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LADVERTENC lA

En esta obra se recopila ordenadamente tanto las leyes de

carácter exclusivamente penal como las que no teniéndolo en­

cierran sanciones aplicables por la jurisdicción criminal. Van

seguidas de sendas notas que sólo tratan de facilitar su sen­

tido, aunque en los Códigos fundamentales de la materia

hayan requerido cierta extensión. De uno de ellos, el Penal,

no ha mucho publicamos un comentario principalmente analí­

tico, a la luz de sus fuentes legislativas, la doctrina de los auto­

res y los fallos judiciales (l); el de ahora, aun siguiendo el

mismo método de estudiar los artículos uno a uno, es sinté­

tico y breve. No así sucede con las notas que hemos puesto

al pie de cada título del otro Código, el de Procedimientos, las

cuales no sólo comentan sus disposiciones según los autores (2)

y la jurisprudencia, sino que apuntan las reformas más urgen­

temente reclamadas y éstas como aquéllas son contempladas

(1) C6digo Penal .Argentino. Precedentes, sentcncias, notas, 3 tomos.
Buenos Aircs, 1927. Librcria Cervantes, dc Julio Suárcz.

(2) Uno de ellos, el del presente libro: Malagarriga y Suso, Procedi·
miento Penal .Argentino, 3 tomos. Buenos Aires, 1910. Libreria Nacional,
de J. Lajouane y Cia. Esta obra, en que colaboró nuestro entrañable
amigo y muy discreto funcionario judicial, !Ieñor Santiago Suso, se agotó
R poco de publicada y los requerimientos que repetidamente se nos ha
hecho, de una segunda edición, no sabemos li le verñn satisfechos ahora,
ya que los actuales comentarios tiencn distinta orientación aunque quiz:'1
neusen mayor expertencía que los que tan benévolamente fueron entonces
acogidos por In prensa y el foro.
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desde un ángulo esencialmente jurídico quc va al encuentro de

lo que la práctica, sobre todo la policial, ha hecho de un proce­

dimiento que debería ser exclusivamente judicial. Ello ha exi­

gido ciertos desarrollos en punto a sistemas procesales, modernas

normas en indicios y pericias, caracteres de la detención y la

prisión preventiva, extensión del H obeas corpus, extradición

según sus tres fuentes legales, etc. La amplitud del propósito

ha obligado a destinar a este Código un tomo entero, el segundo

de la obra.

Pcro en el resto de ésta nos hemos ajustado a su carácter

de Compilación, y así hemos devuelto al comentario su natura­

leza accesoria de los respectivos textos legales que por esto

hemos insertado las más de las veces en toda su integridad ).

cuando no, dado de ellos disposiciones comprensivas de lo esen­

cial en la materia: supuestos legales y penas.

Expondremos ahora el plan adoptado.

Una primera parte, Tribunales, comprende las leyes de oro

ganización y funcionamiento de la Justicia federal, de la Ju­

risdicción ordinaria de la Capital y de los Juzgados letrados

de los Territorios nacionales.

La segunda parte, Códigos, contiene los cuatro reservados

por la Constitución al Congreso Nacional )' cuatro leyes que

éste ha dietado (una, adoptada) también eon el nombre de
Códigos.

De este modo han quedado para la tercera )' última parte las

Leyes propiamente así llamadas que el Congreso ha dado, unas

para regir en toda la Nación ~' aplicables casi todas ellas por la

-Justicia federal, otras para imperar sólo en la Capital y Terri­

torios r sujetas a la .Jurisdieción ordinaria, otras, las obrero­

sociales, que hemos reunido por su objeto común y no por 18
forma varia de su aplicación judicial.

Por lo demás el autor tampoco pretende con este libro haber

realizado una honda labor cient ífiea : su propósito como mils
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proporcionado a sus fuerzas, ha sido el mismo que expresaba,

pensando en una frase de Bergson (1), al final de la nota

preliminar de la obra antes aludida y con que es bien que

acabe esta Advertencia:

e Sale así el presente libro, si desnudo de autoridad, horro

de pretensiones. Pero aspira a ser útil. Su autor o compilador

u organizador, como quiera llamársele, alienta la esperanza de

que esta obra, ya que no pueda ocupar en la biblioteca del estu­

dioso un sitio de honor, por lo menos quede en su mesa de

trabajo al alcance de la mano como una buena herramienta s.

C. M.

(1) e A poder desprendernos di' un m-cin orgullo :o atenernos estr-icta­

e mente, para definir nuestra l'lIPI'I'jC, a lo qu<' lu historia)' la prehistoria
« nos muestran como constante camcterfstica del hombre y su inteligencia,
e quizá en vez de H01/l0 supieRa, dirlamos H01/l0 [aber:» (L 'E\"OLl'TIOS

CREATRJCE, pág. 151).





CAPITULO PRELDIlNAR

ANTECEDENTES

l. - La. colonia y el -:irreinato. Legislación española.

España trajo con sus hombres, sus leyes. Ni éstas ni aquéllos
eran peores o mejores que los de su tiempo. Serían los hom­
bres de aventura, quizá codiciosos, seguramente duros para sí
mismos y para los demás, pero no puede negárseles las virtu­
des que son la esencia del actual pueblo argentino: sobriedad
en el gesto, la palabra y el juicio; fe segura en el porvenir
que se quiere grande y luminoso; la convivencia social basada
en el amor a la tierra que se trabaja; una gran seguridad en el
valer propio que hace fácil el respeto del derecho ajeno. Las
fórmulas netamente argentinas: «serás lo que debes ser; la
victoria no da derechos; no se mata a las ideas; América para
la humanidad; la Argentina abierta a todos los hombres de
buena voluntad». .. no son creaciones artificiales o esporádi­
cas sino que debe buscarse su raigambre en los tan mal trata­
dos tiempos coloniales. IJu Constitución norteamericana, la in­
fIu·encia francesa, el crecimiento demográfico, al llegar encon­
traron ya estos tan sólidos cimientos.

Pues en punto a legislación es bien sabido que la civil es­
pañola desde las Purtidas fué la primera de Europa, como
consecuencia del derecho germano y del romano que supo com­
binar con la doctrina de los glosadores y el derecho canónico.
y no se diga de la mercantil, que desde el Consulado de :\Iar
de Barcelona a las Ordenanzas de Bilbao sentó reglas pronto
adoptadas por los países más adelantados. Con tales leyes vivie­
ron la colonia del PInta, el virreinato y la República Argentina
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hasta muy mediado el siglo XIX. Ahora, si nos atenemos al
asunto de este libro, la legislación penal, hay que partir de un
hecho que nadie niega: estuvo en constante transformación
que es decir en continuo progreso. Desde la Ley de los Jueces, <'1
venerable Fuero Juzgo « fecho enno quarto concello de Toledo
ante la presencia del Rey don Sisnando enno anno DCLXXXI ~

hasta la Ordenanza de Corregidores dictada por el señor don
Carlos HI, la línea ascendente no se interrumpi6. Un rápido
resumen del cuadro que presentaban a fines del siglo XVIII los
delitos y las penas, cuadro que regía en este virreinato y siguió
en vigor hasta 1886, demostrará lo que fué aquella legislación
de la que blasfeman los que no la conocen (1),

Vcamos primero las penas:
l°. Corporales aflictivas. Muerte. Azotes. Presidio. La mu­

tilación (lengua, dientes, manos) dejó de usarse a principios
del siglo XVI.

2°. Corporales restrictivas. Expatriación. Deportación. Des­
tierro. Confinamiento. Prisión.

3°. Infamantes. Declaración de infamia. I.Jahace la ley para
las adúlteras, alcahuetas, cómicos, toreros, militares expulsa­
dos, usureros, contra natura, letrados con cuota litis o prevari­
cadores, duelistas y padrinos, acusador que desiste sin licencia
judicial, juez prevaricador, caballero degradado. La hace la
sentencia en los delitos de traición, tutor o curador doloso, el
azotado públicamente. La argolla que cayó en desuso. La mar­
ca de fuego nunca se ha usado en España aunque una ley la
impuso como veremos.

4°. Pccüniarias. Confiscación. Multa. Pérdida de la cosa.
Costas.

Los delitos se penaban:
CO~TRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO. Traición: penas

de muerte y confiscación. Esta última en desuso; las Partidas
admitían que las hijas heredasen su legítima. En el siglo XVIII
ya no existía .

.(1) R('~lIiJn.os en est.o el Febrero de Gareía Ooyenn y Aguirrc en la
~,lltIÓn del mismo A~ulrr(J y Montalbán, de Madrid, 1843, cuyas págíuas
•O a 23G del tomo VII rcsumimoa,
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CONTRA EL MONARCA. Muerte.
CONTRA EL ORDEN PÚBLICO. Seclición o tumulto: diez años

de presidio a los cabezas de motín y de ahí abajo a los demás.
Pasquines públicos: la ley de Enrique 111: e si es hombre de
«mayor guisa y estado, que nos lo envíen preso para que le
e mandemos dar la pena que entendiéramos que merece: y
e si fuera otro y hobiese hijos de bendición, que pierda la
«mitad de sus bienes para nuestra Cámara y la otra que
e sea para sus hijos.» Desobediencia a las autoridades: ~;

hay muerte de magistrado, Jefe político o Juez, pena capital
sin confiscación i si lesiones, presidio i si usando armas o re­
uniendo gente alguien se apoderase de algún preso, teniendo
éste pena capital, para aquél la misma y sino destierro o muer­
te; los contrabandistas diez años de presidio. Escalamiento 11
fuga de cárcel: pena arbitraria i a los que huyen de las cárce­
les, pena sólo si han empleado medios de violación, fractura o
quebrantamiento. l'aqancia: servicios de armas o marina o en­
cierro en un hospicio o casa de misericordia. Juegos prohibidos
(desde la banca a la taba): multa y a la tercera vez un año
de destierro. Armas prohibidas: seis años <le presidio. Mono­
polio, confiscación y destierro: en la práctica multa. (Advierte
el Febrero que es acto de monopolio « el acuerdo de los menes­
trales y jornaleros de no trabajar sino por cierto estipendio ls )

DELITOS CONTRA LA RELIGiÓN. Apásla'us y herejes: aunque
las leyes alfonsinas condenaban a hoguera, «la práctica era
e condenar a los pertinaces con extrañamiento, pero una ley
e recopilada impone a los que vuelven, muerte o confiscación. »
Blasfemia: la ley recopilada impone un mes de cárcel por la
vez primera y seis meses de destierro por la segunda y por 1:1
tercera « clavarle la lengua, a no ser que fuere persona de dis­
tinción en cuyo caso incurre en un año de destierro y dos mil
maravedís de multa.» Sacrilegio: rigen las leyes de Partida:
en general el arbitrio de los jueces: pero matar a un clérigo d','
misa, 600 maravedís i si de evangelio o monja, 400 i si de epís­
tola, 300 i un obispo valía 900, pero siendo dentro de la iglesia
cualquier homicidio tiene pena capital. Súpersiicián : ya el
Fuero Juzgo imponía 100 azotes a los adivinos: una ley reco­
pilada aprueba las penas de las Partidas diciendo que «niL­
gunas personas sean osadas de usar de estas maneras de adivi-
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nanzas, conviene a saber de agüeros de aves, ni de estornudos
ni de hechizos etc. so pena de seyéndoles probado por testigos
o por confesión de los mismos, que los maten por ello », pero
últimamente se imponía una pena correccional. Perjurio: si
aquel contra quien se practicó mereciese pena de muerte u otra
corporal, será castigado el perjuro con la misma pena: el per­
jurio en causas civiles o criminales no graves, «pena de ver­
güe-nza pública y galeras que pueden ser perpetuas s.

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PERSONAl,. Homicidio simple
(por pasión o riña) : el ilícito si con premeditación. pella de
muerte; sin ella, diez años de presidio. El lícito, en defensa
propia o de la mujer, padres, o hijos o en acciones de guerra
no tiene pena; tampoco el marido que mata al que hallara
yaciendo con su esposa, pero esto último había eaido en des­
uso mucho antes del siglo XIX, como veremos. Parricidio: la
práctica últimamente adoptada era la muerte en garrote vil
siendo arrastrado el reo hasta el lugar del patíbulo: «las co­
fradías de caridad sostienen al reo en un serón de esparto»;
(así fué arrastrado en 1823 el general Riego que tres años an­
tes en Cabezas de San Juan proclamó la Constitución de 181~

con el ejército preparado para combatir a Bolívar). Infanti­
cidio: pena capital. Ascsinato . pena capital. Envenenamiento:
en desuso las leyes de Partida (tormento, echar a las fieras)
pero la pena es de muerte. Homicidio cn dcsafío: las leyes más
rigurosas desde el Fuero Juzgo a Fernando VI, muerte, con­
fiscación, etc., nunca han sido del todo aplicadas y así ha
pasado en todos los países. Suicidio: una ley recopilada hacía
que todos los bienes del muerto pasaran al fisco: se olvidó con
esto la excepción de las Partidas a favor del que «se matase
por locura o por dolor o por cuita de enfermedad o por otro
gran pesar ». Homicidio casual: cuando es por culpa, el padre
que mata al hijo en el acto de castigarlo por vía de corrección
o el maestro a su discípulo y el médico y cirujano al enfermo
por impericia: pena pecuniaria. Mutilación: en desuso las ho­
yes antiguas: ojo quebrantado, cien sueldos; oreja tajada, cin­
cuenta; narices cortadas, cien; cuatro dientes de delante, cada
uno cien sueldos. Castración: la pena del homicidio. Heridas,
que puedan ser mortales de necesidad, es decir que a pesar de
los auxilios producen muerte, pena dcl homicidio; peligrosas
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que puedan causar la muerte aunque no la causen, presidio.
Violencia o privaci6n de libertad: destierro perpetuo en una
isla y confiscación de bienes.

DELITOS CONTRA LA REPUTACIÓN: las Partidas imponen la
pena del Talión, esto es, la misma que mereciera el calumniado
si se justificase el delito que se le imputaba. Injurias verbales:
si son palabras mayores (leproso, sodomita, cornudo, p... a
mujer casada), debe el reo desdecirse públicamente y pagar
1200 maravedís, la mitad para la Cámara y la otra para el in­
juriado: las injurias menores, 200. Injurias reales: romper ves­
tidos, escupir a la cara, amenazar con palo o piedra, dibujar
unos cuernos en la puerta de un casado, así como las cencerra­
das a los viudos que se casan, 100 ducados de multa y cuatro
años de presidio; siendo injuria real los malos tratamientos del
marido, la Ordenanza de Corregidores (1788) ordena al Juez
buscar medios conciliatorios: en cuanto a la ley de Partidas
que considera injuria las repetidas visitas a mujeres doncellas,
casadas o viudas o seguirlas hasta las iglesias por las calles o
en los paseos públicos o mandarles regalos para conseguir sus
favores, advierte el Febrero que la ley descuidó fijar la pena
a tal « delito ». Injurias escritas: el libelo famoso (<< el mal
que los homes dicen unos a otros por escrito o por ritmas s )
tiene la pena que tendría el injuriado si se le probase la ver­
dad de la imputación.

DELITOS CO~TRA LA PROPIED.\D. Hurto simple: además de la
restitución de lo hurtado y de sus frutos, pena al mayor de 1i
años, de vergüenza y seis años de galeras por la vez primera
y 100 azotes y servicio perpetuo en aquellas por la segunda;
pero una ley recopilada dejó la pena al arbitrio del Juez según
fueran las circunstancias. Hurto con violencia: robo o rapiña
por salteadores de caminos, piratas y ladrones que entran por
fuerza en las casas, la pena de Partidas es la capital, pero en
la práctica suele imponerse la de presidio: sólo si hay reinei­
dencia será la de muerte. Abigeato: a los cuatreros se les im­
pone trabajo en obras públicas y si tienen costumbre, pena de
muerte: iguales penas al que de una vez se apodere «de una
«grey, esto es diez o más ovejas, cinco o más puercos, cuatro
«o más yeguas u otros tantos animales de los que nacen de
« ('stos.» Con razón dice el autor censurando tanto rizor. <I\1t'
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el juez deberá tener presente aquella otra ley de Partidas:
« Por razón de furto non deben matar nin cortar miembro al­
guno s, Exhumación: para despojar un cadáver o un sepulcro;
si es a' fuerza armada pena de muerte; de otro modo, presidio.
Hurto doméstico: pena capital, cuya atrocidad asegura la im­
punidad, pues nadie llegaba a denunciarlo. Usurpación: ade­
más del reintegro del bien, el que entrare o tomare por fuerza
alguna cosa en cuya pacífica posesión estuviera otro, pierde el
derecho que tuviere a ella y si no le tenía «la devuelva con
otra suya equivalente»: si un acreedor ocupa por sí mismo los
bienes de su deudor debe ser castigado con pena arbitraria.
Incendio: la Recopilación da pena de muerte al que con ánimo
deliberado quema casas, mieses o viñas ~r al que por quitar a
otro la vida pone fuego en una casa; además se 1(' confisca la
mitad de sus bienes: la práctica judicial impone en muchos
casos <'1 presidio. lisura: una ley recopilada permite el interés
de 6 ~, : lo que suele hacerse, en caso de exceso y de queja de
parte, es condenar al usurero por la vez primera a la restitu­
ción del exceso y pago de costas; por la segunda a la pérdida
de los intereses según prescribe el Fuero Juzgo y por la tercera
a duplo de estos mismos intereses con arreglo al Fuero Real.
Se castiga igualmente la mohatra, que consiste en la obligación
de dar una cantidad mayor por parte menor recibida en gé­
neros que hay que vender con pérdida,

DELITOS DE FALSEDAD. Falsificación de firmas o sellos: del
rey, sus ministros, altos funcionarios públicos, arzobispos o
cualquier otro prelado, pena capital (García Goyena duda que
se haya aplicado) ; de personas de inferior clase, presidio. De
documentos públicos: se cortaba la mano al autor, pena de
Partidas, reemplazada por presidio. De nombre, estado, con­
(licwn y oficio. Igual pena. Di' moneda: Pena capital, pero no
al que la rae o cercena, a quien sólo se le confisca la mitad
de sus bienes. De pesos y medidas. Multas : los vivanderos, se­
gím la Ordenanza militar, tienen presidio por seis años si usan
o falsifican pesos o medidas. Estelionato o sea «la ocultación
de las obligaciones afectas a la casa que se vende o hipoteca » :
pena que al juez aconseje su prudencia. Supo.<;ición de parto:
.lefine el delito una ley de Partidas, pero no le señala pena;
,erú la general para las falsedades, Cohecho o baratería: del
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,
juez, privación de oficio, inhabilitación perpetua y devolución
de cuatro tantos; de los demás empleados, pérdida del empleo,
devolución del duplo y destierro por diez años. Prevaricato:
pago al litigante de todos los daños que le ha causado la culpa,
malicia o impericia del abogado, con otro tanto más por vía de
pena. Lnterceptacián de la correspondencia pública: sin vio­
lencia, 10 años de presidio; con ella, además multa de mil
ducados.

DELITOS DE INCONTINENCIA O DE SEXSUALIDAD• ..Amanceba­
miento: de casado con soltera; perdimiento del quinto de sus
bienes que pasa a ser de la manceba después de un año de vida
honesta; esto según la Recopilación, pero en la práctica si la
mujer no es deshonesta o ramera se la dota; de casado con ca­
sada, ésta sólo tiene pena si acusa el marido, aquél presidio;
de soltero con casada, lo mismo; de clérigo, pena a la barra­
gana de destierro por un año, a aquél pérdida del beneficio;
contra el que tiene una o varias mancebas en su casa, no se
procederá hasta después de una investigación privada con amo­
nestación. Prostitución: en general, prohibiciones gubernati­
vas. Estwpro o acceso ilegítimo de un hombre con mujer ho­
nesta soltera o viuda (si fuere con casada, sería adulterio y
si con ramera, simple fornicación) : el voluntario no tiene pena;
el con seducción o fuerza, tenía por ley del Fuero Real pena
de confiscación hasta la mitad de sus bienes, con azotes y des­
tierro por cinco años; siendo siervo de la casa, morir quemado,
pena ésta que la del Ordenamiento de Alcalá convirtió en ca­
pital simplemente y otra recopilada redujo el castigo a 100 azo­
tes y destierro por dos años: penas siempre graves por lo que
en la práctica se admitieron las disposiciones del derecho canó­
nico: el estuprador debe casarse con la estuprada o darle dote
o reconocer la prole que resultan". Fuerza: si es en despoblado,
pena capital; sino, presidio. Robo de mujeres: decía el Fuero
Viejo de Castilla: «e aquella mujer que dicr la querella (de)
que es forzada, si fuer fecho en yermo (el campo) a la primera
villa que legase debe echar las tocas en tierra, arrastrarse e dar
apellido (voces) diciendo: fulán me forzó, si le conosciere : e
si nol conosciere, diga la señal dél e si fuere mujer virgen.
debe mostrar su corrompimiento a bonas mujeres, las mejores
que fallare; E si el fecho fuer en lugar poblado (lo mismo) e
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si non fuese mujer que non sea virgen debe cumprir todas estas
cosas fuera de la muestra de catarla. E si éste que la forz6
se podier ayer (fuera habido) deve morir por ello.::' Claro que
el rapto debe ser violento; el de cualquier otra clase, incluso
de ramera, tendría pena al arbitrio del juez. Ultimamente la
pena no era capital sino de presidio. Adulterio: Las penas han
variado y dar las que imponen las distintas leyes sería hacer
la historia de la legislación española: la más notable es la de
Toro que para evitar que los partieulares se tomasen la justicia
por su mano con desdoro de la autoridad pública, determinó
que el marido que tal hiciese, aunque fuera in traganti c:no
ganase la dote de ella o los bienes del difunto s, Luego Feli­
pe V por un auto acordado, prohibió «a todos generalmente
«sin excepción de personas el que tomen por si las satisfaeeio­
« nes de cualquiera agravio e injurias bajo las penas impues­
« tas.:' De ahí y de que «poner a los adúlteros sorprendidos
a disposición del marido es tanto como disminuir el derecho
social y aumentar hasta un punto indebido el derecho del indi­
viduo s, que hayan dejado de observarse las antiguas penas
imponiendo en vez las de presidio, destierro, reclusión r
multa (l). Poliqamia: aquí la. marcha de la legislación fué
retrógrada: las Partidas penaban al bígamo con destierro y
pérdida de los bienes que tuviese en el lugar donde celebró el
segundo matrimonio, a favor de los hijos y sino por mitad al
fisco y al cónyuge que sufrió el engaño; pero la Recopilación
aumentó la pena con la marea con hierro ardiente en la frente

(1) Los confeccionadores de libros de texto universitario que abominan
(~(' 1M e vetustas leyes de la antigua Espaim. (Sarmiento pronunciaba
y hasta escribió e Aspaiía») y que todo lo malo nrgentino lo atribuyen
a los nntccedentes coloniales, dcbr-rían reflexionar sobre el hecho de que
en un asunto penal tan preciso como ('1 que tratamos, la legislación espa­
ñnln pasó de las II'Yes R6ticas a los fueros, de éstos por las loyes de Toro
a las rcf'ormns lk las rccopiladns )' usl ll('~ú al Código Penal de 1870,
«uvo nrt iculo 431\ ('!I~ahll'l'(' qU(' e El marido que sorprendiendo en adul­
tvrin a su mujer matase en el neto a é8ta o al adúltero o les causare

~~~:{rl~~1Lr~~s~:; II;::~~~':ri: 1l(~'I~:~l'C~~~~j:~~~ eC:e~t~~d~l('I~~n:e».d~~ie:[rO¿
'lUI' el nctuul Código Pella 1 Ar¡{I'lIlillo ('11 esto se atiene al derecho
común, pero en el derogado, de 1886, el nrt ículo 81 declaraba cxento
dI' poua c... 12° Al l'ón)'uRl' que sorprcnd iendo a 8U consorte en fla­
¡{mote delito de adulterio, hiere o mata. a 108 eulpnbles o a uno de
('llo~ ». (Obaérvese la rcdaeción maliciosa: Be quiere cohonestar la atro­
r-idad del neto, haciéndola extensivo a la esposa que sorprcndlcse a 8U
marjdo en ndnlterio. j Como ai (cera ton natural que una mujer mate 1)
Lo cual ha sido I('Y haatn 1921.
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de una Q; otra recopilada posterior reemplazó todo con diez
años de galera que más tarde se convirtieron en ocho de presi­
dio. Sodomia: la castración del Fuero Juzgo, agravada por el
Fuero Real con la publicidad de la operación J' el colgamiento
de las personas hasta la muerte, fué pena capital en las Parti­
das y de hoguera en la Recopilación (sin duda por lo que re­
toñó el vicio con el Renacimiento), pero da a entender el
Febrero que ni la simple pena de muerte se usaba ya. Alcahue­
tería: las penas en las leyes son corporales y algunas veces la
capital, pero « la práctica ha adoptado la de poner encorazados
o emplumados a los alcahuetes a la vergüenza pública desti­
nando después a los hombres a presidio y las mujeres a reelu­
sión ». Incesto: aun en el caso de imponerse alguna pena nunca
se ejecuta la de muerte y sí otra personal según las circuns­
tancias.

En cuanto a procedimiento y organización judicial hubo tam­
bién mudanzas y progresos que es inútil detallar. Concretán­
donos a lo de aquí, cabe decir que la justicia que se administró
desde los primeros tiempos de la colonia y en que con el andar
del tiempo entraron jueces, pesquisadores, alcaldes, ordenan­
zas, el cabildo, e] corregidor, conociendo de las apelaciones, ctc.,
rué suficiente para que hubiera paz en la colonia. E] progreso
que en la metrópoli representó una superior organización como
fué la reforma y extensión de las Audiencias, repercutió en
Buenos Aires, por cierto que en forma notable, pues cuando se
recibió la Cédula Real organizando una tal como eran las de
la Metrópoli ~. sin tener en cuenta el carácter propio de su
colonia del Plata, fué sin duda recibida con la acostumbrada
fórmula de; « Se obedece pero no se eumple s, pues al parecer
se estableció aquí (1661) una Audiencia de la cual no se sabe
sino que en 1673 no funcionaba. Fué en 1783 cuando va las
necesidades de la colonia eran más complejas, que el virrey
marqués de Loreto, el regente y los oidores que venían nom­
brados por la cédula crcccional de la «Audiencia de Buenos
Aircs s al obedecer el mandato real, le dieron cumplimiento
pero de hecho tardó poco en ajustarse la nueva institución
a la práctica de la justicia que se venía aquí admiuistrundc
de tiempo atrás. Y tal es la fuerza de la realidad que cuand:
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en 1812 quedó abolida la Real Audiencia, la Cámara de apela­
ciones que se creaba, adoptó la misma organización de aqué­
lla, suprimiendo naturalmente el recurso de segunda suplica­
ción ante el Rey, pero siguiendo el mecanismo del tribunal,
oidores, ahora magistrados, fiscales, relatores, abogados, defen­
sores de pobres e incapaces, los votos en el acuerdo, etc., etc.:
hasta había un principio de oralidad en los juicios: en las
vistas el relator exponía lo actuado y las partes discutían la
causa. Poca cosa, pero obsérvese que no se ha adelantado en
ello nada: al contrario se ha retrocedido j hoy, cuando llega el
caso de permitir que haga un discurso el abogado, éste se en­
cuentra tan extraviado en ese «país nuevo », al tener que ha­
blar, acostumbrado como está al procedimiento esencialmente
escrito (mejor escriturario), que sale dE'1 paso presentando un
memorial.

En resumen la legislación penal española se caracterizaba
por su dinamismo: en ella el progreso fué continuo y bien se
vió cuando apenas empezado el siglo XIX las Cortes de Cádiz
suprimieron el tormento, abolieron la inquisición, aseguraron
las libertades individuales de inviolabilidad de domicilio y
la correspondencia, la oblig-ación de someter a la autoridad
judicial toda detención por razón de delito. Y el impulso siguió
durante todo el siglo hasta llegar a la implantación del Jurado.

Que aquí no sucediera la mismo es cosa sabida y excusable,
pero no vernos por qué de ello deba culparse a la vieja, vetusta,
oscurantista (así se la ha llamado) legislación española, que en
sus progresos siempre se ha adelantado a todas: años antes del
PUI'1/.m iudicum, el Libro de los jueces, la monarquía visig-oda
1'11 los famosos Concilios de Toledo se dió leyes no menos fa­
mesas como siglos más tarde los ministros reformistas de Car­
los 1JI se anticiparon a las novedades que a poco Francia
proclamara; en lo penal, asunto de este libro, la Ordenanza
que citamos, es anterior a la boga de Brccaria.

1l. - Basta la legislación moderna.

D(' torpes ('alirica el Dr. González Roma (tomo 1°, pág. 132)
las leyes que en lo penal se dictaron después de la Revolución.
Su índice bien lo prueba:
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1811. Cuatro bandos a cual más «torpe ~: de 20 de abril
contra los abusos de imprenta, ratificado por el de 25 de octu­
bre; el de 4 de octubre que mandaba juzgar militarmente por
una comisión especial e imponía la pena de presidio a los la­
drones hasta cien pesos y de muerte a los demás. Unicam.ente
se salva de la «torpeza. el decreto de 23 de noviembre que
establece requisitos para detenciones, allanamientos y un hu­
mano régimen carcelario (1).

1812. Reglamento para la elección de diputados, castigando
el fraude con destierro y pérdida de la ciudadanía.

1813. Abolición del Tribunal de la Inquisición que aquí
hizo poco daño, y supresión del tormento «cuyos instrumentos
se quemarán en la plaza pública ». (Dícese que alguno quedó).

1814. Pena de muerte a los duelistas y sus padrinos.
1817. Reglamento provisorio que aprovechó lo menos malo

de los bandos de octubre de 1811, Declara en vigencia las leyes

(1) Aun en esto había un buen modelo colonial. La Ordenanza de
Corregidores establccía : e En las causas cr íminak-s procederán los Corro­
gidores ~. Alcaldes con la mayor actividad y diligencia,.. Recibirán por
si mismos las deposiciones de los testigos en las causas que sean de al­
guna gravedad y en todas cuando el testigo no supiera firmar y siempre
las declaraciones v confesiones de los reos sin cometerlas en ningún caso
o. los Eseribanos ni" a otra persona alguna y sin usar la cautela de tomar
los Escribanos a solas las deposiciones de los testigos y leerlas después
ante el Juez, so pena de ser castlgados por la contravención ~. de nulidad
del proceso, advirtiéndose que dentro de veinticuatro horas de estar en
la prisión cualquier reo se le ha de tomar su declaración sin falta alguna.
La estancia en la cárcel trae consigo indispensablemente incomodidades
v molestias y causa también nota a los que están detenidos en ellas.
1'01' esta razón los Corregidores y domás justicia procederán con toda
prudencia, no debiendo ser dcmnsiadamcnte fáciles en decretar autos de
prisión, en causas o delitos que no sean graves, ni se pene la fuga u
ocultación del roo, lo que principalmente deberá entenderse respecto a
las muj 'res, por ser esto muy conforme al espíritu de las leyes del Reyno
y también respecto a los que ganan la vida con un jornal y trabajo, pues
no pueden ganarlo en la cárcel, lo que suele ser causa del atraso de sus
fnmillas y muchas veces de su pcrdicióu. Cuidarán de que los presos
sean bien tratados en las cárceles, cuyo objeto es solamente la custodia
y no la aflicci6n do los reos, no aiendo justo que ningún ciudadano sea
castigado antes de que se le pruebe el delito legitimamente. Celarán
que en las cürcolca haya la seguridad y custodia eorrespondionte, como
también el aseo y limpieza que previenen las leyes del Beyno para que
en cuanto sN!;posible no se perjudique la salud de los que están detenidos
en ellas ~ Siguen a esto r('~la~ numerosas y disposiciones respecto a la
visita de cárceles sobre todo las del Presidente y Oidores del Consejo:
e Y maudnmos que los dichos Oidores ni alguno de ellos ni sus mujeres
no rueguen a los Alcaides por soltura de prI'SOS, v fecha la visita visiten
y v~ ~os preso~ que estuviesen en las cárceles aunque no hayan salido
n la visita y se informen c61110 y de qué manera son tratados los presos
pobres y si tienen camas en que duerman. ~
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Recopiladas y las de Indias, pero dando en esto un paso atrás
al restablecer el arbitrio de los jueces en cuanto a penas, el
que había sido abolido aquí por una ley de Indias.

1821. Pena de muerte a los falsificadores de papel moneda,
a sus cómplices y eirculudorcs. Y la acostumbrada ley de im­
prenta. Además se suprime la elección popular de e subro­
gantes de los cabildos s y se atribuye la jurisdicción penal a
jueces letrados elegidos por el P. E. Y catorce comisarios de
policía nombrados también por el gobierno.

Todavía padecemos del mal de esto último.
1822. Penas a los ciudadanos que no ayuden a la policía.
1823. Se legisla sobre robo de ganados: con sólo dos testi-

gos procede la pena de azotes o seis meses de presidio «sin
apelación ::..

1828. Nueva ley de imprenta.
1830. Azotes, presidio o muerte a los autores de lesiones u

homicidios cometidos con instrumentos punzantes o armas de
fuego. Procedimiento verbal.

1840. «Pena diserecional s al que atacara la persona o la
propiedad de un ciudadano o extranjero.

No hay por qué insistir sobre lo que sería la justicia con los
Tribunales especiales en la época en que se dictaron estas últi­
mas leyes.

En resumen se innovó poco y mal y no se ve la razón de que
se dé la culpa del en esto evidente atraso de la República en los
dos primeros tercios del siglo XIX a España que, por su parte,
entroncó fácil ~' naturalmente sus reformas legislativas (desde
1812) en su derecho histórico.

Obsérvese que en lo civil y lo comercial las leyes dictadas en
este período no alteraron substancialmente el «derecho pa­
trio ». En la ley de enfiteusis, Rivadavia (18 mayo de 1826),
por el contrario, lo aplicaba con gran precisión y muchos creen
que es un error de Vélez Sársfield no haberla seguido. En la
familia lo poco y transitorio que se legisló duró cuatro años;
aludimos a la prohibición de matrimonios de españoles con
americanas (de ]817 a 1821). En matcria de sucesión la ley
de 1813 prohibió los mayorazgos y vinculaciones. Lo demás
que se hizo (V. en Solvai, «Tratado de Derecho Civil Argenti­
no ». n'' 178-200, su resumen) no alteró substancialmente las
viejas leyes que siguieron formando la estructura social 8
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pesar de todas las luchas por qué hubo de pasar la Argen·
tina hasta su cabal y definitiva organización. Merced a esto
el régimen familiar, de propiedad, de sucesión y del comercio,
se mantuvo y pudo así llegar la hora de la codificación que
también natural y fácilmente dcrivó de las antiguas leyes que
habían sido la defensa de la sociedad y de la economía ar­
gentinas.

Por lo que tiene de público y aun de político lo penal fué
en cambio llevado y traído durante el mismo largo período y
hubo que confiar la elaboración de sus dos Códigos básicos
a la ciencia de unos pocos, a los que se fijaba un tiempo a veces
corto para redactarlos. Si en ellos no se alcanzó todo lo que
se deseaba y que los progresos de la ciencia y legislación euro­
peas cxigían, no hay por qué culpar a) régimen colonial.

Hl. - Las leyes de 1863.

No se llegó de golpe a la codificación. Debieron precederla
las leyes exigidas con más urgencia por la Constitución Na­
cional y a las que diez años después de dictada ésta y ya hecha
la unidad llegó su hora. Para «afianzar la justicia », la her­
mosa fórmula de la Constitución, había que poner ésta por
encima de todo como intangible y con ella las leyes que dictara
el Congreso: había que asegurar reciamente la estructura po­
lítica y establecer el Tribunal Superior que con los otros na­
cionales dirimiera las cuestiones de orden civil en cuya mejor
solución estaba interesado el régimen, a la par que la, (:1'

orden penal que por su naturaleza (personas, lugar, materia)
tenían con éste atingencia.

En la primera parte de este libro veremos las leyes de forma
y orgánicas que a dicho efecto se dictaron en 1863. Las inscr­
tamos y comentamos con excepción de la n° 49 ley de fondo.
e Crímenes y delitos contra la Nación », por haber sido dero­
gada por el Código Penal vigente, y la n° 50, ley de procedi­
mientos federales, porque su parte civil (por lo demás parte
muy modificada por leyes posteriores) sale del cuadro de 1:1
presente obra y su título dedicado al procedimiento en lo cr i­
minal fué derogado por el Código de Procedimientos en lo
Criminal hoy vigente (Cód, Proc. Criui.).

Pero ésta y las demás leyes « del 63 » dieron una base sólida
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al Poder Judicial de la Nación, empresa urgente si había que
establecer el perfecto equilibrio que el régimen federal exigía,
equilibrio entre los tres poderes en que se dividía el Gobierno
nacional, equilibrio entre éste y los gobiernos provinciales; el
primero asegurando la estabilidad de la Nación entre todas
las del mundo, el segundo poniendo definitivo término a las
luchas internas que formaban el tejido de la vida pública
argentina desde la anarquía del año xx.

As] pudo ya pensarse en una legislación atenta a los pro­
gresos de la ciencia jurídica: en lo civil por el influjo del Código
de Napoleón, en lo penal desde la honda innovación principal­
mente italiana por Beccaria y Filangieri y en lo comercial
por el nuevo impulso que esta materia cobró con los modernos
inventos, sobre todo en el tráfico internacional. Quizá esto no
se logró del tollo. Es posible que en ello influyera el plazo
relativamente corto de su confección.

IV. - Los cuatro Códigos de la Constitución. El Penal.

Desprendidas las Provincias de la facultad de legislar en
materia civil, comercial, de minería y penal atribuída expre­
samente al Congreso nacional (art. 67, ínc, 11° de la Consti­
tueión ), el mismo aiío 1863 (12 septiembre) cl Congreso dictó
de inmediato una ley adoptando para toda la República el
Código de Comercio vigente en la provincia de Buenos Aires
y que no se reformó hasta 1889.

A poco se daba la ley n? 36 (1) autorizando al P. E. n
nombrar comisiones encargadas de proyectar los Códigos Civil,
Comercial y Penal, además de las Ordenanzas militares. Para
el primero el P. E. no nombró comisión, sino al Dr. Vélez
Sarsficld (20 de octubre de 1864) que ni corto ni perezoso,
el 21 de junio del año siguiente, 1865, presentó el primer libro
del Código, hasta 1869 (25 de agosto) en que el P. E. envió

(1) Pasamos por alto como sobradnmento conocidos los unteccdentes
de esta ley: el decreto de Urquisa (185~) inst.ituyendo una comisión que
redactara los Códigos Civil, Cornerelal, Penal y de Procedimientos y la
Ley de 12 sept iernbre 1854 (n° 12 de las dictadus por el Congreso de
la. Confeder~ión ~eunido en Paraná ) autorizando al P. E. para aquel
mrsrno trabajo, NI ésta se nombr6 ni aquélla llell6 a funcionar.



al Congreso la obra total; es decir que en algo más de cuatro
años dió eima al empeño. Una ley de 25 de septiembre del
mismo año lo deelaró vigente a contar desde ello de enero
de 1871.

En virtud de la citada ley n" 36 el P. E. tampoco para el
proyecto de Código Penal nombró comisión, sino que encargó
del trabajo al Dr. Carlos Tejedor (¡j diciembre 1864) que lo
presentó en dos partes, la primera en 1865 y el resto en 1867.
Al año siguiente (11 septiembre) se dietó la ley n? 250 auto­
rizando al P. E. a nombrar una comisión que examinara el
proyeeto de Tejedor, la eual presentó en 3 de enero de 1881
un nuevo proyecto substituyendo el examinado. Con esto se
eternizó el asunto hasta que en 1886 (7 noviembre) se llegó
a la ley nO 1920 que como Código Penal ha regido hasta en­
trado el año 1922. A la par se promulgó como Código de
Minas un proyecto del Dr. Enrique Rodríguez. Algún tiempo
después (7 junio 1890) el P. E. nombró una comisión (Drcs. H.
Rivarola, N. Piñero y J. N. Matienzo ) para la reforma dd
Código Penal, la cual en junio de 18!H presentó un sabio pro­
yecto que no salió de la Cámara de Diputados: ésta en vez de
adoptarlo lo destrozó; «retazo inorgánico de una excelente
obra de legislación» llama el Dr. González Roura a aquella
inepcia que se llamó, para mayor irrisión, lcy de reformas
(n? 4189 de 22 agosto 1903) y que se ha estado aplicando casi
durante veinte años. En 1904 (19 diciembre) se nombró otra
comisión (Rivarola, Piñero, Saavedra, Beazley, )Ioyano Ga­
citua y J. N. Ramos Mejía ) que dos años después presentaba
un nuevo proyecto que tampoco salió del Congreso. Finalmen­
te un proyecto presentado a su Cámara por el diputado R. Mo­
reno (hijo) pasó a «una Comisión especial de Legislación Pe­
nal y Carcelaria » (Del Barco, Del Valle, Pradere, De Tomase y

el autor) para después de varias vicisitudes y modificaciones
ser promulgado como Código Penal el 22 de octubre de 1921,
a regir seis meses después de su promulgación, es decir, desde
el 29 de abril de 1922.

De estos cuatro Códigos insertamos en su integr-idad el que
responde a la especialidad de esta obra, el Penal: de los otros
tres, Civil, Comercial y de Minería, sólo nos debe' interesar la
parte que eada uno encierra de penal y es la que estudiamos
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en la Parte segunda de esta obra con otros cuatro Códigos,
que también ha dictado el Congreso, pero como leyes de la
Nación. Son el de Justicia militar, el Rural para los terri­
torios nacionales, el de Procedimientos penales y el de Procedi­
mientos civiles; dc este último sólo estudiamos la parte que nos
interesa, la penal; en cambio, damos en su integridad el Rural
por lo abundante que es su parte penal y por de contado los
otros dos esencialmente de orden criminal.

V. - El procecümiento penaJ.

El procedimiento judicial, tanto el penal como el civil y
comercial, es materia no delegada por las provincias, cada una
de las cuales tiene los suyos propios. Esto creó dos problemas:

1°. En lo nacional no bastaba el título XXX de la ley de
Procedimientos de 1863, primero por lo incompleto de sus dis­
posiciones y luego porque había que dar cumplimiento a una
exigencia constitucional, la organización del .I urado.

2°. Había que establecer reglas procesales para los juicios
criminales que, por no estar comprendidos cn las leyes federa­
les, son de los que se llaman de jurisdicción común u ordina­
ria de Capital.

No se hablará aquí de la jurisdicción común o no federal de
las provincias, porque éstas tienen sus tribunales (civiles y
penales) propios además de sus propias leyes procesales.

Cada uno de los dos problemas, tuvo su especial solución.

1. - Los proyectos Gonzélcz-Plaea, El Jurado

Es conveniente contemplar aquí un punto de gran impor­
tancia cn materia penal: el Jurado.

Escriche lo define: reunión o suma de cierto número de ciu­
dadanos (se les llama jurados por el juramento que prestan al
formar el Tribunal popular) que sin tencr el carácter público
de magistrados son elegidos por sorteo y llamados ante el 'I'ri­
bunal o .Iuez de derecho para declarar según su ciencia y con­
eicncia si un hecho está o no justificado, a fin de que éste pro­
nuncie su sentencia de absolución o condenación y en este último
caso aplique la pena de acuerdo a las leyes. Debe completarse
«sta definición con la declaración que hace el Tribunal de
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quién es el culpable, pero en algunas naciones como en el pro­
yecto argentino, esto sólo se exige cuando el acusado alega no
ser culpable. En los países que primeramente establecieron
este sistema de enjuiciar, Inglaterra y Estados Unidos, hay
dos Jurados, uno de acusación y otro (Jurado grande) que es
el que da el veredicto en que el Juez o Tribunal de derecho
funda su sentencia.

Institución democrática, la Constitución Nacional en sus ar­
tículos 24, 67, 11 Y 102 se refiere a su establecimiento en la
Argentina, pero el único intento que en esto se hizo, no llegó
a cuajar. En mayo de 1870 los senadores Aráoz y Ordóñez
presentaron a su Cámara una proposición al respecto: se pro­
dujo un gran debate en que don Manuel Quintana dijo: e para
honor del país, ninguna voz se ha levantado en este recinto
atacando la institución del jurado que es una de las grandes
conquistas de la civilización moderna y una de las garantías
más firmes sobre que reposan las libertades públicas y priva­
das.::. La proposición-proyecto fué aprobada por unanimidad
y pasó a la otra Cámara: en 6 de octubre de 1871 se aprobaba
una ley (n" 483) en los siguientes términos: e El P. E. nom­
brarú una comisión de dos personas idóneas que proyecten la
ley de organización del Jurado y la de enjuiciamiento en las cau­
sas criminales ordinarias de la jurisdicción federal, debiendo
someterlas a la consideración del Congreso en las primeras se­
siones del próximo período legislativo.::. El P. E. nombró a
los Dres. Florentino González y Victorino de la Plaza que en
23 de abril de 1873 presentaron su proyecto, es decir, sus pro­
yectos, porque se atuvieron a la letra del mandato conferido y
dividieron en dos su labor, en la que resulta que el proyecto
sobre Jurado consta de 47 artículos que no van más allá de la
formación de listas de jurados; es en el de Procedimiento Cri­
minal donde se trata del enjuiciamiento por este sistema, aro
tículos 123 al 695. Los anteriores - interesantes por 10 nove­
dosos- tratan del «modo de prevenir y suprimir los (ll'lit()~

sin o con intervención de la autoridad públiea s , los posterio­
res (696 al 744) de los juicios en que no entiende el Jurado,
militares, raterías y delitos con pena máxima de cuatro meses
de trabajo o servicio forzado, seis meses de prisión, 10111111 11('
1000 pesos y destierro o extrañamiento por más de seis meses.

1011. Peno Arr.
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y además los juicios políticos ante el Senado a los que se re­
fieren los últimos artículos del proyecto hasta el 777.

Los dos proyectos debieron haber integrado un C6digo, la
separación quizá influyó en su fracaso.

Ambos, por lo demás, responden plenamente el propósito que
el Informe empieza por declarar de «dar al departamento ju.
diciario un carácter congruente con la naturaleza de la forma
de gobierno que aspiramos a plantear; organizando los tribu­
nales de justicia y estableciendo un modo de proceder para
administrar ésta, que facilite el control de la opinión pública
ilustrada sobre la conducta de los jueces y asegure a los ciu­
dadanos la decisión imparcial, justa, pronto y barata de las
cuestiones que se ventilan ante ellos.»

Ni por un memento pusieron en duda los dos redactores que
esto sólo se podía realizar aplicando el claro precepto de la
Constitución sobre el Jurado. Lo hicieron estudiando a fon­
do la materia y así les vemos tomar como antecedentes las
leyes de los Estados Unidos, en vez de las del país de origen
de la institución, porque, como se dice en el informe, tienen
aquéllas a su favor «las recomendaciones de eriminalistas tan
distinguidos como Mittermaier, Oudot y otros y no haber dado
lugar a abusos como los que hubo que lamentar en Inglaterra
bajo los Estuardos.»

El sistema se aplica a los delitos de que corresponde conocer
a los Jueces y tribunales federales e implica la existencia de
un Jurado de acusación y de otro llamado de juicio. Se ex­
eeptúa, como hemos visto, los juicios políticos, los delitos mili­
tares y los de raterías o hurtos de poca importancia y en gene­
ral todo delito que tiene penas menores.

Están obligados a e servir como miembros del Tribunal de
-Iurado s los argentinos mayores de 21 años y que no pasen
de sesenta y con propiedad propia o de su mujer que valga
más de aoo pesos fuertes si poseen la plenitud de los derechos
civiles y el de sufragio y de 500 pesos si no la tienen, y también
los que en razón de alguna industria, oficio o profesión, paguen
algún impuesto nacional, provincial o municipal. Y también
los extranjeros en estas mismas condiciones últimas. Art. 40

del Proyecto de Jurado.
En éste, además, se indican prolijamente cómo se forman

las respectivas listas y las excusaciones (no poseer las condi-
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clones dichas al hacerse la lista, ser ministro de una religión,
médico, abogado, procurador, notario, empleado en ciertas ca­
sos, profesor, militar, policía, etc.), lo mismo que el sorteo para
entrambos Jurados, que convoca y cita un e comisario de ju­
rados ~.

En substancia no dice más la lcy: el primer proyecto, como
antes indicamos, el procedimiento del Jurado, se completa en
el Proyecto del Código cuya segunda parte le está destinada y
que trata sucesivamente: De la jurisdicción y los juicios; Com­
petencia de éstos; Información preparatoria (sumario); Pro­
cedimiento del Juez de Sección después de terminada la infor­
mación preparatoria y antes de que se reuna el Jurado de
acusación; Composición del Jurado y período de sus sesiones;
Formación y modo de proceder del Jurado de acusación; Acta
de acusación; Procedimiento posterior; Juicio de la acción cri­
minal; Procedimientos después del debate y antes de que se
pronuncia la scntencia , Esta y su ejecución; Apelación ante la
Suprema Corte.

Eran muchas las novedades de este proyecto de Código, em­
pezando por el doble Jurado, poco conocido por los que sólo
sabían del vigente en Francia que no admite los dos jurados.
El de acusación, por lo demás, no procedía cuando el acusado,
por confesión espontánea hecha en tribunal abierto o sesión
pública del juzgado, se declarase culpable del delito de que
se le hace cargo (art. 14 del proyecto de Jurado) con lo cual
evidentemente es innecesario que haya Jurado de acusación,
cuya única función es declararle o no culpable del hecho que
se le imputa. También se innovaba en lo referente a la apela­
ción, no conocida en otros países y de que en ciertos casos no
conocía la Corte sino el Juzgado de sección de la provincia
limítrofe.

Sca por esto o por el error técnico antes citado de no refun­
dir cn un solo Código los dos proyectos o por razones de inercia
legislativa (no porque el Jurado tuviera entonces algún ene­
migo) el hecho es que éstos no pasaron; el Congreso declaró
así implícitamente que no era llegado el caso de establecer un
procedimiento que la Constitución había dejado en meramente
posible. También es de creer que se retrocediera ante la con­
cesión que se proyectaba en favor de los extranjeros admitién-



eo ANTECEDENTES

dolos como jurados. Sin embargo, las razones de la Comisión
eran bien atendibles. «Es un principio evidente, dice el infor­
e me, que la participación en el ejercicio de la autoridad públi­
e ca, de todos aquellos a quienes interesa más que esa autoridad
e se ejerza de manera que llene el fin de su institución - la
e buena administración de los negocios comunes y la protec­
e ción eficaz de los derechos de los individuos - es sumamente
e ventajosa porque de este modo se logra que las personas pon­
e gan al servicio de la sociedad su interés o su capacidad indi­
e vidual y que por dar seguridad a sus propios derechos, la
e den igualmente a los de los demás. El extranjero domi­
e ciliado en el país que posee una propiedad inmueble o ejerce
e una industria o profesión tiene tanto interés en que los deli­
e tos sean castigados, para que haya seguridad para las perso­
« nas ~. las propiedades, como puede tenerlo un individuo na­
e eido en el territorio nacional ... :.

Fué luego parte principal en que la institución no se im­
plantase el repentino auge de la escuela penal positivista que
se mostró desde luego enemiga del Jurado. Su obra capital
«Los nuevos horizontes del Derecho y el Procedimiento penal »,
de Enrique Ferri dice rotundamente (cap. IV) que los Jurados,
como elegidos por la ciega suerte entre todas las clases del pue­
blo, no pueden representar de éste más que su cualidad funda­
mental, la ignorancia. No es del caso transcribir la muy conocida
discusión que allí hace Ferri estudiando los orígenes del Jurado
marcadamente políticos, « porque no solamente se reconoce que
del pueblo emana la autoridad judicial, sino que hace que el
pueblo mismo la manifieste directamente », ventaja de orden
político que en determinadas condiciones étnicas y sociales so
transforma en daño para la libertad y negando las ventajas
de orden jurídico: al efecto recuerda a Sócrates y Foción, víc­
timas de una justicia popular soberana ( 1), para terminar afir­
mando que el Jurado está en absoluta contradicción con la nor­
ma universal de la vida pública ~. privada de que los cargo:
se den a las personas más capaces, aspecto de la lcy inevitable
de la división del trabajo y además con él se elevan a la eatego­
ría de principios fundamentales la incapacidad de las persona!":
y la incongruencia de los actos; añádase la tendencia de los
jurados a dejarse guiar por el sentimiento de mal entendida
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compasión cuando no por el de venganza. Y así pulularon aquí
desde entonces los detractores del Jurado en la Argentina.

Pero en la mayor parte de las demás naciones el sistema sigue
funcionando y dando seguramente un porcentaje de injusticias
inferior al viejo sistema. Es cierto que en España la dictadura
de 1923-1929' la suprimió alegando la cobardía de algunos ju­
rados que no reaccionaron ante la anarquía industrial de Cata­
luña, pero que fué un pretexto, bien lo demuestra que a la par
se suprimió la libertad de prensa y se desterraba (Unamuno)
o se encarcelaba (Jiménez de Asúa) a catedráticos ilustres. El
Jurado es la participación del pueblo en la Justicia y los que
no la admiten en la vida política, no pueden en aquélla conce­
dérsela.

Por esto recientemente en su discurso de instalación en la
presidencia de los Estados Unidos, ~[r. Hoover, alarmado ante
la cuestión social allí planteada por la aplicación de la e ley
seca ~ ha hablado de todo, desde la mejor selección de los jura­
dos al apoyo que reclama, de e los hombres y mujeres de buena
voluntad que no podrán prestar un servicio nacional más grande
que éste s, pero su catilinaria no encierra ni la más remota
alusión a quitar al pueblo su intervención en el régimen judi­
cial. Oigase su severa palabra:

e Para restablecer el vigor y la. eficacia de la imposici6n de la ley
deberemos considerar con espiritu critico toda la maquinaria de la justi­
cia federal, la distribuci6n de sus funciones, la simplificaci6n de sus pro­
cedimientos, el establecimiento de nuevos tribunales cspecíalea, la mejor
selección de los jurados y la organizacióo más efil'az de nuestros servicios
do investigaci6n y de persecución, a fin de que la justicia sea segura y
rápida. Aunque la autoridad del Gobierno Federal se extiende s610 a una
parte de nuestro VllBto sistema nacional, en la justicia local de los esta­
dos los modelos que establece el Gobierno Federal tienen la más pro­
funda influencia sobre todo el sistema. Tenemos la fortuna de contar
con jueces y fiscales federales que son hábiles e integros. Pero el sis­
tema que estos funcionarios están llnmados a administrar no se adapta
en muchos sentidos a las condiciones de los tiempos actuales. Sus iotrin­
eadas reglas de procedimiento constituyen un refugio tanto para los
grandca como para los pequeños erimlnnles. Existe en el extranjero la
creencia de que, invocando los aspectos técnicos, apelando a subterfugios
y demoras, los fines de la justicia son susceptibles de torcerse para los
que pueden pagar las costas. La reforma, la rcorgnnlzación v el refuerzo
d.t' ,todo nuestro sis,tc~a de dist~ibuci60 de justicia, tanto en el aspecto
e~\'ll como ~n el er iminal, ha,n ~lllo ahogados durante años por los esta­
distaa, los Jueces y las aSOC¡aClOnl'S del foro. La iniciación de los pri­
meros pasos hacia ese fin no debería demorarse más. La justicia. rigida
y expedita es la primera salvaguardia de la libertad, la base de toda
libertad ordenada y la fuerza vital del progreso. No puede ser que
nuestra república se vea vencida por la indiferencia del ciudadano, por
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la explotaci6n dc las demoras y complicaciones de las leyes o por las
combinaciones de los criminales, La justicia no debe fracasar porque
las organizaciones eneargedas de su imposici6n no cst6n a la altura de
sus funciones o estén organizadas en forma ineficaz. La necesidad más
urgente de nuestra época es considerar estos males y darles remedio.o

Así se habla en las democracias. Se dice en qué estriba el
poco rendimiento de las instituciones procesales y se pide a
la opinión pública ayuda para mejorarlas,

El Dr. Máximo Castro, en sus « Conferencias sobre procedi­
mientos penales », enumera con precisi6n las ventajas del Ju­
rado y destruye las objeciones que contra él se han levantado
(tomo J, pág. 79 y sig.).

Ventajas: Obra como freno sobre los jueces que así lo son
con la cooperación de sus conciudadanos. Son espectadores de
In!'; cuestiones y más imparciales que los jueces de derecho por
su composición popular y controlada por el medio ambiente en
que se despliegan sus actividades. Da el máximo de publici­
dad a los juicios haciendo que el público se interese por ellos.
Fomenta los caracteres enérgicos poniendo en juego la respon­
sabilidad de cada jurado ante su conciencia y la de sus conciu­
dadanos. Hace ver a todos que el ciudadano si con el sufragio
participa dc los poderes legislativo y ejecutivo, con el Jurado
participa del judicial. Interesa al pueblo en la vida del derecho
mostrándole como obra la ley. Da ocasión a que no se juzgue
el delito sino al delincuente. Desarrolla el espíritu público.

Objecicnes:
Que comete más errores que los jueces. Pero éstos fallan en

secreto, por decirlo así, mientras que el Jurado está sometido
a la crítica popular. Añadamos que tampoco se ha probado es­
tadísticamente ese más alto porcentaje de injusticias o errores
~. que los jueces suelen dar a los diarios pocas sentencias y aun
de algunas sólo se da noticia en dos líneas. Como además se pu­
blican en colección sólo las de segunda instancia, no todas, pero
sí muchas injusticias son sólo conocidas del que las sufre, que
se queda rumiando por qué las habrá cometido el Juez.

Que es más fácil la corrupción y el cohecho. Parece que lo
contrario es lo cierto, empezando porque se sabe de antemano
quién va a juzgar, cosa que en el Jurado sólo se sabe momentos
antes de empezar el juicio.

Que se deja impresionar por los defensores. Lo mismo pasa
con los otros jueces; sólo que en éstos influyen por la eamnra-
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dería U otro interés ignoto y en el Jurado sólo por 1&elocuencia.
Que favorece 1& impunidad. Cuando no es demasiado rigu­

roso. El Dr. Castro dice con razón: es evidente que doce con­
vecinos del lugar donde el delincuente realizaba sus fechorías,
supongamos La Pampa, han de cuidarse de él más que la Cámara
Federal de La Plata que es el tribunal permanente que en
nuestra organizaci6n tendrá que juzgarlo en última instancia.

Que los jurados son ignorantes. Así ha dicho Ferri, pero de­
jando aparte que hay jueces - y esto no es disculpable - que
10 son, para el conocimiento de los hechos basta un término
medio de inteligencia.

Que influye la pasión política. Pero el Jurado se compone
de hombres de todos los partidos.

En resumen: la mayor parte de estas objeciones pueden ha­
cerse a la justicia histórica. De lo que se trata no es de llegar
a la perfección (tampoco ésta lo ha conseguido) sino como en
todo lo humano, a lo relativamente útil, lo menos malo.

Quiere decir que no hay motivo para que se dilate el cum­
plimiento de una prescripción constitucional tan clara como la
de establecer el Jurado en los Tribunales de la Nación (no tar­
darían en hacerlo las Provincias}. La transición brusca que
alarmaba a la Comisión de Códigos de 1888, podría suavizarse
estableciendo la oralidad de los juicios que fallarían (sin otro
recurso que el de nulidad) jueces colegiados de derecho. Pero
esto diciéndose explícitamente que es en preparación del Jurado
y exceptuándose los delitos correccionales, como se hacía en
el proyecto de 1873.

Las tentativas de establecer pste para casos determinados.
proyecto de 1886 aprobado por el Senado y olvidado en Dipu­
tados estableciendo el Jurado para los delitos políticos y de
imprenta, el de varios jóvenes entonces, doctores Rodríguez
Larreta, Herrera Vegas, Ibarguren, Carlos O. Bunge, limitán­
dolo a calumnias e injurias, no prosperaron por lo pequeñas:
en cambio la del Dr. Del Valle Iberlucea extendiéndolo a todos
los delitos y en todo el territorio de la Nación, incluso las Pro­
vincias, no podía tener acogida por esta inconstitucionalidad.

El Jurado argentino deberá establecerse por una ley muy
parecida al proyecto Gonzálcz- Plaza teniendo naturalmente en
cuenta la moderna legislación comparada.
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Es de desear que para proyectarlo se encuentren hombres
tan bien informados y tan animosos como aquellos dos.

H. _ El actual Código de Procedimientos (Cód. Proc. Crim.)

De los problemas de que hablamos antes, quedó el primero
sin solución, tanto por lo que toca al cumplimiento de la exi­
gencia judicial de implantación del Jurado, como por lo refe­
rente a la ampliación del diminuto procedimiento penal esta­
blecido para lo federal en la ley nO50.

Al acometer el segundo procedimiento para los procesos de
jurisdicción ordinaria (es decir, los de la capital federal, no
sometidos a la jurisdicción excepcional de los Jueces Fede­
rales), apareció claramente que al establecer las nuevas normas
procesales, para la jurisdicción común, a la manera que para
sus respectivos procesos también no federales hacen las provin­
cias, quedaba de hecho resuelto el primer problema en la parte
que exigía normas procesales para la justicia federal. Bastaba
con adoptar las mismas que se creían buenas para la justicia
ordinaria o local.

Así se elaboró el actual Código de Procedimientos en lo cri­
minal a observarse en los asuntos criminales pertenecientes al
fuero federal y a la par en los Tribunales ordinarios de In
Capital y de los territorios nacionales aunque hoy los jueces
de éstos son considerados con jurisdicción exclusivamente
federal.

Como antecedentes del Código, pueden citarse la creación de
un Juzgado Correccional en Buenos Aires (1857) ; la autoriza­
ción a la policía para allanar domicilios, y para recibir deela­
raciones de testigos (1859) sombra negra desde entonces pro­
yectada sobre el procedimiento y que obscurece el Código ac­
tual; la división de la Cámara de Apelaciones o tribunal de
alzada, en tres salas y desde luego las leyes de 1863.

Como antecedente inmediato tenemos el decreto de 6 de marzo
de 1882, en el que aparece rediviva la comisión del otro pro­
yecto, a pesar de que los Dres. González y Plaza dieron en 1873
por terminada su misión. El decreto dice que «la Comisión
ha manifestado la imposibilidad en que se encontró para dar
cumplimiento a lo que le rué encomendado relativo a los proce­
dimientos, por lo que atendiendo a que los Tribunales de la Ca-
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pital actualmente están haciendo uso de leyes de procedimiento
del orden provincial y que el gobierno debe procurar que des­
aparezca esta irregularidad justificada sólo por la falta de una
ley Nacional ~ se encarga de la redacción del Proyecto de Có­
digo de Procedimientos en materia penal a los doctores Manuel
Obarrio y Emilio R. Coni debiendo conformar SUB disposicio­
ncs con las del proyecto de Código penal que se halla sometido
a la consideración del Congreso. Algunos días después, el 28
del mismo mes de marzo, el Ministerio de Justicia hacía saber
a los Dres. Coni y Obarrio e que el P. E. entiende que la ley
sobre Justicia Nacional debe ser comprendida en el estudio
que hagan y refundida convenientemente en el Proyecto de
Código que redaeten s. Se habían dado tres meses de plazo a
los redactores y habiendo renunciado el Dr. Coni se encargó
del trabajo el Dr. Obarrio que tres meses después, 30 de junio,
lo presentaba.

El P. E. al acusar recibo del proyecto Obarrio ordenaba su
publicación y la del informe. Esto fué en 16 de julio de 1882.
Pero meses después el mismo Presidente (Roca) y ministro
(Wilde) que firmaron el decreto anterior, dictaban otro en que
« haciendo justicia a la indiscutible competencia del Dr. Oba­
rrio, estimaban que el proyecto debía ser estudiado por per­
sonas que a su ilustración reconocida unan la práctica en el
ejercicio de la magistratura s, a cuyo efecto nombraban a un
ex ministro de la Cámara Civil, Dr. Filemón Posse, y a otro de
la Criminal (entonces y Comercial), Dr. Juan E. Barra. Los
cuales en 1884 (26 de julio) presentaron su trabajo con un
informe en que exponían lo que en el primitivo habían refor­
mado: ampliación de las facultades de la policía; defensa del
acnsado «como principio ~; ejercicio conjunto de las acciones
civil y penal; inclusión de los delitos de imprenta por jurados;
extensión del Código a los territorios; supresión del Juez Mu­
nicipal y de Policía; sobre jueces de sentencia, se referían
«a un proyecto de juicio por jurados que presentaremos a
V. E. dentro de breves días ~ (f); recusación de fiscales; li­
bertad bajo fianza para el reo absuelto; libertad de la prueba
que « la Comisión, dice, no acepta con tanta liberalidad, ni con
sus franquicias para la libertad de la defensa rayana en lo
exagerado s ; supresión de los artículos sobre las atribuciones
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de los conductores de trenes; dar a los dictámenes periciales el
valor que tienen en el procedimiento civil; ampliar el recurso
de revisión,

Pasó el proyecto a Diputados en donde todavía lo empeoró
la Comisión de Códigos que muy ufana hizo constar que a
sus sesiones habían asistido el Ministro de Justicia y dos
señores camaristas.

El proyecto así revisado es la ley actual. Ni el Senado ni
la Cámara joven opinaron: se limitaron a votar. Era en 1888:
el e uuieato s, como se ve, no regía sólo en lo político.

Promulgado el 27 de octubre del mismo año, empezó a regir
ello de enero de 1889.

Desde entonces se viene hablando de reformarlo ...



PRIMERA PARTE

TRIBUNALES

CAPITULO 1

JUSTICIA FEDERAL

Textos legales.

1. Constitución Nacional. - 11. Ley n" 27. Organización de
los tribunales federales. -- 111. N° 43. Personal. - IV. N° 48.
Jurisdicción y competencia. - V. N° 205. Secretarios de la
Corte. - VI. N° 935. Suplencia de Jueces. - VII. N° 1190.
Secretarios de Juzgado. - VIII. N'01893. Organización de los
tribunales de la Capital. - IX. N° 3976. Tercer Juzgado en la
Capital. - X. N° 4055. Reformas. - XI. N° 4074. Nuevos
Juzgados en las provincias de Santa Fe y Buenos Aires. ­
XII. N° 4162. Integración de magistrados. - XIII. 1\0 5011.
Nuevo Juzgado en Entre Ríos. - XIV. N° 5133. Autenticación
de actos provinciales. - XV. N° 7099. Cámara en Rosario. ­
XVI. N° 7055. Reorganización. - XVII. N° 8843. Nuevo Juz­
gado en Córdoba. - XVIII. N° 11192. Nuevo Juzgado en In
provincia de Buenos Aires. - XIX. Cámara en Bahía Blanca.

Penalidades: en las IV, X Y XV.

1. - Constitución Nacional

Preámbulo.

Nos, los Represet~talltes del pueblo de la Nación .A.rgentina, reunidos en
Ca/Igreso General Constituyente por 1:01111ltad y clecció/~ de las Provincüu
que la e01ll11OnC1I-, CII cllmplilllil'llto ele Pactos preexi.Ytente.~. con 1'1 objeto
de constituir la unión nacio/lal, afiansar la justicia, consolidar la paz tlr-



28 TRIBUNALES

terior, proveef' a la defensa común, promover eE bienedar general 11tue­
gurar ws beneficios de la Ubertad, para Msotros, para nuestra posteridod,
, para todos ws hombres deE mllndo que quieran habitar eEsuew argen­
tiftO; "iftvocando la protecci6ft de Dios, fuente de toda rasón 11 justicúJ:
ordenamos, decretamos 11 estabEecemos esta ConstitUcWn para la N acri6ft
..4.rgefttino.

PRIMERA PARTE

CAPITULO UNICO

DECLARACIO~ES. DERECHOS Y OARANTIAS

Articulo 1. La Nación Argentina adopta para su Gobierno la forma
Representantiva Rcpublicana Fcdcral, scgún lo establece la presente
Constitución.
m:~o.El Gobierno ~cderal sosticnc el Culto Católico Apostólico Ro·

3. Las autoridades que ejercen el Gobierno Federal, residen en la
ciudad que se declare Capital de la República por una ley especial del
Congreso, previa cesión hecha por una o m6s Legislaturas Provinciales,
dcl territorio que haya de federalizarse.

4. El Gobierno Federal provee a los gastos de la Nación con los
fondos del Tcsoro Nacional, formado del producto de dcrechos de im­
portación y exportación (1), hasta miE ochocientos sesenta y Se13, con
arreplo a lo estatuido en el inciso 1" del artículo 67; del de la vcnta o
locación de tierras de propiedad nacional; de la renta de Correos; de
las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la po­
blación imponga el Congreso General, y de los empréstitos y operacio­
nes dc crédito que decrete el mismo Congreso para urgencias de la
Nación o para empresas de utilidad nacional.

5. Cada provincia dictará para si una Constitución bajo el sistema
representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraeionee
y garauttaa de la Constitución Nacional; y que asegure su administra­
ción de justicia, su régimen municipal, y la educación primaria. Bajo
estas condiciones, el Gobierno Federal garante a cada Provincia el
goce y ejercicio de sus institucioncs.

6. El Gobicrno Fcderal intervicne en el territorio de las provincias
para garantir la forma republicana de gobierno, o repeler invasiones
cxteriorcs, y a requisición de sus autoridades constituidas para soste­
nerlas o restablecerlas si hubiesen sido depuestas por la sedición, o
por invasión de otra provincia.

7. Los actos p6blicos y procedimientos judiciales de una provincia
gozan de entera fe en las dem6s; y el Congreso puede por leyes gene-

(1) Lo impreso en baatardilla fué suprlmido por la Convención Na­
cional, reunida en la ciudad de Santa Fc el 12 de scptiembre de 1~66.
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rnles determinar cu'l sed. la forma probatoria de estos actos y proce­
dimientos, y los efectos legales que producirán.

8. Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los derechos,
privilegios e inmunidades inherentes al titulo de ciudadano en las
demas. La extradición de los criminales es de obligación reciproca
entre todas las provincias.

9. En todo el territorio de la Nación no habrA. máa aduanas que
las nacionales, en las cuales regirán las tarifas que sancione el Con­
greso.

10. En el interior de la República es libre de derechos la circula­
ción de los efectos de producción o fabricación nacional, así como la
de los géneros y mercaucías de todas clases, despachadas en las adua­
nas exteriores.

11. Los articulos de producción o fabricación nacional o extranjera,
asl como los ganados de toda especie, que pasen por territorio de una
provincia a otra, serán libres de los derechos llamados de tránsito,
siéndolo también los carruajes, buques o bestias en que se transporten;
y ningún otro derecho podrá imponérseles en adelante, cualquiera que
sea su denominación, por el hecho de transitar el territorio.

12. Los buques destinados de una provincia a otra no serán obli­
gados a entrar, anclar y pagar derechos por causa de t.ránsito : sin que
en ningún caso puedan concederse preferencias a U11 puerto respecto
de otro, por medio de leyes o reglamentos de comercio.

13. Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación; pero no podrá
erigirse una provincia en el territorio de otra u otras, ni de varias
formarse una sola, sin el consentimiento de la Legislatura de las pro­
vincias interesadas y del Congreso.

14. Todos los habitantes de la Nación gozan de los siguientes de­
rechos conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio; a saber: de
trabajar y ejercer toda industria licita; de navegar y comerciar; de
peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar Ji salir
del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura
previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines
útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

15. En la Nación Argentina 110 hay esclavos: los pocos que hoy
existen quedan libres desde la jura de esta Conetitución; y una ley
especial reglarfl las indemnizaciones a que dé lugar esta declaración.
Todo contrato de compra y venta de personas es un crimen de que
serán responsables los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario
que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier modo se introduzcnu,
quedan libres por el solo hecho de pisar el territorio de la Ropública.

16. La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni
de nacimiento: no hay en ella fueros personales, ni titulos de nobleza.
Todos sus habitantes son iguales ante 1:1. ley, y admisibles en los em­
pleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad es la base del
impuesto y de las cargas públicas.

17. La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la Naci6n
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puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley.
La expropincíén por causa de utilidad püblíea debe ser calificada por
ley y previamente indemnizada. 8610 el Congreso impone las eontríbu­
ciones que se expresan en el articulo 49• Ningún sorvicio personal es
exigible sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo
autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o descu­
brimiento, por el término que lo acuerde la ley. La confiscaci6n de
bienes queda borrada para siempre del C6digo Penal argentino. Ningún
cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna

especie.
18. Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio

previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado por
comisiones especiales, o sacado de los jueces designados por la ley antes
del hecho de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar contra sí
mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad como
petente. Es in ..·iolable la defensa en juicio de la peraona y de los
derechos. El domicilio es inviolable, como también la correspondencia
epistolar y los papeles privados; y una ley determinará en qu6 casos
y con qué justificativos podrá procederse a su allanamiento y ocupa­
ci6n. Quedan abolidos para siempre la pena de muerto por causas
politicas, toda especie de tormento 71' los azotes. Las cárceles de la
Naci6n serán sanas y limpias, para seguridad y no para castigo de
los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución
conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará res­
ponsable al Juez que la autorice.

19. Las acciones privadas de 103 hombres que de ningún modo
ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero,
están s610 reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los :lla.gis­
trados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que
no manda la ley, ni privado de lo que clla no prohibe.

20. Los extranjeros gozan cn el territorio de la Naci6n de todos
los derechos civiles dcl ciudadano; pucden ejercer su industria, comer­
cio y profesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; nave­
gar los ríos y costas, ejercer libremente su culto; testar y casarse con­
forme a las leyes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a
pagar contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen nacionaliza­
ción residiendo dos años continuos en la Nación; pero la. autoridad
puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y pro­
bando servicios a la Bepüblica.

21. Todo ciudadano argentino está obligado a armarse en defensa
de la Patria y de esta Constituci6n, conforme a las leyes que al cfecto
dicte el Congreso y a los decretos del Ejecutivo Nacional. Los ciuda­
danos por I:aturnlización son librcs de prestar o no este servicio por
el término de dicz años contados desde el día en que obtengan su
carta de ciudadanía.

22. El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus repre­
sentantes y autcr idades creadas por esta Constituci6n. Toda fuerza
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armada o reunión de personas que se atribuya los derechos del pueblo
y peticione a nombre de éste comete delito de sedición.

23. En caso de conmoción interior o de ataque exterior que pongan
en peligro el ejercicio de esta Constitución y de las autoridades creadas
por ella, se declarar' en estado de sitio la provincia o territorio en
donde exista la perturbación del orden, quedando suspensas allí las
garantias constitucionales. Pero durante esta suspensión no podrá el
Presidente de la Rep6blica condenar por si ni aplicar penas. Bu poder
se limitará en tal caso respecto de las personas, a arrestarlas o trasla­
darlas de un punto a otro de la Nación, si ellas no prefiriesen salir
fuera del territorio argentino.

24. El Congreso promoverá la reforma de la actual legislación en
todos sus ramos, y el establecimiento del juicio por jurados.

26. El Gobierno Federal fomentará la inmigración europea y no
podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en
el territorio argentino de los extranjeros que traigan por objeto labrar
la tierra, mejorar las industrias e introducir y enseñar las ciencias y
las artes.

26. La navegación de los ríos interiores de la Nación es libre para
todas las banderas, con sujeción 6nicamente a los reglamentos que
dicte la Autoridad Nacional.

27. El Gobierno Federal está obligado a afianzar sus relaciones
de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados
que estén en conformidad con los principios de derecho público esta­
blecidos en esta Constitución.

28. Los principios, garantías y derechos reconocidos en los anterio­
res articulos, no podrán ser alterados por las leyes que reglamenten
su ejercicio.

29. El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, ni las
Legislaturas Provinciales a los Gobernadores de provincia, FACULTADES

FXTRAORDlNARIAS, ni la SUMA DE:' PODER PÚBLICO, ni otorgarles SUMISIO­

NES o SUPREMAcfAS, por las que la. vida, el honor o las fortunas de los
argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de
esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a
los que los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena
de los infames traidores a la Patria.

30. La Constitución puede reformarse en el todo o en cualquiera
de sus partes, La necesidad de reforma debe ser declarada por el
Congreso con el voto de dos terceras partes, al menos, de sus miem.
bros; pero no se efectuará sino por una Convención convocada al
efecto.

31. Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su conseeuen­
eia s6 dicten por el Congreso y los tratados Con las potencias extran­
jeras son la ley suprema de la Nación; y las autoridades de cada
provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante cualquiera
disposición en contrario que contengan las leyes o constituciones p!"o·
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vinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados ratio
licados después del Pacto de 11 de noviembre de 1859.

32. El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan la libertad
de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción lederal.

33. Las declaraciones, derechos y garanUas que enumera la Consti·
tución, no seráu entendidos como negación de otros derechos y garan­
tias no enumerados, pero que nacen del principio de la soberaDÍa del
pueblo y de la forma republicana de gobierno.

34. Los Jueces de las Cortes Federales no podrAn serlo al mismo
tiempo de los tribunales de provincia, ni el servicio Federal, tanto en
lo civil, como en lo militar, da residencia en la provincia en que se
ejerza, y que no sea la del domicilio habitual del empleado, entendién­
dose esto para los efectos de optar a empleos en la provincia en que
accidentalmente se encuentre.

35. Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde 1810 hasta
el presente, a saber: ProfJincia.9 Unidas del Rro de la. Plata ; República
Árgentina; COJlfedera.ción ..tI.rgeJltina.,serán en adelante nombres oficiales
indistintamente para la designación del Gobierno y territorio de las Pro­
vincias, emple6.ndose las palabras e Nación Argentina ~ en la lormación
y sanción de las leyes.

SEGUNDA PARTE

AUTORIDADES DE LA NA('I6~

TITULO I

GOBIERNO FEDERAL

SECCIO:-l' PRIMERA

Del Poder Legislativo

36. Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Diputados de
la Kación y otro de Senadores de Ias Provincias y de la Capital, serú
investido del Poder Legislat.ívo de la Nación.

CAPITULO 1

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

37. (1) La Cámara de Diputados se compondrá de representantes ele­
gidos direct.alUcnte por el pueblo de las provincias y de la Capital,
quo se eonaidernn a este fin como distritos electorales de un solo es-

(1) ~8tC' urt íeulo fuó reformado por 1:1. Convención Nacional reunída <'11
la Oapita! de la. República el 15 de marzo de ]898, y quedó establecido
,'n la forma que con 1'1mismo número se expresa u continuación.
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tado, y a símple pluralidad de 8ufragi08, en razón de uuo por cad.
veinte mil habitante8, o de una fracción que no baje del n6mero de

diez mil.
Art. 37. La Cámara de Diputad08 se compondrá de representantes ele·

gid08 directamente por el pueblo de las provincias y de la Capital, que
se eonsíderan a este fin como dístrltoe electorales de un 8010 estadc, y a
8imple pluralidad de sufragios. El número de representantes será de uno
por cada treinta y tres mil habitantes o fracción que no baje de diez y
sei8 mil quinientos. Después de la realizaci6n de cada censo, el Congreso
fijará la representación con arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero
no disminuir la base expresada para cada diputado.

38. Los Diputados para la primera Legislatura se nombrarán en la
proporci6n siguiente: por la provincia de Buenos Aires, doce; por la
de C6rdoba, seis; por la de Catamarea, tres; por la de Corrientes, eua­
troj por la de Entre Ríos, dos; por la de Jujuy, dos; por la de ~fendoza,

tres; por la de La Rioja, dos; por la de Salta, tres; por la de Santiago,
cuatro; por la de San Juan, dos; por la de Santa Fe, dos; por la de
San Luis, dos; y por la de Tucumán, tres.

39. Para la segunda Legislatura deberá realizarse el censo general,
y arreglarse a él el n6mero de Diputados; pero este censo s610 podrá
renovarse cada diez años (1).

40. Para ser Diputado se requiere haber cumplido la edad de vein­
ticinco años, tener cuatro años de ciudadauia en ejercicio, y ser natural
de la provincia que lo elija, o con dos años de residencia. inmediata
en ella.

41. Por esta vez las Legislaturas de las provincias reglarán 108

medios de hacer efectiva la elecci6n directa de los Diputados de la
Nación: para lo sucesivo el Congreso expedirá una ley general.

42. Los Diputados durarán en su represeutaci6n por cuatro años,
y Ion reelegibles, pero la Sala se renovará por mitad cada bienio; a
cuyo efecto los nombrados para la primera. Legislatura, luego que se
reunan sortearán los que deban salir en el pruner periodo.

43. En easo de vacante el Gobierno de provincia o de la Capital
hace proceder a elecci6n legal de un nuevo miembro.

44. A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente la ini­
ciativa de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas.

45. S610 ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al Presi­
dente, Vicepresidente, sus Miniiltros y a los miembros de la Corte Su-

(1) Por el arto 3 de la ley 11' 10.834 de 14 octubre de 1919, ese aro
t íeulo de la Constituci6n se aplicará en la siguiente forma:

Art. 3°. A partir de la renovación bienal de 1920 el número de diputa.
dos será de uno por cada 49.000 habitantes o fracción que no baje de
lG.500.

En consecuencia, la Capital Federal elegirá 32 diputados, Buenos Aires
42, ~anta Fe 19, Entre Rios 9, Corrientes 7, C6rdoba 15, San Luis 3,
Santiago del Estero 6, Tucumlín 7, Mendoza 6, San Juan 9 La Rioja :!
Catamarea 2, Jujuy 2, Salta 3. "

Total 158 díputados.o
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prema y demAs Tribunales inferiorcs de la Nación, en las causas ele
responsabilidad que se intente contra ellos, por el mal desempeñe o
por delito en el ejercicio de sus funciones: o por crimenes comunes,
después de haber conocido de ellos y declarado haber lugar a la for­
mación de causa por mayoria de dos terceras partes de sus miembros
presentes.

CAPITULO II

DEL SENADO

46. El Senado se eompondrA de dos Senadores de cada provineia
elegidos por sus Legislaturas a pluralidad de sufragios; y dos de la
Capital, elegidos en la forma prescripta para la elección del Presidente
de la Nación. Cada Senador tendrá. un voto.

47. Son requisitos para ser elegido Senador: tener la edad de treinta
años, baber sido seis años ciudadano de la Nación, disfrutar de uua
renta anual de dos mil pesos fuertes o de una entrada equivalente, y
ser natural de la provincia que lo elija, o con dos años de residencia
inmediata en ella.

48. Los Senadores duran nueve años en el ejercicio de su mandato,
r son reelegidos indefinidamente; pero el Senado se renovará por tér­
ceras partes cada tres años, decidiéndose por la suerte, luego que todos
se reunan, quiénes deben salir en el 19 y 2' trienio.

49. El Vicepresidente de la Nación sed. Presidente del Senado;
pero no tendrá voto sino en el caso que haya empate en la votación.

50. El Senado nombrará un Presidente provisional que lo presida
en caso de ausencia del Vicepresidente, o cuando éste ejerza las fun­
ciones de Presidente de la Nación.

51. Al Senado corresponde juzgar en juicio público a los acusados
por la Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento
para este acto. Cuando el acusado sea el Presidente do la Nación, el
Senado será presidido por el Presidente de la Corte Suprema. Ninguno
será declarado culpable sino a mayoria de los dos tercios de los
miembros presentes.

52. Su fallo no tendrá má.s efecto que destituir al acusado, y aun
declararle incapaz de ocupar ningún empleo de honor, de confianza o
a sueldo dc la Nación. Pero la parte condenada quedará, no obstante,
sujeta a acusación, juicio y castigo, conforme a las leyes, ante los
Tribunales ordinarios.

53. Corresponde también al Benado autorizar al Presidente de la
Naci6n para que declare en estado de sitio uno o varios puntos de la
República, en caso de ataque exterior.

54. Cuando vacase alguna plaza de senador por muerte, renuncia u
otra causa, el Gobierno a que corresponde la vacante har' proceder
inmediatamente a la clección de un nuevo miembro.
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CAPI1'ULO III

DISPOSIOIONES COMUNES A AXBA.S CA.!UIUS

66. Ambas Cámaras se reunirán en sesícnee ordinarias todos los
a60s desde el 19 do mayo h&llta el 30 de setiembre. Pueden 'también
ser convoeadas extraordinariamente por el Presidente de la Naci6n,
o prorrogadas sus sesícnea.

68. Cada Cámara es Juez de las eleceiones, dereehos y titulos de
sus miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará en
sesi6n sin la mayorfa absoluta de sus miembros; pero un n6.mero menor
podrá compeler a los miembros auscntes a que eoneurran a las sesiones,
en los términos y bajo las penas que cada Cámara establecerá.

67. Ambas Cámaras empiezan y concluyen sus sesiones simultánea­
mente. Ninguna de ellas, mientras se hallan reunidas, podrá suspender
sus sesiones mús de tres díae, sin el consentimiento de la otra.

68. Cada Cámara hará su reglamento, y podrá eon dos tercios de
votos, corregir a cualquiera de sus miembros por desorden de eondueta
en el ejercicio de sus funciones, o removerlo por inhabilidad ffsiea o
moral sobreviniente a su incorporación, y hasta excluirle de su seno;
pero bastará la mayorfa de uno sobre la mitad de los presentes para
decidir en las renuncias que vcluntariamente hicieren de sus cargos.

69. Los Senadores y Diputados prestarán, en el acto de su incorpo­
raci6n, juramento de desempeñar debidamente el cargo, y de obrar en
todo en conformidad a lo que prescribe esta Constituci6n.

60. Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, in­
terrogado judicialmente, ni molestado por las opiniones o discursos que
emita desempeñando su mandato de Legislador.

61. Ningún Senador o Diputado, desde el día de su eleeci6n hasta
el de su cese, puede ser arrestado: excepto el caso de ser sorprendido
in fraganti en la ejecución de algún crimen que merezca pena de muerte,
infamante, u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara res­
pectiva con la inforlJUlci6n sumaria del hecho.

62. Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordina­
rias contra cualquier Senador o Diputado, examinado el mérito del
sumario en juicio público, podrú cada Cámara, con dos tercios de
votos, suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposici6n
del Juez competente para su juzgamiento.

63. Cada una de las Cámaras puede hacer venir a su Sala a los
Ministros del Poder Ejecutivo para recibir las explicaciones e inior­
mes que estime convenientes.

64. Ningún miembro del Congreso podrñ recibir empleo o comisión
del Poder Ejecutivo, sin previo consentimiento de la Cámara respecti
va, excepto los empleos de escala.
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66, Los eelesiástieos regulares no pueden ser miembros del Congre­
so, ni los Gobernadores de Provineia por la de su mando,

68. Los servieios de los Senadores y Diputados son remunerados
por el Tesoro de la Naci6n, con una dotaei6n que scñalar' la ley.

CAPITULO IV

ATRIBUCIONES DEL CONORESO

67. Corresponde al Congreso:
1° Legislar sobre las aduanas exteriores y eatableccr los derechos de

Importación, 108 cuales, asl como las avaluaeiones sobre que recaigan,
serán uniformes en toda la Naci6n; bien entendido, que ésta, 8s1 como las
demás contribuciones nacionales, podrán ser satisfechas en la moneda
que fuese corriente en las provincias respectivas, por su justo equiva­
lente, Establecer igualmente los derechos de exportacíén (4) hasta 1866,
en cuya fecha cesarán como impucsto nacional, no pudiendo 8ef'10 "ro­
vincial. 2°, Imponer contribuciones directas por tiempo determinado '1
proporcionalmente iguales en todo el torritorio de la Nación, siempre que
la defensa, segundad común ). bien general del Estado lo exijan. 2°. CaD­
traer empréstitos de dinero sobre el crédito de la Naci6n. 4°. Disponer
del uso y de la enajenaci6n de las tierras de propiedad nacional. 5°. E:·;.
tablccer y reglamentar un Banco Nacional en la Capital y sus sueursalce
en las provincias, con facultad de emitir billetes. 6°. Arreglar el pago
de la deuda interior y exterior de la Naeién. 7°, Fijar anualmente el
presupuesto de gastos de administración de la Naci6n, y aprobar o
desechar la cuenta de Inrersién. So, Acordar subsidios dd Tesoro Na­
cional a las provincias curas rentas no alcancen, según sus presupuestos,
a cubrir sus gastos ordinarios. 9°, Reglamentar la libro navegaci6n de
los rios interiores, habilitar los puertos que considere convenientes, y
crear y suprimir aduanas, sin que puedan suprimirse las aduanas exte­
riores que existian en cada provincia al tiempe de su incorporaci6n.
10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de las extranjeras; y adop­
tar un sistema uniforme de pesas y medidas para toda la Naci6n,
11. Dictar los Códigos civil, comercial, penal y de mincr!a, sin que
tales Códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su
aplicación a los Tribunales federales o provinciales, según que las
cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdtecioucsj y es­
pecialmente leyes generales para toda la Naci6n sobre naturalización
). ciudadanía natural; asl como sobre bancarrotas, sobre falsificación
de la moneda corriente y documentos públicos del Estado, y las que
requiera el establecimiento del juicio por jurados, 12. Reglar el co­
mercio marít.imo y terrestre con las naciones extranjeras y de las pro­
vincias entre si. 13. Arreglar y establecer las postas y correos gene-

(4) Lo impreso en hastardilla rué suprtmido por la Conveneíén Nació­
nnl, reunida en la ciudad de 8antn Fe, el 12 de septicmbre de lS66.
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rldes de la Nación. 14. Arreglar definitivamente los limites del terri·
torio de la Nación, fijar los de las provincias, crear otras nuevas, y
determinar por una legislación especial la organización, administración
y gobierno que deben tener los territorios nacionales que queden tuera
de los limites que se asignen a las provincias. 15. Proveer a la segu­
ridad de las fronteras¡ conservar el trato pacífico con los indios, y
promover la conversión de ellos al catolicismo. 16. Proveer lo condu­
cente a la prosperidad del pals, al adelanto y bienestar de todas las
provincias, y al progreso de la ilustración, dictando planes de instruc­
ción general y universitaria, y promoviendo la industria, la inmigra­
ción, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, la coloniza­
ción de tierras de propiedad nacional, la introducción y establecimiento
de nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros, y la
exploración de los rios interiores, por leyes protectoras de estos fines
y por concesiones temporales de privilegios y recompensas de estimulo.
17. Establecer tribunales inferiores a la Suprema Corte de Justicia¡
crear y suprimir empleos, fijar sus ntriuuciones, dar pensiones, decretar
honores y conceder amnistías generales. 18. Admitir o desechar los
motivos de dimisión del Presidente o Vicepresidente de la República;
y declarar el caso de proceder a nueva elección; hacer el escrutinio y
rectificación do ella. 19. Aprobar o desechar los tratados concluídoa
con las demás naciones, y los concordatos con la Silla Apostólica¡ y
arreglar el ejercicio del Patronato en toda la Nación. 20. Admitir en
el territorio de la Nación otras órdenes religiosas a más de las exis­
tentes. 21. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o
hacer la paz. 22. Conceder patentes de corso y de represalias, y esta­
blecer reglamentos para las presas. 23. Fijar la fuerza de linea de
tierra y de mar en tiempo de paz y guerra; y forurar reglamentos y
ordenanzas para el gobierno de dichos ejércitos. 24. Autorizar la re­
unión de las milicias de todas las provincias o parte de ellas, cuando lo
exija la ejecución de las leyes de la Nación y sea necesario contener
las insurrecciones o repeler las invasiones. Disponer la organización,
armamento y disciplina de dichas miliciaa, y la administración y go­
bierno de la parte de ellas que estuviese empleada en servicio de la
Nación, dejando a las provincias el nombramiento de sus correspon­
dientes jefes y oficiales, y el cuidado de establecer en su respectiva
milicia la disciplina prescriptn por el Congreso. 2;;. Permitir la intro­
ducción de tropas extranjeras en el territorio de la Nación, y la salida
de las fuerzas nacionales fuera de él. 26. Declarar en estado de sitio
uno o varios puntos de la Nación en caso de conmocíén interior, y
aprobar o suspender el estado de sitio declarado, durante su receso,
por el Poder Ejecutivo. 27. Ejercer una legislación exclusiva en todo
el territorio de la Capital de la Nación, y sobre los demás lugares
adqulrldoe por eompras o cesión, en cualquiera de las provincias, para
establecer fortalezas, arsenales, almacenes u otros establecimientos de
utilidad nacional. 28. Hacer todas las leyes y reglamentos que sean
convenientes para poner en ejercicio los poderes antecedentes, y todos
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los otros concedidos por la presente Constitución al Gobierno de la
Naci6n Argentina.

CAPITULO V

DE LA FORMACION y 8ANOION DE LAS LEYES

68. Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las CfLmaraa
del Congreso, por proyectos presentados por sus miembros o por el
Poder Ejecutivo; excepto las relativas o los objetos de que trata el
articulo 44.

69. Aprobado un proyecto de ley por la Cimara de su origen paaa
para su discusi6n a la otra Cimara. Aprobado por ambas, pasa al Po­
der Ejecutivo de la Nación para su examen; y si también obtiene su
aprobaci6n, lo promulga como ley.

70. Be reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no
devuelto en el término de diez dias 6tiles.

71. Ningún proyecte de ley desechado totalmente por una de las
Cámaras, podrá repetirse en las sesiones aquel afio. Pero si s6lo fuese
adicionado o corregido por la Cimara revisora, volverá a la de su ori­
gen; y si en ésta se aprobasen las adiciones o correcciones por mayoria
absoluta, pasaré. al Poder Ejecutivo de la Naci6n. Si las adiciones o
correcciones fuesen desechadas, volverfl por segunda vez el proyecto
a la Cámara revisora, y si aquí fuesen nuevamente sancionadas por
una mayoría de las dos terceras partes de sus miembros, paesrá el
proyecto a la otra Cámara y no se entended. que ésta reprueba dichas
adiciones o correcciones, si no concurre para ello el voto de las dos
terceras partes dc sus miembros presentes.

72. Desechado en el todo o en parte un proyecto por el Poder Eje­
cutivo, vuelve con sus objeciones a la Cé.mara de su origen; ésta lo
discute de nuevo, y si lo confirma por mayoria do dos tercios de votos,
pasa otra vcz a la Cámara de revisi6n. Bi ambas Cámaras lo sancionan
por igual mayoria el proyecto es lcy y pasa al Poder Ejecutivo para
su promulgaci6n. Las votaciones de ambas ClLmaras serán en este cnso
nominales, por s( o por 110; Y tanto los nombres y fundamentos de los
sufragantes, como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publirnrlín
inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las ob­
jecioncs, el proyecto podrá rcpetlrso en las sesiones de aquel afio.

73. En la sanción de las leyes se usarlL de esta f6rmula: El Benado
y Cámara de Diputados de la Naci6n Argentina, reunidos en Congre­
110, etc., decretan o sancionan con fuerza de ley.
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Vel Poder Ejeolltiflo

CAPITULO I

DE BU NATURALEZA. Y DURAClON

74. El Poder Ejecutivo de la Nación ser' desempeñado por un ciu­
dadano con el titulo de e Presidente de la Nación Argentina •.

76. En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, renun­
cia o destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo ser' ejercido por
el Vicepresidente de la Nación. En caso de destitución, muerte, dimi­
sión o inhabilidad del Presidente y Vicepresidente de la Nación, el
Congreso determinarA qué funcionario püblico ha de desempeñar la
Presidencia, hasta que haya cesado la causa de la inhabilidad o un
nuevo Presidente sea electo.

78. Para ser elegido Presidente o Vicepresidente de la Nación, SI'

requiere haber nacido en el territorio argentino, o ser hijo de ciuda­
dano nativo, habiendo nacido en país extranjero; pertenecer a In co­
munión Católica Apostólica Romana, y las demás cualidades e:dgidss
para ser electo Senador.

77. El Presidente y Vicepresidente duran en sus empleos el término
de seis años, ~' no pueden ser reelegidos sino con intervalo de un
período.

78. El Presidente de 10. Nación cesa en el poder el día mismo en
que expira su período de seis años; sin que evento alguno que lo haya
interrumpido puedo. ser motivo de que se le complete mAs tarde.

79. El Presidente y Vicepresidente disfrutan de un sueldo pagado
por el tesoro de lo. Nación, que no podrá ser alterado en el período
de sus nombramientos. Durante el mismo período no podrAn ejercer
otro empico, ni recibir ningüu otro emolumento de la Nación, ni de
provínela nlguna.

80. Al tomar posesión de su cargo el Presidente y ViccprclIidcntl"
prestarán jurnmento en manos del Presidente del Senndo (lo. pr imeru
vez del Presidente del Congreso Constituyente), estando reunido el
Congreso, en los términos siguientes: e Yo, N. N., juro por Dios Nucs­
e t~o Seilor y estos Santos Evangelios desempeñar con lcaltud y patrio­
e ttsmo el cargo de Presidento (o Vicepresidente) de la Nación, y
e observar y hacer observar fielmente la Constitución de In Nación
e ArRentinn. Si nsí no lo hil'h'Sl' Dios y la Nación m« lo demanden.o
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CAPITULO II

DE LA FORMA Y TIEMPO DE I.A ELECCION DEL PRESIDENTE

Y VICEPRESIDENTE DE I.A ~ACION

81. La eleecíén del Presidente y Vicepresidente de Ia Naci6n se
hará del modo siguiente: La Capital y cada una de las provincias
nombrarán por votaci6n directa una junta de electores igual al duplo
del total de Diputados Y' Benadores que envían al Congreso, con lall
luismlUl calidades y bajo las mismas formas prescriptas poro la elee­
ci6n do Diputados.

No pueden ser electores los Diputados, los Benadores, ni los emplea­
dos a sueldo del Gobierno Federal.

Reunidos los electores en la Capital de la Nacién- y en la do sus
provincias respectivas, cuatro meses ontes que concluya el t6rmino del
Presidente cesante, procederán o elegir Presidente y Viceprosidente de
In Nne ión por cédulas firmadas expresando en una la persona por
quien votan para Presidente y en otra distinta la que eligen para
Vicrpresidente.

Se har6.n dos listas de todos los individuos electos para Presidente,
y otrlUl dos de los nombrados para Vicepresidente con el número de
votos que cada uno de ellos hubiese obtenido. Estas listas IIcr{m fir·
madus por los electores y se remitir6n cerradas y selladas dos de ollna
(una de cada clase) al Presidente de la Legislatura provincial, y ('11

la Capital al Presidente de la Municipalidad, en cuyos Tl'giMtros por­
manecerán depositadas y cerradas; y las otras dos al Presidente del
Henado (la. primera vez al Presidente del Congreso Constituyente).

82. El Presldente del Benado (lo primera vez el del Congreso
Constituycnte), rcunídus todas las listas, las ubrir{l a prosouela de
ambas C{lmaras. Asociados a 108 Secretorios cuatro miembros dol Con­
¡{reso sacudos o lo suerte, procederán inmediatamente a hacer el CA'

rrutinio y o. anunciar el n6mero de sufragios que resulte en favor do
rada candidato paro. la Preaídcncíu y Vicepresidencia de la Nación.
Los que reunan en ambos casos la mnyortn nbsoluta de todos los votos,
IIer6n proclamados inmediatamento Presidente y Vicepresidente.

83. Bn el caso de que por dividirse la votaci6n no hubiera mnyorla
absoluto, elegir6 el Congreso entre laa dos personos que hubiesen ob­
tenido mnyor número de sufragios. Si In. primera mayorln. que roaul­
tare hubiese cabido o rnña de dos personas, elegir6. el Congreso entro
todas liBtas. Si la primero mayorla hubiese cabido a una sola personn.
y la segunda a dos o milB, elegirú el Congreso entre todos las personnu
'Iue hnynn ohtenido la primero. y segundu mayorla.

84. E~ta elecci6n se har(l a pluralidad absoluto. de sufrogios y P" r
votnclén nominal, Si verifirada lo. primera votaci6n no resultare DIII­

yor ía absoluta, 80 harú IIl'Runda VC1., contray6udose la votación o In.1
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des perllonall quo en la primera hubiesen obtenido mayor n6mero de
IInfragios. En CallO do empate se repetirfl la votaci6n, y lIi rellultase
nuevo empate, deeidirfl el Presidente del Benado (la primera vez el
del Congreso Constituyente). No podrá hacerse el escrntinio, ni la
rectificaci6n do estas elecelcnes, sin que estén presentes las tres cuartas
partes del total de los miembros del Congreso.

86. La elecci6n del Presidente y Vieepresidento de la Naci6n debe
quedar concluida en una sola sesi6n del Congreso, publíeándose el re­
sultado do ésta y las aetas eledorales por la prensa.

CAPITULO 111

ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO

86. El Presidente de la Naci6n tiene las siguientes atribuciones:
1" Es 01 jefo supremo de la Naci6n, y tiene a su cargo la adminis­

traci6n general del pste, 2" Expide las instrucciones y reglamentos que
sean neccsnrtos para la ejecuci6n do las leyes do la Nación, cuidando
de no alterar su esptrltu con excepciones reglamentarias. 3' Es el jefe
inmediato y local de la Capital do la Nación. 4" Participa de la for­
maci6n de las leyes con arreglo a la Constituci6n, las sauciona y pro­
mulga. 5" Nombra los maltistrodos de la Corte Suprema y do los demlls
tribunales federales inferiores, con acuerdo del Senado. 6" Puede in­
dultar o conmutar los penas por delitos sujetos a la jurisdicci6n fede­
rnl, previo informe del Tribunal correspondiente, excepto en los C8S0S

de neusneién por la Cámnrn do Diputados. 7" Concede jubilaciones,
retiros, licencias y goce de montepíos conforme a las leyes de la Naci6n.
8" Ejerce los derechos del Patronato nacional en In. presentaci6n do
obispos para las iglesias catedrales, a propuesta en tcrnn del Senado.
tl' Concede el pase o retiene los decretos de los Coucilios, las Bulas,
Brevos y Rescriptos del Sumo Poutifice do Roma con acuerdo de la
~uprema Corte; requiriéndoso una ley cuando cout.ícncn disposiciones
¡;eoeralos y permanoutou. 10. Nombra y remuevo a los Ministros Pleui­
potenciarios y Encargados de Negoctos con acuerdo del Benado; y por
si s6lo nombra y remuevo los Ministros del dcspaeho, los Oficiales de
~UI Becretarios, los Agentes consulares y demña empleados do la Ad­
ministración, cuyo nombramiento no estll reglado de otra manera por
(~lIta Constitución. 11. Hace anualmente la apertura de las ecsionos
dol Congreso, reunidas al efecto ambaa C'01aras en la Sala del Senado,
dando cuoutn en estu oeaaién al Congreso del estado do la Nucióu, do
IIIS rl'formas prometidas por la Constituci6n, y recomendando a su eon­
Ilideración las medidas quo juzguo nocesarias y convenientes. 12. Pro­
rroga ills sesíonea ordinarias del Congreso, o lo convoco. a leliones ex­
truordlnar íus, cuando un grlLve interés do orden o de progreso lo
rvqulora. 13. Haeo recaudar las rentas de la Naci6n, y decreta su in­
\'l'rsión con arreglo a la loy o preaupuestoa do galtos nacionalel.
H. Concluye y firma tratadol do pnz, de comercio. de navellación. de
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alianza, de Hmites y de neutralidad, concordatos y otras negociaciones
requeridas para el mantenimiento de buenas relaciones con las poten­
cias utranjeras, recibe sus Ministros y admite sus Cónsules. 15. Es
comandante en jefe de todas las fuerzas de mar y de tierra de la
Nación. 16. Provee los empleos militares de la Nación: con acuerdo
del Senado, en la concesión de los empleos o grados de oficiales supe­
riores del Ejército y Armada; y por sl sólo en el campo de batalla.
17. Dispone de las fuerzas militarcs marltimas y tcrrestres, y corre
con su organización y distribución según las necesidades de la Nación.
18. Declara la guerra y concede patentes de corso y cartas de repre­
salias con autorización y aprobación del Congreso. 19. Declara en
estado de sitio uno o varios puntos de la Nación en caso de ataque
uterior y por un término limitado, con acuerdo del Senado. En caso
de conmoción interior, sólo tiene esta facultad cuando el Congreso está
en receso, porque es atribución que corresponde a este Cuerpo. El
Presidente la ejcrce con las limitaciones prescripta.s en el articulo 23.
20. Puede pedir a los jefes de todos los ramos y Departamentos de la
Administración, y por su conducto a los demtis empleados, los informes
que crea convenientes, y ellos son obligados a darlos. 21. No puede
ausentarse del territorio de la Capital, sino con permiso del Congreso.
En el rcceso de éste, sólo podrá hacerlo sin licencia por graves objetos
de servicio püblieo. 22. El Presidente tcndrá facultad para llenar las
vacantes de los empleos que requieran el acuerdo del Senado, y que
ocurran durante su receso, por medio de nombramientos en comisión
que espirarán al fin dc la próxima Legislatura.

CAPITULO IV

DE LOS MINISTROS DEL PODER EJECUTIVO

87. Cinco Ministros Secretarios, a saber: del Interior, de Relacloues
Exteriores, de Hacienda, de Justicia, Culto e Instrucción P6blica y de
Guerra y Marina, tendrán a su cargo el despacho de los negocios de
la Nación, y refrendarAn y legalizarAn los actos del Presidente por
medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. Una lcy
deslindarñ los ramos del respectivo despacho dc los Ministros (1).

88. Cada Ministro es responsable de los actos que legaliza; y solio
dariamente de los que acuerda con sus colegas.

89. Los Ministros no pueden por sl solos, en ningún caso, tomar
resoluciones, a excepci6n de lo concerniente al régimen económico y
administrativo de sus respectivos Departamentos.

(1) Este articulo fué reformado por la Convención Nacional reunida
cn la Capital ~e I~ Rep6blioa el 15 de marzo de 1898, y quedó establecido
eu la forma slgulcnte:

Art. 87: Ocho Minis~ros Secretarios tendrán a su cargo el dcspacho de
l~s negocIos de .la Nae16~ y refrendarán y legalizarlln los actos del Pre­
sidente P?r medl.o dc su fuma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. UDA
I('y especial dcslindarti los ramos del respectivo despacho de los Ministroll.
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90. Luego que el Congreso abra sus sesiones, deberán los Miniltros
del despacho presentarle una memoria detallada del eltado de la Na·
ción, en lo relativo a los negocios de sus respectivos Departamentos.

91. No pueden ser Benadores ni Diputados, sin hacer dimiaión de
IUI empleos de MiDistros.

92. Pueden los Ministros concurrir a las leBiones del Congreso y
tomar parte en IUS debates, pero no votar.

93. Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley,
que no podrá ser aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de 101

que se hallen en ejercicio.

Del Poder Judici4l

CAPITULO 1

DE SU NATURALEZA Y DURACIO:f

94. El Poder Judicial de la Naci6n será ejercido por una Corte
Suprema de Justicia, y por los demás Tribunales inferiores que el
Congreso estableciese en el territorio de la Naci6n.

95. En ningún caso el Presidente de la Nación puede ejercer fun­
ciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes o
restablecer las fenecidas.

96. Los Jueces de la Corte Suprema y de los Tribunales inferiores
de la Naci6n conservarán sus empleos mientras dure su buena con­
ducta, y recibirán por 6USscrvícíos una compensaci6n que dctermínará
la ley, y que no podrá ser disminuida en manera alguna, mientras per­
maneciesen en sus funciones.

97. Ninguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de Justicia,
sin ser Abogado de la Naci6n con ocho años de ejercicio y tener las
calidades requeridas para ser Senador.

98. En la primera inatnlncién de la Corte Suprema, los individuos
nombrados prestarán juramento en manos del Presidente de la Nación,
de desempeñar sus obligaciones, ndminlstrandc justicia bien y legal­
mente, y en conformidad a lo que prescribe la Constituci6n. En lo
sucesivo lo prestarún ante el Presidente de la misma Corte.

99. La Corte Suprema. dictarú su reglamento interior y ccon6mico,
y nombrará todos sus empleados subalternos.

CAPITULO II

ATRIBUClOXES DEL PODER JUDICIAL

100. Corresponde a la Corte Suprema y a los Tribunales inferiores
de la Nación el conocimiento y decisi6n de todas las caUSlLS que versen
sobre puntos regidos por In Constituci6n, y por las leyes de la Nación,
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con la reserva hecha en el inciso 11 del articulo 07, y por los Tratados
con las naciones extranjeras; de las causas concernientes a Embaja­
dores, Ministros públicos y C6nsules extranjeros; de las cnusas de
almirantazgo y jurisdicci6n maritima; de los asuntos en que la Naci6n
sea parte; de las causas que se susciten entro dos o máa provincias;
entre una provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos de dife­
rentes provincias; y entre una provincia o sus vecinos, contra un
Estado o ciudadano extranjero.

101. En estos casos In Corte Suprema ejercerá su jurisdicci6n por
apelaci6n según las reglas y excepciones que prescriba el Congreso;
pero en todos los asuntos concernientes a Embajadores, Ministros y
C6nsulcs extranjeros, y en los que alguna provincia fuese parte, la
ejercerá originaria y exclusivamente.

102. Todos los juicios criminales ordinarios que no se deriven del
derecho de acusaci6n concedido a la Cámara de Diputados, so termina­
rán por jurados, luego que se establezca en la República esta institu­
eién. La actuación de estos juicios so barlí en la misma provincia
donde se hubiese cometido el delito; pero cuando éste se cometa fuera
de los limites de la Nación, contra el Derecho de Gentes, el Congreso
determinará por una ley especial el lugar en que baya de seguirse
el juicio.

103. La traici6n contra la Nación consistirá únicamente en tomar
las armas contra ella, o en unirse a sus enemigos prestándoles ayuda
y socorro. El Congreso fijará por una ley especial la pena de este
delito, pero ella 110 pasará de la persona del delincuente, ni la infamia
del reo se transmitirá a sus parientes de cualquier grado.

TITULO SEGUNDO

104. Las provincias conservan t.odo el poder no delegado por esta
Constitución al Gobierno federal, y el que expresamente se hayan
reservado por pactos especiales al tiempo de su incorporación.

105. Se dan sus propias instituciones locales y se rigen por ellas.
Eligr-n S\;S Gobernadores, sus Legisladores y demás funcionarios de
provincia, sin intervención del Gobierno Pederal.

106. Cada provincia dicta su propia Constituci6n, conforme a lo
dispuesto en el articulo 59.

107. Las provincias pueden celebrar tratados parciales para tines
de administración de justicia, de intereses económicos y t.rabajos de
utilidad común, con conoeimicnto del Congreso .1"ederal; y promover
su industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales
navegables, la colonización de tierras do propiedad provincial, la in­
troducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación de
capitales extranjeros y la exploración de sus rtoe, por leyes protectoras
de estos fines, y con sus rccursos propios.

lOS. Las provincias no ejercen el podor delegado a la Naci6n. No
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pueden celebrar tratados parciales de carácter polftico; ni expedir leyes
sobre comercio, o navegación interior o exterior; ni estableeer adua­
nas provinciales, ni acuñar moneda; ni establecer Bancos con facultad
de emitir billetes, sin autorización del Congreso Federal; nl die tar
los Códigos civil, comercial, penal y de minerfa, después que el Con­
greso los haya sancionado; ni dictar especialmente leyes sobre eiuda­
danía y naturalización, bancarrotas, falsificación de moneda o docu­
mentos del Estado; ni establecer derechos de tonelaje; ni armar buques
de guerra o levantar ejércitos, salvo el caso de invasión exterior o de
un peligro tan inminente que no admita. dilacíén, dando luego cuenta
al Gobierno Federal; ni nombrar o recibir agentes extranjeros; ni
admitir nuevas órdenes religiosas.

109. Ninguna provincia puede declarar ni hacer la guerra a otra
provlncia, Rus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema de
Justicia y dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho son actos dI'
guerra civil calificados de sedición o asonada, qUf'! el Gobierno Fedcral
debe sofocar y roprímir conforme a la ley.

110. Los Gobernadores de provincia son agentes naturales del Go­
bierno Federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de la
Nación.

REFORMAS

DE LA CONVENCION KACIOs"AL DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 1866

Pri1nero.--Suprimase del articulo 4ft de la Const.itucién Nacional la
parte que sigue: e hasta 1866, con arreglo a lo estatuido en el inciso 1­
del articulo 67:t, debiendo quedar dicho articulo 4 ft en los términos si­
guientes: e El Gobierno Federal provee a los gastos de la N ación con
e loo fondos del Tesoro Nacional, formado del producto de derechos de
e importación y exportación, del de la venta o locación de tierras de pro­
e piedad nacional; de la renta de correos; de las demás contribuciones
e que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el Congreso
e General, y de los empréstitos y operaciones de crédito que decrete el
e mismo Congreso para urgencia de la Nación o para empresas de utili­
e dad nacional.o,

Segundo.--Sup.imase igualmente la parte final del inciso 1ft del ar­
tículo 67, que dice: e hasta 1866, en cuya eesarñn como impuesto nacional,
e no pudiendo serlo provincial s En consecuencia, quedará dicho inciso 1­
como sigue: e Legislar sobre las aduanas exteriores y establecer los
e derechos de importación, los cuales, ~i como las avaluacioncs que re­
e caigan, serán uniformes en toda lo. Nación, bien entendido que ésta,
e asi como las demás contribuciones naclonaloa, podrán ser satisfechas
e en la moneda que fuese corriente en las provincias respeetivas, por su
e justo equivalente, Establecer igualmente los derechos de exportación.»

Tert'cro.-Comuniquese al Gobierno Federal de la República, para que
se cumplo. en todo el territorio de la Nación, y pubUquese.
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Insertamos íntegra la ley fundamental de la Nación, no 8610
porque debe ser la primera en toda recopilación, sino porque
hay que citarla con frecuencia en la presente obra.

11. - Organización de los Tribunales Federales

CAPITULO 1

NATlTRALEZA y FUNCIONES OENEUALES DEL PODER JUDICIAL

NACIO:-óAL

N9 27 Art. 1. La justicia nacional procederá siempre aplí-
16 Octubre cando la Constituci6n y las Leyes nacionales a la deci-

1862 si6n de las causas en que se versen intereses, actos o
derechos de Ministros agentes públicos, de simples ín­

dividuos, de Provincia o de la Naci6n.
Art. 2. Nunca procede de oficio y sólo ejerce jurisdicción en los

casos contenciosos en que es requerida a instancia de parte.
Art. 3. UIlO de sus objetos cs sostener la observancia de la Cons­

tituci6n nacional, prescindiendo, al decidir las causas, de toda dispo­
sición de cualquiera de los otros poderes nacionales, que esté en opo­
sición con ella.

Art. 4. Conoce y decide en todos los asuntos regidos por la cons­
titución y Leyes nacionales, y en todas las causas expresadas en los
nrts. 100 y 101 de la Constitución, pero cuando fuere llamada, de
conformidad con el arto 100, a juzgar entre vecinos de diferentes
provincias, 10 hará con arreglo a las respectivas leyes provinciales.

Art. 5. No interviene en ninguno de los casos en que, competiendo
ese eonocimiento y decisi6n a la jurisdicci6n de Provincia, no se halle
interesada la Constituci6n ni ley alguna Nacioual.

CAPITULO II

DE LA SUPREMA CORTE

Art. 6. La Justicia Nacional se ejercerá por medio de una Corte
Suprema de Justicia, compuesta de cinco Ministros y un Procurador
General.

Art. 7. La Corte Suprema conoce: 19 Originaria y exclusivamente,
de las causas concernientes a Embajadores, Ministros, C6nsules y Vi.
cecónsules extranjeros y en las que alguna provincia fuese parte;
2· En grado de apelaci6n o nulidad de las causas que con arreglo al
articulo 22, corresponden a los Juzgados de Secci6n, y de los que le
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vayan de los Tribunales Superiores de Provincia, con arreglo al aro
ticulo 23; 3' En grado de revisión de las causas que quedan expresa­
das en el inciso l' de este articulo, seg6n las reglas que e.tablezca
una ley especial, que la misma Corte propondrá al Congreso, por con­
ducto del Poder Ejecutivo.

Art. 8. En caso de discordia o bien de impedimento o de recusación
o excusación justificadas, de uno o m/is miembros de la Corte Suprema,
ser!\ integrada por abogados particulares, que ella nombrará, y euyo
honorario será de cuenta del tesoro público.

Art. 9. La Corte no podrá expedir sentencia ni auto alguno que no
sea de simple sustanciación, sin la asistencia de la mayoria absoluta
de sus miembros.

Art. 10. De los fallos de la Corte Suprema no hay recurso alguno, a
excepción del de revisión, expresado en el inciso 3' del articulo 7.

Art. 11. La Corte nombrará y podrá remover sus empleados subal­
ternos. Además de su reglamento interno, dictará otro uniforme para
todos los Juzgados de Sección. Avisará al P. E. el n6mero y propon­
dri las dotaciones de los empleados subalternos que resulte ser nece­
sarios para el ejercicio de todo el Poder Judicial a fin de que aquél
solicite del Congreso la ley de su creación y sueldos.

Art. 12. Cada miembro de la Corte Suprema gozari del sueldo men­
sual de quinientos pesos.

CAPITULO III

DE LOS JUZGADOS NAC'lO~ALES

Art. 13. La Justicia Nacional, se ejercerá igualmente por medio de
Juzgados inferiores de Sección.

Art. 14. Cada Provincia formará uno o mis Juzgados Seccionales,
scgüu fuere necesario a juicio del Poder Ejecutivo.

Art. 15. Los Juzgados de Sección serán unipersonales, y cuando
en alguna causa fuese neeesaria la. intervención de un Fiscal, podrán
nombrar para este cargo a un abogado particular, cuyo honorario
será de cuenta del Tesoro Nacional.

Art: 16. ~n caso de impedimento, recusación o excusación, el Juez
lo aV18a.rá directamente al P. E., el cual nombrari un suplente para

:~~él~a:i:::~.o causas; siendo el honorario también a cargo del Te-

_Art. 17. Para ser Juez de Sección, se necesita tener veinticinco
a~os. d.e edad, y ser abogado argcntino, con tres años al menos de
ejerciere. Antes do entrar en funciones, jurarti. ante la Autoridad, que
1.'1 P. E. delegue al efecto, el bueno y el fil.'l desempeño de su cargo.

Art. 18. Los Jueces Seccionales propondrílll a la Corte Suprema Ias
personas que, con arreglo al r<'glaml.'nto interno do BUS Juz~ndos.' h:l~
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yan de desempefiar las funciones subalternas de ellos, y podrlln remo­
verlas por si solos.

Art. 19. Cada Juez de Secci6n, gozar' del sueldo mensual de dos­
cientos cincuenta pesos.

Art. 20. Los Juzgados de Secci6n conocen en primera instancia, de
todas las causas que se expresan en el articulo 100 de la COlllltitución,
sin incluir en ellas las exceptuadas en el articulo 101 de la misma Cons­
titución, de las contenciosas administrativas y demb que interesen
al Fisco Nacional; mas en las de contrabando, lo har6.n, por ahora,
tanto en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, cuanto en el
resto de la República, ajustándose a las respectivas leyes y disposi­
ciones dictadas y vigentes en ellas,

Art 21. Pueden conocer en grado de apelación de los fallos y reso­
luciones de los Juzgados inferiores de Provincia, en los casos regidos
por la Constitución y Leyes Nacionales, siempre que el agraviado no
prefiera ocurrir al Juzgado o Tribunal Superior de la Provincia.

Art. 22. En todas las causas mencionadas en los articulos preceden­
tes, habrá los ordinarios recursos de apelación o nulidad para ante
la Corte Suprema.

Art. 23. Cuando en un Juzgado de Provincia hubiera duda o cues­
tión sobre si el asunto de que se trata, debe ser regido solamente por
las leyes Provine ialcs, y se decidiese en última. instancia en ese sen­
tido, el agraviado podrá apelar para ante la Corte Suprema.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES ESPECIALES

Art. 24. La presente Ley será puesta en ejercicio luego que se hollc
instalada la Suprema Corte y los Juzgados Seccionales.

Art, 25. El P. E., podrá verificar los gastos previos que la ejecución
de esta ley demanden.

1. Esta es la primera de las leyes que dieron forma y orga­
nización a la justicia federal con arreglo a los arts. 100 y 101 de
la Constitución. Dictada en la primera Legislatura después
de la reconciliación de la Provincia de Buenos Aires y la
Confederación, pocos días después de proclamado Presidente
de la República el general Bartolomé Mitre (5 de octubre, la
ley nO 27 es del 8 del mismo mes) ella demuestra la preocupa­
ción de éste por la organización dc la Justicia Nacional. El
Congreso de la Confederación, que desde 1854 funcionó en la
ciudad de Paraná, por ley de 30 noviembre de dicho año, auto-
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rizó al P. E. (general Urquiza) para nombrar una comisión
codificadora y en 16 de julio de 1856 organizó provisionalmen­
te los tribunales federales, ley que fué derogada por la de 27 de
julio de 1857, que a su vez fué modificada por la de 13 de
agosto de 1858, que además de la Corte y los jueces de sección
establecía cinco cortes de circuito (las Cámaras federales que
medio siglo después retoñarían), pero nunca llegó a funcionar
la justicia federal. Tampoco entró en ejercicio con dictarse
la presente ley nO27 y nombrarse dos días después el personal
que establecía. Así los miembros de la Corte redactaron en
1863 las tres leyes nOI 48, 49 Y 50. En conjunto se dietaron las
siguientes:

A. N° 42, de 26 de agosto, sobre arancel de costas en la Su­
prema Corte y Juzgados nacionales.

B. N° 43, de 12 de agosto, organizando el personal de los
Juzgados.

C. N° 44, de igual fecha, sobre autenticación de actos pro­
vinciales.

D. N° 48, de 25 también de agosto, sobre jurisdicción y com­
peteneia de los Tribunales nacionales.

E. N° 49, de igual fecha, sobre crímenes CU;}'O juzgamiento
compete a los Tribunales nacionales.

F. N° 50, de igual fecha, sobre procedimientos en lo civil y
criminal de los mismos.

G. N° 76, de 7 de noviembre, procedimientos en los juicios de
cont rabando.

De estas leyes insertamos aquí, además de la de 1862, las que
hemos señalado con B y D. Las demás de 1863 no entran
en nuestro plan: la A por extraña a la materia penal, la E por
haber sido expresamente derogada por el vigente Código
Penal, la F porque después del Cód. Proc. Crim. sólo rige
de ella la parte referente al procedimiento civil (aunque la
parte penal de éste la transcribimos en la parte segunda como
una de tantas) y la G por haber sido derrogada en parte por
las leyes de Aduanas y en otra parte por el referido Cód.
Proe. Crim.

2. Después de las de 1863 se han dictado otras leyes que
transcribimos después de estas tres; a la primera ponemos

101t. Peo. Arlr'
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estas notas. Sobre ella hay que advertir que la ley n9 48,
sobre jurisdicción y competencia es «adicional y correctiva ~

de la presente, aunque lo esencial de ésta no ha sido tocado.
Más honda ha sido la modificaci6n que introdujo la ley nO4055.

Cabe también advertir que la ley especial de revisión que
según el inciso 3° del arto 7° debió proponer la Corte al Con­
greso, no fué nunca proyectada: en lo civil la ley federal de
procedimientos preceptúa (arts. 341-247) lo necesario y así lo
ratificó la ley n° 4055, aunque ya el Cód. Proc. Crim. había
legislado al respecto.

3. Sobre el artículo 9 el Reglamento que se ha dado la
Corte con arreglo al arto 99 de la Constitución establece que
sus providoncias interlocutorias serán autorizadas con la media
firma del Presidente, y las definitivas o las que tengan fuerza
de tales deberán llevar la firma entera de los vocales del acuer­
do, sin certificación del secretario.

En cuanto a los secretarios de Juzgado de Sección la ley
nO 1190 no les hace autorizar las resoluciones de los jueces. Ni
a las de las Cámaras la ley n° 4055.

4. Considerándola en su contenido observamos:
Art. 1°. Se refiere a la Constitución y las leyes nacionales :

da por entendidos los tratados j' la restante enumeración del
art. 100 Consto Nac.

Art.2°. Sienta la doctrina de que el Poder -Iudicial de la Xa­
ción nunca procede de oficio, sino en los casos contenciosos en
que es requerida su jurisdicción. Lo cual debe entenderse coreo
no excluyendo las causas del derecho penal (al fin contenciosas
entre el Fiscal ~. el acusado), pero que en éstas como en las ci­
viles se necesita un caso; es decir, que no cabc proceder en abs­
tracto, sin una cuestión real y efectiva que requiere solución
concreta.

Los artículos :1, 4 y ;; desarrollan la doctrina anterior (ob­
servamos en todas las colecciones legislativas que en el artícu­
lo 5 se escribe « compitiendo» que es gerundio del verbo « com­
petir» en vez de «competiendo» que lo es de «competer»).

Art. 6 a 20. Da las bases de la organización que ha regido
hasta 1902 (Ley nO4055).

Art 21. Ha sido derogado por el arto 14 de la ley nO ·18,
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que establece la vía extraordinaria para llegar a la Corte en
recurso contra las resoluciones provinciales y no por cierto
de BUS juzgados inferiores.

1II.-Personal de Juzgados. - Abogados

Artículo 1. Los Juzgados Nacionales de Secci6n
tcudrán para su despacho y servicio un escribano de
actuaci6n ~. diligencias, un oficial de justicia y un oro
denanza.

Art. 2. El nombramiento de estos empleados, se hará la primera vez
por los Jueces Seccionales en personas que sean mayores de edad,
gocen de buena reputaci6n y acrediten ante ellos poseer una Instruc­
ción suficiente para desempeñar el oficio a que aspiran.

Art. 3. Los escribanos y oficiales de justicia jurarán el fiel des­
empeño de sus cargos, ante los mismos Jueces Scccionales.

Art. 4. Estos propondrán a la Suprema Corte, los sueldos con que
Be han de remunerar los servicios de los oficlules de justicia y los
ordenanzas.

Art. 6. Los abogados y procuradores de los Tribunales de Provin­
cia ser/in admitidos a desempeñar los deberes de su profesi6n en loa
Tribunales Nacionales.

Las partes, sin embargo, podrán comparecer y hacer por sí mismas
sus defensas ante ellos a menos que por auto fundado en justas cau­
sas, resultantes de lo actuado, sean privadas de ese derecho.

Art. 6. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para nombrar pro­
curadores fiscales titulares en aquellas Secciones en que lo cst im.:
conveniente con el sueldo que propondrá al Congreso.

1. Los dos primeros artículos de esta ley han sido modi­
ficados por la ley n° 1190, que sustituye los escribanos de
actuación por secretarios de Juzcado siendo éstos nombra­
dos por la Corte, siempre a propu~sta'del juez respectivo.

2. El artículo 50 ha sido derogado en lo que toca a los
procuradores por la ley nO 10.996, sobre ejercicio de la pro­
curación, que sólo es permitido en los tribunales federales a
10~ previamente inscriptos en la matrícula especial que la
mIsma establece.
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lV.-Jurisdicción y Competencia

N' 48
28 Agosto

1863

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia Nacío­

nal conocerá en primera instancia:
19 De las causas que versen entre dos o mús Provin­

cias, y las civiles que versen entre una Provincia )'
alg6n vecino o vecinos de otra, o ciudadanos o súbditos extranjeros;

29 De aquellas que versen entre una Provincia y un Estado ex-

tranjero;
39 De las causas concernientes a Embajadores u otros Ministros

diplomáticos y extranjeros, a las personas que compongan la Legación,
a los individuos de su fsmilin, o sírvíentes domésticos, del modo que
una Corte de Justicia puede proceder con arreglo al derecho de gentes;

49 De las causas en que se versen los privilegios y exenciones de
los Cónsules y Vicecónsules extranjeros, en su carácter público.

Art. 2. Los Jueces Nacionales de Seeción, conocerán en primera
instancia de las causas siguientes:

}9 Las que sean especialmente regidas por la Constitución Nae io­
nal, las leyes que haya sancionado y sancionare el Congreso y 103

Tratados Públicos con naciones extranjeras ;
29 Las causas civiles en que sean partes, un vecino de la Provincia

en que se suscite el pleito y un vecino de otra, o en que sean partes
un ciudadano argentino y un extranjero;

39 Las que versen sobre negocios particulares de un Cónsul o Vice­
cónsul extranjero;

49 Todo pleito que se inicie entre particulares, teniendo por origen
actos administrativos del Gobierno Nacional;

;jY Toda aeciéu fiscal contra particulares o corporaciones; sea por
cobro de cantidades debidas o por cumplimiento de contratos, o por
dcfraudaeién de rentas nacionales, o por violación de rentas naciona­
les o por violación de reglamentos administrativos;

(j. En general, todas aquellas causas en que la Nación o un recauda­
dor de sus rentas sea parte;

79 Todas las causas a que den lugar los apresamientos o embargos
marítimos en tiempo de guerra;

8'- Las que se originen por choques o averia dc buques, o por asal­
tos hechos, o por auxilios prestados en alta mar, o en los puertos, rio:J
y mares en que la República tiene jurisdicción;

9'1 Las que se originen entre los propíetartoa o interesados de un bu­
que sea sobre su posesión o sobre su propiedad;

lO? Las que versen sobre la construcción y reparos de un buque;
sobro hipoteca de su casco; sobre fletamentos y estadías: sobre segu­
ros mnritimos; sobre salarios de oficiales y marineros; sobro salva­
mento civil y militar; sobre naufragios; sobre averfa simple y grue-
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sa : sobre contratos a la gruesa ventura; sobre pilotaje; sobre embar-
;s de buques y ppnas por violaci6n de las leyes de impuestos y nave­

:ación; sobre la nacionalidad del buque y legitimidad de su patente
o regularidad de sus papeles; sobre arribadas forzosas; sobre reeonoei­
mientos; sobre abandono, venta y liqnidaci6n de créditos del buque;
sobre cumplimiento de las obligaciones del eapítán y tripulantes; y en
general, sobre todo hecho o contrato concerniente a la navegación

y comercio marltimo.
Art. 3. Los Jueces de Sección conocerán igualmente de todas las

causas de contrabando, y de todas las causas criminales cuyo conoci­
miento competa a la Justicia Nacional; a saber:

1'! Los crfmenes cometidos en alta mar, a bordo de buques nacio­
nales o por pirntas extranjeros, serán juzgados por el Juez de Bec­
ci6n del primer puerto argentino a que arribase el buque;

29 Los crímenes cometidos en los ríoe, islas y puertos argeutinos,
serán juzgndos por el Juez que se halle más inmediato al lugar del
hecho; o por aquél en cuya sección se encuentren los criminales, se­
g6n sea el que prevenga en la causa:

3'! Los crimenes cometidos en el territorio de las Provincias en
violaeién de las leyes nacionales, como son todos aquellos que ofendan
la soberanía y seguridad de la Nación, o tiendan a la defrnudaei6n
de sus rentas, u obstruyan o corrompan el buen servicio de sus emplea­
dos, o violenten o estorben la correspondencia de los correos, o estor­
ben o falseen las elecciones nacionales, o representen falsificaci6n de
documentos nacionales o de moneda nacional; o de billetes de Banco
autorizados por el Congreso, serán juzgados en la seccíén Judicial
en que se cometieren;

4" 1.0s crimenes de toda especie que se cometan en lugares donde
el gobierne Nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción, serán
juzgados por los Jueces de Secei6n allí existentes.

Art. 4. La Corte Suprema conocerá por apelacíén de las sentencias
definitivas y de todo auto que tenga fuerza definitiva en todas las
causas criminales iniciadas ante los Jueces de Sección y en las ci­
viles que quedan expresadas siempre que el valor en las civiles dispu­
tado exceda de la cantidad de doscientos pesos fuertes y la sentencia
de segunda instancia, sea que confirme o revoque, causará ejecutoria.

Art. 6. Las cuestiones que se susciten entre los individuos de la tr i­
pulacién do un buque mercante, o entre alguno de ellos y su capitán,
u otros oficiales del mismo, y cuya ímportancia no pase de cincuenta
PCIlM, serán decididas en juicio verbal por el capitán del puerto donde
se halle el huque, con upelneién pnra ante el Juez de Secci6n, que cono­
ccrá también en juicio verbal,

Art. 6. Siempre que un Juez de Bcecíén se excuse de conocer en una
causa de su competencia, o retarde el administrar justicia, se podrl&
ocurrir n la Corte Supremo por el recurso de justicia denegada o re­
to.dada.
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y siempre que conozca de causa que no le competa, y rehusare
inhibirse, podrá igualmente apelarse a la Corte, que resolveré, el articulo
I('glin su mérito.

Art. 7. La jurisdicción criminal atribuida por esta ley a la justicia
nacional, en nada altera la jurisdicción militar en los casos en que, se­
glin las leyes existentes, deba procederse por consejos de guerra.

Art. 8. En las causas entre una provincia y vecinos de otra, o entre
una provincia )" un súbdito extranjero, o entre un ciudadano ). un ex­
tranjero, o entre vecinos de diversas provincias, para surtir el fuero fe·
deral, rs preciso que el derecho que se disputa pertenezca ortgínarte­
mente, y no por ceaién o mandato, a ciudadanos extranjeros o vecinos
de otras provincias respectivamente.

Art. 9. Las corporaciones anónimas creadas y haciendo sus nrgo­
cios en una provincia serán reputadas, para los efeetos del fuero, como
ciudadanos vecinos de la provincia en que se hallen establecidas, cual­
quiera que sca la nacionalidad de sus socios actuales.

Art. 10. En las sociedades colectivas, y en general en todos los ca­
FOS en que dos o más personas asignables pretendan ejercer una acción
solidaria, o sean demandadas por una obligación solidaria, para que
raigan bajo la jurisdicción nacional, se atenderá a la nacionalidad o
vecindad de todos los miembros de la sociedad o comunidad, de tal modo
que será preciso que cada uno de ellos individualmente tenga el derecho
de demandar, o pueda ser demandado ante los Tribunales Nacionales,
con arreglo a lo dispuesto en el inciso 29 del articulo 2.

Art. 11. La vecindad en una Provincia se adquir irá para los efectos
del fuero, por la residencia continua de dos años, o tener en ella pro·
piedades raíces, o un establecimiento de industria o comercio, o por
hallarse establecido, de modo que aparezca el ánimo de permanecer.

Art. 12. La jurisdicción de los Tribunales Nacionales en todas las
causas especificadas en los articulos 1, 2 Y 3 será privada, excluyendo
a los Juzgados de Provincia, con las excepciones siguientes:

1- En todos los juicios nniversales de concurso de acreedores y par.
t icipaeién de herencia, conocerá el Juez competente de Provincia,' cual.
quiera que fuese la nacionalidad o vecindad de los directamente inte­
resados cu cllos, )" aunque se deduzcan alH acciones fiscales de la
Nación;

2- En los lugares en que no haya estnblcerdoa Jueces de Sección o
que se halle distante la residencia de éstos, los Fiscales o Oolectorcs
de rentas, o individuoa comisionados al efecto podrán demandar a los
deudores del F'isco ante los Juecrs de Provincia;

3- Cuando se comct iere un crimen de los que por esta ley caen
bajo la jurlsd iec ión nacional, los Juecl's de Provinein, de cualquier
categoría, podrán uprebender a los presuntos reos, que pondrán a dis­
posición del .Ju('z Nacíoual de Secciéu corrcspoud iento, con la remí­
sión del sumario que huyan levantado para justificar la prisión;

4' Siempre ql.tc en pleito civil un ext raujcro demande a una Pro.
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.. iDcia o a un ciudadano, o bien el vecino de una Provincia demande
al vecino de otra, ante el Juez o Tribunal de Províneía, o cuando
siendo demaDdados el extranjero o el vecino de otra Províneía, con­
testen a la deDlanda, sin oponer la excepci6n de declinatoria, se en­
tenderé que la jurisdicción ha sido prorrogada, la causa se sustanciará
). decidirá por los TribuDales Provinciales; y no podrá ser traida a la
jurisdicción nacional por recurso alguno, salvo en los casos eapecírí­
eados en el articulo 14.

Art. 13. Las Autoridades dependientes del Poder Ejecutivo Nacio­
nal, prestarán todo auxilio para la ejecución de las senteucias del Poder
Judicial, y siempre que un Juez Nacional dirija un despacho precato­
rio a un Juez Provincial, sea paro. hacer citaciones o notificaciones, o
recibir testimonios, o practicar otros actos judiciales, será cumplido
('1 encargo. y siempre que un alguacil u oficial ejecutor presente una
ordcn escrita de un Juez o Tribunal Nacional para ejecutar UDa pri·
sién o embargo, las Autoridades Provinciales y personas particulares
estarán obligadas a prestar el auxilio que él les requiera para el
cumplímíento de su comisión.

Art. 14. Una vez radicado UD juicio ante los Tr ibunalcs de Pro­
vincia, será senteuciado y fenecido en la jurisdicción provincial, :'
sólo podrá apelarse a la Corte Suprema de las sentencias definitivas
pronunciadas por los TribuDales Superiores de Provincia en los casos
siguientes:

19 Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la validez de
uu Tratado, de UDa Ley del Congreso, o de una autoridad ejercida
vn nombre de la Nacíén, y la decisión haya sido contra su validez;

~9 Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad de Provino
"ia se haya puesto en cuesti6n bajo pretensión de ser repugnante
a la Constituelén Nacional, a los Tratados o Leyes del Congreso, y
la decisi6n haya sido en favor de la validez de la. ley o autoridad
de Provincia;

3" Cuando la Intelígencla de alguna cláusula de la Constitución,
(' de un Tratado o Ley del Congreso, o una comisión ejercida en
nombre de la autoridad nacional haya sido cuestionada v la dee isióu
sea contra la validez del titulo, d~recho, privilegio o ~xencióu que
~l' funda en dicha cláusula y sea materia del litigio.

Art. 16. Cuando se entable el recurso de apelación que autoriza
,,1 articulo anterior, deberá deducirse la queja con arreglo a lo pres­
l'fipto en él, de tal modo que su fundameDto aparezca de los autos
y tenga UDa relación directa e inmediata a las cuestiones de validez
d~ los articulos de la Conetítucíón, leyes, Tratados o comisiones en
disputa, quedando entendido que la interpretación o uplicacién que
los Tribunales de Provincia hicieran de los Códigos Civ il, Penal, Co­
mercial y de Minería, no dará ocusién a este recurso por el hecho
de ser leyes del Congreso en virtud de lo dispuesto en el inciso 11,
nrt, 67 de la Constitución.

Art. 16. En los recursos de Que tratau los dos articulos antcriores,
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cuando la Corte Suprema revoque, haré. una deelaratoria sobre el
punto disputado, y devolverlÍ la ea usa para que lIea nuevamente juz­
gada; o bien resolverá sobre el fondo, y a6n podrá ordenar la ejeeu­
ción, espeeialmente si la causa hubiese sido una vez devuelta por

id6Dtiea raz6n.
Art. 17. La Corte Suprema deeidiré. las competeneias que se sueel-

ten a instancia de parte, sobre jurisdieción de los Jueees Nacionales.
Art 18. La Corte Suprema podrá establecer los reglamentos nece­

sarios para la ordenada tramitaeión de los pleitos, con tal que no sean
repugnantes a 13s prescripciones de la ley de procedimientos.

Art 19. La Corte Suprema y los Jueees de Seeción tendrán la fa­
cultad de eorregir con multas que no excedan de cincuenta pesos fuer­
tes, o priaión que no exceda de ocho días, las faltas de respeto que
se cometieran contra su dignidad en los alegatos o las audiencias de
las eausas; y las que sus subalternos u otras personas cometieren con­
tra su autoridad, obstruyendo el curso de la justicia o en daño de
las partes; sin perjuicio de las acciones que del hecho nacieren por
daños causados.

Art. 20. Cuando un individuo se halle detenido o preso por una
Autoridad Nacional o a disposición de una Autoridad Nacional, o EO

color de una orden emitida por Autoridad Nacional; o cuando uua
Autoridad Provincial haya puesto preso a un miembro del Congreso,
o cualquier otro individuo que obre en comisión del Gobierno Na­
cional, la Corte Suprema o los Jueces de Sección podrán a instancia
del preso o de sus parientes o amigos, investigar sobro el origen de
la prisión, y en caso de que ésta haya sido ordenada por Autoridad
o persona que no esté facultada por la ley, mandarán poner al proso
inmediatamente en libertad.

Art. 21. Los Tribunales y Jueces Nacionales en el ejercicio do sus
funciones procederán aplicando la Constitución como ley Suprema do
la Nación, las leyes que haya sancionado o sancione el Congreso, los
tratados con Naciones extranjeras, las leyes particularos de las Pro­
vincias, las leyes generales que han regido anteriormente a la Nación
y los principios de derecho de gentes, següu lo exijan respectivamen­
le los casos que se sujeten a su conocimiento, en el orden de prela­
ción que va establecido.

Art. 22. L811 causas que se hallen pendientes ante 108 Tribunales
de Provincia a la promulgación de esta ley, serán terminadas y feneci­
daa en los mismos Tribunales, aunque por 8U materia o por las per­
lonas interesadas en ellas pudieran pertenecer a la jurisdicción na­
cional.

Art. 23. La presente ley seré. cODsiderada como adicional y eerree­
tiva de la de 16 de Octubre de 1862.

1. Esta leyes la fundamental de las federales. Las poste­
riores la han respetado salvo en los puntos siguientes, como
pletándola unas veces y modificándola otras:
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a) el artículo 111 de la ley n" 1893, orgánica de lo."tribunales
de la Capital de 12 noviembre 1886, al repetir para los jueces
de sección de ésta el precepto constitucional que el arto 2
de la presente ley había establecido para toda la justicia
nacional - causas especialmente regidas por los tratados y
las leyes del Congreso - añade, e con excepción de las (le­
yes) que se refieren al gobierno y la administración de la
Capital ~.

b) aunque sea ajeno a la materia penal el inciso 2° del ci­
tado arto 2, es de considerar que el fuero federal civil a que
se refiere, hoy comprende a los vecinos de la Capital según
la ley 1467 de 18 de septiembre de 1884 y la citada orgáni­
ca n9 1893.

e) el inciso 1° del arto 3° ha sido completado por el arto 23,
inciso 6° del Cód. de Proc. Crim., refiriéndose a piratas e na­
cionales ~ o extranjeros.

d) sobre el inciso 2° del mismo arto 3° la jurisprudencia de
la Corte ha establecido que si el juez federal de La Plata ha
prevenido en el conocimiento de la causa, será siempre el com­
petente aunque el lugar donde se cometió el hecho esté más
próximo a la Capital.

e) sobre el inciso 4° del mismo arto 3°, el art. 23, inciso tamo
bién 39 del Cód. Proc. Crim. agrega e con excepción de
aquellos delitos que por esta ley quedan sometidos a la juris­
dicción ordinaria de los jueces de la Capital y Territorios Na­
cionales s. Deben entenderse ambos incisos distinguiendo los
lugares donde el gobierno de la Nación ejerce el gobierno local
de aquellos en que obra como gobierno nacional; sólo en estos
últimos cabe la jurisdicción federal.

f) desde luego todo el arto 4° ha sido modificado por la ley
4055 que instituyó las Cámaras federales. (Aunque se trata de
materia civil, ajena a este libro, hay que advertir que en las
causas de menor cuantía cabe el recurso de nulidad según la
ley federal de procedimientos). J.Jo mismo cabe advertir res­
pecto al arto 6°; véase la misma ley n9 4055, arto 6°, y la n° 1893.
art. 90, sobre el 14 de la presente.

o) también sobre el arto 17, concordante con el 3° de la lev
n<' 927, ha introducido novedades la repetida ley n9 40!i!1
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2. El urtlculo 20 establece en breves pero comprensivos
términos el recurso de habeas corpus que luego desarrolló el
Cód. de Proc. Crim. La Corte ha declarado que sólo le corres­
ponde intervenir en grado de apelación; originariamente sólo
puede conocer (en lo penal) en cuanto a las personas, tratán­
dose de las del arto 101, Consto Nac.

3. El artículo 21 se refiere a las leyes que debe aplicar la
justicia federal ~. son las siguientes, por este orden de prelación:

a) la Constitución Nacional;
b) las leyes del Congreso (las dictadas para toda la Nación,

no las exclusivas para la Capital) ;
e) los Tratados;
d) las leyes generales que han regido anteriormente en la

Nación, lo que debe relacionarse con b; la referencia a las
provinciales debe darse por suprimida.

e) los principios del derecho de gentes, lo cual debe enten­
derse no sólo respecto del arto 101 de la Constitución, sino en
casos de los llamados de almirantazgo y jurisdicción marítima.

Penas.

Multa hasta 50 pesos. Corrección disciplinaria, art. 19.

V.-Secretarios de la Corte Suprema

N 9206

4 Octubre
1886

Articulo 1. La Sccrctaria de la Suprema Corte d~

J usticía será desempeñadn por dos sccretarios, con la
dotación dc 2820 $ fucrtes al afio cada uno.

1. Esta ley no ha sufrido alteración en los sesenta y dos
años que cuenta, más que en el monto del sueldo de esos fun­
cionarios judiciales.

VI.-Suplencia de Jueces

Nv 935
24 Septiembre

1878

Articulo l. Los Jueces Federales de Sccción, legal.
mcnte impedidos o recusados, scrán suplidos por aboga.
dos de la m:l.triculn designados como SI' estubleee en
cl articulo siguiente.
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Art. 2. Todos los años por el mes de noviembre o por lo meno!
antes de las vacaciones, la Suprema Corte 1'onnar~ una lista de abo­
gados residentes en el lugar en que tenga su asiento cada Juzgado,
que no bajen de tres ni excedan de diez, quienes durante el año si­
~uiente, por turno, suplirán a los expresados juecea en los cases In­

dicados.
Art. 3. Los nombramientos que se hicieren de Fiscales ad hoe,

recaerán también en los letrados comprendidos en la enunciada lis­
ta, debiendo igualmente ser llamados por turno.

Art. 4. Los funcionarios suplentes creados por esta ley sólo pue­
den ser recusados con los miamos requisitos que los titulares y sus
honorarios serán costeados por el Tesoro :-;acional,

Art. 5. En las informaciones de pobreza que se produzcan en los
Juzgados Nacionales, se observarAn las mismas reglas establecidas
en cada Provincia, determinando quienes deben ser considerados
pobres para litigar.

1. Sobre conjueces, véase Cód. Proc, Crim., arto 83-101.

VII.-Secretarios de Juzgado

Articulo 1. Desde el l' de enero de 1883, los Escrr­
banos de los Juzgados Nacionales de Sección, serán
funcionarios rentados que se denominarán "Secreta­
rios del Juzgado".

.\rt. 2. Para ser Secretario se requiere ser ciudadano argentino
r n ejercicio, mayor de edad, de buenas costumbres y graduado en
derecho o Escribano Público recibido.

Art. 3. En la misma fecha arriba expresada, quedarán suprimidos
los derechos de arancel que perciben actualmente los Eseribanos Na­
cionales :r la Secretaria de la Suprema Corte.

Art. 4. Cada Juzgado Federal tendrá un Secretario, y en la Ca­
pital dos.

Art. 6. Los Secretarios de Juzgados, seráu nombrados por la Su.
prema Corte, a propuesta de los respectivos Jueces; sus funciones
scrAn las mismas de 1011 actuales Escribanos, ). gozarán del sueldo que
establezca la ley de Presupuesto.

_A~t. 6. Quedan derogadas las disposiciones de la Ley de Proce­
dLUuentos de 1863 que se opongan a la presente.

1. Un decreto de 29 de septiembre de 1883 reglamenta esta
ley en In siguiente forma:

Art. 19
• En los juzgados federales donde exista un solo se­

cretnr io y éste se encuentre accidentalmente impedido de des-
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empeñar sus funciones en determinadas causas, se procederá
por analogía en la misma forma que cuando se trate de hacer
designaeién, fijación de honorarios y pago de los fiscales ad hoc
(se refiere a la ley nO935 de 24 de septiembre de 1878, dero­
gada hoy por la n? 4162).

Art.2°. Si el caso de impedimento se presenta en un juzgado
que dispone de dos o más secretarios titulares, se substituirán,
respectivamente, según lo designe el juez, y si todos ellos se
hallaran al mismo tiempo impedidos se procederá como lo dis­
pone el artículo anterior.

2. La ley de Procedimientos a que se refiere el arto 6° es la
n° 50 que no insertamos (sólo en algunos artículos. V. en Parte
tercera) porque derogado el título XXX e del procedimiento
las causas criminales », por el Cód. Proc. Crim., ha quedado
romo mera ley de procedimientos civiles.

VllI.-Organización de los Tribunales de la Capital

TITULO VI (1)

DE LOS JUECES FEDERALES

N9 1893 Art. 110. Habrá dos jueces federales parn el terri-
12 l{oviembre torio de la Capital, de los cuales uno ejercerá la ju·

1888 risdicci6n criminal y otro la mercantil. La juris-
dicción civil será ejercida por ambos, turnándose

mensualmente en el conocimiento de las causas que se inicien.
Art. 111. Los Jueces Federales conocerán en l' instancia, de todos

aquellos asuntos que con arreglo a la Constitución correspondan a la
Justicia Nacional, en los siguientes casos:

19 Los que sean regidos especialmente por la Constitución Nacional,
los tratados públicos con las Naciones extranjeras, las leyes naciona­
les y que sancionare el Congreso, con excepción de las que Be re­
fieren al Gobierno y Administración de la Capital;

29 Las causas civiles en que sean partes un ciudadano argentino y un
extranjero y aquellas en que lo sean un vecino de la Capital y el de
una provincia;

39 Las que versen sobre negocios particulares de Cónsules y Vice.
c6nsules extranjeros;

~9 Las cucst.iones que se susciten entre particulares, teniendo por
ongea actoa admuuatrativoa del Gobierno Naciooal¡

(1) V. nota 2.



JUSTICIA FEDERAL. - TEXTOS LEGALES 61

5' Las acciones fiscales contra particulares o corporaciones, sea
por cobro de cantidA.des a.deud~das o por cum'plim~ento de contratos,
por defraudaci6n de rentas naciouales o por vlolac16n de reglamentos
adminÍlltrativos; Y en general, todas aqueJlas causas en quc la Naci6n
o un recaudador de sus rentas sea parte. En la precedente dispcsl­
eíéu, no se comprenden las acciones fiscales por cobro o defraudaci6n
de rentas o impuestos que sean exclusivamente para la Capital y no
generales para la Naci6n;

ti? Todas las causas a que den lugar los apresamientos o embargos
marítimos en tiempo de guerra;

7' Las que se originen por choques o averías de buques, por asaltos
hechos o por auxilios prestados en alta mar o en los puertos, ríos o
mares en que la Rep6blica tenga jurisdicci6n si estuvieren muy in­
mediatos a la Capital;

8' Las que se originen entre los propietarios e interesadoa de
un buque, sea sobre su posesi6n o sobre su propiedad;

9' Las que versen sobre construcci6n y reparo de un buque, sebre
hipoteca de su casco; sobre fletamentos y estadías; sobre seguros ma­
rítimos; sobre salarios de oficiales y marineros; sobre salvamento
civil y militar; sobre naufragios; sobre avería gruesa y simple; sobre
contrato a la gruesa ventura; sobre pilotaje; sobre embargo de bu­
ques o penas por violaci6n de las leyes de impuestos y navegaci6n;
sobre la nacionalidad del buque y legitimidad de su patente o regu­
laridad de sus papeles, sobre arribadas forzosas; sobre reconocimien­
tos; sobre abandono, vento. y liquidaci6n de créditos del buque; so­
bre cumplimiento de las obligaciones del capitán y tripulantes, y en
general, sobre todo contrato concerniente o. la navegaci6n y comercio
maritimo;

10. De las causas do contrabando en los puertos o territorios
de la Capital;

11. De todos los delitos cometidos en alta mar a bordo de los bu­
ques nacionales o piratas extranjeros, cuando los buques arribasen
directamente a los puertos de la Capital;

12. Los delitos cometidos en los ríos, islas y puertos, cuando el lugar
donde fuese cometido el hecho, quede más próximo a la Capital, que
al asiento de los demás Jueces Federales, o cuando los criminalcs se
encuentren en el territorio de la. Capital, a menos que en este tíltimo
caso otro JU6Z Federal hubiese prevenido en el asunto;

13. Los delitos cometidos en el territorio de la Capital en violación
de leyes nacionales de carácter general para la República.

Art. 112. Son aplicables las disposiciones contenidas en los artfeu­
los 4Y y siguientes de la ley de 14 de septiembre de 1863 sobre juris­
dicci6n y competencia de los Tribunales Nacionales en cuanto no se
opongan a la presente.

A~t. 1~3. La ley de procedimientos de 14 de sepríenibro de 1863 )"
demáa vIgentes sobre justicia nae íonul, serán aplicables a los asuntos
que se promovieren ante los jueces federales de la Capital.
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Art. 114. Cada Juzgado }'ederal tiene, para su despacho y servicio,
dos escribanos de actuación, un oficial de justicia y un ordenanza.

Art. 115. Para optar al puesto de Escribano y Oficial de Jus·
ticia, se requieren las mismas condicioncs que para los de los Juz­
godos de Sección, y su nombramiento se harfl en la forma preaerlpta
por éstos.

TITULO IX

DEFENSORES DE POBRES Y AUSENTES

Art. 140. La defensa oficial se hará en la Capital de la Rep6blica
por un defensor de pobres y ausentes ante le Suprema Corte y Juz·
gados federales y por seis defensores de pobres y ausentes ante los
Juzgados de Paz, Civil, Comercial, del Crimen y Correccional '1 para
ante las Cámaras respectivas.

Art. 141. Los deberes y atribuciones del primero serán establecido.
por la Suprema Corte y por las Cámaras de apelaciones de la Capital
los que deben corresponder a los dcmás.

Art. 142. Para ser nombrado defensor de pobres y ausentes se re­
quiere ser ciudadano argentino, haber ejercido en el país durante dos
aiios por lo menos la profesión de abogado o haber desempeñado duo
rante ese término una magistratura.

Art. 143. El nombramiento y remoción de estos funcionarios eorres­
ponde al P. E. sin perjuicio de que la Suprcma Cortc o las Cámaras
de apelaciones, según los casos, puedan también amonestarlos, suspcn­
derlos tr-mporalmente o destituirlos.

Art. 144. Gozarán del sueldo mensual que les asigne el Presupuesto.

1. Esta ley pudo haberse limitado a la justicia ordinaria
de la Capital, pues para ésta son la mayor parte de sus dispo­
siciones. Al intercalar en ella dos títulos, referente una a jue­
ces federales y otro a funcionarios de los mismos, afirmó el
Congreso su poder legislativo para todo 10 nacional y para la
Capital, sin distinción de Congreso y Legislatura local.

2. Hemos comprendido aquí tan sólo los dos referidos títu­
los. En conjunto (véase el resto en el segundo capítulo de esta
Parte) la ley N° 1893, trata:

l. De los alcaldes, jueces de paz y Cámaras de paz, modifi­
cado substancialmente por la ley de Justicia de Paz de la
Capital n? 2860, de 23 de noviembre de 1861. Todo materia
ajena a la de este libro.

II. De los jueces de mercado. De sus disposiciones sólo nos
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interesa el artículo 56, que impone una multa de $ 500 m]n.
a la persona que sin excusarse o después de haberse desechado
su excusación se negare a desempeñar el cargo de juez de
mercado.

JII. De los jueces de primera instancia: Se refiere a la ju-
risdicción ordinaria, por lo cual lo insertamos íntegro en el pró­
ximo capítulo.

IV. De las Cámaras de apelaciones. Idem, ídem, ídem.
V. Disposiciones generales que completan los dos títulos an­

teriores, ídem.
VI. De los jueces federales j arriba transcripto.
VII. Del Ministerio Público j también de la justicia ordi­

naria.
VIII. De los defensores y asesores de menores e incapaces,

ídem.
IX. De los defensores de pobres y ausentes que se refiere

también a los federales, y por esto también la transcribimos.
X. Del médico de los tribunales. Justicia ordinaria.
XI. Secretarios y demás empleados de las Cámaras. Justicia

ordinaria.
XII. De los escribanos públicos. Idem, ídem.
XIII. Del Registro y escrituras, materia civil.
XIV. Registro de la Propiedad, hipoteca, etc., materia civil.
XV. Archivo general de los Tribunales. Lo poco que tiene

de penal excusa considerarlo.
XVI. Disposiciones complementarias. Todas referentes a la

justicia ordinaria.

3. Comparando las atribuciones que esta ley confiere a los
jueces seccionales con las que les confiere el artículo 20 de la
ley 48 se observa:

Su inciso 10 igual al primero de la antigua ley, pero a e las
leyes nacionales y que sancionare el Congreso s añade e con
excepción de las que se refieren al Gobierno y Administración
de la Capital :b.

Su inciso 20 es igual a aquel 2", aunque ya hemos advertido, a
pesar de no ser materia penal, que el fuero surte en los casos
que dice, también para los vecinos de la Capital.

Su inciso 30 es igual al 30 de In ley n? 48.
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Lo mismo los dos 4°, salvo un insignificante cambio de pala­
bras: dice ahora: c Las euestiones s donde antes cTodo pleito».

El actual inciso 5° refunde los 5° y 6° de la ley antigua, dis­
tinguiendo, cosa que este último no hacía, las rentas e impues­
tos que sean exclusivamente para la Capital de los demás: sólo
estos últimos son federales.

El actual inciso 6° es igual al viejo 7°.
El 7° es el 8° de la ley anterior pero añadiéndole las palabras

e si estuvieren más inmediatos a la Capital ».
El 8° es el 9° vicjo.
Como el 9° es aquel 10°.
El artículo 10 substituye la referencia que hacía el artículo 3°

de la ley n° 48: « todas las causas de contrabando»; por dichas
causas e en los puertos o territorios de la Capital s ; esto porque
de los jueces de la Capital se trata.

Nuestro inciso 11 limita el alcance del inciso 1° del artículo 3°
de la vieja ley, a la Capital.

El 12 establece preceptos iguales a los del inciso 2° del arto 3°
de la ley antigua, pero limitados a la Capital.

El inciso 13 deja subsistentes, en los términos generales, lo
que establecen el 3° y 4° del arto 3° de la ley 48, aunque los
contempla desde el punto de vista de la jurisdicción de los jueces
de sección de la Capital. Este punto de vista no lo podía tomar
la ley n? 48 dictada cuando no había territorio federal de la
Capital y así sólo hablaba del territorio de las Provincias.

4. Precisamente en este inciso 13, comprensivo de los 39 y 40

de la ley n" 48, nos fundaremos para distinguir en las leyes
nacionales la parte sometida a la jurisdicción federal, incluso
el Código Penal, que contempla todas las infracciones punibles
tanto por las jurisdicciones locales (y ordinaria de la Capital)
como por aquélla.

5. El artículo 110 no da más que dos jueces para la capital.
En 1898, se creó un tercer Juzgado (V. la ley siguiente).

5. El artículo 112 de la presente ley declara en vigor ­
para los jueces de sección de la Capital - los artículos 4° y si­
guientes ele la ley nO 48. De éstos nos interesan el 4° (modifi­
«ndo por la ley 4058), el 7° referente a la jurisdicción militar
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y el 12 que declara la federal privativa y excluyente de la
provincial.

LCómo habrá entonces que entender para los jueces de sec-
ción de la Capital las disposiciones del inciso 3° del artículo 12 T

Substituyendo simplemente la referencia a e lo provineial s
por e la jurisdicción ordinaria de la Capital s ; así, un juez local
podrá aprehender a un presunto reo que le entregue la policía,
pero deberá ponerlo a disposición inmediata del juez federal.

En cuanto al artículo 13, también referente a jueces provin­
ciales que reciban un despacho precatorio de un juez na­
cional para hacer citaciones o notificaciones, no puede darse
el caso disponiendo éste de los mismos medios que los jueces
ordinarios para el acto; tampoco parece que sea a éstos aplica­
ble lo que dicho artículo obliga a los jueces de provincia: oír tes­
tigos o practicar actos judiciales.

En resumen la presente ley sólo ha modificado la nO 48 en lo
que convenía especificar de ésta al tener que aplicarla a los
jueces federales de la sección de la Capital.

IX.-Tercer Juzgado de la Capital

NY 3477
18 Enero

1897

Presupuesto: Anexo E. Inciso 39, Item 19 : Dos jueces
en lo civil y comercial, un juez en lo criminal. Cada uno
900 pesos.

X.-Reformas

NY4055 Articulo 1. El Poder Judicial de la Naci6n será cjer-
11 Enero cido:

1902 1- Por la Corte Suprema de Justicia;

29 Por cuatro Cámaras Federales de apelaci6n;
3" Por los Jueces de Secci6n de la Capital v de cada una de las

Provincias. •

CAPITULO I

DE LA SUPREMA CORTE

d Art. 2. La Suprema Corte couocerá originaria y exclusivamente,
e las causas mencionadas en el arto 101 de la Constitución Nacional

y arto 19 de la ley n. 48 de 14 de acptiembro de 1863 y en revisión,
con arreglo al art, 241 de la ley 50 de In misma fecha,

ID.t. Pea. Arr.
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Art. 3. La Corte Buprema eonoeerá también en dltima instancia
por apelaeión y nulidad de las senteucíaa definitivas de las Cfunarae
Federales de Apelaeión en los siguientes casos:

l' De las que fueren dictadas en las demandas contra la Nación,
a que se refiere la ley n9 3952 de 6 de octubre de 1900;

2' De las que recayesen sobre acciones fiscales contra partieulares
o corporaeiones, sea por eobro de cantidades adeudadas o por eum­
plimiento de contratos; por defraudaeión de. rentas nacionales o por
violaeión de reglamentos admini4Jtrativos y, en general, en todas
aquellas causas en que la Nación o un reeaudador de sus rentas sea
parte actora, siempre que el valor disputado excediere de cinco mil
pesos.

En la precedente disposición no se comprenden las aeeiones fisea­
les por cobro o defraudación de rentas o impuestos que sean exelu­
sivamente para la Capital y Territorios Nacionales, y no generales
para la :ro;ación;

3' De las que recayesen en todas las causas a que dieren lugar los
apresamientos o embargos maritimos en tiempo de guerra, sobre sal­
vamento militar ). sobre nacionalidad del buque, legitimidad de su
patentc o regularidad de sus papeles;

4' De las causas de extradícién de eriminales reclamados por paísea
extranjeros:

5' De las dictadas en cualquier causa criminal, por los delitos de
traición, rebelión, sedición y en las de homicidio, incendio o explo­
sión, piratería y naufragios cometidos en alta mar a bordo de buques
nacionales o por piratas extranjeros: y en todos aquellos casos en que
la pena impuesta excediera de diez años de presidio o penitenciaria.

Art. 4. En los casos que, con arreglo a lo establecido en el arto 551
del Código de Proccdimicntos en lo Criminal, proceda el recurso de
revisión contra las senteneias de las Cámaras Federales, la Corte
Suprema conocerá de dicho recurso por apelación.

Art. 6. Conocerá igualmcnte de los recursos que se promovieran
por retardo o denegación de justicia, en los casos a que se refieren
los articulos anteriores.

Art. 6. La Corte Suprema conocerá por último, en grado de apela­
ción, de las sentencias definitivas pronunciadas por las Cámaras Fe·
dorales de Apelación de la Capital; por los Tribunales Superiores de
Provincias y por los Tribunales Superiores ~lilitares, en los casos
provistos por el art. 14 de la Ley n' 58 de 14 de scptiembre de 1863.

Art. 7. Si proccdicsc el recurso del articulo anterior, y la sen­
tcncia de la Cámara o Tribunal fuese confirmatoria de la de los
Juzgados de primera instancia, el apelado podrá solicitar su ejecu­
eión, dando fianza de responder de lo que pere lbiese si el fallo fuera
revocado por la Suprema Corte.

Dicha fianza será calificada por la Cámara o Tribunal que la
hubiese dictado y quedará de hecho eoneelada, sl la sentencia re.
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currida fuese confirmada por la Suprema Corte. El fisco nacioDal
estará. exento de la fianza a quc se refiere esta disposici6n.

Art. 8. En los casos en que la Suprema Corle conozca en grado
de apelaci6n, recibido cl expediente, se dictarli la providencia de
autos y las partes podrán, dentro de los diez días comunes e impro­
rrogables, siguientes al de la notificaci6n de esa providencia presentar
una memoria sobre la causa, que se mandará agregar a los autos y
sin más trámite quedará. la causa conclusa para definitiva.

Art. 9. La Suprema Corte dirimirá las cuestiones de competencia
que se susciten:

a) Entre las Climaras Federales de Apelaci6n; entre éstas y Ull
Juez o Tribunal Superior local de la Capital, o Juez y Tribunal Su­
perior de Provincia;

b) Entre un Juez de Secci6n y un Juez o Tribunal Superior local
de la Capital o IIn Juez o Tribunal Superior de Provincia;

e) Entre un Juez Letrado de Territorio Nacional y un Juez o Tri·
bunal Superior local de la Capital, o un Juez o Tribunal Superior dI'
Provincia;

d) Entre un Juez o Tribunal Superior local de la Capital y un
Juez o Tribunal Superior de Provincia; entre los Tribunales Supe­
riores de dos provincias; entre jueces de distintas provincias; y entre
un Tribunal Militar y uno de cualquiera otra jurisdicci6n nacional
o provincial.

Art. 10. La Suprema Corte ejercerá superintendencia sobre las
Cámaras Federales, Jueces de Sección, Jueces Letrados de Territo·
rios Nacionales y demás funcionarios de la Justicia Federal, debiendo
dictar los reglamentos convenientes para procurar la mejor admí­
nistraci6n de justicia.

Art. 11. La superintendencia de la Suprema Corte comprende:
19 Velar por el cumplimiento de esos reglamentos e imponer las

pellas disciplinarias que ellos fijen para los casos de infracción;
29 Exigir que se le remita anualmente o en cualquier tiempo, una

relación de las causas entradas, del número y estado de las peudientes
y de las falladas;

39 Acordar o denegar licencia a los miembros de las Climaras Fe­
derales, Jueces de Seeci6n, Jueces Letrados de los Territorios Nacio­
nales y demás funcionarios de la Justicia Federal, para auscutarse
del. lugar en que desempeñan sus funciones, por más de tres días, o
dejar de asistir al tribunal, juzgado u oficina por más de una se­
mana;

49 Imponer a los mismos penas disc iplinarias por faltas a la consi­
deración y respeto debidos a la Corte o alguno de sus miembros,
por IIctos ofensivos al decoro de la administración de justicia, o por
falta o negligencia en <'1cumplimiento de su deber.

Las pen~s consistirán en prevención, apercibimiento o multas que
no exceder.lO de doscientos pesos.

En caso de reincidencia y cuando el abuso, la falta o negligencia
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fuera grave, la Corte Suprema la pondrá en conocimiento de la Clr.·
mara de Diputados de la Nación, cuando fuesen cometidas por miem­
bros de las Cimaras Federales y Apelación, por los Jueces de Sección
y Jueces de los Tribunales Nacionales; y cuando ellas fuesen eome­
tidas por los Procuradores Fiscales, Defensores de Menores, pobres
y ausentes, los suspenderá, solicitando en seguida su exoneración del
Poder Ejecutivo.

CAPITULO 11

DE LAS CAMARAS FEDERALES DE APELACION

Art. 12. Habrá cuatro Cimaras Federales de Apelación, que serán
eompuestaa cada una de tres miembros y tendrán su asiento, la pri­
mera en la Capital de la República, la segunda en la ciudad de La
Plata, la tercera en la ciudad de Paraná y la cuarta en la ciudad de
C6rdoba, y ellas ejercerán en su respectiva circunscripción la jurisdic­
ci6n apelada que les confiere la presente ley.

La primera circunscripción comprende la Capital de la Repúbliea,
las provincias de San Luis, de Mendoza y de San Juan.

La segunda circunscripción comprende la Provincia de Buenos Ai­
res y los Territorios de la Pampa, del Neuquén, del mo Negro, del
Chubut, de Santa Cruz y de la Tierra del Fuego.

La tercera circunscripción comprende las provincias de Entre Rios,
Corrientes y Santa Fe, y Territorios del Chaco, de Formosa y de Mi­
siones.

La cuarta circunscripci6n comprende las demás Provincias y demás
Territorios que no se incluyen en las otras tres.

El ministerio público será desempeñado por un funcionario que
tendrá el título de Procurador Físcal de las Cámaras Federales de
Apelaci6n en la Capital y ciudad de La Plata. En las Cámaras de
Paraná y C6rdoba, dicho cargo y el de Procurador Fiscal ante el
Juzgado de Secci6n, serán desempeñados por un solo funcionario.

Art. 13. Las condiciones para ser miembros de las Clí.maras Fe­
derales de Apelaci6n y Procurador Fiscal de las mismas, y para su
nombramiento, serán las que se requieren para ser miembros de la Su­
prema Corte.

Art. 14. No podrán ser simultáneamente jueces de la misma Cá­
mara, los parientes o afines dentro del cuarto grado civil, y en caso
de afinidad sobreviviente, el que la causare abandonará su puesto.

Art. 16. Cada Cámara nombrará anualmente su Presidente, yac­
tuará con el Secretario y demás empleados que le designe la Su­
prema Corte dc conformidad con la ley de presupuesto.

Art. 16. Las Cámaras Federales conocerán en grado de apela­
ción, en segunda instancia, en todos los casos enumerados en el
arto 39 de la presente ley.

Art. 17. Las Cflmnras Federales conocerán en grado de apelación
y en última instancia:
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l' De los recursos que se deduzcan contra las resolucíones de 1011
Jueces de Secci6n en las causas dc su competencia, que no fueren
de las enumeradas en el arto 3 de la prescnte ley, y siempre que el
valor disputado, en las caUS88 civiles o comerciales, exceda de qui­

nientos pesos;
2' De los recursos que Be deduzcan contra las resoluciones de los

Jueces Letrados de los Territorios Nacionales, aunque fueren dictadas
en causas criminales del fuero com6n;

3' De los recursos por retardaci6n o dencgación de justicia por parte
de los Jueces de Secci6n o de los Letrados de los Territorios Nacio­

nales;
4' De las consultas que elevaren los Jueces Letrados de los Territo­

rios Nnc ionales en los casos del art. 42 de la ley de organización
de dichos territorios.

Art. 18. Contra las sentencias dictadas por las Cámaras Federales en
los casos del articulo anterior, s610 se concederán los recursos autori­
zados por los art ículos 4 y 6 de la presente ley.

Art. 19. Las Cámaras Federales conocerán de las cuestiones de
competencia que se susciten entre los Jueces de Sección, entre los
Jueces Letrados de los Territorios Nacionales y entre éstos y aquellos.

Art. 20. Las Cámaras observarán en materia civil y comercial, los
procedimientos establecidos para la Suprema Corte en la ley n' 50 de
14 de septiembre de 1863 y leyes especiales, )- en materia penal el
C6digo de Procedimientos criminales de la Nación.

Art. 21. En caso de recusación o impedimento de alguno de los
miembros de las Cámaras de la Capital, el Tribunal se integrará in­
saculando a la suerte el número de jueces que sea necesario, de la
lista a que se refiere el arto 23 de la ley 11' 50 de 14 de septiembre
,1t·lS6:1.

Las Cámaras Federales de La Plata, Córdoba y Paraná, se inte­
grarún en la misma forma, de la lista de Conjueces que se insacu­
lare anualmente para suplir los Jueces de Secci6n respectivos con
arreglo al arto 2 de la ley de 24 de septiembre de 1878.

Art. 22. Las Cámaras Federales dictarán su reglamento interno
y lo 90meterán a la aprobaci6n de la Suprema Corte.

Art; 23. Sin perjuicio de la superintendencia de la Suprema Corte,
las Camaras Federales de Apelaci6n podrán corregir a sus Secretarios
:r demás empleados subalternos con apercibimientos, suspensiones sin
goce de sueldo por término que no exceda de quince días o multas
hasta cien pesos por negligencia en el cumplimiento de sus deberes,
(J¡'sobediencia o falta a la consideraci6n y respeto debidos al Tri.
bunal o a alguno de sus vocales.

Te.ndrán también la facultad de eorregir COII multas que no excedan

~~ ;::c:;;ta pesos o pri~i6n que no exceda de ocho días, las falt."

audien~ias d~u~a:ec::::t~~7a: ~::trs: :~m~~~:I:::dcoen~r:I:~a~Ousto~idl:;
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obstruyendo el curso de la justicia o en daño do las partes, sin per­
juicio de las acciones que del hecho nacieren por daños causados.

Art. 24. Los expedientes actualmente en trámite ante la Suprema
~rte, que sean del conocimiento de las Cámaras Federales de Apola·
ción según las disposiciones de la presente ley, se distribuirán para
su resolución entre las distintas Cflmaras creadas y de acuerdo con ln
jurisdicción del Tribunal de origen, una vea terminado 8U trámite.
Las causas especificadas en el arto 16 de la presente ley, que a la
fecha de su promulgaci6n se encontraren pendientes del fallo de la
Suprema Corte, serán decididas por ésta.

Art. 26. En la primera instalaci6n de las Cflmaras Federales 10B

jueces nombrados para la que tenga su asiento en la Capital de la
República, prestarán juramento ante la Suprema Corte, de desem­
peñar fielmente su cargo, de conformidad a lo que prescriben la
Constitución y las leyes de la Nación: los nombrados para las que
tengan su asiento en La Plata, Córdoba y Paraná, lo prestarán ante
los gobernadores de provincia. En lo sucesivo prestarán ese juramento
ante las mismas Cámaraa. Los Secretarios jurarán el fiel desempeño
de sus funciones ante los mismos tribunales.

Art. 26. Los miembros de las Cámaras Federales de la Capital y
su procurador fiscal gozarán del mismo sueldo asignado a los miem­
bros de las Cámaras de Apelación de la Capital, y tendrán un Secre­
tario con setecientos cincuenta pesos, un Ujier con doscientos, un Ofi­
cial primero con ciento veinte, tres escribientes con eien pesos cRda
uno - Gastos de oficina, cincuenta - Alquiler de casa, quinientos­
Tres ordenanzas, a cincuenta pesos cada uno - Un auxiliar para el
Fiscal con cien pesos - Gastos de oficina para el mismo, cincuenta­
Un ordenanza para el mismo, cincuenta pesos: todo al mes.

Los miembros de la Cámara Federal de La Plata y su Procurador
Fiscal, tendrán mensualmente mil doscientos pesos cada uno, y un
secretario con quinientos. Un ujier con ciento ochenta - Un oficial
19

, con ciento veinte - Tres escribientes con ciento ochenta cada uno
- Gastos de oficina y alquiler de casa, quinientos - Tres ordenanzas
con cincuenta cada uno - Un auxiliar del Fiscal con ochenta - Gastos
de oficina para el mismo, cincuenta - Un ordenanza para el mismo,
cincuenta.

Los miembros de las Cámaras Federales de las ciudades de Córdoba
y Paraná y los Procuradores, gozarán del sueldo mensual de ocho­
cicntos pesos, y tendrán cada Cámara, un Secretario, con cuatrocien­
tos pesos - Un ujier, con ciento ochenta pesos - Un Oficial mayor,
un Oficial 19

, y tres escr ihientcs, con ochenta pesos - Gastos de ofi­
cina y alquiler de casa, trescientos pesos - Dos ordenanzas a cuarenta
pesos cada uno - Un auxiliar del Fiscal, con ochenta. pesos _ Orde­
nanza para el mismo, cuarenta pesos.

Estos sueldos y asignaciones regirán mientras se provee a l"103 1'11

la ley de Presupuestos.
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CAPITULO III

DE LOS JUECES DE SECCIO~

Art. 27. La jurisdicci6n y competencia de los Jueces de Secci6n,
será la determinada en la ley sobre jurisdicci6n y competencia de los
Tribunales Federales de 14 de septiembre de 1863 y demás leyes
especiales dictadas por el H. Congreso.

Art. 28. Quedan derogadas las disposiciones contrarias a la pre­
sente ley.

1. Sobre el artículo 19 : hoy son seis las Cámaras fede­
rales.

2. Sobre el artículo 39 , inciso 19 : la ley 3952 a que se re­
fiere no es de carácter penal: se refiere a las demandas con­
tra la Nación en su carácter de persona jurídica, que no ne­
cesitan previa autorización legislativa, pero sí constancia de
la resolución administrativa.

3. El inciso 29 del mismo artículo 39 no hace más que re­
petir el inciso 50 del artículo 111 de la ley 1893, que, como
hemos visto (pág. 64), es una repartición de los incisos 5° y 6?
de la ley n9 48 (verdadera base de la jurisdicción federal)
si bien con el agregado que ahora vemos aquí repetido de
que no son de ésta las acciones fiscales por rentas o impues­
tos para la Capital (y territorios).

4. La misma tercera instancia se extiende en lo criminal
a los casos de extradición (39, inciso 49 ) y a los graves de­
litos del inciso 59 de dicho artículo 39 •

6. El artículo 69 especifica los casos en que procede el re­
curso extraordinario del artículo 14 de la ley n9 48, entre
ellos contra las sentencias definitivas de los tribunales supe­
riores militares, es decir, no s610 del Consejo Supremo de
Guerra :}' l\Iarina, sino la de los demás consejos cuando no
hay recurso contra las de ellos.

6. Sobro el artículo 21. Ha sido modificado por la ley 416:!.

7. Sobre el artículo 23, hay en la ley n9 7099 (Cámara de



72 TRIBUNALES

Rosario) una importante ampliación de facultades y no para
esta sola Cámara sino para todas.

Penas.
Multa hasta 200 pesos. Art. 11; hasta 100 pesos. Art. 23.

Xl.-Nuevos Juzgados de sección:
Santa Fe y Buenos Aires

N9 4074 Articulo 1. La Provincia de Santa Fe se dividirá en
4 J1lJÚO dos secciones para la administración de la Justicia Fe-

1902 doral.
La primera comprenderá los departamentos: La Capi­

tal, San Jer6nimo, San Martin, Las Colonias, Castellanos, San Cris­
t6bal, Reconquista, Vera, San Javier, Garay y San Justo; y la se­
gunda, los del Rosario, Iriondo, Belgrano, San Lorenzo, Caseros, Cons­
titución y General L6pez.

Art. 2. Créase para el servicio de la primera sección un Juzgado
Federal, que tendrá su asiento en la Capital de la Provincia, con el
mismo personal, sueldos y gastos que el existente.

Art. 3. Instalado el Juzgado de la primera secelón, el Juez de la
segunda le remitirá las causas pendientes que le correspondan, según
la jurisdicción territorial cstablecida, si hubiere conformidad de
partes.

Art. 4. Las funciones especiales que para la ejecución de las ](')'('8
de la Naci6n correspondan al Juez Federal de la Provincia de Santa
Fe, serán desempeñadas por cl titular de la l' sección.

Art. 6. Créase otro Juzgado Federal en la Provincia de Buenos
Aires con asiento en la ciudad de Babia Blanca, con el mismo personal,
sueldos y gnstoa que el que actualmente tiene; y su jurisdicción territo­
rial comprenderá a los siguientes partidos: Az61, Dolores, Las Flores,
Maipú, Rauch, Tapalqué, Tuy6, General Guido, Bolívar, Ayacucho,
Adolfo Alsina, Balcarce, Bahía Blanca, Coronel 8uárez, Coronel Prin­
~Ies, Coronel Dorrego, General Pueyrred6n, General Alvarado, Gua­
mini, Juárez, Lamadrid, Loberla, Lnprida, Coronel Vidal, Necochea,
Olavarria, Patngones, Puan, Saavedra, 'fandil, Tres Arroyos, Vil!a­
rino, Trcnquc-Lauquen y Pehuaj6; quedando 108 demás partidos de la
Provincia comprendidos dentro de la jurisdicci6n del Juzgado Fcde­
rul existente en La Plata.

Art. 6. Inatalado el Juzgado en la ciudad de n. Blanca, el Juez
de La PInta le rcmitirá todas las causas pendientes, en la misma forma
y casos del articulo 3. Las funciones especiales que para la ejecución
de las Ieyes de la Naci6n corresponden al Juez Federal de la Provino
cia de Buenos Aires serün desempeñadas por el que tiene su asiento
en la ciudad de La Plata.
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1. Esta ley exigida por el crecimiento de las dos provin­
cias y en la de Santa Fe además por razones de supremacía
que ejercía Rosario y se le reconocía al ser la sede del juez
federal de la sección, no requiere más que una observación
respecto de sus artículos 4° y 6°. Hay leyes como la de enro­
lamiento, ley federal, y la de Educación común, de jurisdic­
ción local, en que se alude al juez de sección partiendo de no
haber más que uno en cada provincia. Al haber más de uno
ha habido que indicar cuál sería el competente a los efectos
de las ICJ'es nacionales cuando al juez de sección se refiere
como juez dc una provincia,

XII.- Integración de Magistrados Federales

:<l' 4162
8 Enero

1903

Artículo 1. En los casos de recusación, impedimen­
to, vacancia o licencia de algunos de los Ministros
de la Suprema Corte, se integrará. este Tribunal, hasta
completar el número legal para fallar, en el orden

siguiente:
l' Con el Procurador General;
2' Con los miembros de la Cámara Federal de Apelación de la

Capitr.l;
3' Con los ccnjueces <le la lista de 25 abogados, que reunan las con,

diclonos para ser miembros de la misma Corte y que ésta formarú

por insaculación en el mes de diciembre de cada año.
Art. 2. En lo sucesivo la integración de las Cámaras Pederales, en

los casos del artfeulo primero, se hará:
l' Con el Fiscal de la Cámara ;
2' COl!. el Juez o Jueces de la sección donde funcione el Tribunal;
3' En la de la Capital, como se establece en el inciso 3' del articulo

primero;

4' En las Cámaras de La Plata, Córdoba y Paraná, con los conjue­
ces que en diciembre de cada año insaculará la Corte Suprema para
('1 siguiente, en número de diez, de una lista do abogados que reunan
lna condiciones para ser miembros titulares, que las mismas Cáma­
ras le pasarán al efecto en el mes de noviembre.
. Art. 3. Para las suplencias de los Jueces Federales y de Territo,

nos Nacionales en los casos del art. 1', serán llamados en este orden:
~' El }'iscal Letrado;

3: :1 De~ensor Letrado de pobres, menores e incapaces;
1 eonruez correspondiente a la lista anual que forma la Suprema

r.orto para los Juec('s Federales y para los Jueces do Territorios Na­
rL~nales, el Juez de Sección o territorio más próximo como lo pros­
rrLbe el arto i-, ine, 4', de la ley u' 3575 de 8 de octubre do 18!!:".
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Art. 4. En la8 8eccione8 que fu~ran servídas por mlL8 de UD Juez,
éstos se reemplazarfln reciprocllDlente y, en su defecto, eomo lo deter·

mina el articulo anterior.
Art. 6. En 108 ca808 del arto 1', el Procurador General de la Na·

ció~ eerlL sub8t.ituido en primer término por el Fiscal de la Cámara

Federal de Apelación de la Capital.
Art. 6. Los Fiscales de las Cflmaras, serán suplidos en los mismos

casos:
l' Por el Procurador Fiscal de la sección donde funciona 1."1 Tri·

bunal;
2' Por el Defeusor Letrado de menores o incapaces de la misma;
3' Con los Fiscales ad hoc, que serán nombrados de las listas a que

se refiere el arto 2', íne. 3 y 4' de esta ley.
Art. 7. Los Fiscales y Defensores Letrados de menores, pobres e

incapaces, se reemplazarán recíprocamente, reservflndose para los ea­
sos de impedimento de los suplentes, la designación de funcionarios
ad hoc, que se har' por los Jueces Federales de la lista preseripta PO('
la ley n' 935, de 24 de septiembre de 1878, y por los jueces de l.s
Tribunales Nacionales, en personas que tengan titulo de abogado, y
en defecto de ellas, en personas que sean idóneas; salvo lo dispuesto
en la ley n' 3367, de 8 de julio de 1896.

Art. 8. Los Secretarios de las Cámaras Federales, mientras sea
uno solo por cada Tribunal, serán suplidos preferentemente por los
Secretarios de los Juzgados Federales del lugar donde funcionen
aquellas.

En los Juzgados de Sección se substituirán entre si los del mismo
Juzgado, y en euso de impedimento de ambos, el que se halle en tur­
no de otro Juzgado.

En la localidad donde no haya sino un Juzgado con un sólo Secreta­
rio, éste será suplido por el Prosecretario o por uno ad hoc, designado
por el mismo Juez; no pudiendo, en ningún caso, gozar el suplente
de mayor emolumento que el que corresponderla al titular.

Art. 9. Los funcionarios suplentes a que esta ley se refiere serún
llamados por su orden o en el subsiguiente si se hallaren impedidos, y
cuando fueren dos o más los indicados en la misma Unea, la deaígna­
ción se hará por el turno que establezca la Suprema Corte.

Art. 10. En los casos a que se refiere el arto 460 del Código de
Procedimientos en lo criminal, los Jueces Federales de la Capital do
la Rep6bliea y de La Plata, pasarán el proceso al Fiscal de la Cámaru
respectiva, quien ejercer' las funciones que el mismo articulo atrio
buye al Procurador General en la primera parte, y al Piseal espe·
cial en la ültima.

Art. 11. Ademús de las atribuciones que les confiere la ley n' 405;),
las Cámaras Federales de Apelación, tendrán las siguientes:

l' Nombrar y renovar sus Secretarios y demás empleados subal­
rl'rnos, y aeordar o denegar a los mismos, licencias para auseutarso
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en los mismos casos y por el mismo término que estableee el arto 11,

ine. 39, de la Ley n9 4055.
Art. 12. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan

a la presente ley.

1. Los antecedentes dentro de la ley son; 10 la ley nO 50,
cuya parte especial en lo penal ha sido derogada por el Cód.
Proe, Crim. pero que en lo demás está vigente; 2° la ley 935
de Proc.; 3° el mismo Cód. Proc. Crim.

l. De la ley nO 50 sobre Procedimientos de los Tribunales
!\ acionales ;

Art. 20. Los miembros de la Suprema Corte no pueden
ser recusados sino por las causas enumeradas en esta ley
(son nueve según el arto 44, pero en materia penal las esta­
blecen los arts. 74 y sigo del Cód. de Proc. V. en la Segunda
parte de esta obra. Hay que advertir que por la ley n° 3966, de
7 de octubre de 1895, puede recusarse sin causa a un miem­
bro de la Corte).

Art. 21. En ningún caso puede ser recusado el Procurador
General; pero la Corte puede declararle impedido siempre
que le manifieste alguna causa que a juicio de ella le inhabi­
lite para desempeñar convenientemente su ministerio. La Cor­
te en este caso, en el mismo auto en que declare impedido
al Procurador General, nombrará un letrado que lo subro­
gue, cuyo nombramiento quedará sin efecto si las partes se
conformasen con que intervenga aquel magistrado, no obs­
tante el impedimento.

Art. 22. Toda vez que a consecuencia de la recusación que­
den separados dos de los miembros de la Corte, los tres res­
tantes conocerán del pleito, pero si se inhabilitase mayor
número, se nombrarán abogados que integren el de tres, no
debiendo completarse el de cinco, sino cuando los interesados
lo pidan a su costa.

Art. 23. Toda vez que fuesen recusados o resultasen impe­
didos todos o la mayoría de los miembros de la Corte Supre­
ma, se integrará el Tribunal insaculando a la suerte el nú­
mero de conjueces que se necesite de una lista de 25 abogados
que la Corte formará el }9 de enero de cada año.

Art. 24. Los conjueces deben ser recusados con los mismos
requisitos que los miembros titulares; para ser conjuez no
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se requieren las condiciones que se necesitan para ser miembro
de la Suprema Corte, debiendo, sin embargo, tener al menos
las que se necesitan para un juez de sección.

Los arts, 25-30 se refieren al procedimiento en cuanto a
lo penal, y han sido derogados por los arts. 85-89 del referido
Código.

Los arts. 31-39 han sido derogados también para lo penal
por los arts. 93-101 del mismo Código.

11. Ley 935, de 24 de septiembre de 1878, que es la VI de
estos textos legales.

(Poco ha quedado de esta ley entre el Cód. Proc. Crim. :i
la presente n" 4162).

m El Cód. de Proe. Crim. como queda dicho.

2. La Corte Suprema reglamentó el art. 29 de la presente
ley por una acordada de 8 de enero de 1903, en la siguiente
forma:

Para los casos del inciso 19 rige el orden de antigüedad
de los camaristas y siendo ésta la misma, el orden de edad.

Para los del inciso 29 el mismo régimen.
Para el inciso 39 la integración de la Cámara de la Capital

se hará por sorteo como lo prescribe el arto 23 de la ley n9 50.
Para los del inciso 49 las Cámaras de La Plata, Paraná y

Córdoba, es decir las demás, aún las creadas después, veri­
ficarán la integración por turno, según el régimen de la
ley n9 935.

En la misma acordada, se previno que se harán igualmente
por turno los nombramientos de fiscales ad hoc a que se re­
fiere el inciso 3°, arto 6° de la presente ley.

XIII.-Nuevo juzgado de sección: Entre Ríos

Articulo 1. Créase otro Juzgado Federal en Entre
Bíos, con asiento eu la ciudad de Concepci6n dvl
Uruguay,

Art. 2. La jurisdieci6n de esto nuevo juzgado com­
prenderá 101 departamentos de Uruguay, Gualeguaychú, Concordia,
Col6n, Villaguay, Federaci6n y Feliciano, quedando como jurisdicci6n
del que funciona en la capital de la provincia, los Departamentos de
Paraná, Gualeguay, Tala, Diamante, Victoria, NogoylA y La Paz.
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Art. 3. El personal del Juzgado del Uruguay, se compondrá de
un Juez con SOO t mensuales de sueldo, un Secretario con 250 t, un
Procurador Fiscal con 250 t, un Defensor de pobres, incapaces y
ausentes con 150 t, d08 Eacrfbíentee con SO t cada uno, un Oficial de
JU8ticia, un escribiente con SO t Y un Ordenanza con 40 pesos.

Art. 4. Autoriza8e además la erogaci6n de SO t mensuales para al­
quiler de casa, 50 $ para gaatos de oficina y publicación de edictos y
1000 t por una sola vez para adquisición de muebles y 1itiles.

Art. 6. Instalado el Juzgado del Uruguay, el Juez del Paraná le
remitil"ll las causas pendientes que le correspondan según la juria­
dicci6n territorial estableeida, si hubiere conformidad de partes,

Art. 8. La8 funcione8 especíalea que para la ejecuci6n de Ias le­
yes de la Naci6n correspondan al Juez Federal de la provincia de
Entre Rios, serán deeempeñadas por el Juez de Paraná.

1. La otra provincia del Litoral siguió el camino de sus
hermanas.

2. El arto 6° encierra una disposición que ya hemos visto
aplicar a los juzgados de las capitales de dichas dos pro­
vincias.

XIV.-Autenticación de actos provinciales

N' 6133 Articulo l. Modificanse los articulas 2' y 3' de 13
19 Beptlembre ley de 26 de agosto de 1863 sobre Autenticación de los

1907 actos püblíeos y Procedimientos judiciales de cada
provincia, en la siguicnte forma:

l' Serán igualmente tenidos por auténticos los autos, procedimientos
judiciales, sentencias y teatimoníos de cualquiera de ellas con la ates­
tación dcl Escribano Secretario del Tribunal Superior o de cualquiera
de las Cámaras de Apelación de lo. Provincia, el certificado del pre­
sidcnte respectivo asegurando que la atestación está en debida forma,
y con el sello del Tribunal;

2. Los instrumentos públicos y todo certificado, copia o todo do­
cumento que proceda do las corporaciones y oficinas que no perte­
nczcan al orden judicial, serán tenidos por auténticos, siendo firma·
dos por el jefe de la corporación u oficina, con la atestación, además,
del Escribano Secretario del Tribunal Superior o de cualquiera de las
Cámaras de Apelacioncs de la Provincia, certificado del presidente
respectivo, de hallarse extendida la atestación en debida forma, ).
el lello del Tribunal o Cámara,

Art. 2. CODluniquesc al Podcr Ejecutivo.
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1. La segunda ley federal, la n9 44 es la que aparece de­
rogada por la presente: de ahí que no la hayamos insertado.

2. Esta es de aplicación en pocos casos criminales.

XV.-Cámara en Rosario

N' 7099 Articulo 1. Créase en la ciudad de Rosario, bajo el
'l:1 SepUembre régimen de la ley 4055, una Cimara Federal de Ape-

1910 lación, que ejercerá en la Provincia de Banta Fe la
jurisdicción apelada estatuida por dicha ley.

Art. 2. Independientemente de la superintendencia general que
.jerce la Suprema Corte, corresponde a las ClLmaras Federales de Ape­
laciones: l' Velar porque los jueces y el personal de las circunscrip­
ciones observen los reglamcntos de la Suprema Corte; 2' Exigir esta­
disticas del movimiento judicial; 3' Acordar o denegar licencias a los
jueces y secretarios, no pudiendo exceder éstas de ocho dias; 4' Impo­
ner a los jueces y personal subalterno, penas disciplinarias por falta a
la consideración y respeto debidos a las Cámaras o alguno de sus miem­
bros por actos afectivos al decoro de la administración de justicia, por
falta o negligencia en el cumplimiento de sus deberes. Las penas
consistirán en prevenciones, apercibimientos o multas que no excedan
de cien pesos. En caso de reincidencia por falta de los jueces, procu­
radores fiscales y defensores de menores, pobres y ausentes, la Cámara
pondrá el hecho en conocimiento de la Corte a los efectos del inc. 4',
arto 11, Ley 4055.

Art. 3. Los juicios que a la vigencia de esta ley se hallen en tra­
mitación ante la Cámara Federal de Apelación de Parauá elevados
de los juzgados federales de Santa Fe, serán remitidos a la Cámara
Federal de Rosario.

Art. 4. La Cámara Federal de Rosario tendrá igual personal y los
mismos sueldos que establece la ley general del presupuesto para la
Cámara Federal de Apelación de La Plata.

Art. 5. Destinase la suma de cincuenta mil pesos para gastos de
instalación y biblioteca de la Cámara, y para mobiliarios de los juz­
gados de su circunscripción.

Art. 6. Los gastos que origine el cumplimiento de la presente ley
se imputarán a la misma hasta tanto se incluya en la ley general de
presupuestos.

Art. 7. Comuniquese al Poder Ejecutivo.

1. Esta 'HZ la referida rivalidad entre la capital política
de la provincia y el emporio mercantil de Rosario se decidió
a favor de este último.

2. El art. 23 de la ley 4055 limitaba la superintendencia
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de las Cámaras federales, sin perjuicio de la de la Corte, a
19 apercibir, 29 suspender, 3y multar. Estas facultades ahora
se extienden a 49 velar porque los jueces y el personal obser­
ven los Reglamentos de la Corte, 59 exigir estadísticas, 69 aeor­
dar a denegar licencias y 79 poner las reincidencias en cono­
cimiento de la Corte para un juicio político o una exonera­
ción según el caso.

Penas.

Multas hasta 100 pesos. Art. 29 •

XVI.-Reorganización de la Justicia de la Capital

N 97066

17 Agosto
1910

Art. 4. Desde la sanción de la presente ley, la Cá­
mara de Apelacién que funciona en la Capital Federal,
en virtud de la II'Y 4055, se compondrá de 5 miembros y
aus resoluciones causarán ejeeutoria en materia errm inal.

1. Otra ley en que según los teóricos del Congreso - Le­
gislatura local éste como tal hubiera dictado un artículo
referente a la jurisdicción federal siendo los otros 10 de re­
forma de la Cámara del Crimen de la jurisdicción ordinaria.
Ella se inserta íntegra en su lugar: tribunales de la jurisdic­
ción ordinaria. El Congreso en la ley 1893 legisla sobre los
jueces de sección de la Capital, como en ésta lo hace de la
Cámara quc no es sólo de la Capital, sino además dc San Luis
Mendoza y San Juan.

2. El artículo suprime la última instancia - en materia
criminal - que la ley 119 4055 atribuía a la Corte Suprema.
Sc ha creído que siendo mayor el número de magistrados que
Jos de las demás Cámaras no era necesaria la intervención
dc la Corte.

XVII.- Nuevo juzgado de sección: Córdoba

N9 11.539 Artículo 1. La Provincia de Córdoba se dividirá en
Z!'l Be~~:mbre dos secciones a los <'fl'l'tos de la Administración de la

Justicia Federal,
La primera sección, correspondiente a la jurisdicción

territorial del Juzgado Federal con asiento en la Capital de la
Provincia, comprende los siguientes departamentos: Capital, Colón,
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PUDiOa, RJo Primero, Rfo Segundo, Santa Maria, Totoral, Tulumbi,
Cruz del Eje, Ischílín, Minas Pocho, Rfo Seco y Sobremonte.

La segunda secci6n, correspondiente a la jurisdicci6n territorial del
Juzgado Federal con asiento en Bell-Ville, comprende los departa.
mentos: Uni6n, Marcos Ju{uez, General Roca, Ju'rez Celman, Río
Cuarto, Calamuchita, Tercero Arriba, Tercero Abajo, San Justo, San
Javier y San Alberto.

Art. 2. Después de la promulgaci6n de la presente ley, el Juzgado
de la primera secci6n remitirfl al de la segunda, las causas pendien­
tes que le correspondan, si hubiera conformidad de partes.

Art. 3. Las funciones especiales que para la ejecuci6n de las le­
yes de la Naci6n corresponden al Juez Federal de la Provincia de
C6rdoba, serán desempeñadas por el titular de la primera sección.

XVIll.-Nuevo juzgado de sección:
P. de Buenos Aires

Articulo 1. Créase un Juzgado Federal en la pro­
vincia de Buenos Aires con el mismo personal, sueldos
y gastos que el juzgado de Babia Blanca. Tendrá su
asiento en la ciudad de Mercedes y su jurisdicción

comprenderá los partidos que actualmente forman los Departamentos ju.
diciales del Centro y Norte de la Provincia, menos Baradero, San
Pedro, Ramallo y San Nicolás, quedando los demás partidos compren.
didos dentro de la jurisdicción de los juzgados de La Plata y Bahía
Blanca, de acuerdo con lo dispuesto por la ley 4075 de 4 de junio
de 1!)02.

XIX.- Cámara en Bahía Blanca

NY 11.639 Art. 10. (Presupuesto) La Cámara de Apelaciones
6 8eptiembre de Bahía Blanca que se crea por la presente ley, ten-

1928 drá la jurisdicción territorial que corresponde al Juz-
gado Federal de Babia. Blanca y los territorios de la

Pampa, Neuquén y Río Negro.

Comentario al capítulo primero.

§ 1°. Extensión y limitación de la jurisdicción federal. _
§ 2°. SUB características. - § 3°. J urisdicci6n federal y ordi­
naria. - § 4°. Constitución, leyes y tratados. - § 5°. Corte
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Suprema. - § 6°. Cámaras federales. - § 70
• Juzgados de

sección. - § 8°. Otros funcionarios federales. - Al párrafo 7°,
nota sobre jueces en general, prohibiciones e incompatibilida­
des, juicio poli tieo, etc.

§ 10. Extensión y limitación de la jUl'isdicci6n federal.

En general surte el fuero federal por razón de las personas,
de In materia o del lugar. Especialmente en lo penal surte:

A) Por razón de las personas: El artículo 101 de la Consti­
tución establece que la Corte Suprema ejercerá su jurisdicción
originaria y exclusivamente <t en los asuntos concernientes a
Embajadores, Ministros y Cónsules cxtranjeros s. Y la ley 48
(inc. 3° del arto 1°) y el Cód. Proc. Crim. (art. 21) dicen que
la Corte Suprema conocerá originariamente «de las causas
criminales concernientes a Embajadores, Ministros o Agentes
diplomáticos extranjeros; o a las personas que compongan la
legación, a los individuos de su familia o servidumbre del
modo y en 1M casos en que una Corte de Justicia puede pro­
ceder de acuerdo al derecho de gentes o internacional s. En
cuanto a los cónsules, cuando obran en carácter de tales, conoce
la Corte originariamente, pero si obran en carácter particular
rige la jurisdicción federal, empezando por el Juez de Sección
(inciso 4° del dicho arto 10).

La palabra «concernientes» parece referirse tanto a 103

asuntos criminales en que el diplomático es agente activo de
la infracción como siendo el damnificado. Pero en esto rige
el derecho internacional, como veremos más adelante tratnndo
de la jurisdicción de la Corte Suprema.

Quiere decir que en puridad no hay, fuera del caso de habeas
corpus, jurisdicción federal por razón de las personas más que
en la Corte Suprema. Aquélla se reparte jerárquicamente en­
tre ésta y los tribunales inferiores y en lo penal es exclusiva,
es decir, que excluye a todas las demás jurisdicciones. Pero
cuando el fuero (siempre en lo penal) es por razón de las per­
sonas, que son las previstas por el artículo 101 de la Consti­
tución y no otras, no hay más jurisdicción que la de la Corte,
que es originaria, es decir, que ésta funciona como tribunal
de primera y única instancia y es a la vez exclusiva, lo que
debe entenderse como excluyendo (cual lo hace la jurisdicción

lut. PeD. A.r.
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federal en general) no sólo toda otra jurisdicción, sino tam­
bién la federal de los tribunales inferiores.

El caso a que antes nos referimos lo introdujo el artículo 20
de la ley 48 (la IV de Textos Legales), según el cual en el
recurso de habeas corpus es competente tanto la Corte como
el juez de sección ante quien se entable, si bien aquélla ha de­
clarado corresponderle sólo en grado de apelación, a no ser
tratándose de un diplomático, que es únicamente cuando ella
procede originariamente.

B) Por' razón de la materia. El artículo 2° de dicha ley
n° 48 determina que los jueces de sección (originariamente
porque por apelación pasan sus fallos al Superior, entonces la
Corte, hoy la Cámara y luego - cuando corresponde - a aqué­
lIa) conocen de las causas especialmente regidas por la Cons­
titución Nacional, las leyes del Congreso y los Tratados, Como
ésta es la esencia de la jurisdicción federal, hasta el punto de
que aun tratándose de resoluciones de cualquier otro poder
local, provincial y aun nacional, incumbe la defensa de aque­
llas altas disposiciones a la Corte por la vía del recurso extra­
ordinario, nos referimos a los párrafos 4° y 5° del comentario
de este capítulo.

Dicha ley atribuye además a los jueces de sección (origina­
riamente y en la forma antes dicha) el conocimiento de toda
acción fiscal por defraudación de rentas nacionales o por vio­
lación de reglamentos administrativos ~. en general de todas
las causas en que un recaudador de rentas de la Nación sea
parte. Son las leyes federales de la Parte tercera, capítulo In
de este libro.

Hay también los casos de almirantazgo y jurisdicción marí­
tima en que no se puede decir que el fuero federal surta por
razón de la materia y que tampoco él se deba al lugar. La
especialidad habría que buscarla en legislaciones extrañas, par­
ticularmente en la inglesa. Son las causas, las más de ellas no
penales, de los incisos 6°, 7°, 8° Y 9° del artículo 111 de la ley
nO 18!l3 (es la VIII de «Textos Icgales s ).

Fuente principal del fuero por razón de la materia son:
10. Los delitos de contrabando (inciso ]0° del arto recién

citado).
2°. Los delitos cometidos en violación de leyes de la Nación
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para la Nación, aunque en alguna de éstas puede decirse que
surte el fuero también por razón del lugar. Véase, por ejemplo
en la Parte tercera la ley de fcrrocarriles, su nota 4.

C) Por razón del lugar.
la. Los crímenes (hoy delitos) cometidos en alta mar a bordo

de buques nacionales o por piratas extranjeros (la ley añadió
o nacionales). Los cometidos en parte sujeta a jurisdicción
extranjera serán del resorte de ésta, como los tribunales ar­
gentinos (según el inciso 20 de este mismo artículo) conocen de
los delitos cometidos en buques extranjeros dentro de la juris­
dicción del país. En cuanto al delito de piratería, el derecho
de gentes reconoce el de castigarlo el primer barco de cual­
quier nacionalidad que esté en condiciones materiales de ha­
cerlo.

20 Los crímenes cometidos en los ríos, islas y puertos ar­
gcntinos.

Aquí no se distingue entre buques nacionales y extranjeros
ni que los delitos se cometan a bordo o en tierra, limitada esta
última a los 35 metros del Código Civil que constituyen la
ribera. Los puertos y adyacencias o dependencias entran en
la jurisdicción federal.

En cuanto a las islas, la Corte Suprema, modificando su
criterio anterior, declaró que tratándose de un delito cometido
en una isla del delta del Paraná, que forma parte de la pro­
vincia de Entre Ríos, no puede conocer la jurisdicción federal,
pues sobre la ley 48 del Congreso, que llama «disposición le­
~al de carácter complementario », está la Constitución, CUJ'O

artículo 67, inciso 110
, salva las jurisdicciones locales y sobe­

ranía dc las provincias en la parte no delegada a la Nación.
En realidad el concepto de la ley 48 tiende a asegurar la

jllrisdicción nacional, o sea la soberanía de la Nación sobre
los ríos, como caminos que andan, es decir, como vías de na­
\"('g'ación, y la palabra islas que emplea debe subordinarse a
este evidente espíritu legal.

3ft
• Delitos (crímenes según la terminología de las leyes de

186:l) de toda especie que se cometan en lugares donde el Go­
bierno nacional tenga absoluta J' exclusiva jurisdicción. No
ha~la el texto de propicdad; del inmueble donde se cometa e
delito, puede ser locataria la Nación, o una repartición nació-
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nal y surtir el fuero; o viceversa la Nación propietaria de un
bien en una provincia puede alquilarlo, con lo que desaparece
su jurisdicción sobre lo que en él ocurra. Debe también enten­
derse por lo que a la Capital Federal respecta que debe dis­
tinguirse en el Gobierno nacional su carácter de autoridad
general de la Nación, del de autoridad local en cuanto el pre­
sidente de la República es el jefe inmediato de la administra­
ción local; así un delito cometido en una dependencia munici­
pal o en la administración de contribuciones será de la juris­
dicción ordinaria; el cometido en la administración de correos
o en la administración de impuestos internos será de la juris­
dicción federal. El factor diferencial es la autoridad nacional.
En cuanto a cuarteles y arsenales, los jueces de la Constitución
conocen de los delitos que en ellos se cometen: aquí el conflicto
no es de autoridad general y local, sino de autoridades judicia­
les de la misma extensión, por decirlo así: por lo menos en
este sentido ya la jurisprudencia. (V. además el Código de
Justicia Militar).

Aunque la jurisdicción federal es excluyente, la ley ha pre­
visto el caso de que intervenga en procesos federales un juez
de provincia. En lo penal los casos son tres:

1°. Cuando se cometiese un crimen de los que caen bajo la
jurisdicción nacional, los jueces de provincia pueden aprehen­
der a los presuntos reos que pondrán a disposición del juez de
sección con el sumario que al efecto hayan levantado (art. 12
de la ley 48).

'Un comentarista pone en duda que «el Congreso pueda en­
comendar esta clase de funciones a los jueces de provincia ».
pero es evidente que la ley no les manda ejercerlas, sino que
les faculta (pueden). Una ley provincial podría prohibir 11

sus jueces hacer uso de la autorización que les «concede»
la ley nacional, como un juez puede hacer caso omiso de la
facultad; pero el vínculo federal no está sólo en las leyes es­
critas. O se siente igualmente por todos o suprímasele.

2°. Cuando un oficial de justicia presente orden de juez fe­
deral para ejecutar una prisión, las autoridades provinciales
(y los particulares) deberán prestarle el auxilio que requiera.

3°. El de la ley de defensa de la producción agrícola (n" 4863,
V. en la tercera parte) que impone multas hasta de 5000 pesos.
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Un funcionario administrativo hace constar la infracción ante
la autoridad nacional o «provincial» más inmediata o ante
dos testigos y determina la pena impuesta que se hará efectiva
por el juez federal en juicio sumario en que aquel funcionario
será parte. El caso no es único como allí veremos.

§ 2°. Sus características.

Las provincias argentinas conservan por la Constitución Na­
cional todos los poderes no delegados expresamente: su fa­
cultad de legislar está limitada por los cuatro Códigos gene­
rales, Civil, Comercial, Penal y Mineria, delegados al Con­
greso Nacional, que son, sin embargo, interpretados y apli­
cados según las normas procesales y por los tribunales que
cada provincia ha dictado y establecido. Adviértase que la
Corte Suprema ha declarado que sobre la materia civil, co­
mercial, penal y minería no pueden legislar las provincias.

Pero la Constitución, para afianzar la Justicia en la Repú­
blica, ha instituído «una Corte Suprema» con sus tribunales
inferiores, justicia de excepción limitada a casos taxativamente
fijados por la ley, advirtiendo que dentro de esta limitación
no reconoce superior ni en los otros poderes nacionales ni en
10.'-; que rigen en las provincias. Y si en el mismo territorio de
estas mismas hay jueces y Cámaras federales que en los casos
excepcionales referidos, excluyen en lo penal a los tribunales
provinciales, sobre aquéllos, enfrente de éstos y enfrente de los
otros dos poderes nacionales, el Ejecutivo y el Legislativo, se
yergue la Corte Suprema con la alta y exclusiva misión de
hacer respetar en todo el territorio argentino, tanto en lo penal
como en lo demás, la Constitución, las leyes del Congreso y los
tratados, que es en lo que el vínculo federal halla su defensa
permanente.

Todavía en esto hay una nueva y más precisa limitación.
La justicia federal sólo procede por casos.
El caso debe promoverlo «una parte lesionada que reclama

sus derechos en la forma prescripta por la ley» (Story).
Cuando el tribunal federal declara inconstitucional una ley
n.o la anula - declaración general que no le compete hacer­
SlIlO que la invalida en el caso concreto sometido a su resolu-
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ci6n con arreglo a la jerarquía del «poder judicial de la
Naeíén s.

En lo penal es excluyente. No así en lo demás.
Es ajena a nuestro prop6sito la consideración de la justicia

no penal de los tribunales federales. De ella lo earacterístico
es que el fuero federal surte por razón de las personas por la
distinta vecindad y por la nacionalidad, que no influyen en lo
penal. Quizá hubiera sido mejor que cuando el extranjero
infringe la ley penal o es víctima de la infracción y por ello
reclama, se le hubiera atribuído el derecho de pedir un juez
nacional. En este sentido se han oído voces aisladas y aunque
en un mensaje al Congreso el vicepresidente en ejercicio, doc­
tor Pellegrini, manifestó la intención de proponer una reforma
en este sentido, el asunto parece abandonado definitivamente
y sigue rigiendo la declaración de la Corte Suprema de que
« la justicia naeional no tiene jurisdicción sobre delitos comu­
nes, aunque sea un extranjero el paciente o que acuse y aunque
sólo entable la acción civil que nace del delito s,

Entendemos que esto último se refiere al caso de que la
acción civil se dedujera en el proceso que se siga ante la juris­
dicción local o provincial, pero que sentenciado aquél y conde­
nado el reo, podrá el damnificado, si es extranjero y en su
caso surte el fuero federal, demandar al reo por la reparación
civil ante el juez de sección.

Por lo demás no se ve la razón de que hoy un extranjero
pueda recelar de la justicia provincial en cuanto a sus bienes
y no en cuanto a lo más fundamental: el honor. Porque
en el fondo de toda apelación a la justicia federal en lo civil
). comercial que se le permite, está la idea de que un tribunal
superior y sobre todo el más alto, la Corte Suprema, impedirá
la injusticia en que un tribunal local puede incurrir por ra­
zones políticas o simplemente de alejamiento de la Capital
Federal con su opinión pública siempre alerta ...

§ 3°. Jurisdicciones [cderal y común.

Si la nacional-federal es de excepción y todo lo que no se
le ha reservado es lo común, de otro modo, si cada provincia
tiene sus jueces propios, sus leyes exclusivas (fuera de los cua­
ero Códigos generales, tratados y leyes de la Nación) sus lloro
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mas procesales que rigen todo lo que queda fuera de dicha
excepción, es decir, todo lo ordinario, ¿qué procedía hacer en
la Capital Federal en esto ordinaria, local o común' ¿Había
que borrar la excepción y considerar todo común' ¿ O bien
conservar la justicia federal limitada en sus puntos de apli­
cación, pero de autoridad decisiva, y a su lado crear una admi­
nistración de justicia local que comprendiera todos los casos
de la autoridad judicial, menos los de excepción o federales'

El problema no llegó a plantearse porque de hecho estaba
ya resuelto: la justicia histórica que en Buenos Aires vcnía
funcionando desde antes de la consolidación del régimen fede­
ral, y que con ésta vió limitadas un tanto sus atribuciones y
así convivió durante años con la justicia federal que en la
misma ciudad tenía su Juez de Sección como cualquier otra
provincia y la sede de la Corte, no tuvo al separarse de la
provincia la ciudad que interrumpir su normal funcionamien­
to. Fué bastante que la legislatura de la provincia de Buenos
Aires diera la ley de 26 de noviembre de 1880, invocando el
artículo 3° de la Constitución Nacional para ceder a la Na­
ción el territorio del Municipio de la ciudad de Buenos Aires
que ha sido declarado capital de la República por la le)" nacio­
nal del 24 de septiembre de 1880 (l). Así quedó resuelto
para la Capital el caso que para las provincias antes se plan­
teara: la necesidad de que el poder judicial de la Nación en
aquélla se desarrollara en términos análogos a los que antes,
o en, o enfrente de aquéllas se manifestara, es decir, que en lo
que a la Nación se refiriera, dentro de los límites que antes
indicamos se dirimirán las cuestiones. las taxativamente
marcadas según leyes también determinadas, mientras que
en lo que sólo puede considerarse de la Nación, por tratarse del
territorio nacional, sede de sus autoridades, se aplicarán las
leyes comunes como si de una provincia se tra1ara. Así declaró
la Corte, en un caso dcl que se sostenía que debía entender la
.Justieia federal por tratarse de la aplicación de la le)' orgáuicu
municipal, que ésta «siendo de carácter puramente local y es­
tando organizado el gobierno de la Capital en lo judicial como

(1) La lcy provincial de cesión debió, según la Coust itucióu, ser prevul
a la nacional de capitalidad. Poro fué previo a todo el éxito de una
¡rUl'rra dril. Parirás con dolor ...
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un gobierno propio e independiente y de jurisdicción amplia
y completa en todo lo que es régimen local, su interpretación
r aplicación, como de las demás leyes que conciernen sólo a la
administración local, debe entenderse deferida solamente a 108
tribunales de este orden, en tanto cuanto no afecten cuestiones
especialmente regidas por la Constitución, tratados, leyes na­
cionales, u otras de carácter igualmente Iederal.s Todo ello,
continúa diciendo la Corte. con el bien entendido de que «la
jurisdicción de los jueces federales, difiere substancialmente
de la de los jueces del territorio ele la Capital, no obstante ser
unos ~. otros nacionales y proceder su nombramiento del go­
bierno de la Nación, pues los primeros ejercen una jurisdic­
ción de excepción limitada a los casos enumerados en el ar­
tículo 100 de la Constitución, mientras que los segundos
ejercen la jurisdicción ordinaria que el poder legislativo les
confiere y que éste puede ampliar o restringir según lo creyere
conveniente. Los primeros son propiamente los jueces de la
Constitución, los segundos son los jueces de la ley establecidos
por el Congreso. :&

Este es el hecho )" dentro de él se desarrolla la vida judicial
eu el territorio federalizado que forma la Capital de la Nación,
por lo que este libro tiene que ajustarse a la realidad presente.
Pero son muchos los que tienen por artificial esa distinción
entre jueces de la Constitución y jueces del Congreso o de las
leyes dcl Congreso; según su crítica unos y otros son jueces
nacional es ~' los segundos no hacen más que librar a los pri­
meros del conocimiento de determinadas causas convirtién­
dolos de jueces de excepción en jueces excepcionales y como
de primera clase, lo cual es explicable en las provincias, cuyos
jueces es natural que cedan en importancia a los que lo son
nacionales, pero en la Capital no debería mantenerse esta di­
ferenciación, bastando con que sobre todos a la Corte Suprema
incumbiese la función que le marca la Constitución de salva­
guardar ésta, los tratados ~. las leyes que el Congreso diet •.
con carácter nacional. Ni en )0 civil ~' comercial ni en lo
penal se ve, dicen aquellos críticos, la conveniencia de sostener
en la Capital dos poderes judiciales.

Dícese también y parece la razón más decisiva, que la situa­
ci6n actual sólo se explica por el antecedente histórico de la
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capitalidad de Buenos Aires que se produjo después de una
lucha sangrienta en que el vencedor, como en todas acaece,
tuvo que aceptar la realidad de una situación anómala en que
convivieron durante cerca de veinte años dos poderes, el na­
cional y el provincial en la ciudad. Ai posteri l'ardua sen­
tensa ...

Parecería entonces que por una ley del Congreso, pues no se
necesita enmendar la Constitución, se podría organizar la jus­
ticia de la Capital, declarándola toda nacional, atribuyendo a
sus jueces por igual dentro de los limites de su respectiva
jurisdicción penal, civil o comercial. el conocimiento de todas
las causas y procesos, con normas judiciales comunes dentro
de las cuales aplicar las prescripciones del derecho substantivo
tanto el común como el federal (como se ha hecho con los jue­
ces de Territorio), con sus Cámaras de apelación y con la
Corte Suprema que entendiera como hoy lo hace en lo federal
y que podría también ver extendidas sus atribuciones en casos
de casación, estrictamente fijados, alta tarea que la converti­
ría en tribunal de doctrina que por su prestigio influiría
moral pero directamente en la administración de justicia en
todo el territorio de la Nación. Por lo que ha hecho unifi­
cando la jurisprudencia federal, es decir, obrando en esto como
Corte dc Casación, cabe suponer lo que representaría su unifi­
cación de todos los Códigos y leyes, aunque de hecho sólo ex­
tendiera su acción a la Capital Federal.

Que esto se hará más tarde o más temprano sobre todo cuan­
do cese la e adoración s por los precedentes norteamericanos
y se vaya a la raíz de la vida argentina que tiene caracteres
propios, es cosa que cabe presumir. Que muchos la desean es
innegable.

Por de pronto, repetimos, la realidad es que hay en la
Capital dos órdenes de tribunales. En este capítulo nos ocu­
pamos en los federales.

§ 4°. Constitución, leyes y tratados.

Si la jurisdicción es la parte de soberanía atribuida por la
Constitución o las leyes al Poder Judicial, invistiendo a sus
jueces de la facultad de administrar justicia, habrá distintas
jurisdicciones. Hemos visto ya en qué consisten la federal y
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la ordinaria o común. Pero además hay la del Congreso en el
enjuiciamiento de ciertos funcionarios, jurisdicción política,
hay la militar como la administrativa, la municipal, la policial
y en cierto sentido la arbitral.

Concretándonos a la jurisdicción federal, distinguiremos en
ella la distinta competencia de sus tribunales. Competencia es
el círculo de jurisdicción que se señala a un tribunal prinei­
palmente por razón de la porción de territorio sobre cl que
ejerce sus funciones. La competencia viene señalada por las
leyes de organización judicial y el Código de Procedimientos.
Pero la jurisdicción federal la ha establecido con arreglo a la
Constitución la ley n° 48, cuyo inciso 10 atribuye a los jueces
de sección - y por ende a los Tribunales superiores mediante
los recursos - el conocimiento de las causas especialmente re­
gidas por la Constitución, las leyes del Congreso y los tratados.

1°. La Constitución. «Especialmente », ha dicho la ley, por
lo que la Corte Suprema ha declarado repetidamente que las
disposiciones constitucionales «en cuanto garantizan en gene­
ral los derechos relativos a la propiedad, lo mismo que los refe­
rentes a la vida y libertad de los individuos, no fundan por sí
la jurisdicción federal cuando son traídos a juicio, porque para
que esta jurisdicción proceda, es necesario, como lo dice el
artículo 20, inciso 10 de la ley de la materia, quc la causa sea
especialmente regida por dicha Constitución. Una interpreta­
ción contraria extendiendo la jurisdicción federal a todos los
casos en que están en cuestión algunos de los derechos mencio­
nados, limitaría considerablemente la jurisdicción provincial
para la interpretación y aplicación de los Códigos comunes,
por ser materia propia de estos Códigos la reglamentación de
tales derechos, limitación que se opone a los artículos 67, inci­
so 11°, y 100 de la Constitución. »

Con no menor precisión dijo el doctor David Zavalía, en­
tonces Procurador fiscal en un juicio contra empleados de
policía procesados por violación de domicilio (cita del doctor
Clodomiro Zavalía, Derecho federal, pág. 60) : «Es eierto que
la Constitución Nacional dice que el domicilio es inviolable,
como también dice que lo son la vida, la libertad y la propie­
dad de los habitantes de la República; pero para que surta
el fuero federal no basta la sola circunstancia de que los dere-
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ehos que se creen violados estén garantizados por la Constitu­
ción, porque de ser así resultaría que el conocimiento de casi
todas las causas criminales correspondería a la justicia federal
absorbiendo así la de los jueces ordinarios de la Capital y de
las provincias y dejándoles sin misión que cumplir porque la
mayor parte de los delitos contra las personas, contra la pro­
piedad y demás garantías individuales, importan la trasgre­
sión de alguna cláusula constitucional.» Pueden considerarse
como garantías especialmente protegidas por la jurisdicción
federal, las de los siguientes artículos de la Constitución: 15,
17, 18, 23, 32, 60, 61 y 62.

2°. Las leyes que ka sancionado y sancione el Congreso. La
Constitución (art, 67, inc. 11°), atribuye a la jurisdicción fede­
deral (como a las locales) los Códigos comunes. Las leyes es­
peciales de aplicación, por exclusión, a la Justicia Federal en
lo penal son las que dicte el Congreso como leyes de la Nación
para toda la Nación y por tanto fuera de la facultad del in­
ciso 27 del mismo artículo 67 (el supuesto Congreso-Legislatura
de la Capital) aunque hay algunas de éstas, como la de papel
sellado, que se ha declarado «mixta» de jurisdicción federal
y local de modo que la imitación fraudulenta de sellos como
medio de evitar el pago de impuestos locales no es por su na­
turaleza un delito del fuero fcderal.

En la parte tercera de este libro enumeramos y transcri­
bimos las leyes penales todas que ha dictado el Congreso :>
de ellas ponemos en primer término las de jurisdicción federal.

Digamos aquí que el carácter de éstas, lo que constituye su
especialidad, no depende del nombre de la ley, ni aun de 1\;1

texto mismo, sino de la naturaleza del asunto. A~í cuando la
ley hoy derogada 7029, que se llamó de defensa social (algunos
la llamaban «ley de pánico»), determinó que sus draconianas
sanciones fuesen aplicadas por los jueces federales - decla­
rándose así ley especial - la Corte estableció que no podía
aquélla tener «el alcance amplio de que todos los delitos por
ella reprimidos sin distinción de institnciones o personas ofen­
didas ni de lugares de ejecución, son de competencia de los
jueces federales, pues en tal caso se habría investido a éstos
de una jurisdicción más extensa que la que el Congreso puede
conferirles, y desnaturalizado su misión por el mismo hecho
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de convertirlos en jueces del fuero común. ~ Realmente el
Congreso había transgredido la Constitueién que fija el campo
de la Justicia Federal.

3°. Los Tratados celebrados con naciones extranjeras.
Empezando por el tratado de Derecho penal internacional

de Montevideo (V. en la Parte Segunda). Hay también mu­
chos celebrados sobre extradición.

§ 5°. La Corte Suprema.

La componen cinco Ministros ~' un Procurador general. Ade­
más de las atribuciones de orden reglamentario o de super­
intendencia y resoluciones de las cuestiones de competencia
que determina el artículo 9° de la ley 40:>5, tiene su jurisdic­
ción propia que unas veces es originaria y otras se ejerce por
la vía de les recursos ordinarios o por la vía extraordinaria
del recurso del artículo 14 de la ley 68.

Originaria: Surte aquí, repetimos, el fuero federal por ra­
zón de las personas. La Cortc conoce «originaria y exclusiva­
mente s como tribunal de instrucción (suele delegar estas fun­
ciones a uno de los cinco ministros) y de sentencia de las causas
criminales de Embajadores. ~Iinistros extranjeros, agentes di­
plomáticos extranjeros, sus funcionarios y domésticos del modo
que una Corte de Justicia puede proceder con arreglo al de­
recho de gentes, lo que debe entenderse en cuanto a la extra­
territorialidad que determina exención de los tribunales del
país. En tal caso «el Jefe de la :\lisión diplomática y los
«demás indicados sólo son sometidos al poder de la Corte si
« el eximido es acusado y acepta que siga el proceso o bien es
«querellante, porque en los dos casos ha habido prórroga de
«jurisdicción que implica renuncia de la extraterritorialidad,
«En caso de conspiración contra el Estado en que reside, el
« gobierno de éste sólo puede pedir al gobierno respectivo que
c los retire y en caso negativo ~. en caso también de urgencia.
e darles los pasaportes o ponerlos en la frontera s (De nuestro
Código Pena! Argentino, tomo :.Jo, pág. 106).

Debe entenderse que la exención debe ser alegada por el
jefe de la misión (que suele consultar a su gobierno) hasta
cuando sea en favor de sus funcionarios, familiares y domésti-
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cos como se dice en el inciso 3°. Y que como establece el 4°
el caso se resolverá del mismo modo tratándose de funcionarios
consulares, siempre que se trate de sus privilegios y exenciones,
incluyéndose en ellos los llamados vicecónsules honorarios siem­
pre que hayan recibido el exequátur que los equipara a los de
carrera, con el bien entendido de que esos vicecónsules extran­
jeros, como no gozan del privilegio de extraterritorialidad, no
tienen el derecho de ser juzgados en sus causas particulares,
originariamente por la Corte Suprema, sino por los jueces
federales (ley 48). .

Sólo hasta ahora en un caso penal ha conocido la Corte ori­
ginariamente en delito de un doméstico de Ministro extranjero:
en el caso la Corte delegó en uno de sus ministros la función
de juez de instrucción y luego actuó en pleno como tribunal
de sentencia en única instancia.

Por recurso ordinario: La Corte conoce en última instancia
por apelación y nulidad de las sentencias definitivas de las
Cámaras Federales (menos de la de la Capital). Las causas
de extradición y los delitos de traición, rebelión, sedición, ho­
micidio, por incendio, explosión y naufragio o por piratas
y en general cuando la pena excede de diez años de prisión,
son de jurisdicción de la Corte, cuando no por vía de apela­
ción, por consulta. Entre los recursos ordinarios entra el de
revisión de los artículos 551-555 del Código de Procedimientos
J' el de queja por retardo o denegación de justicia.

Por recurso extraordinario: Conoce la Corte Suprema 01'
las resoluciones definitivas de cualquier tribunal nacional (in­
cluso la Cámara de la Capital) local o provincial :r también
los militares (art. 6°, ley 4055) en los casos del artículo 14 de
la ley 48, es decir :

1°. Cuando en el pleito (debe entenderse aquí causa} se
haya puesto en cuestión la validez de un tratado, de una ley
del Congreso, o de una autoridad nacional y la decisión recu­
rrida haya sido contra su validez.

2°. Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad huya
sido tachada de repugnante (l) a la Constitución Nacional, C1

(1) La palabra repugnante, por lo expresiva ~. rigurosamente jurfdica,
fué empleada por el autor <\1'este libro, hace muehos años, en un escrito
j~d"icial en que se expresaba serlo para el letrado del querellante dam­
Dlfleado seguir patrocinando a éste en un proceso en que se venía pi-



94 TRIBUNALES

los tratados o Leyes del Congreso y la decisión haya sido en
favor de la validez o autoridad de Provincia.

3°. Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la Consti­
tución, de un tratado o ley del Congreso, o una comisión en
nombre de la autoridad nacional haya sido cuestionada y la
decisión sea contra la validez del título, derecho, privilegio
o exención que se funda en dicha cláusula y sea materia del
litigio (o causa).

Se previene que el recurso extraordinario no procede por la
alegada mala interpretación o aplicación que los tribunales de
provincias (y los ordinarios de la Capital) hiciesen de los Códi­
gos Civil, Comercial, Penal o de Minería.

La misma Corte ha dictado muchos fallos en que establece
la procedencia del recurso extraordinario. Véase algunos:

-Los fallos provinciales no podrán ser considerados por la
Corte en cuanto hayan apreciado los hechos e interpretado sus
propias leyes.
-~o procede el recurso por la aplicación que hayan hecho

los tribunales locales de la ley de quiebras (l).
-No procede cuando se haya citado un artículo de la Cons­

titución o una ley del Congreso que no han sido materia de
discusión ante el tribunal superior de provincia ni han servido
de base a la sentencia.

diendo inútilmente que el juez redujera a prisión al procesado. (El
juez había renovado en un Banco un pagaré firmado por éste.) Dicho
magistrado, poco versado en literatura juridica, se alarm6 ante la pala·
hreja y prendió no al procesado, sino al patrocinante de la victima de
ésto j vino luego un proceso por desacato en el que naturalmente el le­
trado fué absuelto en primera y segunda instancia; el agente fiscal, no
menos ignaro había apelado. Más tarde los azarl'8 de la politica llevaron
al juez en euestién a un alto eargo en su provincia, en que 110 reveló
grandes progresos en el conocimiento literal y esencial de las leyes.

(1) Se discute todavia el punto. Es evidente que al Congreso (Cona­
tituci6n, arto 6i, ine, 11°) corresponde dictar especialmente leyea gene­
rales sobre bancarrotas. En realidad el Congreso ya lo ha hecho nl
dictar el C6digo de Comercio, cuyo libro cuarto trata de las quiebras.
Para considerar que el conocimiento de éstas es de la justicia federal
se alegan los antecedentes norteamcr icanos pero allí no hay Código ge­
neral de comercio. El régimen argentino de quiebras se refiere s610 a
los comerciantes, La bancarrota de que habla 111. Constituci6n es, pues,
1:1. mercantil. Del concurso civil tratan las 1I:'yes provinciales o locales.

A pesar de esto se sigue alegando que las quiebrns deben ser conside­
radas de derecho fedrrnl: es un C1l80 de respeto a los antecedentes cons­
titucionales de Estados Unldoa que no son en todo - y menos en el
caso - invoeables aicmpre entre nosotros. (V. sobre este punto en la
Parte segunda nuestra nota a la le)' de quiebras.)



JUSTICIA FEDERAL. - COMENTARIO 95

-La Corte no puede considerar otras disposiciones de la
Constitución, tratados o ley federal que las invocadas en las
instancias inferiores y en la sentencia del tri bun al superior
local.

-La sentencia para ser recurrible ha de emanar de un tri­
bunal de última instancia que puede serlo una Cámara o un
juez en el caso.

-Los recursos deben fundarse en citas concretas con apli­
cación al caso resueIto: no basta una referencia general a la
Constitución o ley especial.

-El término de cinco días para. el recurso, es fatal.
-Las leyes y los actos administrativos emanados de las

autoridades, que se aleguen ser repugnantes a la Constitución
local no pueden ser objeto del recurso extraordinario, sino sólo
de los recursos previstos por las leyes provinciales respectivas
ante el Superior tribunal provincial.

-La interpretación y aplicación por los tribunales locales
de sus propias leyes de procedimiento no dan lugar al recurso
extraordinario a no ser que ante aquéllos hayan sido impug­
nados como violatorias de la garantía de defensa en juicio o
alguna otra contenida en la Constitución Nacional.

§ 6°. Cámaras Federales.

Las Cámaras Federales se componen de tres miembros, ex­
cepto la de la Capital que cuenta con cinco. Las respectivas
circunscripciones son:

Capital : Esta, las provincias de San Luis, l\Iendoza y San
Juan.

La Plata: La provincia de Buenos Aires, excepto Bahía
Blanca.

Ba.ltía Blanca: La ciudad.
Rosario: La provincia de Santa Fe.
Paraná: Las de Entre Ríos :r Corrientes.
Cárdoba: Las de Córdoba, Tucumán, Santiago del Estero,

Jujuy, La Rioja, Catamarca y Salta.
Las atribuciones de cada Cámara. además de las cuestiones

de competencia especiales que determina la ley 4033, artículo 3°.
y de la superintendencia (su artículo 2~J), son las de conocer
«en grado de apelación y en última instancia s, salvo las que
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hemos visto que llegan hasta la Corte Suprema (en que no
entran, vimos, las de la Cámara de la Capital), las causas
que les llegan:

1°. De los recursos contra las resoluciones de los jueces de
sección. Exceptúanse las del artículo 3°, ley 4055, que hemos
visto en el párrafo anterior. Se entiende que las Cámaras co­
nocen de las apelaciones de estas sentencias aunque no en úl­
tima instancia que es la de la Corte.

2°. De los recursos que se deduzcan contra las resoluciones
de los jueces de territorios aunque fuesen dictados en causas
criminales del fuero común. Como veremos, estos jueces tienen
ambas jurisdicciones.

3°. De los recursos de queja contra los jueces de sección y
de territorio. En cuanto al recurso de nulidad, como debe
deducirse a la par que el de apelación, se comprende en el
inciso anterior. En realidad este inciso sobra en la le)', pues
ello habla de «recursos ~ sin distinción.

4°. De las sentencias que eleven en consulta los jueces de
territorio, según el artículo 42 de la ley 1532, que las limita
a los asuntos en que sean parte el fisco, los incapaces y los me­
nores. En lo penal sólo se aplicará esto en los asuntos en que
estos últimos sean parte (Ley del Patronato).

Por alguna de las leyes de la Nación tienen facultades de
tribunal contencioso administrativo.

§ 7°. Jueces de Sección.

Hay los siguientes jueces de sección:
Capital: Según la ley 27 correspondía a la provincia de

Buenos Aires y su capital (aunque en ésta residieran los altos
poderes de la Nación) un juez ; pero al federalizar la Capital
(1880), hubo que señalar un juez para ésta, dejando a la pro­
vincia el suyo (ley 1144). La ley 1892, del año 1886, aumentó
otro juzgado para la Capital, siendo de los dos uno para lo
criminal ~' otro para lo mercantil, turnándose para lo civil.
Finalmente la. ley de presupuesto para 1898 estableció el ac­
tual régimen: tres jueces de sección, uno para lo criminal ~'

los otros dos siguieron turnándose para lo civil )' comercial.
Buenos A tres: Son tres los jueces de sección con sede en

T. a Plata, Bahía Blanca y Mercedes. La ley 4074 establece
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la jurisdicción de las dos secciones y la 11.192 la del tercero,
pero éste no funciona todavía.

Santa Ee: Tiene dos jueces federales con el reparto de de­
partamentos que hace el artículo 1° de la ley 4074.

Entre Ríos: Tiene dos, uno en Concepción y otro C!l Paraná.
V. ley 5011.

Córdoba: Tiene también dos, uno en la capital de la pro­
vincia y otro en Bell Ville. Ley 8843.

Demás provincias: Tiene cada una un juez de sección: el
de la de Salta lo es de 1- instancia del territorio de Los Andes
(V. ley 3906, en el tercer capítulo de esta Parte segunda). El
mismo juzgado de Salta abarcó la provincia de Jujuy (refun­
dición establecida en la ley 767) pero fué por poco tiempo;
la ley 1039 restableció los dos juzgados.

No hay jueces federales de instrucción y de sentencia: el
mismo juez de sección instruye el sumario que puede cerrar
por auto de sobreseimiento o entrar en el plenario (1).

(1) Puede ser 6ti! reunir aquí lo concerniente a nombramientos de
jueces y magistrados, incompatibilidades y juicio politico, materia qU3
comprende no s6lo a la justicia federal, aino a la ordinaria de la Capital
y territorios.

Los jueces de todos los tribunales federales y ordinarios, unipersonales
o colegiados son nombrados por el Poder Ejecutivo de la Naci6n, con
aeuerdo del Senado y en caso de receso de éste el nombramiento es en
comisi6n.

Las distintae condiciones para ser nombrados son las siguientes:
Para ser Ministro de la. Corte exige la Constiturión (art. 97) ser

abogado de la Naci6n con oebo años de ejercicio e y tener las cualidades
requeridas para ser Senador •. Esto evideutemeute sólo se refrere de lna
que exige a los (¡ltimos el art. 47, a la edad, treinta aiíos, las otras dos,
renta anual y procedeneia de la provincia. que los nombra, 110 se refie­
ren a los magistrados de la Corte.

Para ser miembro de una Cámara. se requiere (art, 93 de la ley or­
J.:!LIIira 1893) ser ciudadano mayor de t rciutu años, y seis aüos de ejcr­
ciclo de la abogacfa o de empleo en l'l orden judicial,

. Para ser. juez Be requieren (Idem, arto 70), las mismas eondicionee, si
bien los se18 años quedan reducidos a cuatro.

Antes de ocupar sus puestos prestan juramento los ministros de la
Corto y los miembros de 1118 Cámaras ante el respectivo cuerpo en que
mgresan; los jueces federales ante la autoridad que fije el P. E., los
locales ante su respectiva Cámara, los de Territor io ante la Corte, los
~~::a. ~iv~.tos ante su Consejo Municipal, los de la. Capital, ante la

Como incomplLtibilidad<,s en general los jueces no pueden ser diputa­
110sni senadores, ni desempeñar ninguna otra función pública, retribuida
o n.o; se exceptúan los easos docentes. Tampoco pueden ejercer la pro­
feSlón de Abogado.
~os jueces federales no pueden serlo provinciales o locales.
En las Cámaraa (Incluso las de jurisdicei6n ordiunria de la Ca-

lut. Pea. Arll'
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§ 8°. Otros funcionarios judiciales.

El ministerio fiscal tiene los siguientes funcionarios:
Procurador General de la Suprema o de la Nación:
Sus atribuciones vienen señaladas en el Código de procedi­

mientos, artículo 116:
Intervenir en las causas de jurisdicción originaria de la

Corte que al efecto le da vista o traslado.
Intervenir en los asuntos en que hubieran intervenido los

pitaJ) no pueden ser simultáneamente juecea de la misma Cimara, los
parientes o afines dentro del cuarto grado civil y si sobreviene afinidad
el que la causare debe abandonar su puesto.

No pueden ejercer el comercio los jueces en el territorio donde lo SOD:
se exceptúan los que no hagan del comercio profesión habitual y los ae­
c.ionist&8 de una sociedad. El C6digo de Minas, arto 20, les prohibe
adquirir minas ni tener en ellas (las de su jurisdicci6n) parte, interés,
ni derecho alguno, salvo (art, 21) en las minas adquiridas antes del
nombramiento,

Tampoco pueden los jueces constituirse en cesionarios de créditos sobre
los que ante ellos se litigucn ni comprar bienes de menores o íucapacea
cuyas tutelas o curatelas hayan discernido o cuyas cuentas tengan que
considerar. Tampoco pueden intervenir en causas en que puedan tener
vinculaciones de familia, amistad, odio o Intereses.

El juicio polttico es la sanci6n de la mala actuaci6D de los jueces (In­
eondueta) por su inmoralidad patente, su incompetencia manifiesta, la
trasgresi6n de las Incompatíbtlidades, la parcialidad o la negügencía,

La. declaraei6n de inconducta se hace en el juicio a que se refiNe el
articulo 45 de la Consritucién, el que atribuye a la Cámara de Diputados
la acusacién y al Senado lo. resolucíén.

ED cuanto a la primera el mismo articulo previene que debe conocer
de los cargos que se atribuyen al acusado y declarar por dos tercios de
votos presentes que procede la formación de causa.

El reglamento de la Cámara de Diputados DO hace al juicio político
máll que la breve referencia del articulo 68: e Corresponde a la comisión
de inveafigucién judicial dictaminar en las causas de responsabilidad que
se intenten contra los funcionarios públicos sometidos a juicio político
por la Constitución y en laa quejas o deuuneiaa que contra ellos se pre'
sentara a la Honorable Cámara, ~ Con esto último comprende tnmb ié n a
los magistrados que no son federales. En cuanto al Senado, un Apén­
diee a su reglamento, establece el siguicnto procedimiento: 80 constituye
el Senado en tribunal previo juramento ante su Presidente que avisa de
..110a 1:1. Cámara de Diputados y emplaza al acusado que tiene nueve días
para contestar por si o por defrnsor, pudiendo luego abrirse 11. prueba
que será públicn, después de lo cual se oirá el informe de 111. acusnc ién
representada por tres o más diputados y el de la defensa, procederá a la
v ot.aeión (IUC siendo contrnr in los 2/3 al acusado (con declaración de
rulpable) puede también por votación dcclnrnrlo incapaz de ocupar
«mpk-o do houor, de confianza o a sueldo de la Naci6n por tiempo indo­
terminado,

Después de la resolucíén r]1"1 Sonado ('JI! Ilcgado el caso do aplicncléu
- por el respectivo tribunal criminal - de las penas do los aTta. 269,
:?70 y 273 dr-l Código Penal ~. por 111. justicia civil de las indemnizado­
Dr. de los arta. 1109 y 1112 de su Código.
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procuradores fiscales en primera instancia, lo cual no le obliga
a aceptar sus pedidos.

Puede hacer que los procuradores fiscales promuevan las
cuestiones que les correspondan; pero este ensayo de articula­
ción del Ministerio público, de hecho no ha prosperado.

Procuradores Fiscales de Cámara de Apelación:

Son uno para cada Cámara, salvo en las de Córdoba y Pa­
raná en que ejerce este cargo el Procurador Fiscal.

Sus atribuciones son, en su Cámara, las mismas que tiene
el procurador general ante la Corte.

Tiene además las del artículo 461 del Código de Procedi­
mientos (en el caso de sobreseimiento pedido por el procura­
dor fiscal y denegado por el juez) porque aunque dicho ar­
tículo habla del procurador de la Corte, la ley 4162 la atribuye
al fiscal de Cámara.

Procuradores fiscales (Art. 118, Cód. de Proced.) :

Promueven la averiguación y. enjuiciamiento de los delitos
de fuero federal, pidiendo lo necesario al efecto, interviniendo
en el examen de testigos y demás pruebas.

Requieren el despacho de los procesos y vigilan el fiel cum­
plimiento de las leyes de fondo y procesales, especialmente en
pnnto a competencia.

Deducen los recursos que corresponden (reposición. apela­
ción, nulidad y queja).



CAPITULO SEGUNDO

JURISDICCION ORDINARIA DE JJA CAPITAL

Textos legales,

1. Ley nO 1893. Organización de los Tribunales de la Capital
(menos los títulos 6° :r 9° dados en Textos legales del anterior­
capítulo: Ley VIII). - JI. N° 2644. Nuevos Juzgados el('
Instrucción. - III. N° 2860. Justicia de Paz. - IV. N° 3071.
Fiscales de Cámara. - V. N° 7055. Reorganización de la Jus­
ticia ordinaria de la Capital. - VI. N° 89]8. Reorganización
de la Cámara.

Notas sobre penalidad en las leyes 1 y 111.

l.-Organización de los Tribunales de la Capital

12 ~:~~;~86 Suprimimos de esta ley el título primero:
y N9 2222 Alcaldes, jueces de paz, Cámaras de Paz J' el se-

11 Nov. 1889 gundo, Jueces de Mercado, por ser materia ajena
a lo penal (y aquél está además derogado por la

ley n° 2860, de 23 de noviembre de 1891). Suprimimos tam­
bién sus últimos títulos: el XIII del Registro y escrituras j el
XIV, Registro de la Propiedad, hipotecas, cte. j el XV, Archiyo
general de los Tribunales j y el XVI, Disposiciones complemen­
tarias, éste por sido en gran parte derogado, y aquéllos por re­
ferirse principalmente a lo civil.

TITULO 111

DE LOS JUECES m; PRIMERA ISSTANCU

Art. 60. Los Jueces de lo Civil de la Capital couoccrün cn l' ins­
tancia dc todos los asuntos regidos por las leyes civiles, con las li­
mitaciones prescriptua en la presente le)" y cn la de Procedimientos.

En los juicios sucesorios y de concurso civil de acreedores, si de las dl-
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ligencias practicadas resultarc que su monto no excede de dos mil pe­
sos, dispondré. pasen los precedentes al Juez de paz respectivo.

Art. 81. Bus scntencias y resoluciones son apelables para ante la
Cámara de lo Civil.

Art. 62. Los Jueces de Comercio entenderán en l' instancia de to­
dos los asuntos regidos por el Código y leyes de Comercio con las li­
mitacioncs establecidas en esta ley y en la de Procedimientos. En los
juicios de concurso comercial de acreedores, cuando de las diligencias
practicadas resultare que su monto no excede de dos mil pesos, dis­
poudrán pasen los antecedentes al Juez de Paz respectivo.

Art. 63. Sus sentencias y rcsoluciones serán apelables para ante
la Cámara en lo Comercial.

Art, 64. Mientras no se establezca el juicio por jurados, los Jueces
de lo Criminal conoceré.n:

ly En todos los juicios por delitos en los que pueda imponerse pena
mayor de un año de prisión o mil pesos de multa;

~, De las causas por defraudación de rentas fiscales, cuando proven­
gan de impuestos establecidos exclusivamente para la Capital.

Art. 85. La sentencia y resolución serán apelables en 2' y 6.1tima
instancia para ante la Cámara en lo Crrminal.

Art. 66. Los Jueces de lo Correccional conocerán en l' instancia
de los delitos en que la pena no exceda de un año de prisión o mil pesos
de multa.

Art. 67. Sus sentencias y resoluciones en las causas que conozcan or i­
ginariamente serán apelables en 2' y última instancia para ante la
Cámara de lo Criminal.

Art. 68. Conocerán en segunda y última instancia de los recursos
interpuestos contra las resoluciones de la Municipalidad o Po licia,
cuando la pena impuesta exceda de cinco días de arresto o veinte pesos
de multa.

Art. 69. Los Jueces de l' Instancia serán nombrados por el Preai­
dente de la Rep6.blica con acuerdo del Senado.

Conservarán sus empleos mientras dure su buena conducta y goza·
ráu del sueldo que les asigne la ley, el cual no podrá ser disminuido
mientras permanecieren en sus funciones.

Art. 70. Para ser Juez de l' Instancia so requiere ser ciudadano
argentino, tener 30 años de edad, haber ejercido en el paíe la profesión
de abog~do durante 4 años, o desempeñado por igual término una ma­
gistratura o empleo judicial.

Art. 71. Al recibirse del cargo prestarán juramento ante la CAmara
fl'SP('ctiva, de desempeñar!o tilllmente y de conformidad con lo que
presc.riben la Constitución y las leyes de la Nación.

Art. 72. Los Jueces de l' Instancia darén audiencia diariamente,
pudiendo habilitar horas y dfas feriados, cuando los asuntos de su como
petencia lo requieran, con sujeción a las leyes de Procedimientos. Las
audiencias serAn p6blicas, salvo cuando el decoro exija reaerva,

Art. 73. Las resoluciones, órdenes y despachos de los Jueces de l'
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Instancia deberán ser tirmados por ellos y autorizados con la firma de
un Secretario.

Art. 7'. Cada Juzgado tendrá para el despacho de los asuntoa el
número de Socretarios que por la ley se determine: tendrán igualmente
un Oficial de Justicia y los ordenanzas necesarios para el senicio,
con el sueldo que respectivamente les asigne la ley de presupuesto.

Art. 75. Los Jueces de l' Instaneia tendrán taeultad para reconve­
nir y penar las taitas contra su autoridad y decoro, ya sea que se co­
metan en las audieucias o en los escritos, pudiendo dictar apercibi­
mlentos e imponer hasta diez dias de arresto o cuarenta pesos de multa,
según los casos.

Art. 76. Los Jueces de l' Instancia podrán corregir a los Secreta­
rios y demás subalternos de los respectivos Juzgados, con apercibimien­
to, suspensión temporaria, que no exceda de diez días, o multas que no
excedan de cuarenta pesos por faltas en el ejercicio de sus funciones.

Art. 77. Trimestralmente pasarán a la Cámara correspondiente úna
relación que contenga el movimiento de sus juzgados, expresando el
número de asuntos iniciados, terminados y de las providencias y senten­
eias dictadas, debiendo en cuanto a estas últimas expresarse los asun­
tos en que hubiesen recaído. Los Jueces del Crimen y de lo Correc­
cional, deberán además expresar en dicha relación el estado de cada
causa.

TITULO IV

DE LAS e.BIARAS DE APELACIONES

Art. 7B. Habrá dos Cámaras de Apelaciones, una en materia Civil
y otra en materia Crlminal, Correccional y Comercial.

Art. 79. Cada Cámara se compoudrá de un Presidente y cuatro Vo­
cales.

Art. BO. La Cámara de lo Civil conocerá en última Instancia:
1? De los recursos que se deduzcan contra las resolueíoncs de los

Jueces de l' Instancia en lo Civil;
29 De los recursos de fuerza;
~? De los recursos contra las resoluciones de la ~unicipalidad, en

asuntos de carácter conteneioso-administrativo;
49 De los recursos por retardación o denegación de justicia por par­

te de los Jueces de l' Instancia.
Art. B1. La Cámara de lo Criminal, Correccional y Comercial, cono­

ccrá en última instancia de los recursos contra las resoluciones de los
rcspecttvos -Iueces Letrados.

:\ rt. B2. Las providencias de mera sustanciación, serán dictadas por
el Presidente de cada Cámara o por quien lo reemplazare, pudiendo
pedirse en el término de tres dias reforma o revocatoria, ante la Cá­
mara, debiendo ésta resolver el caso sin más trámite.

Art. B3. Las Cámaras formarán Tribunal con el Presidente y dos
Vocales para la dcc islón de los recursos interpuestos contra las rcso-
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luciones interlocutorias y las definitivas en juicios sumarios y sU!
resoluciones serán a simple mayoria.

Art. 84. A los efectos del articulo precedente, los Vocales de cada
ClLmara se turnarán mensualmente, y en caso de impedimento o re­
cusaci6n del Presidente o vocales en turno, se subrogarán con los
otros.

Art. 86. Para juzgar en definitiva en juicio ordinario, las Cáma·
ras procederán con el número integro de sus miembros, pero podráu
también hacerlo con tres o cuatro miembros en caso de impedimento
o de recusaeién, siempre que las partes no pldiescn integración o el
Tribunal no la ordenase.

Art. 88. Las sentencias definitivas deberán fundarse cuando me­
nos en la opini6n conforme de la mayoría del Tribunal, aunque los
motivos de esas opiniones sean diversos.

Art. 87. En las causas criminnlea en que pudiera imponerse penas
por mis de diez años, la Cánlara respectiva s610 podrá conocer y re­
solver con el número integro de sus miembros.

Art. 88. Cuando en las causas a que se refiere el articulo auterior
hubiese de confirmarse meramente, con o sin costas, la sentencia del
Juez inferior, bastará la opini6n uniforme de tres miembros, aunque
difieran en sus motivos; pero si por esta sentencia hubiera de elevarse
el tiempo de la pena impuesta por el Juez inferior a más de diez años,
será necesario la uniformidad de los cinco miembros en la decisi6n.

Art. 89. La pena de muerte s610 podrá aplicarse por el Tribunal
integro y por unanimidad de votos.

Art. 90. Contra las sentencias dictadas por las Cámaras, no habrá
recurso alguno, ron excepci6n de los casos previstos por <'1 articulo
14 de la ley de septiembre de 1863 sobre jurisdicci6n y competencia
de los Tribunales Nacionales.

Art. 91. Cada Cámara tendrá un Secretario que autorizará con su
firma las providencias, resoluciones y sentencias por ellas dictadas.

Art. 92. Las Cámaras de Apelaciones funcionarán todos los dlas
hábiles. Las audiencias serün püblícas a menos que razones de decoro
requieran reserva.

Art. 93. Las Cámaras tendráu el t rntum icnto de < Excma. C{L­
mara ~.

Art. 94. Para ser miembro de las Cámaras, se requiere ser ciuda­
dano mayor de 30 años, haber ojorcido en el país durante 6 aüos la
profesi6n de abogado o desempeñado alguna magistratura o empleo
judicial por igual tiempo.

Art. 95. Los Jueces nombrados prestarán juramento do desempe­
iiar sus funciones bien y fielmentc, y en conformidad a lo que pres­
crtbo la Conetltuctón y las Leyes de la Nación, ante la C:.IllBra para
que fuesen designados.

Art. 96. El nombramiento de los miembros de las Cámuras será
hecho por el Presídeuto de la Rcpüblica con acuerdo del Senado.
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Art. 97. Cada Cflmara nombrar' su Presidente. La designaci6n
se hará por elección entre los vocales.

Art. 98. En caso de impedimento o recusación de alguno de los
miembros de una de las Cámaras, seríL reemplazado por uno de la
otra Cámara, designado por sorteo; y si todos los miembros de ésta
estuvieren igualmente impedidos, su reemplazo se hará en lo. misma
forma con los Jueces de l' Instancia que no hubieren conocido en la
causa,

Art. 99. Cada Cámara nombrará su Becrctario y demás empleados
y los Secretarios y empleados de los Jueces de l' Instancia según co­
rresponda a In jurisdicción y a propuesta de los Jueces.

Art. 100. No podrán ser simultáneamentc Jueces de una misma Cá·
mara los parientes y afines dentro del 4? grado civil. En caso de afio
nidad sobreviviente, el que la causare, abandonarñ su puesto.

Art. 101. En caso de producirse contienda de competencia entre
ambas Cámaras, el Presidente de la Sala de lo Civil los rounirá en trf·
bunal y la decidirán a mayoria de votos; si hubiese empate se dará
intervención a. un Juez de l' Instancia elegido en la forma del articulo
97, quien la decidirá con su voto.

Las que se susciten entre los Jueces de diversn jurisdicción en la
Capital, serán resueltas en última instancia por la cnmara de Apelación
de quien depende el Juez que primero hubiera conocido.

TITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 102. Cada Cámara ejercerá superintendencia sobre los 'I'ribu­
nales y funcionarios inferiores de su ramo y dictará los reglamentos
convenientes para la mejor administración.

Para el ejercirio de la auper intcndencia serún citados todos los miem­
bros del Tribunal, bastando para formarlo la concurrencia de la mayo­
rta, La Cámara en lo Civil ejercerá superintendencia sobro los Jueces
y Cámaras de Paz.

Art. 103. La supertntendcncin de las Cámaras comprende:
19 Velar por el orden y disciplina de los 'I'ribunales, oficiuaa y fun­

cionarios de su dependencia;
29 Imponer a los Jueces inferiores y dcmüa funcionarios, peuas dis­

ciplinarras por infracciones a los reglamentos internos de los Tr ibuua­
les, por faltas a la consideración y respeto a los magistrados, por
actos ofensivos al decoro de la Administración de Justicia y por ne­
gligencia en el cumplimiento de sus deberes, pudiendo aplicar penas
que consislirlín en apercibimientos o multas que no excedan de des­
cientos pesos;

39 Tomar o proponer, según los casos, las medidas neceaarias para
que los registros y archivos de las Oficinas Públicas de la Administra­
ción, se conserven en buen estado y con toda seguridad.
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Art. 104. La autoridad policial de la Casa de Justicia estaré. a
cargo del Presidente de la Cé.mara de lo Civil; pero si tuncionaae
en la misma casa la Corte Suprema, corresponderá esa autoridad al
Presidente de ésta.

Art. 106. A la Cámara de lo Criminal, incumbe la visita de cár­
celes, que deberé. hacerse trimestralmente y mensualmente por uno de
sus miembros.

Art. 106. Los miembros de las Cámaras de Apelaciones :r los JuC!·
ces de l' Instaneía, no podrán ser separados de su targo sino por
sentencia del Senado, mediante acusación de la Cámara de Dipu­
tados.

Art. 107. Las Cámaras podrán reprimir con apercibimiento y pena
de multa que no exceda de 80 pesos o arresto de 20 cMas, las faltas
contra su autoridad y decoro, ya sea en las audiencias o escritos.

Art. lOS. Corresponde a las Cámaras examinar las relaciones que
les pasarán los Jueces, del movimiento de sus respectivos Juzgados,
debiendo en caso que notaren negligencia o retardo, conminar a los
Jueces al cumplimiento de su deber; y cuando esas faltas fuesen
reiteradas, las pondrá en cenocimiento del Poder Ejeeufivo para que
éste dé cuenta a la Cámara de Diputados a los efectos consiguientes.

Art. 109. Cada Cámara pasará anualmente al Ministerio respee­
tivo una memoria que contenga el movimiento de la Administración
de Justicia, en su ramo correspondiente, observando loe abusos e ín­
convenientes que hubiese notado en su marcha o en la aplicación de
las leyes, y proponiendo todas aquellas medidas tendientes a su mejora­
miento y a la máe pronta y expedita marcha de la Justicia.

TITULO VII

DEL MINISTERIO P'CBLICO

Art. 116. El Ministerio Público será desempeñado ante los 'I'ribu­
nales de la Capital por un Fiscal de las Cámaras de Apelación y por
Agentes Fiscales ante los Jueces de l' Instancia y ante la Justicia
de paz.

Art. 117. Corresponde al Ministerio Público:
19 Representar y defender la causa pública en todos los casos y

asuntos en que su interés lo requiera;
29 Promover y ejercer la accióu pública en las causas criminales

y corrC!ccionales;
39 Requerir el cumplimiento de las penas impuestas y do las leyes

rt'lativas a presos y sentenciados;
49 Velar por el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos y

demás disposiciones que deben aplicar los Tribunales, pidiendo el re­
medio de los abusos que notaren;

59 Detender la jurisdicción de los tribunales;
89 Intervenir en todos los negocios concernientes al orden püblicc.
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Art. 118. Corresponde especialmente a los Agentes Fiscales de lo
Criminal y Correccional:
l' Promover la averiguaci6n y enjuiciamiento de los delitos que se

cometieren en la jurisdicci6n de la Capital y que llegasen a su cono­
cimiento por cualquier medio, pidiendo para ello las medidas que con­
sideraren nece8llrias, seo. ante los Jueces o ante cualquier otra auto­
rillad inferior, salvo aquellos casos en que por las leyes penales no sea
permitido obrar de oficio;

2' Promover las acciones que correspondan contra la publicaci6n
y circulaci6n de escritos, grabados y estampas que fueren contrarias
a la moral pübllca;

3' Asistir al nomen de testigos y verificoci6n de otras pruebas en
10B procesos, y ejercitar todas lRS acciones y recursos previstos en las
leyes penales y de procedimientos;

4' Requerir de los Jueces el activo despacho de los procesos, dedu-
ciendo en caso necesario los reclamos que correspondan; •

5' Asistir B las visitas de Cárceles y dar datos e informes a los
.Turces sobre las causas que estuviesen o su despacho.

Art. 119. Corresponde a los A~l'ntes Fiscales en lo civil intervenir:
l' En todo asunto en que hoya interés fiscal a menos que la represen­
tncién de esos interescs estuvieso nsignada a otra repartici6n admi­
nistrativo; 2' En los juicios sucesorios, en los casos en que por ley co­
rresponda; 3' En los casos que interesen a los establecimientos de
beneficcneia u otras instituciones del Estado, cuando no tuvieron re­
presentante determinado por las leyes; 4' En las declinatorias do ju­
risdicci6n y cuestiones de competencia; 5' En las causas sobro nulidad
de matrimonios celebrados sin autorizaci6n de la Iglesia Cat6lica
o sobre divorcio entre los casados sin l'SU autorizaci6n; 69 En las
causas sobre filiaci6n y todas IRS demús relativas al estado civil de
las pcrscnua; 7' En los juicios sobre venias supletorias do mujeres
eaaadas: 8' En las declarne iones de pobrr-zn ; 9? En todos los durnús

asuntos en los que el Ministerio Pübhco deba ejercer funciones seg6n
lo dispongan los C6digos Civil, Mcrcnnt il o leyes espectales.

Art. 120. Corresponde al Fiscal de las Cúmoras:
19 Continuar ante rilas la íntcrvcnclón que el Ministerio P6blico

hubiese tenido ante los Jueces inferiores;
2' Intervenir en los asuntos que se promovieren relativos a 111. su­

perintendene¡n de los Cúmaras;
3' Promover 111. nplicación de penas disciplinarias contra los Jueces

ínfcriorca y demás empleados subalternos de lo Administración do
Justicia;

4' Intervenir en los recursos de fuerza;
5' Cuidnr de que los Agentes Fiscales promuevan las gestiones que

h's corresponda:

GY Asistir a los acuerdos do Ins Cúmaraa cuando fuese inv it ado.
Art. 121. Para !\('r Piscul de las Cúmaras se requivren las mismas

coudic iouee que para Vocal de éstas; y para Allente F'iseal, la dI' .Juez
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de l' In8tancia, con 8ólo dos alios de ejercicio en el pais de la profe­
sión do abogado.

Art. 122. L08 miembros del Ministerio Público no podrán abogar
ni ejercer representación de terceros cn juicio; pero podrán hacerlo
en SU8propios asuntos o en los de sos esposas, padres e hijos.

Art. 123. El Fi8cal de las Cámaras, será nombrado y removido con
las misma8 formalidade8 que los vocales de ést8s.

Art. 124. Los Agentc8 }'iscalés serúo nombrados)" removidos por
el Presidente de la Rcpública.

Art. 126. Al tomar posesi6n del cargo, el Fiscal y Agentcs Fiscale8
do lo Civil, prestarún juramento en la Cámara de lo Civil, y los
Agentcs Fiscale8 de 10 Criminal antc esa Cámara, de dcsempeñar
ficlmentc sus empleos.

Art. 126. Los Agente8 Píseales debcrán dar conocimicnto al fis­
cal de cualquier irregularidad que notaren, y procurarán la unidad
posible en la acción del Ministerio, poniéndose de acuerdo con aquel
funcionario, sin pcrjuicio de la indepcndencia de sus opiuiones.

Art. 127. L08 Agentes Fiscales deberán llevar, además de los li­
bros que exprese el Reglamento de 8U8 oficinas, un registro espeeial,
en que anoturán todos los asuntos en que aparezca indudable el in­
terés fi8cal, y pasarAn trimestralmente al Ministerio de Hacienda una
relaelén de dichos asuntos y del estado en que se encuentren.

TITULO VII

DE LOS DEFENSORES Y ASESORES DE :YESORES E !:"CAPACES

Art. 128. La guarda y protección oficial de las personas e intere­
ses de los menores e incapaces, en los cosos previstos por las leyes
vstarün a eargu de los Defensores y Asesores Letrados que en esta
ley se establecen.

Art. 129. Los defensores teudrán las siguientes atribuciones:
IY Cuidar de los menores huérfanos o nbaudonados por los padres,

tutores o eneurgndos: tratar de colocllrlos eonveuicntcmcntc, do modo
que sean educados o se les dé ulgún oficio o profesión que los pro­
porcione medios de vivir;

2Y En ("n80 do tener bienes, tomurún \:1.8 medidos ucccsar ins para su
8eguridad y para que se les proven 11(" tutores:

3' At('nder 108 quejas que se les llevasen por malos tratamiento»
a menores, dudas por los padres, partcntes o encargndos, y dar eucntn
a 108 A81'SOrt'8 Letrados puru que, en cuso que corresponda, eleven 1:1
quejn u los Juceea o tomen por si medidos pnrn ov it nr tules hechos,
1I1'n sneundo 1I los menores dvl poder en qul' 110 cue uentrcn cuando no
['stén en el de 108 padres, para 1'010l'ar101l en mejores condiciones, o
procediendo como se considero III:'IS prudente:

4Y Imponer pcuas tlt' rce luaiéu l'orn'l'l'iolllll l'OU iutcrvención judi-
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cial en las cnsas destinadas al objeto, a 109 menores que observasen
mala conducta. Esas reclusiones no podrán exceder de un mes;

5~ Inspcccíonar los estableeimientos de Beneficeneia y Caridad, e
Imponerse del tratamiento y edueaciéu que se les d6 a los menoros,
dando cuenta a quien corresponda de los abusos o defectos que notaren;

6~ Hacer arreglos extrajudicinles con los padres sobre prestación de
alimentos a sus hijos naturales, y con los tutores y curadores sobre
las personas y derechos de los ineapaces;

7~ Ejercer todos los demás actos que fueren del caso para la protec­
ei6n de los menores como 10 haria un buen padre de familia.

Art. 130. Las disposiciones precedentes son también aplicables a
la guarda y protección de las personas e intereses de los incapacita­
dos mayores de edad, sin excluir en uno y otro caso los derechos que
a los padres, hijos, parientes, tutores y curadores correspondan.

Art. 131. Los Defensores de :Menores pueden llamar y hacer eom­
parecer a su despacho a cualquier persona cuando a su juicio sea nece­
sario para el desempeño de su Mluísteríc, para pedir explicaciones
o contestar a cargos que por mal tratamiento a menores o incapaces,
o por cualquier otra causa se formulasen. Pueden con el mismo ob­
jeto dirigirse a cualquier autoridad o funcionario público.

Art. 132. Los Defensores pueden proceder de oficio y extrajudici:ll­
mente en la defensa de las personas e intereses puestos bajo su guarda.

Art. 133. Los Defensores pedirán dictamen verbal o escrito y con­
sultarán a sus Asesores Letrados sobre las dudas o dificultades que
les ocurran en d desempeño de sus funciones.

Art. 134. La intervenci6n en los asuntos judiciales en que se trate
de la persona ° bienes de incapaces, corresponde exclusivamente DIos
A.sesores Letrados.

Art. 135. Para ser Defensor, se requiere ser ciudadano argentino,
mayor de cincuenta afias, y tener las aptitudes necesarias para desem­
peñar el cargo.

Art. 136. Los Defensores y Asesores gozarán del sueldo que les fije
la Ley del Presupuesto, y los primeros tendrán para el desempeño
de sus funciones un escribiente y un portero, que serán nombrados
por los Defensores.

Art. 137. Corresponde a los Asesores de Menorea:
1~ Intervenir en todo asunto judicial que interese a la persona o

bienes de los menores de edad, dementes y demás incapaces, y enta­
blar en su defensa las acciones o recursos necesarios, sea directa o
conjuntamente con los representnntos de los incapaces;

2~ Dar dictámenes escritos o verbales, según el caso, en aquellos
asuntos en que fueren consultados por los Defensores de Menores.

Art. 138. Para ser Asesor de Menores se requieren las mismaa con­
diciones que para Agente Fiscal.

Art. 139. Los Defensores y Asesores de Menores serán nombrados
y removidos por el Presidente de la República.
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TITULO IX

DEFENSORES DE POBRES Y AUSENTES

Art. 140. La defensa oficial se hará en la Capital de 1& República
por un Defensor de Pobres y Auscntes ante la Suprema Cone y J:lZ­
gados Federales, y por siete dcfensores de Pobres y Ausentes ante
los Juzgados de Paz, Civil, Comercial, del Crimen y Correccional, y
para ante las Cámaras respectivas.

Art. 141. Los deberes y atribuciones del l', serán establecidas por
la Suprema Corte, y por las Cámaras de Apelaciones de la Capital, los
que deban corresponder a los demás.

Art. 142. Para ser nombrado Defensor de Pobres o Ausentes se
requiere ser ciudadano argentino, haber ejercido en el país durante
dos afios, por lo menos, la profesión de abogado o haber desempeñado
durante ese término una magistratura.

Art. 143. El nombramiento y remoción de estos funclonarlos co­
rresponde al Poder Ejecuti\'o, sin perjuicio de que la. Suprema Corte
o las Cámaras de Apelaeiones, según los casos, puedan también amo­
nestarlos, suspenderlos temporalmente o destituirlos.

Art. 144. Gozarán del sueldo mensual que les asigne el Prcsu­
puesto.

TIT'[jLO X

DEL MEDICO DE LOS TR!nt:XALES

Art. 146. Habrá un Médico de los Tribunales que dará los informes
y practicará los reconocimientos que estos necesiten y le pida u para.
mejor desempeño de sus funciones. El médico sed nombrado por el
Presidente de la República, y gozará dcl sueldo que lc asigne la Le)'
de Presupuesto.

TITl"LO XI

SECRETARIOS Y DEMAS EMPLEADOS DE LAS CAMAR,\S

Art. 148. Para ser Secretario de las Cámaras se requiere ser abo-
gado.

Art. 147. Las obligaciones de los Secretarios serán:
l' Concurrir o. los acuerdos y redactarlos en el libro respectivo;
2' Formular los proyectos de sentencia en vista do los acuerdos;
3' Dar cuenta de los escritos, peticiones, oficios y demás despachos,

sin demoro;
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4' Autorizar las actuaciones, providencias y sentencias que aute elloa
pasen;

5' Custodiar los expedientes y documentos que estuvieren a su car­
go, siendo directamente responsables de su pérdida o deterioro;

6' Llevar en buen ordeu los libros que prcvengan las leyes y dis·
posiciones reglamentarias;

7' Conservar el sello de las Cámaras;
8~ Cumplir las demás obligaciones que les impongan las leyes y re­

glamentos.
Art. 148. Cada Cámara tendrá dos Ujieres para las notificacioues,

embargos y demás diligencias, y para la ejecuci6u de las 6rdenes que
rcciban del Presidente.

Art. 149, Cada Cámara tendrá además del número de escribientes
que fuesen necesarios para el servicio, un ordenanza y un portero.

Art. 160. Los Secretarios )' Ujieres y demás empleados serán nom­
brados por las Cámaras respectivas, y gozarán del sueldo que les fije
la lcy de Presupuesto, sin que les sea permitido cobrar emolumentos
a las partes por actuaciones o diligencias en los juicios, bajo pena de
destitución.

Art..151, Las Cámaras podrán separar a sus Secretarios, Ujieres y
demás empleados de su puesto por razones de mejor scrvicio p6.blico.

TITULO XII

DE LOS ESCRIBANOS PUDLICOS

Art. 152. Para optar al cargo de Escribano Püblico se requiere ser
ciudadano argentino, mayor de edad, haber cursado los cstudios y cum­
plido las demás formalidades que esta ley previene.

Art. 153. Las solicitudes para optar a dicho cargo se presentarán
al Ministerio de Justicia con los siguieutes comprobantes: l' Cert.í­
ficado en forma de haber rendido examen de estudios preparatorios,
con arreglo a los programas de los Colegios Nacionales de la Hep6.­
blica;

29 Constancia de haber practicado durante tres años con un Escri­
bano Secrctario o de Registro;

39 Justificación de buena conducta por medio de información suma.
ría, aprobada por Juez competente;

49 Coustancín de tener la edad requerida y dc ciudadanía.
Art. 1[j4. Los que aspiren al cargo de Escribano Püblíeo, al comen­

zar su práctica solicitarán aute la Cámara de lo Civil se les inscriba
en el Libro que con tal objeto se llcvará en 8ccretaria. La solicitud
scrá también firmada por el Escribano con quien hayan de practicar;
~' en caso que el aspirante cumbiase de oficina, deberá hacerlo saber
con las mismas formalidades a la Cámara para la debida anotación.

Art. 155. El ~inisterio de Justicia, en el caso del articulo 153,
mandará pasar la solicitud con todos IiUII antecedentes a la cámara
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de lo Civil, para que si ésta no encontrase observaci6n, proceda a tomar
01 examen (1).

Art. 168. El uamen versará:
19 Sobre los C6digos Civil, Comercial y Penal;
2' Sobre los C6digos de Procedimientos Civiles, Comercialcs y Pe­

nales;
3' Sobre las obllgaelonea de los Escribanos P6blicos.
Art. 167. Terminado el examen, se levantará aeta en el libro co­

rrespondiente, y si el examinado resultare aprobado, se le expedirá
diploma por la Cámara, que será registrado en el Ministerio de Justi·
cia.

Art. 168. En caso de no ser aprobado, no podrá presentarse a nue­
vo examen hasta después de un año.

Art. 169. Los Escribanos, antes de entrar al ejercicio de su cargo,
prestarán juramento ante la Cámara de lo Civil de desempeñarlo
fielmente.

Art. 160. Los Abogados que quieran optar al cargo de Escribano,
deberán solicitarlo en la misma forma, acreditando solamente su edad,
buena conducta y ciudadanía, y en vista de estos justifi~ativos se
le expedirá ti diploma correspondiente.

Art. 161. Los Secretarios son los funcionarios encargados de actuar
en los juicios ante los Jueces Letrados.

Art. 162. Para desempeñar el cargo deberán tener el titulo de Abo·
gado o de Escribano, y ser nombrados por la Cámara respectiva a pro­
puesta de los Jueces.

Art. 163. Las funciones de los Escribanos Secretarios serán:
l' Concurrir diariamente al despacho y presentar al Juez los escri­

tos y documentos que le fueren entregados por los interesados;
2' Autorizar las resoluciones de los Jueces, las diligencias y demás

actuaciones que pasen ante ellos, y darles su debido cumplimiento
en la parte que les concierna;

3~ Organizar los expedientes a medida que se vayan formando, y
cuidar de que se mantengan en buen estado;

4' Redactar las actas, declaraciones y diligencias en que inter­
vengan;

5' Custodiar los expedientes y documento.. que estuvieren a su cargo,
siendo directamente responsables por su pérdida o por mut.ilacionea o
alteraciones que en ellos se hicieren;

6' Llevar los libros de conocimientos y demás que establezcan los
reglamentos;

7' Dar recibo de los documentos que les entregaren los interesados,
siempre que estos lo soliciten;

(1) Este articulo y los 156, 157 Y 158 han sido derogados por el
articulo 2' de la ley n' 7048 de 4 Agosto de 1!l10 cuyo articulo primero
dice: "El titulo de escribano será otorgado por las Universidades Na­
cionales de conformidad con los planes ~. progruruas de estudios 11""
ellas mismas establezcan".
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8' Poner eargo en los escritos, con designaci6n del dIa 1 bora en
que fueren presentados por las partes;

9' Desempefiar todas las dem(ls funcione. designadas en la. le1e. ge­
nerales y disposiciones reglcmentarias.

H.-Nuevos Juzgados de Instrucción

N' 2844 Articulo 1. Apruébase el acuerdo general fecha 8
19 OCtubre de febrero del corriente año dotando de una 8ecretarb

1889 más a los Juzgados de Instrucción para la capital.
Art. 3. Créanse tres nuevos Juzgados de Instruc­

ción para la capital con la misma dotación de emplea­
dos que actualmente tienen los existentes.

Art. 4. El Poder Ejecutivo dividirfl en tantas secciones el Mnni·,
ripio cuantos Juzgados de Instrucci6n funcionen debiendo los jueces
reemplazarse respectivamente en los casos de recusación, ausencia,
enfermedad u otro impedimento en la forma establecida para los
Jueces de Paz en el arto 18 de la ley de 12 de Noviembre de 188G, (Art.
18 de la ley n' 1893 - El Juzgado de Paz serfl reemplazado en los
casos de recusaci6n, ausencia, enfermedad u otro impedimento por
el Juez de Paz de la sección que le sigue en el orden numérico).

1. Como veremos, el artículo 49 ha sido objeto de una regla­
mentaeión distinta por la Cámara. V. pág. 120.

2. La ley misma en cuanto al número de Juzgados de Ins­
trucción ha sido modificada por el arto 8 de la N° 705;). (Es
la V).

Ill.- Justicia de Paz

N' 2860 Art. 22. Los Jueces de Paz pondrán multas hasta
23 N~~~;mbre de diez pesos o arresto de dos días por las faltas que se

cometieran en las audiencias al respeto y conaidernc ién

que les son debidos. Podrán también corregir a los
empleados de sus respectivos Juzgados con apercibimientos, suspen­
si6n temporaria sin goce de sueldo, que no exceda de quince días o
multa que no exceda de veinte pesos,

1. Esta ley modificó la Justicia <le Paz como la había es­
tablecido la ley n° 1893 (parte aquí suprimida por ser de com­
petcncia meramente civil). Entrc las reformas está el presente
artículo que rebaja la penalidad que pueden imponcr esos
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funcionarios: en aquella ley llegaban las multas hasta $ 20
mln. y los días de arresto hasta 5.

Penas:

Multa hasta 10 pesos y arresto hasta 48 horas.

IV.-Fiscales de Cámara

Ny 3071 Articulo 1. Desde la promulgación de esta ley, la fis·
21 JUD10 ealía de las Cámaras dc Apelaciones de la Capital será

1891 desempcñada por dos fiscalcs; uno para la materia civil
y otro para la comercial y criminal, nombrados de confor­

midad a la Ley Orgánica de los Tribunalcs de la Capital.
Art. 2. Cuando el fiscal de una Cámara estuviese impedido, au­

lente o fuese recusado, ser~ reemplazado por el de la otra Cámara.
Art. 3. Queda derogado el titulo séptimo (VII) de la Ley Orgá­

nica de los Tribunalcs de la Capital en cuanto se oponga a lo pres­
crito en la presente.

1. Esta ley corresponde al régimen de las dos Cámaras
que entonces había: al partirse en dos la Comercial, Correc­
cional y Criminal, hubo que crear un juzgado para la nueva
Cámara. Actualmente son dos los fiscales de la Cámara Co­
rreccional y Criminal por lo cual el artículo 2 no rige tam­
poco salvo recusación de ambos Fiscales.

V.-Reorganización de las Cámaras de la Capital

NY7065 Art. 3. La actual Cámara de Apeluc ionr-s de la Capital
17 Agosto cn lo Criminal, Correccional y Comcrcinl queda convertida

1910 en Cámara dc Ap~lacioncs en lo Criminal y Correccional y
se crea una Cámara de cinco miembros p:ua los asuntos 1.'0­

merclales. Cada una de estas Cámaras tendrá un fisrul y demás pcrso­
ual que fijc la Ley de Presupuesto. La Cámara en lo Criminal y Co­
rrcccíonal y la Cámara cn lo Comercial tendrán, dentro de sus res­
pcctivas Jurisdiceiones, todas las atribuciones que hasta la sanción do
la presente Ley correspondían a la Cámara en lo Criminal, Correccioual
y Comercial.

Art. 4. Desde la sanción de la presente Ley, la Cámara de Apela­
cion<,s que funciona en la Capital Fcderal en virtud de la Ll'Y nY 4055

1... 1. Peno Arfl.
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.. compondr~ de cinco miembr08, y 8~ reaelucienes, ca~arAn ejeou­
toria en materia uiminal.

Art. 6. En caso de impedimento o reeusacíén de alguno de los
miembros de una de las Cámara8 en lo Criminal, 8er' reemplazado
por uno de la otra Cámara en lo Civil; 8i todos los miembros de é8tm
estuvieran igualmente impedidos, su reemplazo se har' también por
sorteo con los miembros de la Cámara Comercial y do la Criminal y
Correccional sucesivamente. En caso de impedimento o recusación
de miembros de la Cámara de lo Criminal serán reemplazados, si­
guiendo las mismas reglas, por los mlembros de las Cámaras en lo Civil
y en lo Criminal sucesivamente.

Bi el impedimento o reeusacién afectara a míembros de la CAmara
en lo Criminal y Correccional, el reemplazo ee hará. comenzando con
los miembros de la Cámara en lo Comercial y siguiendo por los de las
Cámaras l' ). 2' en lo Civil.

Art. 6. En caso de producirse contienda <le competencia entre M8
Cámaras, el Presidente de la que primero hubiese conocido, las re­
unir' en Tribunal y la decidirán por mayoria de votos. Bi hubiere
empate se dará intervenci6n a un miembro de las otras Cflmaras ele­
gido a la suerte. Igual procedimiento se observará en los casos en
que al celebrarse acuerdo para dictar sentencia definitiva, cualquiera
de 188 Cámaras entendiera que en cuanto al punto en debate es con­
veniente fijar In interprrtaci6n de la Ley o de la doctrina aplicable.
Las cont icudas de competencia que se susciten enlre los jueces de­
diversa jurisdicción, serán resueltas en última instancia por la Cámara
de que depende el Juez que primero hubiere conocido. Si se tratur«
de jueces en lo Civ il entenderá la Cámara a la que corresponde el
turno mensual.

Art. 7. En la prhncra instalación de las Cámaras que se crean por
esta ley, los nombrados prestarün juramento ante la Suprema Corto
de Justicia, dc desempeñar sus funciones bien )' fielmente y en con.
formidad a lo que prescriben la Constituci6n y leyes de la Nación.
En lo sucesivo jurarán ante la Cámara para que fueren designados.

Art. 8. En la capital habrá 10 jueces en lo Civil, 4 en lo Comercial,
4 en lo Criminal, 4 en lo Correccional y 10 jueces de instrucción crimi­
nal. Los juzgados que se creen tendrán el personal y asignaciones que
fije la Ley de Presupuesto para los demás juzgados existentes (los
de Instruceión eran 4 según la ley 2942 de 22 febrero 1893).

Art. 9. Para 8<'r jueces de l' Instancia en la Administración de
Justicia de la Capital se requieren las mismas condiciones estable­
cidas para ser jueces de seccíén,

Art. 10. Los actuales miembros de la Cámara de la Criminal Co­
rreccional y Comercial podrán optar entre continuar en la Cáma:a de
que forman parte o ingresar a la que se crea por la presente II'Y.

1. Esta ley vino 8 dar fin al régimen especialísimo que
daba a una Cámara el carácter de tribunal superior en dos
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materias distintas como la mercantil y la penal. Hubiera sido
explicable que un tribunal conociera de lo civil y lo comercial
ya que esto último es una derivación de lo primero que le es
supletorio, pero habría que acudir con carácter ofensivo e in­
justo para el comercio en general a la Mitología (Mercurio, dios
del Comercio y de los ladrones) para encontrar la relación
que pudiera haber entre dos cosas tan distintas como son nn
infanticidio y un seguro de incendio. Ciertamente los magis­
trados encargados de repartir a unos los años de presidio
y a otros los dividendos de una sociedad anónima en discusión,
estuvieron la mayor parte de las veces a la altura de su misión;
pero cuando se dictó la presente ley casi todos desertaron la
materia criminal y se pasaron a la otra Cámara.

2. El artículo 4 se refiere a la Cámara Federal; los 1 ).
dos a las Cámaras de lo Civil.

3. El artículo 8, aumentó considerablemente el número de
Juzgados: seguramente se mostró parca. Por de pronto en
cuanto a la Cámara, dos años después hubo que agrandarle.

VI.- Reorganización de la Cámara

Art. 1. La Cámara de Apelaciones en lo Crimi­
nal y Correccional se compondrá de siete miembros.

Art. 2. Actuará vou todos sus miembros en las
causas por delitos a que corresponde pena de muer­

te y con cinco miembros (el Presidente y cuatro vocales) sorteados en
cada caso de entre los que forman <'1 tribuaal para la resoluci6n de
las causas por dclítos a que corr<'sponde pena de presidio o peniten­
ciaria. Se dividirá e n tres salas compursta cada una del Presidente
y dos vocales para la resolución de las demás causas.

Art. 3. Las salas <¡ue tendrún un presidente común, se turnarán en 1:1

forma que determine el r,'glamento del tribunal.
Art. 4. Drrógnnse las dispoHi"iones de la Ley Orgánica de los Tribu­

nales y las del Cód. de Proccd. en lo Cr im ina l, en euant o se opongan a

la presente.

1. Esta ley a que nos referimos en la última nota a la ley
anterior, ha facilitado grand(>mente la labor del tribunal.
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Oomentario al capitulo segundo.

§ 1°. Extensión de la jurisdicción ordinaria. - § 2°. Cá­
mara. - § 3°. Jueces de primera instancia; A) Correcciona­
les; B) Del crimen; 1: De Instrucción; 2: De Sentencia; § 4°.
Ministerio Público; A) Fiscal de Cámara; B) Agentes Pis­
cales; § 5°. Otros funcionarios; § 6°. La feria.

Queda dicho, que toda la materia penal no reservada espe­
cialmente a la justicia federal, en las provincias, pertenece
a su respectiva justicia, cuyos tribunales aplicarán las leyes
penales, la 1u el Código, con arreglo a normas procesales que
cada una se da sin que de las resoluciones definitivas que aque­
llos dicten (de sus jueces sin ser recurridas ~r por el Tribu­
nal Superior cuando lo son) pueda apelarse ante la Corte'
Suprema Nacional, a no ser por la vía extraordinaria del ar­
t iculo 14 ley n" 48.

Del mismo modo, en la Capital Federal a su justicia pro­
pia, local u ordinaria, quedan sometidos todos los procesos
criminales sin más excepción que los reservados a la justicia
federal, que por esto es justicia de excepción y de las resolu­
ciones de aquella no se puede recurrir a la Suprema Corte
sinó por el recurso extraordinario que acabamos de citar. En
esto, la justicia ordinaria de la Capital es igual a la de una
provincia, sin que en ello introduzca ninguna diferencia el he­
cho de que las mismas normas procesales por las que se rige
la justicia federal, imperen en la ordinaria.

Su jurisdicción comprende:

1°. El conocimiento de los delitos (no reservados a la fe­
deral) cometidos en la capital, tanto los que prevé el Código
Penal como los de las demás leyes penales que dicte el Con­
greso para toda la Nación y con más motivo las exclusivas para
la capital. Así, cuando se trate de rentas fiscales o municipa­
les, provenientes de impuestos establecidos exclusivamente para
la capital, conocerá de las infracciones respectivas, pero si se
trata de impuestos internos, por ejemplo, la jurisdicción será
la federal.

2°. El conocimiento de los delitos cometidos por un argen­
tino en el extranjero o allí por un extranjero, (infractor de
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leyes argentinas) que no han sido juzgados por aquellas au­
toridades y son aprehendidos por las argentinas. El acusado
puede optar a ser juzgado por la justicia argentina, corres­
pondiendo la ordinaria si el delito es común, y la federal, si
ha surtido este fuero por razón de la materia.

Esta justicia común u ordinaria tiene dos instancias; hay,
por tanto, un tribunal superior o de alzada, la ••Cámara de
Apelaciones en lo Correccional y Criminal" y jueces de pri­
mera instancia.

Carece de jurisdicción ordinaria, sólo conoce del caso que
le llega por virtud de recurso contra un auto definitivo o
una sentencia de un juez de primera instancia. Resuelve tam­
bién las contiendas de competencia entre los juzgados de su
propia jurisdicción (y también entre éstos y los Tribuna­
les eclesiásticos de la Capital, arto 44 del Cód. de Proced.).

Tiene superintendencia sobre los jueces y funcionarios de su
ramo velando por el orden y disciplina de los Tribunales y
pudiendo dictar los reglamentos necesarios. Al efecto puede
aplicar apercibimientos y multas hasta 200 pesos.

Finalmente entran en sus atribuciones las visitas de cár­
celes, la mensual y la trimestral, de los artículos 686 y 687 del
Cód. de Procedo

La Cámara se compone de siete miembros, con cuatro <le
los cuales (sorteados en cada caso), y el Presidente, se forma
el tribunal pleno que entiende en las causas de presidio o pe­
nitenciaria, según la ley 8918. Como el Código Penal poste­
rior a éste establece que, estas penas .. quedan reemplazadas
por la reclusión y las de prisión y arresto, por la de prisi6n"
arto 305, interpretando los textos literalmente, el Tribunal
pleno s610 podría conocer de los asuntos en que se discute la
pena de reclusión, pero esta interpretación literal llevaría al
absurdo de que una sentencia de primera instancia condenan­
do a veinticinco años de prisión tendría que someterse a una
sala de tres mientras que de una de dos años de reclusión.
debería conocer el Tribunal pleno, por lo que la jurispru­
dencia ha establecido que, cuando la prisión que se discute es
superior a tres años. entenderá el Tribunal de cinco. Sin (111<11.
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se ha tenido presente también lo dispuesto en el arto 87 de la
ley 1893 (Tribunal íntegro para penas de más de 10 años).

De los demás asuntos, queda dicho que entienden tres Ba­

las, que se forman por el Presidente de la Cámara y dos vo­
cales. La sala la, conoce en las causas cuya primera actua­
ción lleve fecha del 1 al 10 de cada mes; la sala 28

, cuando
fecha del 11 al 20; la sala 3-, del 21 en adelante (Art. 3°
del Reglamento) aun cuando se trate (art. 6°) de la aplicación
del arto 52 del C6d. Penal, reclusión por tiempo indetermi­
nado al reincidente.

Hay un Tribunal pleno de los siete miembros de la Cámara
para resolver las cuestiones de superintendencia, si bien de
las correcciones disciplinarias ••en los expedientes traídos por
vía de recurso conocerá la sala o, en su caso, el Tribunal pleno
que entienda de éste", (ibid. art. 4° y 11).

La secretaría de la Cámara se compone de:
1°. Secretario interno que atiende el despacho, lleva y cla­

sifica la jurisprudencia, dirige la oficina de copia y org-a­
niza el despacho (y archivo) de las libertades condicionales.
Tiene un oficial mayor y oficial primero, además de los escri­
bientes. Autoriza los autos y sentencias.

2°. Secretario externo que dirige la Oficina de Entradas
y las oficinas de los Ujieres: prepara el despacho de la Presi­
dencia; lleva cl libro de sorteo de expedientes; autoriza las
providencias de trámite, exhortos, copias, certificaciones, lega­
lizaciones; administra fondos, lleva el libro de asistencia del
personal y asiste como actuario a las audieueias,

Tiene empleados como el anterior.
3°. Prosecrctario que tramita los asuntos de supcrintendcn­

cia y de menores, lleva un libro de todo el personal judicial
y la estadística. (Art. 10 a 30).

§ 3°. Juez de primera Instancia:

Los jueces de primera instancia son Correccionales ~. del
Crimen; éstos, son <le instrucción y de sentencia. (Art. :l2 del
Cód. de Proeed.).

A) Jueces Correccionales:
Son tres, y conocen en primera instancia (corrcspondiondo
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la segunda a la Cámara) de todas las infracciones del C6digo
Penal o de las leyes no derogadas por éste, cuya pena máxima
sea un año de prisión, o mil pesos de multa, aunque haya acu­
mulación de penas.

8011, a su vez, jueces de segunda instancia en los recursos
que se interpongan contra las penas impuestas por la Muni­
cipalidad o la Policía en los juicios de faltas.

Los jueces correccionales son a la vez de instrucción y de
sentencia, pues sumario y plenario se desarrollan dentro del
mismo Juzgado que inició el proceso.

A los efectos <le1 turno la Capital se divide en dos dis­
tritos judiciales, uno constituído por las Comisarías de nú­
mero impar, desde la 1 a la 45, y el segundo, por las de número
par, desde la 2 hasta la 44 y subcomisaría del puerto.

De los tres Juzgados, uno (actualmente a cargo del Dr. Obli­
gado) entiende de las causas que se inicien en febrero, abril,
junio, agosto, octubre y diciembre en el primer distrito, y
en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y no­
viembre en el segundo distrito. Otro Juzgado (actualmente
a cargo del Dr. Ortega) conoce en las demás causas. Final­
mente, el tercer -Iuzgado (hoya cargo del Dr. Viale), cono­
ce exclusivamente de las causas correccionales en que in­
terveugan menores procesados y damnificados, ley 10.903
(art. 61 del Reglamento citado).

B ) Jueces del Crimen:
Las causas no sometidas a los jueces correccionales corres­

ponden a los Jueces llamados del Crimen. que son de dos cia­
ses: entendiendo unos en el sumario. y otros en el plenario.

e) Jueces de Lnstruccién :
Son los jueces del sumario; lo inician por denuncia, acción

fiscal o querella, y lo desarrollan en la forma que el Código se­
ñala, es decir, con el máximum de facultades, de cuyo mal uso
en general, no cabe recurr-ir a la Cámara : éstn conoce del pro­
ceso mediante recurso del fiscal, querellante, procesado o su
defensor, cuando se dicta el auto de prisión preventiva. Tam­
bién es recurrible el auto que cierra el sumario terminando ('1
proceso por sobrl'seimiento provisional o definitivo. Y algu­
nas otras, poea«. l"l'SOIIl('i(lIH'S.
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Pueden visitar las cárceles, para dar cuenta al Superior de
las reclamaciones (nrts. G84 y 685 C6d. de Proced., en desuso
ambos).

A los efectos del turno, el citado reglamento ha numerado
los juzgados del siguiente modo:

N° 1; Actualmente a cargo del Dr. González Oliver; 2: del
Dr. Llavallol ; 3: del Dr. Benítez; 4: del Dr. Escalante Echa­
güe , 6; del Dr. Moreno; 7: del Dr. Rodríguez Ocampo; 8;
del Dr. Díaz; 9: del Dr. Lamarque ; 10: del Dr. Avellaneda
Huergo,

y ha. clasificado distritos y comisarías en la siguiente forma:
Distrito l°: que comprende las comisarías 1, 2,14,22 Y sub­

comisaría del puerto; 2°: las 24, 26, 30 Y 32, Y diligcnciamien­
to de exhortos; 3°: las 3, 4, 15 Y 16; 4°: las 28, 34, :16, 42, 43
Y 45; 5°: las 8,18 Y 20; 6°: las 5,7,9,17 Y 44; 7°; las 19, 21,
23, 31, 33 Y 35; 8°: las 25, 27, 29, 37, 39, 40 Y 41; 9": las 10,
11, 12, 13 Y 38.

JUZCADOS DISTRITOS JUDICIALES

N.O S 9 8 7 6 5 4 3 2 1
N.· 4 1 9 8 7 6 5 4 3 2
N.O 2 2 1 9 8 7 6 5 4 3
N.O 5 3 2 1 9 8 7 6 5 4
N.O 6 4 3 2 1 9 S 7 6 5
N.O 10 5 4 3 2 1 9 8 7 6
N.· 3 6 5 4 3 2 1 Q 8 7
N.O 9 7 6 5 4 3 2 1 9 R
N.O 7 8 7 6 5 4 3 2 1 9

AÑos 19 M E s E s

26, 29, 32, 35 Ener.j Feb'l ~~r'l Abrill MayolJunioIJulio IAgo•.¡Setie.
3~,_ ~1~}4, 47 Oct. No~._ Dlc-=-- __ -t-z; ==__ ___ _ _____ ____ _

27, 30, 33, 36\ I I fEner.1 Feb~ IMa~'-IAb~¡JIMay-ol' Junio
~90~~~45~~~ !ulio~r()~ Setie. 9ct.J ~o,,-._ Dic. _
28,31,34, 37' ¡-¡---¡--I---I- rE-~;-'I-Feb'l Mar.
40,43.46,49 AbrillMayolJuniolJulio Aro •. Setie.\ Oct. Nov. Dic.

Para establecer qué Juez deberá entender en una causn ini­
eiada en una fecha. dada, se buscará en la casilla el Años 19... "
el año que corresponda y luego en línea horizontnl se llegnrá
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hasta el mes correspondiente; a partir de aquí, se guiará ver­
ticalmente hasta encontrar el distrito judicial en que se en­
cuentra la comisaría respectiva, y hallado éste, en la primera
casilla de la izquierda, en línea horizontal, se tendrá el nú­
mero del Juzgado que debe intervenir.

Se incluyen en el cuadro los años ya transcurridos 1926,
1927 y 1928, teniendo en cuenta delitos en ellos cometidos y
no conocidos, o denunciados, o querellados.

Al aplicar el cuadro, (~,'be tenerse presente (art, 60) que
si el sumario se inicia por prevención policial, conoce el juez
que corresponda por la fecha de aquella iniciación.

Si es por denuncia directa al Juez (o querella) o por pre­
vención policial de la División de Investigaciones, correspon­
de al Juez del lugar y fecha de comisión del delito: si éste
no se puede precisar, conoce el Juez a cargo del Distrito del
último domicilio del acusado en In fecha de presentación de
la denuncia o querella y si no se conoce este domicilio, o sien­
do varios los acusados y que se domiciliaran cn distintos dis­
tritos, conoce el Juez del Distrito del denunciante o qnere­
liante también en la fecha de la denuncia o querella.

Cuando el proceso deba iniciarse por la remisión dc antcee­
dentes de otra jurisdicción, conocerá en 111 causa el Juez que
se hallase a cargo del Go distrito en In fecha que el Juez de
la otra jurisdicción ordenó el envío de loo antecedentes.

En caso de urgencia, el Juez de Instrucción a quien la Po­
licía haya dado intervención o ante quien se formule una de­
nuncia o querella, practicará IlIS diligencias que no admitau
dilación, sin perjuicio de remitir en sil oportunidad (practi­
cadas éstas) la causa al Juez que corresponda.

Pero previene el artículo iD que en las secretarías de los
Juzgados de Instrucci6n (y lo mismo en las correccionales) no
puede rechazarse ningún escrito de denuncia o querella aun­
que no corresponda al turno. El Secretario lo pondrá al des­
pacho del Juez, quien si procediera (es decir, si no le corres­
ponde o si no se da el caso citado de diligencias urgentes) re­
solveré. la remisión al .Juzgado que le corresponda: si éste con­
sidera que no se halla comprendido en Sil turno, lo remitirá
con auto fundado (art. 56) sin más trámite, a IR Presidcncin
de la Cámara que decidirá en el día.
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2. Jueces de Sentencia:
Reciben del respectivo de Instrucción el sumario, y pro­

ceden a la substanciación del plenario. Para el turno, se sigue
el siguiente orden:

Un Juzgado de Sentencia (el que actualmente está a cargo
del doctor Martínez ) interviene en las causas iniciadas (en
Instrucción) durante los meses de mayo )' septiembre J ade­
más las de menores, según la ley 10903.

Otro, (el actualmente a cargo del doctor Garcia Rams) co­
noce en las causas que se inicien en enero (del 1 al 10) fe­
brero, junio y octubre.

Otro, (el actualmente a cargo del doctor García Torres) en
los iniciados en enero (del 11 al 20), marzo, julio y noviem­
bre.

Finalmente, el hoy a cargo del doctor Pessagno, en los de
enero (del 21 al 31), abril, agosto y diciembre.

El turno no rige (ni tampoco en los Juzgados de Instruc­
ción) para los recursos de habeas corpus.

En los juicios por infracciones electorales los jueces de
sentencia intervendrán del siguiente modo:

Juzgado hoy a cargo del doctor Pessagno : infracciones en la!';
Secciones electorales 111 a 5a •

Juzgado hoy a cargo del doctor l\Iartínez: las de la 6& a
la loa.

Juzgado hoy a cargo del doctor García Torres: las de las
Hn a 1511•

•Juzgado hoy a cargo del doctor García Rams: las de las
is- a 20n•

Los autos que dictan los Jueces de Sentencia, en cuanto can­
sen gravamen irreparable a cualquiera de las partes, son
objeto de recursos para decisión defiuitiva de la Cámara.

Lo son también las que dicten con carácter definitivo, qUI'
sólo lo revisten cuando no han sido recurridas, Pero tratán­
dose de penas de reclusión, los artículos 690 al 692 del Có­
digo de Procedimientos, establecen un régimen de consulta
a la Cámara.

A estos jueces corresponde, luego, la ejecución de la sen.
iencia.

Cada juez (de instrucción o de sentencia) tiene. dos éste,
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y aquel tres, secretarios, sobre los cuales, eomo sobre los demás
empleados, ejerce una especie de superintendencia pudiéndo­
les imponer apercibimientos, suspensión hasta diez días, y mul­
tas hasta 40 pesos. Pero suelen llevarse bien.

§ 4°. Ministerio público:

A) Fiscales del Crimen. El ministerio fiscal se ejerce an­
te la Cámara por dos fiscales que entenderán por turno del
10 al 15 de cada mes uno, y el resto el otro, según la fecha de
entrada del expediente en la Cámara, arto 90 del Reglamento
citado.

El arto 120 de la ley 1893 atribuye a los fiscales de Cámara,
las siguientes funciones:

1° Intervenir en los procesos que lleguen al Tribunal. Pue­
den pedir mayor o menor pena que la pedida por el agente
fiscal en primera instancia o la impuesta por el juez, o desis­
tir de la apelación deducida por aquél; a pesar de esto úl­
timo la Cámara, según su jurisprudencia, sigue entendiendo.

2° Intervenir en los casos que se presentaren relativos a su­
perintendencia, pudiendo además promover la aplicación de
s.mciones disciplinarias al efccto.

Si bien la ley (inciso 50, de dicho artículo) le faculta para
,. cuidar de que los Agentes fiscales promuevan las gestiones
que les corresponden" no se ha dado hasta ahora el caso. Es­
tI' tímido ensayo de articulación del :\Iinisterio Público, no
Ita seguido adelante, con evidente daño del servicio.

Pinalmente, estos Fiscales tienen la extraordinaria facultad
que les atribuye el CÓI1. de Proecd., cuando ('1 ag-ente fiscal en
la vista del sumario para acusar pide el sobreseimiento y ('1
-Iuez disiente, de adher-irse al pedido fiscal, importando esta
adhesión ('1 sobreseimiento obligado por parte del Juez.

B) Agentes Fiscales:
Son ocho, y rige para ellos un turno que comprende los juz­

g-udos Correccionales y los de Instrucción: f'11 los de Sen­
tencia sigue el que intervino en el sumario.

Si el Agente Fiscal creyera que no 1(' corresponde el turno
(prescindimos de transeribirlo por no ser de interés generul i
y el Juez respectivo estuviera disconforme, pasa a resolución
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del Presidente de la Cámara, lo mismo que si el Juez está con­
forme y lo pasa a otro fiscal que disiente.

Pero en caso de querella entablada por el Agente Fiscal y
radicada en un juzgado, sigue actuando aquél aunque no le
corresponda por turno.

Es función especial de los Agentes Fiscales el contralor de
los libros de pagos de multas en cuotas, que deben llevar los
jueces correccionales (Cap. II! del Reglamento).

Pero su función substancial es la de promover (promotores
se les ha llamado) la averiguación y enjuiciamiento de los
delitos que conozcan, lo cual incluye la intervención en las di­
ligencias de prueba, pedir penas, opinar en los casos que el
Juzgado lo requiera ~', en su caso, deducir los recursos de
apelación, etc., que sean necesarios.

La ley (art. 118 de la 1893) se refiere a" acciones que co­
rresponden contra la publicación y circulaci6n de escritos o
estampas inmorales ", lo que si se trata de delitos no hacía
falta decirlo y, en otro caso, no se ve qué pueda hacer el
Agente Fiscal, a no ser acudir a la Policía, lo que no debe
haber entrado en los propósitos del legislador.

Deben asistir a las visitas de cárceles, es de suponer que só­
lo las trimestrales.

El arto 126 de la ley orgánica n" 1893, supone un contacto
constante de los Agentes Fiscales y los de Cámara al hablar
de la posible unidad en la acción de Ministerio Público: no
creemos que se aplique mucho el artículo como por parte de los
F'iscales de la Cámara no se aplica el inciso 59 de su artícu­
lo 120, según decimos más arriba.

§ 5°. Otros funcionarios:

La ley orgánica de los Tribunales de la Capital establece
que la defensa de pobres (y de ausentes, pero ésta no cabe en
lo penal, arts, 148-154 del Cód. de Proced.) se hará por un
defensor ante la Suprema Corte y juzgados federales (yen
las Cámaras Fcderales por tanto) y por seis defensores ante
los juzgados de paz, los de primera instancia y Cámaras.

En cuanto a los menores, los asesores de menores tienen el
deber de intervenir en su defensa, supónese que sin perjuicio
del defensor particular que designare la familia.
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Téngase presente, además, que los artículos 36 al 39 del
Código Penal, han fijado un régimen especial para aquéllos
de los que se ocupa también la ley 10903 (Patronato de Meno­
res). Esto, además de dos instituciones: los defensores de
menores que entre otras atribuciones tienen la de imponer­
les penas de reclusión correccional hasta un mes con inter­
vención judicial y dichos asesores.

El cuerpo médico de los Tribunales (aquél "un médico" de
la ley] 893) cuenta hoy con facultativos peritos o médicos fo­
renses, además de los que dependen de la Policía y que in­
tervienen en el sumario de prevención. Eligen un presidente
que se llama Decano y un vice-decano: este decanato reprc­
senta al cuerpo médico ante la Administración pública y lo.:
Magistrados. Uno de los médicos es encargado del servicio
de Radiología y otro corre con los informes de la Justicia
de Paz.

El servicio de la Morgue, el de autopsias y el Museo de
Medicina Legal, dependen también de la Cámara por inter­
medio del citado decano.

§ 6". La feria:

IJa feria judicial que no ha sido objeto de reglamentación
alguna y cuyo origen legal es por demás obscuro, ha sido re­
glamentada por la Cámara, r por la novedad del caso, tanto
por la relación que esto tiene con el procedimiento y el régi­
men de los Tribunales, t ranscribimos a continuación los artícu­
los del capítulo que el reglamento titula: Feria.

Art. 96. Antes del quince de diciembre de cada año la Cámara de
Apelaciones en lo Criminal ~. Correccional ele~irá un tribunal de tres
miembros para resolver los asuntos de feria. Este tribunal designará,
de su seno, un Presidente.

Art. 96. En la misma oportunidad se designará un juez para atcu­
der el despacho urgente en lo crrminal y correccional, la. mitad del
número de los Jueces de Instrucción, un Fiscal de Cámara, dos Agentes
Fiscales y un Defensor de Pobres que atenderán los demás juzgados,
fiscal las y defensorlas, de acuerdo con la distribución respectiva.

Art. 97. Los jueces designados para actuar en la feria comumearáu
al Tribunal la nómina del personal que haya de quedar en funciolles
durante el feriado, debiendo permanecer, )Jo!' lo menos, un secretario
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de cada Juzgado de Instrucción, uno de Bentcnein, otro en la Corree­
cional y un empleado de cada Secretaria.

Art. 98. Los jueces, funcionarios o empicados, que permanezcan en
el desempeño del cargo durante la feria, tendrán derecho a un mes
de licencia que la Cámara acordará en la oportunidad que lo estime,
respondiendo a la buena marcha de la Administración de Justicia.

Art. 99. Durante la feria ningún proceso de Instrucción podrá pa­
ralizarse )' ninguno correccional en que hubiere detenidos.

Art. 100. En plenario las causaa quedarán paralizadas, salvo los
aauntoa que por este reglamento se exceptúan.

Art. 101. Además de loa recursos de habeas corpus, prisiones pre­
veutivas, excarcelacíoucs, embargos preventivos, lcvautaruíeutos de em­
bargos y diligenciamientos de exhortos de cualquier naturaleza, que
deben ser tramitados sin cxccpcíén, el Tribunal de ~'erin decidirá, en
cada caso que se plantee, por vla de recurso, si \,cniendo en cuenta
su urgencia debe o no darse trámite a un asunto.

Art. 102. El Tribunal de Feria resolverá los recursos que se ínter­
pongan en las causas o incidentes a que se refiere el precedente aro
tlculo ~. aquéllos que declarare de carácter urgente.

Art. 103. El decano del Cuerpo Médico de los Tribunales comunl­
cará a la Cámara la nérnina de los módicos que permanecerán en fun·
ciones durante la feria.

Art. 104. 1'0 habrá más feriado durante el año que los dlas oficial­
mente declarados tales. Son los dos días de Carnaval, la Semnna
Santa, la Ascensión, Corpus, fiestas naeiouales de 25 de mayo, 9 de
julio y 12 de octubre, 29 de junio, 15 y 30 de agosto, 1 y 11 de
noviembre, 8 y 25 de diciembre, y los domingos. (Quedan 262 días <Id
año hábiles).

En resumen, la justicia ordinaria de la Capital se desen­
vuelve en lo penal (y lo mismo en lo civil) con toda la plenitud
de atribuciones que hace considerar a la Administración de
Just.ieia como poder judicial. En el sentido político de esta
palabra scr ia error darle un nombre que sólo corresponde a
la justicia federal, pero jurídicamentc es soberana dentro de
la ley, en cuanto resuelve absoluta y definitivamente sobre
todas las infracciones no reservadas especialmente a los Tri.
bunales Federales, que el Código Penal y demás 'leyes casti­
gan con penas corporales o multas, sin que sus resoluciones
ejecutoriadas sean susceptibles de modificación por Tribunal
alguno, pues la Corte Suprema sólo puede hacerlo por la
vía del recurso extraordinario, vía en realidad angosta, pues
sólo admite los casos fundamentales pero extremos del arto 14
de la ley 48.



CAPITULO III

JUECES LETRADOS DE TERRITORIOS NACIONALES

Textos legaJes.

l. Ley nO1532 y otras. Organización de los territorios nacio­
nales. - II. N° 3D06. Territorio de Los Andes. - III. De la
nO 4055 (V. Cap. 1°). - IV. XJ 11.539. Cámara de Bahía
Blanca.

Notas sobre penalidad en la 1 y la III.

l.-Límites, Administración y Gobernación
de los Territorios Nacionales

N' 1632 Articulo 19 Los 'I'crrltorios Naetonalcs se dividen
18 Octubre para los cfcctos de la Adminisf racién, sin perjuicio de

1884 lo que se cst ablczvn oportunamente por la ley gene-
N' 2662 ral do limites, en las siguientes Gobernaciones: i\ do

9 Noviembre la Pampa (siguen los límites); 2'. del Neuquén (id. id.);
1889 3', del Río Xegro (id. id.»; 4', del Chubut (id. id.);

N' 2786 5', de Santa Cruz (íd. id.); li', de la Tierra del Fuego
8 Octubre (id. id.); 7', de Misiones ron sus Iímitoa actuales; 8',

1890 de Formosa (siguen los límites); 9', del Chaco (id. íd.).
N' 3675 Art, 4Y Cuando la población de una Gobernación

3 Agosto alcance n setenta mil hnbitautes constatados por el
1896 censo general y los censos reglamentarios sucesivos,

tendrá derecho para ser declarada Provincia argen­

tina.
Art. 6' El Gobernador será nombrado por cl P. t:. con acuerdo d,'l

Senado. Durará tres años <'1\ <'1 ejcre icio da sus funcioucs pudiendo
ser reelecto y teniendo el P. E. In facultad de exonerarte de su cargo.

Art. 7' El Gobernador tcudr.i los deberes y atribucioncs alguien­

tea:
l' Es la autoridad locnl superior cncargnda de velar por el cum­

plimiento de las leyes y disposicloucs nuclouulcs ...
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G' Nombra los Jueces de Paz en los distritos o secclonos que ten­
gan menos de 1000 habitantes. (En los demáa es por elecci6n popular).

lO' Distribuye la fuerza y presta el auxilio que requieran el juez Le­
trado y los jueces de Paz.

Art. 10. En los distritos cuya poblaci6n pase de 1000 habitantes,
los jueces de Paz aerán elegidos directamente por el pueblo; y la Mu·
uicipalídad de Secci6n con 213 de votos podrá removerlos por faltas e u
el cumplimiento de sus deberes.

Art. 11. Los Jueecs de Paz durarán dos años en el ejercicio de sus
funciooos y podrán ser reelegidos.

Art. 13. Son atribuciones de los Jueces de Paz conocer y resolver:
l' En 1:ls caUS88 civiles y comerciales cuando el valor cuestionado no

excede de • 300 mln., pero no en los juicios sucesorios o dc ccncurso
de acreedores;

2' En las demandas por desalojo cuando no medie contrato por es­
crito cualquiera que sea el valor demandado;

3' (suprimido por la ley 2662) En las causas corrcccionales cuando
la pena no exceda de cuatro dias de arresto o de 20 $ de multa;

4' En las demandas reconvcncionales, siempre que su valor no pase
de la cantidad fijada como limite a su jurisdicci6n;

5' Cuando las partes reconozcan la existencia de un contrato y
tengan cuestiones relativas a las transacciones del mercado, que ver­
sen sobre entrega de ganados y frutos, sobre fletes de los traueportea
terrestres y sobre exactitud de pesas y medidas.

Art. 14. El procedimiento de los jueces de paz, será verbal yac·
tuado, resolverin a verdad sabida y buena fe guardada exigiendo,
sin embargo, la defensa y la prueba.

Art. 16. Cuando el valor de lo cuestionado no alcance a veinte
pesos, las aentenclae de los Jueces de Paz serán inapelables, 10 mis­
mo que las que dicten en causas correccionales. (V. inciso 3').

Art. 16. Podrán ser recusados por justa causa, y en tal caso, el co­
nocimiento del asunto, corresponde al Juez de Paz más inmediato.

Art. 17. Fuera de los casos señalados en el articulo 15, las senten­
cias de los Jlleces de Paz eerán apelables en relaci6n y sin exigir
el comparendo de las partes, dentro de cinco dios 6tilcs para ante el
Juez Letrado de la Gobernaci6n cuando el valor r.uestionada no ex­
ceda de 400 • Y libremente en los demfls casos.

Art. 18. Cada Juzgado de Paz tendrá. UD Secretario nombrado por
la Municipalidad a propuesta del Juez de Paz y que actuará en toda»
sus decisiones.

Art. 19. Antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, los Jue­
ces de Paz prestarán juramento ante el Concejo Municipal de des­
empeñar fielmente los deberes de su cargo.

Art. 20. Los Jueces de Paz darlln cumplimiento a las comisiones
que les sean conferidas por los Jueces Letrados.

Art. 21. Los Jueces de Paz, como sus Secretarios, residirán en la
8ecei6n donde deben prestar sus scrvicios, no podrán auacnturse sin
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licencia del Juez Letrado y tendrá.n el sueldo que les señale el Pre­
supuesto.

Art. 23. Laa secciones cuya poblaci6n pase de mil habitantes ten­
drfln derecho a elegir un Concejo municipal compuesto de 5 miembros,
mayores do edad y domiciliados en el distrito. Entre ellos nombra­
rfln un Presidente encargado de mantener el orden en la discusi6n y
representar al Concejo en sus relaeíenea oficiales.

Art. 23. Los municipales durarán dos años en el ejercicio de BUS

funciones; el cargo serfl gratuito; se renovarán por mitad cada año,
debiendo eortearse al efecto los que deberán salir la primera vez.

Art. 24. Las atribuciones del Concejo Municipal son las siguien­
tes: 119 (antes 69 ) Fijar multas que no excedan de 20 • a los infrac­
tores de sus ordenanzas.

Art. 33. El Juez Letrado será. nombrado por el P. E. con acuerdo
del Senado; residirfl en la Capital de la Gobernación, gozará del suel­
do que le asigue la ley, el cual no podrá. ser disminuido mientras per­
manecíere en sus funciones y no podrá ser removido sino en la forma
establecida para la remoci6n de los funcionarios de su clase en la
Capital de la Reptiblica.

Arts. 34 y 36. (Como han sido reformados por la )(-y 35i5): l' Para
ser Juez Letrado de los Territorios Nacionales se requiere ser ciuda­
dano, mayor de edad y abogado con titulo expedido o reconocido
por una Universidad Nacional; 2' Los jueces letrados durarán 4 años
en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelectos; 3' Al recibirse
de su cargo prestarán juramento ante la Suprema Corte y les serán
aplicables las disposiciones de la ley n' 1!J93; 4? No podrán ser re­
cusados sin justa causa, y una vez admitida la recusaci6n as! como
en caso de impedimento o vacancia, corresponderá el conocimiento
del asunto al Juez de secei6n o de territorio más próximo.

Art. 36. Los Jueces Letrados conocerán y resolverán en las cau­
sas que en la ley citada en el artículo precedente se atribuyen a los
jueces en lo civil, comercial, correccional y criminal, y también las
que correspoudan al Juez Federal.

Art. 37. El procedimiento ante el Juez Letrado será el vigen­
te en la Capital de la Nación (agrega el arto 10 de la ley 2135...y
dicho Juez ejercerá sobre loa de paz la superintendencia que por la
ley respectivn corresponde n las Cámaras de apelación de la Ca­
pital").

Art. 38. (según la ley 3511) No podrán ser recusados sin justa
causa, y una vez admitida la recusación eorresponderá <'1 conocimien­
to de la causa al Juez de la sección o territorio m6.s próximo.

Art. 39. Conocerán en grado de apelaci6n do las sentencias dic­
tadas por los jueces de paz, y su resoluci6n terminará el asunto, bien
que confirme o revoque las del Juez inferior.

Art. 40. El médieo do la Gobernaci6n prestará los servicios de
médico de Juzgado.

Art. 41. De las sentencias que dicten los Jueces Letrados en l' ins-

11181. Pen. A,..
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tancia podrlí apelarse para ante la Suprema Corte de Justicia, con
arreglo a las le)"es de procedimiento para la Justicia Federal (modifi­
cado por la ley 4055, arto 17, inc. 2': "De los recursos que 18 deduz­
ean contra las resoluciones de los Jueces Letrados de los Territorios
Nacionales, aunque fueren dietados en caU8&8 criminales del tuero
com6n ... conocen las Cámaras Federales en grado de apelaci6n y en
6ltima instancia).

Art. 42. Loe Jueces Letrados elevarán en consulta aun cuando no
se interponga apelaci6n, todas las sentencias definitivas en asuntos
en que sean parte el fisco, menores, incapaces, etc., (modificada por
la ley 4055, arto 17, íne. 4': "De las consultas que elevaren los Jueces
Letrados de los Territorios nacionales en los casos del arto 42, ley 1532,
conocerán las Cámaras Federales en grado de npelacién y en 61tima
instancia").

Art. 43. Podrán ser nombrados como árbítroa arbitradores y re­
solverán sin apelaci6n las causas que en este carücter se les some­
tan. (Derogado por la ley 3367 de 8 de Julio de 1896, e Art. 3'. A los
tribunales y jueces federales y a los de la Capital y Territorios, les
es prohibido aceptar nombramientos de árbitros, jueces arbitradores
o amigables componedores, bajo pena do nulidad absoluta a exeep­
ci6n de los rasos en que sean designados en tal carácter por el Gobier­
no de la Nación o los Gobiernos de Provincias s ).

Art. 44. (seg6n la ley 2662). Habrá un Escribano secretario en­
cargado de actuar en los juicios que se sigan ante el Juez Letrado,
el que serA también de registro. El P. E. podrá crear nuevos regis­
tros en los centros de la poblaci6n que contando con no menos de
5.000 habitantcs, se hallen distantes de la Capital de la Gobernaci6n.
A este Escribano le serán aplicables las disposiciones de la ley sobre
Organización de 108 Tribunales de Justicia de la Capital en cuanto no
se opongan a la presente.

Art. 45. (següu la ley 2662) El Escribano serfl. nombrado y removido
por el P. E., previo informe del Juez Letrado: resldirá en la Capital
de la Gobernación de donde no podrá ausentarse sin permiso del mis­
mo P. E. Y gozará del sueldo que le asigne eu Presidente, sin per­
juicio del cobro de los derechos de registro.

1. Hemos refundido aquí con la ley fundamental de 1884,
las tres que la modifican en varios artículos.

2. El artículo 13, inciso 3°, confirió a los jueces de paz
atribuciones de juez correccional que les suprimió la ley
nO 2662.

3. Hemos creído necesario dar in extenso lo concerniente
a Justicia de paz aunque sólo conoce de lo civil, para dar
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idea de cómo es en general la Administración de justicia en
los territorios.

4:. Las disposiciones de la ley 1893 a que se refiere el ar­
tículo 34, ine, 3°, son las de su título VI -Jueces Federales.

5. La referencia del arto 37 al procedimiento que se sigue
en la Capital de la Nación, debe entenderse al de la jurisdic­
ción ordinaria.

Penas:

Multa hasta 20 $. Por infracciones municipales, arto 24.
Además las penalidades de los Códigos de Procedo civil y
comercial de la Capital y el Cód. Proc. Crim.

H.-Territorio de los Andes

N9 3908 Articulo 1. El territorio incorporado a la Rep6blica Ar·
9 ~~~ro gentina en virtud de la delimitaci6n hecha en 24 de Marzo

de 1899 por la comisi6n internacional, se denominará e Terri­
torio de los Andes », y estará bajo la autoridad exclusiva

del Gobierno Federal, sin perjuicio de lo que más adelante se resuelva
respecto a. los limites definitivos de las provincias colindantes.

Art. 2. El gobierno de dicho territorio será ejercido por funciona·
rios nombrados por el Poder Ejecutivo, dependerá del Ministerio del
Interior, y sus atribuciones serán las que determina la presente ley
y las que le acuerden los decretos del Poder Ejecutivo dentro de las
facultades enumerndas por las leyes de 18 de Octubre de 18;2 y 18 de
Octubre de 1884, sobre las gobernaciones de los Territorios Nacionales.

Art. 3. La administraci6n politica y municipal del territorio es­
tará a cargo de un Gobernador, nombrado por el Poder Ejecutivo
con acuerdo del Senado, por dos años, quien tendrá un Secretario que
refrendará sus actos; y podrá hacerse auxiliar, en lo referente a
higiene, viabilidad, inspección escolar y otros servicios municipales,
por comisiones gratuitas de vecinos nombrados por él.

Art. 4. El Secretario, quien deberá ser abogado, a más de las fa­
cultades administrativas que le correspondan, será el presidente del
tribunal de apelaciones en las causas de la jurisdicci6n de los Jueces
de Paz.

Art. 6. La justicia correccional, la civil y comercial en causas cuyo
valor no pase de 1.000 $, será ejercida por Jueces de Paz nombrados
por el Poder Ejecutivo, en el número que considere necesarios, según
111. densidad de la poblaci6n y la subdivisi6n territorin1 que se haga.
1.os nombrados no podrán excusarse de uceptar el cargo.
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Art. 6. El conocimiento en las causas criminales y en las eiviles
v comcrciales de valor mayor de 1.000 t, corresponderá al Juez
de Sección de Salta.

Art. 7. De las reeclueiones de los Jueces de Paz en las causas co­
rreccionales y en las comerciales y eíviles de valor mayor de 50 t,
habr! recurso de apelación ante un tribunal formado por el Seereta­
rio de la Gobernación como presidente, y dos vocales nombrados por
el Gobernador del Territorio. Anualmente nombrará el Gobernador
dichos dos vocales y dos suplentes, para los casos de impedimento de
aquéllos, de entre los vecinos de la localidad en que tengan asiento
las oficinas de la gobernación. Las resoluciones, en las causas ci­
viles y comerciales de valor de 50 $ o menos, tendrán fuerza de de­
finitivas.

Art. 8, Los procedimientos ante los Jueces de Paz y ante el tri­
bunal de apelaciones serán verbales y aetuados.

Art. 9. El Poder Ejecutivo fijar! los sueldos del personal de eme
pIcados :r los demás gastos de la administración del territorio, den­
tro de la suma que señale la ley de presupuesto.

Art. 10. Las oficinas de la Gobernación se instalarán en el punto
que elija el P. E., quedando autorizado a fin de celebrar arreglos con
los gobiernos de las provincias limitrofes para que éstas ccdan a la
nación el punto o puntos de su territorio, que se considere necesarios
para la mejor ejecución de esta ley.

1. Es manifiestamente superflua la referencia que se
hace en el arto 29 a las leyes N°', 1532 y 273 desde que se
trata de un Territorio Nacional como todos.

2. El mecanismo judicial en resumen es el siguiente:
En lo criminal, lo correccional a los jueces de Paz, lo demás

al Juez de Sección de Salta.
En lo civil y comercial aquellos hasta 1.000 pesos, en pa­

sando, éste.

Apelaciones: de lo correccional y civil y comercial de
menor cuantía el tribunal que dice el art. 7°. De lo criminal
y civil y comercial de más de 1.000 pesos, la Cámara fede­
ral de la 4- circunscripción (Córdoba), de las que establece
la siguiente ley 4055, que sólo puede referirse al Territorio
de Los Andes, cuando se refiere a aquélla en las palabras
finales del art. 12.
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llI.-Reformas en la Justicia Federal

N9 4055 Art. 10. La Suprema Corte ejercerá superintendencia
11 Enero sobre las Cámaras Federales, Jueces de Sección, Jueees

1902 Letrados de Territorios Nacionales y demás funcionarios
de la Justicia Federal, debiendo dictar los reglamentos

convenientes para procurar la mejor administración de justicia.
Art. 11. La superintendencia de la Suprema Corte comprende:
19 Velar por el cumplimiento de esos reglamentos e imponer las

penas disciplinarias que ellos fijen para los casos de infracción;
29 Exigir que se le remita anualmente o en cualquier tiempo una

relación de las causas entradas, dcl número y estado de las pendientes
y de las falladas;

39 Acordar o denegar licencias a los miembros de las Cámaras Fe­
derales, Jueces de Sección, Jueces Letrados de los Territorios Nació­
nalcs y demás funcionarios de la Justicia Federal para ausentarse del
lugar en que desempeñan sus funciones por más de tres días, o dejar
de asistir al tribunal, juzgado u oficina por más de una semana, (Mo­
dificado por el arto 11 de la ley 4162 (V. en capit. 19 ) por el que
e las Cámaras Federales de Apelación adcmás de las atribuciones que
les confiere la ley 4055 tendrán las siguientcs: Nombrar y remover
sus secretarios y demás empleados subalternos y acordar o denegar
a los mismos la licencia, etc., del arto 11, inc. 39, ley 4055) :t;

49 Imponer a los mismos penas disciplinarias por faltas a la ccns­
titución y respeto debidos a la Cortc o alguno de sus miembros, por
actos ofensivos al decoro de la administración de justicia o por falta
o negligencia en el cumplimiento dc su deber, Las penas consistirán
en prevenciones, apercibimientos o multas que no excedan de dcscíen­
tos pesos. En caso de reincidcncia y cuando el abuso, la falta o ne­
gligencia fuere grave, la Corte Suprema la pondrá en conocimiento
de la Cámara dc Diputados de la Nación, cuando fueren cometidas
por miembros de las Cámaras Federales de Apelación, por los jueces
de Sección o jueces letrados de los territorios nacionales; cuando ellas
fueren cometidas por los Procuradores Fiscales o defensores de me­
nores, pobres y ausentes los suspenderá, solicitando su exoneración del
Poder Ejecutivo.

Art. 12. Habrá cuatro Cámaras Federales de Apelación que se­
rfm compuestas cada una por tres miembros, y tendrán su asiento, la
primera, en la Capital de la República, la segunda, en la ciudad de
La Plata, la tercera, en la ciudad de Paraná, y la cuarta, en la eíu­
dad de Córdoba, y ellas ejercerán en su respectiva clrcuuscrípcíén la
jurisdicción apelada que les confiere la presente ley.

La primera circunscripción comprende la capital de la República, la~

provineíaa de San Luis, Mendozu y San Juan.
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La segunda circunscripción comprende la provincia de Buenos Aires
). los Trrritorios de lo. Pampa, Neuqu6n, Rlo Ncgro, Chubut, Baata
('ruz y Tierra del Fuego.

La tercera circunscripción comprende las provincias de Entre Rios,
Corrientcs y Santa Fe y Territorios del Chaco, FormoBa y Misiones.

La cuarta circunscripción comprende las dem&s provincias: Oér­
doba, Tucumán, Santiago del Estcro, Jujuy, La Rioja, Salta y Ca­
tamaren y demáe Territorios que no se incluyen en las otras tres.

1. Repetimos de esta ley que insertamos en el primer
capítulo, los artículos en que se alude a los jueces de terrí­
torio como miembros de la. Justicia Federal.

2. El inciso 49 del arto 11, los comprende entre los que
pueden ser objeto de juicio político. Es lo mismo que esta­
blece el arto 33 de la ley de organización.

IV. - De la n° 11.539 - Cámara en Bahía Blanca
(V. en pág. 80).

1. Con arreglo a esta ley la Cámara de La Plata se ha
desprendido de la jurisdicción de apelación que la ley n9 4055
le señalaba en los Territorios Nacionales de la Pampa, Neu­
quén y Río Negro que pasan a la nueva Cámara de Bahía
Blanca.

Comentario al capítulo tercero.

§ 19 Xaturaleza de los -Iuzgndos Letrados. - § 29 Los Jueces
Letrados )' el P. E. - § 39 Decretos del P. E. sobre funciones
judiciales. - § 49 El Juez Letrado y el Gobernador. - § 59

Acordadas de la Corte.

§ l°. Neturalez« de los Juzgados Letrados de territorio; número.

El juez letrado de territorio es Federal corno repetidamente
se declara en las anteriores leyes; pero además de las causas
(IU<' como tal le corresponden, conoee y resuelve las de la Ju-
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risdicci6n ordinaria o local, como es la de la Capital. Articu­
los 35 y 36 del primer texto legal anterior.

Es el juez que pretendcn para la Capital los que no quisie­
ran para ella más que una clase de jueces que conocieran a la
vez de las causas de que hoy conocen los federales y los de la
justicia ordinaria.

Los hoy existentes son:
Pampa: 3 jueces letrados (se turnan) con dos fiscales.
Chaco: 2 jueces con dos fiscales que se turnan también.
Misiones: ídem.
Río Negro: ídem.
Formosa, Chubut, Neuquén ~r Santa Cruz: Cada uno un

juez y un fiscal.
Tierra del Fuego: No tiene juzgado; entiende el de Santa

Cruz.
Los Andes: El Juez de sección de Salta.

§ 2°. Los jueces letrados y el P. E.

Una resolución del P. E. del 12 de Noviembre de 1884 del
Ministerio del Interior « organizó s una sección separada para
el despacho de los asuntos de los Territorios Nacionales o que
se relacionen con éstos, « la que será desempeñada en cuanto sea
posible con 10.<; actuales empleados del ~linisterio.. Pero un
decreto de 16 de Mayo de 1888, dispuso (art. 1°) que «los
Juzgados Letrados de los Territorios Nacionales pasaran a
depender del Ministerio de Justicia ».

En 31 de Diciembre de 1891 otro decreto estableció que « e1
nombramiento de Jueces de Paz suplentes de los Territorios
Nacionales en los casos no previstos por la ley se hará por los
Gobernadores, debiendo dar inmediatamente cuenta al Mi­
nisterio de -Iustieia ». En 14 de Enero de 18~)6, otro decreto
dispone que «en los casos cn que la designación de los Jueces
de Paz, en los Territorios Nacionales, corresponde a los 00­
bernadores, éstos deberán desigriar además del titular, 1I11

suplente que reemplace al primero cuando so halle ausente
o impedido ».

Por decreto del :H de Enero de 1889 e confiérese a los Jue­
ces Letrados de los Territorios Nacionales la facultad de sus­
pender por sí o a pedido de los Gobernadores respectivos, a los
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Jueces de paz nombrados con arreglo al artículo 7° de la ley
1532 y proponer su remoción al Ministerio de Justicia e Ins­
trucci6n Pública, remitiéndoles los antecedentes del caso s.

Un decreto de 9 de Abril de }!)02 establece que e los médicos
dependientes de las gobernaciones de los Territorios Nacio­
nales están obligados a desempeñar las funciones de carácter
pericial que les encomienden directamente los -Iueees Letrados
respectivos, salvo casos excepcionales en que para cumplirlas
debieran alejarse considerablemente del lugar de su residencia
o abandonando enfermos que por su gravedad reclamaren con
urgencia las atenciones profesionales de su servicio oficial :..

En 14 de Julio de 1904, un decreto establece que los Gober­
nadores propondrán al P. E. por intermedio del Ministerio
de -Iusticia el nombramiento de los Jueces de Paz y encargados
de Registro Civil para los departamentos que tengan una po­
blación mayor de 1.000 habitantes cuando no se haya hecho
la designación por elección popular (Art. 1°). Los funciona­
rios nombrados por el P. E. durarán dos años en ejercicio de
sus cargos, sin perj uicio de su cese inmediato, si antes de su
término se hiciera la elección popular del titular (Art. 2°).

En 21 de Encro de 1905 se decretó, que los Gobernadores
« ejercerán vigilancia s, entre otras oficinas, sobre los Juzgados
de Paz.

Finalmente, por decreto del 6 de Abril de 1906, se hizo
saber a los Jueces de paz de Territorios «que mientras des­
empeñaran sus cargos no podrán ejercer las profesiones de
procurador, rematador o perito en asuntos judiciales s,

§ 3°. Decretos del P. E. sobre [uncionarios judiciales.

De 16 de Febrero de 1895:

Teniendo en cuenta que el Ministerio P6blico y de mcnores en los
Territorios Naeionales se halla descmpeñado por funcionarios creados
por la. Ley de Presupuesto sin que se haya dictado una ley especial
que determine sus deberes y atribuciones, 1 considera.ndo que 111.
mente del Honorable Congreso al crear esos cargos, no puede haber
aido otra quc la de dotar a los Juzgados Letrados dc aquellce Tcrri.
torios, de funcionarios con obligaciones y facultades que las leyell
y disposiciones vigentes atribuyen a los que funciona.n con iguaL
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earáeter en los Tribunales Federales y ordinarios, El Presidente de la
República decreta:

Art. l. Mientras no se dicte una ley especial, serán aplicables a
los Fiseales de los Juzgados Letrados de Ios Territorios Nacíonales,
las leyes y disposiciones vigentes relativas al ministerio püblíeo ante
la justicia ordinaria y federal, en cuanto sea posible, dadas las con­
diciones especiaJes de las gobernaciones aludidas.

Art. 2. Los Defensores de menores tendrán los deberes y atribu­
ciones que la ley número 1893, de Noviembre 12 de 1886, sobre la
organización de los TribunaJes de la Capital, señala en sus titulos
VIII y IX, a los Defensores de Menores e Incapaces, y de Pobres y
Ausentes.

De 23 de Agosto de 1900:

Articulo l. Queda prohibido a los Defensores. de menores, pobres,
incapaces y ausentes de los Territorios ~acionales el ejercicio de la
abogaela o representación de terceros, en juicios que tramiten ante
el Juzgado Letrado del territorio en que estén radicados.

Art. 2. Sin perjuicio de lo determinado en el artículo precedente,
regirán para los funcionarios aludidos, las disposiciones de los titu·
los 3' ~. 9' de la ley n' 1893, de 12 de Noviembre de 1886.

§ 4°. El Juez Letrado y el Gobernador.

Por lo distantes de sus respectivos superiores, suelen PI'()­
ducirse conflictos entre los Gobernadores funcionarios depen­
dientes del Ministerio del Interior y los Jueces Letrados que,
si administrativamente dependen del de Justicia e Instrucción
Pública, tienen su superior en la Cámara Federal respectiva y
por ella en la Corte Suprema. Además de las resoluciones gu­
bernativas que aquellos conflictos han tenido, es de citarse la de
orden general que el P. E. dictó en 29 de Enero de 1902. En
ella se establece que el Gobernador tiene a su cargo la Admi­
nistración General del Territorio y ejerce dentro de él todas
las atribuciones que en toda la República corresponden al
P. E. Nacional para hacer cumplir la Constitución y las leyes
de la Nación (Art. 1°).

Procurará mantener con las autoridades judiciales del Te­
rritorio la más constante armonía de relaciones, concurriendo
con ellas dentro de su esfera de acción y de sus recursos, con­
forme al arto 13 de la ley 48, a cuyo efecto deberá prestar a
los jueces el auxilio de la fuerza pública siempre que sea elf>·
bidamente requerido por ellos (Art. 2°).
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Los jueces dirigirán los referidos requerimientos al Gober­
nador, quien transmitirá inmedíetamente las órdenes que co­
rrespondan, a sus subcrdínados, por oficio o telegrama, las
que se reputarán actos oficiales concluídos a los efectos de
denuncias de crímenes o delitos, pudiendo en caso de duda, re­
querirse exhibición o copia autorizada del original (Artícu­
los 3° y 4°). Si por carecer de personal suficiente el Gober­
nador no pudiera hacer efectivo el auxilio de fuerza pública
pedido por los jueces, telegrafiará al Ministerio del Interior
recabando el proceder que debe adoptar (art. 6°). Se pre­
viene que c el Gobernador tendrá presente que él y la policía
deben ayudar a la autoridad judicial, pero que, ni los jueces
ni autoridad alguna pueden encargarle en general como agen­
te del P. E. de la Nación la ejecución de acto alguno que sig­
nifique por su parte el ejercicio de funciones judiciales (ar­
tículo 95 de la Constitución), con excepción de los casos previs­
tos en la última parte del art. 13 de la ley 48 ».

§ 5°. Acordadas de la Corte.

e En 21 de febrero de 1905, reunidos en la sala de acuerdos de la
Suprema Corte Nacional los sefiorf's Ministros doctores Octavio Bun­
"e, Nicanor González del Solar, Mauricio P. Daract y Antonio Berme­
jo, con asistencia del Sr. Procurador Fiscal Dr. Julio Botet, dijeron:
que siendo necesario dictar un reglamento para los Jueces Letrados de
los Territorios Nacionales a. fin de procurar la mejor administración
de la Justicia y haciendo uso de las facultades conferidas al Tribunal
por el articulo 10 de la ley n9 4055, acordaron el siguiente:

Articulo l. Los Jueces Letrados de los Territorios Nacionales de­
berán asistir al despacho todos los días hábiles del año durante cua­
tro horas, quedando a su discrecci6n determinar las que juzgaren más
convenientes para los litigios.

Art. 2. Solamente se consideran feriados los dias de fiesta relí­
giosa de ambos preceptos, los de fiesta. nacional, los de la semana
santa, los de carnaval y los de vacaciones que tendrán lugar en el mes
de Enero de cada año.

Art. 3. Los Jueces Letrados, Fiscales, Defensores de pobres y me­
nares, y demás empleados no podrán ausentarse del Territorio de su
jurisdicci6n durante las ferills, debiendo residir en el lugar designado
para el asiento del Juzgado.

Art. 4. Siempre que una cauea civil o criminal de carácter uro
gente lo requiera, los Jueces Letrados habilitarán los diaa de estas
ferias que sean necesarios para su prosecuci6n o resolución.
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Art. 6. Por regla general, deberán dar preferencia en el despacho
a lal causas criminales y a las fiscales sin desatender por esto ni eau­
lar retardo en las demás que no se hallen comprendidaa en eltas
c1aaifica.eionel.

Art. 6. Estas 61timas deben tramitarae y resolverle por el orden
de su entrada al despacho, eon la sola excepción de aquellas que, por
IU naturaleza, reclamen, a su juicio, una resolución urgente.

Art. 7. Siempre que hayan de librarae despachos dirigidos a auto­
ridades de Provincia a o autoridades Nacionales fuera de su juris­
dicci6n, pondrán el sello de tinta del Juzgado con la firma del Juez.
Que asimismo, siempre que hayan de librar exhortos a las autorida­
des de paises extranjeros, o siempre que en el juzgado se expidan tes­
timonios de actuaciones o de escrituras para. tener efecto fuera de
su jurisdicción o en paises extranjeros, deberán poner el sello de
tinta, haciendo en su case saber a las partes el deber de hacerlos le­
galizar.

Art. 8. Los pedidos de extradición hechos a las autoridades de los
estados entre quienes rige el tratado de Derecho Internacional Pri­
vado celebrado en Montevideo y aprobado por la ley n9 3192, los
Jueces Letrados deberán sujetarse a lo prescripto en el articulo 30
del mismo, debiendo en los demás casos observar lo dispuesto en los
tratados y leyes vigentes.

Art. 9. Los Jueces Letrados tienen el deber de mantener el buen
orden y disciplina entre los empleados de su dependencia, pudiendo
imponer a los mismos y demás personas que intervengan en los jui­
ciós, las correcciones disciplinarias establecidas en el articulo 53 del
C6digo de Procedimientos en la Capital, por las fnltas contra su
autoridad y decoro.

Art. 10. Los Juee('s Letrados deberán observar, en cuanto a la
forma en que ha de hacerse la extracción de fondos depositados en 1'1
Banco de la Nación Argentina a la orden de ellos, lo dispuesto en
la Acordnda de esta Suprcma Corte, de 1~ do Mayo de 1900.

Art. 11. Igualmente deberán observar la Acordada de esta Supre­
ma Corte de 5 de Febrero de 1!l03 y las dcmús dictadas o que so
dictaren en cuanto les fueren nplicables.

Art. 12. En todo lo demás que no esté contenido en este Regla­
mento y que a él se oponga, debcrún los .Jueces Letrados regirse por
lo que se halle dispuesto en las leyes comuncs s,

r...as acordadas a que SI' refieren los arts. 10 y 11 son las si­
guientes :

De 13 de Febrero de 18!)7:

Quc se librara oficio 1\ los jueces federales y jueces letrados
de los territorios nacionales previniéndoles que en las causas
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en que intervengan deben observar y hacer cuidadosamente
lo siguiente:

e l' Al pie de todos los escritos debe ponerse el correspondiente
cargo de presentación, autorizado por el Secretario con indicaci6n
de dín y hora. Cuando el escrito sea de aquellos que, por la ley,
debe presentarse dentro de un término fatal, el cargo deberá ser fir­
mado por el interesado, o por quien lo presentase, conjuntamente con
el actuario.

e 2' La reposición del papel sellado y uso de estampillas de aboga­
dos, procuradores, peritos, etc., se harfl en todos los casos sin demora,
y en los términos fijndos por la ley de la materia.

e 3' Los Jueces Federales y los de los Territorios Nacionales, di­
rigirán todas las comunicaciones al Secretario de la Suprema Corte.

e 4' En todos los casos en que se otorguen libremente los recursos
para ante la Suprema Corte, fijarán en el mismo auto, el término de
emplazamiento a que se refiere la segunda parte del articulo 211 de
la Ley de Procedimientos.

e 5' Las causas por infracciones a la ley de enrolamiento, deben
tramitarse, en lo pertincnte, según las reglas establecidas en el articu­
lo 1', sección 1', libro 4' del Código de Procedimientos en lo Criminal.

e 6' Las citas de las leyes se haráu con toda precisión, sin dejarse
en blanco alguna, como tampoco el número de fojas de autos, escritos
o diligencias a que se haga referencia.

e Igualmente acordaron se hiciera saber a los Jueces Federales,
Procuradores Fiscales, Jueces Letrados de los Territorios Nacionales,
Agentes }'iscales, Defensores de pobres y menores, Secretarios y demás
empleados de unos )- otros Juzgados, que la feria no los autoriza para
ausentarse de la sección o territorio de su jurisdicción; y que deben
residir en el lugar designado para asiento del Juzgado, como está
dispuesto para los Jueces Letrados de los citados territorios, por el
artículo 33 de la ley sobre organización de los miemos,

e El señor Ministro, doctor Bazán, manifestó que, a su juicio, no era
necesaria la disposición que se consigna en la segunda parte del ná­
mero primero de este Acuerdo.

e Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente, los se­
ñores Ministros y el señor Procurador General).

De Mayo 12 de 1900:

Con objeto de tomar en cuenta los oficios por el Banco de
la Nación Argentina pidiendo la reglamentación de la forma
en que debe hacerse la extracción de los fondos depositados
en el citado establecimiento a la orden de los jueves federales
o de los jueces letrados de los territorios Nacionales:

l' Que la mencionada extracción de depósitos se cfeet6e por Ji-
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bramientos del Juzgado que conozca el asunto, a favor de la persona
que resulte deber percibirlos, la que ocurrirá con el libramiento al
Banco de la Nación Argentina, en compañia del Secretario o actua­
rio, quien Ilevará el expediente en que se haya ordenado la extrac­
ción para hacer constar en él su cumplimiento;

2' Que cuando el depósito se hubiese constituido en una sucursal
donde no tuviese su asiento el Juzgado, éste deberá. ordenar la trans­
ferencia del depósito a la sucursal del lugar de su jurisdicci6n, para
proceder en seguida según se indica en el número anterior;

3' Que se comunique este Acuerdo a los Jueces Federales de sección
y a los Jueces Letrados de los territorios, debiendo estos últimos man­
dar que los Jueces de Paz, en los casos de su competencia, procedan
con arreglo a lo dispuesto anteriormente;

4' Que los expresados Jueces Federales y Letrados manden colocar
en tablilla este Acuerdo, que deberá publicarse en los diarios de esta
Capital y comunicarse al Banco de la :Sación.

APÉNDICE A LA PARTE SEGUNDA

.§ lo. La justicia en las provincias:

La jurisdicción común, ordinaria o local no ha sido delegada
por las provincias al gobierno federal (arts, 104 y 105 Cons­
titución Nacional). En materia judicial, la Nación no tiene
más que una jurisdicción taxativa que es por tanto de excep­
ción. Así cada provincia se ha dado formas procesales pro­
pias y ha establecido su propia Administración de J ustieia.

En todas, por lo general, hay primeramente un tribunal
superior que es de alzada, pues conoce en última instancia
de las causas que le llegan en apelación, ~. resuelve los con­
flictos constitucionales y cuestiones de competencia; hay, luego,
los jueces de primera instancia :r finalmente los jueces de
paz: de las resoluciones de éstos conocen aquéllos en grado
de apelación.

Los jueces nombrados por el Poder Ejecutivo provincial
con acuerdo de la legislatura suelen ser temporarios aunque
reelegibles, En Entre Ríos, los reelectos pasan a ser inamo­
vibles.

En algunas provincias hay además del Tribunal Superior
'Cámaras de Apelación, formándose en algunas el Superior
con magistrados de las Cámaras.
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La provincia de Buenos Aires que en su Código de Proce­
dimientos ha establecido algunas novedades (juicio oral en
ciertos casos, recursos de habeas corpus contra resoluciones de
jueces, etc.), tiene organizados sus Tribunales en la siguiente
forma:

1- Instancia: 24 Jueces, de ellos 4 en lo Criminal, a saber:
cuatro en el departamento de la Capital; tres en el Centro
(Mercedes); dos en el del Norte (San Nicolás); dos en los
del Sur (Dolores) y Costa Sur (Bahía Blanca), y uno en el
Sudoeste (Azul).

2a Instancia: 9 Cámaras de Apelación: 3 en la Plata (1 Cri­
minal) ; 2 en Mercedes (íd.), y uno en cada uno de los otros
cuatro departamentos.

Suprema Corte: Esta es una institución que honra cierta­
mente, no sólo a la Provincia sino a toda la República, por el
conjunto de atribuciones que se le han señalado:

1°. Como tribunal político: Porque las contiendas de que
como tal conoce entre poderes públicos y entre tribunales
cuanto a competencia no versan sobre derechos de personas
o de bienes, sino entre autoridades y el procedimiento lo da
la Constitución o las leyes administrativas o electorales.

2°. Como juez de lo contencioso administrativo: Previa de­
negación o retardación de Justicia por parte de la autoridad
administrativa, la Corte conoce en instancia única de: 1° cau­
sas contra una resolución administrat.iva que vulnere un de­
recho de carácter administrativo establecido en favor del re­
clamante por una ley o resolución administrativa¡ 2° causas
contra resoluciones administrativas que rescindan, modifiquen
o interpreten contratos celebrados por el P. E. en su carácter
de poder público; 3° contra la denegación o concesión de ju­
bilación (1).

(1) El Dr. M. Castro, cuyo notable curso seguimos en esto (tomo 19 ,

pág. 09), admite que e en el orden federal no existe jurisdicción con­
tenciosa administrativa sino que la Nnción es demandable ante los tri­
bunalcs federale~ previa venia del Congreso, cuando la acción emerge
de un hecho r~ahz~do por aquélla en su carácter de poder público, no
corno persona jurídica (una compra, p. ej.) en que 110 hnce falta venia.:t

Observamos: 1- que en lU9 leyes federales no se establece un procedí­
miento eontencioso udministrat.lvo, y 2' que en la jurisdicción ordinaria
hay recurso contencioso administrativo linte la Cámara Civil contra
resolue ionea municipales.

Digamos turnbién de paso que es cierto que en 1913 la Provincia puso
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3°. Como Tribunal de Ca8ación: El recurso así llamado, se
acuerda contra las sentencias definitivas para anularlas por
violación o aplicación falsa o errónea de la ley o doctrina le­
gal, entendiendo por ésta la derivada del espíritu y de la letra.
Si así lo decide, la Corte debe declarar cuál es la ley o la doc­
trina aplicable al caso, por lo que, respecto de este recurso,
viene a ser un tribunal de tercera instancia. Así se asegura
la unidad de jurisprudencia.

4°. Como Juez definitivo en materia de interpretación cons·
titucional: De las disposiciones de cualquier poder, el legis­
lativo (leyes) el ejecutivo (decretos, reglamentos, etc.,) y el
mismo judicial (de las Cámaras). La Corte procede por dos
vías: A) Originaria: queja o demanda de inconstitucionalidad,
cuando una parte interesada entiende que los derechos, exen­
ciones o garantías «acordadas por alguna cláusula ~ de la
Constitución provincial han sido vulneradas por una medi­
da de aquellos poderes; B) por vía de apelación: es decir, en
juicios ya iniciados en quc se plantee un caso también de
constitucionalidad. Los términos son los mismos (tres hipó­
tesis) en que se funda, en la nacional, el recurso extraordina­
rio del artículo 14 de la ley 48, que constituye a la Corte Su­
prema Nacional en alto vigilante de la Constitución, las leyes
y los Tratados.

§ 2°, Justicia Militar:

El Código de Justicia Militar que más adelante transcri­
bimos, no sólo comprende (tratado 2°) los procedimientos en
tiempos de paz (libro 2°) y de guerra (libro 3°) y la pena­
lidad (tratado 30), sino que en el tratado primero se ocu­
pa de la organización y competencia de los tribunales milita­
res, el Consejo Supremo de Guerra y Marina, los Consejos de
guerra permanentes, los especiales, los Jueces de Instrucción
y otros funcionarios.

En el informe de la Comisión parlamentaria, se sintetiza en
la siguiente forma la materia penal militar que comprende:

a los aecreturioa de Juzgado a sueldo. En un pleito valioso acababa de
regularse al secretario en concepto de costas 24.000 pesos (lo que no
ganó el juez mientras duró el pleito, IIn año), pero, ¡qué menos si hubo
que regular o. uno de los letrados 84.000 pesos!
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1° Los delitos meramente militares, es decir, los que sólo
puedan cometerse por militares. El motín militar, las distintas
especies de insubordinación, el abandono del servicio, la deser­
ción, la venta de elementos militares, las infracciones en el
mando superior o de los que reciben consigna, y la de las in­
cluídas bajo el título de « Indecoro militar ~ se consideran de­
litos que substancialmente afectan a la institución y acceso­
riamente a la colectividad social.

2° Los delitos comunes cometidos por militares, pero que
por razones de lugar y tiempo, ocasión o causa, lesionan princi­
pahnente a la institución militar. Ejemplos: (siempre sien­
do militar el agente) por razón de lugar, homicidio cometido
en el mismo campamento j por razónes de lugar y tiempo,
robo cometido por un soldado franco en territorio militar­
mente ocupado durante una guerra j por razón de la ocasión,
delito cometido en el servicio o con ocasión de él.

3° Los delitos cometidos por no militares cuando aquéllos
son referentes a la instituci6n militar j incitación a desertar
o a la insubordinación, compra de efectos militares, etc.

4° Los delitos cometidos por no militares cuando por raz6n
de circunstancias extraordinarias convenga reprimirlos por
consejo de guerra (bandos infringidos, ocupación militar de
territorio enemigo).

Se ha fundado la jurisdicción militar en el artículo 67 de
la Constitución que atribuye al Congreso la facultad de c:foro
mar reglamentos y ordenanzas para el gobierno de los ejér­
citos s Por lo cual se ha formado «un Código:t con leyes
orgánicas, procedimientos propios y penalidad especial que no
siempre van a compás de los progresos de la legislación ge­
11('ra1.

§ 3". Policía, Municipalidad, Aduana, Prefectura:

Los jefes de estas reparticiones tienen funciones verdadera­
mente judiciales como veremos en las leyes respectivas.

§ 4° Otras reparticiones:

También habremos de ver otras sanciones penales de carácter
administrativo. V. Parte Tercera.
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CODIGOS

l. Código Penal: Ley nO 11.179, de 29 octubre 1921. Texto
íntegro seguido de las leyes incorporadas : 1. N° 11.210. Re­
presión de trusts. - 2. N° 11.309. Venta de alcaloides. - :t
N° 11.331. Ampliación de la anterior. - 4. N° 11.317. Trabajo
de mujeres y niños. - 5. N° 9643. Warrants. - 6. N° 9644.
Prenda agraria. - 7. N° 10.903. Patronato de menores.

11. Código civil: Ley n° 340, de 29 septiembre 1869. Ar­
tículos de carácter penal, con las leyes agregadas: 1. N° 2393.
Matrimonio. - 2. N° 11.156. Alquileres. - 3. N" 11.2i8. Pago
de salarios. - 4. N° 11.357. Derechos civiles de la mujer.

111. Código de Comercio: Ley nO 2637 de 5 octubre 1889.
Artículos de carácter penal, con las leyes agregadas: 1. N° 4156.
Quiebras. - 2. N° 5125. Balances de sociedades anónimas. ­
3. N° 8875. Debentures, - 4. N° 11.388. Sociedades coopera­
tivas.

IV. Código de Minería: Ley nO 1919, de 8 diciembre 1881.
Artículos de carácter penal.

V. Código Rural para los Territorios Nacionales: Ley n° 3088,
de 14 agosto 1894.

Texto íntegro.
VI. Código de Procedimientos en materia civil y comercial

Artículos de carácter penal con las leyes agregadas: 1° Proce­
dimiento federal en lo civil y comercial. 2° N° 189. Expropia­
ción. 3° N° 1096. Ejercicio de la procuración.

VII. Código de Justicia Militar: Ley n° 4708, de 21 sep-

In.t. Pan. Arl:.
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tiembre 1905. Texto íntegro seguido de las leyes: 1. N° 4707.
Orgánica Militar, de 21 septiembre 1905. - 2. N° 4856. Orgá­
nica de la Armada, de 29 septiembre 1905. - 3. N° 11.386, de
21· octubre 1926. Enrolamiento general. - 4. N° 9697. Esta­
dística de caballos, etc., para el ejército movilizado.

VIII. Código de Procedimiento en lo criminal: Ley n° 2372
de 17 de octubre de 1888 con dos agregados. Iv Ley N° 612.
Extradición. 2° Tratado de Montevideo.

I.- Código Penal

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO 1

APLICACION DE LA LEY PENAL

Articulo 1. Este C6digo Be aplicará: l' Por delitos eometidos o
cuyos efectos deba.n producirse en el territorio de la Naci6n Argentin:l
o en los lugares sometidos a su jurisdicci6n. 2? por delitos eometidos
en el extranjero por agentes o empleados de autoridades argentinas
en desempeño de su cargo.

Art. 2. Si la ley vigente al tiempo de ccmeterse el delito fuere
distinta de la que exista al pronunciarse el fallo o en el tiempo In­
termedio, se aplicará siempre la más benigna. Si durante la condena
se dictare una ley más benigna, la pena se limitará a la eetablecida por
esa ley. En todos los rasos del presente articulo, los efectos de la
nueva ley se operarún de pleno derecho.

Art. 3. En cl e6mputo de la prieién preventiva Be observará separa­
damente la ley más favorable al procesado.

Art. 4. Las disposiciones generales del presente e6digo se apli­
('arán a todos 10R delitos previstos por leyes eapeeialea, en euauto
éIItas no dispusieran lo eontrario.

(l) De la aplicación del Código en cuanto al espacio y :\1
tiempo tratan los tres primeros artículos. En euanto al espacio

(1) Para el eomentario de cada articulo de este C6digo puede COII­
~.ultaJ'Be nuestro ~6d1go Penal Argent1Jlo. (3 tomos: Editor, Ju.li'l
Suárez , Buenos Airea 1027) en el que le estudian sus anteeedentea
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él rige en el territorio nacional, entendiéndose por tal no sólo
el limitado por sus fronteras, sino el mar territorial, es decir,
la porción de mar comprendida entre la costa y una línea fic­
ticia paralela a la ribereña (los ríos comunes se rigen por acuer­
dos internacionales) ; los buques extranjeros que en los puertos
nuestros y en nuestro mar territorial son teatro de una infrac­
ción al Código; el ejército nacional que en guerra ocupa terri­
torio extranjero y las embajadas, legaciones y consulados de la
República en el exterior. Salvo esto último, en el territorio
nacional va comprendido el aéreo. Los buques argentinos en
alta mar forman parte del territorio nacional.

En cuanto al tiempo rige el principio de la ley más benigna
para el procesado como para el condenado y ello aun de oficio,
es decir, sin tenerlo que invocar el reo. El principio llega hasta
el cómputo de la prisión preventiva, ya que ésta se descuenta
de la pena impuesta.

El artículo 4° debe entenderse para las leyes penales que no
son el Código; es como si el libro 1 de éste figurase al principio
de cada una de ellas; en algunas no sucede así.

Hay que advertir que el artículo 114 no rige en las provin­
cias; lo ha dictado el Congreso no para toda la Nación, sino
para la parte de ésta en que su legislación es excluyente de la
provincial, es decir, para la Capital y territorios nacionales.
no para la Justicia Federal que por la Constitución no sabe ni
conoce de los delitos de prensa.

TITULO II

DE LAS PENAS

Art 5. Las penas que este c6digo establece son las síguíentes: re­
clusién, prisi6n, multa e inhabilitación.

Art. 6. La pena de reclusión, perpetua o temporal, se eumptlr.i
cou trabajo obligatorio en los establectmíentos dest ínados al ef'ceto.

legislativos y doctrmalcs y se resumen y analizan las diversas cues­
tiones que cada precepto legal suscita. En las notas presentes adop­
tamol 1ID. punto de vista más bien sintético que 11 los doctos poco puc­
de interesar, pero q1le en una obra que abarca el conjunto de la le­
¡.:islaei6n penal vigente en la .Repliblicll. Argentina puede contribuir
Do la mejor comprensi6n de su cuerpo IegaJ bl&8ico.
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Loe recluidoe podrán eer empleadoe en obras p6blieas de cu&1quier
claee con tal que no fueren contratadae por particulares.

Art. 7. Los hombree débiles o enfermos y los mayoree de sesen·
ta afios que merecieron reclusíón, sufrirán la condena en prisi6n,
no debiendo ser sometidos sino a la clase de trabajo especial que
determine la direcci6n del establecimiento.

Art. 8. Los menores de edad y las mujeres sutrirlm 1:I.s condenas
en establecimientos especiales.

Art. 9. La pena de prisión, perpetua o temporal, se cumplirá
ron trabajo obligatorio, en establecimientos distintos de los desti­
nados a los recluidos.

Art. 10. Cuando la prisi6n no excediera de seis m~ses podrán ser
detenidas en sus propias casas las mujeres houestaa y las personas
mayores de sesenta años o valetudinari.as.

Art. 11. El producto del trabajo del condenado a reclusión o prí­
sión se aplicará aímultáneameute:

l' A indemnizar los daños y perjuicios causados por el delito quo
no satisfaciere con otros recursos. 2' A la presentación de alimentos
según el código civil. 3' A costear los gastos que causare en el esta·
blec imieutc. 4' A formar un fondo propio, que se le entregará a su
salida.

Art. 12. La reclusi6n y la priaiéu por más de tres años llevan
como inherente la inhabilitaci6n absoluta, por el tiempo de la. eou­
dena, la que podrá durar hasta tres años máe, si asi 10 resuelve el
tribunal, de acuerdo con la índole del delito. Importan ademas la
prívaeréu, mientras dure la pena, de la patria potestad, de la admi­
nistraeíén de los bienes y del derecho de disponer de ellos por actos
entre vivos. El penado quedará sujeto a la euratela establecida por
(,1 ródigo civil para los incapaces.

Art. 13. El condenado a reclusi6n o prisión perpetua que hu,
biere cumplido veinte años de condena, el condenado a reclusión
temporal o a prisión por más de tres años que hubiere cumplido los
dos tercios de su condena y el condenado a reclusi6n o prisi6n, por
tres años o menos, que por lo menos hubiese cumplido un año de
reclusión \1 ocho meses de prisi6n, observando con regularidad los re­
gtuurcntos carcelarios, podrán obtener la libertad por resoluci6n ju­
dicial previo informe de la direcci6n del establecimiento bajo las
siguientes condiciones:

l' Residir en el lugar que determine el auto de soltura. 29 Obser­
var las reglas de inspección que fije el mismo auto, especialmente
la obligación de abstenerse de bebidas alcoh6licas. 3' Adoptar en
d plazo que el auto detenuine, oficio, arte, industria o profesión,
si no tuviere medios propios de subsistencia. 49 No cometer nuevo.
delitoe, 5' Someterse al cuidado de un patronato, indicado por las
autoridades competentes. Estaa condiciones regirán hasta el ven.
eimieutc de los términos de las penas temporales y en las perpetua.
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basta cinco años más, a contar de8de el dla de la libertad condicional.
Art. 14. La libertad condicional no se concederá a los reinci­

dentes.
Art. 16. La libertad condicional ser' revocada cuando el pena­

do comet.iere un nuevo delito o violare la obligaei6n de re8idencia.
En estos casos no se computará, en el término de la pena, el tiempo
que haya durado la libertad. En los casos de los incisos 29 , 39 Y 59

del articulo 13, el tribunal podrá disponer que no se compute en el
término do la condena todo o parte del tiempo que hubiere durado la
libertad, hasta que el condenado cumpliese lo díspuesto en dichos
incisos,

Art. 16. Transcurrido el término de la condena, o el plazo de
cinco años señalado en el articulo 13 sin que la libertad condicional
haya sido revocada, la pena quedará extinguida, lo mismo que la in­
habilitación absoluta del articulo 12.

Art. 17. Ning6n penado cuya libertad condicional haya sido re­
vocada, podrá obtenerla nuevamente.

Art. 18. Los condenados por tribunales provinciales a reclusi6n
o prisi6n por mlle de cinco años serán admitidos en los respectivos
establecimientos nacionales. Las provincias podrán mandarlos siempre
que no tuvieren establecimientos adecuados.

Art. 19. La inhabilitaci6n absoluta importa:
19 La privación del empleo o cargo público que ejercia el penado

aunque provenga de eleccién popular. 29 La privación del derecho
electoral. 39 La incapacidad para obtener cargos, empleos y comi­
siones públicas. 49 La pérdida de toda jubilaci6n, pensión o goce
de montepío que disfrutare. 8i el penado tuviese esposa, hijos meno­
res, de cualquier clase, o padres ancianos r desvalidos, eorrespendcrtn
a éstos el importe de la jubilaci6n, pensión o goce de mont.epio. En
caso contrario, su importe se destinad a aumentar 109 fondos pro­
veníentes de la aplicaci6n del articulo 11.

Art. 20. La inhabilitación especial producirá la privaci6n del em­
pleo, cargo, profesi6n o derecho sobre que recayere Ji la íncapacídnd
para obtener otro del mismo género durante la condena. La Inha­
bilitaci6n especial para derechos políficos producirá la incapacidad
de ejercer durante la condena, aquellos sobre que recayere.

Art. 21. La multa obligará al reo a pagar la cantidad de dinc­
ro que determinare la aentcncia, teniendo en cuenta además de las
causas generales del articulo 40, la situaclén econ6mica del penado.
Si el reo no pagare la multa en ('1 término que fije la sentencio,
Ilufrirá prisión que no excederá de un año y medio. El tribunal,
antes de transformar la multa en la prisi6n correspondiente, procu­
rar{L la. satisfacción de la primera, haciéndola efectiva sobre los bic­
nea, sueldos u otras entradas del condenado. Podrá autorizarso al
condenado a amortizar la. pena pecuniaria, mediante el trabajo li­
bre, siempre que se presente ocasión para ello. También se podr:\
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autorizar al condenado a pagar la multa por cuotas. El tribunal ti­
jarl\ el monto y la fecha de los pagos, lepn la condición económica
del condenado.

Art. 22. En cualquier tiempo que se satisficiere la multn, el ree
quedará en libertad. Del importe se descontará, de acuerdo con las
reglas establecidas para el c6mputo de la prisión preventiva, la parte
proporcional al tiempo de detención que hubiere lutrido.

Art. 23. La condena importa la pérdida de los instrumentos del
delito, los que, con los efectos provenientes del mismo, serán deco­
misados, a no ser que pertenecieren a un tercero no responsable. Los
instrumentos decomisados no podrán venderse, debiendo destruirse.
Pueden aprovechar sus materiales los gobiernos de provincia o el
arsenal de guerra de la nación.

Art. 24. La prisión preventiva se computará nsl: por dos días
de prisión preventiva, uno de reclusión; por un dla de prisión pre­
ve ntiva, uno de prisión o dos de inhabilitación o la cantidad de multa
que el tribunal fijase entre cuatro y diez pesos.

Art. 25. Si durante la condena el penado se volviere loco, el tiem­
po de la locura se computará para el cumplimiento de la pena, sin
que ello obste a lo dispuesto en el apartado 3' del inciso l' del ar­
tículo 34.

El artículo 5° suprime las penas de muerte, reclusión, peni­
tenciaría, arresto, destierro y relegación. Esta última sigue
aplicándose en los casos del artículo 51 y 52, si bien éste se de­
fine como medida de seguridad. La de presidio J' penitenciaría
se llaman hoy reclusión y el arresto, prisión. Artículo 305.

La prisión se diferencia de la reclusión, no en el trabajo
que en las dos es obligatorio, sino en que debe hacerse (y por
tanto la pena debe cumplirse) en establecimientos distintos, ~.

nunca la de prisión en obras públicas contratadas por par­
ticulares.

La inhabilitación absoluta es pena accesoria de las de reclu­
sión y prisión por más de tres años y puede seguir otros tres:
ella comprende el ejercicio de la patria potestad, la administra­
ción de bienes y su libre disposición a título oneroso y lucrativo.

Fuera dc esto la inhabilitación absoluta o temporal, como pe­
na, es de efectos administrativos y políticos. Arts. 19 y 20.

La pena de multa tiene tres especialidades: puede satisfacerse
en cuotas j no pagándose se transforma en prisión, artículo 21;
pagando antes de la sentencia el máximum de la señalada por
la ley, cesa el juicio por extinción de la acción penal. Art. 64.
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El artículo 24 establece el cómputo de la prisión preventiva
que debe consignarse en la sentencia.

El 25 prevé el caso de locura durante el cumplimiento de la
condena que se supondrá que sigue cumpliendo. El texto en­
cierra un error; su referencia al artículo 34 debe entenderse
hecha al inciso 2", no al i-.

Libertad condicional: Arts. 13-17.

Procede como facultad judicial, no como derecho del rco: en
las penas perpetuas a los veinte años i en las temporales de más
de tres años, cumplidos los dos tercios; en las inferiores, a los
ocho meses de prisión o al año de reclusión.

Efectos: no extingue la pena sino que la suspende, quedando
en pie las accesorias y la indemnización civil. Al terminar el
tiempo de la pena impuesta por la condena, se da por cumplida.

Revocación: por nuevo delito cometido o violación de las con­
diciones impuestas en el auto. Por la primera causa, el juez
del nuevo proceso atiende, para la fijación de la pena, a lo que
de la anterior pena quedaba por cumplir. La revocación im­
pide una nueva liberación condicional.

TITULO III

CONDE~ACION CONIHCIONAL

Art. 26. ]<;n los casos de primera condena a pena de reclusión o
prisión que no exceda de dos años, o do multa, los tribunales podrán
ordenar, en el mismo pronuncínmieuto, que se deje en suspenso el
eumplimieuto de ln pena. Esta dec isión se fundará en la personali­
dad moral del condenado, la naturulezn del delito y las circuustancias
que lo han rode-ado en cuanto puedan servir paru apreciar esa perso­
nalidad. g¡ tribunal requerirá las informaciones que crea pertinentes
para formar criterio. ";n los cnsos de concurso de delitos procederá
In condeuacién condic ionul, si la penn impuestu al reo no excediese
de dos aüos de prisión o fuese de multa.

Art. 27. La condunnelón se tcudrá como 110 pronune iada si den­
tro dvl término pnru la prescripción de la penn. 1'1 ronde nado no co­
metiere un nuevo delito. Si cometiere un nuevo delito, 'lUfrirá la pena
impuesta en la primera l'ondellllción y la que le correspondiere por
el segundo delito conforme a lo dispuesto sobre ncumulaei6n de penas.

Art. 28. La suspenslén de In pena no comprenderá la repuraeiúu
de los dnñoe causados por ('\ delito y el pago de )0:1 gastos del juie io.
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La condenación condicional la concede el juez, como facultad
suya y no derecho del reo y ello precisamente en 1&sentencia:

lo. Cuando éste no es reincidente.
2°. Cuando la condena no excede de dos años y lo mismo si

es por concurso de delitos o multa. Procede en las eontraven­
cienes municipales según la C. C. C.

En caso de nuevo delito se acumula la pena en suspenso a la
de esta infracción. V. arto 58.

TITULO IV

REPARACIOS DE PERJUICIOS

Art. 29. La sentencia condenatoria podrá ordenar:
l' La iDdemnización del daño material v moral causado a la víc­

tima, a 8U familia o a un tercero, fijándos~ el monto prudencialmente
por el juez en defecto de plena prueba. 2' La restitución de la eosa
obtenida por el delito, y si no fuere posible la restitución, el pago
por el reo del precio corriente de la eosa, m~s el de estimación si lo
tuviere. 3' El pago de costas. 4' Cuando la reparación civil no se
hubiese cumplido durante la condena o cuando se hubiese estableci­
do a favor del ofendido o de su familia una pena de indemnización,
1'1 juez, en caso de insolvencia, señalará la parte de los salarios del
responsable que debe ser aplicada a esas obligaciones, antes de pro­
ceder a concederle la libertad condicional.

Art. 30. La obligación de indemnizar es preferente a todas las
que contrajere el responsable después de cometido el delito y al pago
de la multa. Ri sus bienes no fueren sufidentes para eubrir todas
las responsabilidades peeuniarias, se satisfarán 6stas en el orden
Hi/{uiente:

}' La indemnización de los dafios y perjuicios. 2' El resarcimiento
de los gastos del juicio.

Art. 31. La obligaci6n de reparar el daño es solidaria entre todoll
Jos responsables del delito.

Art. 32. El que por titulo lucrativo participare de los efectos de
un delito, estará obligado a la reparae ión hasta la cuantia en que
hubiere participado.

Art. 33. En caso de insolvencia total o parcial, se observarán las
rt'~I::IS lIiguientl'S:

}' Tratllndose de condenados a reclusión o prisión, la reparación
le hará en la forma determinada en el arUculo n. 2' TratlndolK'
de eendenados a otras penas, el tribunal señalaré. la parte de 8U3

"otradas o emolumen&ol que deban depositar periódicamente hasla
('1 pago total.
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El juez de oficio podrá (si hay querellante que lo haya re­
clamado, deberá) en la sentencia comprender las responsabili­
dades civiles, indemnización, restitución y costas. La primera
prima sobre las costas. Si el reo es insolvente se seguirán las
reglas del artículo 33.

La deuda por reparación es solidaria en el sentido de que
puede exigirse de cualquiera de los condenados y seguir con 10'1

demás, sin que él o los que paguen, puedan reclamar de los otros.
El encubridor que se hubiese aprovechado del delito y en

general todo el que haya participado por donación u otro título
lucrativo de sus efectos, debe restituir la parte o por la parte
en que se haya beneficiado.

TITUJ..O V

IMPUTABILIDAD

Art. 34. No son punibles:
}9 El que no haya podido en el momento del hecho, ya sea por in­

aufieiencia de sus facultades, por alteraciones mcrbcsaa de las mis­
maa, por su estado de iuconciencia, crror o ignorancia de hecho
no imputable, comprender la criminalidad del acto o dirigir sus ac­
ciones. En caso de enajenación, el tribunal podrá ordenar la reclusión
del agente en un manícomie, del que no saldrá, sino por resoluci6n
judicial, con audiencia del ministerio público y previo dictamen de
peritos que declaren desaparecido el peligro de que el enfermo se
dañe a si mismo o a los demús. En los demás casos en que se ab­
solvíere a un procesado por las causales del presente inciso, el tribunal
ordenará la reclusión del mismo en uu cstnblceimiento adecuado hasta
que se comprobase la desaparición de las condicioues que le hicieren
peligroso. 2Y El que obrare violentado por fuerza física irrcaisttble
o amenazas de sufrir un mal grave e iunrincute. 3Y El que causare
un mal por ev itnr otro mayor inminente a que ha sido extraño.
4' El que obrare en cumpplimiento de un deber o en el legítimo
ejercicio de su derecho, autoridad o cargo. ;)9 El que obrare en
virtud de obediencia debida. 6y El que obrare en defensa propia
o de sus derechos, siempre que concurriesen las siguientes circuns­
tancias: a) Agresi6n ilegitima. b ) Necesidad racional del medio
empleado para impedirla o repelerla. e) Falta de provocación suf i­
ciente por parte del que se detiende. Se entenderá qne eeneurreu
ostas circunstancias respecto de aquel que durante la uec'. .: 7echa·
7.lue el esealum iento o tractura de los cercados, paredes o entradas
de 8U casa, o departamento habitado o de sus dependeneias, eualquio­
ra que sea cl daño ocasionado al agresor. Igualmente respecto llo-
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aquel que encontrare a un extraño dentro de IU hogar, siempre que
bava resistencia. 7' El que obrare en defensa de la persona o de­
rt'~bos de otro, siempre que concurran los circunstancias a y b del
inciso anterior y caso de baber procedido provocación suficiente por
parte elel agredido, la de que no baya participado en ella el tercero

dcfeuscr.
Art. 36. El que hubiere excedido los limites impuestol por la ley,

por la autoridad o por la necesidad, será castigado con la pena fijada
para el delito por culpa o imprudencia.

Art. 36. No es punible el menor de 14 años, Si de las eír­
cunstancias de la causa ~. condiciones personales del agente o de
SUI padres, tutores o guardadores, resultare peligroso dejarlo a cargo
de éstos, el tribunal ordenará su colocación en un establecimiento
destinado a corrección de menores hasta que cumpla diez y ocho
n.DOS de edad. La entrega podrá anticiparse mediante resolución ju­
dicial, previa justificación de la buena conducta del menor y de sus
padres o guardadores. Si la conducta del menor en el establecimiento
donde estuviere, diese lugar a suponer que se trata de un sujeto per­
vert ido o peligroso, el tribunal podrá, después de las comprobaciones
nccesar ins, prolongar su estadia hasta que tuviere veint iün alios.

Art. 37. Cuando el menor tuviese más de catorce años y menos
de dirz y ocho, se observarán las siguientes reglas:

a) Si el delito cometido tuviere pena. que pudiera dar lugar a la
condena condicional, el tribunal quedará autorizado para disponer la
colocación del menor en un establecimiento de corrección si fuese
inconveniente o peligroso dejarlo en poder de los padres, tutores o
guardadores o de otras personas. El tribunal podrá disponer esa colo­
cae ión hasta que el menor cumpla veinti6n años, pudiendo anticipar
la libe rt.ad o retardarla hasta el máximum establecido cuando el tér­
mino fijado fuese menor, si resultase necesario, dadas las condicio­
nes del sujeto. b) Si el delito tuviese pena mayor, el tribunal queda
autorizado para reducirla en la forma determinada para la tenta­
tivn,

Art. 38. El menor que no ha cumplido diez y ocho años, no puede
ser declarado reincidente.

Art. 39. En todos loa caeos de dclito cometido por un menor, el
tribunal puede privar a los padres de la patria potestad y a los
tutorea de la tutela. Podrá también disponer el cambio de guarda­
dores. Para tomar esaa medidas se tendrán en cuenta las situaciones
rrspectivas del menor, aus padrea, tutores o guardadorea y lo que
convenga al desenvolvimiento moral y edueacienal del primero.

Art. to. En las penas diviliblE'1 por razón de tiempo o de canti­
dad, loa tribunales fijarún la condenaci6n de acuerdo con lns cir­
cuust ';:18 atenuantea o agravantes particulares a rada caso y de
vunform idad a las regIRs drl articulc siguientE' .

.' o.,. 41,. A los efcctos del articulo anterior, se tendrá en euenta:
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l' La naturaleza de la acción y de los medios empleados para eje
cutarla y la extensi6n del daño y del peligro causados. 2' La edad,
la educación, las costumbres y la conducta precedente del sujeto,
la calidad de los motivos que lo determinaron a delinquir, especialmen­
te la miseria o la dificultad ele ganarse el sustento propio necesario
y el de los suyos, la participaci6n que haya tomado en el hecho,
la. ruíucidencíaa en que hubiera incurrielo y los demá8 antecedentes
y condiciones procesales, asi como 108 vínculos personales, la calidad
de las personas y las circunstancias de tiempo, lugar, modo y oca­
sión que demuestren 8U mayor o menor peligrosidad. El juez deberá
tomar conocimiento elirecto ele visu del sujeto, de la víctima y de
las circunstancias del hecho en la medida requerida para cada caso.

Con la advertencia de que además de las causas de exención
del artículo 34 hay las de los artículos 185 y 278, notamos sobre
el artículo 34:

Inciso 1°: Funda la inimputabilidad en motivos psíquicos.
uno patológico, alteraciones morbosas, y otro mixto, enajena­
ción. Sobre esta última establece un régimen de reclusión,
facultativo del juez; sobre los demás motivos no es facultativa
sino obligatoria la reclusión; ésta es temporal en uno y otro
caso.

2°: Debe tratarse de un peligro inminente, y que no haya
podido rehuirse de otro modo. Si hay culpa o imprudencia,
ést a será castigada.

3°: Mal menor el que causan los bomberos al apag-ar un in­
cendio o el caso de destrucción médica del feto. Art. 8(i-lo.

4°: El que detiene a un delincuente in fraganti. Art. 3°,
Cód. Proc. Cr im.

5°: Obediencia debida por el hijo al padre, el pupilo al tu­
tor, el discípulo al maestro. Obediencia en el servicio del Es­
tado, siempre que la orden emane de la autoridad competente
y dentro de sus atribuciones concerniente a U11 asunto del ser­
vicio, que no importe un abuso, exceso o violación de los de­
beres funcionales del superior y que al ejecutarlo ('1 inferior
no vaya más allá de sus propias funciones (1).

6°: Legítima defensa que comprende al que encuentra un
extraño en Sil hogar que resiste. El primer requisito requiere
que la agresión sea actual; puede ser ilegítima la de una auto-

(1) os. citada, tOOlO J, p:'lg. :!31.
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ridad que se excede en sus funciones. El segundo debe apre­
ciarse subjetivamente. En cuanto al tercero exige la provoca­
ción inmediata (1).

7°: Aquí la defensa requiere que aquel a quien se defiende
no hubiera empezado agrediendo, etc. En este inciso como cn
el anterior si hubo exceso en la defensa (art, 35) en cualquiera
de sus tres requisitos, se castigará el hecho como culposo.
(Art. 84 y 94).

Los anteriores casos de inimputabilidad pueden ser decla­
rados en sumario por auto de sobreseimiento.

Cuando hay imputabilidad, la pena se fijará por las reglas
de los artículos 40 y 41 que tienen en cuenta principalmente
los grados de peligrosidad del reo.

Régimen de procesados men01'es: Lo establecen prolijamentc
los artículos 36-39. Debe tenerse presente el artículo 8°.

TITULO YI

TE~TATIVA

Art. 42. El que ron el fin de cometer un delito determinado co­
mienza su ejecución, pero 110 lo consumo. por circunstancias ajenas
a su voluntad, sufrirá las penas determinadas en el articulo 44.

Art. 43. El autor de tcutativa no cat arú sujeto a pena cuuudo
desist icre voluntariamente del delito.

Art. 44. La pena que corresponderla al agente, si hubiere consu­
mado el delito, se disminuirá de UI1 tercio 11. la mitad. Si la pena
fuere de ree lusióu perpetua, la pena de la tentativa serú rccluaióu de
quince a veint e n ños, Si la pena fuese de prisión perpetua, la de la
t cnt at ivn será prisión de diez a quince años. Si el delito fuera impo­
sibl«, la lll'na se disminuirá en la mitad ~. podrá reduclrsela al mínimo
h'gal o ex imirso de ella, según el grado de peligrosidad revelada por
el delincuente.

No hay tentativa en <'1 delito formal, en el que sólo se cas­
tiga la consumación visible aunque el autor tuviera una inten­
ción mayor o peor: hurto, calumnia, falsificación de moneda.

En los demás delitos (mater-iales) son elementos de la ten­
tativa la intención dolosa de cometerlo, principio de ejecución

.(1) V. sobre este inciso oh. cit. tomo 1, p{lg. 232-249, en que ade­
mall de 8UII precedentes - proyectos Tejedor y de 1891 - 80 extrac­
tan 26 sente ncina sobre el punto y este mismo es diluoidado doetr í­

nalmeuto.
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que requiere en el acto exteriorización, ejecución, idoneidad,
y que el agente realice todos los actos necesarios que no han
dado el resultado buscado por imprevisión, interrupción u otro
accidente, o circunstancias físicas, morales o legales. El desis­
timiento espontáneo implica sólo el castigo de los actos hasta
entonces realizados si son punibles de por sí.

El artículo 44 establece el régimen de la pena con relación
a la que hubiese correspondido al agente si hubiese consumado
el delito. Para las penas temporales se disminuye de 1/3 a

la 1/2. Hay dos sistemas al respecto: hacer el cálculo supo­
niendo que esa pena la hubiese fijado el juez y otro que lo
hace sobre la pena en abstracto fijada al delito en el li­
bro II (l).

Siendo la pena perpetua, si es de prisión la tentativa tendrá
de 10 a 15 años; si es reclusión, de 15 a 20.

El delito imposible del artículo 44 es una tentativa que DO

llega al fin; o bien por no ser idóneos los medios puestos cn
juego por el agente (revólver desprovisto de balas sin saberlo
éste, veneno que es un purgante, bomba que no estalla) o por
la naturaleza del objeto propuesto (<< homicidio s de un eadá­
ver, aborto de una ingrávida).

TITULO VII

PARTICIPACIO:-l CRDII:-lAL

Art. 46. Los que tomasen parte en la ejecución del hecho o pre.i·
tasen al autor o autores un auxilio o cooperación ain los cuales no
habria podido eometerse, tcudrún la pena establecida para el de
lito. En In. misma pena iucurr irán los que hubiesen determinado di­
rectnmente a otro a cometerlo.

Art. 46. Los que cooperen de cualquier otro modo a la ejccne ién
del hecho y los que presten una ayuda posterior cumpliendo promesas
Anteriores al mismo, serán reprimidos con la pena ccr rcspondícntn
al delito, disminuida de un tercio a la mitad. Si la pena fuere de
reclusión perpetua, so aplicará reclusión de quince :L veinte años
y si tuero de prisión perpetua, se aplicará prisión de diez a quince
años.

(1) En la obra citada nos decidimos por este último por no obligar
al juez a hacer dos veces la calificación de los artículos ·10 y 41, aun­
que a la letra el 44 parece señalar el primero. Tomo J, púg. 300.
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Art. 47. Si de l:u circunstancias particulares de la causa rosultare
que el acusado de complicidad no quise cooperar slno en un hecho
menos grave que el eometidc por el autor, la pena serfl aplicada al
cómplice aolameuto en razón del hecho que prometi6 ejecutar. Bi el
hecho .no se eonsumase, la pena del e6mplice se determinar{, confor­
me a los preceptos de este articulo y a los del título de la tentativa.

Art. 48. J_RS relaciones, circunstancias y ealldades personalos, cu­
yo efecto s<'a disminuir o excluir la penalidad, no tendrán influencia
sino respecto al autor, o cémplice a quienes correspondan. Tampoco
tendrán iufluencia uquellns cuyo efecto sea agravar la penalidad,
salvo el caso en que fueren conoe ídas por el partfcipe.

Art. 49. No se eonsiderarán participes de los delitos cometidol
por la prensn a las personas que solamente prestaren al autor del
escrito o grabado la cooperaci6n material necesaria para su publica­
cién, difusión o venta.

Autores: Son por igual responsables (art. 45) :
a) Los materiales que realizan el acto físico productor del

efecto (elemento material del delito) y los que a él cooperan
en forma que lo ha hecho posible j

b) Los morales o instigadores, es decir, por mandato, comi­
sión o encargo, orden, coacción ~' consejo.

Cómplices: IJa complicidad requiere:
a) en hecho punible de otro: si éste desiste (la tentativa

admite complicidad) o muere o se fuga o está exento de pena,
la complicidad subsiste. V. art, 48.

b) Un hecho de complicidad o bien ayudando al autor en el
acto o bien prestando una ayuda, antes convenida, al autor, sin
llegar 11 tratarse de un hecho sin el cual el del autor no hubiera
podido realizarse.

e) Intención criminal por parte del cómplice, pero si el autor
cornete otro que el convenido, rige la pena de éste. Art. 47.

La penalidad de los cómplices que se calcula como en el
artículo 44, sufre las excepciones de los delitos de los artícu­
los 83, 86, 102, 103, 128, 136, 137 Y 178. V. además el caso
del artículo 49.

Ténganse también en cuenta 10.'1 casos de participación de la
banda o asociación ilícita de los artículos 166-2° 167-2° 184:
y 210 Y los delitos de conspiración dc los artícul~ 216 ; 232.

La complicidad en las quiebras se rige en lo penal por las
pr('scripciones <1('1 presente Código y DO por el libro IV del
de Comercio, hoy ley n° 4156.
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TITULO VIII

REINCIDENCIA

159

Art. &O. Habr6. reincidcncia siempre quc el condenado por 81'n­

tencia firme, a una pena privativa de libertad, dictada por cualquier
tribunal del paía, cometiere un nuevo dolito, aunque hubiere mediado
indulto o conmutación. La condena sufrida en cl extranjero se ten­
dr6. en cuenta para la reincidencia si ha sido pronunciada por ra:r.6n
de un delito que pueda, según la lcy argentina, dar lugar a extra·
dieión. A los efectos de la reincidencia, 110 so tomar6. en cuenta los
delitos militares o polítícos ni los amnistiados.

Art. 61. El reincidento por segunda vez, condenado a pena pr i­
vativa de la libertad que excediera de dos años, cumplirá su condena
con reclusión cn un paraje de los territorios del sud. La pena de pri­
vación de libertad que cl procesado sufrió por delito cometido nntes
de haber cumplido veintiún años, no podrá computárscle para la
agravación de la pena.

Art. 62. La reclusión en un paraje de los territorios del sud serú

impuesta por tiempo indeterminado y como accesoria dc la última.
condena, cuando mediarcn las slguientes circunstancias:

l' Dos condenas a reclusión o una a recluaién y otra a prisión por
m6.s de tres años. 2' Trcs eondenas a prisión por más de tres años

o una de reclusión por más de tres años y dos de prisión de tres años
o menos. 3' Cuatro condenas a prisión, siendo una de ellas mayor
de tres años. 4' Cinco condonas a prisión de tres años o menores.
Se aplicará la reclusión como accesoria de la condena en 101 CQ.80S

de concurso de delitos, siempre que los delitos juzgados hubieron sido
e.inco por lo menos y que dos dc ellos tuviesen fijada pena mayor do
tres años de prisión.

Art. 63. La condena anterior no se tendrá en cuenta a los eff'doll
de considerar al reo como reincidente cuando hubieren transcurrido
los términos señalados en el artlculo 65 y otro tanto mb, que nuue a
excederá de diez años.

Es reincidente cl procesado que haya sido condenado por un
delito (de la misma especie u otro cualquiera), a pcna cor­
poral en el país o en el extranjero; en este último caso por
delito que pueda determinar la extradición. Aunque la pena
no se hubiese cumplido por fuga, conmutación o indulto. Se
exceptúan los delitos amnistiados, los políticos y los militares.

La reincidencia debe ser contemplada a los efectos de los
artículos 41 y 42. Presupone un Registro General que hoy 0(.

existe.
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Determinará además en la nueva condena la imposibilidad
de la liberación y la condenación condicionales de los artícu­
los 13 y 26. V. además el 28 de la ley de Patronato de Meno­
res. (N° 10.903 agregada al Código Civil.)

Si ia nueva condena excede de dos años :r ha habido ya una
anterior reincidencia, ella importa la relegación (art. 51) salvo
ser por delito cometido antes de los 21 años.

Si de la primera condena a la nueva han transcurrido los
términos que el artículo 65 establece para la prescripción de
las penas y otro tanto, no hay reincidencia (art. 53).

Medida de seguridad: Se impone como pena accesoria de la
última condena en los casos del artículo 52 (que importan pe­
ligrosidad definida) la reclusión por tiempo indeterminado
en Ushnaia.

TITULO IX

CONCURSO DE DELITOS

Art. 64. Cuando un hecho cayere bajo mús de una sanción penal,
se aplicará solamente la que fijare pena mayor.

Art. 66. Cuando concurrieren varios hechos independientes reprl­
midos cou nna misma especie de pena, la pena aplicable al reo en
tal caso tendrá como máximum, la suma resultante de la aeumulaci6n
de las penas correspondientes a los diversos hechos. Sin embargo,
esta suma no podrá exceder del máximum legal de la especie de pena
de que se trate.

Art, 56. Cuando coneurrieren "arios hechos independientes rcprl­
midos con penas divisibles de diferente naturaleza, S8 aplicará la
¡,,'na más grave, teniendo en cuenta los delitos de pena menor. Si
:r!Kuna de las penas no fuere divisible, se aplicará ésta lÍnicamente,
salvo en caso en que cou la prisión perpetua y la de reclusi6n tem­
poru l, en que se aplicará reclusión perpetua. La inhabilitaci6n se
aplil':Ir!l sin sujeción a 1<> dispuesto ('JI el párrafo i-,

Art. 67. A los efectos del articulo anterior, la gravedad rl'lativa
de las penas de diferente naturaleza se detcrminnrñ por el orden
('JI que se hallan enumeradas en el articulo 5q•

Art, 58 Las reglas precedentes se aplicar6.n también en el caso
«n que después de una condena pronunciada por seutencia firme, se
dt-ba juzgar a la misma persona que esté cumpliendo pena por otro
hl'd.lo distinto; o cuando se hubieren dictado dos o más sentencfaa
firmes con violaci6n de dichas reglas. Corresponder' al juez que
~I"ya aplicado la pena mayor dictar, a pedido de parte, su 6nic:l
«e nt cnc in, sin alterar las declaraciones de hechos contuuidaa en la8
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otras. Cuando por cualquier causa la justicia federal, en autos en
que ella haya intervenido, no pueda aplicar esta regla, lo hará la
justicia ordinaria nacional o provincial que conoció de la infracción
penal, según sea el caso.

Reiteración es la comisión por una misma persona de dos o
más delitos no juzgados todavía, cometidos al mismo tiempo o
no, contra una misma persona o varias, sobre una misma cosa
o cosas distintas, en una sola acción o cn acciones diferentes.

Sc diferencia de la reincidencia cn que ésta importa suce­
sión de hechos y que uno haya sido ya condenado (1).

El concurso de delitos, llamado así porque e concurren s o
son materia de un solo proceso, puede ser:

1": Ideal o formal en que: A la acción encierra en sí varios
delitos : a veces el Código los comprende y pena como una sola
infracción (abuso de armas con lesiones lcves : B uno de los
delitos es medio de la ejecución del otro (falsificación para
estafar).

~o: Real en que: A las acciones si distintas tienen penas homo­
géneas y ofrecen unicidad de objeto, sujeto pasivo e intención
del agente, se las llama delitos continuos; B hechos indepen­
dientes pero con penas homogéneas; e hechos independientes
pero con penas heterogéneas.

El artículo 54 se refiere al concurso ideal o n° 1 y además
él los delitos continuos (A del n° 2). El artículo 55 a los
hechos de la letra B del n° 2. El artículo 56 a los de la
letra C del mismo número 2.

La pena es para el concurso ideal y delitos continuos, la del
delito más grave. Los delitos continuos o continuados por la
unicidad antes indicada implican: 10 pluralidad de acciones
aunque hayan tenido lugar en tiempos diversos; 20 violación
<1(' una misma disposieión legal : 30 que la inteneión criminal
sea una.

Hechos homogéneos (2°-B) : por ejemplo, el abuso de armas
con lesiones (que por sí forma un concurso ideal) 7l hurto: los
dos tienen la misma pena, prisión; se forma la escala sumando

(1) Extractamos aquí las páginas 369·39-&, tomo 1, oh. rito en que
eon detención se analizan los textos drl presente titulo especialmente
la teor ía del delito continuo o rontinundo y en cuanto al articulo 58,
(xplica las dificultades que pueden ofrecerse por mediar la justicia
federal.

IDII. PeDo A.oz.
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los tres años máximum del artículo 104 ). el del 162, dos
años, y estos cinco años serán el máximo de la escala; el mí­
nimum será un año de prisión, pena mínima de la pena menor
que es la del artículo 104. Ent.re un año y cinco el juez im­
pondrá la pena que por las normas del artículo 40 y 41 en­
tienda que corresponde. Esto por el artículo 55.

El 56 rige para los delitos hetcrogéneos: como la heteroge­
neidad es de las penas, no de los delitos, ha habido que ate­
nerse a la más grave que es también el principio general del 54.

El 57 fija el orden de las penas que es el del 5: reclusión,
prisión, multa e inhabilitación.

Los artículos anteriores implican un solo proceso en que
entren los delitos reiterados; el 58 presupone que durante el
cumplimiento de la pena señalada en un juicio anterior, el
reo se ve sometido, por un delito posterior, a nuevo proceso o
resulta que había un delito anterior no conocido y por el cual
sufre nuevo proceso. En tal caso el juez de éste, por requeri­
miento del procesado o de oficio, reclama el expediente del
anterior juicio y dicta una pena única con arreglo a los ar­
tículos anteriores.

TITULO X

EXTISCION DE ACCIOXES y DE PENA8

Art. 59. La acción penal se extinguirá:
19 Por la muerte del imputado. 29 Por la amnistia. 39 Por la pres­

cripción. 49 Por la renuncia del agra'dado, respecto de los delitos
de acción privada,

Art. 6(1. La renuncia de la persona ofendida al ejercicio de la
acción penal, sólo perjudicará al renunciante y a sus herederos.

Art. 61. La amnistin ext.inguirá la acción penal y hará cesar In
('on<1(,lIa ~. todos sus cf'cctos, con cxcepcién de las indemnizaciones
debidas a pnrt.icularcs.

Art. 62. La acción penal se prescribirá durante el tiempo fijado
a eont inuae ién :

l· A los quince años, euande se tratare de delitos cUYIl. pena fuere
la de rrclusión o prisión perpetua. 29 Después de transcurrido el máxi­
mum de durac ión de la pena aeñn ladn para el delito, si se tratare de
hechos reprimidos COII reclusión o prisión, no pudiendo, en ning6n
(,:lSO, el término de la prcscripe íón exceder de doce afio s ni bajar
111' dos años. :l. A los cinco años, cuando se tratare de un hecho
rr-prlmido úni('::ml'nte con inhabilitarión pcrpetua. 49 Al afio. eunn-
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do se tratare de un hecho reprimido 6nicamente con inhabilitaci6n
temporal. 59 A los dos años, cuando se tratare de heehos reprimidos
con multa mayor de dos mil pesos. 69 Al año, cuando se tratare de
hechos reprimidos con multa de dos mil pesos o menee,

Art. 63. La prescripci6n de la acción empezará a correr desde la
media noche del día en que se cometió el delito o, si éste fuere
continuo, en que cesó de cometerse.

Art. 64. La accíén penal por delito reprimido con multa, se ex­
tinguirá en cualquier estado del juicio por el pago voluntario del
máximum do la multa correspondiente al delito y de las indemniza­
ciones a que hubiere lugar.

Art. 66. Las penas se prescriben en los términos siguientes:
19 La de reclusión perpetua, a los veinte años. 29 La de prisión

perpetua, a los veinte años. 3? La de reclusión o prisión temporal,
en un tiempo igual al de la condena. 49 La de multa mayor de dos
mil pesos, a los tres años. 5? La de multa que no excediere de dos
mil pesos, al año.

Art. 66. La prescripción de la pena empezará a correr desde la
media noche del día en que se notificare al reo la. sentencia. firn1l'
o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiere empe­
zado a cumplirse.

Art. 67. La prescripción correrá o será interrumpida separada­
mente para cada uno de los partícipes de un delito. La prescripción
se interrumpe si, antes de vencido el término, comete el reo otro
delito.

Art 68. El indulto del reo extinguirá la pena y sus erectos, con
excepción de las indemnizaciones debidas a particulares.

Art. 69. El perdón de la parte ofendida extinguirá la pena im­
puesta por delito de los enumerados en el articulo 73. Si hubiere
varios participes, el perdón en favor de uno de ellos aprovechará a los
demás.

Art. 70. Las indemnizaciones pecuniarias inherentes a las penas.
podrán hacerse efectivas sobre los bienes propios del condenado, aun
después de muerto.

Distingue el título la extinción de la acción penal de la de
las penas:

Extinción de la acción pe-nal (l):
Muerte del imputado durante el proceso.
Renuncia del agraviado en los casos del artículo 73.
Amnistía que comprende también a la pena ya pronunciada.

(1) La teoría de las acciones penales, su naturaleza y 8U ClI:tincióu
se trata en esta obra extensnmeutc eu el comentario al Código de Pro­
cedimientos para lo crim inal.
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Prescripción que corre durante el juicio y en tanto no haya
éste terminado por sentencia firme; jurisprudencia de la C.
C. C. y que después de ciertas disensiones ha sentado la Corte
Suprema. La prescripción se interrumpe por la comisión de
un nuevo delito. Art. 67.

Para la multa, como ya se ha dicho, rige el artículo 64.

Extinción de las penas:
Cumplimiento de las mismas.
Prescripción dentro de los plazos del artículo 65.
Indulto que deja subsistentes las responsabilidades civiles.
Perdón del ofendido en los casos de instancia privada.
La muerte del imputado como la del penado dejan subsis­

tente el derecho a indemnización contra los bienes que deja.

TITULO Xl

DEI. EJERCICIO DE LAS ACCIONES

Art. 71. Deberán iniciarse de oficio todas las acciones penales,
con excepción de las siguientes:

l' Las que dependieren de instancia privada. 2' Las acciones pri­
vadas.

Art. 72. Son acciones dependientes de instancia privada, las que
nacieren de los delitos de violación, estupro, rapto y ultrajes al pudor,
cuando no resultare la muerte de la persona ofendida o lesiones de
las mcncionadas en el artículo 91. En los casos de este articulo, no
se procederá a formar causa sino por acusación o denuncia del agra­
viado o de su tutor, guardador o representantes legales. Sin embargo,
se procederá de oficio cuando el delito fuere cometido contra un menor
que no tenga padres, tutor ni guardador, o que lo fuere por uno
de sus ascendientes, tutor o guardador.

Art. 73. Hon acciones privadas las que nacen de los siguientes
delitos:

l· Adultrrio. 20 Calumníus e injurias. 3. Violación de secretos,
salvo en los (':I1l0S del artículo 154. 4· Concurrencia desleal, prevista
e n el artículo 159.

Art. 74. La acción por delito de adulterio corresponde únicamente
al ('ílll)"U~C ofendido, quien deberá acusar a ambos culpables, pero
no podrá intentar la acción penal mirntras no se declare el divorcio
por causa de adulterio. La sentencia en el juicio de divorcio, no pro­
ducirá cfecto alguno en el juicio criminal. El cónyuge que ha con­
sentido el adulterio o lo ha perdonado no tiene derecho do iniciar
la ace ión. La muerte del c6nyuge ofendido extingue la aeción penal y
11:'."" cesar la ejecución de la pena.
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Art. 76. La acci6n por calumnia o injuria, podrá. ser ejercitada
s610 por cl ofendido y después dc su mucrtc por el cónyugc, hijos,
nietos o padres sobrevivientes.

Art. 76. En los demás casos del articulo 73, se procedcrá ünica­
mcntc por querella o denuncia del agraviado o de SUB guardadorcs
o representantes legales.

El principio general es que no necesitan querella más que
las acciones privadas (del arto 72) y las dependientes de ins­
tancia privada (del arto 73), pero si en éstas no entra el fiscal
más que para cuidar del procedimiento, en las primeras el
fiscal toma parte de inmediato y aunque desista el acusador
privado, él sostiene la acción pública.

En cuanto a las acciones privadas distingue la ley:
Adulterio: La acción necesita previa sentencia civil que lo

declare causal del divorcio.
Calumnia o injuria: Se ejerce la acción sin sumario.
Violación de secretos que siendo por empleado de correos o

telégrafos ya es de acción pública.
Concurrencia desleal.
En los cuatro casos puede el querellante desistir de la acción

antes de la sentencia firme en que muere la acción y empieza
la pena. V. además en Parte Tercera la ley de Marcas,

1'lTULO XII

SIGNIFICACIO:-l DE CONCEPTOS E~PI,EADOS EN EL COOIOO

Art. 77. Para la inteltgencia del texto de este código, se teudrá

prcsente las siguientcs reglas:
Los plazos señalados en este cóJigo se contarán ('011 arreglo a las

disposiciones dcl código civil. La expresión e rcg lamentos s u e orrlc­

nanzas s comprende todas las disposiciones de carácter general dicta­
das por la autoridad competente en la materia de que traten. Por los
términcs e funcionario público» y e cmplcndo público », usados en es­
t.' código, se designa a todo cl que part ivipa nccldcntul o permanente
del ejercido de funcioncs públicas, sea por elección popular o por nom­
hramicnto de autoridad competente. Con la palabra e mercadcríu a, so
designa toda clase dc (frctos susceptibles de expendio, Jo;1 término e ca­
pit án », comprende a todo comandante de cmbnrcación o al que Ic sus­
t.it.uyc. }O~I término e tripulación », comprende a todos los que so ha­
llau a bordo como oficiales o marineros.

Art.78. Queda comprendido en ..1 concepto de e violvncia a, ('1 uso
de medios hipnóticos o narc6ticos.



LIBRO SEGCNDO

DE LOS DELITOS

Este libro segundo contiene dos partes: en los seis primeros Utulos
el sujeto pasivo de cada infracción es la persona humana considerada
en su integridad fisica (1), su honor (I1), honestidad (I1I), su estado
civil (IV), su libertad (V), su propiedad (VI). Los delitos que contem­
plan los demfls títulos son de carileter social: seguridad pübllca (VII),
orden pñblíco (VIII), contra la Nación (IX), el Estado (X), la Admi­
nistraeión (XI) y la fe p6blica (XII).

TITULO I

DELITOS COSTRA L.\S PERSONAS

CAPITl:LO 1

Delitos cOlltra la vida

Art. 79. Se aplicaré. reelusión o prisión de ocho a veinticinco años,
al que matare a otro, siempre que en este código no se estableciere
otra pena.

Art. 80. Be apliearil reclusión perpetua o prisión perpetua, pudíen­
do aplicarse 10 dispuesto en el articulo 52:

19 Al que matare a su ascendiente, descendiente o cónyuge, sa­
biendo que 10 son. 29 Al que matare a otro con alevosía o ensaña­
miento, por precio, promesa remuneratoria, sevicias graves, impulso
de perversidad brutal o por veneno, incendio, inundación, descarrila­
miento, explosión o cualquier otro medio capnz de causar grandes es­
tragos. 3y Al que matare a otro para preparar, facilitar, consumar
u ocultar otro delito o para asegurar sus resultados o la impunidad
para si o para sus cooperadores o por no haber obtenido el resultado
que se propuso al intentar el otro hecho punible.

Art. 81. Iv Re impondrá reclusión de tres a seis años, o prisión de
UIIO a tres años:

a) Al que matare a otro, encontrúndose en un estado de emoción
violenta y que las circunstancias hicieren excusable. b) Al que, con
el propósito de causar un daño en el cuerpo o en la salud, produjere
la muerte de alguna persona, cuando el medio empleado no debía ra­
zonablemente ocasionar la muerte. 29 8e impondrá reclusión hasta
tres años o prisión de seis DIeses a dos años a la madre que, para ocul­
tar su deshonra, matare a su hijo durante el nacimiento o mientras
se encontrara bajo la influencia del estado puerperal y a los padres,
hermanos, marido e hijos que, para ocultar la deshonra de su hija,
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bermana, esposa o madre, cometiesen el mismo delito en las circuns­
tancias indicadas en la letra a del inciso l' de este articulo.

Art. 82. Cuando en el caso del inciso l' del articulo 80 concurrierc
alguna de las eurcunstancias del inciso l' dcl articulo anterior, la pc­
uu scrá de reclusión o prisión dc die" a ve intle ineo años.

Art. 83. 8er~ reprimido con prisión dc uno a cuatro años, el que
instigarc a otro al suicidio o le ayudare a cometerlo, si el suicidio
se hubíese tentado o consumado.

Art. 84. Será reprimido con prisión de seis meses a dos aiios e
inhabilitación especial, cn su caso, por cinco a diez años, el que
por imprudencia, negligencia, impericia en su arte o profesi6n o
inobservancia dc los reglamcntos o de los deberes dc su cargo, cau­
sare a otro la muerte,

Art. 85. ~l que causare un aborto será reprimido:
}' Con reclusión o prisión de tres a diez años, si obrare sin eon­

scntimiento de la mujer. Esta pena podrá elevarse hasta quince años,
si el hecho fuere seguido de la muerte de la mujer. 2' Con reclusión
o prisión de uno a cuatro años, si obrare con consentimiento de la
mujer. El máximum de la pena se elevará a seis años, si el hecho
fuere seguido dc la muerte de la mujer.

Art. 86. Incurrirán en las penas establecidas en el artículo ante­
rior y sufrir~n, además, inhabilitación especial por doble tiempo que
el dc la condena, los médicos, cirujanos, parteras o farmacéut.icoa
que abusaren dc su ciencia o artc para causar el aborto o coopera­
ren a causarlo. El aborto practicado por un médico diplomado, con
el consentimiento dc la mujer en cinta, no es punible:

}' Si sc ha hecho con el fin de evitar un pcligro para la vida o la
salud dc la madre y si este peligro no puede ser evitado por otros
medios. 2' Si el embarazc proviene de una violación o de un aten­
tado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente. En este
caso, el conaent imieuto dc su representante legal deberá ser requerido
para el aborto.

Art. 87. 8<'rá reprimido con prisión de seis meses a dos años, cl
que con violencia causare un aborto sin haber tenido el propósito de
vausarlo, si el estado de embarazo de la paciente fuere notorio o lc
conetare.

Art. 88. Será reprimida con prisióu de uno a cuatro años, la muo
je r que euusnre su propio aborto o consintiere en que otro se lo eau­
saro, La tentativa de In mujer no es punible.

1° Homicidio sim plc: 8 a ~5 liños de prisión o reclusión: pl'­
nas que se llaman paralelas para que el juez imponga la que
crea responder a las normas del artículo -lOy el 41.

~u Parricidio: contra ascendiente, descendiente o cónyuge
(uxorlcídio) .
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30. Asesinato: alevosía o ensañamiento : precio, crueldad con­
tinuada, veneno.

4°. e Criminis causa -.: para preparar, consumar o facilit.ar
otro delito ; aunque éste no se realice.

En estos tres casos, 2°, 3° Y 4°, la pena es reclusión perpetua,
pero se rebaja a reclusión o prisión de 8 a 25 años, cuando
ocurra alguna de las circunstancias que en los números 5 y ()
que siguen, se consideran atenuantes.

5°. Con emoción violenta: (repentina y excusable) reclusión
de tres a seis años, o prisión de uno a tres.

6° Preterintencional: en que la muerte no entraba en la
intención del reo: la pena del anterior.

7°. lnfantü:idio: para ocultar la deshonra de la madre; para
ésta reclusión hasta tres años o prisión de medio a dos. Para
los familiares, si hay emoción violenta y excusable, igual pena.

8°. Suicidio: se pena al instigador o cooperador; uno a cua­
tro años de prisión.

9°. Culposo: imprudencia, impericia, etc., seis meses a dos
años de prisión e inhabilitación especial de ;j años a 10.

10° Aborto: Sin consentimiento de la mujer, tres a diez
años de reclusión o prisión hasta quince si aquélla muere. Con
consentimiento, uno a cuatro años de reclusión o prisión y
hasta seis si la mujer muere. Las mismas penas a los médicos,
parteras, etc., que intervengan. Pero no es punible el practi­
cado por un médico en las circunstancias del artículo 86. El
aborto preterintencional tiene prisión de 1/2 a 2 años. La
mujer que causa o consiente su aborto, prisión de uno a cua­
tro años.

Lesiolles

Art. 89. Se impondrá prisión de un mes a un año, al que causare
a otro, en el cuerpo o cn la salud, un daño que no esté previsto
en otra disposición de este código.

Art. 90. Se impondrá reclusión o prisión de uno a seis años, si la
lesión produjcre una debilitación permanente de la salud, de un sen­
tido, de un órgano, de un miembro ° una dificultad permanente
de la palahra ° su hubiere puesto en peligro la vida del ofendido, le
hubiere inutilizado para el trabajo por mfls de un mes o le hubiere
causado una deformación permanente del rostro.
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Art. 91. Se impondrá reclusi6n o prisi6n de tres a diez años, si
la lesi6n produjere una enfermedad mental o corporal, cierta o pro­
bablemente incurable, la inutilidad permanente para el trabajo, la
pérdida de un sentido, de un 6rgano, de un miembro, del uso de un
6rgano o miembro, de la palabra o de la capacidad de engendrar o
eonccblr.

Art. 92. Si concurriere alguna de las c.ircunstanciaa enumeradas en
el articulo 80, la pena será: en el caso del articulo 89, de seis melles
a dos años; en el caso del articulo 90, de tres a diez años; y cn el
ClUlO del articulo 91, de tres a quince años.

Art. 93. Si concurricrc la circunstancia enunciada en el inciso 1~

letra a) del articulo 81, la pena scrá : en el C8S0 del articulo 89, de
quince días 8 seis meses: en el caso del articulo 90, de seis meses a
tres años; y en el caso drl articulo 91, de uno a cuatro años.

Art. 94. Sufrirá la pena de doscientos a mil pesos de multa e in­
habilitaci6n especial por uno a cuatro años, el que por imprudencia
o negligencia, por impericia en su arte o profcsi6n o por inobservan­
cia de los reglamentos o deberes de su cargo, causare a otro un daño
en el cuerpo o en la salud.

In. Lesiones leves (art. 89): Prisión de un mes a un año,
Se entiende por lesión todo daño en la salud o en el cuerpo.

20
• Lesiones gl"aves (art. 90) : Debilitación permanente de la

salud, de un órgano, de un miembro. Inutilización para el tra­
bajo en general, comprobada pericialmente con indicación del
tiempo. Deformación del rostro a estimar según la edad, el
sexo, posición social, etc, Dificultad permanente de la pala­
bra. Peligro de la vida según los peritos. Reclusión o prisión
de uno a seis años.

30. Lesiones gravísimos (art, 91): Enfermedad incurable'
cierta o probablemente según pericia médica. Pérdida de un
sentido, un órgano o su uso, de un miembro o su uso, de la
palabra y de la capacidad de engendrar (castración) o con­
cebir.

Todas estas penalidades tienen el aumento o la disminución
que establecen los artículos 92 y !l3, relacionándolas con las 0('
los artículos que cita, del anterior capítulo.

40
• Lesiones culposas (art, 94) : Por imprudencia, imperici.

ete., multa e inhabilitación especial temporal.
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Homicidio o Zesioflt18 en riña

Art, 95. Cuando en riña o agresi6n en que tomaren parte mis de
dos personas, resultare mucrte o lcsiones de las detenninadas en los
artículos 90 y 91, sin que constarc quiénes las causaron, se tendrá por
autores a todos los que ejercieron víoleucla sobre la persona del ofen·
dido y se aplicará reclusi6n o prisi6n de dos lL seis años en caso de
muerte y de uno a cuatro en caso de lesi6n.

Art. 96. Si las lesiones fueren las previstas en el articulo 89, la
pena aplicable ser~ de cuatro a ciento veinte días de prisi6n.

La riña o agresión de varias personas puede producir la
muerte o lesiones de uno o varios y no constar su autor o au­
tores. Se consideran entonces autores a todos y se les castiga
con reclusión o prisión de dos a seis años en caso de muerte,
uno a cuatro cn caso de lesión grave o gravísima o prisión de
cuatro días a 120 en el de lesiones leves.

La pena es igual para todos, salvo en el caso del artículo 37,
menores de edad.

Duelo

Art. 97. Los que se batieren <'11 duelo, COII intervcnci6n do dos o
más padrlnos, mayores de edad, que clijun las armas y arreglen las
demás condiciones del desafio, serán reprimidos:

l y Con prisión de uno a seis meses, al que no infiriere lesi6n a su
adversario o sólo le causare una lesión do las determinadas en el
articulo 89. ~" Con prisíón de UIIO a cuut ro años, al que causare la
muerte de su adversario o le infiriere lesión de las determinadas en
Jos articulos 90 v 91.

Art. 98. Los 'que se bat iercu, sin la iutcrvencléu de padrinos, ma­
yores de edad, que elijan las urUlI1S y arreglen las demás condiciones
del desafio, serñn rcprimidoa:

ly El que matare a su adversario, 1'011 la pena señalada para el ho­
micida. 2 y El que causare lesiones, ('011 la pena señalada para el autor
de lesiones. 3\' El que no causare lcaioues, con prisión de UII mes a

111 año.

/1rt , 99. El que in!>tigare a otro a provocar o a aceptar un duelo
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y cl que desaereditare püblíeamente a otro por no desafiar o por re­
husar un desafio, sertin reprimidos:
l' Con multa de doscientos a mil pesos, si el duelo no se realizare

o si realizándose, no se produjere muerte ni lesiones o s610 leaicnes
de 111.8 comprendidas en el articulo 89. 2' Con prisi6n de uno a cuatro
alios, si se causare muerte o lesiones de las mencionadas cu los artícu­

los 90 y 91.
Art. 100. El que provocare o diere causa a un desafio, proponié­

dose un interés pecuniario u otro objeto inmoral, será reprimido:
l' Con prisi6n de uno a cuatro años, si el duelo no se verificare

o si efectuándose, no resultare muerte ni lesiones. 2' Con reclusi6n
o prisi6n de tres a. diez años, si el duelo se realizare y resultaren le­
siones. 3? Con reclusi6n o prisi6n de dicz a veinticinco años, si se
produjere la muerte.

Art. 101. El combatiente que faltare, en daño de su adversario,
a lus condiciones ajustadas por los padrinos, será reprimido:

l' Con reclusión o prisión de tres a diez años, si causare lesiones
a su adversario. 2' Con rcc lusíón o prisión de diez a veinticinco años,
si le causare la muertc.

Art. 102. Los padrinos de un duelo que usaren cualquier géncro
de alevosía en la cjecuci6n del mismo, serán reprimidos con las penas
señaladas en el articulo anterior, según fueren las consecuencias que
resultaren.

Art. 103. Cuando los padrinos concertaren un duelo a muerte o
en condicioncs tales que de ellas debiere resultar In muerte, serán
reprimidos con reclusi6n o prisión de uno a cuatro años, si se ver i­
ficare la muerte de alguno de los combatientes. Si no se verificare
la muerte de alguno dc ellos, la pena será de multa de doscientos a
mil pesos.

1°. Duelo regula)' con padrinos: Penas desde uno a cuatro
años de prisión.

2°, Sin padrinos: Las del 98. Se considera tal cuando 10-;

padrinos son menores de edad.
3°. La in-stigación o prouocacion a duelo tiene las penas

del art. 99. Pero la provocación a un funcionario público
por el hecho de sus funciones se considera desaca too Art.
144, cuya pena en el caso de muerte o lesiones graves o grao
vísimas no S(~ aplicará, sino la del 99-2°.

4° Duelos calificados:
«): el que provoca o causa un desafío con un interés in­

moral o pecuniario tiene las penas c1('1 arto 100.
b): el combatiente que en el acto del duelo procediera en
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contra de las condiciones ajustadas, en perjuicio de su advcr­
sario, es penado por el art. 10I.

e): los padrinos que concertaren un duelo a muerte o en
la ejecución del duelo procediesen con alevosía, tienen las pe­
nas de los artículos 102 y 103.

.1btlso de armas

Art. 104. Será ropr imido con uno a tres años de prisión, el que
disparare un arma de fuego contra una persona sin hertrla, "Esta pena
se aplicará aunque se causare herida a que corresponda pena menor,
siempre que el hecho no importe un delito más gravo. Será repr i­
mida con prisión de quince días a seis meses, la agresi6n con toda
arma, aunque no causare herida.

Art. 105. Si coucurrlcra alguna de las circunstancias previstas en
los articulas 80 y 81, inciso 19 letra a, la pena se aumentará o (lis­
winuirá en un tercío respect ivamcntc.

10: El disparo o los disparos no han producido lesión algu­
na: tiene un afio de prisión. Si el arma falla, se considera
tentativa.

2°: Se producen lesiones leves: uno a tres afios.
3°: Se producen lesiones graves: la pena del arto 90, pri­

sión o reclusión de uno a seis 811os.
4°: IJHs lesiones son gravísimas: la pena del artículo 91,

reclusión o prisión de tres a diez años, según la regla del ar­
tículo 54, es decir, apreciando como agravante el delito o sea
el disparo.

La simple agresión con cualquier otra arma tendrá en <'1
caso del n" 1. de 15 días a seis meses i si hay lesiones, las de
los artículos 89, 90 Y 91 respectivamente.

En cualquier caso, las circunstancias que en el homicidio
lo califican arto 80, o lo atenúan art. 81, aumentarán la pena
como dice el arto 105.

AballClono ele perSOl/elS

Art. 108. Será reprimido con prisión de seis meses a dos alias, el
que abandonare a un menor de diez añoa u otra persona incapaz por
causa de <'nferml.'dad, a quien deba mantener o cuidar. La pena scrí,
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de reelusi6n o prisi6n de dos a seis años, si a eonsecuencia del abando­
no resultare un grave daño en el cuerpo o en la salud del menor o
incapaz. La reclusi6n o prisi6n será de tres a diez años, si ocurriere
la muerte.

Art. 107. }~l máximum y el mlnimum de las penas cstablecldas en
el artieulo preeedente, serán aumentados en un tercio cuando el delito
fuere cometido por los padres contra sus hijos y por éstos contra aqué­
lIos o por el e6nyuge. Serán disminuidos a la mitad, cuando 1'1 aban­
clono fuere de un mellar de tres días aún no inscripto en el Registro
Civí l, para salvar el honor propio o de la esposa, madre, hija o her­
mana.

Art. lOS: Será reprimido con multa de cien a quinientos pesos,
el que eneontrando perdido o desamparado a un menor de díez años
o a una persona herida o inválida o amenazada de un peligro cual­
quiera, omitiere prestarle el auxilio necesario, cuando pudiere hacerlo
sin rtesgo personal o no diere av iso inmediatnme nt e a la autoridad.

10: Abandono:

Se castiga el abandono de los niños que reune las siguientes
condiciones:

a): por parte del abandonado, que sea menor de diez años
o enfermo incapaz.

b): por parte del que abandona, un acto expreso con la in­
tención de desprenderse de las obligaciones que la ley le im­
pone o que ha aceptado libremente.

Si el abandono es delito-medio de otro delito-fin, habrá con­
curso de delitos: véase un caso de concurso legal en el arto
139,2°.

Se califica el delito por la agravante o la atenuante del ar­
tículo 107.

2°: Desamparo:

Delito por omisión de auxilio o de aviso a la autoridad.
El desamparado aquí es menor de diez años, o persona he­
rida, inválida o en peligro.

TITULO II

DELITOS CONTRA El, HONOR

Art. 109. La ealumnia o falsa imputaci6n de un delito que dé
lugar 11 la aeei6n públiea, serú reprimida con prrsién de uno a. tre:t
aiios.
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Art. 110. El que deshonrare o desacreditare a otro, será repri­
mido con multa de cien a mil pesos o prisi6n de un mes a un afio.

Art. 111. El acusado de injuria s610 pcdrá probar la verdad do
la imputaci6n en los casos siguientes:

19 Si la imputaclén hubiere tenido por objeto defender o garantizar
un interés público actual. 29 Si el hecho atribuido a la persona ofen­
dida, hubiere dado lugar a un proceso penal. 39 Si el querellante
pidiere la prueba de la imputación dirigida contra 61. En estos casos,
si se probare la verdad de las Imputaeion. v , el acusado quedará exento
de pena.

Art. 112. El reo de calumnia o injuria equivoca o encubierta que
rehusare dar en juieio explicaciones satisfactorias sobre ella, sufrirá
del mínimum n la mitad de la pena correspondiente a la calumnia
o injuria manifirsta.

Art. 113. El que publicare o produjere, por cualquier medio, in­
jurias o calumnias inferidas por otro, será reprimido como autor de
las injurias o calumnias de que se trate.

Art. 114. Cuando la injuria o calumnia se hubiere propagado por
medio de la prensa, en la capital y territorios nacionales, sus autores
quedarán sometidos a las enncionea del presente c6digo y el juez
o tribunal ordenará, si lo pidiere el ofendido, que los editores inserten
en los respectivos prri6dicos, a costa del culpable, la sentencia o
satisfacción.

Art. 115. Las injurias proferidas por los litigantes, apoderados
o defensores, en los escritos, discursos o informes producidos ante
los tribunales y no dados a publicidad, quedarán sujetas únicamente
a las correcciones disciplinarias correspondientes.

Art. 116. Cuando las injurias fueren reciprocas, el tribunal podrá,
según las circunstancias, declarar exentas de pena a 188 dos partes
II a alguna de ellas.

Art. 117. El culpable de injuria o calumnia contra un particular
11 nsoc ine iún, quedará exento de pena, si se retractare públicamente
antes de contestar la querella o en el acto de hacerlo.

A) Disposiciones comunes a injuria y calumnia:

Art. 112: Injuria o calumnia equívocas (que pueden conside­
rarse dirigidas a otro) o encubiertas (por medio de expresio­
nes vagas, interrogaciones, dudas, etc.). No explicadas satis­
factoriamente en el comparendo de conciliación o en el tras­
lado de la querella.

Art. 113: Es tan autor el que profirió la calumnia o la in­
juria como el que las reproduce o publica.

Art. 114: Propagación por la prensa. Este artículo sólo
rige en la jurisdicción ordinaria de la capital y ante los jueces
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de territorios en cuanto la tienen también. Al dictarla, el Con­
greso no ha hecho uso del art. 67-11° de la Constitución Nacio­
nal, sino del 67-14", y ésto por la razón de su artículo 32.

Art. 117: Retractación que surte efecto hecha en el comparen­
do o antes de evacuar el traslado de la querella o al evacuarlo;
después es inútil.

B) Disposiciones referentes a injuria:

Art. 110: Definición.
Art. 111: Exención de pena al acusado que puede probar

la verdad de la imputación en los tres casos que se fijan.
Art. 115: Inmuniza las injurias forenses pero si se dan a

la publicidad caen bajo el imperio del arto 114.
Art. 116: Para todas las injurias además de las forense.').

C) Calumnia:

No tiene más que un artículo especial, el 109 en que SI'

define; la falsedad debe ser objetiva (no he cometido tal de­
lito) J' subjetiva (el que me lo imputa sabe que J'O no lo he
cometido).

TITULO III

DEI.ITOS CO:\TRA LA HOSESTIDAT>

.L1dtlltcrio

Art. 118. Serán rrprimidos ron prisión de un mes 3 un año:
l' La mujer que comet.icre adulterio. 2' El codelincuente de la

mujer. 3' El marido, ruando tuviere manceba dentro o fuera de la
casa conyugal. 4' La manceba del marido.

El marido es adúltero cuando tiene manceba, delito conti­
nuado porque hay unidad de propósito r es una misma la
persona perjudicada.

El adulterio de In mujer no necesita ser continuado para
que sea penado. Su codelincuente sólo es punible si le consta
que la mujer es casada.

lIay principio de jurisprudencia que no admite como dI'
lito el adulterio del divorciado.
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También la hay cuando se alega la nulidad del matrimonio:
en un caso la. e, C. C. anuló la sentencia que declaraba ésta
~. absolvía; el juez no pudo fundar su fallo en una nulidad
que no había sido declarada por el juez civil, único eompe­
tente. En otro proceso, el querellado probó haber iniciado de­
manda por nulidad de matrimonio, el juez ordenó la suspen­
sión del proceso :Y la Cámara la confirmó cancelando además
la fianza de la excarcelación,

Violaci6n 11 estllpru

Art. 119. Será reprimlde con reclusi6n o prisi6n de seis a quince
años, el que tuviere acceso cnrual con personu de uno u otro sexo
en los casos siguientes:

l' Cuando la víct.imu fuere menor de doce aúos. 2' Cuando la per­
sona ofendida se hallare privada de razón o de sentido, o euando
por enfermedad o cualquier otra Ca.USIl, no pudiere resistir. 3' Cuan­
do se usare de fuerza o intimidaci6n.

Art. 120. Se Impondrá reclusi6n o prisión de tres a seis años,
cunudo la víct ima fuere mujer honesta mayor de doce aiios y menor
de quince '>' no se encontrare en las circunstancias de los números
2 y 3 del artículo anterior,

Art. 121. Se impondrá reclusión o prisión de tres a seis años,
al que abusare del error de una mujer fingiéndose su marldo y tu­
viere con ella acceso carnal.

Art. 122. La reclusión o prisión será de ocho a veinte nüos, cuan­
do en los casos del artículo 119, resultare un grave daüo en la salud
de la víctima o se cometiere el hecho por un ascendiente, descen­
diente, afín en Hnea recta, hermano, sacerdote o encargado do la
«ducac ióu o guardo. de aquélla o con el concurso de do-s o mús per­
souaa.

Art. 123. Se impondrú reclusión o prisión de seis a diez años, cuan.
do, en el ('8S0 del articulo 120, mediare alguno. de las circunstancia.s
expreeudas en el uuterior.

Art. 124. Se impoudrü reclusión o prisión de quince a veinticinco
nños, cuando, en los casos de los artículos 119 y 120 resultare la
muerte de la persona ofendida,

r-. Violación: Art. 119.

IJa violencia física y moral se presume juris et de jure si
la víctima es una. o un menor de doce años; He presume [uris
tonium en los casos del inciso 2°, que pueden dar lugar a
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prueba contraria; es manifiesta cuando hay fuerza moral (ame­
nazas) o física.

2°. Estupro: Art. 120.

La mujer tiene más de doce años y menos de quince, y no
ha habido violencia física o moral. Y aunque no sea virgen,
pero sí honesta.

En uno y otro caso se agrava la pena al producirse en las
circunstancias o con las consecuencias que se detallan en los
artículos 122, 123 Y 124.

3°. Cópula fraudulenta:

En que el agente se finge marido de la mujer y yace con
ella.

La acción es privada en todos estos casos, salvo las excep­
ciones de los tres artículos antes citados.

Corrupción y ultrajes al pudor

Art. 126. El que con ánimo de lucro o para satisfacer deseos
propios o ajenos, promoviere o facilitare la prostitución o corrupción
de menores de edad, sin distinción de sexo, aunque mediare el con­
sentímícuto de la vletima, será castigado:

19 Con reclusión o prisión de cuatro a quince años, si la v ict.imn
f'ucra menor de doce años. 2- Con reclusión o prisión de cuatro a
quince años, si la vfctima fuera mayor de doce años y menor de diez
y ocho. 39 Con prisión de dos a seis años, si la. víctima fuera mayor
de di<.'z y ocho años y menor de vcint idos, Cualesquiera que fuese la
vdad de la vfctima, la pena s<'rá de reclusión o prisión, desde diez
a quince años, cuando median' cugaüo, violencia, amenaza, abuso
(l., autoridad o cualquier otro medio de intimidación o coerción, como
también si el autor fuera nscondiente, marido, hermano, tutor o P<'r­
soun cucargada de su cducaciéu o guarda o que hiciera con ella vida
mur it.al.

Art. 126. Será reprimido COII reclusión o prisión de cuatro a diez
aüos, el quo COII ánimo do lucro o para satisfacer deseos njcuos, pro­
moviere o facilitare la corrupelón o prostitución de mayores de edad,
medinndo engaño, v ioleue ia, nmounxa, abuso de autoridad o cuales­
quicrn otros medios de coercién.

Art. 127. Se impondrá peisión de scia lI\rSCS a cuatro años, al qUI'
ahusare deshonestamente de persona de uno u otro sexo, concurriendo
alguna de lns circunstunc ins del articulo 119, sin qm' huya ac.'(','O
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earnal. Si el autor del hecho fuera alguna de las personas mencio­
nadas en el articulo 122, se le aplicará de tres a diez afios de re­

clusión o prisión.
Art. 128. Será reprimido con prisión de quince días a un año,

1'1.que publicare, fabricare o reprodujere libros, escritos, imágenes
u objetos obscenos y el que los expusiere, distribuyere o hiciere

circular.
Art. 129. Scrá reprimido con multa de cincuenta a quinientos

pesos, el que en sitio público ejecutare o hiciere ejecutar por otro
exhibiciones obscenas. La misma pena se aplicará cuando los netos
tuvieren lugar en sitio privado, pero expuesto a que sean vistos in­
voluntariamente por terceros.

10. Prostitución de menores: Art. 125.

Entra en el concepto de prostitución (satisfacer deseos aje­
nos con propósitos de lucro) el que busca la satisfacción de
deseos propios, pero esto es un error de la ley, pues el caso
puede ser violación, estupro o no ser delito, a no ser que se
entienda que se satisfacen los deseos propios y, además, se
piensa en prostituir a la mujer.

IJa penalidad distingue edades, pero no sexos.
Hay agravantes calificativas, pero no cabe tentativa j el de­

lito es formal. Puede haber co-autor por instigación o man­
dato.

La acción penal es pública.

~n. Prostitución de mayores: Art. 126.

Mujeres mayores de 2~ años, salvo mediar consentimiento
de éstas,

au
• Abuso deshonesto: Art. 127.

Con violencia física o moral y la agravante que cita.
Cabe tentat iva de este delito y cabe que el hecho sea ten­

tativa de violación; la intención debe decidirlo,

4n
• Libros, cic., obscenos:

El autor no es castigado si se ha hecho la publicación sin
SI\ not icia o consentimiento.

,"",". Erlnlncionr« ObSl'C1IUS: Art. ]29.

No basta que el acto sea impúdico; se requiere la intención
obscena, o contraria al pudor.
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Art. 130. Sufrirá prisi6n de uno B cuatro años, el que con miras
deshonestas substrajere o retuviere a una mujer por medio de fuerz:l,
intimidación o fraude. La prisión sl.'Tá de dos B seis aüos, si la ro­
bada fuere una mujer casada.

Art. 131. Srrá reprimido con prisi6n de seis meses a dos años,
el que cometiere rapto de una menor de quince años y mayor de doce,
con su consentimiento. El culpable será reprimido con prisi6n de
dos a seis afios, si el rapto fuere de una menor de doce añoe, con o
sin su consentimiento.

Sólo es punible el rapto cuando no ha mediado consenti­
miento de la raptada.

El delito se consuma con la simple substracción aunque no
le siga retención. La falta de consentimiento se presume
juris et ele jure tratándose de una menor de doce años. Si In
raptada es una meretriz, el delito será privación de libertad.

El delito puede complicarse con otros: violación, estupro.
ete., en cuyo caso habrá concurso (arts. 55 y 56).

Disposiciones comunes a los artículos anteriores

Art. 132. En los casos de violaci6n, estupro, rapto o abuso des­
honesto de una mujer soltera, quedará exento de pena el delincuente
si se casare eon la ofendida, prestando ella su consentimiento, des­
pués de restituida a casa de sus padres o a otro lugar seguro.

Art. 133. Los ascendientes, descendientes, alines en Iínea recta.
hermanos y cualesquiera persona que, con abuso de autoridad, encargo
o confianza cooperaren a la perpetraci6n de los delitos comprendidos
en este titulo, serán reprimidos con In pena de los autores.

l°. Exención de pena:
No la hay tratándose de una menor de doce años.
En caso de que sea mayor de doce ~. menor de veintidos.

si el padre niega el consenso habrá que pedir autorización ju­
dicial al juez civil.
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Si la víctima niega el consentimiento, podrá esto ser con­
siderado como atenuante en la sentencia.

2°. Coautores:

El arto 133 importa una excepción del 46.

TITULO IV

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIl.

Matrimonios ilegale8

Art. 134. Serán reprimidos con prisión de uno a cuatro años, 10:1

que contrajeren matrrmouio sabiendo ambos que existe impedimento
que cause su nulidad absoluta.

Art. 136. Serán reprimidos con prisión de dos a seis a6os:
l' El que contrajere matrimonio cuando, sabiendo que existe im­

pedimento que cause su nulidad absoluta, ocultare esta elrcunstanc ia
al otro contrayente. 2' El que engañando n una persona, simulare
matrimonio con ella.

Art. 136. El oficial püblico que a sablendas autorizare un matrí­
monio de los comprendidos en los art ículos anteriores, sufrirá, en su
caso, la pena que en ellos se determina. Si lo autorizare sin saberlo,
cuando su ignorancia provenga de 110 haber llenado 1011 requisitos
que la ley prescribe para la celebración del matrimonio, la pena se rú
de multa de cien a mil pellos e inhabilitación especial por seis meses
a dos años, S¡¿frirá multa de cien a mil pesos el oficial público que,
fuera de los demás callos de este articulo, procediere a la celebración
de un matrimonio sin haber observado todas las formalidades exigi­
das por la ley.

Art. 137. En la misma pena incurrirá el representante legitimo
de un menor impúber que diere el consentimiento para el matrimonio
del mismo.

1°. Los impedimentos según la ley civil son :

10: Consanguinidad entre ascendientes ~. descendientes.
2n

: 1dem entre hermanos,
:Jo: Afinidad en la línea recta.
4°: No tener la mujer 12 años y el varón 14.
5°: Matrimonio anterior subsistente.
60

: Autor o cómplice de homicidio de cónyuge.
7°: La locura.
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Pero el 4° y el 7° no caen bajo la ley penal, que se refierc
a nulidad absoluta; en cambio, estos matrimonios, serán anu­
lables. El 6° no comprende al homicida culposo.

2° Bigamia:

Es el 5° impedimento. Es delito instantáneo, no conti­
nuo: empieza la prescripción de la acción penal el día en
que se contrae el segundo matrimonio. Es cuestión prejudi­
cial la planteada ante la jurisdicción civil sobre nulidad de
uno de los matrimonios, pero no basta anunciar al juez del
proceso que se va a deducir la acción civil o realmente pre­
sentarla sin la seriedad que puede darle un principio de prue­
ba, por ejemplo.

No hay bigamia cuando el primer matrimonio ha sido di­
suelto por sentencia extranjera; pero si éste fué celebrado
en la República Argentina, la tal sentencia no rompe el víncu­
lo, ya que para los matrimonios aquí celebrados no hay di­
vorcio absoluto: es decir, que el casado aquí, divorciado en
Montevideo ~. que aquí vuelve a casarse, comete el delito de
bigamia.

3° La. pena en general para los cónyuges sabiendo ambos
el impedimento, es prisión de uno a cuatro años, pero si uno
lo ignora, la pena del otro es prisión de dos a seis años.

4°. El matrimonio simulado: en realidad, el falso, tiene
también su pena, arto 135-2°: pero si el engaño es delito-medio
de un delito-fin que puede ser estupro, estafa, etc., habrá
concurso de delitos,

5°. Funcionarios cómplices: Tienen su pena. V. en la Parto
Tercera la ley de Registro Civil.

6°. Padre o representante de un impúber:
El que da su consentimiento para el matrimonio del o de

la menor declarando la edad cierta tiene multa de 100 a 1000
pesos, y el oficial público que, n pesar de ésto legaliza el ma­
trimonio, tiene de dos a seis años de prisión. Pero si aquél
da una edad falsa y así engaña al oficial, éste no tiene pena,
y aquél infringe el art, 137 Y el 29:1 (falsedad) lo cual de­
termina el concurso-ideal de ambos delitos.
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SlIprCIUSn 11 auPOIici6R del eltado civil

Art. 138. Se aplicará prisión de seis meses a dos afios al que, por
un acto cualquiera, hicicre incierto, altcrnre o suprimiere el estado
civil de otro, con el propósito do causar perjuicio.

Art. 139. Se impondrá prisión de uno a cuatro años:
l~ A la mujer que fingicre preñez o parto pura dar a su supuesto

hijo derechos quc no le corrcspondan ). al médico o partcra que eoopo­
rare a la ejecución del delito. 2' Al que por medio dc cxposieión, de
ocultación o de otro acto eualquiera, hicicre incierto, alterare o supr i­
micre el estudo civil de un mcnor de diez años.

Alteración del estado civil:

Por ejemplo, inscribir en el Registro como hijo a un niño
que no lo es; fingirse padre de una menor para dar el consenti­
miento al matrimonio de ésta; inscribir como legítimos hijos
naturales o viceversa; tomar en algún acto el nombre de otra
persona.

Pero se necesita ánimo de causar con ello un perjuicio.

Suposición de parto o preñee :

En el primer caso, se considera que el delito se consuma
cuando se inscribe como propio el hijo ajeno; antes hay ten­
tativa, En el segundo, ('1 delito consistiría en la. afirmación
o propagación por la mujer de su falso estado.

Se exige también intención criminal.

Estado cit'il de un me'r¡or ele diez años:

Se lo daría por ejemplo, entregándolo a la casa de Expósi­
'os o a un Hospicio cualquiera, ocultando su nombre.
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TITULO V

DELITOS CO~TRA LA LIBERTA))

Delitos cOlllra Id libertad ~ndi1:idllal

l8:J

Art. 140. Seriln reprimidos con reclusiéu o prisi6n de tres a quince
años, el que redujere a una persona u. servidumbre o a otra condición
análoga y el que la recibiere en tal condiclén para mauteuerta en ella.

Art. 141. Será reprimido con prisión de un mes a un año, el que
ilegalmente privare a otro de su libertad personal.

Art. 142. Se aplicará prisión dc uuo a cuatro años, al que pr ivarc
a otro de IU libertad personal, cuando concurra alguna de las circuns­
tancias siguientes:

l' Si el hecho se eometierc con violencias o umeuazus o con propósi­

tos de lucro o con fines religiosos o de venganza. ~~ Si el hecho 9('

cometiere en la persona de un ascendiente, do! un hermano, del c6nyu­
ge o de otro individuo a quien se deba respeto particular. 3',' Si re­
sultare grave daño a la persona, a la salud o a los negocios dcl ofen­
dido, siempre que el hecho no importare otro delito por el cual la
ley le imponga pena mayor. 4? Si el hecho se cometiere simulando
autoridad pública u orden de autoridad püblicu. 5' Si la privacióu
de la libertad durare 011s de un mes,

Art. 143. Será reprimido con prisión de un urcs a un año e iuha­
bilitación especial por doble tiempo:

l' El funcionario pübtico que, con abuso de sus funcionl's o sin las
formalidades prescriptas por la ley, privare a alguno de su libertad
persoual. 2" El funcionario que rctuv icre a un detenido o preso, cUYI1
soltura haya debido ¡J(,.. rl'lar o cjceutur. 3" El funcionario que prolon­
gare Indebidamcnte Ta dctvueión de una persona, sin ponerla n dispo­
sici6n del juez competente. 4" El tunrionario que incomunicare inde
bida.mente a un detenido. [)-I El funcionario que íurpusiore 11 los presos
que guarda, sevortdndes, vejaciones o apremios ilegales, o los colocare
en lugares del cstablce iuucuto que no sean los señalados para el efec­
too 6' El jefl' de prisi6n u otro establecimiento penal o pi lIU" lo re­
empleee, que rce ibie r« ulgúu reo sin t est irnou io de 111 scut enclu firlll!'
en que se le hubiere impuesto la pena. 7" El nlcnide o empleado de Ias
várcelea de detenidos y seguridad que rve ibicre un preso sin orden de
nutezidad competente, salvo el caso de flugrante delito. 8' El fUllcio·
nario que desempeñando UII acto del servicio, comet icre cua lquier«
vejnciéu coutrn las pcrsonus o les aplicare aprcm íos ilegnlcs. !)? El
f uucionarfc competente que t cniendo noticia de una detención ile~al.
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omitiere, retardare o rehusare haccrta cesar o dar cuenta a la uutori­

dad que deba resolver.
Art. 144. Cuando en los casos del articulo anterior, concurriere

alguna de las circunstanrias enumeradas en el articulo 142, se aplica­
ré la. pena establecida en este últiulo.

Art. 145. Será reprimido con prisi6n de dos a seis afios, el que con­
dujere a una persona fuera de las fronteras de la república, con el
propósito de someterla ilegalmente al poder de otro O de alistarla
en un ejército extranjero.

Art. 146. Será reprimido con reclusi6n o prisi6n de tres a die?
años, el que sustrajere a un menor de diez años del poder de 8U8 padres,
tutor o persona encargada de' él, y el que lo retuviere u ocultare.

Art. 147. En la misma pena incurrirá el que, hallándose encargado
de la persona de un menor de diez aüos, 110 lo presentara a los padres
o guardadores que lo solicitaren o no diere razón aatisfactoria de su
desaparición.

Art. 148. Será reprimido con prisi6n de un mes a un afio, el que
indujere a UII mayor de diez años y menor de quince, a fugar de casa
de sus padres, guardadores o encargados de su persona.

Art. 149. Seré reprimido con prisión de un mes a un año, el que
ocultare a las investigaciones de la justicia o de la policia, a un
menor de quince años que se hubiere substraído a la potestad o guarda
a que estaba legalmente sometido. La pena será de seis meses a dos
liños, si el menor no tuviera diez años.

lo. Esclavitud:

Es delito reducir a una persona a servidumbre (de siervo,
no de servicio) o estado análogo, aunque lo consienta, y cual­
quiera que sea el propósito del autor.

20
• Privación de libertad personal:

a) Delito simple:

Detención privada por parte de todo el que no sea funcio­
nario público. Se pena, aunque aquella sea por breve tiempo.
En el Cód. de Procedo hay excepciones como las de los artícu­
los 3, 5 Y 368.

b) Delito calificado:

Violencias, propósitos de herir, religiosos, etc. Del cónyu­
!re, ascendiente, hermano. Causando daño que no importe
delito mayor. Simulación de autoridad pública, o de orden
11(' ésta. Que dure más de un mes.

El consentimiento del sujeto pasivo (votos monacales por
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ej.), hace inexistente el delito, pero éste nacerá cuando se
manifieste su voluntad de recobrar su libertad y se le impida.

e) Delito cometido por funcionario lníblir,ó:
El arto 4:l, enumera los casos (l) en que el funcionario no

se limita a retener el sujeto en detención privada, sino que lo
manda a la cárcel, disfrazada con el nombre de Alcaidía o
Depósito.

La pena de este delito cometido por funcionario se agrava,
arto 144, cuando comete el delito b o calificado.

En todo esto hay que tener presente el arto 248 :r siguientes:
« Abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcio­
narios públicos s.

3°. Conducción fuera ele [ronteras : art. 145.

Con uno de los propósitos que éste indica.

4°. Contra menores:

a: secuestro de niños: arto 146, siendo autor el que los subs­
trae como el que luego los retiene.

b: secuestro implícito o presunto, siempre que reclame al
niño su padre, tutor o guardador, arto 147.

c: inducción a la fuga. Art. 148, que en un menor de diez
años equivale a secuestro de menor.

d: ocultación de todo menor de quince años substraído
(por sí o por otro) a la potestad tic su padre, tutor, cte. Ar­
tículo 149.

Violació" di' domicilio

Art. 150. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, si
no resultare otro delito müs severamente penado, el que entrare en
morada o casa de negocio ajena, en sus depcndcncias o en el recinto
habitado por otro, contra la voluntad expresa o presunta de quien
tenga derecho de excluirlo.

Art. 151, Se impondrá la misma pena e inhabilitación espectal de
seis meses a dos años, al funcionario público o ageutc de la autoridad

(1) En la obra antes citada se estudia detenidamente el punto, To­
010 JI, pli¡:rs. 269·275, V. más adelante, en Código de Proeedimb-ntoa
en lo criminal, varios comentarios l'IMsim.
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qut' lI11anare un domicilio sin 101 formalidades prcllcriptall por la ley
u tuera de 101 calos que ella determina.

Art. 162. Las disposiciones de los artlculol snteriores no .e apli·
cnráu al que entrare en 1011 sitios expresados, para evitar un mal grave
a .1 mismo, a los moradorea o a un tercero, ni 01 que lo hiciere para
cumplir un deber de humanidad o prestar auxilio a la justicia.

Definición del delito:

Entrada o permanencia en domicilio ajeno contra la volun­
tad de quien tiene derecho de oponerse a ella, volutud expresa
o presunta. Domicilio es la morada de una persona o familia,
cualquier recinto habitado por una o más personas. Una casa
de negocio (esta última se entiende que en su parte abierta a
todos no rige la voluntad presunta de que no penetre alguien:
hace falta la expresa) : W1 escritorio u oficina, un hotel o casa
de pensión se consideran de libre acceso, salvo voluntad del
dueño expresa, pero cada pieza habitada o escritorio, etc., se
considera domicilio.

Violación por 1111 particular:

Tiene la pena del art. 150. Además. el agente se expone a
veces a lo que establece el arto 34-6°.

V iolación por U71 funcionario:

Es decir, invocando éste carácter (le talo sin orden de auto­
ridad competente o yendo más allá de ella.

Excepciones:

Además de las del art. 152, tí~nganse presente las otras dos
(111<' establece el arto 189, Cód. Procedo Crim.

Violari6n de secretos

Art, 163. S<'r!L reprimido con prisi61l de quince a lIeis mesea, el
'Iue abriere indebidmuonte una carta, UII I'lie~(l ,'('rradu (l UII duspueho
tclegrl1fico, telcfóJlico u de otra naturnleea que no le eaté dirigido;
" se apodernre iudcbidamcut o de UIIU curta, de \111 Jllil'~u, u de UII des.
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pacbo o do otro papel privado, aunque no esté cerrado; o suprimiere
o desviare de su destino una correspondencia que no le esté dirigida.
Se le aplicarl& priai6n de un D1C1t IL un nño, ai el culpable comunicare
a otro o publicare el contenido de la curta, escrito o despacbu.

Art. 164. Será reprimido con prisi6n de uno a cuatro años, el em­
pleado de correos o telégrafos que, abusando de su empleo, se apode­
rare de una carta, de un pliego, de un telegrama o de otra pieza de
correspondencia, se impusiere de su eontenído, la entregnre o eomu­
uieare a otro que no sea el dcst inatario, la euprlmíerc, la ocultare
o cambiare BU texto.

Art. 166. El que, hallúudose en posesión de una correspondencia
no destinada a la publicidad, la biciere publicar Indebidamente, aun­
que haya sido dirigida a él, será reprimido con multa de deseíeutos
a mil pesos, si el hecho causare o pudiere causar perjuicios a terceros.

Art. 168. Será reprimido con multa de doscientos a mil pesos e
inhabilitaci6n especial, en BU caso, por seis meses a tres añoe, el que
teniendo noticia, por razón de su estado, oficio, empleo, profesi6n o
arte, de un aeereto cuya. divulgaci6n pueda causar daño, lo revelare
sin justa causa.

Art. 157. En la misma pena Incurr-irá el que divulgare actuaciones
o procedímícutos, que por la ley deban quedar secretos.

"violación de correspondencia: Art, 133.

Por abrir esta otra persona que el destinatario. Habiendo
ya sido abierta o estando cerrada ('1 agente se apodera de la
pieza. Supresión de la entrega a aquél.

l~s un delito dependiente de instancia privada, pero ni en
sumario ni en plenario interviene d fiscal.

Empleado delincuente: Art. 15·l,

De correos y telégrafos, éstos nacionales, provinciales o par­
ticulares. Es el único delito 0<'1 título que se persigue por uc­

cién pública del fiscal.

Publicidad: Art, 155.

Para que haya delito S(' requiere : 10 Qnc la correspondencia
postal o telegráfica no estuviere destinada u la publicidad :
~" QU(' sea indebida. JlU('S ('S permitida si SI' quiere evitur UII

<1:\110, revelar un complot, proteger el propio honor y casos
análogos , la publicidud puede ser por imprentu, mnnuscr ita
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o de cualquier medio mecánico; 3° Que el hecho pueda causar
perjuicios, aunque no los cause de inmediato.

Secreto projeeionoi: Art, 156.

Sacerdotes (secreto de confesión), abogados, procuradores,
médicos, jueces, secretarios, peritos, etc, Coincide con el ar­
tículo 275, Cód. Proc. Crim., V. Art, 243 del presente Código.

Divulgación de actuaciones o procedimientos: arto 157.

Judiciales generalmente.

lJditos cO/ltra 1<1 libertad de trabl/jo 11 asociación

Art. 158. Sl'rá rr-pr imido con pr isíún de un mes a un año, el obre­
ro qUl' cjcre iere v iol..neia sobre otro para compelcrlo a tomar parte
en una huelga o boycot t. La misma pena sufrirá el patrón, empresario
u empleado que, por si o por cuenta de alguien, ejerciere coacción
para obligar a otro a tomar parte en un lock-out y a abandonar o in­
gresar a una eoctcdad obrera o patronal determinada.

Art. 159. Será reprimido con multa de mil a cuatro mil pesos, el
que, por maquinaciones fra.udulentas, sospechas malévolas o cualquier
medio de propaganda desleal, tratare de desviar, en su provecho, la
clientela de un establecimiento comercial o industrial.

Huelga:

Derecho del trabajador, que comprende la propaganda; li­
mitado:

a) Por la intimidación o violencia moral. V. Arts. 211 y 212;
b) La violencia física que puede determinar un concurso de

delitos si se dañan las cosas o se lesionan personas.
El boycott entra en el derecho de huelga y también la de

brazos caídos. a no ser que por sabotage produzca daños. Artícu­
los 183 y 184.

Lockoul :

Derecho del patrón o empleado (un empleado de éste puede
ser autor o cómplice). Este derecho está limitado por:
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a) La coacción en otros empleadores para que entren en el
lockout, o ingresen en una soeiadad patronal.

b) La coacción en los obreros para que dejen de pertene­
cer a determinada sociedad o para que ingresen a otra.

Propaganda desleal:

Delito cuya acción es dependiente de instancia privada.
Los medios pueden ser: avisos periodísticos, circulares, ar­

tículos parecidos manifiestamente inferiores, etc.

Delitos contra la libatad de rll:·'1 ;,;n

Art. 160. Berá reprimido ron prisión de quince dias a tres meses,
el que impidiere materialmente o turbare una reunión licita, ron in­
sultos O amenazas al orador o a la institución organizadora del acto.

Es reunión lícita, la que no es armada, ni se atribuye los de­
rechos del pueblo. (Const. Nacional arts. 22 y 229 del Código).

La policía considera ilícita toda reunión que no se ha auto­
rizado previamente.

La palabra «materialmente» según la comisión redactora.
ha sido acompañada de «con insultos o amenazas ». con el
fin de que no se considere como delito el acto de pedir la pala­
bra u otro por el estilo (').

Delitos cotltra la libertad de '(1 lJrClIsa

Art. 161. Bufrirá. prisión de uno a seis meses, el que impidiere o
estorbare la libre circulación de UD libro o pcriédíco.

La ley no admite el concepto de «delito.s de prensa », al"
tículo 114, pero sí que ésta puede ser el medio o vehículo de
cualquier delito.

En libros o periódicos, entran diarios, semanarios ~' revis­
tas, pero no las hojas sueltas, los carteles que se fijan en las
paredes, los números únicos y, en general, todo impreso o gru-
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bado en que desaparezca o se hugn difícil de hallar la respon­
sabilidad de los autores.

El delito de este título se agrava cuando lo comete un em­
pleado de correos, arto 154, o de policía, arto 248.

TITULO VI

Dl::I.ITOH CONTRA J.A PROPIEDAD

Hurto

Art. 162. Será rcprhnido con prisión de un mes a d09 alios, el que
se apoderare Ilegtt.imnmeuto de una cosa mueble, total o parcialmonte
ajena.

Art. 163. Sc aplicarú prisión de uno a SCiR afios on los casos si·
guientes:

l~ Cuando el hurto fuese de ~unado mayor o menor o do productos
sepurndos del suelo o múquiuns o iuatrumuntoa de trabajo, dejados on
('1 campo ; o de alambres u otros elementos de los cercos, eauaande su
destruce iéu total o parcial. 2'1 Cuando el hurto so comotiere con oca­
lIión de un incendio, explosión, inundación, naufragio, accidento de fo·
rrocarril, nsonndn o moti n o aprovechando las facilidados proveniontos
de cualquier otro desastre o conmoción p6blica o do un infortunio
purt ieulnr drl damnificado. 3Y Cuando so hiriero uso do ganda, llave
fal8a u otro instrumento semojante, para penetrar al lugar dondo so
halla la cosa ohjeto de la substracción o do la llave verdadera quo
hubiere sido subatratdu o hollada. ~9 Cuando so perpetrare con es­
calamu-uto.

Hurto simple: Art. 162.

Apoderamiento ilegitimo, es decir, sin o contra el censen­
timiento de sus dueños (se excluyen, por tanto, 1M COSI18 aban­
donadus o sin dueño) de un objeto mueble, sólido o gaseoso
(el fluido eléctrico generalmente se considern defraudacién) i

también <'1 de la cosa perdida art. 17:»·}0.

Hurto calificado: A11. 16:1.

1": Abigeato, hurto de un conjunto mayor o menor de va·
cunes, yeguurizos, ovejunos, porcinos, cte. De cosecha al:l\·
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villada. De máquinas y titiles dejados en ('1 campo. De alam­
bres y pies derechos de los cercos.

2°: Cometido en ocasiones de alarma, calamidad, etc., acu­
sando peligrosidad en el agente.

3°: Usando ganzúa u otro medio que importa una casi vio­
lencia en las cosas. Por esto tiene igual pena que ('1 robo.

4n
: Con escalamiento, es decir, entrar el delincuente o salir

de un edificio, local o recinto aun el no habitado, para hurtnr
o depositar la cosa hurtada.

Robo

Art. 164. Será reprimido con priaién do un mPI a IIrill ailoll, el qne
Be apoderaro ileglttmnmcnte de una cosa mueble, totul o parcialmente
ajena, con fuerza en Ins coans o con violencia flsica en lns personn~,

Bea que la violencia tenga lugar antes del robo para facilitarlo, en el
aeto do eometerlo o después de cometido para procurar su impunidad.

Art. 166. Se Impondrá reclusión o prisión do diez a veinticinco
años, si ('011. motivo u oeasién del robo resultnro un homicidio.

Art. 186. Be aplicará ree luaién o prtsién de cinco a quince ailos:
l' Si por 188 violencias ojercidall para rcaliznr el robo, 110 eausare

algunn. de las Iosionca prcvlstas en los artlculos 90 ~. 91. 2' Si el robo
80 cometiere en despoblado y 011. bandn.

Art. 187, Bo nplicará rr-cluaién o prtsién de tres R dir! ailos:
l' Bi so cometiere el robo en despoblado y ('011. armae, 2' Bi le eo­

metIero en lugllrrs poblados y en bnnda. 3' Si so perpetrare el robo
con perforaci6n o fractura de pared, coreo, techo o piso, puerta o ve u­
tana <10 un lugar hnbitndo o IIU8 dcpendeueína inmcdiat811. 4' Si con­
eurrlere algnna dl." IIlII eircunstnne ins enumern.dns 011. el artlculo 163.

Robo simple: Art. 164.

Apoderamiento como ('1 del hurto pero :
a.) Con fuerzn en las cosas, con nlterución (romper, nrrnn­

ear, etc.), en In ('ORa elite Re roba o en los muebles que In rodean
o el inmueble.

b} O violencia física en lns personas; si hny lesión goru\'(',
habrá concurso de delitos, si grnvc o gruvísimu, véanse los
dos nrfículos sigouit'ntcs. Pero tiene qlH' s('r para facilitar t'~

delito, ni cometer-lo o d('RPllÍ'S parn escupnr.
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Con homicidio: Art. 165.

No es el homicidio planeado antes (art. 80, 3°), sino el co­
metido con motivo u ocasión del robo, es decir, cometido a lo
par de él, de un modo imprevisto o accidental.

Con lesiones: Art. 166, 1°.

Si leves, se formará el concurso del arto 56.
Si graves o gravísimas, el presente artículo forma ya un

coneurso ideal legal. En caso de conflicto con el arto 92 re­
girá el presente, porque lo especial prima sobre lo general.

En despoblado y banda: Art. 166, 2°.

Despoblado es a una distancia de poblado, desde el cual se
pudieran oir las voces de auxilio. Banda es asociación para
cometer todo delito e que se presente ».

En despoblado y con armas: Art. 16;, 1°.

Haciendo uso o aunque sea mera ostentación de «cualquier
objeto con que se pueda lesionar o matar ».

En poblado y banda: Art. 167, 2°.

Aunque sea sin armas.

Con perforación: Art. 167,3°.

Perforación o fractura de las segur-idades externas que diee
el texto.

Se excluyen los alnmbrados . debe tratarse de un lugar ha­
bitado o dependencias en comunicación con él. Tampoco va
incluida la fractura para salir,

Ayrat'ación: Art. 167, 4°.

Se refiere a las circunstancias que hacen calificado el hurto.
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Art. 168. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el que
con intimidación o simulando autoridad pública o falsa orden de la
misma, obliguc a otro a entregar, enviar, dcposttar o poner a su dis­
posición o a la de un tercero, COBaS, dinero o documentos que produzcaa
efectos jurídicos. Incurrirá en la misma pena el que por los mismos
medios o con violencia, obligue a otro a suscribir o dcstruir doeumentoa
de obligación o de crédito.

Art. 169. Serú roprlmído con prisión de seis meses a cuatro años,
el que, por amenaza de imputaciones contra el honor o de violación
de secretos, cometiere alguno de los hechos expresados cn el artículo

precedente.
Art. 170. Sufrirá prisión de tres a diez años, el que detuvierc Cll

rehenes a una persona para sacar rescate.
Art. 171. Sufrirá prisión de dos a scis años, el que substrajere un

cadáver para hacerse pagar BU devolución.

Extorsión:

Es robo con violencia moral.
La exigencia debe ser ilegítima, porque el que usa. de su

derecho, aún con amenazas, no es punible.
Lo esencial es el fin económico de la acción.

Chantage:

Aquí la. intimidación no es general, sino que se hace la
amenaza. concreta de revelaciones difamatorias. Una de sus
formas es la periodística.

Rescate:

En el arto 142, 2°: se pena. la. detención privada COIl fines de
lucro; (por ejemplo, reclusión en nn manicomio para despo­
jar) ; aquí el lucro se busca ofreciendo la cesación de la de­
tención privada.

Substracción de cadáver:

No es robo propiamente, sino ocultación del cadáver para
obtener un rescate de parte de una persona interesada. Si no
llega el agente a conseguirlo, será tentativa.

1001. Peno Arr.
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CAPITULO IV

Estafas 11 otra« defrCludacio'lcs

Art. 1'72. Ber' reprimido con prisi6n de un mes a seis afios, el que
defraudare o otro con nombro supuesto, calidad simulado, falsos ti­
tulos, influencia mentida, abuso de confianza o aparentando bienes,
erédíto, comisión, empresa o negociación o valiéudoso de cualquier otro

ardid o engaño.
Art. 173. Sin perjuicio de la disposición general del articulo pre­

cedente, se eonsldcrnrán casos espeetalce de defraudaci6h y sufrirllll

la pena que él establece:
l' El que defraudare a otro en la substancia, calidad o cantidad de

1811 eosaa que le entregue en virtud de contrato o de un titulo obliga­
torio. 2' El que con perjuicio de otro se negare a restituir o no res­
tituyere a BU debido tiempo, dinero, l'fectos o cualquier otra cosa mue­
ble que se le haya dado en depósíto, comisión, administración u otro
Utulo que produzca obligación de entregar o devolver. 3\' m que de­
rraudnre, haciendo subscribir con engaño al~ún doeumcnto. 4'1 g¡ que
cometiere alguno defraudación abusando de firma e n blanco, exteudicu­
do con ella algún documento en perjuicio del mismo que la dió o do
tercero. 59 El dueiio de una cosa mueble que la subat rnjero de quien
la tenga legít.ímnmente en EU poder, con perjuicio de l mismo o de
tercero. 6' El que otorgare en perjuicio de otro, un contrato simulado
o falsos recibos. 7' El comisionista, capitñn de buque o cualquier otro
mnndntn rio que cometiere defraudación, alterando en 8US cuentas los
pree ioa o ecudiclones de los contratos, suponiendo gastos o exagerando
los que hubiere hecho, 8' El que comet iere defraudación, aubst.itu­
yendo, ocultando o mutilando algún proceso, expediente, documento
u otro papel Importante. 9" I~I que vendiere o gravare 1'0'1110 bienes
libres, los que fueren litigiosos o estuvieren cmbnrgndos o grnvadoa:
y (,1 que vcudiere, gravare o arrendare como propios, hil'nl'R ajenos.
10. El qu!' dcfraudare , con pretexto de supuestn remuneración a los
jueces u otros omph-udos púhlicos.

Art. 174. Rulrir!l pr isiún de dos a IIris nños:
l' El que para procurarse a si mismo o procurar o otro un provecho

ilegal en perjuicio de un nscgurudor o de un dador de préstamo o lo
gruesa, incendiare o destruyere una cosn asegurada o una unvo ase­
gurada o euya carga (1 fh-te cst én nscguradoa o Robre III cual IIl' hayo
vfcct uudo un prústnmo a In gruesa, 29 El que ahusare de las necesi­
dados, pnaioues, o lnexperienela de un menor o de un incapaz, decla­
rado o no dcclurudo tal, pura hacerle firmar un doeumento que impnrte
cualquior ef('cto juridico, en daño de él o de otro, aunque l'l nct.o sen
eivihnent« nulo. ay ]0;1 que dcfrnudnre usando do peana o medidux
lulsas, 4' El empresar!o o constructor de una obrn euu lquir-rn o el
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vcndedor de matcriaJcs de eonstrueeién que comctiere, en Ja cjecuci6n
de la obra o en la entrega de Jos materiaJes, un aeto frauduleuto capaz
dc poner en pcligro la seguridad de las personas, de los bienes o del
Estado. 5' El quc cometiere fraude en perjuicio de alguna administra­
ción p6blica. En los casos dc los dos n6meros precedentes, el culpable,
si fucrc empleado p6blico, sufrirá ademb inhabilitaci6n especial pero
pctua.

Art. 176. Será reprimido con multa de quinientos a dos mil pesos:
Iv El que encontrare perdida una cosa quc no le pertenezca o uu

tesoro y se apropiare la cosa o la parte del tesoro correspondiente al
propietario del suelo, sin observar las prcscripciones del código civil.
2~ El que se apropiare de una cosa ajena, en cuya tenencia hubiere
entrado a consecuencia de un crror o de un caso fortuito. 3' El que
vendiere la prenda sobre que prest6 dinero o se la apropiare o dis­
pusiere de ella, sin las formalidades legales. 4' El acreedor que a
snbiendns exija o acepte de su dcudor, a titulo de documento, crédito
o garantla por una obligaci6n no vencídn, un cheque o giro de fech:!
posterior o en blanco.

Defraudación:

Se llama hurto impropio, porque tiene todos los caracteres
del hurto, menos la violación de la posesión, porque aquí, el
sujeto pasivo se desprende (o antes se desprendió) volunta­
riamente de ésta.

Requiere lucro para el sujeto activo o un tercero, y per­
juicio para el pasivo o un tercero. Se consuma el delito con un
acto, en que a la par se producen el lucro y el perjuicio,

El dolo civil se diferencia del criminal en que aquél no in­
teresa al Estado: cada uno debe vigilar sus bienes o negocios,
pero si se da ('1 caso de que uno no podía prever, o no puede
resistir el ataque a ellos, se produce la intervención social eu
forma de proceso criminal.

Supuesto gcncml: Art. 172.

El uso de nombre inventado o apropiado no ('8 delito, sino
('11 cuanto influye en la defraudación.

Calidad simulada es suponer un carg-o, un grado militar o
IIn estado civil falsos, No lo es invocar un mandato inexistente
o un domicilio falso.

Título falso, académico, de nobleza, siempre que influya t'JI

la cstafu, influencia mentida, cuando es cierta, no huy
t.aCa, sino coima.
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Abuso de confianza del cajero, sirviente, tenedor de libros,
pero no del mandatario, depositario o administrador.

Apariencia de bienes, comisión, etc. Cuento del tío, del le­
gado, de la hereneia, etc.

Cualquier otro ardid o engaño, desde la mentira hasta una
aparatosa mise en scéne.

Supuestos especiales: Art. 173.

lo: Vender plata por oro o platino. Frecuente en substan­
cias medicinales. Calidad: falsificación de materia o productos
aunque no estén protegidos por la ley de marcas. Cantidad
no es el delito del arto 174, :Jo, sino la mezcla de piedras
arena o agua, etc., en la mercader-ía que se da corno pura.

2°: Aprobación indebida. Se consuma el delito por la ne­
gativa del depositario, mandatario, ctc., a entregar la cosa
cuando He le intima o en el tiempo fijado por el contrato, y
también por la. negativa de haber reeibido la. cosa.

3°: Caso parecido al de la extorsión en su objeto, pero aquí
no hay violencia moral, sino astucia o engaño.

40
: Aunque el abuso del documento dado eon la firma en

blanco no cause el daño que se proponía el que lo ha llenado.
5°: Puede haber pasado la cosa a poder de un acreedor pren­

dario, locatario, mandatario, cte. Su dueño no puede subs­
truerln.

6°: Aunque no se perjudique. V. arts. 955, 957 Y 9G8 del
cód. Civil.

7": Suponer precios altos ,r condiciones onerosa..... o ga.'itO:i
mayores que los reales.

8°: Es decir, cambiar 1111 documento por otro, esconderlo o
destruirlo en parte. Puede darse el caso del art. 255.

9°: Estclionuto. V. art. 1719, Cód. Civil. IJa venta de cosa
njena permitida por el Cód. de Comercio, art. 450 y prohibida
por el Civil, art. 1:1~!). es objeto del Penal cuando encierra una
muniobra para perjudicar y lucrarse.

10°: Simulación de soborno o cohecho (1),

(1) En In oh. eitndn, Tomo 11, púgil. 391·418, ae estudian detenida­
mente ('Btos diez CUIIOS, sobre todo en punto a consumaci6n.
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Con pena de m(nimum distin.to: Art. 174.

10: Daño causado para cobrar el seguro o no pagar el prés­
tamo.

2°: Sin tener en cuenta el resultado: se consuma con hacer
firmar al menor.

3°: La simple falsificación no basta, pero sí el mero uso.
4°: Ejecución dañosa de una obra, malos materiales. Basta

la posibilidad del daño.
5°: Administración nacional, provincial o municipal, repar­

ticiones autónomas, Banco de la Nación, Hipotecario Nacional,
Obras de Salubridad, cte.

Con penas cortas: Art. 175.

1°: No basta el apoderamiento de la eosa , debe existir la
intención de tenerla por suya. V. arta. 2531-2534 y 2539, C6d.
Civil. Para el tesoro, los arts, 2550-2556.

2°: Error sobre la cosa (un mueble comprado en que se en­
cuentra dinero) o sobre la persona (una carta reeibida por
error, con dinero, que no se devuelve).

3°: V. arto 3226, Cód. Civil. Téngase presente In prenda
agraria.

4°: El supuesto es que <'1 acreedor exige el giro o cheque <'11

blanco o con fecha anterior, tratándose de unn obligación fu­
tura. Los otres tres supuestos que hace el código en punto a
choques, son los de los arts. 172, 175 Y :lO~.

Qllebr/l(los y otros titlldor,'.' l'UII¡blt"s

Art. 178. SerA reprimido, como quebrado fraudulento, con pri8ión

de d08 u 80ia niloll e inhnbilitnclón especinl de tres o. dil'Z nñoa, el ce­
merelnnto doclarudo en quiebra que, en {mudl' de 8US ncrcedorcs, hu­
hiero incurrido en algunos de 108 hechos lliguiellte8:

l' Simulnr o suponer deudas, ounjouncloucs, gnstos o pérdidas. ~,

No jUlltificor lo. snlidu o existoncin do bienes que debiera tener ; suba­
\rut'r u ocultar nlgunu COSIL que cor eespoudierc o. IILmnsa. 3' Conceder
vvutnjaa indobldna o cualquler ncrucdor.

Art. 177. 8cr(L reprimido, como qu ..hrru!o culpnblv, con pr isión d,'
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un mes a un año c inhabilitaci6n especial de dos a cinco años, cl co­
merciante que hubiere causado su propia quiebra y perjudicado a sus
acreedorcs, por SU8 gastos excesivos con relacíén al capital y al nü­
mcro de personas de su familia, cspeculacioncs ruinosas, juego, aban­
dono de sus negocios o cualquier otro acto de negligencia o impru­

dencia manifiesta..
Art. 178. Cuando se tratare dc la quiebra de una socicdad anóni­

ma o cooperat iva o de una persona juridica que ejerza el comercio,
todo director, administrador o gerente de la socicdad o establecimiento
fallido o contador o tenedor de libros, que hubiere cooperado a la
ejecución de alguno de los actos a que se refieren los articulos antc­
riores, será reprimido con la pena del quebrado fraudulento o culpa­
ble, en su caso.

Art. 179. Será reprimido con prisión de uno a cuatro años, el deu­
dor no comerciantc concursado civihnente que, para defraudar a sus
acrcedores, hubiere cometido o cometiere alguno de los actos mencio­
nados en el articulo 176.

Art. 180. Será reprímído con prisión de un mes a un año, el acree­
dor que consintiere en un concordato, convenio o transacción judicial,
en virtud dc una connivencia con el deudor o con un tercero, por la
cual hubiere estipulado ventajas especiales para el caso de aceptación
del concordato, convenio o transacción. La misma pena sufrirá, en
su caso, todo dcudor o director, gerente o administrador dc una sociedad
anónima o cooperativa o de una persona juridica dc otra íudole, en
estado de quiebra o de concurso judicial de bienes, que eoncluyere un
convcnio de cste género.

S610 pueden ser quebrados los comerciantes, aun los no ma­
triculados. El delito se consuma en el día que el auto del
Juez declara como fecha de la cesación de pagos.

Hoy no hay cuestión prejudieial a resolver antes de empe­
zar el proceso: sólo se exige que haya declaración de quiebra.

Quebrado fraudulento: Art. 176.

Aumentando el pasivo. Con substracciones en el activo. Dan­
do ventajas a un acreedor (que no las tenga por su privilegio).
La quiebra de corredor es considerada como fraudulenta por
la ley comercial que no obliga al juez de lo criminal.

Quebmdo culpable: Art. 177.

Y. el art. 1:17 de la ley n° 4146, de quiebras.
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Quiebra de sociedad anónimlL, ctc.: Art. 178.

El delito no tiene por nombre la acción delictuosa o culpa­
ble, sino quien la ha ejecutado (no es quiebra, sino de quebra­
dos), por lo cual se establece un régimen de autores distinto
del del artículo 45.

Concursado civil: Art. 171.

Tiene pena el fraudulento, pero no el imprudente o culposo.

Casos de connivencia: Art. 180

V. el :31 de la ley 4146 y los 931 y 932, Cód. Civil (1).

Uo'Nlrpaci6n

Art. 181. Será reprimido con prisión de un mea a dos años:
Iv El que por violencia, engaño o abuso de confianza, despojare

a otro de la posesión o tenencia de un bieu inmueble o de un derecho
real de uso, usufructo, habitación, servidumbre o anticresis, consti­
tuido sobre un inmueble. 29 El que, para apoderarse de todo o parte
de un inmueble, destruyere o alterare los términos o limites del mismo.
3y El que, con violencias o amenazas, turbare la posesión de un in­
mueble.

Art. 182. Será reprimido con prisión de quince dtas a un año:
1" El que ilicitamente ). cou el propósito de causar perjuicio a otro

sacare aguas de represas, estanques 1I otros depósitos, ríos, arroyos,
fuentes, canales o acueductos o las sacare en mayor cantidad qUl' aque­
lla a que tenga derecho. 2Y El que estorbare el ejercicio de los de­
rechos que un tercero tuviere sobre dichas aguas. 3v Jo;l que ilicita­
mente y con el propósito de causar perjuicio a otro represare, desviare
o detuviere las aguas do los r íos, arroyos, canales o fuentes o usurpare
un derecho cualquiera referente al curso de ellas. La pena se aumen­
tará hasta dos años, si para cometer los delitos expresados en 108

números anteriores, se rompieren o alteraren diques, esclusas, compucr­
tas u otras obras semejantes heehas cn los ríos, arroyos, fuentes, de­
pósitos, eanalcs o acueductos.

(1) En la ob, citada, tomo n, pág. 451, se comenta el añadido do
In palabra deudor entre todo y o director y la divertida polémica de
[1011 cODll'ntaristas sobre lo que uno de éstos llama elio que se ha urmado ••
; Literatura docente r
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Despojo de inmtteble o de derecho real sobre él: Art. 181, l°.

Prot...ge los bienes inmuebles cont.ra las violencias, el en­
gaño y el abuso, pero s610 la posesión, no el dominio, es decir,
que si el dueño posee hay delito, y sin6 no, y los demás dere­
chos reales.

Destrucción o alteración de términos: íd., 2°.

Deshacer, mudar de sitio o borrar los limites, linderos o mo­
jones de piedra, madera o hierro, setos vivos, ete., para usur­
pnr el inmueble ajcno.

Tltrbación de posesión: íd., 3°.

Aquí <'1 acto es 'Violento física y moralmente. V. arto 2470,
Cód. Civil.

lsurpacién de aquas:

Son éstas inmuebles. Art. 2348, C6d. Civil. Sacar mayor can­
1idad de agua que la que toca, estorbar el derecho de otro aun sin
beneficiarse, desviar o detener aguas, son los tres incisos del ar­
t.íeulo 182. JJa agravación del apartado final prescinde de la
intención del usurpador; se funda en el daño social.

Daño.

Arlo 183. Hl'r(¡ reprtmhlo con }>rII16n de quince dial IL un 0110, el
(Iue destruyere, inutillzlLre, hiciere desapareeer o de eualquler modo
dnñnre una cOila mueble o Inmueblo o un animal, total o porclnJmente
njeno, Kil·"'pr.· que (,1 hecho no const.ituyn otro dollto mftl severnmente
penado,

Art. 18.. 1.0. pena ler(a de tru meaes IL cuatro o.flol de prfslén, 1I
medlnre cualquiera de 101 clrcunlltlLncllll IIlgulontel:

l' ]':jcI~utllno el hecho con ul fin do 1"'I)(1dlr el libre ejercicio de
111 nutor ídud o en vcngnnaa di' IIUII dctermluaclones. 2' Producir In.
forrl{m o I'nnlogio on aVI'1I u otroa nnlmnles dom6ltlcol. 3' Emploar
IIuhHlllncillK VI'I\I'IIOIUII o l'orrollvolI. .". Cometer el delito en deapoblndo
.1' "11 1>UIIIIII. r;y Jo:j""ulllrlo eu urehlvos, n·¡cIN!roN. hihlloll·('IlIl. JIlUIIWII
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(1 en puentea, cominos, pllleos u otrol blcnes de DIO pübllco ; O cn tum­
bus, lignol eonmemorntlvos, monumentes, ostatuas, cuadrol u OtrOI
olJj('tol do nrte eoloeadoa en edificiol o lU¡llrel püblícoa,

I...os atentados contra el patrimonio de 10R seis capítulos ano
teriores tienen por finalidad más el lucro del sujeto activo
que el perjuicio del paslvo . aquí es lo contrnrlo. Aquéllos no
tienden a la destrucción de In cosa, sino a conservarla. .. pa­
ra sí.

Daño simple: Art, 183.

Entra el sabotage. Art. 159.
IJo COSll tiene que ser ajena, por lo menos en parte. No lo

hay culposo.

Uaño calificado: Art. 184.

}o: Se diferencia del desacato que tratn de burlar a In au­
toridad o vengarse de C1111. Aquí sólo se trata de impedir 8U

acción.
2°: Daño de virtualidad superior n In buscada por el agente.
3°: Por el peligro general que encierra.
4°: V. nrt, 186, 2°.
5°: En bienes públicos o de uso público, archivos, bibliote­

eas, muscos, carreteras, caminos, viveros, obras do salubridad.
Tumbas consideradas por el lado-propiedad, (otros Códigos
penan cualquier menosprecio de la memoria de los muertos),
signos conmemorativos, placas, antenas. Monumentos o edifi­
cios declarados tales. Estatuas, ete., de edificios o hurures
públicos. Los daños causados en estntuns, eundros u objetos
artísticos de propiedad partieulur, entrnn en el arto 183.

Dia"o.icionl's gt'ntrllle.•

Art.. 186. Eltlill exentos do ruapousnhif ldnd "rilllilllll, sin perjuic io
de 1" civil, por 1011 hurtos, detrlluduelollell o dlli\(I11 ql!l' rl'ciprlH'III11IJ11to
lO enusurun¡

}. LOII cónyuJt(,II, aseundiento», dl'"I'I'lIdi"lllt'l y IItilll!lI 1'11 lu 1l1\llIL

rectu, :lo I~l coneorte viudo, "'HJlOctO do hlll l'OIlUII do IIL Iwrt.'·Ill·",·h
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de su difunto ('ón~'ugr, mientras no hayan pasado a poder de otro.
3' Los hermanos v euñados, si viviesen juntos. La excepción eltable­
cida en el p:írraf~ nnterior, no el aplicable 11. los extraños que partici­
pen drl dl'1ito.

1~ Y 3°: Se refieren a la familia en el sentido limitado de la
palabra. A diferencia de los delitos contra la persona en los
que el parentesco determina agravación, en éstos contra la pro­
piedad, no debe la ley intervenir, trazando líneas divisorias
entre el delito ~. la indelicadeza, y atizando odios.

El 2° se refiere al viudo o viuda que antes de habérsele
atribuído legalmente una cosa mueble de la difunta o el di­
funto, haya continuado en la posesión del mismo.

El apartado final es una aplicación del arto 48.

TITCLO VII

DEI.ITOS CO~TIU LA SEGVIUDAD PUBI.ICA

l11CCIII1i.o3 y ot,.O:l cstrapos

Art. 188. El que causare incendio, explosión o inundación, será re­
primido:

l' Con reclusión o prisión de tres 11. diez años, si hubiere peligro
común para los bienes. 2' Con reclusión o prisión de tres a diez años
cl que causare incendio o destrucci6n por cualquier otro medio: 11.)

de cereales en parva, gavillas o bolsas, o de los mismos todavía no cose­
chados. b) de bosques, viñas, olivares, cañaverales, algodonales, ycr­
batalcs o cualquiera otra plantación de árboles o arbustos en explo­
tación, ya sea con sus frutos en pie o cosechados. e) de ganado en 10'1

campos o de sus productos amontonados en el campo o depositados.
d) de la leüa o carb6n de leña, apilados o amontonados en los campos
de su explotación y destinados al comercio. e) de alfalfares o cual­
quier otro cultivo de forrajes, ya sea en pie o emparvados, engavilla­
dos, ensilados o enfardados. f) de los mismos productos mene lonados
en los párrafos anteriores, cargados, parados o en movimiento. 3' Con
reclusión o prisión de tres a quince años, si hubiere peligro para UII

archivo público, biblioteca, museo, arsenal, astillero, fábrica de pól­
vora o de pirotecnia militar o parque de artillerfa, 4' Con reclusi6n
o prisión de tres a quince años, si hubiere peligro de muerte para al­
guna persona. 5' Con reclusión o prisión de ocho a veinte añoa, si
el hecho fuere causa inmediata de la muerte de alguna persona.

Art. 187. Incurrirá, según los casos, en las penas sefialadas en el
articulo precedente, el que causare estrago por medio de sumersión
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o vnrnmicnto de navc, dcrrumbe de un edificio, inundacíén de una
mina o cualquier otro medio poderoso de destrucci6n.

Art. 188. Rerl1 reprimido con prisión de uno a seis años el que,
dcstruycndo o inutilizando diques u otras obras destinadas a la de­
fensa común contra las inundaciones u otros desastres, hiciere surgir
el peligro de que éstos sc produzcan. La misma pena se aplieará al
que, para impcdir la extinci6n de un incendio o las obras de defousa
contra una inundaci6n, sumersión, naufragio u otro desastre, substra­
jere, ocultare o hiciere inservibles, materiales, instrumentos u otros
medios dcstinados a la extinci6n o a la defensa referida.

Art. 189. S<'rú reprimido con prisi6n de un mes a un año, cl quc,
por imprudencia o negligencia, por imperleia en su arte o profesi6D
o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas, causare un in­
cendio u otros estragos. Si el hecho II omisi6n culpable pusiere en
peligro de muerte a alguna persona o causare la muerte de alguna per­
sona, el máxsmum de la pena podrá elevarse hasta cuatro años.

10. Estrago con peligro para las cosas. Art. 186, 1°, 20 Y 3°:
a.) Peligro común: no sólo en las del agente, sino posibili­

dad de que se extienda a las de otras personas.
b) Estrago rural: en los bienes que enumera el inciso 2'-'.
e) El peligro es para bienes no particulares, sino del Es­

tado.
~o. Con peligro para las personas: Art. 186, 4° ~. 5°:

a) Se mide la pena, no por el resultado, sino por la posibi­
lidad.

b) El estrago ha dado por consecuencia la muerte de una
persona.

30. Estrago por naufragio, abriendo una YÍa de agua, echan­
do el buque contra arrecifes, etc., V. para el indeterminado
el art. 194.

•J:O: Estrago culposo que se agrava si es con peligro de
muerte o habiendo resultado muerte, Art. 189.

5°: Destrucción de obras o medios para impedir o defen­
derse de un estrago. Aunque no se consume el propósito,
arto 188.

Delit08 corltra la 8eguridad de 108 ,ncclio8 de transporte y ele COlllunicación

Art. 190. Será reprimido con prisión de seis DIeses a dos años, el
que inutilizare o destruyere, en todo o en parte, las vias u obras des­
tinadas a la comunicaci6n pública por tierra o por agua, o impidiere
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o catorbare la ejceucíén de las medidas adoptadas para la segurida.d
de las mismas. El mfuimum se elevará. a seis aflos, si resultare peli­
gro para las persof14s. Si resultare la muerte de alguna persona, la
pena será. de tres a quince afios de reclusión o prisión.

Art. 191. El que empleare cualquier medio para detener o entorpe­
cer la marcha de un tren o para hacerle descarrilar, será reprimido:
l' Con prisión de seis meses a tres a.ños, si no se produjere desca­

rrilamiento u otro aecídeute. 2' Con prisión de dos a seis afios, si se
produjere descarrilamiento u otro accidente. 3' Con reclusión o pri­
sión de tres a diez afios, si a consecuencia del accidente, resultare le­
sionada alguna persona. 4' Con reclusión o prisión de diez a veinti­
cinco años, si resultare la muerte de alguna persona.

Art. 192. Ser6. reprimido con las penas establecidas en el articulo
anterior en sus casos respectivos, el que ejecutare cualquier acto ten­
diente a interrumpir el funcionamiento de un telégrafo o teléfono
destinado al servicio de un ferrocarril.

Art. 193. Será reprimido con prisi6n de un mes a un afio, si el
hecho no importare un delito má.s severamente penado, el que arrojare
cuerpos contundeutes o proyectiles contra un tren o tranvía en marcha.

Art. 194. Será reprlmldo con prisión de uno a seis años, el que
ejccutare cualquier acto tendiente n poner en peligro la seguridad de
una nave o construcción flotante o a detener o entorpecer la nave­
gación. Si el hecho produjere naufragio, averfa o varamiento, la pena
ser6. de tres a doce años de reclusión o prisión. Si el accidente causare
lesión a alguna persona, la pena ser6. de tres a quince años de reclu­
sión o prisión y si ocasionare la muerte, de diez a veinticinco años
de reclusión o prisión.

Art. 195. Serán reprimidos con prisi6n de un mes a un año, si el
hecho no importare un delito más severamente penado, los conductores,
capitanes, pilotos, mecánicos y demás empleados de un tren o de un
buque, que abandonaren sus puestos durante sus servicios respectivos
antea de llegar a puerto o al término del viaje ferroviario.

Art. 196. SerA reprimido con pr lsién de seis meses a dos años, el
que, por imprudencia o negligencia o por impericia en su arte o pro­
fesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzaa, causare
un descarrilamiento, n.nufragio u otro accidente previsto en este ca.
pitulo. Si del hecho resultare lesionada o muerta alguna persona, so
impondrá prisión de uno a cuatro afios.

Art. 197. Será reprimido con priaión de seis mesea a dos años, el
que interrumpiere o entorpeciere la comunicación telegráfica o tclo­
fónica o resistiere violentamente C'I restablecimiento do la comunica­
ción intcrrumpida.

le; Destrucción de 'Vías u obras: Art. 190.

En vías entran además de los rieles, las traviesas, ctc. Obras
son los terraplenes, puentes, muelles, estaciones. Medidas son
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lo que hacen los señaleros, guarda agujas, cte. Entra el caso
del arto 192.

2°; Desca·rrilamiento: Art. 191.

O cualquier entorpecimiento a la marcha de los trenes. Con
explosivos, señales o telegramas de servicio falsos, detención
de empleados, etc., frenos rotos, tornillos aflojados, rotura de
puentes, etc.

Si el daño en las personas ha sido el delito-fin, rigc el
arto 80, 2°.

3°; Por culpa o imprudencia: Art. 196.

Generalmente por inobservancia del reglamento,

4°. Contra buques: Art. 194.

Naufragio indirecto. El agente pone en práctica medios.
que den por resultado el naufragio de cualquier buque. El
arto 187 castiga el directo contra un buque determinado.

5°. Delitos análogos:

Art. 193: Cuerpos contundentes son piedras, maderas, la­
drillos; proyectiles, los disparados con armas. Si se causa da­
ños en las cosas o lesiones, será caso de concurso.

Art. 195: Abandono de servicio.
Art. 197: A diferencia del 1!J2, en que se ataca el telégra­

fo o teléfono para entorpecer o descarrilar, aquí se trata de
cualquier daño en los teléfonos o telégrafos.

Piratería

Art. 198. Será reprimido con reclusión o prisión de tres a quince
años:

19 El que practicnre en el mar o en los ríos de la república algún
acto de depredación o violenriu. contra un buque o contra. personas
o cosas que en él se encuentren, sin estar nut.or izndo por alguna poten­
cia beligerante o sin que el buque, por medio del cual ejecute el acto.
)Il'rtenezcu a In mnrina de guerra de alguun pot enciu recouoe ida. :!"

El que, abusando de una patento de corso Il'gitimlWH'ntc coucedida,
practicaro ulglin acto de dcprcdnción o cualquier hostilidad contra bu-



206 <,ODIGOS

ques de la repübllca o do otra uacióu pnrn hostilizar a In cual no eatu­
viere autorizado. 3~ El que se apodere de algún buque o do lo que porte­
ueciere a su equipaje, por medio do fraudo o vlolcnela eomet ídn contro
su eomandnnte. 4~ El que cntrcgure u pirutos un buque, su ('orA'u o lo
que perteneciere a 8U trtpulae ién, 5' El que, con nmenazan o violen­
cia8, se opusiere 11 quo el comandanto o la trrpulacíéu d('ti('nd:, al bu­
que atacado por pirata8. 6~ El que, por cuenta propia o njcna, equi­
paro un buquo dcstínado n la pirnterfn. 7' El argentiuo o extranjero
residente en la repüblica que trnfiearo con pirntus o lea suministrare
auxilios. Bv Jo;1 eemandante de un buque armado, que navcgnre ron
d08 o mñs patentes de diversas potenelae.

Art. 199. Si 108 actos de violencia u hostilidad mene ionadea en el
nrttculo anterior, fueren seguil10s de In muerte de nlgunn persona que
se encont rnre I'U el buque ato cado, la pena sor:', de diez o vclntleluco
aiiOll de reclusión o prisión.

Piratería: Art. 198.

l°: Comprende los ríos navegables o no y el mar aun fuera
del territorial. Salvo patente de corso contra un pals ene­
migo del patentado, que no sea la Argentina. Y salvo casos
de f.,'Ucrra.

2°: Patente de corso duda pOI' la República (r-l congreso, al'.
tículo 67·22 Consto Nae.) u otro país, contra un puis determi­
nado en In patente.

:1°: Define el buque el arto 8;)6, Cód. de Como Equipaje
quiere decir tripulación. El fraude debe ser especifico, pira­
tcar, no r-l geuerul del urt. 172. Ln violencia debe dar por re­
sultndo el apoderamiento del buque.

4°: Por ('1 capitán. Un individuo de la t ripulación puede
también cometerlo facilitando u los piratas 111 entruda en el
buque.

[jo: En cuulquiern de los cuatro casos unteriores,
(jo: En realidad, ('s tcntutivn de pirntei-la, que la ley cns­

li~1l como si {'sIn se eonsumnru .

7°: El argentino, aun residente en el extranjero y que será
reclamado por extradición. EIl realidad st'ríll complicidad.

HI): Salvo que las Jlult'lItcli hayan sitio dadus por dos poten.
eias aisladus.

Concurso ulcal lequl : Art. 1!)O.

:-;i('lltlo la muerte oeusional, pero ai ha sido buseuda y pre­
vistu, I'e~il'ú ("1 80. 2°.



Dclito« contra la "alud plíbZica

EIl1JenCnar o adulterar ag1l4ll potable8 o Idimento8 o 71lctlicinas (1)

Art. aoo. 8er4 reprimido eon reclusión o prillión de tn'lI a diez años,
('1 quo envenenare o adulterare, de un modo peligroso para la salud,
aguall potables o subetaneíae alimenticiall o medicinales, dostinnda«
ni UIlO pühlico o al eeuaumo de una colcct.lvidad de personas. Si e l
hecho fuero seguído do la muerte de alguna persona, In pena Ht'd do
dioz a velnt icineo aflos de roclu8ión o prlalén.

Art. aol. La8 peuas del nrticulo precedente, serñu aplicables ni qlltl

vendiere, pusiere en venta, entregare o diatr'ihuyere mod ienmcutoa
o mcreaderíaa pellgroeas para la salud, disimulando 8U enráctvr 110­

civo.
Art. 202. SerlÍ reprlmido con recluaién o prisión de tre8 a quince

nños, el que propagare una enfermedad peligrosa y contagiosa para
lns persouaa,

Art, 203. Cuando alguno de 108 hechos previstos en los tres art.icu­
los nntcrleres, tuero ecmetido por irnprudeueia o negligencia o por im­
per irin en el propio arte o protesión o por iuobscrvuucia tIt' los
rt'A'laDlentos u ordcnanaae, so ímpondrü multa de quinieutos a dos mil
IH'SOH, aí no resultare euf'ermedad o muerte de algunn personn, y pr i­
sióu de seis meses a dos nños, 8i resultare l'nCt'rml'dad o muert e.

Art. ao4. (nnttguo) 8orr, reprlmido ('011 multa de quinientos a do,¡
lIIil P('SOS ('1 que, estuudo autorizado paru 111 ve ntu de substuueias un-di­
riunh-s, lna eumiuiatrare en espeele, enlidad o eunt.idnd no correspou­
diente a las presertpelouea módica8 o diversn ll(' 111 dcclnradn o eun­

venida. Si del hecho resultare enfermedad o muerte do algunu Ill'rS\\II:I,
la 1"'1111 st'rÍl de dos a seis uiiotl de prtsiéu.

Art. 204. (con las moditiencionos de lna leyes n\' II:\(I!I y nY 1I:I:ll)
H('rfl reprhnido con prisión do soilt meses a dos nños (,1 (IUI', estuudo
uutorlendo pura la ventn, venda o entregue o sumiuiat.ro ulcnloidcs
l' no.rl'6ti('os sin reeotn m6t1i,~a. En lit misma respoueuhilidud iucurr irúu
1,1 módico quo receto y el furmaeéut lco o empleado que 10:1 dcspueheu
1';1 tloais mnyores (IUO htll quo IIl'iiuln In Fu rmneoIl('u, En enso dt' IIUt'
la ventn o cutrcgn o suministro seu hecho por persona no nutor izudu

<I) En nuestro "Código Penal Arl{ontino" hemos explieudo el error
IUt' implit'll este subtttulo. El euptt ulo l'nlt'ro fll'\ tumudu de l l'ro~'t'do

'," I!IOI.I, que tontn In t'MIIt"'iulit1ad d(' que cnda nrt ¡..ul» te uíu su t il u­
rl u propio. Al tomnr ('1 enpltulo qu(,(lí. "(1111) suht ítulo tlt'l ('upltllf",
'~ t.lt.ulitn correspoudicut« nI pr-imer urt.íeulo quo )Ior esto eueujn fa 11

::;;;~ t~:,'u¿'III~u~i~::;'h~I:'r:',:::,n:;::\ ij("~I~'¡(I:~::n:";'I;1 ::~ I'~~." ::~I:'~'\':~'~1 ';::'(;'r~~\ ~:, l::,~:~'l
IIIt! nren 1'1 trxt o ti", Códil!ll.
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parn la venta de substancias medicinales, la pena será dc tres meses
a un año de prisión. Los que no estando autorizados para la venta,
tengan en su poder las drogas a que se refiero esta ley y que 110

justifiqaen la raz6n legitima de su poscsión o tenencia, sufrirán la
misma pena. Será reprimido con multa de 500 a 2.000 pesos el que,
estando autorizado para la venta de substancias medicinales, las su­
ministrare en especie, calidad o cautidad no correspondiente a la re­
ceta médica o diversa de la deelarada o convenida. En cualquiera de
los casos previstos por este articulo, la pena sera de tres a quince
años de prisi6n, si resultare la enfermedad o muerte de alguna per­
sona.

Art. 205. (antiguo) Será reprimido con prisión de seis meses a
dos liños, el que violare las mcdidas adoptadas por las autoridades
competentes, para impedir la introducción o propagaci6n de una epi­
demia.

Art. 205. (con el púrrafo agregado por la ley n' 11309) Será re­
primido con prisi6n de seis melles a dos liños, el que violare Ias medio
das adoptadas por las autoridades competentes para impedir la in­
troducción o propagación de una epídemia. Seráu reprimidos con 1:1
misma pena los que introduzcan clandeat.inameutc, en el país, alcaloi­
des o narcóticos, ). los productos introducidos en estas coudiclones
serán decomisados.

Art. 208. Será reprimido con prisi6n de uno a seis DIeses el que
violare las reglas establccidas por las leyes de policta sanitaria animal.

Art. 207. En el case de coudenacíén por un delito previsto en este
capitulo, el eulpable, si fuere funeionario público o ejerciere alguna
proresión o arte, sufrirá, además, inhabilitación especial por doble
t icmpo del de la condena. Si la pena impuesta fuere la de multa,
la inhabilitación especial durará de un mes a un afio.

Art , 208. Será reprimido con prisión de quince días a un afio:
1'" El qU(', sin titulo ni autorizaci6n para el ejercicio de un arte de

curar o excediendo los Umites de su autorizaci6n, anunciare, preseri­
bien', administrare o aplicare hahitualmente medicamentos, aguas, clcc­
tricidad, hipnotismo o cualquier medio destinado al tratamiento rle
las enf'ermcdadea de las personas, aun a titulo gratuito. 29 El que.
con Utulo o autorización para el ejercicio de un arte de curar, anuu­
eiare o prometiere la curación de enfermedudes a término fijo o por
medios secretos o infalibles. 3? El que, con título o autorizaclén para
el ejercicio de un arte de curar, prestare su nombre a otro que JlO

tuviere titulo o autorizaci6n, para que ejerza los actos a que S8 re.
f iere el inciso 19 de este articulo.

1". Adulteración peligrosa: Art. 200.

Se entiende, no como medio de cometer otro delito, sino de
aguas o substancias destinadas al uso público o de una colee­
tividad: el dolo es indeterminado.



CÓDIGO PENAL 209

2°. Ocultación del peliqro : Art. 291.
Medicamentos o mercaderías aun los no adulterados. No

es necesario que alguien los compre. Se castiga al que los
ofrece en venta al público o a una persona.

3°. Contagio: Art. 293.
Sobre todo el venéreo.

4°. Culpa en los tres casos anteriores: Art. 204:
Se da por inobservancia de reglamentos en ello y 29 , Y por

descuido en el 30.

5°. Alcaloides o na,·cóticos. Art, 204:
a) Farmacéutico o idóneo que los despache sin receta mé­

dica.
b) Médico que los recete en dosis desproporcionadas (según

lo establezca la pericia que el juez ordene) y farmacéutico
que despacha esas recetas.

c) Expendio por personas no autorizadas (lo están los far­
macéuticos y las casas mayoristas que las venden).

el) La persona autorizada se aparta en el expendio, de la
receta o el convenio (comercial). Caso distinto del del ar­
tículo 173, 1°, en que se aprecia esto como defraudación: aquí
se trata del perjuicio a la salud pública.

e) El introductor clandestino de alcaloides o narcóticos.
Art. 205, 2°.

6°. Violación de cuarentenas o de desinfección domiciliaria, de­
nuncia médica forzosa, hospitalización y cualquier medida
contra epidemias. Art. 201, 10.

60
• Policía sanitaria animal: Art. 206.
Modifica las penas de la ley así llamada n° 4155, arto 5°.

7°. Curanderismo: Art. 208.
1: Quien no tiene título universitario o no está autorizado

por las autoridades sanitarias aun sin usar medicamentos. o
solo electricidad estática, agua, etc., ~. aunque no medie lucro.

2°: Curanderismo de profesional.
:J9: Préstamo oneroso o gratuito del nombre y título de otro

que es considerado coautor.
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TITULO VIII

DELITOS CONTRA EL ORDEN PUBLICO

CAPITULO I

Inttigaci6n a co'meter (leZito8

Art. 209. El que püblicamentc instigare a cometer nu delito de­
terminado contra una persona o institución, será reprimido, por la
sola instigación, con prisión de un mes a cuatro aüos, según la grave­
dad del delito y las demás circunstancias establecidas en el articulo 41.

Instigación es acto o discurso que puede determinar a una
persona a obrar de cierto modo. Para ser delietuosa, debe ser
pública, o ante muchas personas y el delito, cualquiera de los
del Código.

El instigado tiene por su parte la pena del delito que come­
ta aunque no sea el que fué objeto de la instigación.

IJa instigación particular constituye al agente en autor o
cómplice del delito que el instigado cometa por ella.

Ásociación ilícita

Art. 210. Serú reprimido con reclusión o prisión de un mes a cinco
años, el que tomare parte en una asociación o banda de tres o más per­
sonaa destinada a cometer delitos,' por cl 8010 hecho de ser miembro do
la asociación.

Este delito se pena con independencia de los delitos que se
cometan y aunque no se cometa ninguno.

No es la participación criminal ordinaria de los arts. 45 y
siguientes en que se trata de un delito concreto: aquí no se
sabe qué delito se cometerá.

No es tampoco la banda del arto 166 que solamente si se
comete el robo se castiga, agravando la pena de éste.

Ní es la conspiración del arto 233 y que sólo tiene en vista
dos delitos, rebelión y sedición.
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Art. 211. Será reprimido con prisi6n de un mes a dos años, el que,
para infundir un temor p6blico o suscitar tumultos o des6rdenes, hí­
ciero señales, diere gritos de alarma, hiciere estallar bombas o materias
explosivas, las colocare COIl ese fin o amenazare con un desastre de
peligro com6n.

Art. 212. Será reprimido con prisi6n de seis meses a trcs años:
l' El que fabrique, venda, transporte o conserve explosivos o instru­

mentos o materias destinadas a su fabricaci6n susceptibles de causar
estragos, sin permiso de la autoridad. 29 El que propague, por cual­
quier medio, los procedimientos para causar incendio o estragos y para
fabricar los materiales destinados a producirlos. 3' El que propague
los medios de causar daños en las máquinas o en la elaboración de pro­
ductos.

10. Intimidación pública: Art. 211.
El delito es formal: es indiferente que los gritos no hayan

causado púnico, la bomba no haya estallado o las amenazas no
se realicen. Si es medio para cometer otros delitos, habrá COI1­

curso o reiteración.

2". E:rplosivos: Art. 212, 1°.
Susceptibles de causar estragos. Si los causa, concurrirá con

delitos de incendio, daños, homicidio, lesiones, etc.

:\". Propaqamda criminal: Art. 212, 2°.
Que trata de facilitar los dos anteriores delitos: la propa­

~anda puede ser verbal, escrita o impresa.

4". Sabotage:
El arto 183 reprime este delito. Aquí no se trata de daño,

sino de propaganda de medios para causarlo.

Apologla del crimen

Art. 213. Será reprimido con prisi6n de un mes a un afio, el que
hiriere p6blicamente y por cualquier medio la npologíu de un de lit o
o de un eondenado por dcllto,

AIJo1oyía de un delito:
Bs decir, de lo (]UC el Código llama así y como tal lo pena:
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referirse a un delito concreto cometido por un procesado y
alabarlo, no entra en el texto del artículo. En contra de ésto
hay jurisprudencia evidentemente errada.

Apología del condenado por un delito:
Importa un acto antisocial postular la injusticia de una sen­

tencia que ha aplicado una ley. Este punto de vista llevado
al extremo, Ilevaría a suprimir la crítica judicial tan nece­
saria.

Pero el texto se refiere a la intención que en esta última
no puede ser más que científica o técnica.

TITULO IX

DELITOS CONTRA LA St:GURIDAD DE I,A NACION

Traición

Art. 214. 8crá reprimido con reclusión o prisión de dicz 11. veinti­
cinco años o reclusión o prisión perpetua y en uno u otro caso, iuhabi­
litación absoluta perpetua, siempre que el hecho no se halle compren­
dido en otra disposición de este código, todo argentino o toda persona
que deba obediencia a la nación por razón de su empleo o función
pül.Iica, que tomare las armas contra ésta, se uniero a sus euemigos
o les prestare cualquier ayuda o socorro.

Art. 216. Hel"á reprimido con reclusión o prisión perpetua, el que
eomvticre ('1 delito previsto en el articulo precedente, en los casos si­
guientes:

l' Si ejecutare un hecho dirigido a someter total o parcialmente
la nación al dominio extranjero o a menoscabar su independeucia o
integridad. 2' Si indujere o decidiere a una potencia extranjera a
hacer la guerra contra la República.

Art. 218. Será reprimido con reclusión o prisión do uno a ocho
años, el que tomare parte en una conspiración do dos o más personas,
para cometer el delito de traición, en cualquiera de los casos compren­
didos en los articulos precedentes, si la conspiración fuere descubierta
antes de empezar su ejecución.

Art. 217. Quedará eximido de pena el que revelare la conspiración
a la autoridad, antes de haberse romcnzado el procedimiento.

Art. 218. Las penas estableeidna en lo, articulos anteriores se apli­
«arán, también, cuando los hechos previstos en ellos fueren eometídos
contra una potencia aliada de la república, en guerra contra un ene­
migo común.
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1°. Traición: Art. 214.
Puede ser sujeto activo: 1, un argentino nativo; 2, naturali­

zado; 3, extranjero con empleo o función pública.
Dos supuestos del delito: tomar las armas contra la Na­

ción o unirse a sus enemigos prestándoles ayuda o socorro.
Consto Nae., Art. 103, (o los prestare según el presente texto).
2°. Traición calificada: Art. 215.

1: Correspondencia con el enemigo, con instrucciones, en­
cubrir sus espías, etc.

2: Por discursos, cartas, artículos.

3°. Tentativa: Art. 216.
IJa individual no existe. O se comete el delito mediante uno

de los actos citados o no hay delito.
La conspiración que en los demás delitos no se considera co­

mo tentativa, aquí basta para constituir un delito propio.
4°. Contra un aliado: Art. 218.

Iguales penas porque en realidad van contra la patria.
5°: Delación: Art. 217.

En cierto sentido equivale a desistimiento de tentativa.

Delitos que comprometen la paa y la dignidad de la f1acWn

Art. 219. Será reprimido con prisi6n de uno a seis años, el que por
netos hostiles, no aprobados por el gobierno nacional, diere motive
al peligro de una declaraci6n de guerra contra la nacíén, expusiero
u sus habitantes a experimentar vejaciones o represalias en sus perso­
nas o en sus bienes o alterare las relaciones amistosas del gobierno
argentino con un gobierno extranjero. Si de dichas hostilidndes resul­
tare la guerra, la pena será de tres a quince añoe de reclusión o prisi6n.

Art. 220. Se impondrá prisi6n de seis meses a dos años, al que vio­
lare los tratados concluidos con naciones extranjeras, Ias treguas y
armisticios acordados entre la rcp6blica y una potencia enemiga o
entre sus fuerzas beligerantes de mar o tierra o los salvoconductos
dpbidanlente expedidos.

Art. 221. Será reprímído con prisi6n do seis meses a dos años, el
que violare las ínmunidndes del jefe de un estado o del representante
de una potencia extranjera.

Art. 222. Ser{Lreprimido con reclusión o prisión de uno a sois años,
r-l que revelare secretos pollticos o militares concernient ce a la scgu­
ridad, a los medios do defensa o a las relaciones exteriores de la
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nación. En la misma pena incurrirá el que obtuviere la revelación
del secreto.

Art. 223. Será reprimido con prisión de un mes a un aiio e inhabi­
litación especial por doble tiempo, el que por imprudencia o negligen­
eia diere a conocer los secretos mencionados en el articulo precedente,
de los que se hallare en posesión en virtud de su empleo u oficio.

Art. 224. Será reprimido con prisión de seis meses a dos años, el
que indebidamente levantare plauos de fortificaciones, buques, esta­
blecimientos, vías u otras obras militares o se introdujere con tal fin
clandestina o engañosamente eu dichos lugares, cuando su acceso es­
tuviere prohibido al público.

Art. 226. Sed. reprimido con reclusión o prisión de tres a diez
años, el que, eucargado por el gobierno argentino de una negociación
con un estado extranjero, la condujere de un modo perjudicial a la
nación, apartándose de sus instrucciones.

10; Actos hostiles: Art. 219.
Deben ser actos contra las personas o la propiedad, emble­

mas, banderas, no discursos o artículos.
a) Que ofrezcan peligro de una declaración de guerra, aun­

que no sea actual o inmediato.
b) Aquí el peligro (potencial también) es de que se sufran

vejaciones por parte de súbditos de otros países, o represalias
por la de su gobierno.

e) Alteración; el peligro se ha concretado en un hecho.
d) Guerra: agravación de las penas de los anteriores su­

puestos.

2°. 'Violación de tratados, etc.: Art. 220.
Se refiere a los tratados de paz y amistad, o de alianza de­

fensiva u ofensiva, no a los de comercio, extradición, posta­
les, etcétera.

Treguas, armisticios, y salvoconductos en la mayor parte
de los casos caerán bajo la jurisdicción militar.

3°; Inmunidades: Art. 221.
Las de un rey como las de un presidente no son más que

las de un representante diplomático: inviolabilidad y extrate­
rritorialidad; ésta comprende tanto la jurisdicción civil co­
mo la penal. V. arto 2°.

4°: Espionaje: Arts. 222, 223 Y 224.
Comunicar documentos, planos, planes, fotografías, etc., a

una potencia. Publicarlos. La revelación culposa o por impru-
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deneia sólo (en tiempo de paz) en un funcionario público
que conozca o guarde los secretos por su cargo. El espionaje
gráfico puede consistir en sacar copias, croquis, fotografías,
primer supuesto, o introducirse clandestinamente o enga­
ñosamente donde puedan sacarse, que es el segundo.

5°. Neqociaciéw diplomática perjudicial: Art. 225.
Sólo pueden ser sujetos activos quienes dice el artículo.

Este delito requiere: 10 posibilidad o efectividad de perjuicio
para la Nación; 20 olvido o infracción de las instrucciones
recibidas.

TITULO X

DELITOS COl\TRA LOS PODERES PUBLICOS y EL ORDEN
CONSTITUCIONAL

Rebelión

Art. 226. Serán reprimidos con prisión de uno a cinco años, los que
se alzaren en armas para cambiar la Constitución, deponer alguno de
los poderes públicos del gobierno nacional, arrancarle alguna medida
o concesión o impedir, aunque sea temporalmente, el librc ejercicio de
sus facultades constitucionalcs o su formación o rcnovación en los
términos y formas legales.

Art. 227. Serán reprimidos con las penas establecidas en el artícu­
lo 215 para los traidores a la patria, los miembros del congreso que
concediercn al poder ejecutivo nacional y los miembros de las legis­
laturas provinciales que concedieren a los gobernadores de provincia,
facultades extraordinarias, la suma dcl poder público o sumisiones o
suprcmacías, por las que la vida, el honor o la fortuna de los argenti­
nos queden a merced de algún gobierno o de alguna persona. (Articu­
lo 29 de la Constitución Nacional).

Art. 228. Se impondrá prisión de seis meses a dos años, al que
ejecutare o mandare ejecutar decretos de los concilios, bulas, breves
y rescriptos del Papa que, para su cumplimiento, neccsitcn del pase
del gobierno, sin haberlo obtcnido; r dc uno a seis años de la misma
pena, al que los ejecutare o mandare ejecutar, a pesar de haber sido
dencgado dicho pase.

1°. Rebelión: Art. 226.
Se refiere sólo a los poderes nacionales: es delito sometido

a la justicia federal. La sedición es contra los provinciales,
(salvo un caso del arto 229), y sometida a sus tribunales.
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Alzarse en armas es cargarlas (llevarlas ostensiblemente)
llevar municiones, apoderarse de arsenales, saquear armerías,
arrancar rieles, formar cantones o barricadas, para:

-a) Cambiar la Constitución que en su artículo 30 prevé el
modo legal de reformarla;

b) Deponer uno de los tres poderes, ejecutivo, legislativo o
judicial;

e] Arrancarles un decreto, una ley o una sentencia;
d) Impedir que el gobierno actúe o las cámaras se reunan

o los magistrados acudan a llenar sus funciones;
e) Impedir la formación y renovación legales de los tres

poderes o de cualquiera de ellos.

2". Dictadura: Art. 227.
Es la conversión del criterio individual del gobernante en

fuente exclusiva de las obligaciones de los gobernados.
El dictador ('8 pasible de las penas de los que le han nom­

brado.

3°. Contra el Patronato: Art. 228.
Y. Const. Nac., arto 86, 8° Y 9°.
Comprende las disposiciones disciplinarias de los concilios,

no las dogmáticas: las bulas y breves que contengan nombra­
mientos, leyes, reglas, que necesitan pase que se da con acuer­
do de la Corte Suprema en cuanto no se opongan a las rega­
lías, costumbres, leyes y derechos de la Nación, y no induzcan
en novedades perjudiciales, gravamen público o de tercero.
Las bulas ordinarias (de carne, de lacticinios, etc.), y los bre­
ves sobre asuntos privados no requieren pase.

Sedición

Art. 229. 8l'rnn reprimidos con prisión de uno a tres años, los que,
sin rebelarse contra el ,::obierno nacional, armaren una provincia contra
otra, Be alzaren en armas para cambiar la constitución local, deponer
alguno de los poderes públicos de una provincia o territorio federaJ,
arrancarle alguna medida o concesión o impedir, aunque sea tempo­
rnhueuto, el libre rjercicio de sus facultades legales o su formación
o renovación en los términos y formas establecidos en la ley.

Ar t , 230. Her{¡n repr imldos COII prisión de un mes a dos años:
1" L(J~ individuos de una fucrza armada o reunión de personas, que
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se atribuyeren los derechos del pueblo y pcticionaran a nombre de
éste. (Art. 22 de la Constitución Nacional). 2'1 Los que se alzaren
p6blicamentc para impedir la ejecución de las leyes nacionales o pro­
vinciales o de las resoluciones dc los funcionarios püblícos naeionales
o provinciales, cuando cl hecho no constituya delito más severamente
pcnado por cstc código.

1°. Sedición: Art. 229.
Cae bajo la jurisdicción provincial, salvo tratarse de una

provincia armada contra otra, y tratándose de territorios.
Es un alzamiento armado.

Primer supuesto : Provineia contra provincia. Art. 139,
Consto Nac.

Segundo: Querer cambiar la constitución local, etc, como
en la rebelión.

Cuando es contra uno o los dos poderes públicos de un terri­
torio (no lo hay legislativo) la sedición será juzgada por el
Juez de Seceión respectivo.

2°. Aso11ada o motín: Art. 230.
Primer inciso: V. arto 22 Consto Nac. citado.
Segundo inciso: Alzamiento no armado; cae bajo la juris­

dición federal si el motín va contra los poderes nacionales, y
bajo la de la provincia respectiva, si contra los de una pro­
vincia.

Disposiciones comunes IJ los capítulos precedentes

Art. 231. Lucgo que se manifiestc I:J. rcbclión o scdición, la autori­
dad nacional más próxima intimará hasta dos veces a los sublevados
que inmcdiatamcnte se disuelvan o retiren, dejando pasar entro una
y otra intimación cl tiempo nccesarlo para ello. Si los sublevadcs no
se retiraren inmediatamentc después de la segunda intimación, la auto­
ridad hará uso de la fuerza para disolverlos. No serán necesarias,
respectivamcntc, la primera y segunda intimación, desde que los su­
blevados hicieren uso de las armas,

Art. 232. En raso dc disolverse el tumulto sin haber cnusado otro
mal que la perturbación momentánea del orden, sólo serán cujuic indos
los promotores o directores, a quienes se reprimirá con la mitad de
la pena seiialada para el delito.

Art. 233. El que tomare parto eomo promotor o director, en una
conspiración de dos o más personas para cometer los delitos de rebe­
lión o sedición, será reprimido, si la. conspiración fuere descubierta
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autca do pOllerse on ejecuci6n, con la cuarta parte do la. pona correa­
pondíeute al delito que so trataba do perpetrar.

Art. 234. El quo sedujere tropas o usurpare 01 mando de ellae, de
un buque de guerra, do ulla plazo fuerto o de un puesto de guardia
o retuviere Ilegalmente un mando poHt.ico o militar para cometer una
rebeli6n o una scdícién, sorú reprimido con la mitad de la pena eo­
rrcspoudiente al delito que trataba de perpetrar. Si llegare a tener
erecto la rebelión o la sedlcién, la pella serli la eltablecida para 101
autores de la rebelión o de la sedíetén en los CasOI respectivol.

Art. 235. Los funcionarios püblleos que hubieren promovido o eje­
cutado alguno de los delitos previstos e n Cito titulo, lufrirlm ademb
iuhnbrlitaclén especial por UII tiempo doble del do la eondcnn. Loo
funcionarios que no hubieren reaistido una rebeli6n o sedicién por to­
dos los medios a su alcance, sufrirllIl Inhabltltaelén especial de uno a
seis años.

Art. 236. Cuando al ejecutar los delitos previstos en cite titulo,
el culpable cometiere algün otro, se observarán las reglal oltablecidal
para el concurso de hechos punibles.

10. lUgimcn intimatorio: Art. 231.
Si el tumulto ha cesado, se aplica la casi amnistía legal que

importa este artículo. Pero no alcanzará ésta a loo delitos
contra la propiedad o las personas.

20
• Tumulto concluido: Art. 232.
El supuesto es que la intimación ha surtido efecto. (V. el

n° siguiente).

3D
• Promotores en conspiraci6n: Art. 233.
~i ésta no pasa de tal, se les aplica su benigna pena.

40
• Prommciamicnto¡ Art. 234.
Ko usa la ya clásica palabra española que el general Riego

ennobleció y el general Primo de Rivera actualizó, pero en los
tres incisos del texto cae bien el término.

50. Agravación: Art. 2:3;).

La sufren las penas de los artículos anteriores cuando el
agente es un funcionario público. Estos, además, deben opo­
nerse, ('11 lo posible y dentro de sus enrgos, a la comisión de
esos delitos.

60
• Concurso: Art. 436.
Importa decir que los delitos llamados conexos se castiga.

rún como tilles, aunque ocurran ocasionalmente y tanto si son
cout rn las personas como contra las cosas.



TITULO XI

DELITOS OONTRA LA ADMINI8TRACION PUBLIOA (1)

AteRtado 11 reÑleACiG co,,'ro lo auloridad

Art. 237. Ber' reprimido eon prisi6n de un mes a un afio, el que
empleare intimidaci6n o fuerza eontra un fnncionario pübllee o eontra
la persona que le prestare asisteneia a requerimiento de nquél o en vir­
tud de un deber legal, para exigirle la ejecuci6n u omisión do un acto
propio de sus funcioncs.

Art. 238. La prisi6n ser6 de seis meses a dos nfios:
l' Si el hecho se eometiere a mano armada. 2' Si el hecho se tO'

metiere por una reunión de mAs de tres personas. 3' Si el culpable
luero fnnclonario pübtíeo, 4' Si el delincuente pusiere manos en la
autoridad. En el caso de ser funcionario público, el reo sufrir:\ udo
mils inhabilitaci6n especial por doble tiempo del de la condena,

Art. 239. Seril reprimido con prisión de quince días a uu año, el
que resistiere o desobedeciere a un funcionario püblico eu el ejercicio
legitimo de sus funciones o a la persona que le prestare asietcneia
a requerimiento de nquél o en virtud de una obligación legal.

Art. 240. Para los efectos de los dos articulos precedentes, SI' repu­
taril fnncionnrio püblíco al pnrticular que tratare do aprehender o
hubiere aprehendido a un delincuente en flagrante dollto.

(1) En la obro. citada, Torno 111, p:\ginas 138 y slguíentcs, ha­
cemos notar que los delitos de los catorce capttutus de esto titulo
son soe lnlos, pero no son eontra la Soeiedud, la Naci6n o ('1 Estado,
sino contra la parte de éste, que ejecuta las leyes o euída que no sean
infrigid.ls, y de sl'rlo eastign. Los delitos pueden formar tres .:ru)lolI:

A: Quo sólo pueden cometerlos los particulares; Atentndo y resisten­
cia; Desacato: .1."nlso testimonio.

D: Que s610 pueden cometerloa 1011 funrionnrios do la Admi niat rnvién
pühlien ; Abuso de autoridad; Violación de deberes, NI",:ol'iarionl"s
iuromputiblcs; Exacriol\l'sj Denegación y retardo de justie iu,

C: Que pueden eometcelos lo mismo un pnrt icular 1111<" 1111 fUIIl"ioll:Hio;
l'surl'llción do autoridnd, t ítulos y honoros; Violne ión do selles :r do­
cumeutos ; Cohecho: Malversación; Prevartcato ; l':nl'ubrimil"nto¡ E"a­
sl6n o soltura de prosos.

Do estos de litoe sólo pueden ser culposos: (por imprudencia, negli­
gencia, ete.), los do malvorsación, violación de sellos y evnsiéu, que
tienen sus penas espcctalcs cuando son sin iut eue iéu erhnlnnl.

Funcionario püblieo os el que tiene farllltad do hncI"r ojecutar 8US

disposiciones: si lns dicta más allA do SUII funciones o fUI"ru del radio
material de éstas, no puede ser tenido 1'01110 funl"ionRrio públlco
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Art. 241. Será rcprimido con prisi6n de quince di as a seis meses:
19 El que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos Iegía­

lativos nacionales o provinciales, en las audiencias de los tribunales
de justiria o donde quiera que una autoridad esté ejerciendo sus fun­
ciones. 29 El que lin estar compreudido en el arUculo 237, impidiere
o estorbare a un funcionario público cumplir un acto propio de sus
funciones.

Art. 2ie. Serfl reprimido ron multa de quinientos a dos mil pesos
e inhabilitaci6n especial de uno a cinco años, el funcionario p6blico
que, en el arresto o formaci6n de causa contra un miembro de los po­
deres públieos nacionales o provinciales, de una eonvenelén constitu­
yente o de un colegio electoral, no guardare la forma preocripta en las
constituciones o leyes respectivas.

Art. 243. Serfl reprimido con prisi6n de quince dias a un mes, el
que siendo legalmente citado como testigo, perito o intérprete, se abs­
tuviere de compareccr o de prestar la declaración o exposici6n res­
pect iva. En el caso del perito o intérprete, se impondrá, además al
reo, inhabilitaci6n especial de un mes a un aiio.

1°. Atentado simple: Art. 237.
Se exige violencia moral o amenazas físicas para que un fun­

cionario realice u omita en acto propio de sus funciones.

2°. Calificado: Art. 238.
a) Valiéndose de llevar y ostentar armas, aunque no las use.
b) en grupo o e patota s aunque no sea a mano armada.
e) Plantear con violencia un conflicto de atribuciones.
d) Emplear la violencia física.

3°, Desobediencia. o resistencia: Art. 239.
Resistir es emplear la fuerza o las amenazas contra la ac­

ción del funcionario, la desobediencia es el incumplimiento
de la orden dada. Debe el funcionario estar ejecutando un
acto dentro de sus funciones.

Este delito se diferencia del atentado:

a) La resistencia se produce estando en plena función el
funcionario; el atentado antes de empezar.

b) En el atentado se trata de sojuzgar, imponerse al fun­
cionario; la resistencia se opone a su mandato en forma neg­
tiva, casi defensiva.

c) En el atentado hay un principio de preordenación ya
que no premcditación , la desobediencia surge de improviso
al recibirse la orden.
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4°. Particular funcionario: Art. 240.
Es el caso de los artículos 3 y 5, del Cód. Proc. Crim. (l).

5°. Perturbación: Art. 241.
a) Además hay las prescripciones reglamentarias y las eo­

rrcccionales que aplicadas excluyen pena de atentado o dcsaca­
to j ?IOn bis in ídem.

La autoridad de que habla, quiere decir ejerciendo sus fun­
ciones, no paseando en la calle o estando en el teatro o en
sitios peores.

b) El arto 237, excluye la astucia o el engaño, que son los
medios de realizar el atentado, aquí previstos.

6°. Contra el fuero parlamentario: Art. 242.
Los miembros de las cámaras nacionales o provinciales:
a) No pueden ser arrestados, sino en flagrante delito de los

que indica el art. 61, Consto Nac.
b) No pueden ser querellados por ningún delito de acción

pública, privada o dependiente de instancia privada.
c) Se extiende el fuero a los convencionales de una cons­

tituyente y a las autoridades de un colegio electoral.

7°. Incomparecencia: Art. 243.
V. arts. 270 y 273 del Cód. Proc. Crim.
La legalidad de la citación la apreciará el juez cuando la

alegue el citado que debe empezar por comparecer.
Primer supuesto: el testigo, perito, etc., no comparece. V.

además el arto 291, Cód. Proc. Crim. y el arto 182, C6d. Proc
Civ. y Como

Segundo: comparece y no declara: hay desobediencia. El
Cód. Proc. Crim. 10 llama por error desacato.

(1) En la obra citada declames, Tomo III, pág. 151, que el texto
habla de fl~rnnte delito que aunque de ctíologta distinta (de
{lograre, arder) vnJe lo mismo que intraganti (de tragare, oler) pl1l.'"
yn sea que se vea o que se sientn, SI' ha cometido púhlicame nte o ha
sido presenciado por varias personas o por una 1'1 acto de robar o StO

halla a una con las cosas robadas en el lugar mismo que se ha come­
tido el robo o en el acto de matar o con 13 espada teñida de sangre
en el lugar del homicidio. El concepto debe extenderse al que después
que se ha cometido un hecho, al parecer delictuoao, por las voces oídas
u otras circunstancias, ve huir a un hombre y lo deticne. Quizá esto
no entra en los términos de In ley procesal (ver o presenciar la per­
petracién) pero ('1 nrt presente 240 es más lato.



Art. 244. Será rcprlmido con prisión de quince dlas n seis meses,
('1 que provocare a duelo, amenazare, injuriare o de cualquier modo
ofendiere en su dignidad o decoro a un funcionario público, a causa
del ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarlas. La prisión
será de un mes a un año, si el ofendido fuere el presidente de la na­
ción, un miembro del congreso, un gobernador de provincia, un minis­
tro nacional o provincial, un miembro de las legislaturas provinciales
o un juez.

Art. 245. Al culpable de desacato, no se le admitid. Ia prueba de
la verdad o notoriedad de los hechos o cualidades atribuidas al ofen­
dido.

Este delito tiene por elemento moral la intención de descon­
ceptuar, deprimir, desacreditar, etc., al funcionario: no se le
impide el ejercicio de sus funciones (atentado) ni se le desobe­
deee o resiste. El c1cmento material, palabras, escritos, impre­
sos, puede revestir varias formas, provocación a duelo, ame­
nazas, injurias aun de hecho.

El delito puede ser durante el ejercicio de las funciones del
desacatado, como causa o consecuencia de él.

No cabc prueba de lo que se imputa al funcionario.

USllrpllCW't de autoridad, títulos u 1conores

Art. 246. Será reprimido con pr ieiéu de un mes a un año e in­
huhifitae iún especial por doble tiompo:

1" El que asumiere o ejerciere funciones públicas, sin titulo o nom­
bramiento expedido por autoridad competente. 29 El que después de
haber cesado por ministerio de la ley en el desempeño de un cargo
público o después de haber recibido de la autoridad competente co­
municación oficial de la resolución que orden6 la eesuntía o suspensión
de sus funciones, continuare ejerciéndolas. 39 El funcionario público
que ejerciere funciones correspondientes a otro cargo.

Art. 247. Sel"Ú reprimido con multa de cincuenta a mil ]leSOS, el
que públicamente llevare insignias o distintivos de un cargo que no
ejvre iere o se abrogare grados académicos, titulos profesionales u
honores que no le correspondieren.



Primer supuesto del arto 246. No basta una jactancia verbal
o escrita, sino que se ejercen las funciones públicas, sin corres­
ponder.

Segundo supuesto: Funcionario por tiempo determinado:
entran los electivos. Funcionario por tiempo indeterminado:
después de saber que ha sido declarado cesante.

Tercero: Es una ampliación del primero.

El arto 247 tiene tres supuestos .
a) Usar distintivos de un cargo público sin derecho.
b) Arrogarse grados académicos o títulos profesionales ofi­

ciales.
e) Usar medallas, condecoraciones o exigir tratamiento sin

corresponder.

Abuso de mlton"du(l y violación de los debcre .., de lo.! funcionarios rúblicos

Art. 248. Serl& reprimido ron prisión de un mes a dos años e in­
habilitaci6n especial por doble tiempo, el funcionario püblíeo que die­
tare resoluciones u órdenes eontrarias a las constituciones o leyes na­
«Ionnles o provincialcs o ejecutare las 6rdenes o resoluciones de esta
c lase existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le in­
cumbicre.

Art. 249. Será reprimido con multa de cien a mil pesos e inhabi­
Iita.eión especial de un mes a un afio, el funcionario püblico que ileftal­
mente omitiere, rehusnre hacer o retardare algún neto de su oficio.

Art. 250. Será reprimido con prisióu de un mes a dos años e in­
habilitaci6n especial por doble tiempo, el jefe o agente de la fuerza
púlJliea, que rehusnre, omitiere o retardare, sin causa justificada, la
prestación de un auxilio legalmente requerido por la autoridad eiv il
competente.

Art. 251. Serú reprimido con prisión de un mes l\ dos años e in­
habilitación especial por doble tiempo, el funcionario público q¡¡e re­
quiriere la asistencia de la fuerza p6blica contra la ejecución de dis­
posiciones u órdenes legales de la autoridad o de sentcncias o de mano
datos judiciales.

Art. 252. Scr:a reprimido con multa de cincuenta a quinientos pesos
e inhabilitación especial de un mea a un año, el fuueionar lo público
que, sin habérsele admitido la renuncia de su dest ino, lo abaudonare
con daño del servicio püblíeo.

Art. 253. Será reprimido ron multa de cien a mil pesos e iuhabi­
Iitaci6n especial de seis meses a dos años, el funcionario públiro que
propusiere o nombrare para cnrgo püblíco, a personn rH quien uo ,'011-
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eurr íeren 101 requisitol legalel. En la ml.ma pena IncarrirA el quu
aceptare uu cargo pora 01 cual no tonga 101 roqul.itol logalol.

10. Abuso de autorKlad: Art. 248.
El funcionario dispone de la autoridad que inviste pura

violar la ley o bien dictando órdenes que están en oposición
con la Constitución o las leyes (no se trata de casos de ínter­
pretacién dudosa) o bien ejecutando órdenes de sus superiores
manifiestamente contrarias a uquéllus.

2n• Por omisión o retardo: Art8. 249 y 250.
a) Omisión manifiesta, o implícita por vencimiento del tér­

mino fijado por la ley o por reglamento o co..stumbre,
b) Retardo en IWi mismas eondieiones.
e) El ()UO disponiendo de fuerzo pública, niega, retarda o

no prestu el nuxilio de 6l1tH reclamado por autoridad compe­
tentc.

:1". AIJtmJ llfJ"Il1Jado: AI·l. 251.
Pueden cometerlo JOH funcionuríos que disponen de 1'IWI'ZII

pública o hien IOH que ueudeu u la ajena.

4". Abandono de cfl.ryo: Art. 2:;2.
l~xige la intención de cnusar una pcrturbución en el ser.

vieio.

;)" Rmplt'fulo ¡;in condiciones:
Tanto (~l4ll~ COIIIO 1·1 que lo hu propuesto sabiendo que no lUII

t ien«, Mm conutores del delito, Se trutn de condieiones esta­
hkci.laH por lu ley o 1011 reglumentos.

VlOltl("újn de l/1:11aM 11 dlJounllHltaM

Ar!. 26~. fol('r6 r"prllllldo ron )lrlllón «lo 1011 1110101 a dOll /l1101l, l-I

'luU viulur« 1,,1 101101 Ilu"ILoI por la nutortdad )lora alO"Urllr IR "onlor.
\,uri(,1I o 11. IdllnUdlld du unu cOla. 81 01 eulpablu tuoro tunclonllrlo
Jl6"lIro y hullluru eomet ide (,1 heeho 1'011 nhuso do IU "urllO, lutrlrA
udu/ll(.1I InhlllllllLb,dón nl)loclal por doblo U"IJI)lo. MI ,.1 hocho lO hubloro

C'olJu'Ud" Jlur I/IIJlrud"nda o ""llIllllnl'lo dol tlln~lonarlo 1'6blh~o, la
'"'1111 """(1 11" /IIullb dn clucueutn II 'Iulnlunlol 1111110 11•

Arlo 266. Hur(1 reprhnldo "011 Jlrhllón dn UII IJIUI a cuutro UnOI, 01
'1"" lIulllrbJ"ru, ueultnr«, d"aLruy,'ru 11 InuLllh:arll ollJoLolI du.Unodol
Il "I'rvlr el,· I'rul.II/1 uutu 111 Illllorhlllcl COIIIJllll""L", r"IIILro. o dceumeu-
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tOI confladol 11 la cUltodil1 do un tuncionarlo o do otra pcraena un el

illtor611 dol acrvlclc püblleo, 81 01 eulpable tooro 01 mismo dcpoliturio,

lIutrlrA adomAI inbl1bllltaci6n espeela! por doblo tlompo. MI 01 hecho

se CUIIll'tloro por Imprudenela o negliJ:oncin dol dopolitario, 611to .orá

r¡'primido con multa do elueucntu a quluieutcs pOIOI.

1°. Violación de sellos: Art. 254.
Se refiere II los sellos puestos fijudos o impresos por In auto­

ridud, como hacen el Jucz de Instrucción cn el cuerpo o ins­
trumentoa de un delito, el Jucz de Comercio en la casa. ofici­
IIlIS o ()¡'lll)I·litO!i del fallido. Se incluye ul eser ibano cn l'1 caso
del nrt. :HWG, Céd, Civil.

Puede cometer (,1 delito un funcionario público, con dolo o
por imprudencia o negligcnclu.

~'). Substracción, etc" de elementos de prueba: Art. 255.
(~) De objetos destinndos R servir de pruebas: instrumentos

111'1 delito, pesas y medidas, envases, etc,
b) De reglstros públicos, o de oficinas de cserlbauos o repnr­

ticionea oficiales.
e) De doeumcntos que la )¡'y o In uutoridud ordena sean ~Ilnr­

dudos : expedientes judiciales y administrativos, libros de eo­
nu-reio que so ecnf'íuu II contudores o peritos, documentos in­
duhitndos, etc.

IJI1 substruccién ('H In remisién elnudestina o fraurluloutu.
IJI1 ocultación no importa llevarlo» II ntrn 1'''1'1'' o hnhitución.
LII dl'Mtrucción puede ser por f\l('~o, rotura, vte.
Lu iuutilizaeién es la destrucción pnrcinl euunt itut ivu o

eunlitutivu.
I~sttl delito casi siempre es medio di' un delito-fin: hnbrá

entonces concurso.

Art, 2&6, Hllrl\ reprhnldo 1'011 prllllólI di' 111·111 m"III'1I " 11011 Ili\U,. o

illhllhllltaclólI "b.olutA por trllll " dillill "no., 1,1 tUlll'lOllllrlu pdhli.,o

'lul', por al o por I'l'UOIIll IlIll.rlllll'"tll, rOI·lhh'rl' ltlJll'rO u l'lIlllllul"ra

otrA dlul1vn u Ill'l'pt"ru UIIIl I'rollll"" dlrectu u IIIlI1rl.l'tll, \l:lfll hUI'I'r

u l10jlU do hllcllr "IKu relut lvu u IIUII tUIII'lulIl'",
Art. 2&7. Hllrfl rl'l'rllllhlu l'UU prllllólI di' cunt ru 11 llul'l' "nOIl II In

hllhllllllldón nhsulutu y porputuu, 1'1 jlh'ilI 'IUII 1II'I'\ltllrl' IlfUUIl'III' II llilo
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dil"3 para dictnr o demorar u omitir dietar una rosolución o fallo, en
asunto semerído a 6U competencia,

Art. 268. 8eril reprimido con prillión de seia meses a dos nños, el
que, directa o Iudirectameute, diere u ofreciere dádivas a un funeio­
nario público purn que hagn u omita un acto relativo a sus funcionos.
Bi la dádiva se hiciere u ofreciere a un juez, la pena srrfl de un mes
IL cuatro años de prisión. Si el culpable fuere funcionario público,
sufrirá además inhabilitación especial, en el primer caso, por seis
meses a seis años, )' en el segundo, por uno a diez años.

Art. 259. Ser{¡ reprimido con inhnbilitación absoluta de uno n seis
años, el funcionario público que ndmitiere dádivaa que le fueren pre­
srotadas en ronsidcraci6n a su oficio, micutrua permanezca en el ejer­
cieio del cargo.

1°. Coh('cho: Arts, 256 y 2;'7.
Si no se trata de funcionario público, podrá haber estafa.
El supuesto es que se muestre (ele un modo fehaeiente) dis­

puesto a recibir la cosa prometida o si entregada a él o algún
pariente, no denuncia el hecho. Pero debe ser para que rea­
Iicc o deje de realizar un acto propio de su cargo. Y aunque
no 10 cumpla.

Si la proposición parte del funcionario y el particular la re­
chaza, el caso puede ser el del arto 168.

La pena se agrava cuando es el Juez.
2°, Caso especial: Art. 258.

En el anterior, se considera el cohecho en cuanto al que re­
cibe la dádiva. El presente, en cuanto al que la ofrece.
3°. Cohecho mitigado: Art. 217.

El funcionario que acepte dádivas que evidentemente tie­
nen en vista el serlo, no es reo de cohecho, porque no se le
ofrecen para que hag-a o deje de hacer algo, pero su indcli­
cadeza es considerada como delito.

MalvcrsaciólI de caudales púúlkos

Art.. 260. 8ná reprimido ron inhabilitación especial de un mes a
tres años, (,1 funcionario público que diere a loa enudalcs o (·fectos que
administral'e una aplicaci6n diferente de aquella a que estuvieren
dvst iundos. Si de ello resultare daño o entorpecimiento del servicio
a que estuvieren destinados, se impondrá ademlis al culpable, multa
del veinte al elncueuta por ciento de la cantidad dilltraida.
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Art 261. Berá reprimido con reclusión o prisión de dos a diez años
e inhabilitación absoluta perpetua, el funcionario p6blieo que sustra­
jrre caudales o efectos cuya administraci6n, percepci6n o custodia le
hnva sido confiada por raz6n de su cargo.

Art. 262. BerlL reprimido eon multa del veinte al sesenta por ciento
drl valor subatraído, el funcionario público que, por imprudencia o
nrgligencia o por inobservancia de los reglamentos o deberes de su
cargo, diere ocosi6n a que se efectuare por otra persona. la substracci6n
de raudales o efectos de que se trata en el articulo anterior.

Art. 263. Quedan sujetos a las disposiciones anteriores los que
administraren o custodiaren bienes pertenecientes a establecimientos
de instrucci6n púhliea o de beneficencia, asi como los administradores
y depositarios de eaudalcs embargados, secuestrados o depoaitados por
nutoridad competente, aunque pertenezcan a particulares.

Art. 264. Será reprimido con inhabilitaci6n especial por UIlO a seis
meses, el funcionario püblicc que, teniendo fondos expeditos, demo­
rare injustificadamente un pago ordinario o decretado por autoridad
competente, En la misma pena incurrirá el funcionario püblieo que,
n-querido por la autortdad competente, rehusare entregar una cantidad
o efecto depositado o puesto bajo su custodia o adminístraclén.

1'·', Jfal1Jcrsadón: Art. 260.
No hay intención de lucrar, pero dar a los fondos que el fun­

«ionario maneja, un destino que no es el legal, es una pertur­
bación que implica peligrosidad del agente. Debe constar con
arreglo a la ley de Contabilidad.

:.!" Substraccién : Art. 261.
No es la momentánea, sino la fraudulenta, con intención dt~

¡~propiarse los caudales o efectos que le han sido confiados.
Es decir, que si se reponen, no hay delito. V. Arts. 31-83, de la
I:'y de Contabilidad.

::". Substracción ajena por culpa: Art. 2:l:!.
Si la substracción la hace un particular o un funcionado

que no sea el responsable directo de los fondos, el delito St'r;'~

robo, o hurto para quienes lo han hecho. Pero si consta que
estos últimos han podido hacerlo pOI' descuido de aquél, sur.re
(para éste) el delito.

4". Depos'itarios: Art. 26:1.
8e aplica al depositar-io judicial tanto si los bienes son pro­

pi()S como ajenos, por el carácter público de que le inviste una
dl',\i~nat'ión casi siempre hecha por el oficial de justicia en
l'I acto del embarco.
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5°. Demoras de pagos: Art. 264.
Es un caso de malversación generalmente de poea gravedad:

puede complicarse con el del arto 259, formándose un concurso.

CAPITULO VIII

Negoci4cione. incompatibles con el ejercicio de {tmeio7lc, públicas

Art. 266. Será reprimido con prisión de uno a tres años e inhabi­
litación absoluta por uno a cinco años, el funcionario público que, di­
rectamente, por persona interpuesta o por acto simulado se interesare
en cualquier contrato u operación en que intervenga por razéu de
8U cargo. Esta disposici6n será aplicable a los peritos y eontadorca
particulares respecto de los bienes en cuya tasaci6n, partici6n o adju­
dicación hubieren intervenido y a los tutores, curadores, albaceas y
sindicos respecto de los pertenecientes a pupilos, curados, testameu­
tartas o concursos.

CAPITULO IX

Exacciones ilegale.

Art. 268. Será reprimido con prisión de uno a seis meses e inha­
bilitaci6n especial de un mes a un afio, <'1 funcio:lario público que,
abusando de su cargo, exigiere o hiciere pagar o entregar Iudeblda­
mente, por si o por interpuesta persona, una contribuei6n, un derecho
o una dádiva o cobrase mayores derechos que los que corresponden.

Art. 267. Si se empleare intimidaci6n o se invocare orden SUp('·
rior, comisión, mnnd:uniento judicial u otra uutor lzacién legitima,
podrá elevarse la prisión hasta un afio y la inhabilitaci6n hasta cuatro,

Art. 268. Será rrprimido con prisión de dos a seis años e iuhahil i­
tación absoluta perpetua, <'1 funcionario público que ronvirticre <'!1

provecho propio o de tercero las cxacclouea expresadaa <'11 los aro
ticulos anteriores.

1<1. Concusión: Art. 266.
Exize : a) abuso de funciones; b) percepción ilegítima; e) SI)­

ber pi coucusionario que la exacción es injusta por no corres.
pender el pago, o no ser éste tan alto como lo exigido.
2". Calificada: Art. 267.

a) Por amenazar con un daño como embargo o multa;
b) Por no existir la orden, mandamiento, etc., que se in­

vocan.
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:lo. Explícita: Art. 268.
Se caracteriza por el beneficio que se busca, lo que en los

casos 10 Y 20 puede no eristir. Se diferencia de la substrac­
ción, arto 261, en que ésta se refiere a caudales públicos, y
aquí se trata de dinero del particular, Además, la substrac­
ción se consuma por el hecho de realizarse y para la concusión
explícita basta la mera exigencia para que haya delito.

Prevaricato

Art. 269. Sufrirá multa de mil a cuatro mil pesos e inhabilitaci6n
absoluta perpetua el juez que dietare resoluciones contrarias a la ley
expresa invocada por las partes o por él mismo o citare, para fundar­
las, hechos o resoluciones falsas. Si la sentencia fuere condenatoria
en causa criminal, la pena serfl de tres a quince afios de reclusi6n o
prisi6n e inhabilitaci6n absoluta perpetua. Lo dispuesto en el párrafo
l' de este articulo, será. aplicable, en su caso, a los árbitros y arbitra­
dores amigables componedores.

Art. 270. Será reprimido con multa de quinicntos a dos mil qui­
nicntos pesos e inhabilitaci6n absoluta de uno a seis años, el juez que
decretare prisi6n preventiva por delito en virtud del cual no proceda
o que prolongare la prisión preventiva que, computada en la forma
establecida en el articulo 24, hubiere agotado la pena múxima que
podria corresponder al procesado por el delito imputado.

Art. 271. Será reprimido con multa de doscientos a dos mil pesos
e inhabilitación especial de uno n. seis años, el abogado o mandatario
judicial que defendiere o representare partes contrarias en el mismo
juicio, simultánea o sueeslvamentc o que de cualquier otro modo, per­
judicare delíberadamente la causa que le estuviere confiada.

Art. 272. La disposición del articulo anterior será aplicable a los
fiscales, asesores y demás fU!lcionarios encargados de emitir su dic­
tamen ante las autoridades.

10. Prevaricato:

A) De juez, árbitros o amigables componedores: Art. 269.
Se refiere a las sentencias '>' a los autos interlocutorios que

no pueden ya ser objeto de recurso, ~. por tanto, revocarse por
(,1 superior y que sean contrarios a la ley invocada o que se
fundcn en citas falsas. En el caso de sentencia en esas condi­
víones de Juez de lo criminal y que sea absolutoria, no hay
delito.
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No puede procesarse al Juez sin previo juicio político.
B) De abogado y procurador: Art. 271.
El patrocinio o la representación simultánea o sucesiva,

aunque no cause perjuicio ("). Cualquier perjuicio que se
cause, sea cualquiera el medio; si el delito de por sí es me­
dio de defraudación, por ejemplo, se formará un concurso de

delitos.

e) De ciertos funcionarios judiciales: Art. 272.
L08 que no pueden ejercer de tales en asuntos en que han

intervenido como abogados.

2°. Prisión preventiva: Art. 270.
Disposición de orden lírico que es fácil burlar (::).

DcsignacWn 11 retardo de justicia

Art. 273. Será reprimido con inhabilitaci6n absoluta de uno a cua­
tro años, ('1 juez que se negare a juzgar 10 pretexto de obseuridad,
insuficiencia o silencio de la Iey, En la misma pena incurrirá el juez
que retardare maliciosamente la administración de jUlticia después
de requerido por las partes y de vencidos los términos legales.

Art. 274. El funcionario püblíeo que, faltando a la obligación de
su cargo, dejare de promover la persecución y represión de los delin­
cuentes, será reprimido con inhabilitación absoluta de seis mesca a dos
años, a menos que pruebe que su omisión provino de un inconveniente
insuperable.

19 • ¡Yegativa de fallo: Art. 273, 1°.
El artículo 16 del Código Civil, autoriza en tales casos la

interpretación analógica.
Los 12 y 13 del Código Proe. Crim., en la misma situación

vedan la aplicación de analogía, resolviéndose la duda en favor
del procesado.

2°. Justicio. retardada: Art. 273, 2°.
1'\0 basta para que haya delito que se hayan vencido los

el (1) ~:n nuestr~ C6digo Penal Argentino decimos, Tomo III, pág. 237:
La ética profeslonal se veria más ampliamente tutelada que por pro­

hibiciones fáciles de eludir, mediante la constitución de un verdadero
foro, que rodeara a los tribunales como sucede con l'ordre en Francia
~. los Cok-gios de Abogados en otros paises. 80 habla de colegios que
seun algo más que círculoa do carácter privado".

(~) Véase el modo en la obra antes citada, Tomo III, pág. 236.
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términos legales para resolver, sino que debe haber un reque­
rimiento a que lo haga, sobre el cual nada resuelva el juez.

3°. Obligación descuidada: Art. 274.
Se refiere a jueces, fiscales y policía que tienen esa obliga­

ción: los demás funcionarios, que según el arto 164, del C6d.
Proc. Crim., al conocer un delito debe denunciarlo a aquéllos,
no tienen por su parte otra obligación.

Falso testimollio

Art. 276. Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el
testigo, perito o intérprete que afirmare una falsedad o negare o ca­
llare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, traduc­
ción o interpretación, hecha ante la autoridad competente. Si el falso
tcstimonic se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del incul­
pado, la pena serú de uno a diez años de reclusión o prisión. En todos
los casos se impondrá ni reo, además, inhabilitación absoluta por doble
tiempo de la condena.

Art. 276. La pena del testigo, perito o intérprete falso, cuya de­
claración fuere prestada mediante cohecho, se agravará con una multa
igua! ni duplo de la cantidad ofrecida o recibida. El sobornnnte su­
frirá la pena del simple testigo falso.

'I'estigos, peritos e intérpretes son, aunque accidentalmen­
te, funcionarios públicos.

Los elementos de este delito son: l° Falsedad, es decir, dar
por cierto lo que no es, o negar la verdad qne se conoce; 2° In­
tención de burlar a la justicia; las contradicciones o errores
pueden deberse a turbación, deficiente memoria, etc., que no
entran; 3° Perjuicio posible, aunque no se produzca realmente.

En la causa criminal la intención dolosa puede causar daños
irreparables: de ahí su mayor pena.

1::ncu b rilll ien t o

Art. 277. S:)rá rrprimido con prisión de quince días o. dos uüos,
('1 que, sin prornr-sa anterior nI delito, comct ierc después de su eje­
cueiún, alguno de los hechos slg ulcntcs:



l' Ocultar al delincuente o facilitar su fuga para substraerlo a
la justicia. 2Y Procurar la desaparici6n de los rastros o pruebas del
delito, 3Y Guardar, esconder, comprar, vender o recibir en prenda
o eo cambio los efectos substraldos. 4' Negar a la autoridad, sin mo­
rívo legitimo, 01 pum iso de penetrar en el domicilio para tomar la pero
sona del delincueute que so encuentre en 61. :;Y Guardar habituahnente
delincuentes u ocultar en la misma forma armas o efectos de los mis­
mos, aunque no tuviere conocimiento determinado do los delitos.
ti~ Dejar de cumunicar a la autoridad las noticias que tuviero acerca
de la comíslén do algún delito, cuando estuviere obligado a hacerlo
por IU profcsién o empleo.

Art. 278. F.sla~{lJl exentos de pena por ocultaci6n los eonaauguí­
neos r nf ines en IInl'11nsccndente y descendente, los hermanos, los eón­
YU"l'S y los Ilfilll'lI eolatcrules en segundo grado. En los casos ele
delitos contra las personas, quedarán tambi6n exontos de pena por
ocultación, 1011 amigos Intimos y los que hubieren recibido grandos be­
nrficios del rcsponanble del delito, antes de su ejeeuclén.

Art. 270. La cxenciún de pena a que se refiere el articulo antcrlor,
hC' ent.ende rá slemprc que la ocultaci6n no se haya heeho por precio
o pnrt icipnudo de los efectoa del delito.

En ~enernl, el encubrimiento requiere: 10 ser posterior al
delito; 20 no haber promesa anterior, que determinara com­
plicidnd; :Jo que <le cualquier otro modo no llegue a la parti­
cipación. Arts, 4;' y 46.

Inciso 10. 1>(,1 art. 280: Delincuente quiere decir presunto o
reo antes del encarcelamiento : el supuesto del arto 281 es, por
el contrario, que se trata de un preso.

~". Eneuhrimiento objetivo: ulejur testigos, alterar o supri­
mir un indicio, prueba o instrumento del delito.

:1". 1~ó)0 en ('1hurto y el robo, ya que en In extorsión, en la de­
Iraudución, en el soborno, no se substrue, sino (lile se recibe.
;\0 ('IlI1·/t en el inciso el caso frecuente de que el ladrón done
parte de )0 robado; el donatario no c.-. eneubridor, aunque de­
hl'ríl restituirlo.

4". Ad('llláK del allnnamiento judicial hay los casos del ar­
t ieulo JH!J, Cód. Proe. Crim.

fí". Jla meru oeultnción no es delito: éste requiere habitúa­
lidnd.

(;<J. Los prof('sionnl(~H de los arta. 165 y 166, Cód. Proc, Crim.,
-::Il\,() que 10"1 urnpnre el secreto profesional. Les funcionario»
púhliellH, (art, JG4), Y por ordenanza municipal o edicto po­
livi.rl , III~Ufl()H IIl'I.!()(·j()!'I .•.
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l~'x('nci611 de pena. Arts. 278 ;>" 279:
c.) IJo... familiares, sea cual sea el delito.
b) En los delitos contra la propiedad tampoco Re castiga el

encubrimiento por ocultación personal o real, 11 los amizos
del reo y los grandemente Iavoreeidos por él.

Art. 280. Scrh reprimido con prisión do un mes a un aüo, el que
hulllLndoBc legalmente detenido Re evadiere por medio de violencia en
1119 pcrsouas o fuerza en las cosos.

Art. 281. Berá reprimido con priaión de un mes a cuatro años, el
que favoreciere Ia evaaión de algón detenido o condenado. Y si fUNe
funcionario püblíco, aufrirá, adeDl~s, inhabilitación absoluta por tri­
ple tiempo. Si la evasión se produjere por negligencia de un funcio­
nario públlco, éllte scr6. reprimido con multa do cien a mil pesos.

Detenido, comprende: a) el que lo es por un agente de la
autoridad : b) por cualquier persona que presencia un delito;
e) el autor de una contravención o falta; d ) el sospechado o
acusado mientras dura el sumario de prevención y que el juez
mantiene en este estado hasta dictar el auto de prisión pre­
ventiva; e) el sujeto de este nuto; f) el condenado. Estos úl­
timos casos no son realmente detenciones, pero aquí la ley las
engloba tOd88.

La evasión puede ser: a) con violencia en lus personas, física
o morul; b) fuerza en Ias cosas; no la huyen caso de llaves
falsas, usar disfraz, sobornar empleados o cualquier otra ns­
tueia.

IJn evasión puede ser de la cárcel, de un coche, de un vagón ;
no lo es escaparse de los que le llevan preso,

El Iavoreeedor tiene una pena. Si es empleado responsable
del reo, tiene otra, pero si se debe la evasión a un mero descuido
la penn es de multa.



TITULO XII

DI::LITOS CONTRA LA VI!: I'UDLIOA

Fa"ilicClcí~n de moneda, billete. de baflco, tft/do~ tU portador
JI docvm.nto. de cr6dUo

A.t. ::82. fl('r"'lI "'primldol COII r('cluII1611 o pri!,1611 do trra 11 quim-o
nllo~, el que tol~lficaro moneda quo tenga CUriO 10lal en la rep6bllca
y l'1 quo 111 IlItrndujoro, expeudlere o Ilullore 011 circulación,

Arlo 283. Morú rl'l"illlldo COII rcclualén O prlll"" do uno a elneo
OriOl, el que C'I'fCOII!lro o alterare moneda do CUriO 10llal y el quo lutro­
dlljl'''', ('''/,I''I/JiI'ru o puslere en elreulaclén moneda eereenada o altcrudn,
fll 111 ulterocI6n cOllllltloro (111 cambiar el color do la monodu, la 1,0na
lIerfl do lulll mCIIOI a trel anOI do }"llIlón,

Arlo 284. Hi la moneda tulllO, cI'rcI'nada o altorada le huhlure recl­
hldo 1.1(' "uella rl' y 110 uxpendh-ro o elrculure COII eoueelmle nto do 1:1
rul"'~dlJd, eerccuamieutu o alteruuléu, lu IJl'1I1l Icrf& do eleu o 1.101 11111
IIllIOI do multa,

Art, 286. I'aro 1011 otl'l'tol do 1011 urt.íeulua allti'rlorol, qucdnn equl­

pnradoa a la moneda, 101 "llIell'lI do hnnco 101l01lllClltO outorizlldol, 1011
Utulol do la douda naelonal, provluelnl o munlclpal y IUI eupouoa, 101
1J0nol o IIbrall7.al do 101 tUlorOI naelonnl, prevlnelnlea o munlelpnlus,
101 tltulol, 1,6dulall y uCI'III'II'1 ul portador omltldol 10la1lnolltu por 101

1,,,uI'o" o com/,unlul uutorlzudllll pnru ('110, y 1111 ehoquus.
Art. 288. MI 111 tul"I'II/I/I, 1,,,rl'''lIumlouto o nlterneléu lO COlIIl'tll'ro

n'III"'/'Lu dll IIIIIUllfJU" "xtrlllljl,rll" 'luO '''' tOIl""1I ('UrllO J¡'Jtlll 1'11 111
r,,/,(.I,II('o o f1'lIllcdn do hllll'LI.'" de "BUr.O, tltulol do doudl1 pdbllco,
tltuloll 01 /,ortudor y dor.ulIII'ntol do cr6dlto oxtrolljorol, la )lona lor"
do UIIO " rlu('" unOIl1.111 I'rlll16n 1'1\t.1 1'''"0 1.101 urtll~ulo 282, do lIulll mOlol
" do" IInl,1I eu .,1 1.11,1 urtíeul« 2M:! '1 t111 ,'hll'UlIlltU IL lllllllulltol )101101 do
multn 1'11 t,1 di!1 IIrt!l,ulo 2M...

Art, 287. H"r(.n r"l'rlmlllo" cnn r",'llIllólI o prlll1611 do uno o 10111
/Iflflll" lulI"lIl1ltlld(," nhlolutll flor dohle tlompo, 01 funclonnrlo Jldhllr.n
y 1,1 dlrnetor o ndmlnllltrudor du UU buneo o do una COlllplLIIl11 (1"1'
tlll,rielarll 1I 1I1111l1l'r" o alltorll/lurll 111 tILhrlr.nl~1611 o omlllólI do monllda,
"011 tllulo o 11l':1fI Iutl'rlo"," ni (111 111 I"y, IIllIutol do hUII"o o cualoe­
'Iuil'rll t lt ulos, 1'(,llulllll o lI('rloul'lI 111 f1ortodor, "11 ('III1t1ll1ad IU(lIlrlur 11
IIlIU,lorl1.II,III.

1". Mfnl,'tla l('flal, oro, plu!.u () pupe,l: ArlJe. 2H2, 2H:J Y 2H4,
1"uIHil'j('u"'lI, jJlll'ur!lwil'lu, (,x"mllll~rll1 o clreulurlu. Cireulur­

ln d., 11111'1111 1'1! IIlI e!K del iln j IIIWC'I'III IlOrq\ll' 11 uno He~ ln 111111
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dado por buena tiene s610 pena de multa. La nltcrncién de
la monedo metálica (legal) o su eolorumiento, ticnen la pena
del art, 283.

2°. Efectos equiparados: Art. 285.
Falsificar, introducir, etc.: 1, Billetes de banco hl~almenttl

autorizados, (hoy no los hoy, los del Banco de la Nación Han mo­
neda legal) j 2. Títulos de deudo, bonos, libranzas, giroa posta­
lea, letrns do Tesorería j 3: Cédulas hipoteenrins j 4: 'roda In
papelería de lns sociedades anónimns, desde las acciones l\ los
debeutures j 5: Los cheques, C880 distinto del orto 302, en que
el cheque es legitimo aunque ilognl.

3". Monedas l'xtra.njera,,: Art. 286.
Que no tienen curso legal, sino la Iuerza caneelutoriu que le

atribuye el convenio de partes j Non de curso comercial.

4°. ]"al,<iilicación cspeciul : Art. 287.
Primer supuosto . N610 IHI<'lh'lI ser uloC"ntes los funcionur-ios

públicos que tengnu lu responsubilirh«! de In Iubrienciún, (neu­
iiuciím de moneda o imJlI"I'si611 lid billete lIe BIIIII'O).

HeA'undo: pueden serlo tanto los funeionur ios públicos como
los miembros <Id Directorio, ~('I"I'lIt" o ndmiuist rudoros 111' lus
I'lItillu<ll's bal1(~uriuJ'l o ('oml'l"l'init's 1I1'1 texto.

1"II/,~i/j/'/ll'idll do .~dlfl,~, limb,. ... !I III,II'f',U

Arl. 288, H,'r(, f('Jlrllllltlu "UII r",'lul1l(lII 11 I'rilll{lII du 11110 n Il,ill :U1011:
Iv El que rlll.lrlcllru 111'110. ol'lrluh'lI, ::- 1·:1 'IIIU (ullllth'uro Pllllcl

IIl'lInelo, 1~'lIol1 elu rorruol o 1.I'I~~rafllPc o cuntqulcru otr., ChlllU 110 l,ror·
lo" lImhrudo" euyu omlll1611 c'II1Ó fI'"c'rvudu 11 111 uuturhlad o h'IIK:l I'0r
u".I,'lo 1,1 cobro 1111 ImllllC'lIluII, 1':11 c'"IUII "IIICUII, n,,1 romo ('11 1011 cIt' Iu:!
urtl,,"lo" .1l(lIhllllol, lO c'ollllch'rnrA rllllclrll'lIl\lfln In Imprcllclc'lI\ rrnudu
lvutn dul aollo verdadero.

Arl., ~80. H"I'(I reprlmldo 1'011 IIrll1611 do ",la lllelca n trC'l 1111011:
)v El 11"" t'lIlItlflt'lIrll murrol\, rOlllrulonna o llrlllnll do '11:" 1I11 11111'

"11 IUH orl,'III:I" (It"1hllcna o pur tlllldollllrloll Jlt"lIJII"llll )1I"a ,'ulIl.rulIl.llr
111'111111 o 1n1ll1ldllll o Ilh'lItlrlcllr eunlqulvr objvto. ~v )':\ ')111' (uIHII'irnr,'
"ilh'll'lI ~Ic' I'm1Irl'.u", 101101, InA"""1 o t'OlltrulIl,nUII 111' rl\hrl"1I1I u "lIlu·
l.h'I'lrllh'lIlulI IlIlrll,'ulllr,'". uJllrldoll pur hl It'.v "11 "It'rlll ,'111111' d,' t rubu­
j"lI o elu IIrll,'ul,,". :Iv 1':\ 'I"U IIpll"I"" lIIur"II11 u ,'uul rnll"fiull ~I,' IUII u(i
1'1111111 l'1\hll,'uII u 1011 IIc'lIoll, IIIl1r,'U" o ,'uulrUlll'nll" lit' t:\hrlt'uII u ""IIl'
hlt,,'lmllllll.oll Ilurll,,"lnr"II. u 'IUI' IIC' r,'tlt'rll ,,1 IIdlll,'ro pr""",I"III,', 11



obJrlo., obra. o .rUrulo. dllUIIlo. de nquelloa u quo dl'hllln l(1r RI'II·
udo•.

Arl. 200. ArrA rrllrllllldo eon I'ri.IÓn do qulnee 1111111 A UII RnO, 1')

IIUO hlrlrrl' Itl'.npnrl'cI'r do eunlqulorn do lo. 11011011, lImhrol, morrAII
o ronlrRIII·nllll, R quo 111' re·(lore·u 101 IIrUculolI AIII.llrlllroll, ('1 IIICIIO que
Indique hllbl'r )'U le'n'ldo o IIldo Inutlltzndo ))/LrA vl obje'lo de' IIU e'x~

(ll'dl('illll. El quo A III1JIondlll UIIAro, hlduro ulur o I'Uldoro nu voutu

e'llolI 11'11011, thnbros, ete., IIIUUIlr.adoll, Il'rd rl'llrlmldo con multa do
r1l'n n ('lncII 11111 pOliOl.

Arlo 291, Cuaudo 1'1 eulpnhl« do nllluno do 101 c1I·\II.ol comprondlclol
on 101 Artlrulol .nlorlorl'll, tuoro funclonurlo püblleo y r.omctluru
1'1 hl·r.ho abuanndc do IIU CArICo, lutrlr(l, 8domb, ¡IIhAbllllAclÓn abso­
lutn por doblo UI'I11IIO dol do lo eondonu.

l", Srllo« o{irÜl/rfl: Art.. 288, 1",
De jllz~,ulo, d~ diplomn universitar!o, «o oficinas, reparti­

ciom-s. II~I IIHO Irnudulento tiene el mismo enrácter delictuoso
CI'II' In fIlIMifi<'nd6n.

2". l'u p»! sclludo: Arl.. ~HH,2".

Nneionnl, provineinl, 11I 11 JI icipn 1, tanto para tramitación de
IUmntos C~CJIIIO 1"11(0 de illllllWHloM y multas.

:Jn. Sc:l/o.'l, id.
1>(' c'orrC'OM, 111M c'MtaDlpil1lUt, t.urjctuH, fnjuH, sobrea.

4.... ¡':¡"c/(}R timbrndos:

1'~MllIllIpiIlIlM, I'lIjllH ele impllcstc},'l internos, bolutns, )', en Itc'­
uerul, IlldOM 10M VIIIOl'(~H que 1'lIlil.(~ In AelminiHI.rnci6n pum el
eohro d,~ iIllPIII'M\.OH, KurllntfuM de IlllflliMiM, etc,

[,n. Ml/rr'tlR 11 (,01I"'IIR('fla,~:

«) IIIIM 11'"' por !'jt'lIlplo lI"nn 10H C'llIplt'ntl08 do Aduann pnru
identifienr 10M bultoa yu rC'viMntloH j 111M 11110 HIl ponen cn IIIS
Ilt'MIIK y IJIl'didndl'H c'onlrIlKIIIlIUM.

11) I¡IIM pnrl it'lI111 rC!H : hillc'\.c~H el.! teatro, sport, tranvín, fc!rro.
eurr-il, H..lloM o IIII'mllrdl'H lllW NO I'0IlC'll en 10M I'"I'.,lnH o en
otroH ohjl'I.llH; InH mnrc'IlH 11110 IIL )c,y .~xigtl j y 1"8 (IUC! 111 Ic'Y
proll'Kl', III1U'I'IIK dI' ffthril'lI o illlltlNtr-in.

r ] 1\lnln nplj¡',"~i(lII. tnnto c11' IUM n) como do IUM h). l~n ('MtUI
(alIimus, I'K!.n 1'1'lllIlicl"d hn dt'I'OlCllclo In Ic·y d" lII"r(~IIH. V, 1'11
l'Olllm unu HI'lIlc'lwin t'lI 1" uotu fl n c1it'hn Il'Y (1'III'h! 'I'm·l't.",,).

ti". ¡"I//Hi¡it'(/I'il~n 1'.~Wt'il/l: A 1'1., 2!1().
I'r iuu-r HIIIIIIC'H!.O; Ht' t1c·fl'nllclll n 111 AtlrnilliHtrllC'i611 CIIlI! no



l'xpcndo 108Hellos, marcas, ete., que ,w nocesitnrfn poner porque
1,1 defraudador utiliza loa quo yo han Hervido.
8o~undo: supone otro oR'ente del delito del primero.

7". }'unoWnnf'to p1íbliro: Art. 2!n.
'I'iene doblo penu I'U cuanto el cargo le ha permitido come­

u'r el delito: el mero hecho do tener un empleo "j('UO ni mane­
jo do Bellosy HCillllcR no ogl'uvn In penalidad que Hcrll lu de un
simple particular.

Art. aos, ¡'~I quo hlcluru C'II todu o 1'11 [UUll' UII documeutn fallo o
Adultoro uno vl'rdadero, dc' 1II0do que pueda rC'lullnr 1"'rjull'lo, RrrA
rl'prlmhlo ron roclullÓn o prlllólI do UIIO A 1111111 ARo", ,,1 '11' trntllrt' do
UII ínstrumeutc pl1bllro y ron prllllón do 111,1" 1111'11011 1& llo~ Afto', 111 110
tratAra du un IIIDtrumonto 1"lvado.

Art. aos. 80rl\ rrprllllhlo con rodualólI o l"illl('1I 111, 11110 A 1(1118 anOl,
1,1 IIUO Inlort"ro o hlclcru 11I1I1'rtl&r 1'11 uu luatrumouto I'l\hlll'o Ill'IlllArl&'
1'111111'11 tallal, I~OIlI'Orlllolllt'lI " UII hochu quo 1'1 Ihll'UIIII'II10 11I'lm probnr,
dI' 1110110 que l'Ul'IIA rOlultnr IlI'rjulrlo,

Art, 110', 1':1 CIliO lIul'rllllll'ro o elc1I'trU)'I'rl', 1'11 loelo n 1'11 Il:Irt.', UII
documente elo modo CIliO l'Ul'll" r¡'lIl1ltllr IlI'rjulrhl, hll'unlr(& 1'11 11111 111'1111:1
IIvftAhulnll 011 1011 "rUI'ulol! 1'lIt.c'rlllr,,", C'II h.~ 1'11111111 rtllllll'rlh"II:l.

Art., ~Oft, 8ufrlrfl prll1ll\1I do UII 1111'11 " UII nüu, 1,1 1I11\llh~1I C1UI' lJi,'r.,
I",r C'III"'\l1I UII c'l'rtlrlC1neln (1111111, l'IIIII','rlll"III1' 11 h .'xl"ll'lI"ill 11 11I":l:i~·

tl'III'IA, prosonto o IlRlmllll, elo n11(11 1111 1'lIr"rllll',I:lcl o lt'III(¡1I C'IIUllllo lit'
1'1111 rOllulto porjuhllo, 1.., penn IIl1rfl el" 11110 " .'III1I.ro nnOll, "1 1'1 f"III"
rl'rllfl~Aclo dohlorn trllc'r Jlor rOIlIl"I'III'III'11I IIUI' UIIII 1"'r:1(1111l ~allll fUI!rr1
IIt'tollhlR 011 UII 11111 11lcnm 111, 11I"lIft'lo 11 nt ru "o"piln!.

Arl., 1I0e, ),a cI"U lalall'''' usu lit' 1111 1IIII'UIIII'1I111 o "I'rllrh'lllll1 flllllo
o lIc1ultl'rndo, Il'r/\ rl'llfhlllelll 1'0111" ni tlll'rl' 1I1I\l1r du In (,,1"1',11111,

Art.. aO?, I'nrll 101 I'tl'rllll! til' 1'1111. 1'111'111110, CI"I'cllllI C'II 11I11l&rAtlolI
/1 hIn IlIlItrl\llll'lItoll I'l\hlll'OIl hlll 1t'lItnlllc'lIlol1 ol¡\j{rnroll o I'l'rrlllltl", IAI!
"·lrllI' dll OAllIhlo y 1011 lltulol lit' rr~IJllo Irnll"lIIll1lhl"1I I'ur "IIIII1NO
o ni purtndoe, 110 1'01lll'rt'lItllllol 1'11 1·1 llrlll'ulo :!!I,,\,

Art, aOB, Cllnllclo A11(11 110 do hll! 1It'IltOll pfl'\'llIllllI 1'11 1,,.1,, I'llpltlllo,
tUI'ro rjorutnclo I'or un tUIII'IUIII&rlo IIl\hlll'o 1'011 nhuNu 110 "11111 rlllll' 111111'11,
"1 rlllpllhlo Iurrlr/\, adllllll\II, lllhAbllltl'I'Ic111 IIhnolllt:\ I'"r Ih,hl., I h'III1111
Ih'l do lA ('oncl,na,

Art, ~!}:.! (1), PIII'l1c' c'l illMlrllllll'lIto ~U'I' l'u1lm mlll"''1'e,1I..o,­
I,t (C'II (,1 lIIiNIIIO 11111'IIIIlI'II1u ('11 !JIII' SI' hu 1'~I'I'ito lo !JIII' 1111



debía escribirse o no se hu escrito lo que debía) o personal­
mente (simulando que una persona comparece o existe o ma­
nifiesta algo). Hay una tercera falsedad ideológica en que el
documento como tul n~ es falso, pero lo es su contenido: Se
trata en el arto 293. Es necesario que haya perjuicio aunque
sólo sea posible.

Falsedad en documento público:
Para que haya delito debe haber la intención o conciencia

del perjuicio actual o futuro, aunque no haya ánimo de lucro.
Son documentos públicos los del arto 979, Cód. Civ.
La falsedad puede ser: 10, por firma falsa o alterada; 20,

por suposición de personas¡ 3?, por falsas declaraciones.

Falsedad en documento privado:
Sólo hay incriminación cuando se hace uso de él. (En la de

documento público el mero hecho de falsificación es delito).
El sujeto activo de este delito es el escribano.
ArL 293. El supuesto legal es de un documento que este­

riormente no es falso, pero en su contenido hay declaraciones
falsas (el escribano da fe de que en su presencia se ha pagado
el precio y no es cierto). La simulación no fraudulenta no
perjudica: si es fraudulenta tampoco es falsedad ideológica,
sino defraudación.

Art. 294. Variedad de la material. Requiere posible per­
juicio.

Art. 295. Afirmando la existencia oc enfermedad o de lle­
sión o su no existencia, o atribuyéndoles faLsamente earac­
teros distintos de los reales.

El delito (del médico) se consuma con el uso del certifi­
cado por el enfermo supuesto, etc. Este S('l"Ú coautor, salvo el
caso del art. siguiente.

.\1'1. 296. 1\0 se refiere a los autores o cómplices, sino a los
que hacen uso del documento (falsificado por otros y sin su in.
tervención próxima o lejana, consejo, etc.), en provecho propio.

Art. 297. Son tres casos:
a) Testamento, cuando se produce ante el -Iuez : antes son

privados;

b) Si a las letras les faltan algunos de los requisitos de los
arts, 598, 599 Y ;jGO del Código de Comercio, son documentos
privados;
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e) Títulos, en sí privados, pero a los que se protege por
la ley.

También en los supuestos b) Y e), sólo hay delito con el
uso o presentación del documento falsificado.

Art. 298. Entra en él el eclesiástico, que extiende documen­
tos con efectos jurídicos, partidas de bautismo, matrimonio
anterior a 1888, 'etc.

lJisposicione3 comune.' a los capítulos preceden/es

Art. 209. Sufrir:1 prisión de un mea a un a60, el que fabricare,
introdujere ('11 1'1 pals o conservare e n su poder, materias o inatrumcn­
tos conoc idnmente destinados a comete:" alguna de las falsificaciones
Irgisladas e u este título.

El artículo exceptúa las máquinas, elementos químicos, plan­
chas, cte., que si bien pueden servir para falsificar pueden
también ser destinados a objetos industriales.

De los [raudc« al comercio y ti la illdusll"ja

Art. 300. Serán reprimldoa con prisión de seis meses :l. dos años:
Iv El que hiciere alzar o bajar el precio de las mercadcrtas, fondos

públicos o valores, por medio de not.íelas falsas, negociaciones fingidas
11 por reunión o coalición entre los principales tenedores de una mor­
cancín o género, con el fin de 110 venderla o de no venderla sino a un
prvclo determinado, 29 El que ofreciere fondos públicos o ace ioucs
11 obligaciones de alguna sociedad o persona jurldica, disimulando u
ocultando hechos o circunstancias verdaderas o afirmando o haciendo
«ntrcvar hechos o circunstunclas falsas. 3v El fundador, director, a d­
ministrador o sindico de una sociedad anónima o cooperatlva o d,~

otro estublrcimiento mercantil, que publicare o autorizare un bnlune c
11 cualquier otro informe falso o incompleto, cualquiera qne hubiese
sido el propósito pcrseguído al verificarlo.

Art. 301. Será reprimido con prisión de dos a seis años, el director,
~erente o administrador de una soeiedad anónima o cooperatíva o de
una persona jurldica de otra fndole, que prestare su concurso o conscn­
timicnto n actos contrarios a los estatutos, Icyes u ordcnnueas que los
rijan, a eonsecucne ia de los cuales la persona jurldiea o la asociación,
quedare imposibilitada de satisfacer SIlS eompromisos o en la 1I('('r~;­

dad de Ber disuelta.
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.\1'1. :lOO:
1nciso 1": Comprende fondos públicos nueionales, proviu­

ciale«, y v"IOI'(~ en "enerul, monedn fiduclariu o metálieu,
aecioues, debeutures, mercnderína, coti1.ltda8 oficialmente o por
811li precios corrieutes. Por ION aiguleutea mcdioa :

a) Noticias fa18ali, enviadas o que se suponen recibidas,
b) Reunión o coalicíén. Trusts. Pal'l1 éltt08 no r-ige ya el 01'·

ticulo, sino la ley 11210, sobre : e RC}Jrlsivn de la f"pUlt/ación
ti MunuIJulios », V, en la~ leyes Ilgrc~ll(la't u este Códig».

Inciso ~":

Xo (!II defraudación personul, sino of'ertu lndr-tern.lnudn ~.

públicamente hecha,

lnciso 3":
Aunque no hayu lucro ni perjuicio para nadie,

Art , :1111:
El (~OIIl'IlI'liO o ('1 consentimiento HO entiendo que deben ir

ucompuñndos del conocimiento de que 80 trota ele uetos i11'­
~QII'II.

IJtJ' 1'1100 COfa oh"'I""" "ira ,,,'oVil/lóll ,1" 10'1110/1

Arl. 302. HlJrá ruprlmido enn Ilrll16n 11., UIIO Q lul. mOIUII 01 ('UO tló
1'11 pURO o entregue por cualqulur euneepto U un torotlro y ".mprll
liCiO 110 concurran lr"l IIlrl'undalleinl dol artlcnlo 172, un eheque o glrll
~jll ll!/lcr provlll(lII do tOlldos o IIutorhaacl6n oxprllla Ilaru trlrtar eu
l\l'HI'u\t\l'rto y 110 nhouare ,,1 mlNmo on monoda nacional do cuno logal
Ilt'lItro d., 1l1li~4 horol do hobur litio prololtudo,

El dl'lilo c/JuHillll~ en dur o ('ull'('A'"r, como 11/1j.{O, Pl'l'lIll1l111J
o I'lIlIJ'Iuit~I' (~OIWI~ptO. U1I ehequn o un "iro eontru un Iluneo
siu u-uer (!Hlt! Iundos del librador o outol'i1.lei6n para que
/o!'ir(~ en l1(':ll~uhiérLu,

g¡ nrtículo IIUHIll'nl1e IUII I'CHpOIlNlIbilitllttlllH penales del tlo.
lirn ((~nNO úuien) hustu IUH formlllidadclI determlnudus que
f'iju,

H.'J{ílll In jlll'iHJlI'IIl\c'lwin do 111 (~, e, e, t·1 JlIIJ{O o el 1II'I'('/o!'lo,
~iil ndo ¡loIlL('I'jor("". 110 borrun el delito,

I~I urtfeuln NO upliea Hin perjuleio do uplieur también en

,'¡P'/I d" I'Htul'n. I'¡ 17fl.
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Art. 303, El pre8onto c6dlgo roglrA como ley de la naci6n lell
me808 d08pub do IU promutgaelén,

Art, 304, )t~1 poder ojocutivo dllpondr4 la edlei6n oficial del código
conjuntomonlo con la oxpo8icl6n do motiv08 quo lo aecmpaña. LoI
IIRRt08 que origine la publlcacl6n lO imputarAn a e8ta loy,

Art, 30~, Quedan dorogad.. lu loye8 mimcrol 40, 1020, 3335, 3900,
3072, 4180, 7029, 9077 Y 9143, lo miamo que lu demüa, en cuanto le

opualerun a ORtO c6digo. La8 penD8 do presídlo y penitenciaria quo
ostabíeeen 108 loye8 o8poclal08 no derogod08 por este código, quedan
rllllmphumtill8 por ha do roeluslén y la8 do prlsl6n y urreeto por lo di'
prl816n.

Art.303:
Promulgado el 29 de octubre do 1921, empezó n regir el

:!!l Ile ubr il de 1922. Como las leyes se indican por In fl'dll'
de HU promulgación, no de su entrada en vigor, éste t'R el CÓ·
digo Penal de 1921, como el anterior es llamado por todo el
mundo Código de 1886, por haber sido promulgado en 7 de
noviembre del mismo año, aunque sólo empezó a regir el
1" de murzo de 1887,

AI,t.304:

Se IUl hecho una edición incompleta.

,\I't.305:
Ln,>¡ IOYI'f¡ derogndns son:
N" 4!): Cl'ímcncH sometidos " los tribunuk-s 1\'l1l'I'UIt's (Hlti:n.
» 1!)20: Cód igo Penal (H~AO).

» :13:15: Helt'glwiólI de reincidente» (1M!);),

» :1900: Modif'ieundo los nrts. 1DOy l!11 ellll. Pt'lIul (1900).

• 3972: Fulslfieaclén de monedn (1900) .

• 4189: Reformus ul Código I'cnal (1!)():1),
» 7029: Defensa social (1910).
» !)077: (~hI'IIUt'!i dolOHOII (I!H:I).
» !114:1: Corrupción de mujorea tU)):!),

LIlH no dtlrogutlllH 1101' 1'1Cótligo fi~II"1I11 1'11 el JlI'l'Sl'lIll' libro,
(PIII'te 'rt'rel'ru) y lu tll'roK'll'ióll pnrcinl tl II'Il' Nt' l't'l'il"'11 t'l
I'l'Plillllttl nrf ículo clllLIlI Illllontlt'l'lil' "11 lo l'ld'tH't'III.' tl Pt'lIl1litlllll,
plles subaiaton CIl lo referent« tl euructere» del respectivo de­

lito, agravlloión, exeepclonea y eupuestos en generul. De modo
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que li In lC'y especial tiene un Hi"tc'ma propio eJo rcmC!idoncia" y
ele'autort'" y clnnplioc'", oomo l. de jue"OM eJeuar, CII el eJo ~Mt.tl

quc Re aplicarÁ y 110 c'l del C6cll.co, a pesnr de lo que HO eJijoen
la nota 111 IIrt. 4n eJ(' C/U(' el libro 1 del V6eJi"CI HC MUPOnt, (IUO

forma parte o el 01 preámbulo de t.oda ley penal clIl'"cial.
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1. N° 1l.210. Represión de trusts. - 11. N° 11.:J09. Venta
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IV. N° 11.:n7. Trabajo de mujeres y niños, - V. N° 9643.
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N- 11210 Articulo 1~. Decláraae delilo todo convenio pacto,

2al~~osto ~~ll~~~-t-:o~~~:;e~ ~::1~~0t: ~o~~:;;; ct:l~d~~:I~~~
Uño o mfls ramos do la producci6n, del tr6fico tern'Htrt~,

fluvial o mnrttuno, o del comercio ioterior o citerior, eo una Iocali
dnd o en vnr iaa o en todo el torritorio nacional.

Arl. 2-. Con8idbanlle actos de monopolio o tendlentos a 61 y JlII
ni"lell por lo ley, 108 (IUO lIin importar un progrlj!!p tócnico IJj un uro·
Jt~~~l'~_~~rnten orh1~r~te IUII propia8 ganancias d.'
~~~('n('1I 108 ejecuten, lIin proporci6n con el capital ofoctivlI­
mr-ntr "ml'h'adoylo;quc-m'Picultl'n o 8e propongan dlficultnr o otras
I'rrllOllaH vlv icnn-a o jurldica8 la lihre concurroncia en la prnduce lé n
o e n el comercio f'ltt('[ior y ('Hpocialm(~n{e:

a) Ln ~!!ucc.!..61_I~do productos en cualqulor formlL y (!II

eualquier ItrDd~ -de IIU elaboraclén o producción, por productoros, COI

(ln'larloll o comerciantoll, con el propósito do determinar 01 017.0 do lo~

prectos y aiu que 8UII nutoroa puedan umpnrorso en di8posiclonell gulll'r­
nnt lvae quo la nutorlcen ;

IJ) El nhandouo do cult ivoa o plantaclonee exlstenton, e!"'paro (lo frl
"ri"3I1, IIHlnuH, ennt erna, mill/lll o cualquier otro f'lItuhh'cimlonto do I,ro
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dueeión, cuando ele abandono o paro lean determinadol ~i­
zacionlll..Rllgadal a 101 propietariol;
~Los convonios para ropartirse una localidad, región, provincia o

cuolquier parto del territorio como merca s exclusivos de venta o
('ompra para determinados produetcs y en beneficio e eterminadal

" personas o lociedades con el propósito de suprimir la competencia
Jo y producir el alza o la baja de los precios o imponer un precio tijo
. ~ de compra o venta;
~ d) El acaparamiento ,ublltracción al consumo en cualquier torma,

'\ o couvenio para no vender, con el propésitc de determinar el alza de
los precios de artl'Cii1'oí (fe primera necesidad destinados a la alimen-

1"loción, vest.ídos, vivienda, alumb~ado .y eoletoccióu, cuya~
ción harA por decreto el Poder EJecutivo al reglamentar la presente
t;y;

.J e) Los ecnveníos o pactos para limitar la producción o elaboración
de uno o variol artleulol con ('1 propósito que se exprese, en el artlcu­

~ lo i- do la presente ley;
.:l t) La venta de cOllas o la prestucíén de aervícios deliberada y SOl'

, t~nida por deb~jo del .pro~, no trat6.ndoso. de ~rtlcul~s det~­

...~ rlOradol o en liquldacién siempre que tengo por obJeto.lmpedu la h:
d\. bre concurrencia; ,,/ rIo-uA"V1 ~~h,

, g) Los convenio,s CJue exijan del comprador no. compr!,r de oiro ven-
·dedor;-~~I-....' ,,~.~~J....

h) LOI convenios que impongan al revendedor un procio determi­
nado do rovonta;

i ) Quo la millma penona lIea director de diferentes eompaftlas o so­

riedades, o adminilltrador o gerente do una y director de otro u otral
d.'1 mlsmo ramo, cuando osta vinculaeióu ueda conducir al mono o­
I~_o. a la rOltriceión do a compe eucio;

j) Toda garantla directa o indlrccto. que presten indulltriah'll u
obrajeros a comerciantos por mercndcrtns sumluiatmdns a obreros de­
p('ndientos do aqu6llos.

Art. S'. Los quo violon lo dlepuesto por 101 nrUrulos l' y 2' de
(,lita ley y los quo tomen parte en los aetos que ella prohibe~
('arhcter de banqueros, lIerán penodoll cou multa de 2.000 0100.000 $ m/n.
o-on,Bü'd;f~~n~ de UUO o tres nños.~~
c~~arA una y otro pena eoujunt nmeute.

Art. 4'. Eu los callos de v iolne loncs 11 lo dispuesto ('U el nrt ículo 2',
HO eousldcrarü realizado (~I delito eon cin'ullllt:llIl'i:ls ojtra\'ullt('II, :1 1011
finos do la pounlidad establecido eu el nrt ículo nutcr ior.

Art. 6'. Cuando los que v ioleu lo dispuceto por ('Htu h'y 11('011 so­
dodl1dell eomorcinlos o pl'rHonos jurtdicns, 1011 directores, ndminiatm­
dorell, geroutus o miembros do la r111.ÓIl sur iu l lIUI' haYlI1I iut ervcnidc
I'n 1011 uctos eoualdorudos puníbtes, Ill'r!1II pl'rHonallll('lIlt, n't1pollllobh'lI.
('uolldo eo rvaliauren conveulos o comhiuuclouvs d(. ('uoTcJllil'r uat urn­
h'z/I con 01 propósito do prcdueir uctos d('('llIrlldoll punibles por estu
II'Y. lodoll loo que lntervongn n 1'11 1'11011 couveuius o cnmbinuvionvs. lI("
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rán personalmente responsables de las violaciones que se produzcan,
aun cuando no tomaren parte especialmente en éstas.

Art. 6~. En caso de reincidenci • e una sociedad an6nima o persona
jurfdica, sin perjuicio de lo dispuesto en e ar cu o 9 para los
reincidentes, la violaci6n entrañarli. la p~~~~ la personería .J.1!-
~~~_'~~o;~~.~~_l_~~~~~~~(a~.iv.a.s...~ cgncesjoDOI IIlJt !le'"

Art. 7~. Los tribunales deberán decretar al mismo tiempo que la
prisi6n preventiva de los procesados, el embargo de las mercaderías
~. demás valores comprometidos en los actos de violación de esta ley,
los cuales quedarán afectados a la multa y demás consecuencias do los
pleitos o indemnizaciones a que hubiere lugar.

Art. 8~. 'IJe'S'ae la ¡;romulgación de la presente ley, en el territo­
rio de la República, será obligatorio para los comerciantes o industrio.­
les que determine por decreto el Poder Ejecutivo, comunicar al Mi­
nisterio de Agricultura, en la forma que aquél establezca, la existeucia
en su poder de los productos a que se refiere el inciso d) del artículo
segundo. Si no lo hicieran incurrirán en una multa de 1.000 a 5.000
pesos m/n., computable por prisión, dc acuerdo con lo dispuesto por
el Código Penal. Esta obligación se extiende a las empresas ferro­
viarias y a todas las que se ocupen de la guarda de esos artículos.

Art. 9~. El producido de las multas cobradas, deberá destinarse
al Consejo Nacional o Consejos Provinciales de Educación.

Art. 10. Derógánse todas las disposiciones que se opongan a la
presente ley, la que se tendrá por incorporada al Código Penal.

1. Incorporación de la ley 11.210 ('). Fué esta ley la pri­
mera de carácter penal que se dictó después de entrar en vigor
el nuevo Código. En ella se la declara incorporada a éste.

2. Primer supuesto de la ley. En su primer artículo se
declara delictuoso todo pacto, convenio, etc., tendiente a es­
tablecer el monopolio en todos los ramos de la producción,
tráfico y comercio.

3. Otros supuestos. En su segundo artículo prevé la ley
actos de monopolio más graves por lo vasto de su alcance o
por el mayor perjuicio. Esto lo hace en un primer apartado
que da el concepto general y en diez incisos que lo e~~,~,~~!~,~m.

4. Penalidad. Es la misma para los dos artículos, pero
con cierta falta de técnica jurídica se establece (art. 4°), que
si se trata de violaciones del artículo 2° (t se considerará rea-

(1) De nuestro Código Rural Argentino, tomo III, pág. 333.
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lizado el delito con circunstancias agravantes a los fines de
dicha penalidad ». bEs que en los casos del artículo primero
no habrá agravación de pena si hay agravantes? Y si estas
mismas concurren en los casos del artículo 2°, ,cómo podrán
pesar ellas en la penalidad ya de por sí agravada?

La pena es de multa - 2.000 a 100.000 pesos - y en su
defecto prisióñ~l sistema del Código, arto 21, sólo que
en .este ú~la prisión subsidiaria no puede exceder de año
y medio cuando aquí ya la ley señala de uno a tres años.

En caso de r~_~cid~~~~ se impondrán las dos penas, pu­
diendo el Juez señalar tres años como subsidiaria de una y
otros tres como pena complementaria de la primera.

Lo demás del artículo 21, Cód. Pen., e~~_<!-e~~
sueldes, etc., y pago por cuotas, no hay motivo para que no
rija en el caso.

5. Sujeto activo. Lo es todo el que infrinja los dos pri­
meros artículos y también los banqueros que financien las ope­
raciones, los que tendrán carácter de autores, aunque su in­
tervención sea la de cómplices, arto 46. En la misma respon­
sabilidad incurrirán los que intervengan en esos convenios
u operaciones.

Naturalmente no habrá delito para el que intervenga, prin­
cipal o secundariamente, sin el propósito de producir actos
punibles, es decir, sin el elemento intencional que es uno de
los dos que forman el delito: el material viene constituído por
el convenio, pacto, etc., consistiendo la consumación del delito
en el acto de convenirse, pactarse, etc., y aunque no se consiga
el monopolio.

6. Personas jurídicas, sociedades comerciales. La respon­
sabilidad es personal: el delito, aunque otra cosa diga el ar­
tículo 5°, no lo pueden cometer las personas jurídicas ni las
sociedades comerciales en general, ni las anónimas en parti­
cular, pero sus directores, administradores, gerentes o miem­
bros de la razón social (en las colectivas, no los comandita­
rios), tendrán la responsabilidad penal de la ley, como dice
el mismo artículo.

7. Disposiciones no penales. Las del artículo 7°, prisión
preventiva, embargo, etc., son de derecho procesal y por cierto
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superfluas. Por su carácter sólo serán aplicables en la Capital
y Territorios y en lo Federal.

La del artículo 6°, que para el caso de reincidencia de una
sociedad anónima o persona jurídica dispone la pérdida de la
personería ~r la anulación de sus prerrogativas o concesiones,
es de derecho administrativo y obligará al P. E. a dictar el
respectivo decreto sin el cual es dudoso que la sentencia sóla
produzca dichos efectos. Lo más probable es que el Juez se
limite a declarar que hay reincidencia y que después de im­
poner la doble pena del artículo 39 , ordene ponerlo en cono­
cimiento del P. E.

También es de orden administrativo el artículo 9°, destino
de las multas.

8. Nuevo delito. El artículo 8° impone de 1.000 a 5.000
pesos al comerciante o industrial a quien el Ministerio de Agri­
cultura l~_~x~~~~~ncie la existencia ue tenga de ar­
tículos de prrmera necesi a, estína os a la ahmen CI ,

vestidos, vivienda, alumbrado y calefacci6n, y no cumpla con
esta obligación.

Como la multa es «computable por prisión, de acuerdo con
lo dispuesto por el artículo 21 del Código Penal », no podrá
cobrarse administrativamente, sino iudicialmente y después
de establecer el Juez que se ha p~~du~id~-l~acción.

n.-Represión de la venta de alcaloides

Art. 19• Modificar el articulo 204 del Código Penal en
la siguiente forma: e Será reprimido con prisión de seis
meses a dos años, el que, estando autorizado para la venta,
venda o entregue o suministre alcaloides o narcóticos sin

receta médica.
En la misma responsabilidad incurren el médico que receta y el

farmacéutico o empleado que los despachen cn dosis mayores que las
que señala la Furmacopca.

En caso de que la venta o entrega o suministro sea hecho por per­
sona 110 autorizada para la venta de substancias medicinales, la pena
berá de tres mesea a un afio de prisión.

Sl'rá reprimido con una multa de 500 a 2.000 pesos el que, estando
autorizado para la venta de substancias medicinales, las suministrare
('11 espce ir-, calidad o cantidad no correspondiente a la receta médica
(J divcrlla de la declarada () convenida.
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En cualquiera de los casos previstos por este articulo, la pe aa serlL
de tres a quince meses de prisión, si resultare la enfer.nedad o muer­
te de una persona s.

Art. 2'. Agréguese como segunda parte del articulo 205 del mili­
mo Código: e Serán reprimidos con la misma pena los que introduz­
can clandestinamente, en el país, alcaloides o narcóticos, y los pro­
ductos introducidos en estas condicioncs serán dccomisadcs s.

1Il.-Ampliación de la ley sobre la represión
del uso de alcaloides

N' 11331 Art. 1'. Agréguese como párrafo tercero del artículo l'
29 JulJo de la ley N' 11309, el que sigue:

1926 e Los que no estando autorizados para la venta, tengan
en su poder las drogas a que se refiere esta ley y que no

justifiquen la razón legitima de su posesión o tenencia, sufrirán la
misma pena s,

1. (De nuestro Código Penal Argentino T. III, pág. 56).
"Tal como estaba en la ley 11.179 votada y promulgada

como Código Penal, el artículo 204 respondía a un fin gene­
ral: proteger la salud pública contra los malos profesiona­
les.

Pero a los dos años de vigente aquella ley y de aplicarse
dicha disposición, se echó de ver: 10 Que algunas substancias
medicinales, estupefacientes y narcóticas seguían haciendo
estragos, sobre todo en la capital federal, y 2Q Que proveían
de ellas a los viciosos, no sólo los profesionales, sino otras per­
sonas. Con muy buen acuerdo se creyó que esto era un nuevo
delito y que debían las nuevas disposiciones fig-urar en el
Código siguiendo el plan de prescindir del sistema de leyes
especiales. De ahí la ley 11.309 que en general castiga el ex­
pendio de esas drogas, sean o no profesionales los que lo rea­
lizan, dejando del art, 204 primitivo tan solo el seg-undo apar­
tado que prevé el caso de enfermedad o muerte de la víctima
del expendio.

El artículo - que como veremos luego, ha sido ampliado
- tal como lo estableció la .ley 11.309 plantea los siguientes
supuestos:

a) El farmacéutico o su empleado (se alude scgurumcnte
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al dependiente llamado idóneo) que expenda alcaloides o
narcóticos sin receta. Prisión de seis meses a dos años.

b) El médico que recete alcaloides o narcóticos en dosis
mayores que "las señaladas por la Farmacopea". Esto reque­
rirá en cada caso una pericia médica o un infonne del Conse­
jo No de Higiene.

c) El farmacéutico que despache la anterior reeeta , tanto
éste como el anterior tienen la pena del supuesto a).

d ) Expendio de alcaloides por personas no autorizadas
para la venta de substancias medicinales. Los autorizados
son, no sólo los farmacéuticos, sino los introductores de
substancias medicinales, pero el sentido de la leyes que éstos
no están autorizados para vender más que a los farmacéu­
ticos, que son los que 'Se ponen en relación con el consumi­
dor y contra los cuales están las sanciones de los casos a) y e).
La pena es dc tres meses 8 un año de prisión.

e ) Iteproduee el antiguo artículo 104 y se refiere al auto­
rizado para vender ~. que comete el delito de defraudaci6n
del art. 173-19 que allí se contempla bajo el aspecto del Iuero­
perjuicio de los sujetos activo y pasivo del delito y aquí
bajo el del daño hecho a la salud pública. La pena es de
multa de $ 500 a 2.000 m/n. como rezaba el art. 204 vicjo.
En todos estos supuestos las penas son fuertemente agrava­
das en caso de resultar enfermedad o muerte.

Bicn pronto se echó de ver que la ley no daba los resul­
tallos que de ella se esperaban. Y así aprobó la Cámara de
Diputados un proyecto de ley que decía:

Agró~ueBe como párrafo 39 del orto 19 do la ley n9 11.309 ('1 que
sigue: "Loe que tengan en BUpoder laB drogas comprendidaB en 01 ré­
~imen de esta ley y que /10 juatif'iquen la razón legitima do BU pose­
sióu o tenencia, sufrirún la misma pena",

LI('~ado n la otra Cámara el proyecto, su Comisión de CÓ­
di~os ObSHVÓ justamente (de su Informe y del discurso de su
presidr-nte Dr. 1\Ielo) :

El proyecto vellido de la otra Cámara iba m{ls lejos en sus tórminos,
!le lo que cn reu lidud exiglan sus antecedentes. Por dicho proyecto
pan'dcra que se peuahn u tcdos 1011 que tuvieran en su poder drogas
('Olllpf('IIt1itlllH en ('1 r6gimcn do la ley, aiendo Rsi que ('lIe 1\0 cru el
u¡{)vil dd(·rminunt(·; y la misma ley illdica quiénea podrfn n tener caus
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drogas, por estar autorizadoa, como 80n, por ejemplo, loa farmacéoticoa.
Lo ünieo quo pena en oate caao, es la expedición do laa drogaa ain

receta médica.
Con la sanción de diputadoa podría proceaaree a cualquier persona

antorizada a vender tules medicamentos, y entrar en investigaciones
sobre situaclonea distintaa de las que señala la Policla.

Eso no ea lo que quiere la ley, pila lIe propone que no se venda sino
con receta médica. lIay en el Código de Comercio una disposici6n que
niega a los jueces facultad para hacer pcaquisas generales con relación
a los actos de los eomercluntes, Y en la forma que viene el articulo,
eabrtan esas pesquisas.

En consecuencia, el Senado votó una nueva redacción que
aceptada sin discusión por la Cámara de Diputados, fué pro­
mulgada como ley en 29 de julio del corriente año 1926, ~.

registrada bajo el N'" 11.331 Y constituye el último apartado
del artículo presente.

Obsérvese que por ella no se agrava, por razón de muerte
o lesiones, la pena del que a la vez que sujeto activo del deli­
to es su propio sujeto pasivo. No puede ser punible el acto
de lesionarse uno a sí mismo, como no lo es el de quitarse
la vidu. Pero así como en el suicidio se castiga al auxiliador
o instigador, en el caso presente éstos vienen comprendidos
en los términos generales del delito, quedando naturalmente
excluidos ·Ios instigadores morales por la imposibilidad de
probarse tal instigación a no ser por un acto material, .r éste
ya está previsto en los términos de los párrafos primero :-.
segundo del actual artículo 204, uno de cuyos supuestos es
la entrega, sin distinguir si es a título oneroso o gratuito.

Luego vino la ley 11.309 que en su artículo 2'" dispuso que
ellu formara el segundo párrafo del art, 205 del Código Penal.

No se ve la congruencia que hay en completar un art íeulo
ref('rcnte a epidemias con una disposición sobre ulcaloides
y nurcét.icos cuya difusión sólo motufóricamcnte puede lla­
marse epidemia. El inciso debió haberse incluido en el ar­
tículo 204.

Además, el primcr inciso es inconstitucional.
Lus penas 'Según la Constitución sólo se imponen por infrac­

ciones legales y no lo son las que prevé el artículo que no se
I'efiere a ley alguna, sino a "medidas." que pueden adoptar
las uUlol'idudes competentes, es decir, no sólo el P. E" sino
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las municipales, policiales y aun las técnicas como el Consejo
N. de Higiene o cuerpos provinciales análogos.

Mientras la Corte no lo declare inconstitucional, el inciso
se aplicará en todos los casos de cuarentena, desinfección
domiciliaria, denuncia médica forzosa, hospitalización, etc.

Obsérvese que la ley n9 11.309 pena la introducción de es­
tos venenos cuando se hace clandestinamente. Cuando la
efectúe declaradamente un comerciante no hay peligro por­
que supone (T) que podrá controlarse administrativamente
su distribución hasta llegar a los que están autorizados para
expender esas substancias, pero con la sanción de las penas
del arto 204.

El legislador ha supuesto que los introductores no clan­
destinos serán siempre firmas respetables y responsables. Su­
pone también que un gramo de cocaína que entre por la
Aduana será seguido con prolijidad por la AdministraciÓn
Pi!P~ para que no se extravíe po-r-elcamino y llegue hasta
la farmacia. Parece todo esto -demasIado optimista.•

IV.-Trabajo de las mujeres y niños

Trabajo de los niños

N- 11317 Art. 1-. Qucda prohibido en todo el territorio de la

30 ~:::bre ::fc~b~~aaSCocdu:at:a~a~:n;:;s c~:n~: :~::ad~n:~:s~ ~:sc:;~:
bajos rurales, Tampoco puede ocuparse a mayorcs dc esta

edad quc comprendidos en la edad escolar no hayan completado su
instrucci6n obligatoria. Sin embargo, el Ministerio de menores res­
pectivo podrá autorizar el trabajo de éstos cuando lo considere indis­
pensable para la subsistencia de los mismos o de los padres o herma­
nos, siempre que se llene en forma satisfactoria el minimo de instruc­
ción escolar exigida por la lcy.

Art. 2-. Ningún menor de 14 años podrá scr ocupado en caso alguno
en el servicio doméstico ni en explotaciones o cmprcsaa industrialcs
o eomcrciales, sean privadas o públicas, dc lucro o do beneficencia, a
exccpcióu de aquellas en quc sólo trabajan los miembros dc la misma
fnrn il ia.

Art. 3-. La prohibici6n dc los articulos antcriorcs no se reficre
al trabajo de los niños con prop6sitos cducativos, cn escuclns recono­
cidas al efecto por la autoridad escolar competente.
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Art. 49 • Ningán varén menor de 14 ailos ni mujer soltera menor
de 18 años podrá ejercer, por cuenta propia o ajena, profesión alguna
que se ejerza en calles, plazas o sitios p6blicos.

Ocupaci6n de mujercs y de menorC8 de 18 alios

Art. 69• No podrá ocuparse en la industria y comercio a mujeres
mayores de 18 años durante más de 8 horas diarias o 48 horas por
semana, ni a menores de 18 años durante más de 6 horas diarias o
36 por semana.

Art. 6'. No se podrá ocupar a mujeres ni a menores de 18 años
en trabajo nocturno, entendiéndose por tal el comprendido entre la
hora 20 hasta las 7 del día siguiente en invierno y las 6 en verano,
salvo en los servicios de enfermeras y doméstico. La disposici6n an­
tcrior no se aplicará a las empresas de espectáculos públicos noctur­
nos, en los que podrán trabajar mujeres mayores de 18 años.

Art. 79• Las mujeres y los menores de 18 años que trabajen en
horas de la mañana y de la tarde, dispondrán de un descanl!O de dos
horas al!D~~a.

-Xrt. 8'. Queda prohibido encargar la ejecuci6n a domicilio de al­
¡';ÚlI trabajo a mujeres y a menores de 18 años, ocupados en algún
local u otra dependeueía de la empresa.

Art. 9''. Queda prohibido ocupar mujeres y a menores de 18 años
en industrias o tareas peligrosas e insalubres. La reglamentaci6n de­
terminará las industrias que esta prohibiei6n comprende en general.

Art. 10. La prohibici6n del articulo anterior se refie re ~cu­

larmeut o a las siguientes: a) La dcst ilación de alcohol J' la fabri.
cae ién o mezcla de licores. b) La fabricación de albayalde, minio :r
cualquier otras materias colorante tóxicas, así como la manipulaci6n
de pinturas, esmaltes o barnices que contengan sales de plomo o ar­
sénico. c) La fabricación, manipulación o elaboración de explosivos,
mnte rlas inflamables o cáusticas, o el trabajo en locales o sitios en
que se fabriquen, elaboren o manipulen o estén depositados explosi­
"os, mnteríaa inflamables o cáusticas en cnutidudes que signifiquen
pl'ligro de accidente. d) La talla y pulimento de vidrio, el pulimento
de mct alea con esmeril y el trabajo en cualquier local o sitio en que
ocurra hubltualmcnte desprendímícnto de polvos o de vapores irritan­
tes o tóxicos.

Art. 11. Queda prohibido ocupar a mujeres y a menores de 18 años:
:1) En carga y descarga de nuvios. b ) En canteras o trabajos subte­
rrául'os. c) En la carga o descarga por medio de grúas o eabrias,
d) Como maquinistas o foguistas. e) En el engrasado ~. Iimpieza de
Illaquinarin en movímieuto. f) En el manejo de correas. g) En sil"
rras circularas y otros mecanismos peligrosos. h) En la fuud ició n
de metales ~. en la fusión y en el sopleo bucal de vidrio. i) En el
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traDsporte de materiaa incandeacentes. j) En el expendio do bebidua
alcoh6licas destiladas y fermeDtadas y en cualquier local o dependen­
ria en que se expendan.

Art. 12. En caso de accidente del trabajo o de enfermedad de una
mujer o menor, si se comprueba ser su causa alguna tarea de las pro­
hibidas a su respecto por la presente ley o efectuado en condiciones
que signifiquen infracci6n de sus requisitos, o el encontrarse la mujer
o el menor en un sitio de trabajo en el cual es iUcita su presencia, Sil

considerará por ese s610 hecho el accidente o la enfermedad como
resultante de culpa del patr6n.

Protcccwn de la fllatemidad

Art. 13. Queda prohibido en los establecimientos industriales o
comerciales y sus dependencias, sean urbanos o rurales, püblieoa o
particulares, excepto aquellos en que s610 trabajen miembros de la
familia del patrón, ocupar a mujeres durante el periodo de seis se­
manas posteriores al parto. Las mismas deberán abandonar el trabajo
previa presentación de un certificado médico en el que conste que el
parto se producirá probablemente en un plazo de seis semanas, No
podrá despedirse a ninguna mujer con motivo de embarazo y deberá
conservarse el puesto a la que permanezca ausente de su trabajo en
virtud de las disposiciones anteriores.

Art. 14. En caso de que una mujer permanezca ausente de su tra­
hajo durante un tiempo mayor, a consecuencia de enfermedad, que se­
gün certificado médico deba su origen al embarazo o al parto y la
incapacite para reanudarlo, no se podrá declararla cesante con ese
motivo.

Art. 15. Toda madre de lactante podrá disponer de un intervalo
de 15 minutos cada tres horas, para amamantar a su hijo, salvo el
caso en que un certificado m6dico establezca un intervalo meuor.
En los establecimientos que ocupen el número mínlmo de mujeres que
determine la reglamentación, deberán habilitarse salas maternales
adecuadas para los niños menores de dos años, donde éstos quedarán
en custodia durante el tiempo de ocupación de las madres.

Di.8posicione. de aplicaci6n.

Art. 16. ED los establecimieDtos industriales y comercialee que ocu­
pen a menores de 18 años, deberán archivarse clasificados sus certi­
ficados de edad dcl registro civil o documentos equivalentes, lleván­
uIIHe, además, un registro general de dichos menores, con los datos
!JU(' prescriba la reglamentación.



CÓDIGO PENAL 255

Art. 17. Las oficinas del Registro Civil deberán proveer gratui.
tamcnte de una librcta o. todos los mcnorcs a que se refiere esta ley.
en la que eon8tari 8U nombre y apellido. edad. ocupación y horario
de trabajo. asi como el nombre y apellido. profesión y domicilio de
sus padres. tutores o encargados. En la misma librcta se harfl eous­
tar por la autoridad corrcspondiente, si el menor ha cumplido la obll­
gación escolar,

Art. 18. Todo el que ocupe a menores de 18 años, está obligado
a anotar en la libreta a que se refiere el articulo anterior. las condi­
('iones del trabajo a que los destina y el sueldo o salario. Una pla­
nilla con estos do.tos deberá ser enviada a la autoridad de aplicación.
Qucda prohibida todo. otra anotación y eapeeialmcnte cualquiera que
fuese perjudicial al portador, por signos o palabras, bajo pena de
daños y perjuicios.

Art. 19. Son autoridades de aplicacíén de la presente ley, en la
Capital Federal, el Departamento Nacional del Trabajo, y en las pro­
vínclas y en los territorios nacionales, 1&11 autoridades que determine
la respectiva reglamentación. La pelleta cooperará con dichas auto­
ridades en la ver ifieaclén de las infracciones.

Art. 20. Los representantes de la autoridad de aplicaeión, tienen
farultad para penetrar en todos los cstablecímicntos a <Iue se refiere
esta ley durante las horas de trabajo. Fuera de estas horas se re­
que rirá orden judieial de allanamiento.

Disposiciones penales

Art. 21. Las infracciones a la presente le)', s('rlin penadas con
multa de 50 a 1.000 $ m/n., que se doblará en caso de reincidencia
n en su defecto prisión equivalente, de acuerdo con el Código Penal.
Ht! contarán tantas infracciones como persouas ocupadas ilegalmente
n mujeres privadas de su ocupación en infracción de lo dispuesto en
los artlculos 13 y 14 de esta II'Y. En esto último cago, el producido
de la multa será entregado Inmedíatamente a la mujer perjudicada.

Art. 22. Será reprimido con multa de 1.000 a 5.000 $ m/n. o en
su dt'fccto, prisión equivalente, de acuerdo con el Código Penal, todo
(,1 que haga ejecutar con mujeres o menores do 18 años, ejercicios
,,<,)jgrosos de fuerza o de dislocación. SufriríL igual pena <'1 que haga.
trabajar en espectúculos püblícos nocturnos a un menor de 16 años,
asl como los padres o tutores que lucren con su trabajo. En caso de
I'l'incidencia en alguna de estas infracciones, se arlic:uá la pena pe­
('uniaria máxima o prisión de seis mC'8l'S a dos años.

Art. 23. Sin perjuicio de IRS tacultades de la autoridad de aph­
vneléu y del ministerio de menores, tienen peraonerla para de nunc iar
y acusar erímínulmeuto a los infractores, además de Iaa pcraouau dam-
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nlf'icndas, las entidades de protecci6n a las mujeres y menores y las
asoda('iones obreras por medio de sus comisiones directivas.

Art. 24. Quedan incorporadas las disposiciones de la presente ley
a los C6digos Civil y Penal de la Naci6n.

Art, 26. Der6gase la ley N' 5291.

1. Esta es la última de las leyes cuyo texto las da por in­
corporadas al Código Penal. Esta se declara también incor­
porada al Código Civil (art. 24) V. en Parte Tercera, Cap. 30.

2. La ley que deroga es la de 30 de Setiembre de 1907
reglamentando también el trabajo de los niños menores de
16 años ~. de las mujeres que el decreto del P. E. de 20 de
Febrero de 1908 puso en práctica sin gran éxito.

3. Sobre el artículo 21 recayó el siguiente fallo de la
C. C. C., confirmado en el auto del Juez en lo Correccional
Dr. Ortega que declaró parte en el proceso al Departamento
N. del Trabajo r al fiscal: éste apeló.

La ley 11.311 no establece cuál es el procedimiento que debe se­
guirse en la aplicaci6n de las sanciones penales que establece. De
acuerdo con el arto 24 de la citada ley ella forma parte del Cód. Penal
en lo pertinrnte, y por lo tanto, al aplicarse sus sanciones es el C6­
digo Penal el que se aplica. Dada la penalidad fijada por el arto ~1

de la citada ley, para la infrarci6n que se imputa al acusado, es la
justicia en lo correccional la competente (art. 28, C6d. de Ptos.) y
(,1 procedimiento que debe scguirse es el establecido para tales juicios.
Por lo tanto la intervención del señor Agente Fiscal es esencial de
acuerdo con lo dispuesto por los arts. 118 del C6d. de Ptos, 111 y llR
de la ley 1893, pues las disposiciones de los arts, 19 y 23 de ley 11.31i,
que atribuyen la acción pennl a otras entidades no importan convertir
sus infracciones en acci6n exclusivamente privada. ,

4. La substitución de la multa por prisión se hará con
arreglo al arto 21. En puridad mejor que multa es indernni­
zación, pues su importe es para la mujer perjudicada.

V.- Warrants

N~ 9643 Articulo 1'. Las operaciones de crédito mobiliario so-
15 ~~:bre bre frulos o productos agricolas, ganaderos, forestales, mi.

neros o de manufacturas nocionales, depositados en alma­
cenes fiscales o de terceros, aerán hechas por medio dt­

e I'l'rtificados de depósitos» y e warrants» expedidos de acuerdo con
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las disposiciones do &ata ley y en la forma que reglamente el Poder
Ejecutivo.

Art. 29• Los almacenes o dep6sitos particulares 1610 podrAn emi­
tir e certificados de dep6llito» y e warranta », a los efectos de eeta
If'Y, previa autorización del Poder Ejecutivo publicada en el e Boletín
Oficial », la cual no podrá ser otorgada sino después de haberse com­
probado:

a) El capital con que se establecen. b) Las condiciones de seguri­
dad, previsiones contra incendios y causas de deterioro que ofrezcan
las construcciones y el seguro de las mismas. c) La forma de admi·
nistraci6n y sistema de vigilancia, clasificaci6n y limpieza que se
adoptará en los almaeenes, d) Las tarifas máximas que se cobrarán
por dep6sito y demiB operaciones anexas, como seguros, elevaci6n de
cereales, limpieza y desecación de granos. e) Las obligaciones de la
administraci6n respecto a la entrada y salida de mercadertas o pro­
ductos, su conservaci6n y responsabilidad en los casca de pérdida ~.

averías. f) Los nombres y domicilios de los representantes de la so­
ciedad o empresa de depósito. g) El Poder Ejecutivo podrá fijar In!!
garantias que estimo convenientes para asegurar por parte de los de­
positantes autorizados a expedir e certificados de depéaito s y e wa­

rrants s, el cumplimiento de sus obligaciones; cuando se trate de ga­
rantia de valores, ella será becba efectiva con títulos nacionales de
renta, depositados en el Banco de la Nación y que representen basta
ellO por ciento del capital empleado como máximum.

Art. 39• Es absolutamente probibido a las empresas de depósito
a que se refiere la presente ley, efectuar operacíones de compraventa
de frutos y de productos de la misma naturaleza de aquellos a que se re­
fieren los e certificados de depésito s o e warrants s que emitan. El
Poder Ejecutivo no otorgará la autoriznción exigida por el articulo an­
terior a las que se bailen en tales condiciones o ret irará la misma cu
su caso, si la operaci6n prohibida se efectúa con posterioridad a di­
cha autorización. Las empresas emisoras de e warrauts s qut' quie­
ran descontar o negociar con esta clase de papeles, sólo podrán ha­
cerlo con autorizaci6n del Poder Ejecut ivo ). cu las condiciones que el
mismo fijare.

Art. 49 • Queda prohibido almacenar en un mismo local o en lora­
lrs contiguos mercaderias susceptibles de alterarse ree íprocame ntr-,

Art. 59. Los depositarios asegurarñn contra ineeudio y' por cuenta
do 106 depositantes, si éstos no lo hubiesen hecho, las mercader ías re­
l'il,idas, con sujeción a las condiciones y en la forma que det erm inc
I'! decreto reglamentario, el que, a la vez, especificará las coustaue ias
f('lativas al seguro, que habrán de mscribirse o agregarse ni e cert.ifi­
l':ldo de depósito:t y al e warrant :t.

Art. 69. Contra la entrega de los frutos o productos dcpositudos,
la administración del respectivo almacén, rxpedirá n la orden del de
PORitlLllte, UII ccertificado do dI pósito:t y e wnrraut s referente a
~qUóllos, con expresi6n de la techa de expedición, el nombre y domi-

Jall. Pea. Arr.
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cilio del depolltante, la dOII¡naclón del almacén y la firma dol adDlI·
Dlltrador, la clalo do producto, IU cantldad, peso, elaso y n6moro do
ODvalel, calidad y eltado del mlsmo, lO valor aproximado y toda otr"
Indleaclón quo Ilrva para Individualizarlo, eon arreglo a lal pr'ctlcDl
I'Itabloeld.. en el comercio do 101 produetol rOlpoctlvol, 01 monto
del leguro, nombro y domlelllo del alegurador, el tlompo por 01 eual
IU ofoet60 el depéalto y el monto dol olmacenojc; todo ello on formulo­
rlol de tipo onlformo quo el Poder Ejoeutlvo roglamontarA, dojando
I'onallnad81 101 mluolIl clrcunltODrlll1 en 101 talonorlol y en 101 IIbrol
rubrleadol elpocialol que dobor' Ilavar, a fin do reglltrar dlarlamonto
'1 por ordon, todna 11•• operaclonel on que Intervonga,

Art, 7', Para qua puodan cmltlrlu e certlflcadol do dopóllto ~ y
e warrantl ~ por frutol o )lroduetol dOPOlltadOI, o. mllnC'lter:
1) Quo dlchol ofectol oltllll OIeKuradol, ya lOO dlroctamonto por el
ducllo o por Intermedio do IDI eDl)lrellll1 omllorol, do acuerdo al arttcu­
lo 29 , íneleo d). 2) Que IU valor no lea Inferior a qulnlontol peloll
moneda naeloual, 3) Quo tlIt6n IIbrol de todo gravamon o embarKo
judicial notlfleado al admlnlltrador d('1 dU)lÓllto, sln cuyo roqulllto le
r('putllr{ln no cxllltontl'l,

Art. 8-, El watrant lorh Ilomllro nomlnotlvo, El prlDlllr oudoao
cll·1 r.'rLlfl,·odo de dl'l'{Jltito, o cm IU CilIO del e warrant ~ lO c'xtundorh
111 dorso del rOI'lI'rLlvo documente debiendo para IU vnlldl'p., "(Ir ro·
Klltrndo en 101 lI"roll do lo c'mprella. omlloro dentro del térmlllo do
lII'il dlllll. LOI e/ldOlO1 IU"IIKulenlol, ruyo reKlltro /10 01 obllgato.
rlo. podrñn haeorltl on hlaueo () " euntlnuue íén dol primero.

Art. 9', .;1 eforto del I-IIdoIO. t rutúndoeu do un e eortltlcaclo du
dl'l,ólito~, C'I la trolmlllóu do lo prupltld/ld do la. cOlnl a cluO 111'
r.,rll'ro, eon 101 Kravhmouel que tuvíoreu en 1'1110 de uxlltlr e worrant :t

IIc-«orludo, y trathndolo dol e w/lrr/lnt~, do 101 dorclcho. eredltorloN
d"1 milmo.

Art, lO, F:I ondolO deberh eontuner In focbo, nombro, domlclllo y
flrnm dr-l eudosaute y eudOlat"rlo, ellntldnd )lreltoda, for.ba dol veu­
"IrIlIl'lIto y IUlor eonvenlde I'arll el Ilalo, y todol 101 que firmen un
CC'rUrlcado do dopóllto o "'arrant '011 lolldarlomollto rOI(lolllOblol. 1';1
I,uleu lIudlO 01 Ilrultulllillto de] Importe del l~r6dllo, uxtlnlUO junto I'UII
~.t,', IIU rUIJlonlalJllIdad, quudando delll¡;rado do toda olJlI¡;ral'lón 1'/1 (HIHU
de IIl'ICoclnrlu nuevamente 01 worront con UII torcoro, ~n 01 libro a 'IIIU
IU rofloro 1,1 urtleulo 6' doborh/l ro¡;rlltrano lu flrmal do 101 depual­
tlntlll y on euonto fUl'rtl 1'011"10, lu do 1011 nuevo. ondolalltol do err­
t1tlrodOI do dtlJlÓllto o de worrantl.

Arl. 11. NeICocludo el warrunt, lO anotarA al dOriO tlel cortlfltHIllu
do dClpfJIllo rUIIJOctlvo, 01 monto dol rr6dlto, nombro y domlnl1lo 11,,1
J,rNltullllltu, luchu clo vCllchllit'II10 y IUlar dol palO, debiendo tlll UN
ml.mol dotoll eonllanano Cln el libro d" RClllltro do la omllrtl.a 01111­
1I0rll, al ollotarlo 111 prhnora tralllturl'III'lll dul worrunt, clo acuordo DI
articulo 8-.

Art. 12, '''oel" ud'lulrCllltn du UII e e'l'rtltlrlldo dA dOJl"llto ~ o h'II11-
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dar del e warrant t, tendrA derecho a uamlnar lo. efecto. dflpolltado.
y dotallado. en dleho. documento., pudiendo retirar mue.tr.. de lo.
mIIDlOI, .1 .e preatan a ello por .u noturalna, en l. proporción '1
forma que determine el docreto rellamentarlo.

Art. 13. Lo. cfoetoa depo.ltado., por 101 cuale. baya.u Ildo upedl­
dOI e ",arrant. t, no 10rAn entregado••In la prolontaclón simultAnea
del e cortlflcado do depóllto t y del e warrallt t. En ralO do baber .Ido
roltlltrada la tranllerencla dol warrallt, élto debo IU pruolltado eon
la ronltancla do la cancelación del crédito.

Art. 14. El propietario de un e certificado do dopóalto t con e .a­
rmllt t, tleno derceho a podlr IIUO 01 dcpéslto se cOllligllO por bulto.
o loto. loparadol y que por cada loto lO lo den nuevos certificado.,
eou 101 warrallta relpoctlvol, en lu.tltuclón dl'l rertiflrado y wu.rrant
allterlor, que lerl1 anulado, no Iludiendo II'r rada UIIO do valor meuor
lit' qulnlentos pOIOI naclonalol.

Art. 1&. El propietario dol e cortitlrado de depésltc 1, separadc
dol e warrant t re8portlvo negoelado, pudrA alltl'l del vI'neimlonto dol
prdltamo, pagar 01 Importo dol e warruut l. MI 1'1 aereedcr de éltll 110
fllelO eenoelde, o 11611dolo, 110 estuvleee do neuerdo con 1'1 doudor "obro
11111 rondh'lonol on que tendrA lugar 11, ftlltirlpadólI dol pago, el duoñn
Ih'l certificado ronalgnarA judlrlalmente la luma alloudada. Lal mer­
radorlal cll'polltadulI lorAn elltrt'ladal a la IlfollllltariólI 110 la orden
cid Juc'z ante quien 11I hublere horho lo ron.lll"arlóu, IIfI'vio 1'116:" 111'1
ulmaeenaje o Impuelto dl'l ar"culo 23 CIliO adeudaren, couformo a b
eli"pOllclólI cll'1l articulo 27. 1-:1 arrl'l'dor dr-l warruut h'udrA dereeho n
,'xilllr, a IU venelmlento, la l'lItrl'gn dl'l vulor co".ill'"l1do cuu la lIola
Prl'KI'utac'lóu dll aquél,

Art. 18. 81 el wurrllllt 110 fuort, paKndo 111 Vl'1I1'huil'ut.o di' la obl].
1:'1I.'lólI, el nereedor tl'ludrA la RCI'lóu CIUO r,'gll,ulI'uta l'lla h'y pura 1,1
"ullro do IU rril.lIto y para harl'r 1"OCtivo 111 privill'glu 101lro 1011 l'f,'c­
lu" 1I que 10 reth'JI' 1.1 wurrant y, en 811 I'U~O, 1I01lr" \!&I .III11UII d.'1
1I1'':lIro,

Art, 17. m al'fl'l'dor del wnrrunt 111'lbl'rA I'0lllr, dentro do dll'! dial
el.· In tl'('hll do IU venelmlento, Iu vontn I'n 1'1\1>111'0 "'lIIuto de 1.. mor­
"Iulurla, Ufl'I'tnda ul mlsmo : cumule 110 huhlere euduao, podral ullur do
,'ult' dl''''I'ho deutro del mlamo 16r1ll11l0. 1-:1 pedido 110 VI'IIII' 111 h:Lrt\
uutu 1'1 IUll11lulltrlldor dt'l ch'p{'lito quien, uuu VI'. I·Ollll.rohulla la, au­
1"lItlddulI dol warruut , 111" IU 110Uforllll.lnd eou IUII roulltulU'hll dvl
f¡'.:llItro, ordl'nurA 1'1 rt'moto por lnternredlo dll 101 I\Il'rl'lItiol 11 •• l',,·
r.'ulol o BollIlI de COlnl'rl'lo dOlldl' IIJ¡lltlln, y dundo UO \011 hullll'r,', pur
IlIl1rtllll.ro. l'IIPI'oluh'l c11'II¡nculol Jlor orlll'lI 110 uombramlouto, de nt ru
111, una IIÓllllnll que anunlmeute formarAII 101 'l'rlbllll"I"1 ~1I1h'ri,,,,'" ,h.
Cuull'rdo du 11, Jurlldh'I'lóu "'III)(Ol'tI\'a. I,:..tl& r'llIuhu'!()u III'rA rOlllunl·
rnclu al doudor y u 101 l'udollautt'lI ('11)'011 11 u11111,1 11011 .'OUltl'lI "u 1.1 r,',
~iKlro, Ilor rart.. l'urllfl"udo "0" r,'elbo ,11' r,.torllO, Ln l'Olllllllh'lh'l()u
at' hurA c1outro dl'\ ae¡undo lIla. al 101 illtllrllUllol C'lItu\'II'IIt'u dOllll"I·
Jinlloll l'U 1,1 lu¡rllr til'l d,'pÓllltn ~' pur 1"&:\111110 ,'orf¡'O 111 tuvlt'••'n ,,1
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domicilio en otro punto. El romato tondr& lugar on la plaza comer­
1'101 dondo ostuvlello situado 01 dopÓslto, y 00 IU dotecto, on una

de l:al mlla Inmodiatal, y lO anunclarú duranto dloz dial o lo monos,
en dos pcrtédíeoe dol lugar donde debo efectuarlO 01 rematc\ o do lo

pinza comercial mb prÓxima, debiendo espocltlcarse en los avilol lOA

productos materia do la venta, la techa de la constituciÓn y primera
nl'gorlaclÓn del warrant y el nombro do IU dueño primitivo. Para 101
('asos on que la venta do lu mereadorlas doba realizarse por un

warrant del quo sea tonodor o ondosanto la mllU118 omprola debo doa­
rmprllar las funciones que este nrtlculo encomienda el administrador
dl'l depéslto.

Art. 18. 110 venta do los ofoctos por falta do pago dol warrant, no
lO suapenderá por quiobra, ineapacldnd o muerto del deudor, ni por
otra caula quo 110 sea ordon judicial escrita, provia consignaciÓn del
Importo do la deuda, sus intorosell y galltos caleulndos.

Art. 19. .;1 producido dol remate sorh distrihuldo por ('1 adml­
nistrador dol depéslto rcspcetlvo, siempre que 110 modlaro oposlclén
dentro del tercer dla. .;n cnso contr:ario, lo dopollit:1rI\ a la ordon del
juez eorrespondlente, para su distrlhución dontro del orden de profe­

rC'lIrios eonaígnudae en el ortlculo 22. El aebranto si lo hubiere, que.
darla o disposiciÓn del dueño del cortificado de dcpéstto rospectivo.

Art. 20. Por el saldo quo resultare, el acroodor dol warrant tondr{,
nrri6n rjl'cutivo contro los eudosnntos del mismo, slempro quo se hu­
hine 1I0licitodo la vcntu de 1011 mcreuderíne afectados 01 mismo, 1'11
1011 plo7.0S 1'011 nntcrlurtdnd eHtllhll'cidoll ). quo la onnjonaclén do aqué

Ilo~ He hubivr« ronllzudo njustñndose o los procodimlentos prcscripto»
por el nrt.íeulo 17.

Art. 21. Ai la VI'lItO fUl'lle auspundldu de ronformidod a lo di»­
(IUl'lItO en 1,1 ortlculo 18, 1Il' l'ntrogar(, lumedlntnmento al acroedor

del warrnnt lo sumu l'Ollsigllnda, dando tionzo para 1'1 easo de Sl'r

ohligndo 8 devolver IIU importe y de hiendo aquella. tenerse por Il:ltill'
ll'uil1a 111 no He dvdujern In arrión eorrespondlentc a tal otocto, dontro
de 1011 tr('¡lIta dloll lIuhlligulontell 11 lo nntrogu.

Arl .. 22. Hohre 10H ('fel'tos cnmpre ndldns on 01 worront, sobre :<11

import« uno vez ennjenndoa 1loC)IIl'IIos o en 1011 ('11110S do ('ollsigllal'iólI nu
t or izudua, y sobro l'1 valor dl'l 1I1'¡curo I'onlltltuldo, 01 neroedor do aqu/II
1(07.:1 dn UII I'rivill'gio super lor COII respecto u eualqulur otro cr6dito,
que no m-nn 1011 dC'r('clholl del dl'póllilo espoelnl, ",11 romllliolll'O y gosto~

dI' vnntn y 01 illlPUI'HtO elltl1hlecido por 1'1 ortlculo 21i.

Arlo 23. 1':1 dueño o /Il'r{!I'dor rvspoct lvumuutu dn 1111 cortlflr.n.ln
d,· dl'p(llllto o do UII wnrruut, 1'11 C8110 do lIórdlda o destrucelén lid
111i 111110, dllr6 nvlsc inmcdintn 11 111 l'lJIllrl'1I0 um laorn y 1I0d rh , medlnnt.o
ordvn d,'1 jUI·7., jUlltifil~nndo nute 61 111 propludnd y dando tlallza, (lb.

"'III'r UII duplicodo del cortiflcodo ° dol WBrrllllt, La tlonzo lIorú can
"1'11111" lIi B los selll mellell del otor¡colJllonto dul duplhmdo no so hu
II¡"II" formulado reelnmo presentando el warrunt o ('('rtlfll'nl1n nrllli,
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nalOI, y en calO de deducirle accl6n a hale de loa 6ltimol, deber' ju·
dicialmente declararse el derecho dlacutído.

Art. lU. El Poder Ejecutlvo InapeccionarA 101 emprelal emillorlU
de warrantl a fin do alegurar el cumplimiento do lal obligaclonol eon­
Bignadal en cIta loy o retlrar, en IU defecto, la autorización neceaaria
para continuar funcionando en dicho enrácter,

Art. 26. Cróale un Impuesto de un cuarto por mil sobre el valor
atribuido a laB ml1rcadcrlu depoBitadul, quo lera\ percihldo por laB
miBmos omprelos emiloral, previamente a la entrega de los efectol.
junto con 101 galtol y drrechol por el depéslte.

Art. 28. Bln perjuicio de IU renovoclón total o parcial el warrant
B6l0 produce efeetos a 101 fineB do BU negociación, durante los leil
muell BiguicntGS a la fecha do BU emlslén.

Art. 27. El ejercicio do las aecíonee para el cobro y ejecueién del
warrant corroeponderú, a opción del acroedor, a la jurfsdiccién del do­
micllio de éBte o del lugar dondo BO hoJlo el depésito, en calo do no
haborsu estipulado el lugar del pago.

Art. 211. l~xonéranBe do todo ímpucsto do lellos las operaeionea de
crédito quo se renlieen sobre warmuts emitidos por depésitos BltoB en
jurisdicción nacional.

Art. 2D. Exonéranse del lmpuesto de patento a 10B depésitoe nute­
ri1.ol1oB a ('mitir warmnts que Be estublescnn en. jurisdicción naeio­
nal, dentro de los dOB aftos de promulgada esta. ley,

Art. 30. )0;1 Poder Ejrcutivo, nI rrglamentar estu ley, procurarü
tijar en.cuanto Bea postule, 10B tipoB de clasificación do los productos
a deposltnrae en 1011 almacenes, a efocto do 1,-, emisión de warrantl
sobre 101 mismos.

Art. 31. Lna porsonns o sociedades autoriz/1l1llB pnra establecer al­
macones quo omitan certificados de depésitc y warrnuts, se eonaldernu
l'oIJlIJrciantos y estAn obllgadoe a Ilovor los lihros rxiKidos por la ley.

Arl. 32. No lera\ indiapeneahle el traalndo a almacenes do toree­
rus, pnru la expedicién do certificados de dl'p611ito y Wllrrants on los
prolluetos do 11. industria vinlcola, pudiendo el Poder Ejecutivo au­
lllrb:nr a los bodegueros que le constituyan en dcpoaitueíoa y aicm­
1'~(' que rounon los condlelones IlBtnblecldaB en ('1 ortlculo 29 , n cmitir
lo~ roferidoR doeumeneos 101 que, para lIer nrKoclnhhJII, deben pruvin­
lIIl'nte aer autorizndos por la Dlreecléu de Jmpuostoe Internos do lu
:-'al'!(lI\ del distrito eoreospondíeutc. Formarñn, ndcmñs, IlIlrto iuto­
~ranto de a'1u6110s, loa anAlisil eorreepoudíuutea al producto sobre quo
~ .. I'Initon. A la rl'terida rrpartlciílll eompet irñu 1011 ados 'Iu,' 11..1I,'n
rl'alir:ur lu.. em)1ro"oll (lo depÓsito, de ncuerdo con 108 urt tculoa 7 (Iuc iso
:1 0

) , S, 17, m Y es,
Art. ::3. Quednn i111~orpol'n(lnll al ('ól1ll(lI do Comercio IRB dis)1l1l1i­

l'illllell do 1011 nrtlculoll prnCl'lh'ntl'8.
.\ rt, 34. Jo:! dopoalturto que abandono 1011 1'0llas of,'rtnl1nll 11 un wu­

rraul, con IIl.rjuido dl.1 dueño ° acreedor, inrurrlr" vn lo ponn do "rr"M'
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to o prisión, según la importancia del dalo gradnado a razón de dos
meses de arresto o uno de prisión por cada cien pesos.

Art. 86. El depositario a que se refiere el articulo anterior, que
enajene o retire del depósito, gravando como propios los bienes depe­
sitados, incurrirá en pena de prisión hasta tres años si el perjuicio
no excediese de diez mil pesos; pasando esta suma halta cincuenta
mil pesos, de tres a seis afios de penitenciaria y si fuese mayor, pro­
aidio de seis a diez años. Si el daño fuese inferior a quinientos
pesos, se aplicará la penalidad del articulo anterior.

Art. 36. Todo cl que con intención fraudulenta y en perjuicio do
tercero, emita, use o ponga en circulación un warrant falso, será CIlS­

tigado con arreglo a las disposiciones de la ley n9 3972, sobro falsifi·
cación de moneda.

Art. 37. Sin perjuicio de la pérdida de la autorización para cen­
tinuar funcionando como empresa emisora de warrants y de los daños
y perjuicios de que sea u responsables ante los depositantes, íncurrl­
rán igualmente er las penas del articulo 35 los directores o gerentes
de aquella que efectúen por cuenta propia o ajena las operaciones
de compra-venta prohibidas por el articulo 39• Quedau exceptuadas
las bodegas a que se refiere el articulo 32, de la prohibición del aro
ticulo 39 y la penalidad correlativa del presente.

Art. 38. Decláranse incorporadas al Código Penal las dlspcsícío­
nes comprendidas en los art.ículos 34, 35, 36 Y 37 de la presente ley.

1. Del artículo 19 al 33, según dispone éste, la ley de Wa­
rrants queda incorporarla al Código de Comercio; del 34 hasta
el 37, según preceptúa el 38, al Código Penal.

En la discusión parlamentaria del arto 33, el autor de éste
dijo que lo necesitaba la ley porque e las leyes de la Nación,
fuera de los cuatro Códigos, son aplicables únieamente por los
jueces federales s. Tan novedosa teoría fué eombatida por el
diputado nas, estableciendo la verdadera de que al dictar una
ley por separado de lo." Códigos, no la hace federal; e lo que
determina ese carácter es la naturaleza del asunto que se le.
gisla, y cuando tratamos de la ley de Warrants, legislamos
sobre la garantía real sobre muebles, cuestión de fondo que
afecta principios de los Códigos Civil y de Comercio, lo que
implica una jurisdicción diferente de la federal. (V. sobre esta.
discusión C. C. Malagarriga , Código de Comercio comentado,
pág. 336-337 del tomo V, 3- edición).

2. Esta ley amplía la anterior de Warrants (1878) quc
casi toda ella se refería a mercaderías importadas, estable­
ciendo en su artículo primero que la Aduana daría a. los de.
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positantes de mercaderías en los almacenes fiscales, un certi­
ficado de depósito por duplicado, y que éste llevaría la desig­
nación de Warrants (testimonio). Esto unido al largo expe­
diente que exigía cada operación, sellos, impresos, protestos,
etc., motivó la reforma que, como se ve, ha tardado largos años.
Lo esencial de ésta es la ampliación del régimen a frutos del
país y manufacturas nacionales y a los depósitos de particu­
lares autorizados (por el P. E.), además de los depósitos de
Aduana.

3. El artículo 36 se refiere a la ley N° 3972 sobre falsi­
ficación de moneda. Este delito (y por tanto la del warrant)
viene hoy comprendido en los artículos 282-287 del Código
Penal, que además en el artículo 305 deroga aquella nominatim.

4. Las penas de penitenciaria y presidio del artículo 35,
serían hoy reclusión. Art. 305, Cód. Penal.

VI. - Prenda Agraria

N9 9644 Art. 1. El contrato de prenda agraria, que para la ga-
19 Octubre rantta especial de préstamos en dinero se instituye por

1914 la. presente ley, queda sujeto a las disposiciones de los
articulos siguientes y a las de la prenda en general, en

cuanto no se opongan a la presente.
Ar-t, 2. La constitución de la. prenda agraria puede recaer sobre:
a) Las máquinas en general, aperos e instrumentos de labranza;

11) Los animales de cualquier especie y sus productos, como las cosas
muebles afectadas a la explotación rural; c) Los frutos de cualquier
naturaleza, correspondientes al año agrícola en que el contrato se re a­
li('c, sean pendientes, sean en pie, o después do separados de la planta,
asi como las maderas, los productos de la minerfu y los de la. indus­
tria nacional.

.\rt. 3. Los bienes afftctados en prenda, garantizarán al acreedor
ron prtvílegíe especial el importe del préstamo, intereses y gastos,
"11 los términos de los contratos y de las disposiciones de esta ley.
Para la constitución de la prenda sobre cosas inmuebles por razón de
su destino, por el propietario del bien a que están incorporadas, en
'aso de exigir hipoteca sobre éste, será necesaria la conformidad del
:Il'r('l'dor hipotecario.

Art. 4. Jo.:) privilegio del tenedor del certificado de la prenda agra­
ria, que durará 2 años contados desde el día de la inscripción en los
ll'r/ninos que en seguida se establecen, se extiende a la indemniza-
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ci6n del seguro en caso de siniestro y a la que corresponda abonar
¡;, los responsables por pérdidas o deterioros de los bienes empeiiados.

Art. 6. El deudor conservar' la posesíén de la cosa materia de la
prenda agraria en nombre del acreedor. Bus deberes y responsabili­
dades civiles serán las del depositario regular y las penas, las que
más adelante se establecen.

Art. 6. La prenda agraria no afectará al privilegio del propietario
por un año de arrendamiento vencido o la cantidad pagadera en es­
pccie por el uso o goce de la cosa durante el mismo tiempo, adeudado
con auterioridad a la constituci6n de la prenda, siempre que el con­
trato respectivo, en cualquier forma que fuera celebrado, se hubiera
inscripto con anterioridad al contrato de prenda en el registro que
por esta ley se crea.

Art. 7. El contrato de prenda agraria podrá constituirse por ins­
trumento público o privado, pero en ambos casos s6lo producirá efec­
tos con relaci6n a terceros desde el día de su inscripci6n en el regis­
tro público, que funcionará en las oficinas nacionales o provinciales
que determine el Poder Ejecutivo y con arreglo a la reglamentaci6n
espceíal que el mismo fijará. Cuando el contrato sea privado, se ha­
rá en formularios que entregarán gratuitn.mente las oficinas del re­
gistro de prendas.

Art. 8. Verificada la inscripci6n, el encargado del registro expe­
dirá un certificado en el que conste el nombre de los contratantes,
importe y fecba del vencimiento del préstamo, especie, cantidad y
ubicaci6n de los objetos dados en prenda, fecha de inscripci6n y demás
detalles que la reglamentaci6n de esta Jey determine.

Art. 9. Tratándose de ganados o de productos de la ganadería el
c~rtificado especificará la clase de ganado, grado de mestizaci6n, nú­
mero, edad, sexo, marca y señal, y en cuanto a los productos, su cali­
dad, peso o número. El encargado del registro de prenda deberá co­
municar dentro de las 24 horas de producidos los actos, por carta cer­
tificada, la inscripci6n del contrato, como la cancelaci6n de éste, a la
of ieina local que expida certificados o guias, a fin de que ésta tome
razón de aquél, gratuitamente, y, en su caso, no expida guia ni certi­
ficado de transferencia de los ganados o frutos gravados con prenda,
sin la cancelación de ésta.

Art. 10. Queda prohibido al deudor que hubiere celebrado un con­
trato de prenda agraria, celebrar otros sobre 108 mismos objetos, salvo
ampfiae ión que le acuerde el acreedor o nuevo contrato consentido
)'uréste.

Art. 11. Los encargados del registro podrün percibir los emolu­
mentos que fije el decreto reglamentario, debiendo su importe ser abo­
nado por quienes solieitcn la inscripción. El registro es público y 1:1.
expedición del certificado gratuita.

Art. 12. Los ganados dados en prenda no podrán ser trasladados
fuera del lugar de la explotación agricola o pccuaria a que correspo n­
dian cuando se eonst it uyó la prenda, ni menos salir del radio de la
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jurisdicci6n del registro en que está anotada la prenda, sin que cl
encargado del registro lo haga constar en el testimonio y notifique
ese traslado al acreedor y endosante y encargado de la cxpedici6n
de guias. La violaci6n de esta cláusula que deberá ser inscrta en el
testimonio, constituye la presunci6n de fraude o delito, segón los casos,
y sujeta a su autor y a quien con H comercie sobre ese ganado & las
peuas establecidas en esta ley.

Art. 13. Si se quiere asegurar loa beneficios de la inscripci6n en
bienes de diversas explotaciones agrícolaa a ganaderas sitas en las
distintas jurisdicciones o distritos, la inscripci6n deberá hacerse en
cada uno de los registros locales respeetivos de prendas y de guias.

Art. 14. La inscripci6n que de acucrdo con el arto 49 conserva el
privilegio de la prenda por 2 años, caduca por el mero vencimicnto dcl
término. Sin perjuicio de los casos en que se proceda por orden jn­
dicial, la inscripción puede cancelarse en cualquier ticmpo a solicitud,
del deudor con la presentación del certificado de la prenda, endoaado
por el último tenedor, debiendo aquél ser archivado en la oficina res­
pect iva con anotación de la cancelación.

Art. 16. Los frutos y productos del ganado y de la agricultura
podrán ser vendidos por el deudor en la época en que estén listos para
dicha venta, pero no podrá hacer tradici6n de los mismos el comprador,
sin previo pago al acreedor de los valores a cuyo reembolso se encuen­
tran aquellos afectados o de parte de los mismos, anotándose así al
doree del certificado de prenda.

Art, 16. El deudor do la prenda agraria podrá librar en cualquier
momento el gravamen constituido sobre los bienes afectados al contra­
to, consignando en la instituci6n bancaria oficial más próxima al lu­
gar donde aquellos se encucntran, a la orden del legitimo tenedor del
rertificado, el importe del préstamo y obligaciones accesorias que en
él se consignan y presentando la nota de depósito al registro para su
anotaci6n ~. archivo. La cancelación de la inscripción la efectuará. el
encargado do aquél, previa notificación que haga al acreedor por carta
certificada, en el domicilio fijado en el contrato, y siempre que el
mismo manifestare conformidad o no formulare oposici6n en el tér­
mino de 10 dias de la notificación rcferida.

Art. 17. El ccrtificado de la prcnda agraria es transmisible por
endoso. Este deberá eontoner la fecha, nombre, domicilio y firnla del
cndosautc y endosatario. Todos los que firmen y endosen un certifi­
cado de prenda agraria son solidariamente responsables. El endosa­
tario deberá hacer registrar el endoso en el registro de prendas.

Art. 18. El cert.ificado do prenda agraria aparejará. acción cjecu­
tiva para hacer efectivo su privilegio sobro la prenda y, en su caso,
sobre la suma del seguro, y para exigir del deudor y endosa ntcs el
pago de su importe, intereses, gustos y costas. La ace ión se promove­
rá anto el juez de comercio de la jurisdicción correspondiente al lugar
couvcnldo para el pago, o, en BU defecto, ante el del domicilio de l dou­
dor o de la situne ión de !as cosas, a opción del acreedor.
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Art. 19. En el caso de venta de los bienes afeetodos, ya sea por
mutuo eonvenio o ejeeueión judicial, el producido do aquélla será
liquidado en la forma y orden siguientes:

1) Pago de los gastos judieiales por la venta y de la administraeión,
iuclusos los salarios y sueldos, de los ganados y de los frutos y pro­
ductos desde el dia del contrato hasta el de la liquidaeión; 2) Pago de
los impuestos fiscales que adeudaren por el mismo eoncepto o por ra­
zón de los frutos o produetos; 3) Pago del arrendamiento del campo,
si el deudor no fuere el propietario del mismo, en los términos del aro
ttculo 6'; 4) Pago del capital e intereses del préstamo o préstamos
en <'1 orden de la inscripción; 5) Pago de los salarios, sueldos y gastos
de recolección, trilla y desgranado, que se adeuden con anterioridad
al contrato, siempre que gocen de privilegio según el Código Civil. El
saldo pertenece y será entregado al deudor.

Art. 20. Para conservar los dereehos contra los endosantes, el te­
ncdor deberá iniciar la ejecución dentro de los 15 dias, a contar desde
el veueírníento del certificado de prenda agraria y una vez liquidada
la prenda por el saldo, podrá dirigir su acción contra deudor y endo­
sautes a la vez, o sucesivamente, eu llls condiciones establecidas para
los obligados solidarios, pero podrá pedirse embargo preventivo en
caso de notoria desvalorización de la prenda. Entablada la acción, el
jnez deberá dar aviso al encargado del registro en que aparezca ano­
tado el certificado, con transcripción del nombre y domicilio de los
endosantes, El referido encargado dará a su vez aviso por carta certi­
ficada, con recibo de retorno, al deudor y endosantea.

Art.21. No se admitirán terceríaa de dominio ni de mejor derecho
sobre los bienes afectados al contrato con excepción de los que co­
rrespondan al privilegio consignado en el arto 6 1•

Art. 22. La acción ejecutiva del certificado de prenda agraria y
la vent a de los bienes dados en prenda o embargados será sumarisima,
verbal )' actuada, uo admitiéndose otra excepción que la de pago como
probado por escrito y no se suspenderá por quiebra, muerte o incapa­
cidad del deudor, ni por otra causa que no sea orden escrita por el
juez competente, dictada previa consignación del valor del ccrttficado,
sus intereses )' costas calculados. En los casos de muerte, incapacidad,
ausencia o concurso del deudor la acción se iniciará o continuará con
los respectivos representantes legales, y si éstos no se presentaren
en el juicio después de 8 dias de citados, el juez procederá sin más
trámite a designar un defensor ad-hoc.

Art. 23. Durante la vigencia del contrato podrá el acreedor inspec­
cionar el estado de los bienes objeto de la prenda y es permitido con­
venir en el primero que el deudor pasará al prestamista, periódica.
mente, un estado descriptivo de los mismos, como también la forma de
venta de los ganados, frutos y productos en las épocas convenientes
bajo la base de que en todo caso su precio se aplicará al pago de la
deuda, anotándose asi en el certificado correspondiente.

Art. 24. Es nula toda convención que permita al acreedor apro-
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piarse de la prenda fuera del remate judicial o que importe la renun­
cia del deudor a los trámites de ejecución en caso de falta de pago.

Dispos1c1ones penales

Art. 26. El deudor que abandone las cosas afectadas a la prenda
agraria con daño del acreedor, y sin perjuicio de las responsabilidades
que en tales casos incumben al depositario, de acuerdo a las leyes
comunes, incurrirá en la pena de 2 meses de arresto hasta 3 años de
prisión, segó n la importancia del daño.

Art. 26. El deudor que disponga de las cosas empeñadas como si
no reconocieran gravamen o que constituya prenda sobre bienes aje­
nos como propios y sobre éstos como libres estando gravados, incurrirá
cn pena de prisión desde 1 hasta 3 años, si el perjuicio no excediese
de 10.000 t; pasando esta suma, de 3 a 6 años de penitenciaria. Si
('1 daño fucre inferior a 500 $, se aplicará la pena de acuerdo a la
graduaci6n del articulo anterior.

Art. 27. Quedan derogadas las disposiciones del Código Civil sobre
la prenda comün que se opongan a las disposiciones especiales de
esta ley.

Art. 28. Las dtsposícioues de esta ley, hasta el arto 24 inclusive,
quedan incorporadas al C6digo de Comercio, y las restautes al C6digo
Penal.

1. Creemos que están en un error los que creen vigente
la parte penal que la presente ley establece. liemos soste­
nido lo contrario, Código Penal argentino, tomo 29 , pág. 416,
en que decíamos después de insertar los artículos 25 y 26:

«De la agregación de estos artículos al Código Penal (el
de 1886 que regía cuando se dictó la ley) resultaba: 1° que
el delito del artículo de aquel 204 (en el actual 173, inciso 9°),
quedaba ampliado comprendiendo en él el caso de abandono
por el deudor, de la cosa prendada (agrariamente) que quedó
en su poder j 29 Que las penas de dicho artículo 204 habían sido
substraídas en el caso de las del artículo 26 de la ley de prenda
agraria, (aquel arresto de tres meses a un año j éste hasta tres
años de prisión). Este era el derecho hasta que entró en vigor
el actual código, que al derogar el anterior, derogó el sistema
que resultaba en él de la agregación de los artículos 25 y 26
de la ley de prenda agraria. Y por si no resultaba esto claro,
por la regla general de que la ley posterior deroga la anterior,
lo acentuó el artículo 305 del actual Código al establecer que
quedaban derogadas las leyes anteriores cn cuanto se opusie-
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Tan a este Código. La ley de prenda agraria en su parte pe­
nal quedó, por tanto, derogada por el artículo 305 de modo
explícito, aunque ya implícitamente había sido derogada al
caer con el Código viejo entre cuyas disposiciones había sido
intercalada dicha parte penal ~.

A esto hemos aludido en el presente libro. (V. C6d. Penal,
inciso 2°, arto 173).

De aquí que entendamos que el artíeulo 25 al no haber en
el actual Código un supuesto como el que aquel encierra, no
tiene aplicación por no haber pena.

y que en cambio, el supuesto del artíeulo 26, al ser com­
prendido en el artíeulo 173, ineiso 9° del Código Penal, tiene
la pena de un mes de prisión a seis años en vez del arresto
y no la de aquél.

VII.- Patronato de Menores

N9 10903 Articulo 19• Der6gase el articulo 264 del C6digo Civil
21 Octubre y sanci6nase en su reemplazo el siguiente:

1919 Art. 264. La patria potestad es el conjunto do dero-
chos y obligaciones que corresponden a los padres sobre

las personas y bienes de sus hijos, dcsde la concepci6n de éstos y en
tanto sean menores de edad y no se hayan emancipado. El ejercicio
de la patria potestad de los bijas legitimas corresponde al padre,
y en caso de la muerte de éste o de haber incurrido en la pérdida de
la patria potestad o el derecho de ejercitarla, a la madre. El ejerci·
eio de la patria potestad del hijo natural eorrespoude a la madre o al
que reconozca ('1 hijo o a aquel que baya sido declarado su padre
o su madre.

Art. 29 • Der6gase el arto 306 del C6digo Civil y sanci6nase en su
reemplazo el siguiente:

1. Por la muerte de los padres o de los hijos. 11. Por profesi6n de los
padres, o de los bijas, con autorizaci6n de aquéllos, en institutos mo­
násticos. III. Por llegar los hijos 11 la mayor edad. IV. Por emancipa­
ci6n legal de los hijos.

Art. 39
• J)eróganse los articulas 307, 30S, 309 y 310 del C6digo Civil

y sanciónanse en su reemplazo los siguientes:
Art. 307. La patria potestad se pierde:
1. Por delito cometido por el padre o madre contra su hijo o hijos

menores, para aquel que lo cometa. II. Por la exposiei6n o el aban.
dono que el padre o madre hiciera de sus hijos, para el que 108 haya
~IJUndoDado. Ll I, Por dar el padre o la madre a los hijos, consojos

~~~I:~II;o8 l~iC~:::~arlos dolosamente en peligro material o moral, para
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Art. 308. El padre o la madre que haya sido condenado por delito
grave o que haya sido objeto de varias condenas que demuestren que
Be trata de un delincuente profesional o peligroso, pierde el ejereieio
de la patria potestad. La madre que eontrajere nuevas nupcias pierde
el ejereicio de la patria potestad de los hijos de los matrimonios an­
terioree, pero enviudando la recupera.

Art. 309. El ejercicio de la patria potestad queda suependido en
ausencia de los padree ignorándose su paradero, y por incapacidad
mental, en tanto durc la ausencia o la incapacidad. Los jueces pueden
suspender el ejercicio de la patria potestad si el padre o la madre
tratasen a sus hijos sin motivo con exeesíva dureza; o si por conse­
cuencia de su ebriedad ecnsuetudinaria, inconducta notoria o negli­
gencia grave, comprometiesen la salud o moralidad de los hijos. Esa
suspensión puede durar desde un mes, hasta que el hijo menor llegue
a la mayor edad.

Art. 310. En los casos de pérdida de la patria potestad (art, 307)
o de su ejereicio (art. 308), los menores quedan bajo el patronato del
Estado Nacional o Provincial. En los rasos de suapensióu (art. 309)
quedan también bajo el patronato del Estado Nacional o Provincial.

Art. 4'. El Patronato del Estado Nacional o Provincial se ejer­
cerá por medio de los jueces Nacionales o Provinciales, con la concu­
rrencia del Ministerio Público de menores. Ese patronato se ejercita­
rá atendiendo a la salud, aeguridad, educoci6n moral o intelectual del
menor, proveyendo a su tutela sin perjuicio de lo preseripto en los
nrts, 390 y 391 del C6digo Civil.

Art. 6'. Derégase el articulo 320 del C6digo Civil y aancíénase en
su reemplazo el eiguiente:

Art. 329. Lo dlspueeto en los arts. 306, 307 Y 309 del C6digo Civil
se aplicará a la patria potestad de los hijos naturales sin perjuicíc
de lo preecripto en el articulo 330 del mismo C6digo.

Art. 6'. Modifiease el arto 393 del Código Civil eu la siguiente
forma:

Art. 393. Los jueces no podrán proveer la tutela, salvo que se
tratase de menorea sin recursos o de parientes de los mismos jueces, en
socios, deudores o acreedores suyos, en sus parleutos dentro del 4' grado,
en amigos intimos suyos o de sus parientes hasta dentro dcl 4' grado
en los miembros de los Tribunales Nacionales o Prov ine iales, que ejer­
cieran sus funcion<'s en el mismo lugar en que se haga <'1 nombra­
miento, ni proveerla dando :1 uua misma persona varios tutelas de me­
noros de difercntes familias, salvo quo se tratase de filáutropos re­
conocidos públicamente como tales.

Art. 7'. Der6gase t'1 articulo 457 del Código Civil y sanci6nase en
su reemplazo el siguiente:

Art. 467. Los jueces podrán remover los tutores por incapacidad
o inhabilidad de éstos, por no hnber formado invcntario de los bienes
del menor en el término y forma estnblecidos por la ley, y porque no
cuidns<'n debidamente de la salud, seguridad, y moralidad del menor
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que tuviesen a su cargo o de su educación profesional o de sus bienes.
Art. 8'. Todo menor confiado por sus padres, tutores o guardado­

rea a un establt'cimiento de beneficencia privado o p6blico quedarü
bajo la tutela definitiva de la dirección del establecimicnto.

Art. 9'. Los menores sobre cuya situación se haya dispuesto de
acuerdo con los artlculos anteríores, quedarán bajo la vigilancia del
Defensor dc Menores, quien deberá controlar la acción de los referidos
tutores o guardadores e inspeccionar por lo menos cada trimestre los
establecimientoe privados o públicos respectivos, atender las reclama­
ciones de los menores y poner en conocimiento del juez lo que juzgare
conveniente.

Art. 10. Las denuncias sobre los hechos mencionados eu los ar­
tíeulos anteriores, podrán ser presentadas a los defensores de menores
por cualquier persona capaz, debiendo el Defensor iniciar una informa­
ci6n sumaria y someterla al Ministerio P6blico de Menores para la
iniciaci6n del juicio en el cual deberá ser citado el Defensor de Meno­
res a los efectos informativos.

Art. 11. Cuando el juez lo considere conveniente, la resolución po­
drá limitarse a la privaci6n de la tenencín del menor, y en tal CllSO

podrá ser entregado a una persona, pariente o 110 o al defensor de

Art. 12. Los padres privados del ejercicio de la patria potestad
o auspcndidos en él, o en la tenencia de sus hijos, en virtud de esta ley,
podrán solicitar que la medida se deje sin efecto, si hubieran transo
«urrrdo dos años desde la resolue ión definitiva y probaren que Sil

hallan en sltuaeién de ejercer convenientemente sus obligaciones.
Art. 13. La pérdida de la patria potestad, la suspensión de BU ejer­

cicio o de la pérdida de la tenencia de SUB hijoe, en virtud de estn ley
no importa liberar a los padres de las obllgue lones Impueatas por los
art.ículos 265, 267 Y 268 del C6digo Civil si no fueren indtgentee. A ese
('f¡'cto el juez estableecrñ el monto de los alimentca y la forma de su­
mi niet rar los.

Art. 14. LOII jueces de la jurilldicci6n criminal y correccional en
la Capital de la República y en lall provincias y territorlos nacionales,
ant.c quie nes comparezca un menor de diez y ocho alios acusado de
un delito o como vlctima de un delito, podrán disponer preveutlvumeu­
te de elle mcnor lIi se encuentra material y moralmente abandonndo
o cn p¡'ligro moral, entregándolo a una persona hcncsta, pariente o 110,

o a un estubleelmiento de beneficencia, privado o público, o a un re­
formatorio público de menores. A ese efecto no regirán en los tribu­
lIuli'lI ¡"ederalclI ordinarios de la Capital y de 1011 territorios naelouales,
las dlepoaíclones penales sobro pr iaién preventiva, la que 11610 BCrfl
decretado cuando el juez lo juzgue neeeanrlo y Be eumpürñ dónde y
cómo H mismo lo indique. Podrán también dejarloll a IIUS padres, tu­
tores o guardadorell bajo la vigilancia del tribunal. La resolución ju­
dieia] 8l'rÚ ausecpt.ible de los recureos de revoeaciéu y apelaci6n en la8
millmllll eoudie ioues prescrlptua en el artlculo 1!1.
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Art. 16. Lo mismo los jueces euando sobrcsean provisoria o defi­
nitivamente respecto a UD menor de 18 afios, o euando lo absuelvan, o
cuando resuelvan defiDitivamente en UD proceso en que UD menor de
18 aftos haya sido victima de un delito, podrán disponer del menor por
tiempo índetermínado y hasta los 21 aflos si 8C ballare material o mo­
ralmente abandonado, o en peligro moral y en la misma forma cata­
bleeida en el articulo anterior.

Art. 18. Los jueces correccionales en la justicia nacional de la
Capital y en los territorios naeicnalee, entenderán en primera y 6nica
instancia, en todos los casos de faltas y contravenciones imputadas a
menores de 18 afios y aplicarán las disposiciones do los artículos ano
teriores.

Art. 17. Todo menor de que hayan dispuesto los jueces indicados
en los tres artteulcs antertores, quedará bajo su vigilancia exelusiva
y neceaaria.

Art. 18. Los mismos jueces en los procesos a que se refiere el aro
tículo 14, podrün imponer en cada caso a los padres, tutores o guarda­
dores que aparezcan culpables de malos tratos o de negligencia grave
o cout inuada COD respecto a los menores a su cargo y que no importen
delitos del derecho penal, multas hasta la suma de doscientos pesos o
arresto hasta un mes, o ambas penas a la vez. Estas condenas podrán
suspenderae si los eulpables dieran seguridades de reforma quedando
prescrtptaa en el plazo de dos años si DO incurrieren en bechos de la
misma naturaleza.

Art. 19. Los padres o tutores de los mcnores de quienes hayan dis­
puesto deflnlt.ivamente los jueces de la jurisdieei6n rriminal o corrcccio­
nnl, o que hnyan sido condenados en virtud del art ículo antcrior, podr:ín
solicitar rovocatoria de esas resoluelones dentro de los cinco días de
la notificaci6n de las mismas. Esta oposici6n Be substanciará en una
audiencia verbal con las pruebas que ordeno ('1 juez o indique el re­
currente, si el jucz las juzgare pertinentes. La resoluci6n será 01)('­

luhle en rclnciéu.
Art. 20. Los tribunales de npclncién en lo criminal y corrccciounl

de la justicia nocional ordinaria de In cnpital y territorios nocionales,
designarán si lo juzgan conveniente, uno o mñs jueces, para que en­
tiendan exclusivamente en sus respectivas jurisdicciones en 1011 pro­
cosos en que se acuse o menores de 18 nilos; reglnmenturáu In for­
ma de la cooperaci6n policial en los sumarios e ínformnctoues res­
Ill'ctivas, la cooperaci6n do los particulares o estublocimie ntos part icu­
lores o p6blicos que so avengan a coadyuvur grutultamcuto eu la iuvos­
ligaci6n y en la direcci6n y educación de los mouorea; IIl1i romo tam­
bléu la forma de la vigilancia quo corresponde a los jueces en virtud
do lo dispuesto en los nrtfculos 14 y 17.

Art. 21, A los efectos do 108 artfeulos unteriorcs, se cuteuderú por
abandono materlal o moral, o peligro moral, lo incitaci6n por los pa·
dres, tutores o guardadores a la ojeeucién por el menor do actos perju­
diciales a su salud fisica y moral; la mendicidad o la vagancia por
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r a r t o d('1 menor, IU froru('otaci6n a litlol inmorl'lol o do juegos, o
con Iadronoa o gonto viciola o de mal vivir, o quo no habiondo eum­
plido 18 afiol do edad, vendan perlédteoe, publlcaelonua u objetol de
coalquier oaturaloza que fueron, en lal callol o lugarol p6blicol, o
ruando 00 eltol litlOI cjorzan oflciol lojol do la vigilancia do IUI pu­
drol, guardadorcl, o cuando lean ocupadol en ofieioll o 011111)('011 porju­
dielalee a la moral o a la lalud.

Art. 22. El Poder Ejecutl"o prcl('ntarll el plan goneral para lo
eoustrueclén en lo ('apital y en 1011 provincial y torritorios naeiona­
lel do estuhlecímlcntoe cspeciulea para 1011 menoroll expueatos o absnde­
nados y para lo deteueién preventiva do 1011 menoros dellneuentes o
do mola conductu, y la eonstrueclén de reformotorioll Jlllra monores
deliucuentea o do mala conducto, con imputori6n o la presento ley, En
('Sllll eseuelas y reformatorios rCJj(irl\ l'1 trabajo do talioros y alr(cola
como priucipal elemento cducatívo do 1011 menores reelusos, quienes
scrAn parto en el benefirio pecuniario de OIOS trahojoll. Los eolonlas­
escuelas y 1011 eolonías-reforuiatoríos ublcadaa cerca do 1011 ciudades (1

en pleno rampo lerl\n 01 tipo preterido de elltas calal de prevención
'" rrformo do monores.
• Art. 23. LOII OBilos, eacuelas primarlall gratuitos, gonorales y 011·

peeinlcs, y partirularmrnto lall de rrActiclL t~cnica, como 1011 dom(&1I
('ltoblt,cimÍl'ntol de beueflconeta prtvados, quo reciban niñea aubvun­
eionadoa por 01 1o:lItndo, elltflll ohliJlodoll a recibir en sceelones (IUO
podrán 1I1'r ('lIp"riulclI, UII número dvtermlnndo de menores, remitidos
por 1011 jlll"'CII en virtud de Cllto ley, de acuerdo con la subvencién rl"
eihidn, la nnt urulozu dl'l cstnhlocímlonto y lo reglnmentueléu que C8­
tnblezen el Poder Ejccutivo.

A rt. 26. 1.08 pnr ientea de 101 menores y las lnatltue lonea de benc­
firencia o do patronnto do nlñoe, podráu donuncinr las trnnllJj(r('lIionoll
do "lita ley, si 110 trotolO de 1011 jueces, o 1011 cuerpoe l'ncorgadoll d('
/I1~ullnrloll o do jU1./o:nrloll, o lIi 110 trntaso do 101 defensorclI o nllellorOIl
di' menorea, u rOIl fUlldonnrioll con facultad pura eoutrularloa o remo.
v"rloll,

1. Esta ley no forma parte propiamente del Código Penal:
<m cnmhio MIl~ disposiciones civiles modifican textos del Cédigo
Civil. Pero lo que tiene de penal, desde ('1 art. 14 (V, también
el art , :1). ~. '1U(' IU('KO('MI(' C6diKO cuatro años de!lpuíVl había de
hacer suyo ('JI J(rlln parte siendo por lo demúlt de eonstann
aplieneión, JlO~ detvrminu a darle el lugar mús cercano al C6­
di~o Penal.

2. He completa lu ley con In sigutente ncordada de la Cía­
mara C. C.:

EII BUl'1I011 Alr!'". a 24 de Octubre de 1010, reunldoe 1011 Hr(II1, VOCah1l1
de lu Excmo, Cfllllorll de Apulaclonel on lo Criminal y Correccional on
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acuordo extraordinario a efoetos do roglamontar la ley N' 10003, do
conformidad con lo dilpuolto en el artteule 20 do la millma y para 1..
aplleacl6n de 101 artieulos 14 al 21, reaolvlercn:

Artieulo 1', Rocordar a los funcionarial encargadol de IU npllca­
ción y a 101 partieularos o inltitucionos colaboradores de aqu61l01,
que osta ley 01 de edueacl6n y no do ealtigo; que debo conaidernrao
anto todo la salud fisica y moral do los menores que le hallen en la
situari6n prevista por la mlama ; que doben eviturae todos 101 netos
que depriman moralmento al menor, labro todo, aquellos realizados en
público; quo laa autoridadel pollelales y judlclales deben tender a
inspirar confianza y no temor, tanto a los munores COOlO a IU familia,
~. que 1011 proeodlmlcntoa de eotimulo dentro do una II1Vera dillciplina
son luporiorell a 1011 reprcalvos.

Art. 2', Los funcionarioll de policla, ruando instruyan lIumarioll
contra un mcnor do 18 01101 acusado do un dellto o contravención, o
en 1011 C81101 en quo un menor do ('111 edad aparezca vlctima do un UI"
lito, procederán sin demora a levantar una información respcc to a 1:&
sltuncléu del menor y IU familia, que romitirún al Juez do la CaU81l.
¡':sto informo podrlL sor reemplazudo por ('1 do 1011 ínspoctores que se
designen.

Art. 3v, La informaci6n importará una relación aiutét icu pero com­
pleta del medio familiar en quo 110 desarrollu la vida del menor, do
8US anteeodentea y condueta; do 1011 antocodontos y conducta do 108
pudres, tutores o guardadoroll,y 01 juicio dol informante sobro la ai­
tuaci6n del menor, en rolacl6n con la edueaciéu quo recibe, dobiondo
scrv ir como gula, a efectoll do 1011 hechos a nvorigunr, 1" circular que
ost e Tribunal remlti6 con techa 18 do Ahrll do 1918.

Art. 4,'. Siempre quo fuora posible, la JI'futnra di' Polie in 1!l'lIij{'
lIarú determinados funcionarial para que 81' ocupen de 1" IlveriKllal'ión
lle los hechos prcvlstoa on la exprcsndn ley.

Art. 5', A los efoetoll del arto 21, eu IIn última pnrte, recom iéudaso
:l I:l Jefatura do Pollela la convcnioucla do 1" formacilÍn do un UI!­

¡.:hllro do mouores quo ojerzan ot'icios en ln víu pühlicn, rl'gistro que
n lu vez quo so utilizarla para ir rounieudo todus 1011 clomeutos di'
iuívio quo fueron poslblo para IU rl'mitilloll eu momento oportuno al
:-;"iior Juez en lo Correccional, toudrtn por ohjct o proveer o Il'lU~II11"

,11' una crodenetal COII la quo jUlltlfh'lIrlUII. 011 1111 l'USO Iludo, que l'stÚII
l!l'ntro do lnll eoudleloues do la ley,

Art. O.. Salvo el caso 011 que tuero 1'lItrlctllllll'IIto 1ll'I'I':lario, por
la ¡cruvedad del delito, por la tellllbllhlad del IlII!IIOr, por la impuaib i­
li,lud do avcrlKuRr do otra mnnern 1'1 dumh-Hin dul nu-nur ~. dI' IIU (;1­

IlIiliu, o por 110 l'xlstlr olro medio de obtener 111 l'OIllPIHI'I'l'IIl'i:l 111,1 IIH'IIor
1" III! IIUI podrl's, tulor o Kllllrlhlllor al Tr ibuual, pollr{i !Il'r 1,1 1lI1'IIOr
¡1!'l"IIldo pnru IIl'r puesto IIIIIlI'llIlItll1111'11 t.· u la llillPOllil'iólI dvl JUI'7..
:\1111 011 011011 ('allos In 1!l'telu'lóII durnr{l 1,1 t iompo cstr lrtumo uto IW'·I'·
'urio, Cunudo los IIgl'IIt"S do pul ic ln debnn illl,'rvonlr 1'11 111 vl:l pú­
I'lil~a, 110 trlltllrá de evltnr 111 1Il1'nOr lo publu-Idud dl'l hecho y los ado:t



274 CÓDIGOS

que lo df'priman, sea durante la averiguaci6n de los hechos y la con­
dueeién del mismo al lugar de detencién o reelusi6n o a su CaBa y duo
rante la reclusión. En los otros casos, y como r<'gla general, la auto­
ridad policial se limitará a citar al padre, tutor o guardador, para
que se presente ron el menor al dia siguiente a mús tardar ante el
juez eompeteute, de acuerdo con las horas de audiencia que la Cánlara
o los Jueces comuniquen a la Jefatura.

Art. 7'. La detención se hará efectiva, siempre que fuere posible
cu el Instituto Tutelar de Menores, y la poliefa habilitará a la mayor
brevedad una aleaidía especial, separada de todo otro lugar de reclu­
sión, para aquellos que no puedan ser recluidos en dicho instituto.

Art. 8~. Los funcionarios policiales deberán prestar ayuda cada
vez que le sea solicitada, a los iuapcctores, cuya lista se comunienrü
peri6diramente a la Jefatura por este Tribunal y a los efectos de la
cooprraci6n que a éstos corresponda en las informaciones.

Art. 9'. En los casos de faltas o contravenciones hallándose re­
emplazada la jurisdicción del Jefe de Policia y las autoridades muni­
cipales, como jueces de primera instanria, por la de los Tribunales Co­
rreccionales, la intcrvención policial de las autoridades, policiales o
munie ipalcs, será de prcveucíén debiendo sujetarse a los articulos nu­
terrores y remitir las actuaciones al Juez, dentro de las 24 horas;
aplicarán las disposiciones de los artículos 587 y 588 del C6digo de
Proccdirn ientos y los demás del mismo que correspondan, según el caso,

Art. 10. A las audiencias ante los jueces del crimen y eorreeelo­
nales, en que figuren menores de 18 años como acusados, que serán
secretas, podrán, de acuerdo con ('1 arto 479 C6d. Proc., concurrir, fuera
de las partes y sus defensores, las personas que el Juez indique o los
funcionarios judiclales o administrativos que lo deseen.

Art. 11. Ri el Juez encontrase a la terminaci6n del proceso, que
es el caso de aplicar las disposiciones de la ley, desglosará del expe­
diente las actuaciones que se refieren a la conducta y anteeedentca
del menor ~. de sus padres, tutores o guardadores, dejando las cons­
t a neias necesarias en la causa, y aquellas scrv irán de cabeza en el
nuevo expediente. Esas actuaciones serán secretas, y salvo con respcc­
to a la aplicación de 1811 disposiciones dc esta ley, no podrán ser in­
vocadas en otro proceso.

Art. 12, La libertad vigilada a que se refiere el articulo 14 en su
última parte, será aplicada por los Jueces por intermedio de los ins­
pectores e ad honorcm ~ que este Tribunal inscriba, o los Inapeetorcs
ofidal('s que pudirran nombrarse más adelante, o los funcionario~

polielalcs que la policia pudiera dedicar a este objeto, o en uuacne in
de ellos por los medios que ('1 Juez juzgare conveniente.

Art. 13. Las funciones de los inspectores conslatlrün en observar
la conducta del menor e informar al Juez, tanto en esos casos como
en los a que sc refiere cl arto 29 de esta acordada. En los casos en que
los m<'nores se hallen internados, l'stas informaciones serán suminis­
tradas periódicamente nI Juez por la dirección de los establccimientoll.
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Art. 14. Sin perjuicio de la resoluci6n que corresponde al P. E.,
de acuerdo con el arto 23, el Sr. Presidente del Tribunal lolicitará sin
dcmora de todos los establecimientos p6blicos destinadol a menores,
de las sociedades de beneficencia y escuelas o asilos, que reciban sub­
sidios del Estado y alojen menores, so sirvan comunicar al Tribunal
el número de menores a disposici6n de los jueces del crimen, de Ins­
trucción o Correccionales en virtud de esta ley, que estén dispuestos
a recibir en sus establecimientos a cuyo efecto se formará una lista
('JI el Tribunal, que será comunicada peri6dicamente a los jueces.

Art. 16. También solíclturán de las sociedades de beneficencia la
dcsignaci6n de aquellos de sus miembros, varones o mujeres, que de­
seen coadyuvar en la reeducaci6n de los menores, desempeñando las
fUJlciones de inspectores, a efecto de averiguar la situación de los
mismos dentro de sus familias, y de vigilar la conducta, que dispou­
gan los Jueces, y también la de toda persona. honesta que se avenga.
a desempeñar esas funciones.

Art. 16. Solicitará igualmente el concurso de los médicos que con
(,1 mismo alto prop6sito deseen prestar su ayuda científica, concu­
rr icudo n las audiencias y examinando la salud de los menores en si·
t uacién de ser reeducados.

Art. 17. Solicitará asimismo, la colaboración del Consejo Nacional
de Educación, de los Directores de Escuela y de los maestros, a los
efectos de la educación do los retardados y de la cooperación en la
vigllaneia de los menores cuya concurrencia a la escuela sea ordenada
por los Jueces.

Art. 18. Solicitará de igual modo la inscripción de aquellas pero
sonas honestas que se hallen dispuestas a tomar a su cargo bajo la
vig ilnncla del Juez a los menores de que el mismo disponga.

Art, 19. Las disposiciones complementarias respecto a la cocpera­
..ión de instituciones o particulares, de acuerdo con 10 expuesto en los
urt.ículos anteriores, quedarán a cargo del Presidente de la Cámara.

Art. 20. En todos los casos en que los menores se hallaren en edad
escolar, o cuando no tuvieren suficiente Instrucción y no fucran remi­
, idos a un establecimiento, el juez decidirú la concurrencia regular
del menor a la escuela.

Art. 21. Los jueces podrán convocar periódicamente a todos los
IIH'nores que se hallen bajo su vigilancia y no se encuentren en un
l'~:tublccimiento, a una reunión a la que podrán invitar a sus padres,
tutores o guardadorcs y a los luspectores que 10 deseen, a. efectos de
l:ts indicacioncs convenientes a la dirección y educación de los menores.

La Cámara teniendo en cuenta que el número de menores de que
ddlcrán disponer los Jueces será considerable, que son insuficientes
los establecimientos p6blicos :r privados para alojar mcnores que de­
h.m ser recluidos, que por las condicioncs de nuestro ambiente la líber­
¡ad vigilada. no podrá aplicarse con la extensión con que lo ha sido
"11 otros patees, y que por consiguiente la obra eficaz de reeducación
y de regeneración sólo podrá hacerse por medio de escuelas industria-
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les y agrfrolas y de reformatorios dedicados exclusivamente a menores
n disposición de los Jueces, llama 1:1. atención de los poderes p6blicos
sobre la necesidad de arbitrar recursos para la construeción inmediata
de los establecimientos que prevé el arto 22, y exhorta a las personas
y a las instituciones en situación de coadyuvar al progreso social y
de ejercer eficazmente y con alta finalidad la benefieencia püblica,
a la fundación de esos establecimientos dentro y fuera de la Capital
de la Repüblica, y a prestar en otra forma su ayuda peeuniaria, por
intermedio de los Jueces respectivos o a solicitud de éstos. Y siendo
una de las bases del éxito futuro de los reeducados el secreto abso­
luto sobre todo procedimiento de que hayan sido objeto durante su
infancia, solicitase de la prensa de la Capital, la supresión en las no­
ticias sobre hechos cometidos por menores, de los nombres de los mis­
mos y de toda indicación que tienda a individualizarlos.

11. - Del Código Civil (1)

N' 340 Art. 151. La sentencia sobre demencia y su cesa.
28 Betiembre ción sólo hace cosa juzgada en el juicio civil para los

1869 efectos declarados en este Código (recaudos de bienes,
curador, etc.), mas no en juicio criminal, para excluir

una imputación de delitos o dar lugar a condenaciones.
Art. 162. Tampoco constituye cosa juzgada en el juicio civil para

los efectos de que se trata en los articulos precedentes cualquier sen­
tencia en un juicio criminal que no hubiese hecho lugar a la acusa­
eién por motivo de la demencia del acusado o que hubiese condenado
como si no fuese demente el procesado.

Art. 278. Los padres tienen la facultad de corregir o hacer corre­
gir moderadamente a sus hijos; y con la intervención del Juez, hacerlos
detener en un establecimiento correccional por el término de un mes.
La autoridad local debe reprimir las correcciones excesivas do los
padres.

Art. 841. No pueden hacer transacciones: l' Los agentes del Mi­
nisterio Público, tanto nacionales como provinciales ...

Art. 1178. El que hubiere contratado sobre cosas ajenas como co­
sas propias, si 110 hiciese tradición de ellas, incurre en el delito de
estelionato, y es responsable de todas las pérdidas e intereses.

Art. 1179. Incurre también en el delito de estelionato y será res­
ponsable de todas las pérdidas e intereses quien contratara de mala
fe sobre cosas litigiosas, pignoradas, hipotecadas o embargadas eomo si

. (1~ No t~a.tamos de establecer las dcrlvacloncs pcnnlr-s de las i n»­
t ituclonoa civitcs : nos limitamos 11. las disposiciones del Código relacio­
nadas con la lC'y penal, como hacemos con otros Códigos.
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estuviesen libres siempre que la otra parte hubiese aceptado la pro­
mesa de buena fe.

Art. 1868. Las donaciones también pueden ser revocadas por causa
de ingratitud del donatario en los tres easoa siguientes:

l' Cuando el donatario ha atentado contra la vida del donante;
2- Cuando le ha inferido ínjuríae graves en su persona o en su honor;
3? Cuando le ha rehusado alimentos.

Art. 3747. Los ascendientes pueden desheredar a sus descendientes
legitimos o naturales por las causas siguientes: 1? Por injurias de he­
cho, poniendo el hijo las manos sobre su ascendiente. La simple ame­
naza no es bastante; 2' Si el descendiente ha atentado contra la vida
dl'l ascendiente; 3' Si el descendiente ha acusado criminalmente al
ascendiente, de delito que merezca pena de cinco años de prisión o de
trabajo forzado.

Art. 151. Comentándolo dice Llerena : e Así, por ejemplo,
si en el juicio civil se hubiese declarado improbada la demanda
de un individuo al cual se acusa criminalmente por un delito,
la sentencia en lo civil no impedirá que en el juicio criminal
se alegue y pruebe que el acto fué cometido en un momento de
enajenación mental.»

Con efecto las dos jurisdicciones tienen distinta finalidad:
el Estado tiene interés inmediato en lo penal. Su interés en 10
civil viene después del de los particulares que litigan: es me­
diato,

Art. 152. Consecuencia del principio anterior.
Art. 278. El defensor de menores, con intervención judi­

eial (a la que se refiere el texto) impone la pena (ley n° 1893,
art. 129-40

) .

Art. 841. V. sobre acciones penales nuestro comentario al
artículo 14 del Cód. Proc. Crim.

Art. 1178 y 1179. Escriche define el estelionato e toda es­
pecie de fraude o engaño que se cometa en las convenciones u
otros actos y no tiene género o nombre determinado. Según el
dl'recho romano lo cometía:

10. El que por dolo, cede, vende o empeña una cosa que ya
había cedido, vendido o empeñado, ocultando la primera ce­
sión, venta o empeño a la persona con quien contrató.

20
• El deudor que empeña o da en pago a sus acreedores

una cosa que sabe no le pertenece.
30. El que substrae, adultera o malea efectos obligados

a otros.



4n• El que hnec eolusién con otro en perjuicio de un tercero.
!in. 1~1 mercader que do una mcrcaderla de menor precio 1)01'

otra más cura que ha vendido.
6°, El que hace una falsR declarneión en ulgún acto o con­

trato, »
l~s evidente que todos estos COS08 tienen hoy sendas repre­

sienes en ('1 CÍldillO Penul por lo que el estelionato ;)'11 no tiene
existenciu propia en nuestro derecho,

El doctor V{'Iez ~Ílrllfield creyó deber sacar de "18 leyes an­
tiguas dos de los casos previstos en derecho romano, En dere­
eho español ni í'stOH ni Ifts dl'mÍlH He llnmabnn ya asl i las Par­
tidns hablan sólo de engaño y bnrnterin.

Art. ]858, inciso 1°. Hnstu (,1 intento. Por I'HtO previene ('1
1859 que aunque el donatario no hnyn sido condenado por 1')

hecho y aunque sus netos no presenten los caracteres dI' In
tentativn Hr¡tún el derecho criminal, bnstn que por rso." actos
hn~'a manifostarlo de una mnnern indudable intención de dar
muerto nI donante pnrn CJlIl' proceda In revocación.

Inciso 2". Enlrun tnmbién lns injur-ius contra la persona,
o ('1 honor dt, HUH hijos, pndr(,li o ('."PORR (por nnalog!n con 1'1
art. :1291), hastn contrn los hit'Il('H del donante (nrt. 18(0),

Demolombe observn que (,R injuria grave acusar por un
delito aunque sen cierto.

1nciso :Jo. 8rllílll el ] 862 ('1 CUHO ('M de no ha ber prestado ni i­
montos al donante que ellr('cía de lns porsonns n quien Iegul­
mente podin t'xi¡tírRrlOM o no tenínn ('Htn,'! con qué dárselos.

Arf. :1747. Aquí Me limitun los supucatos del urtículo 185H.
Allí (,1 donatnrio nnda le debía al donnnte, pero nquí hay pOI'
purtc tld dvsecudiente cierto derecho del que !I610 puede d('s·
t ituirael« en los ('aMOR f(ruv('s que dice ('1 texto.

Adl'etll' ht'III0H prescindido de trunserihir nrttculos d(' In Sl't'·
eiún I't'J(lIIlIlu dr-l libro 1 tlt'1 CÍltiif(o, toda olln relueionmln
int imumcnte con 111 IIInlt'l'ill 1)('11111. Hu extensión hubiera nu­
mvntndo ('X('t'si"nlll('lItc el volumen tlt' 111 obra. BIIHtlll'íl 111 p\'o­
p(""ilo tlt' ('HIII record 11r que ('1 titulo VIII, e De los aetos ilit,j·
tOH:t, t'IH'i..rl'lI tliHpoHieiollt'M sin (~\IYO eunoeimiento no tienen
cnhnl ('xpli(,II('iún muchos H\lpul'slos dvl <Xltlif(o 1'l'1I111 y 1)111'

Sil cupit ul« ('11111'10 ('~IÍI iut.inuunontc rvlueionudu con (,1 Cúd.
I'I·Ot'. Cl'illl.
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11 bi', - Leyes atinentes al Código Civil

I. JJey n" 2393. Matrimonio. - n. Ley n° 11.156. Alr¡uilercH.
111. JJl'y n U 11.357. Derechos civiles de la mujer (1).

1. - Matrimonio

N9 2393 Art. 77. Ri por ucusnclñn criminnl de alguno de loa

12 N~:~;mbre (~II¡>OSO!'l contra el otro, hublcan condenaclén 11 prilllón,
reclusión o destlerro, ninguno de lo!'l hijos, de cualquier
edad quo sen, podrá ir con el que deba cumphr alguna

de ('stns ponos, sin eonacuthnlcuto del otro cónyuge.

Art. 100. Cuondo la destrueelén, talslflcación o p~rdida de un

nctu do motrlmonlo de lugar a uno acci6n crimlnol, la sentencia que

llt'rlare la exlsteneíu del matriDlonio 10 inlcribirá en el Registro do
vstndo civil y suplir{, el acta.

Art. 107. Sl'rú castigado con pri.li6,. de t,Il0 a trnl 1I1n1'6, y con pér­
dirln del otlclo (,1 ofirilll p6bliro que casnru 8 un menor sin 1'1 eonecntl­

miento de sus pndres, tutores o curndores, o del judlcínt en su defecto,

~' ron I"i.li6n do uno a d08 ailn6 y con multa do 100 IL 500 pesos m/IL,

'''lllel quo eclcbro un matrimonio anbieudo que cxiato un impodimeuto
quo puede ser CILUSI1 do IIL nulidud dul nctu.

Art, 108. Incurr irü en la multa do • 100 a 5110 m]n. el ot'icinl del
I1l'j{istro Civil que coutruvenga cualquiera do lall otrlls dlapoaicluucs

lIt' la presente ley.
Ar], 109. I~I c6nyuj{0 quo hublern coutrutdo mntrimonio conoch-udo

la ('x\st!'nria de los lmpcdimeutos 1'!Itahl!'ritlo!'l en 1'1 art ículo l.l ~. qlle
liara producido su nulidad respondcrñ al otro 110 lns pérdidas o intcre­
"'~ sin porjulc!o do 1,\ ncciéu crlmlnul qul' l'orrl'!'Il'0nda. (V. pAgo 18(1).

Art. 110. Los mlnietroa, pastor('fl y 1'II1I,(,rtlotl'!'I do cualquier f('lij{ión

I scctn que procedlernn a la co lchrncléu tic un mntruuoulo religioso
.in touor u In v latn el IIl'1n (It, 111 I'el!'hral'ión 111' un mnt rhnlnlo ostnrñu
'1',il'lol'l a lna fl'llpOnllllhllitllldl's 1'!'Itnhlt'\'iII:I!'l pur 1,1 urt lculo U; de l
:',"Iligo Penal y si dcscmpeñnacn oficio púhllco Ill'filn sopnrudoa do él.

Art. 111. 1.11 nplirRl'ión d" IR!l puuns 1'lItnhlt'I'illll!l I'n IU!l urt ículos
II'l'l'('drnh's srr{, IlI'lIhll1 por el ministerio p6hllro nnto (,1 jll7.gllllo como
¡"'ll'ntt',

1. El art.ículo 12 del Código Penal cstnbleee que n lns
111'11&8 de )lri14i61l y reclusión por mús do t1't'1I nfius, son iuhe-
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rentes - )' duran lo que 18 condena - la inhabilitación abso­
lutn )' lu privación do In patria potestad lo que exigirá un
curador, l~ntend(!Dlo~ que el consentimiento del condenado,
C'UHO de (lile el otro eényuge quiera ir ..c (del lugar o del país},
puru 111'\'IlI'''C los hijos, deberá prestarlo el curador,

2, El articulo 100 de la presente ley concuerda con los
1102 y 1103 del Código civil.

3, }JIIH IH'UU!' del urtículo 107 han sido modifieadna por
l'1 urtículo 1::JG del Código Peuul con penua que llegan hastu
Hc·is ufios de prisión, IJa multa (de $ 100 Il 1000 mjn.) queda
1'Ill'U los ('1I110tl de autorización por j~noruJlcja,

4, Enteudemcs que 111 multa de 100 u 1.000 pesos que
impone al oficial público el último inciso del antes citado
urt.iculo l::JG del Código Penal viene a substituir a la de 100
a ¡lOO I'C'I\OI) del nrtíeulo 108 de la presente ley,

6, El urt.ieulo 2(i7 hu sido derogado porque el articulo 147
del C6digoo Penal nntiguo 11 CIUC! el mismo se refiere, no hu
"ido reproducido en el nctuul C{lIligo, I~H un caso análogo nI
cIt· 111 ley de I'reudu II~J'III'iIl, (V, púginu 2G7 nuestra nota 11

lit ruisma ).

11. - Alquileres

N" l11C,O Arlo 01-, LUII lucuturloa 11110 110 hUIUU ecustar 011 In"

1O 8C~~~~bl'e ;'.:~ L:~I~~:I:'II:II;l::~.I:lu:r i~:~d~U~II~I~~t:~I~o~~c ~~ol:~r~O~o~(';'~:
eudur y 1,1 prueiu dl.1 urrll'lIdo or1llllurlo o que 1.0br.'1I

1/16" de'l :!U )lIIr l'iI'lItll IInIJr.' ul )lrt••-Iu, "utrlrhll UIIU multa Ilunl nI d6·
cuplo d.'1 1':\;('1'110 dI'! ulqutlcr íuduhlduruuutu )lordLldu, 1':1 pruducldo
de' .'"111" I/IU\l1l1l IIIUre'"IUf! 111 ('III1I111jO Nueiouu] du )':dUI'lldóll O u lo"
C'f1II1tl'jOM l'rU\'IIl.'lull'll d•• J':.IU.'II.'¡ÓIl, CIlIl~II.'1 tOlldl'flll )lI'UollOrln )l1I1'IL
.'xllCir MU 1l1'1I1'lIl'I{'1I y cubru,

1, El juir-i« c'.i(·I~lIl ivo qu« ul l'I'"llI'do iuiciurú 1,1 IWI'HOJlC'I'O
dl'l CClIllwjo !'\1I1'iolllll 1'11 111 ('lIpillll Y el l!t, IOH COIIN('jOtl proviu­
l'iull'" 1'11 111" l't'HlwdivUH Jll'ovilldllH - HC~I'vir{l do titulo 111

1'l''''Ollll,j{JII dd lIIihlllO COllwjo impouiundo lu inultu -- tlCl II'u­
IlIillll'{IUlltl' 111 juxticiu urd iuuriu O IOCII\.
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N' 11387 Artlculo 1'. La mujor mayor do edad (Ioltera, dl-
¡¡gh:=-:bre vorclada o viuda) tiono eupacldad para ejereer todol

1011 dureehos y tunclom'l l'ivllol que 1011 II'YI'I reeone­
con al homhro lIIayor de edad,

Art. 2'. La madro natural tiene la patria potestad sobre IUI hljol,

con la mllmA amplitud do dercehoa, y facultadol que IIL 1l'"IUma. 1.0
tondrfL tomblón 01 padro natural que voluntarfamcnto hubiera reeouo­
cldo a 101 hljol naturalee,

Art. 3'. La mujor mayor do edad, cnsadu: l' Couservn y l'jl'rl'o
la patria pctestad do IUI hljol do un matrtmou!o anturiur j ~. RIII UOI'Il­
lidad do autorbaclón marital o judlclut, puede: 11) .:jcr('('r protoll16u,
utldo, empleo, eomerclo o Industrh, houoatoa, udnunistruudo y dispo­
níeudo lIhromonto dol produrldo do ('11111 oeupnelones¡ udquir ir 1'011 1'1
producto do 8U prof6llólI, oficio, empleo, eomereío o íuduatr ia, toda
1'lallO do bleuea, pudlondo ndmlnlstrur y dlspouor dI' elltoll LIt'IIllII 11­
bremeute, LI' mujor podrl\ haoor COlllltar en In. 1'lIl'rlturIL do udqulai­

,'IÓII que ('1 dinero provlene do algullo du 011011 eouccptoa. 1':"1' lIIalllfoll­
tarlólI ImportorfL ulla prosuueléu e jurlll tautum t, h) l"lJrlllllr purte

do 010(,1111'101101 ('Ivllol o eomerelalos y do 1I0c10,llIdl'lI "'ll'lltlrutivlI", e )
Admlllllllrllr y dllllolwr a tltulo euorosc de IIUII hlt'IIl'1I pruplu" y do 1011
(IUO lo eorrcspcudau en ealli de Icpnraelón judie iul do Lltllll'lI 110 1011
011110101. 1:10 presume quo 01 marido tlene mandato pura admlllllltrar 1011
1.1011011 do la mujor, sln obllll'aolón do rendir cueutue por 11111 reILtal
u trutoll porolbldol, mlontrll.8 la mujor uo 11I.lg1L unn malllfl'lItal'lólI do
voluntad eeutrarfn IlIlcrlpta on un rotrlllro ollplwiul o 011 01 do 1111111­
ddoll donde no lo hubloro. ti) Adlllillilllrar 1011 bil'lll'lI porlt'"I'I'It'"toll
11 IUI hljol do un matrimolllo ulltorlor, 11111 (IUO 1011 frululI uuturulea
u ('Ivllllll do 101 m 111111 011 pOrlOIlOl:l'UII a la IIUO\'IL 1I111'1t',llId "UII)'Utrlll.
l') AI'I'plor o ropudlor 01 rceoneeímíeuto IIUO do Illlu hlt'lt'roll IIUII plldroll.
f) AcopLar horlllldall eou bonuflt.lo do luvontur!o. K) I·:lltllr 1111 julcto 011
I'UUIIUI e1vllol o erlluluolol IluII afl'I,.tulI IIU pI'r"UIIILo IIUI 1I1t'1II'1I o a 11,
IIl'rlulIlL o hlenue do IUI hljol mOllorOI de UII ml.llrlllloulo uutor lnr. h)
Hor tulora, ourl.ldora, albal'l'a, tllltllo on luatrumoutoa púhli"IIII, y III"'P­
lar donaelones.

Art. ", Duranto 111 matrimonio la IIllljor puede, "1111 IUIIIlrl:tlldón
judicial, (1IlpOllllr do 1011 blolll'l propllll dul marldo y dI, 1011 hillllt'1I /ol'lI­
IIll1ltolllh'l de 11.1 loolodl.ld ('OIlYUK"1 (1111' ,,1 lIIurltlo 'Ulllllllilllr••, pllrlL IIt,,"­
11111' IU IIUbll.tOIll,lo y la do 101 hl.lllll 11101101'111 dll lH nftllll cuuudo 111 11111­
rldo lO uucuuutru privado do 111 Ilborlllll por "IIIIlIt'llll ,1t.tlllitiVIL 11"0 111
ru(~luYII llOr dOI IInOI o lIIilll y 110 t uvíeruu 111 mu] ••r y 11111 hljoll otroll
rU('.IIrIlOI,

Art, 6v, 1.01 LlolI"1 Jlropllll do 111 lIIujllr y 101 hlulIUI K"llnlll.llh'lI
11"0 01\11 adlluiorl.l 110 rOIlJloIUloll por 11111 doudllll (1t.1 murtdo, 111 11111 hto-
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JU'S propios del marido ~. los gananciales que él administre responden
por las deudas de la mujer.

Art , 6~. Un cónyuge sólo responde con los frutos de sus bienes
propios ~. con los frutos de los bienes gananciales que administre, por
1:Is obligaciones contraidas por el otro, cuando sean contrnídas para
atender las necesidades del hogar, para la educación de los hijos, o
J'ara la conservaciéu de los bienes comunes.

Art. 7". La mujer casada menor de edad tiene 108 mismos dore-bes
civ ilcs que la mujer casada mayor de edad, con la salvedad de que
,Jara hucer netos de disposie ién de 8US bienes, necesita la. venia del
marido, cuando éste sea mayor de edad. Cunndo el marido fuere menor

di' edad o se negare a acordnr su venia, la mujer ncccaltará la corres­
poudie i.te autorizae ión judicial.

Art , 89• La tutela legítima dc los hermanos menores podrá ser cjcr­
e ida por sus hermanas mayores de edad - sean solteras, casadas, di­
vorciadas o viudas - en el caso de que no pudieran ejercerla sus
abuelos o sus hermanos varones. La cura tela legítima del padre u
de la madre incapaces podrá ser ejercida por sus hijas mujeres mayores
de edad - sean solteras, casadas, divorciadas o viudas - en el caso
de que no pudieran ejerccrlu sus hijos varones.

Art. 9". Quedan derogadas las disposicioucs del Código Civil y de
las leyes complemcntar ias en cuanto sean modificadas o se opongan
a la prcscurc, la que f'ormnrú parte de dicho código.

E: art. -l" l'~ (,1 único ele curáctcr penal. Se refiere sólo a la
persona o bienes de los hijos de anterior matrimonio, porque
para los-del subsistente esta la reprcSl'ntaclOn de su padre.

En las causas criminales la intervención de la madre puede
:-:1'1' por denuncia, querella ~. acciones emergentes del delito
de que han sido víctimas. ::;i el menor es delincuente, la madre
intervendrá - sin autorizacrón marital - en lo referente u
responsabilidad CI\'11, embargos, etc.

111. - Del Código de Comercio
N" 2637 Art. 78. Quedan prohibidas las operucioues que bajo

9 0lc:::re cualquier f'ormu ll'gitillla impl iquc n un contrato aleatorio
de los prohibidos por las leyes. Tales operaciones no pro­
due irún aeci6n e n juicio, y harán incurrir a SUB nutorcs

y ('Í>mplie('s «n las multas establecidas en el arto 86.
Art. 79. Cunndo una operación resulte legitima para una de las

parl"s y aleatoria para la otra, s610 pruducirú acción en f:wor de la
parte de bue nu fe.

Ar!. 80. Las cspeculue iones Ilaurudas Juegos de bolsa, que co naiu-
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ten en las ventas y compras que no obligan a ninguna de las partes
a la entrega, y no deben resolverse sino por el pago de 1.. diferen­
cias entre el día de la compra y el de la entrega, son contratos ilíci­
tos que no producen efecto legal.

Art. 81. Todo contrato de bolsa o mercado, obliga a los contratan­
tes al cumplimiento l'fectivo de las prestaciones estipuladas, cuando
no se tratare de contratos prohibidos.

Art. 82. Los corredores de bolsa están sujetos a los requisitos y
disposiciones de este Código sobre los corredores, y en caso de infrae­
ción, no tienen acción para cobrar comisión ni emolumento alguno, que­
dando personalmente obligados en todas las operaciones o transac­
ciones que verifiquen.

Art. 83. El resultado de las operaciones y trnnsncciones reales y le­
gitimas que se verifiquen habitualmente en las bolsas o mercndos, de­
terminará el curso del cambio, el precio corriente de las mercaderias,
fletes, seguros, fondos p6blieos nacionales y otros cualesquiera pape­
les de crédito cuyo curso sea susceptible de cotización.

Art. 84. El reglamento interno de cada establecimiento deberá con­
tener garantias suficientes para la verdad de la formación, registro
y publicación de las cotizaciones y precios corrientes, para que no se
realicen las operaciones prohibidas y sea expulsado todo socio que
las verifique.

Art. 85. QUl'da prohibida la admisién en las bolsas o mercados y
toda operación de personas que no tengan capacidad para ejercer el
comercio. Tampoco podrá admitirse la cotización de titulas que no
sean emitidos conforme a las leyes o por sociedades legalmente eons­
tituidas.

Art. 86. Los establecimicntos y las personas que contravinieren a
lo dispuesto en los articulas anteriores, podrán ser penados con mulo
taa de mil a cinco mil pesos por cada infracción, aplicables por los
jueces de comercio, de oficio, a solicitud fiscal o de cualquiera del
pueblo.

Art. 112. El corredor que quebrase será destituido por el Tribunal
~. su quiebra se reputará fraudulenta conforme al arto 1550 (hoy 141
de la ley de quiebras).

Art. 269. El comisionista quc distrajere del destino ordcnado los
fondos de su comitente responderá e por los íntercses a desde el día que
cutruron en su poder dichos fondos y por los daños resultantes lle la
falta de cumplimiento de la orden, sin perjuicio de las acciones cri­
llIinall's a que pudiera haber lugar en cnso de dolo o fraude.

Art. 278. El comisionista n quien se pruebe que sus cuentas no es­
t án conformes con los asientos de sus libros o que ha. exagerado o ul­
terado los precios o los gRstos verificados, serll castigado como reo
de delito, conforme a las leyes penales.

Art. 654. Es nulo el seguro si el que ha. hecho asegurar su vida se
sulcidn, es castigado con la pena de muerte o pierde la vidn en desafio
u otra empresa cr1minnJ.
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Art. 588. El acreedor prendario que de cualquier modo enajenase
o negociase la rosa dada en prenda, sin observar la formo. establecido.
cu el arto 585 (remate de bolsa), incurrid. en las penas del delito de
estelionato sin perjuicio de la indemnización del daño.

Art. 990. Los oficiales y cualesquiera otros individuos de la trlpula­
eión que después de matriculados abandonasen el buque antes de em­

pezar el viaje o se ausentasen antes de finalizado, pueden ser apre­
miados con prisión al cumplimiento del contrato, a reponer lo que se
les hubiere dado adelantado y a servir un mes sin sueldo ...

Art. 1143. El dador a la gruesa que se pone de acuerdo con el
capitán para damnificar a los armadores o fletadores, respondo a éso
tos, solidariamente con el capitán, por todos los daños y perjuicios, y
queda sujeto a la respectiva acción criminal.

Art. 1144. Incurre eu el delito de estelionato el tomador que re­
cibiese a la gruesa por mayor valor que el que tenga la cosa obligada
o que no haya efectivamente cargado esa cosa. Incurre en el mismo
delito el dador que no pudiendo ignorar esa circunstancia dejase de
declararla a la persona a quien endosase la póliza.

Art. íS (l). Observan los comentaristas que estando pro­
hibidos los contratos aleatorios, el texto consigna una disposi­
ción inútil. Sólo tendría importancia si hubiese una ley dán­
doles eficacia cuando revisten la forma de operaciones de Bol­
sa. Además el artículo llama cómplices a los que la ley penal
llama coautores.

Art. í9. Tratándose de juego no se concibe que uno de los
contratantes proceda de buena fe, es decir, que pretenda atri­
buir a la operación un carácter diverso del que realmente tiene.

Art. SO. Basta que se reclame en juicio una diferencia para
que se rechace la demanda. Y si se pide el cumplimiento del
contrato como efectivo y no como diferencial, la parte deman­
dada probando que a lo que realmente se obligó fué al pago
de la diferencia, podrá también lograr la absolución.

Art. 81. Principio general de derecho, que no tenía por qué
invocarse de nuevo tratándose de operaciones bursátiles, de
las no prohibidas.

Art. 82. Se discute si comprende a los comisionistas.
Art. 83. Define la utilidad de las Bolsas.
Art. 84. Reglamenta las operaciones bursátiles.
Art. 85. Incapaces para ejercer profesionalmente el comer-

• (1) En. estas n.ota.~ IICI(UimoS la doctrina desarrollada por Carlos C.
Mulagarnga, C6dlgo de Comercio Comc7ltado.
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cio son los menores o las mujeres sin autorización, los clérigos,
los magistrados y los quebrados e interdictos.

El segundo inciso limita los títulos que pueden admitirse
en Bolsa públicamente, es decir, cotizados, pero no creemos que
pueda impedir negociaciones sobre títulos, hechas en cualquier
domicilio particular, en alguna oficina o aunque sea en la
calle.

Art. 86 (1). «En este artículo nuestros legisladores de 1859
exageraron indudablemente un tanto el celo a que responden
los demás artículos del Título. Invadieron, por otra parte, el
campo del Código Penal y de las leyes Procesales.

« Por de pronto hay que observar que la sanción establecida
tendrá que aplicarse a infracciones de muy diverso carácter y

gravedad (Segovia, 302) y así en unos casos el mínimum de
mil pesos será demasiado alto y en otros el máximum de cinco
mil pesos resultará irrisorio.

«Agréguese que la aplicación de multa tan elevada debiera
corresponder a otros jueces que los de comercio; pues importa
una verdadera pena como en el mismo artículo se reconoce y
para la aplicación de éstas hay jueces por lo general adecuados.

« Por otra parte el precepto invade el campo procesal cuya
legislación no corresponde constitucionalmente a la Nación.
Así podrá ocurrir que en una provincia donde el ejercicio de
la acción pública sea negado a los particulares, no pueda que­
rellarse contra un asesino la familia de la víctima, y, sin em­
bargo, puede «cualquiera del pueblo» solicitar a los jueces
de comercio la aplicación de nuestro artículo. »

Art, 112. No implica que se sujete a esta. sanción la juris­
dicción criminal para la que sólo es esencial la existencia de
fraude o dolo.

Art. 269. No será aplicable cuando de la circunstancia su­
puesta hubiese resultado ventaja para el comisionista. Faltaría
un elemento de la defraudación: el perjuicio.

Art. 278. El delito será en g-eneral el artículo 17~ del CÓ­
dig-o Penal ~. especialmente el del arto 173, inc. 7°.

Art. 554. El supuesto de la condena a muerte ya no existe en
nuestra legislación y a la penal es ajeno el suicidio (salvo para

(1) Copiamos literalmente 1'1 comentarlo antes citado por ser llo! l:1
pal·te que más interesa al plan de la presente obra.



286 CÓDIGOS

<'1 instigador). En cuanto al desafío, el texto no introduce la
excepción de los delitos de los cuales el asegurado pudo prever
las consecuencias sobrevinientes. También debería exceptuarse
el caso del que se admite que tiene obligación social de batirse,
por ejemplo, por mediar ofensa grave de palabra o de obra.

Pero la muerte en duelo o en empresa criminal del tercero
sobre cuya vida se realizó el seguro no eximirá al asegurador
de su obligación de pagar la suma convenida al beneficiario del
seguro, pues se tratará de hechos en que no intervino la volun­
tad de éste y por los cuales, en consecuencia, no puede verse
perjudicado.

Ahora si la muerte en duelo de la persona sobre cuya "ida
se realizó el seguro fué cometida por el mismo que ha de re­
clamar el pago de éste, será un caso de aplicación del artícu­
lo 555 que establece que es nulo el seguro en el caso de que la
persona que reclame el importe del seguro, sea autor de la
muerte de la persona asegurada.

Art. ;;88. V. en página 277 la nota a los artículos 1178 y
1179 del Código Civil. El estelionato se llama hoy defraudación.

Art, 990. Los tripulantes pueden despedirse antes de empc­
zado el viaje en los casos del artículo 224: l Q si el capitán altera
el destino estipulado; 2° si después del contrato (matrícula) la
República se encuentra en estado de guerra marítima o hav
noticia cierta de peste en el lugar de destino , 3° si contratado
para ir el barco en convoy no se verifica esto; 4° si el capitán
muere o es despedido; 5° si se muda el buque (art. 996).

El artículo rué aplicado por la justicia federal (Dr.•Iantus,
1!) mayo 1928) a tripulantes que por el solo hecho de no habér­
sr-les abonado los sueldos correspondientes a un mes de lock-oul
hicieron abandono del buque cargado y listo para salir. La
condena rué a cumplir el contrato ~. prestar servicio sin sueldo
durante un mes con apremio de prisión.

En cuanto a los desertores, el decreto de 25 de enero de 190G,
reglamentario de la ley de organización del cuerpo consular,
establece que al funcionario consular argentino, a solicitud del
capitán del buque mercante argentino, competirá pedir a la
autoridad loeal la aprehensión y entrega de marineros deser­
toros (a cargo de aquél la manutención L
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Art. 1143. FJ8ta responsabilidad criminal será la del artícu­
lo 172 del Código Penal.

Art. 1144. En el supuesto del primer inciso se requiere haya
mediado fraude según el artículo 1137. «Todo préstamo a la
gruesa en suma excedente al valor de los objetos sobre que
recae, puede ser declarado nulo a instancias del dador, pro­
bándose fraude de parte del tomador ~.

El segundo inciso es un caso de delito (siempre defrauda­
ción) por omisión y para establecer su existencia habrá que
probarle al dador que tenía conocimiento de la circunstancia
que omitió hacer saber o que no podía dejar de tener conoci­
miento en ella.

Illbis.-Leyes atinentes al Código
de Comercio

1. N° 4156. Quiebras. - 11. Ko 5125. Balances de Sociedades
Anónimas. - IIJ. N° 8875. Debentures. - IV. 'X 11.388. So­
ciedades cooperativas.

l.-Quiebras
N9 4155 Art. 53. La no prescutuc iéu del deudor (que está en

30 Diciembre ccsae ióu do pagos) const ituirá una presunción de frnu-
1902 de, y el Juez al declarar la quiebra ordenará su arreste

y lo somctcrú al Juzgado de Instrucción criminal.
Art. 87. En cualquier tiempo si los procedimientos de la quivbra

'" cncoutrnsen dcteuidos por insuf'ic icuc ia del nct ivo parn ocurrir a
los gastos, podrá el Juzgado, oído el dictamen del Síndico, pronunciar,
aún de of'ie io, la clausura de las operaciones de la quiebra. Este he­
diO importará una presune ión de fraude coutra el deudor y el auto
.le clausura dispondrá que pase el expcdlcntc al Juez del Cr-imen que
vorrespouda. Esta seuteucia har{~ que vuelva cadn acreedor al ejcre ie io
d,' sus acciones iudividualcs, asl coutra los bienes "0010 contra la
!,l'rsona del fallido, salvo las limitncioncs que en este Código se es­
lahla'een.

Art. 135. Si del informe do los interventores resultaren ludicios de
"ulpa o fraude, se mandará rcmit ir un testimonio de la parte pert í­

lIente de aquel informo y de los deuiús antecedentes j" justifieativos
del caso, al Juez competente,

Art. 136. Los fallidos, culpables o frnudulentos y sus cómplices,

~L'rán castigndos con arreglo a las disposiciones del Código Penal.
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Art. 137. Para determinar la culpa, lO tendrlin presontel 101 he­
ebes y circunstancias siguientes: l' Si el fallido ha sido declarado
nuevamento en quiebra, sin haber cumplido los obllgaeícnea do un
concordato precedente. Eltas obligaciones le entenderán cumplidas
para este efecto, síempre que el fallido hubieae pagado dividendos
que alcanzaren al sesentu y cinco por cionto de la douda total; 29
Si ha eontraído por cuenta ajena sin recibir valoros equivalentes, com­
promisos que le juxguen demasiado considerables, con relaci6n a la
aituaciéu que tenia cuando los contrajo; 30 Si no se ha presentado
en el tiempo y en la forma establecida en esta ley; 49 Si se ausen­
tase o no compareciese durante el progreso del juicio; 50 Si los gastce
peraonalea del fallido o de su casa, se considerasen exceeívos, con re­
lación a IU capital y al número de pcraonus de IU familia; 69 Si hu­
biese perdido sumas considerables en el juego o en eperacíonea de ngio
o apuestas; 7' Si con el propósito de retardar la quiebra, hubiese
revendido a pérdida o por menos del precio rorriente, efectos que hu­
biese comprado al fiado en los seis meses anteriores a la declaraci6n
de quiebra, y cuyo precio le hallase todavia debiendo; 89 Si con el
mismo propósito, hubiese recurrido en los seis meses anteriores a la
prestación, 11. medios ruinosos de procurarse recursos; 99 Si después
de la presentación o cesación de sus pagos, hubiese pagado a nlgün
acreedor, con perjuicio de los demñs: 10. Si conatase que en el pe­
riodo transcurrido desde el 61timo inventario hasta la presontaeíén,
hubo épocu en que el fallido estuvo en débito, por sus obligaciones
directas, de una eantidad doble del haber que la que rcaultaba aegüu
el mismo innntario; 11. Si no hubiese llevado con regularidad HUII

libros en la forma dcterminada por este Código; 12. Si no hubiese
cumplido con la obligación de registrar las capitulaciones matrimo­
níalca u otras acciones especiales de propiedad de la mujer.

Art, 138. La quiebra se reputará fraudulenta en los casos en que
concurra alguna de las circunstancias siguientes: 19 Si se dcseubricse
que el fallido ha supuesto gastos o pérdídas o no jUltificase la salida
o ex ist eneia del activo de su 61timo inventario, y del dinero o valorea
de cuulquier género que hubiesen entrado posteriormente en su poder;
2' Hi ocultase en el bulance alguna cantidad de dinero, créditos, efec­
tos u otra cualesquiera clase de bienes o derechos; :lo Si hubiese con­
traldo deudos ficticias, otorgado escrituras símuladns, o so hubiese
constituido deudor ain causu, ya sea por escritura pübllea o privada;
4- Hi verificase enajonuelones simulados de cualquiera clase que sea;
5' Hi hubiese consumido y aplicado para sus ncgocios propios, rondo:!
o efectos que le huhieren sido confiados en depósito, mandato o comi­
aióu, sin nutoriaaclón del depositante, mundunte o comitente; 69 ~i

hubiese comprado hicncs de cualquier clase en nombre de terecrn
pvrsouu ; 7' Ai después de haberse hecho la declaración de qulebrn,
hubiese percihido y aplicado a usos peraonales, dluero, <'rectos, créditos
1\<' la mnsn, o por cualquier medio hubiese distrutdo de ésta nlgun«
11., ~Ull pertl'lIl'll('ius; R? Ri no hubiese llevado los libros que Indlspe n-
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lablemente debe tener todo comerciante, 101 bubiese ocultado o 103

prelentalo truueados o fallificadol,
Art. 139. Berán eonsíderadoe c6mplices de quiebra fraOl!nlenta:

l' Loe que le hubieren confabulado con el fallido, haciendo aparecer
cr6ditoll falllo., o alterando lo. verdadero. en. cantldadel o fechal;
:l' Los que de cualquier modo hubieren cooperado para la ocultaci6n
o subltracción do bienea, loa cual fuere IIU naturaleza, untes o después
de la declar:ación do quiebra; 3' Los que ocultasen o rehusasen entre­
gar ni sindico, bienes, créditos o títulos que tengan del tallido; 4' Los
quo después de publicada la preseatación en quiebra, admitieren cesio­
nes o ('ndolos partlcularel del fallido; 5' Los aereederes, aunque fue­
reu legitimos, que hicieren eoncíerto con el fallido en perjuicio de la
masa; 6' Los corredores que inferv iniesen en cualquiera operación
mercantil dol fallido después de declarada la quiebra.

Art. 140. Los cémplicea de los quebrados fraudulentos, además de
la pena en que incurren con arreglo a la legislaci6n crímlnal, serán

castigados: l' A perder cualquier derecho que tengan en la m:lsa do
lo. quiebra; 2' A reintegrar a la misma 1011 bíeues, derechos, y acciones
sobre cuya lubstracción hubiera recaído IU complicidad; 3' A pagar
a la masa por indemnización de dañoa y perjuicios, una suma i;:u:11
n.J importe que intentaron defraudar.

Art. 141. Las quiebras de los corredores so rcputnrán slemprc frau­
dulentas, sin admitirse excepción en contrario, aivmpre que se justi­
fique que el corredor hizo por su cuenta, en nombro propio o ajeno,
alguna operación mercantil, o que so conltltuyó garante de las ope­
raciones en que intervino como corrudor, aun cuando la quiebra no
I'~oceda do esas causae.

Art. 142. En todos los casos a que se rcficrcu los nrttculos nnt c­
riorcs, el Juez tendrfl presente: l' La conducta <1('1 fallido en el cum­
plimiento de la obligación que le impone el art. 6; 2' El resultado
de 108 balances que Ile formen dc 111 situación mcrca nt il del fhllillo;
:t·, El estado en que so eneucntrnn )011 libros de su ~ir(l; 4" La rvla­

rión que hnyn preseutudo el fallido sobre IUl! cuusns de la quiebra y lo
[lile resulte de los libros, documentos .r pnpclvs sobre 1'1 orlgcu ¡J,!

:"lu611a; 5" Los méritos que ofruzcnn las invest igue ioucs II IJU(' se re­
fi<'re el arto 20 .r lal pruebas que se produzcan en el término COIII­

pvtontc.

Art. 143. Los acreedores tendrún derecho a acr oídos -omo parte e u
juicio criminal, pero lo harún a su costa, slu nceién a sor reintl'M'rllllol
por la masa de los gastos del juicio, cualquiern que sl'n el resultado
[11, sus gcat ioncs. La circuustnne ln do que 1'1 JU1.lfado <lo Comer ..io no
hallllre mérito para proceder eontrn 111 persona del fallido, con arreglo
'( lna dlspcalc íouea del presente titulo, no seríl un lncouvcuicutu paru
~"Kuir el procedimiento eatablecido, siempre quo upan'('i('r:ln en cual­
[Iui('r época del juieio de quiebra los indicios que dan lugar u dicho
I,rucedimiento.
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1, Esta ley forma parte int cg rante del Código de Comercio

cayo libro IY deroga al substituirlo.
~e discute si el Congreso al dictar la ley de quiebras ha

dietado la ley ¡zeneral para toda la Nación sobre banca­
rrotas a que se refiere el artículo 67, inciso 1], in fine, de la
Constitución, o según lo que este inciso menciona al princip io
«dicta los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería s ,
mas de hccho ('1 punto está resuelto por la misma ley, cuyo
artículo 165, al derogar el libro IV del Código, añade que «el
P. E. dispondrá que en la primera edición oficial del Código
sea reemplazado dicho libro por los artículos de esta ley guar­
dando la nmncración correspondiente ».

Pero la doctrina es contraria a este procedimiento.
El doctor Agustín K Matienzo en su Curso de quiebras,

tOIl\O 1, página 75, sostiene el carácter federal de la ley de
quiebras, y, por tanto, ser éstas de jnrisdicción federal exclu­
ycntr- de las locales u ordinaria, y añade que «aun cuando se
entendiera que por estar incluida en el Código de Comercio,
su conocimiento debe conferirse a los tribunales ordinarios,
siempre cabría observar que la reserva del artículo 67, inciso
Ll , no altera las jurisdicciones cnando por razón de la materia
o las personas el asunto legislado en el Código es de compe­
tcncia federal o provincial ». Y está el libro H I del Códiiro
manifiestamente federal y ('1 caso de un contrato civil qu»
siendo uno de los contratantes argentino y el otro extranjero.
po:' razón dI' las personas, puede entender de {,l la just iei.i
f('d(·ral.

4: J:I Congreso, aüadc, no ha podido dictar las leyes 48 (su ar: íc ulo l ;'.

~:~~:,:~ ~.';~ ;~a~~ :~:C'r~,::t~n2";aSOjl~rr~s~~~~:~~1 Cti;~~:~¡)ye~IO:I:~:i:~~sd~n~i:(;;':
bras. Nótese que la Constitución en su art ículo 100 dispone expresa­
mr-nt e que todas las causas que versen sobre las leyes nacionales, con la

rr-serva del inciso 11 del art ículo 67, corresponden al conocimieuto de
la just ic ia fcdr-rn l. La const.it uc ión lo ha dispuesto en forma impera­
t i vn y si la just i eia f'cdcru l ha sido crcadn para jU7.g'al" 103 nsuut os
dr- «rdr-n nacional, ser ín dcsuaturu lizar los propósitos inst itue ionn lcs

~:. ;'I~t ~:ru~~~ d:~ ~~~~i t::: I~Ut~I:~(':O~~O~~~i\~il:ltC'~~"~o~:~:u~(~ o:g~:;'ap(~(~~i~~n~~:';tt;(;
(1<- un rvcurso extraordinario nnt o la Cort c, que lo ha dcc lar ado i ni-

~';:~i'~;:~'~I~t(~'I)(~t~ ~:H~t~~~'lSIll~I\::ii:I~'"S' lo quC' ha traído la n nn rquín e n I:t
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El doctor Carlos C. Malagarriga, en su Código de Comer­
cio comentado (3a edición, tomo IX, pág. 11), se inclina en
<'1 mismo sentido y alude a una encuesta realizada por la co­
misión de Justicia de la Cámara de Diputados, en la que se
expresaron en igual forma los doctores Lamadrid, Tezanos
Pinto, Martín y Herrera y Zavalía. Cree este autor que la re­
ferencia constitucional a la ley de bancarrotas se debe a haber
copiado literalmente la Constitución norteamericana.

Mueve a creer esto último el empleo de la palabra banca­
rrota que nunca ha entrado en nuestra terminología legal,
antigua ni moderna.

2. Entrando en el detalle del texto, observamos:

Art. 53. Se elude su severidad llamando al deudor «a dar
explicaciones ~ con lo que se obtiene la presentación del deudor.

Lo curioso es que después de tanto rigor, en el texto, cuando
llega el caso de sacarle consecuencias, no se considera la quie­
bra del no presentado, como fraudulenta, sino como culpable.
Art. 137-3°.

Por lo demás, hoy no hay pena de arresto, sino de prisión
que ya queda dicho cómo se evita .

Art. 87. Se ha intentado leer el texto como si dijera al Juez
de sentencia y considerar como sumario lo actuado en el Juz­
gado de Comercio. Pero doctrina tan opuesta al procedimiento
penal no ha prosperado.

Art. 135. No es preciso enviar el informe al Juez de Ins­
t rucción ; la prueba de dolo o fraude no resulta del informe
sino de las comprobaciones que haga dicho Juez para cons­
tatarlas.

Art. 136. J.Ja función del Juez de Comercio se reduce a
plantear dentro de los términos de su ley propia, la comer­
vial, los caracteres de una quiebra calificada como delito. Por
MI parte sigue sus procedimientos comerciales con prescindencia
de la suerte que dentro de lo criminal está reservada a aquella
presunción que toma el Juez del Crimen, tal como se la dan,
a efectos de servir ele cabeza en un juicio en que, como en todos
los criminales, aquella presunción puede ser destruida por el
procesado. En efecto, u pesar ele la calificación comercial de la
quiebra como culpable o fraudulenta, el tribunal represivo apli-
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ca las leyes de fondo y de forma de su propia jurisdicci6n (1).
Art. 137. Son varios grupos de indicios:
a) Relacionados con la conducta privada: los na. 5° y 6°;
b) Con la conducta general del fallido: 2°, 100, 11° Y 129 ;

e) Sanci6n de otras prescripciones: 3° y 9°;
d) Obligaciones del deudor: 1°, 7°, etc.
Art. 138. Los incisos lOa 5° se refieren a hechos abierta­

mente delictuosos.
El 6° presupone la ocultación prevista en el 2°. Los 7° y 89

sancionan disposiciones de la ley.
A este respecto es de notar que el Código Penal no considera

fraudulenta la quiebra más que en los casos que taxativamente
enumera en su artículo 176, como no la considera culpable más
que en los casos que enuncia aunque con mayor generalidad
el 177.

Arts. 139 r 140. Escusado es decir que las conclusiones a
que arriba la jurisdicción comercial en materia de complicidad
no valdrán para la criminal que se atendrá a los arts. 46 y 47
del Código Penal para aplicarles, como autores o cómplices, las
penas de los arts, 176-]80 que han de ser norma de la Instruc­
ción ~. en su día de la sentencia.

Art. 141. Pero el Jucz del Crimen debe establecer si ha ha­
bido dolo o fraude.

Art. 142. Disposición por lo general indiferente para esta­
blecer la responsabilidad penal.

Art. 143. Autoriza la querella de los perjudicados y nieza
a los que intervinieran en el juicio criminal, derecho a ser re­
embolsados de los gastos que hubieran hecho, porque a la masa
no le interesa en principio el castigo del fallido. Con este
artículo, además, el Congreso ha invadido un terreno reser­
vado a las provincias. Así en el caso de que una de éstas nie­
gue al damnificado el derecho de con la querella coadyuvar
a la acción del fiscal, la autorización contraria que le concede
el Código de Comercio seria rechazada por el Tribunal provin­
cial y llevado el caso a la Corte Suprema por el recurso extra­
ordinario, ésta seguramente declararía inconstitucional el ar-

(1) También Il('Jtuimos CII todo esto la obra cltnda del Dr. CarloH
C. ~f:Llng~ri~a (lo copiado es d~'1 tomo IX, p/ig. 37i), no creyendo '1U(!

-lcbun prrvarnos 11(' esta lIatisfa<'ci6n Ins repetidas rit:L:J que hace de
nuestro libro: e Efedos de lo. quiebru s.
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tículo. En cuanto a la Capital regiría éste porque como en el
caso del artículo 114 y quizás el 29 del Código Penal, el
COnb"1'eSO ha obrado no por el inciso 11 del artículo 67 de la
Constitución Nacional, sino por el inciso 27.

11. - Balances de Sociedades Anónimas

N9 6125 Articulo 19• Las eocíedades aDÓnimas aacíoaalee y
19 ~~~~br. extranjeras tendrán la obligaeiólL de re.itir trime8-

tralmente 8US balancea a la. Inspección General de JU8­
ticia para su aplicación, y mensualmente todos loe b..

lancea de sociedades an6nimas comprendida.s en el a.rt. 368 del C6di¡o
de Comercio, ajustándose a una fórmula aprobada por el Ministro del
ramo. El balance de la.s sucursales Be referirá únicamente a las opera­
ciones realizadas en el país,

Art. 29 • La omisión o falta de cumplimiento de eeta obligaci6n, se­
rá penada con una multa de 200 a 1.000 $, sin perjuicio de queda.r
sujetas a la inspecci6n, que en tal caso debe practieane.

1. Una anterior ley sobre sociedades anónimas n9 3528,
d(' 30 de septiembre de ]897, modifica el artículo 286 del
Código de Comercio; no contiene referencia alguna a lo penal.

2. La multa a que se refiere el artículo 2Q se impondrá por
la Inspección de Justicia y se ejecutará ante el Juez de Co­
mercio de la localidad respectiva.

El procedimiento será el civil y comercial que tenga cada
provincia o la justicia ordinaria de la Capital en su caso.

111. - Debentures (1)

N" 8875 Artfculo 19 • Las sociedades an6nimas y en comandita
:<"'1 ;~~~ero por ueeiones y las administraciones autónomas del Estado

podrán contraer préstamos contra la omisién de dcbcntu­
res con o sin gnrnntta, nominales o al portador, siempre

qur- IUS estatutos lo autoriceu.
Art. 3Y• Los que intenteu emitir debcnturcs, deberán celebrar pre-

(1) Un comentarista del C6digo, observa el uso de esta palabra in­
gl\ HIt en reemplaze de 111. e obligncién s que empleaba el C6digo en los
:~:t¡cul~s 365-368 que In presento Il'Y dl'ro~a. e Podrfn ella admitirse,
"\('~'. 81, los debcIltureR de que habla la Il'Y WI tUl'run exnctnmente las
"¡'hgnl"lOn('S de 108 arttculos derogados. Poro no es nsí, No hay mál'l
fU" l'XIl1llinnr la Il'~' purn ndvert ir que no se trata sino de un mayor
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viamente un contrato con uno o varios representantes de los futuroo
tenedores de debentures, que se llamarún fideicomisarios, en el cual
oc estipule las condiciones del préstamo y las garantias que se otor­
guen a fa\'or de los debentures en su caso y las dem's cl'usulas que
se convengan. Este contrato deber! ser hecho en escritura pública
e inscripto en el Registro P6blico de Comercio.

Art. 4'. Los debentures pueden ser emitidos sin garantía, con g:l­
rantla especial o con garantia flotante (1).

Art. 5'. Debentures con garantia especial son aquellos en garantía
de cuyo pago se afecte uno o varios bienes inmuebles determinn.dos
de la sociedad. Debentures con garantía flotante son aquellos en ga­
rantia de cuyo pago se afectan todos los derechos, bienes muebles y
raíces, presentes o futuros, o una parte de ellos.

Art. 9'. La sociedad que hubiere constutuído una garantia flo·
tante, no podrá vender o ceder la totalidad de su activo, ni tampoco
tal parte de su activo que imposibilite la continuación del giro de sus
negocios o fusionarse con otra sociedad sin la autorización dada por
la asamblea de los tenedores de debentures en la forma establecida
en el arto 27 de esta ley.

Art. 12. Los que hubiesen emitido debentures con garantía flotan­
te, no podrán otorgar otros debentures de igual carácter que tengan
prioridad o que deban pagarse pari pasu, con los primeros, salvo el
consentimiento dado por la asamblea de los tenedores de obllgaelonee,

Art. 17. Los fideicomioarios tendrán todas las facultades comunes
a 1011 mandatarios, incluso las mencionadas en el arto 1881 del Códi~lI

Civil con excepción de las determinadas en los números 4, 5, 6, 12, 14
Y 15 del mismo articulo.

Art. 27. Cuando hubiera necesidad de reemplazar a un fideicomi·
oario o cuando se tratase de la remoción sin causa de un fideieomisa·
rio, el Juez a pedido de uno de los fideicomisarios o de un número de
tenedores que representen la vigésima parte del capital emitido de
dehentures, convocará a los tenedores de debentures a una asamblea,
a la que serán aplicables los artículos 349 al 351 del Código de Co­
mercio, nombrándose el reemplazante por mayoría del capital pre­
sente en la asamblea. En la primera convocatoria el quorum exigido
será de la mitad del capital emitido en debeuturea. De la misma mn­
nera se convocará a la asamblea de tenedores de debentures, cada vr-z
que oc requiera una resolución de loo tenedores de debentures, npll-

desarrollo, de una legislación más prolija de las obligaciones. Por 01 ra
1arte, la ley que emplea 55 veces la palabra inglesa la reconoce aínéuimu
de obligación en varios de BUS articulos. Aparece así todo. la inutilidaJ

~~¿ne~~I~:t~~I,:as:Gst~:~:il¿~n;ed~nu::.\(~)~a~::a~~!l::ie~l~~~a:~(~~~~~~
C. Malagurriga, Código de Comercio comentado, 11 266, 3" ed.).

(1) 8i~ garantta quiere decir que las obligaciones 116emiten sin afer­
tar especialmente a su pngo algún bien social (espeeíal) y sin establee:­
('1\ favor de la colect ividad de las ohligaciones la llamada flotante. (Car
ks C. Malagarriga, ob, cit., pág. 27~).
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cándose a sus resolueioncs todas las disposiciones que rigen a las
asambleas de I:lS soeiedades an6nimas.

Art. 28. Las sociedades que pretendan emitir debentures o las que
hubiesen tomado a 8U eargo la emisióu del públieo, deberún formular
previamente un prospecto, el que deberá ser inseripto en el Registro
Públieo de Comereio en un registro especial, previa publieaci6n por
quince dias en dos diarios del lugar en que se haga la emisi6n. ='0
podrá empezar la emisi6n sino después de efectuado este registro y el
que ordena el artieulo 3 de esta le)'.

Art. 29. El prospecto debe contener: 19 El monto del eapital no­
minal, del eapital suscripto y del capital realizado, de la. sociedad deu­
dora; 29 La descripei6n de 111. clase de negocios de la sociedad; 3? Los
nombres do los administradores o directores; 49 El nombre de los
fideicomisarios; 5' La inscripci6n del contrato de los fideicomisa­
rios cn cl Registro Públieo de Comereio; 69 El monto de los deben­
tures 11. emitir, las eondicioncs generales del coutrato de préstamo y
los derechos de los tenedores de debentures; 79 Las deudas con pri­
vilegio que 111. sociedad emisora tcnga rcconocidas al ti cm po de hacer
el prospecto y el monto de debcntures cmitidos con anterioridad;
8? Los principales bienes de la sociedad; 9' La cuenta de ganancias y
pérdidas de los últimos dos ejercicios siempre que la Sociedad no exista
de tiempo menor; 10. La firm~ de los administradores y directores de
Sociedad y de los fideieomisarios, siendo los dos primeros solidaria­
mente responsables por la exactitud de los datos contenidos en el
prospecto.

Art. 30. Las socicdades ecnstítuídas en el extranjero que emitan
dobcntures con garantia. flotante que afecten bicues situndos en la
ltcpüblíca, deberán proceder a registrar dentro de I(lS seis meses a
contar desde la fecha de la emisi6n, en el Hl'gistro Público de Co­
mercio de la Capital Federal, el contrato de préstamo a que obedece
la emisión dc los debentures y del cual surja el monto de los deben­
tures emitidos y las garantias otorgadas a favor de ellos, so pena de
que esas garantfas 110 surtirán efecto en la República, Si 109 bienes
de la sociedad estuvieren situados exclusivamente en el territorio d,!
Ulla sola provineia, la inseripci6n se hará en el Registro de Comercio
que corresponda; toda emisión de debcutures con garaut.ía que 110 se
limite a la garauttn do bienes inmuebles determinados, se considera­
rún emitidos COII garantia flotante. Si la garantía fuese especial, de­
hl'rá procederse tambi6n a su registro en el Registro de Hipotecas
donde estuviera. situado el bien afectado. Las inscripc ioues de <JUl' ha­
hla este articulo, se harón a solicitud do 111. socieJad, de los f ide icom i­
sarios o do cualquier tenedor de debentures. La falta do cumplimiento
de estas disposiciones seró penada con una multa de 1.000 )ll'SOS a cargo
dI' la sociedad deudora, por cada DIC." de retardo.

Art. 34. Los dírectores y Admlnistrndorcs que violnscn las dispo­
~idollcs de IO:i arts. :i, 9, 28 Y 29 de la prcscute ley, SNúa pcrsonul y so­
1:(lllriameIlÍl' resuonaahles de b~ né rd idns r¡~1C suf'run los t~';Il'Lorc:J du
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debe ntures, pudiendo el Juez además aplicar una pella de arresto de
seis meses, si no fuesen satisfechos los perjuicios en el término que
ordene en la sentencia y sin perjuicio de la acción criminal que pue­
da corresponder.

Art. 36. Los fideicomisarios no contraen rcapousabifidad personal
salvo el caso de grave culpa o negligencia en el desempeño del mano
dato, que el Juzgado apzecíará libremente en cada caso y sin perjuí­
do de la accióa criminal a que hubiere lugar.

Art. 36. Quedan derogadas todas las disposiciones vigentes que
se opongan a la presente ley, la que queda incorporada al Código de
Comercio en substitución de los arts. 365 a SG8.

1. Los artículo!'; del Código de Comercio substituídos por
la presente son, según el artículo 36 de ésta, los siguientes:

Art. 3i5. Las sociedades anónimas pueden emitir bonos u obli­
gaeíones, nominales o al portador, hasta el monto del eapítal realí­
zado y existente, conforme al último balance aprobado.

Art, 366. 1\0 estando autorizada por los estatutos la emisi6n de
obligaciones, sólo podrá hacerse por resolución de la asamblea general.

Art. 367. Si para la cmisi6n de obligaciones se hubiere de recu­
rrir a la su.bseripci6D pública, se mdícaráu en. los programas todas
las circunstancias sobre el estado de la sociedad y el objeto y condi­
ciones de la emisión que sean necesarias para el juieio exacto de los
EUbsertptores.

Art. 368. Las sociedades que emitieren obligaciones conforme a los
artículos anteriores, deberán publicar mensualmente Ull balance de su
activo y pasivo.

2. No insertamos de la ley más que los artículos que ex­
plican o a que se aplican las disposiciones de carácter penal.

3. El artículo 34 establece el supuesto de que una senten­
cia judicial, del Juez de Comercio, determine la responsabili­
dad de los directores y administradores que por faltar 8 las
prescripciones de los artículos 9, 28 Y 29 hayan causado per­
juicios a los tenedores de debentures. Se supone que éstos
habrán iniciado la correspondiente acción de carácter civil
o comercial. Tendríamos entonces que el Juez al fallar este
pleito civil, declarar bien fundada la acción y fijar el monto
<lelos perjuicios, al ejecutar la sentencia y no siendo ésta cum­
plida por el demandado o demandados, les impondría una
pena de arresto ]0 cual va contra todas las reglas procesales
civiles,

Hi el supuesto de la ley es que el que ha fijado el monto
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de la indemnización es un Juez del Crimen en proceso contra
directores o administradores, no ha podido hacer más que
como una de las cláusulas de la sentencia, condenarlos a
una pena, art. 29 del Código Penal. Siendo así y suponiendo
que la pena fuera de tres meses de arresto v aun de un año
de prisión, con cumplirla el condenado o los condenados que­
daban libres de toda responsabilidad corporal, no de la civil;
y por más que rehuyeran esta última no podrían ser condena­
dos a los seis meses de arresto de nuestro artículo 34 por una
regla de derecho penal; non bis in ulem,

Pero es que el artículo viola esta regla al establecer que ade­
más de la pena de arresto, cabe la acción criminal.

Quiere decir que el primer supuesto es el de la ley y ya hemos
visto que no se puede cumplir.

Quiere también decir que el redactor de la ley que con el
título que le dió demostró ser ajeno a las cuestiones léxicas,
con estas raras disposiciones punitivo civiles, probó ser también
ajeno a la ciencia penal.

1V.- Sociedades Cooperativas

N' 11388 Artículo 1'. Laa sociedades cooperativas sc regirán
20 Diciembre por 13s dísposíclouos dc la presente ley.

1926 Art. 2'. Sólo podrán denominarse e cooperativas»
las sociedades que, además de este título, reunan los

caracteres siguientes: 19 Acompañar su nombre social con la palabra
e limitada); 29 No poner límite estatutario al número de socios, ni
al de las aecícnes, ni al capital social, ni a la duración de la sociedad;
3~ Las nccíones serán nominativas o indivisiblcs y transferibles, sola­
mente con acuerdo del directorio en las condiciones que detcrmincn
los estatutos. Todas las acciones, una vez integradas, serán del mis­
mo valor; 49 Cada eocio no tendrá más que un voto, sea cual fuere
el número de sus acciones; 5' Expresarán en sus estatutos las condi­
ciones de admisión, cese o exclusión de los socios. Los socios tienen de­
recho de salir dc la soclcdad eu la época establecida en los estatutos,
y a falta de ésta, al fin dc cada año social, dando aviso con 10 d~as

de anticipación. 6' Cuando los estatutos de la sociedad estableacan
una cuota de entrada, no podrá elevársela a titulo de compensación
por las reservas soclales¡ 7'1 Los socios salientes por cualquier causa,
no tendrán derecho individual alguno sobre las reservas sociales; S'"
En caso de liquidación de lo. sociedad, los fonclos de reservo. se entrega­
rán al fisco nacional o provincial, según el domicltio real de la socie­
dad, para fines de educación económica del pueblo; g... No concede-
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rán ventaja ni privilegio alguno a los iniciadores, fundadores y di­
rectores, ni preferencia a parte alguna del capital; 10. No podrún re­
uiuucrar con comiaién ni en otra forma a quien aporte nuevos socios o
coloque acciones; 11. No podrán tener por fin principal ni accesorio la
propaganda de ideas polttleas, relíglosas, de nacionalidades o regiones
dcterminadas ; ni imponer como condici6n de admisi6n la vinculaci6n
de los socios con organizaciones religiosas, partidos políticos o agrupa­
ciones de nacionalidades o reglouales; 12. No podrán conceder eré­
ditos para el consumo; 13. De los servicios de la sociedad, s610 podrán
hacer uso los socios; 14. El Directorio, sin excluir socios, podrá orde­
nar, ca cualquier momento, el retiro de cnpital a los socios con mayor
número de acciones. Si todos los socios tuvieran igual nümero de al"
ciones, el retiro se hará a prorrata; 15. Cuando efectúen préstamos
en diuero a los socios, no cobrarán a titulo de premio, prima o con otro
nombre, suma algul.la que reduzca la cantidad efectiva prestada a
menos del monto nomiual del préstamo, salvo el descuento por el
pago de intereses, si asl se hubiera establecido. El interés no podrá
exceder más del 1 '10 de la tasa efectiva cobrada por los bancos ofi·
erales en operaciones semejantes, y no podrá ser aumentado durante
la vigencia del préstamo. Los préstamos podrán ser cancelados en cual­
quier momento por el prestatario, sin recargo alguno do interés; 16.
De las utilidades realizadas y liquidas, podrá pagarse sobre el capital
empleado en operaciones que no sean de crédito, un interés que no ex­
ceda del uno por ciento al que cobra el Banco de la Naci6n en sus
descuentos; 17. De las utilidades realizadas y liquidas de cada ejer­
cicio, se destinará por lo menos el 5 % al fondo de reserva y se dis­
tribuirá el 90 % entre los socios: a) En las cooperativas o seccícnc a
de consumo, en proporci6n al consumo hecho por cada socio; b) En l:t~

cooperativas de producción, en proporci6n al trabajo hecho por cada
uno; c) En las cooperativas o secciones de adquisici6n de elementos
de trabajo y de transformaci6n y venta de productos, en proporci6n al
monto de las operaciones de cada BOcio con la sociedad; d) En les
cooperativas o secciones de crédito, en proporci6n al capital}, 18. Los
balances y memorias del Directorio serán anuales y sometidos con
igual periodicidad a la asamblea que se celebrará dentro de los tres
meses siguientes al cierre del ejercicio; 19. Las asambleas serán con­
vocadas por lo menos con ocho días de anticipaci6n, en la forma que
cada sociedad establezca en sus estatutos, y se celebrarán, sea cual
fuere el número de los socios concurrentes, una hora después de la

fijada en la convocatoria, si antes no se ha reunido ya la mitad má-¡
uno de los socios; 20. Los estatutos podrán prohibir el voto por po­
der o autorizarlo. Si autorizan el voto por poder, las representa­
eiones deberán recaer en un asociado, y éste, no podrá representar
mús de dos socios; 21. Cuando los socios pasen de 10.000, la asamblea
general será substituida por una asamblea de delegados elegidos en
usambh-as electorales de secciones o de distrito, en las coudlclones
que determinen 103 estatutos. Igl:al procedimiento pueden adoptar 10J
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estatutos para 1:1. representaci6n de los socios que residan en localidades
üistintas del lugar de la asamblea general; 22. Para el control de las
cuentus sociales, la asamblea elegirti un síndico titular y otro suplente.
podrá elegir también para el control de la marcha de la socíedad, un
consejo de inspecci6n formado por un número de socios dohle del de
los miembros del Directorio y auxiliar de éste.

Art. 3'. Las sociedades cooperatlvas podrán amplíar su objeto y
fusionarse con otra u otras de la misma naturaleza por el voto de la
mayoria de la asamblea ordinaria, siempre que el asunto figure en I~

orden del día. La ampliación de su objeto o la fusi6n, serán :,cgij­
tradas e inscriptas en la forma establecida en los artículos 5? y 6'} de
esta ley.

Art. 4'. Las sociedades cooperativas podrán asociarse entre si por
(;1 voto de la mayorla. de la asamblea ordinaria, para constitllÍr uua
cooperativa de cooperativas y hacer operacíoues en com6n, scgüu los
principios establecidos en esta ley.

Art. 6'. Las sociedades cooperativas podrán constituirse válida­
mente sin necesidad de escritura pública, labrándose actas por dupli­
cado, las que deberán ser firmadas por los constituyentes e inscriptas
en un registro especial que llcvarti el Ministerio de Agricultura.

Art. 6'. Para el reconocimiento y autorización de una. sociedad
cooperativa, bastarti la presentaei6n de la lista de los socios, de una
copia de los estatutos sociales y la constancia de la instalación de la
sociedad, ya en operaciones o bien el dep6sito bancario de la vigésima
parte del capital subscripto. Las sociedades constituidas de acuerdo
ron las dispoaieionee de esta ley serán autorizadas a funcionar dentro
de los 90 días de su solicitud.

Art.7'. Los menores de más de 18 años de edad y las mujeres casa­
das pueden ingresar a las cooperativas sin autorización paternal ni
marital y disponer por si solos de su haber en ellas.

Art. 8'. Las sociedades cooperativas existentes deberán sujetarse
dentro de un año de su promulgación a las disposiciones de la pre­
sente ley si desean conservar la. denominación de e cocperativas s.
Las que no lo hicieren incurrirán en la penalidad establecida en el
articulo siguiente.

Art. 9? Queda prohibido el uso de la palabra e coopcrativa ~ en
el nombre de cualquier sociedad o empresa posterior a la fecha de In
promulgación de esta ley, que no se haya constituido de acuerdo con
sus disposiciones. La. violaci6n de esta prohibición será penada con
multa, desde 500 hasta 2.000 pesos y la clausura del establecimiento,
oficina, locales de ventas y demás dependencias públicas de la socie­
dad o empresa, mientras no se suprima el uso iudebido de la palabra
4: ccopcrattva s.

Art. 10. El Ministro de Agricultura tendrá a su cargo el control
público de las sociedades cooperativas ...

Art. 11. Quedan derogados los articulos 392, 393 Y 394 del Código
de Comercio y toda otra dlspoale íón que se oponga a la presente. Para
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lu sociedadcs cooperativu constituidal lepn 1.. normee de esta ley,
rigen subsidiariamente 1.. preaertpeionea del Código de Comercio so­
bre hu sociedades anónimal en cuanto no sean contrarial.

Ar:. 12. Esta ley se incorporará en Utulo especial al Código de
('omereio,

1. Los artículos del Código de Comercio derogados son
los siguientes :

Art. 392. Lns soc icdades cooperativas deberán adoptar para su
coust.itue iéu ulguua de las formas cetablccldas en los capítuloe ante­
riorcs (colectivas o anónimas), y quedarán sujetna a. las rcspoctlvas
:'resrripcioncs con las modificaciones del presente capitulo. Deberán
siempre acompañar su firma. o denominación locial con laa palabras
Sociedad Oooperativa IJm1tD.da o IDm1tada, sC¡Íln fuere.

Art. 293. En el acto eoust.itutívo deberán siempre expresarso las
condicioucs de admisión y cese o conclusión de los socios, asl como el
míninunn del capital soclal y la. manero do constituirlo. El capitul
podrá uumcuturse conforme al acto constitutivo.

Art. 394. Las neclonea ler6n siempre nominales, y cada BOriO no
l'udr{1 tener mús que un voto, sea cual tuere el nÍlmero de cllaa que
)l0lj('3. Salvo estipulación llxprcsa. en contrario, 1011 aoclos tienen dore­
cho de salir de la sociedad eu las épocas establecidaa, o a taita. de
ésto al fin de cada afio social, dando aviao con diez dlas de ant.iei­
pae ién.

2. Realmente era una legislación muy diminuta de esas
sociedades. Muchos creen que la actual peca en cambio de
excesiva.

3. Disposición penal 110 eontieae esta ley más que la del
nrtieulo 9, pero sus penas accesorias de la de multa no cree­
mos que corresponde al juez imponerlas y mucho menos le­
vantarlas: será asunto administrativo o policial.

IV. - Del Código de Minería
lf" una Art. 19 • El C6digo de MiJu.rla rige 108 dorochol, ebla-

8 D1~~br. KlI.CiollCI y procedimlentos rut'orentcl a lB. IldqlÚl;ición,
explotación y nprovocbumíento do la8 .ub.tall(,illa mí­
neralcs.

Art. 2°. Con relación a 1011 derechns que esto Código reconoce y
ucur-rrln, las minas so dividen en tre8 cntegortas: 1.Millus de lUI qUI'

d Mudo eH UII ncccsor¡o, que per teneeeu exclulliv·alnlllltll :11 EBtado, y
que "í,\o pueden explotarse en virtud de coneeslén otorgada por nuto­
r idud ('Olnllctont('; 2' Minas que por razón de IlU lmportaucín, 8C COII'
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cedl'1l prrferentemente al duefto del luelo; y minal qae, por lal COD­
dir.ionel de IU yacimiento, le deltinan al aprovechamiento com6D; 3'
Minaa que pertenecen 6nicamento al propietario, y que nadie puede
l'xp!otar sin IU eonsentímleuto, lalvo por motivol de utilidad p6blica.

Art. S'. Cerrespoaden a la primera categoria lal instalaciones me­
tallferal liguientel: oro, plata, platino, mercurio, cobre, hierro, plomo,
estuño, zinc, níquel, cobalto, bismuto, manganeso y antimonio. LOI
combultibll'l: hulla, lignito, antracita, betunes y aceitlOlI minerales.
El ars6nico, laa piedras preeíeess (seg6n lo ley n' 10388 de 16 de ju­
lio de 1918, también la mica y el wolfram).

Art. 4'. Be comprenden en la segunda categoria: l' L8!I arenas
lnetaJifcras y piedras preetcess que le encuentran en el lecho do los
rlol y oguas corrientes, y 101 plueeres: 2' Los desmontes, rela ...es y es­
corrnles do explotucíones anteriorea, mientras las minas permanecen
deapoblndas, y 101 relaves y elcorial.... de 1011 estableeimíentoa de bene­
ficio abandouadcs ° aIJirrtol, en tanto que no 101 recobre lIU dueüo; 3'
Los boratos y salitrell; 4' Las 8alinu y turberas: 5' Los metales no
comprendidos en la primera eategortu: 6' Lns t ierraa piritolla~, ...i·
triólicas, alumlnosas, magnesianns )' de batúu ; 01 esmortl, ocres, al­
magres, reainne, l'steotitol, fosfotoll calizos, ozufrr, bnr it inn, esputo­
fluor, caparrosue, grofito, kooJin, lIalre aleallnas o alcalino terrosas.

Art. 5'. Componen lo tercera rategorla las producciones mlncrnlcs
de naturaleza pétrea o terrosa y en Renera1 todas las que sirven para
1~~atrrio1es de construcción y omamentc cuyo conjunto formo n las can­
tvrus,

Art. 7'. Las mínas 80n bloncs prlvados de 111 nación o de las pro­
vinclae, 1Il'g6n el territorio en qua se encuentren.

Art. 8'. Conc6dese a 101 partieulorl's la facultnd de buscar miuas,
<\1' aprovecharlaa y disponer de ellas como dueños, eon arrrglo Il las
prcscripe lonea de este Código.

Art. 9'. El Eltado no puede explotar ni disponer de las minas, siuo
1'11 los eaaoa expreaadoa en IR presente 1t·Y.

Art. 10. Lo. propiedad part.lcular de las minas se estnblcce por la
voneeslén legal,

Art. 11. Las minos forman una propiedad dist intn de h del terreno
"11 que se encucntrnn; pero so l'igt'n por los mismos prlnctpios que 1:1

rroptcdad comün, salvo las dispoelclcuos cepeciales de este CódiJ:lI.
Art. 12. L8I minal son inmueblos. Ro consideran también iumuc­

hll's 1011 coeas destinadas a lo rxplotación con enrácter do perpetuidad,
"01ll0 las construcciones, müquinaa, apnrotos, inst rumeutos, nnimnlcs
~. \'ehiculos empleados en el aervicio intrrior de la porteuenctn, St'& lIU'

Il('rficisl o subterráuco, y 101 provlslones n('I'ellllria8 poro In continua­
,'¡fln de 101l trabajos que le 1I0\'an en lo mino por rl término de eieut o
\'pinte díus.

Art. 13. La explotaclén de 188 minos, IU cxplotae íóu, coneeslón y

¡Ipllla! actos eonalguleutcs, rrvisten r\ cnr{letcr (lo utilidad pübl icn.
Ln utilidnd pühllen s(' supone eu todo lo relat ivo 01 espac io comprrndidn
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dentro del perímetro de la eoneeslén. La utilidad p6bliea se estableee
f'ucra de ese perímetro, probando ante la autoridad minera la utilidad
Inmediata que resulta a la explotaeién.

Art, 14. Es prohibida la divisi6n material de las minas, tanto con
rclae iéu a sus dueños como respecto de te re eros. Ni los ducüos, ni ter­
reros, pueden explotar una regió:t o una parte de la mina, iudcpcndícn­

temcntc de la explotación general.
Art, 15. Cuando las minas consten de dos o más pertenencias, la au­

toridad permitirá n solicitud de las partes, que se haga la separación
siempre que, previo reconoeimiento pericial, no resulte perjuicio ni di­
fieultad para la explotación independiente de cada una de ellas. Las
diligencias de separación se inscribirún en el registro de minas, y las
nuevas pertcucuclas quedan sujetas 11 las prescripciones que rigen las
pertenencias ordinarias.

Art. 16. Las minas s610 pueden ser expropiadas por causa de uti­
Iidad pública de un orden superior a la raz6n del prlvllcglo que les
acuerda el articulo 13 de este Código.

.Art. 17. Los trabajos de las minas no pueden ser Impedidos ni sus­
pendidos, sino cuando ast lo exija la seguridad pública, la eonservaei6n
de las pertenencias y la salud o exiateneia de los trabajadores,

Art. 18. Las mínus se conceden a los particulares por tiempo Ill­
mirado.

Art. 19. Toda persona capaz de adquírlr y poseer legalmente pro·
piedades raíces, puede adquirir y poseer las minas.

Art. 38... (Cateo). El explorador no puede establecer una explota­
ciún formal ni hacer extracci6n de minerales, antes de la couceaióu
;('g:l.l de 13 mina, pero hace SU~'03 y podrá disponer de los que extraiga
de las calicatas o encuentre en la superficie o necesite arrancar para
la prosecuci6n de los trabajos de cateo ni hacer minerales, autes (le
la cesae iéu legal de la milla. En caso de coutruvencién se maudarú

suspender todo trabajo hasta que se haga la manifestación y l'egis­
t ro, y se pagará una multa de 25 hasta 300 pesos, seg6n la importunc ia
dl'! hecho.

Art. 67. Los establecimientos públicos de fundiei6n y beneficio de
minerales se sujetarán a las disposiciones que rigen las empresas in­
dustriales comunes.

Art, 68. Son de aprovechamiento común las substancias compren­
didas en los números primero y segundo del articulo cuarto. Cunndo
las enumeradas en los números tercero :r siguientes de dicho artieulo
cuarto están en terreno de dominio particular corresponden prcfcrcu­
tcmente al propietario; pero la autoridad las conceded. al primer so­
licitante, siempre que cl dueño, requerido el efecto, no las explote
dentro del término de cien días, o no declare en el de veinte, su YO­

lunt ad de explotarlas.

Art. 69. No son de aprovechamiento común las substancias eom­
IJrendidas en el número primero de dicho articulo cuarto, cuando se
eueucut rnu en terrenos cultivados.
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Art. 70. Para el aprovechamiento de las substancias comprendid:u
rn el inciso primero del artículo 68, no se requiere concesión, permiso
ni aviso previo.

Art. 71. A solicitud de cualquiera persona, la autoridad declarará
do :lprovechamiento común, cualquiera que sea el dueño de los terreo
nos donde se encuentren, los terrenos, relaves y escoriales procedentes
de minas o establecimientos de beneficio abandonados, previas las com­
probaciones necesarias. Con la publicación de esa declaración, po­
drán aprovecharse los depósitos sin necesidad de licencia, aviso ni
otra formalidad.

Art. 97. No podrá suspenderse la explotación de los cstablecimieu­
tos fijos, ni de las eoneesíones para el aprovechamiento de los desrnon­
tes, escortnles y relaves, sin dar previo aviso al juez del mineral, quien
lo hará constar en un libro especial destinado a los negocios de minas;
firmando lae diligencias con el eseribano; y a falta de éste, dos tes­
tigos abonados y el interesado, al que se le dará la correspondiente
copia, No se concederá la suspensión de los trabajos por más de cin­
cuenta días en un año.

Art. 98. Son denunciables las eonceaioncs a que se refiere el aro
tículo precedente cuando no habiéndose dado el aviso, o estando
vencido el ticmpo de la auspensíén, se encontrare la mina sin trabajo
por el espacio de veinte días. Para verificar el hecho, el juez del mi.
ueral, a solicitud del denunciante y acompañado del escrlbano, ~. a
falta de éste, dos testigos, inspeccionará la mina en días y horas há­

biles, y extenderá la diligencia.
Art. 99. No oponiéndose el conccsicnario, podrá optar entre el nbr;n­

dono de la ruina o el pago de una multa, que no baje de doscientos
IH'909, ni exceda de quinientos. La multa se adjudicará al dcnuuclantc.

Art. 100. Declarado o reconocido el despueble, se adjudicará la mi­
1::1 al solicitante o se entregará al aprovechamiento común o se deja­
r:": a disposición del propietario según 109 casos. Será causa especial
I¡" despueble en las concesíones, para el beneficio de las producciones
111' rios :r placeres no haber ejecutado las obras y aparatos, dentro de los
¡,rminos señalados.

Art. 101. Las coneesiones referentes al número tercero :J' siguieu­
trs, del articulo 4' se sujetarán con relación al despueble, a las re­
~Ias estubleeidas para las pertenencias de la primera categorta. El con­
['('sionario podrá en este caso, optar catre "el abandono de la mina
1) 1'1 pago de una multa a favor dcl denunciante, que no baje de cien
prsos ni pase de trescientos.

Art. 106. Substancias de la tercera categoría. El Estado y las DlU­

nicipalidades pueden ceder gratuita o condicionalmente :J' celebrar toda
rlase de contratos con referencia a las canteras, cuando se encuentran
['11 terrenos de su dominio. ~ientras tanto, estas canteras serán de
:lprovCchllmiento común.

Art. 107. Cuando haya de cederse a un tercero, por cualquier t í­

lulo o onusa, el sitio que otro está explotando en virtud de lo dispucs-
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to el' el arUculo Allterior, el ocupante aerai preforido bajo las misnlaa
condicioll1'8.

Art. lOa. Si las substancias se encuentran en terreno de dominio
privado, UD tercero podrai explotarlas con tal que la empreea se de­
t-lU'e de utilidad püblíea, En este caso lO ciar' al propietario la pro­
ferencia para que las explote por su cuenta bajo las mismns cODdicioDes
que proponga el ocurrente.

Art. 109. La explotaci6n de las canteras est' 80metida a la8 dispo­
siciones de este C6digo y de 108 reglamentos de las miDas en 10 con­
crcniente a la policía y seguridad de las labores.

Art. 110. Las minas se adquieren en virtud de la concesi6n legal
otorgada por autoridad competente con arreglo a las proscripcionf's
del presente C6digo. Son objeto de concesión: Los deseubrimíen­
tos. Las minas nuevas en criaderos eonocídos, Las miDas caducadas.

Art. 149. El duefio de una mina que quiera abandonarla, lo declara­
r;¡ por escrito ante la autoridad minera COD veinte diaa de antici­
pacién, Este escrito comprenderé el nombre de la mina, el del mineral
en que se encuentra, la clase de substancias que se explota y el estado
de sus labores. El escrito con su proveido se asentará en el libro ce­
rrespondiente a los registros, y se publicará.

Art. 153. 1\0 dándose el aviso de abandono, se pagsrá a favor del
denunciante de la mina, declarado que sea el despueble, una multa
de cincuenta a doscientos pesos, scgün las facultades de los dueüos.
En el mismo caso, se perderá el derecho de retirar o cobrar el valor d:
lo dispuesto en los dos procedentes incisos, sesenta dias después de'
vr-riflcado el hecho del despueble; quedando ya el caso sujeto a b,
reglas especiales del denuncio.

Art. 247. Los dueños de miuas deben mantener constantemente
firmcs y bien conservados sus linderos, Si están deteriorados o en par­
te destruidos, deben ocurrir a la autoridad para que ordene la reparu­
ción con citacióD de los eollndantes. Si los linderoa han desaparecido o
han sido removidos, se ocurrirá igualmente a la autoridad para qu,'
dvsigue el ingeniero que, previa la citación, marque los puntos en donde
ih';)('1l colocarse COIl arreglo a los titulos del íntercsadc. El juez dl'l
mineral presidirá la dihgeucia, ordenará y hará efectiva la citación
y cuidará de que los liuderos se construyan en los puntos mareados,
extendiendo de todo constancia. l:li los dueñoa de las pertenencia" ('0'

lindantes no se encuentran ni en el mineral Di en el municipio rl"
aide ae ia de la autoridad, el juez mandará citar al administrador o a h
persona que ocupe la pertenencia. Se señalará al minero un término.
que no baje de veinte días, ni exceda de cuarenta, para que proceda
a la reparación o reposición de 101 linderos. No verificándolo, pagar:i
una multa de veinte pesos, que puede extenderse hasta eincuenta.

Art. 282. Los mineros pueden explotar sus pertenencias líbrementv.
s i n sujeción a otras reglas que las de seguridad y pclicla presertptae t'f1

«ste Código y que prescriban los reglamentos. A este fin, la autoridad
,·j.'r!'(·rá uua constante vigilancia por si y por medio de sus l'~ente8.
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Art. 213. Las laborea de l:1a minas se mantendrán en completo e..
tado de seguridad; y cuando por la poca consistencia del terreno o por
cualquier otra causa, haya rieago de un desplome o de un derrumba­
miento, loa dueioa deben fortificarlaa convenientemente, dando oportano
aviso a la autoridad.

Art. 284. No podrán quitarse ni rebajarse loa pilarea, puentes o ma­
cizoa, sin 01 permieo de la autoridad, que lo otorgarll, previo el reco­
nocimiento o informe del ingeniero de minas. Bi el informe fuere eon­
trario o los medios propaeatoa no convinieren al propietario, la auto­
ridad reaolverA admitiendo la. pruebas legales que Be presentaren y nom­
brando nuevo perito, si fueae neeeaario.

Art. 286. En laa minal deben eenservarse limpias, ventlladaa y dess­
rradas todas las labores necesarias o 6tiles para la explotaclén.

Art. 288. Las escaleras, aparatos y labores destinados al tráDsito o
deseenao de los operarios y demAs personas empleadas en la mina, deben
ser c6modas y seguras. Be suspenderán los trabajos cuando los medios de
comunicación y tránsito no ofrezcan la seguridad saficiente, y mien­
tras se reparan o eonstruyen. Pero los trabajos continuarAn en las la­
bores expeditas.

Art. 287. Para la comunicación o desagüe de las labores superiorea
por medio de trabajos a nivel inferior, es necesario el permiso de la
autoridad, que lo otorgará previo informe de un ingeniero. Los intere­
sados podrán reclamar ante la misma autoridad si encuentran incon­
venientes las medidas de precaución que se les impongan.

Art, 288. No debe emplearse en las minas niños mcnorea de diez
a ños, ni ocuparse en los trabajos internos niños impúberes ni mujeres.

Art. 289. En el caso de sobrevenir algün aecidentv que ocaaiono
muertos, heridas o lesiones u otros daños, los dueños, directores o en­
('argados de las minas dar{ln aviso 01 juez del mineral o al m:\il inme­
<liato, quien lo tranllDlitirA sin dilacióu o la nutoridad minera. Desde
el momento PD que el JUl'Z adquiera conoelmiento del sueeso, adop­
t arú las medidas necesarias para hacer desaparecer todo pl'ligro; valién­
dose al efecto del ingeniero o perito qUl' exista en el asiento minero.
Sin perjuicio de estas medidas, procederá a levantar información su­
maria de los hechos y de sus eausas.

Art, 290. El mismo aviso debe darse siempre que haya motivo para
tl'lIlt'r cualquier accidente ~ravl.'. El aviso se dirigirá a la autoridad
lJlillera, sin perjuicio de comunicarlo opor tunamente al JUl'Z del mineral.

Art. 291. La autoridad, acompañada del ingeniero o perito oficial
~. tI!'1 eserfbauo, y a falta de éste de dos testigos, visitará una VI'Z cada
afio por lo menos los minerales sujetos a su jurisdicción. Si en las vi­
sitas encontrase que se ha faltado a alguna de las disposíclouee de esta
!\t'('dón o de lns demás referentes o III scgurhlad, orden)" policía, die­
lar:"l y mondará ejccutnr las medidas couvcuicntes. Si de la inspcc­
('j{,n resultare que la vida de IRS personns o lo couservnctén de las
minas corren peligro, mnndará suspender los trnbnjos,

Art, 292. Las infracciones de lo dispuesto en los aretculos aaterto-

(osi Pea. Ar •.
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res, serán penadas: Lo de los arts. 283 y 289, con una multa de cien
a quinientos pesos. La del arto 284, con una multa de doscientos pesos,
que puede extenderse hasta dos mil, según el valor de los minerales
extraídos, y sin perjuicio de la responsabilidad personal. La de los
arts. 285, 286, Y 287, cou cincuenta a trescientos pesos. Y la del articu­
lo 288, con veinte a cien pesos.

Art. 293. Siempre que el Juez del mineral o el ingeniero oficial
tenga de cualquier manera conocimiento de algún accidento o de alguna
contravención a las precedentes disposiciones, concurrirán a la mina,
verificarán los hechos, extenderán la correspondiente constancia con
asistencia de escribano, y a falta de éste, de dos testigos. Si se tratase
de un siniestro, se adoptarán las medidas que la gravedad y urgencia
del caso requieren. Procederá cualquiera de ellos, el juez o el ingeniero,
si ambos no hubieren concurrido.

Art. 294. La autoridad, con el informe del ingeniero, mandará que
se hagan efectivas las multas correspondientes, notificando al minero
que para dentro de un término prudencial haga las reparaciones conve­
nientes, bajo apercibimiento de pagar una nueva multa. En el caso de
oposición, la autoridad nombrará un nuevo perito si fuese necesario,
pudiendo el interesado nombrar otro por su parte. Con el informe de
estos peritos y teniendo presente el del perito oficial, se resolverá de­
finitivamente.

Art. 349. Las minas pueden venderse y transmitirse como se venden
y transmiten los bienes raíces, En consecuencia, el descubridor de un
criadero puede vender y transmitir los derechos que adquiere por el
hecho del descubrimiento.

Art. 350. Nadie puede comprar minerales a los operarios, sirvientes
o empleados de una mina, sin autorización de su dueño, visada por el
Juez del mineral. Los que contravengan a 10 dispuesto en el párrafo
anterior, pagarán una multa de veinticinco a doscientos pesos, debien­
do embargarse los minerales hasta que se pruebe que pertenecían al ven­
dedor o que estaba autorizado a venderlos.

1. En este Código se habla de ~ juez del mineral », de la
4: autoridad minera» o simplemente de la autoridad, del in­
geniero oficial y del escribano de minas. Pero no se indica
de dónde salen esos funcionarios y cuáles son sus atribu­
ciones.

Tampoco podría hacer esto la ley que a pesar de que en su
artículo 19 se refiere a procedimientos, no toca para nada
los judiciales y aun los administrativos los reduce a lo preciso.

Se debe esto al carácter del Código que es ley común en el
sentido de que la jurisdicción nacional como las provincialen
deben aplicarlo. Lo primero en lo que toca a los territorios
nacionales; lo segundo según lo que en su autonomía admi-
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nistrativa y judicial cada una de las provincias establezca.
En algunas de éstas hay autoridades de minas y jueces del
mineral y todo lo que el Código previene.

En lo nacional, que se concreta a los territorios, el juez
letrado es el juez del mineral. En cuanto a «la autoridad»
un decreto del P. E. de 27 de junio de 1912 determina que
« las funciones atribuídas por el Código de Minería a la auto­
ridad minera serán en adelante desempeñadas por la Di­
rección General de Minas, Geología e Hidrología, mientras
no se dicte la ley organizando los tribunales de minas (art. 1°)
de cuyas resoluciones (art. 2°) podrá interponerse recurso de
apelación ante el Ministerio de Agricultura dentro del plazo
improrrogable de 15 días, a contar desde la fecha de la corres­
pondiente notificación, salvo los casos en que el término para
la apelación sea alguno de los fijados por el Código de Mi­
nería. »

2. El Código de Minería no sufrió modificación alguna du­
rante casi treinta años. En 12 de noviembre de 1917 el Con­
greso dictó la ley 10.273 alterando algunas disposiciones de
la antigua, principalmente en materia de despueble.

Su último artículo, 18, dice:

Los jueces y las autoridades administrativas en tales casos y mien­
tras no se sancione la reforma general del Código, aplicarán las dispo­
siciones del actual, tcniendo en cuenta la supresión del pueble por
trabajo y el dcnuncio por despueble; y en los casos de silencio u obs­
curidad insubstituibles, se guiarán por los principios generales de esta
lcgislación, por los del Código Civil y por los de leyes análogas.

3. La ley que se acaba de citar habla de la reforma del
Código. Más modestamente el decreto dc 1912 anunciaba una
ley de tribunales de minas.

Pero ni una ni otro reforma parecen inmediatas, aunque haya
pasado a ser una preocupación general la llamada cuestión
«del petróleo» que involucra cuestiones constitucionales y
que por la creciente importancia del producto tiene ya una
extensa bibliografía de derecho comparado.
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V. - Código Rural para los Territorios
Nacionales

LIBRO PUDIERO

TITl"LO 1

DISPOSICIO~J::S OE~J::IUU:S

Artículo 1~ Las disposiciones de este Código serán
exclusivamente aplicables a los e Territorios Nue io­

nales ).
Art, 2" Las uutorídades superiores deberán poner

en conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional, las dificultades quc
ofrezca su aplicación, as! como las reformas o ampliaciones que fueran
r cqucridas para el mejor servicio público.

Art. 3-, La posesión de las tierras f'iseulcs será acordada por los Go­
biernos de los Territorios, con sujeción a las condiciones que el Poder
Ejecutivo establezca, e instrucciones que al efecto les sean comuniea­
das por la Oficina de Tierras :> Colonias,

Art , 4'.', Los Gobornadorcs de los Territorios Naeionales deb-r.u:
dar cucut a anualmente a la Of ic i na de Tierras y Colonias, del cst :II!"

de las tierras fiscales ('11 el territorio de su jurisdiceión, y las coner-ii«
ne s que hubiesen otorgado conforme al articulo precedente.

Art , 5". Corresponde a los Gobernadores de Territorios la guar.ln.
conscrvac ión :> fomento de los bosques en terrenos fiscales, sin que
pennitida la explotación de éstos u otros productos del suelo, sin ron­
('('si6n «ser ita del Gohierno Federal y con sujce ióu n las disposle io nrx
espcc ialcs.

Art. 6", Todas las infrace ioucs a las dispoaic iones de este Cód:¡:(\,
que no tcngnn una pena espcc ialmcnt e establee ida, serán castigadas ('on
multa que so graduarú de 5 a 50 lH's05, següu su gravedad.

TITl'LO II

CAZA Y l'J::SCA

Art. 7". La aproplae ión por la cazn que cstahlcce PI Código Civ i l,
~(' ajust arú a las prcsvr ipe iouo s dvl prvso ntc titulo.

Ar t , 8". La eaza no sl'r:1 pcrm it ida sino e n las (opo('as que dl'h.'r:"'
fijar la auturidad administrativa de cada Gobcrnnc ión. Los animu lvs
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dallin08 podrin ler destruidos en todo tiempo por los propietarios o
encargados de terrenos en que se encuentren. La caza de auimales
ins('ctlvoros será prohibida en todo tiempo.

Art. 99• En ninguna época podrá cazarse dentro de los ejidos de lo!
puehlos o eíudadee, 8i la autoridad consintiese o diese permiso para ello,
quedará 8ujeta a la misma pena que el cazador.

Art. 10. Lo. caza a bala queda probibida, salvo para cazar anima­
les feroces.

Art. 11. Viola la propiedad particular quien cazase o hiciese batidas
<'11 terreno ajeno, sin previa licencia de su dueño o de quien lo repre­
sente.

Art. 12. Aun en los terrenos fiscales e8 absolutamente prohibido las
boleadas de guanacos, avestruces, etc., o su destrucci6n por otros medios.

Art. 13. Todo dudo, arrendatario o poseedor de tierras puede ca­
zar libremente dentro de ellas; pero con completa sujeci6n a lo dispuesto
en el arto 8~.

Art. u_ La8 infracciones a lo díapueetc en el presente capitulo
serán penadas con 20 a 50 pesos de multa, a beneficio del fondo de puen­
tes y caminos.

Art. 15. Todo cazador responde de la culpa o imprudencia, en la
forma que establecen las leyes comunes, y está obligado a reparar el
daño que causare.

Art. 16. Los animales que se cazaren en terrenos ajenos, sin permiso
d<' su dueño, pertenecen al dueño del terreno.

Art. 17. Toda caza que, berida, buye a otro terreno o cae del aire
en él, pertenece al dueño del terreno y no al cazador.

Art. 18. Es libre la pesca en aguas de oso público. Cada uno de 108
ribereños tiene el derecho de pescar por su lado hasta el medio del no
o arroyo.

Art. 19. Los productos naturale8 que se encuentren en tierra. pú­
h!il'as o en las riberas del mar no sou apropiables sin permiso del Es­
tado.

Art. 20. La autoridad administrativa podrá fijar épocas en que la
pesca no sea permitida.

Art. 21. Ninguna acción o denuncia sobre violaeióu de los articulos
anteriores será admitida si no se entabla dentro de las 48 boraa siguíen­
les al becbo, salvo la acción ordinaria de daños y porjuicios.

TITULO III

DE LA vIABILIDAO

Del {o,ulo de p"('ntes y call1i,ws

Art. 22. La gobernación de cada territorio formar:\ un fondo espe­
(·jal de puentes y caminos, de cuya inversión será personalmente res­
I'0 nsahle el Gobernador.
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Art. 23. El fondo de puentes y caminos se formarfl con los alguien­
tes recursos: l' Las donaciones de los particulares. 2' Las multas que
este Código establece. 3' Los reeursoa o subvenciones que acuerde el
Tesoro General.

Art. 24. Los Jueces de Paz remitirlln mensualmente al Gobernador
el importe de las multas que hubieren recaudado, con una planilla en
que conste el importe de cada multa, el nombre del que la abonó y la.
causa, dejando un duplicado para el archivo del Juzgado. El Gober­
nador estA obligado a publicar menaualmente el estado del fondo de
pnentea ., cam1nos.

Art. 26. El Gobernador Ilevarñ cuenta documentada de lo que re­
ciba e invierta por este concepto.

Art. 28. El fondo especial de puentes y caminos sólo podrA invcr­
tine en los siguientes objetos: l' Apertura y refacción de caminos
generales o vecinales. 2' Subvención a las Municipalidades para los
mismos objetos. 3' Construcción de puentes. 4' Proveer de agua a los
caminos que carezcan de ella, desecación de pantanos, desagües u otras
obras anlllogas.

De lo, caminos

Art. 27. Son caminos generale. los que cruzan varios partidos, sea
cualquiera la extensión que tengan; son mUD1clp&les, los que dentro de
un municipio o distrito cruzan varias propiedades y dan acceso a ca­
minos generales, estaciones de ferrocarril, pueblos, vlas de tranmway,
etc; son caminos vec1Da1es, los quo comunican varias propiedades ru­
rales y no están comprendidos en las clasificaciones anteriores.

Art. 28. Los caminos generales tendrún un ancho uniforme de
50 metros, los municipales de 25, y los vecinales de 12.

Art. 29. El trazado de los caminos generales, se determinará por el
Gobierno Nacional, previa consulta al Departamento de Ingeníeros: I)('r·
tcnecen a la Nación y quedan bajo su jurisdicci6n. En caso de cam­
biarse el trazado de un camino, la propiedad del suelo serll recobrada
por el dueño actual del fundo.

Art. 30. La conservación de los cominos generales eorrespondc al
Gobierno Nacioual. Lo conservar ión y jurisdicción de los cominos muni­
cipales y vecinales correspoudo o la Municipalidad respectiva.

Art. 31. Qu<,da absolutamente prohibido cerrar, obstruir o dcsv inr
un camino abierto al servie io p6blico, sin <'1 permiso de autoridad eom­
peten te.

Art. 32. La autoridad podrá acordar o negar el desvío o elausuru
de un camino, si se demostrase ser conveniente. Si el terreno hubieru
sido de propiedad particular, volverá o su dueño; si fuere fiscal o es­
tuviese en el deslinde de dos o mús propiedades, cada lindero puede nd­
quirir UIIU parte proporcionul, solicitándolo en compra dentro de t rvs
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meses Y abonando el precio que 8e fijará, tomando por base la valuaci6n
por la contribuci6n directa.

Art. 33. En 108 puentes del E8tado no se cobrará peaje.
Art. 34. Toda euesríén entre veeinos y pa8ajer08, relativa al libre

trflnsito del camino, 8eró, resuelta por la autoridad judicial mf1s inme­
diata.

De 'tU cercas y tranquera8

Art. 36. Todo propietario tiene derecho a cercar su propiedad, de
acuerdo con las dísposietonee de este C6digo.

Art. 36. Cuando un propietario quiera cercar 8U propiedad, deberá
presentar 8U solícitud 11 la Municipalidad local acompañando los planos,
autor'izadoa por un Agrimensor, en 108 que se determinará la cerca que
se desea construir, 108 tranqueras que se proyecta dejar, y el trazado
de 108 caminos que cruzan la propiedad.

Art. 37. La Municipalidad deberá acordar o negar el permiso den­
tro de los treinta dla8 de presentada la solicitud. En caso de negar el
permiso, el propietario podrá apelar de esa resolueién, para ante el Go­
bernador de Territorio, quien deberá resolver el asunto dentro de 20
días.

Art, 38. Acordado el permiso, se devolverá al propietario uno de los
planos con nota al pie, en la cual se hará constar la fecha en que 9C

acordé la autorización para cercar. El otro plaeo quedará en el archivo
dl' la Municipalidad.

Art. 39. L08 propietarioa pueden construir las cercas en los deslin­
des de 13s propiedades, o dejar entre 1.'1Ias el espacio necesario para
el camino vecinal, en cuyo caso deberá dejar fuera de la cerca 6 metros.

Art. 40. Los cercamientos medianeros ). su conservación, so harán
a comunidad de gastos, si las dos heredades quedasen encerradas: pero
~:i una de las heredades está sin cercn, el dueño de ésta no estnrá ohli­
J::ado a contribuir, salvo que por las cercus hechas por los colindautcs,
su propiedad quedase cerrada, por lo menos en la mitad del pcrtmetro
total de su terreno, en cuyo caso podrán aquéllos compelerlo ni pago
lll' la mcdíancrta.

Art. 41. La misma obligación pesará sobre quien al cercar su propio-
dad aproveche las cercas vecinas.

Art. 42. Cuando sea necesario determinar ('1 vnlor do una l'l'rl'll me
llianl'ra, su valuación se hará por peritos nombrados uno por cndu parte,
IIUil'nl'8 nombrarán un tercero en euso do discordia v su fallo será in­
apl'lable. Tratándose do tierras de pastoreo o lahran;u, l'l precio no ex­
ajustarso a las practicas usuales do cadn locatidad, (Ley n: i011 de
16 septienlbre 1910).

Art. 43. Todo propietario que cercuse su fundo, ('stíl obligado a de­
ja r tranqueras o portillos de cinco metros de ancho, como mínimum, cada
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cinco kil6metrol sobre cada linea de ureal. Las tranqueral la estable.
cerán de maucra que puedan abrlrae y cerrarae tlcllmente por loa tran­
seuntca s toda hora del dla y de In noche; siendo obligación do loa pro­
pietarioll pouer postes pintados de rojo en ellns a la altura conveniente
para que Birvan de leilal.

Art. 44. Podr' exonerarse al propietario de establecer alguna tran·
quera cn IU propiedad, cuando el comilla p6blico suplo al servicio que
aquélla debla prestar, o cuando el trünalto ocasionado por la apertura do
IR tranquera perjudique alg6n eatableelmíento industrial, cabaña, ChR'
era, etc. Es autoridad competente para dicha exoneración lo MUllici·
palidud, ('011 recurso o lo Gobernación.

Art. '6. Toda persona que utiliee una tranquera para el trllQsito,
debe cerrarla inmediatamente de pasar, bajo multa de ciDco pOlOS.

Art. 46. Quedan exoueradoa los propietarios de la obllgaeléu do
nbrir caminos \'ecinales, euaudo el llrea de IUS propiedades no exceda
de 100 hecttireu.

Art. 47. }o~s permitido poner tranqueraa en los eaminoa p6blicos go·
nerulea, con sujcciéu a los aíguíentea prescripciones: l' Quo sean flÍri·
les de abrir y ccrrar por cunlquier transeunte; 2' Quo cada tranquera
no tenga un ancho menor de siete metroa¡ 3' Que se establezcan tan­
tu trauquerns cuantas exija el ancho total del comino.

Art. 48. Cuando por accidentes del terreno o por circunstanciau su­
pcrv inientcs fuere menester cambiar la situación de una tranquera Be
obtendrá previamente autorización de la autoridad.

Art. 49. PodrlÍ cerrarse una tranquera ; pero ea forzoso tenor un lla­
vera permanente que la qbra a los trauacuutcs,

Art. 60. Los disposiciones de este eapítulo no son aplicablos a lns
('allel de los pueblos, que se regir/In por las rOlpectivaa ordenanzas U111'

nie ipales.

Art. 61. Las infraccionos 11 los articulas del presente titulo, que UlI

tuvieran pena especial, scr6n penadas con muJta dé veinte pesos, a be­
neficio dlll e fondo de puentes y caminos t.

TITULO IV

DE LA INDUIlTRIA Dio: TRANSPORTES

De Lo, acarrfadore,

Art. 62. Los acarrcadoree de Kanado soráu IIIRtriculadol en un rl'·
J:iatro que llevarñ la autoridad municipal, o ('11 su dofecto el Juzgado d,'
]'oz de eada partidu, provio otorgamiento do UDa fianza o. BU satiafR'"
('¡"JI; debiendo munlrlos de unn holctn numerada y sellada qua so !'CIIO­

\,ur{¡ Kratill y le expedirá cuda ailo. Exellpl6anso de la matricula a lu:i
('ulI'luI'LOfl'lS de ganado llar cuenta del propietario do éste.
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Art. 68. El tiador laldr! larante de la buena conduela del :aearrea·
dor en el ojercicio de tal, y en las relaciones, tanto con 108 peones IU­

YOI que le acompatlan, cuanto con los de establecimiento. particularl'8
que atravie.e; pero no responde por las comprlll que el acarreador haga,
a no bab6raele dado eartn-orden para hacorla., reapoDsabilizAndole por
talel contratos, y a cuya carta-orden deberá el acarreador reterirse en
101 recibo. o documento. que otorgue.

Art. M. Heeha la tropa, el acarroador exig;rfl de los dueños o ma­
~'ordom08 de 108 establecimientol, un certiticado expresivo del n6mero
(le los ganadoe, con el dibujo de su marea y lellal, para ocurrir con él
al encargado de dar lo gula.

Art. 65. Además de su matríeuln, el acarreador deberá llevar con­
sigo la boleta de los caballos o bueyes de su marca que conduzca, asl
come las de los peones, y con arreglo a SU8documentos, solicitar:l de la
autoridad administrativa del partido donde se haga la tropa, una cona­
tancin del n6mero de marcas de tall's animales, con expresión del nom­
bro de sus ducñoe.

Art. 68. Durante su camino, el acarreador que Ileve ganndo no podrú:
19 Agn'gar a la tropn, sin los requisitos establecidos, otros animales,

bajo pena de ser ellos reputados mal habidos; 2- Vender animales o
productos que conduzca, a no ser que in autoridad ndministrativa del
purtido donde veritique estas ventas las anote en las gulas, debiendo
dar un certiticado al comprador, expresando los objetos, su número, l:\s
mareas, el nñmero y el distrito donde tué otorgado; de lo contrario,
IlIs ventas lerAn eonslderndaa traudull'ntus. A taita de autoridad iumo­
dlata, podrá hacerse la venta dando un cert iflcndo, visado por dos ve·
ciuos propietarios que acrediten haber exnminado la guía, y los qUl' de­
"prAn tirmar 1:\ anotaci6n que debe hncerso en ella.

Art. 57. El acnrrcador eonduelrá los unimnles y productos que lleve,
n la tnblnda correapoudicuto, In que proccderñ n su n'visaci6n y puso
con arreglo a lo dispuesto en este enpítulo.

Art. 58. Contada y entregada la hacienda en un estableeimlcntn,
1Il' eousldcrnrñ do cuenta del acarreador; pero si untes do los llmites del
vumpo donde tuó apartada so dlspcreuse, serúu devueltos los animales,
(l en su defecto, rl'integrado IU número o pagoda IU precio si no hubiese
cstrpulaetéu en contrario.

Art. 60. El hacendado vendedor h:lrI\ ocompoñor la tropa durante \,1
t rl\nslto nnter lor, paro quo ambos íutcresndos estén de acuerdo respecto
tll! los nnlmnlcs que 80 hayon vuelto, si fueron nuotudos ~. eert ificudos
antes de pnsnr In ltnea del cstabl('cimh'nto.

Art. 60. Ocurrfendo pérdida m{ls ullíl de los límitos indieudos, ('11111·

quiera que sen lo. distunciu, podrA el nenrrvudor cobrar los nnimn lcs
vueltos o In qur-reucin, si por .84011les ospecio1<'s que 111 práct icn l'USl'ÜII

11 couoecr, no dojnse duda aceren de \11. proecdeue in.
Art. 61. Los ncarroadoree o troperos o quíenos se ll's hayou dlspor­

IIl\do la8 tropos, serün oldos preferentemente por la uutoridad judícinl
u admiuistrati\'o m(¡. cercena, quien dill'0ndrl\ que dentro do las ve i n-
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ticuatro horas se franqueen los rodeos en que racionalmente puede con­
ceptuarse haber algo de su ganado, a fin de practicar el aparte.

Art. 62. Los acarreadores que ejerciesen su oficio sin estar debida­
mente matriculados, incurrirán en una multa de cuarenta pesos.
La ~isma multa se impondrá a los que carguen con boleta sin vigor,
por falta de renovación.

Art. 63. Los gobernadores de los territorios Ilevarün un duplicado
del libro de matriculas de los acarreadores, a cuyo efecto las municipa­
lidades o Juzgados de Paz en su defecto, les comunicarl1n los datos ne­
cesarios a medida que sean inscriptos en sus respectivos registros.

CAPITULO Il

De lOBacopiadoreB

Art. 64. Todo acopiador o comprador, de cualquier clase que sea,
deberá nevar un libro registro, en el eual anotará dia a día y con la
debida especificación, los objetos que compre con las señoles y las mar­
cas de cueros que hubiere entre elles y el nombre y domicilio del ven­
dedor.

Art. 66. Anotará igualmente en el libro registro toda remesa de
productos que haga, con la fecha y destino de ellos.

Art. 66. El libro registro a que se refieren los precedentes, estará
siempre a disposición de la autoridad judicial o policial, o a solicitud
de cualquier hacendado, toda vez que se sospeche de la legitimidad de
las operaciones.

Art. 67. La propiedad de los cueros orejanos de terneros y corderos,
de la lana, cerda y pluma de avestruz, se justificará por certificado,
por el dueño del establecimiento de donde procedan, especificando con
precisión el peso, cantidad y clase.

Art. 68. La falta de cumplimiento a alguna de las disposiciones
precedentes, induce presunción de fraude, y la autoridad judicial más
cercana podrá levantar una indagación sumaria del hecho, asi como em­
bargar los productos que se supongan mal habidos, procediendo en se­
guida a resolver el caso si resultare de poca importancia.

Art. 69. Si el caso resultase o pareciese de gravedad, se remitirá a
la decisión del Jnez Letrado juntamente con el acopiador y cómplice, si
pudiesen ser habidos, depositando entretanto los productos embargados
en poder de algún hacendado de responsabilidad, hasta la decisión del
juez competente.

De llJ8 gulaB

Art. 70. Nadie puede extraer haciendas de un distrito para otro, o
de UII territorio a otro, sin proveerse de una guia que lo será expodida
por (,1Juez de Paz del lugar de la extracción. El Juez do Paz otorgará
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la gula si en su respectivo registro estuviese anotada la marca o señal
del propietario, u otros justificativos que acreditaren su dominio.

Art. 71. Las gulas serán extendidas con arreglo a los eertificadoe
flxpedidos por el dueño o vendedor de las haciendas o productos, o por
IU represcntante legItimo.

Art. 72. La gula especificará el número de animales o la descrip­
ción de los frutos, las marcas y señales, el nombre del comprador en su
easo, el del acarreador y el punto de destino.

Art. 73. En las gulas, las marcas le asentarán al centro de ellas y
las sefíalel se describirán sin dejar claros, y al final se consignará en
letras el número de marcas y aeñales que contenga la guia.

Art. 74. Cuando del cotejo de la guia con la tropa detenida, resultasen
diferencias que no fuesen de consideración, podrá la autoridad permi­
tir que la tropa siga BU camino, si el acarreador diera caución.

Art. 76. Las municipalidadcs percibirán el impuesto de guias que
ellas determinasen; pero el que hubiese abonado guias en el punto de
extracción, no abonará otro derecho de guia o tránsito, cualesquiera que
sean los distritos, secciones o territorios que cruzase.

Art. 78. Las municipalidades llevarán un libro en el cunl registra­
rán las firmas de los dueños de los establecimientos, y el de las perso­
nas autorizadas por ellaa para suhscribir los certificados de enajena­
ción de haciendas o frutos; no pudiendo expedir guia alguna sin que
este requisito haya sido llenado.

Del tránsito con animales

Art. 77. El dueño, arrendatario o poseedor de un campo, no podrá
impedir, ni oponerse, bajo pena de abono de perjuicios, a que pacen o
se suelten en él, por vía de descanso o parada, uuimalca que van de
tránsito, ya pertenezcan a tropas de carretas o ya a arreos de ganado
de cualquier especie que sean no excediendo la parada de doce horas
en los arreos, y de veinticuatro en las carretas, si una causa de fuerza
mayor no exige mayor permanencia, bajo todos los conceptos y rcqui­
!litos siguientes: l' Deberá el arriero o conductor seguir, siempre que
fuere posible y salvo las eventualidades de temporales u otras extraor­
dinarias, los caminos reconocidos como tales; 2' Conservará IIUS ani­
males, bajo riguroso pastoreo todo el tiempo de la parada ;;.- especial­
mente de noche; 3' Avisará al dueño del campo o al encargado del es­
tablecimiento, la parada que va a hacer, a fin dc que, si lo quiere, se­
iíale el punto en que ella debe efectuarse ). pueda además practicar vi­
~ilancia; 4' Si por una disculpable o incv itnble dispersión do los anima­
les, se viese obligado a penetrar y recorrer el campo para unirlos, no debe
pl'rjuicios por ello, pero si los animales dispersos se mezclan con los del
dueño de la estancia, suspenderá la corrida y avisará 11 dicho propio­
t nrio para Que le dé rodeo.
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Art. 78. El que contraviniere a lo dispuesto en el articulo anterior,
sufrirA una mulg de veinte pesos, que aplicarlL la autoridad judicial
más eercana, mitad a beneficio del dueño del campo y mitad al del fono
do de puentes y eaminos,

- Art. 79. No mediando avenimiento entre el porteador o tropero y el
duefio de la estancia, podrá éste cobrar en la proporci6n de veinte ceno
tavos por hora por cada cien cabezas de ganado mayor, y cinco eenta­
vos llar cada cien cabezas de ganado menor.

Art. 80. Cuando un arreo eausase perjuieioa en propiedad ajena,
cortando cercos, destruyendo tranqueras, etc., el dueño o conductor del
arreo responde del daño ea usado, y la autoridad judicial del distrito, a
requisicién de parte interesada y en juicio aumarí«, decidirfl el monto
de la mdemnizacién.

Art, 81. Si el tropero no se conformase con la senteneia, darfl fianza
o cauci6n que calificarlL el Juez y podrá iniciar el juicio ordinario den­
tro de los novpnta diaa siguientel.

Art. 82. Queda exceptuado de responsabilidad el porteador por los
perjuicios que los animalee causaeen en los sembrados, si el cultivo se
ha hecho a los costados del camino pñbtíce y el propietario no ha eons­
trufdo cercos para evitar los perjuíeios,

Art. 83. Quedan exceptuados de la servidumbre de trflnsito en las
campañae, las casae, patios, corrales y todo campo eultlvado, salvo que
existiera camino público, o que se díspusíera la apertura de eamínos.

Art. 84. En materia de transportes rurales son aplicables las dispo­
alciones de los artículos 162 a 206 del Código de Comercio.

Art. 85. Los abastecedores están sujetos a las ordenanzas y regla­
mentos que dicte cada Municipalidad.

TITULO V

Di: LA GANADERIA

A1JIojonamiento

Art. 86. Todo propietario de campo de estancia queda obligado a
tenerlo deslindado y amojonado dentro del plazo de cinco años contados
desde la promulgaci6n de este C6digo, y quien adquiriera, sea cual fue­
re el titulo, la propiedad de un campo, deberá, aunque la porci6n nd­
quirída sea parte de una área mayor ya deslindada y amojonada, ha­
cer dealindar y amojonar esa porci6n dentro del afta sígulentc a la ad­
quisici6n¡ debiendo eoloearse los mojones a una distancia no mayor
de mil metros el UI:O del otro.

Art. 87. Quien falte al cumplimiento de alguna de las dispoaiclo­
nes contenidas en el articulo anterior, abonará mientras no las cumpla,
una multa de veinte pesos nacionales al afio, por cada diez kilémetros
lineal('s de l perimetro.
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Art. 88. Queda prohibido remover mojones o colocar nuevo. en eam­
pos ya deslindados, sin intervención de la autoridad '1 citación de linde­
ros, salvo el caso de mensura judicial.

Art.89. La violación de lo preseripto en el articulo anterior, será pe­
nada con multa de cien pesos, a menos que por la8 circunstancias del
caso constituyese un delito com6n.

Art. 90. El estanciero que hallase removidos sus mojones teDdr' de­
recho o. pedir que la autoridad local y dos testigos hagan la inmediata
inspección ocular. Del resultado de esta diligencia se extender' un cer­
tificado que se entregará 0.1 denunciante, para que haga el uso que le
convenga.

.dnimaJes invasores

Art. 91. ¡El ganadero que encontrase en su campo puntas, tropillas
o animales sueltos, dará parte a la autoridad judicial más inmediata
parn que presencie si el hecho es cierto, en cuyo caso podrá encerrarlos,
avisando inmediatamente al dueño de ellos, para que abone diez ceuta­
vos por cada cabeza de ganado vacuno o yeguarizo, y dos, por cabeza
de ganado menor. Esta indemnización de hará efectiva por dicha auto­
ridad.

Art. 92. Si el dueño de los animales rehusase abonar la indemni­
zacién, dicha autoridad ordenará la venta en pública subasta del nü­
mero de hacienda suficiente para cubrir el importe de la indemniza­
ción y gastos del remate, devolviendo el remanente al dueño de los ani­
males.

Art. 93. Mientras el dudo de los animales invasores no les recoja
y aboue la indemnización penal estublce ida, el dueño del eatablectmiento
los harfl pacer y abrevar convenientemente, mientras se venden judi­
vialmente, y tendrá derecho a una i ndom nizaeióu igual a la determi­
nada por el articulo 91, por cada día quc pase desde que entabló su
gestión.

Art. 94. Lo dispuesto en los art íeulos anteriores es sin perjuieio
del caso en que los animales hayan causado daños en zanjas, cercos,
plantíos, etc., pudiendo entonces el dueño del campo demandar ante
el Juez competcnte los daños e intereses.

Art. 95. Cuando no se conociese al dueño de los animales, el dueño
o encargado de la estancia invadida podrá entregarlos al Juez de PIIZ,
y éste, fijará edictos en los parajes más públicos, con las mareas dibu­
jadas al margen y mención de las señales, por el término de :!O días, y
dirigirá copia del edicto a los Jueces de Paz de los Partidos colindan­
tes, con encargo de publicarlos por el término que falte para los 20
dins. Igual aviso dará a la pelleta,

Art. 98. Si vencido el plazo que señala el artieulo anterior, no so
pnsenta el dueiio a reclamarlos, el Juez ordenarú la venta, y los adju­
dicará bajo eOlldieióa de ser prontamente carneados.
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Art. 97. Si el comprador no cumpliese con esta condici6n dentro
de los diez dfas siguientes al remate, el antiguo dueño tendrlL derecho
a tomar los animales donde los encuentre.

Art. 98. Exeeptüase de la obligaei6n impuesta en este artfculo a
lós compradores de animales yeguarizos, que harán constar la pro­
piedad adquirida por el certificado expedido por la autoridad judicial.

Art. 99. Del precio que se obtuviere, se descontar! la cantidad de­
bida por aJimentaci6n y cuidado de los animales, asf como los gastos
de remate. El resto se depositará para que pueda reclamarlo dentro de
los doce meses siguientes al remate.

Art, 100. Transeripto dicho plazo sin que nadie reclame, el excedente
pasará al fondo de puentes 7 caminOB.

Art, 101. En caso de grandes sequíaa o de inundaciones, quemazones
de campos u otros accidcntes que constituyan una calamidad común,
haciendo inevitable la dispersi6n de las haciendas, el estanciero no es
responsable de los daños que éstas causaren, salvo la prueba de dolo
o mala fe.

.dnilllalc8 de Taza

Art. 102. Cuando un caballo o toro ordinario, penetrando en campo
ajeno cercado cubriese yeguas o vacas de razas especiales, el dueño
del animal invasor pagará la indemnizaci6n por el daño causado, la
que será valuada por peritos, si el que recibi6 el daño probara el hecho
ante la justicia ordinaria.

Art. 103. Si el criador de animales finos castrase al animal invasor
dentro de sus alambrados, no deberá indemniaaeíéu; si lo matare, s610
deberá su valor; pero en ambos casos perderá el derecho de ejecutar
la acción del articulo anterior.

Art, 104. Para justificar el daño causado por la monta, podrá
usarse ante el Juez que conozca de la causa de todos los medios de
prueba que autoriza el Código de Procedimientos. Si la prueba no sa­
tisficiera plenamente, podrá el Juez, para mejor proveer, decretar la
suspensión del procedimiento, hasta que la crla esté en estado de apre­
ciarse por peritos que se expedirán sobre los caracteres de la raza
y de la cr ía.

Art. 106. Los peritos serán nombrados uno por cada parte, y el ter.
cero por el Juez. La presunci6n estarán a favor del dueño de los
animales de raza.

Art. 106. Los propietarios de caballos o toros de razas especíalcs
tendrán derecho a recurrir del dueño de yeguas o vacas ordinarias,
que bubieran sido servidas mientras invadían su campo, el pago de
una indemnización. A este objeto podrán retener las madres hasta. que
las crlas puedan ser examinadas y comprobados los caracteres de las
razas. La indemnización se limitará al pago del valor de la crta y de
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la multa fijada en el articulo siguientc: pero el dueño de las vacas o
yeguas ordinarias salvarlL su responsabilidad, abandonando la cria, en
cuyo caso no podrlL apartar la madre, mientras la erfa corra riesgo
de perecer por la separaci6n.

Art. 107. Lo establecido en el articulo anterior, es sin perjuicio
dc que el dueño de los animales abone cincment& centavos por cada
animal invasor.

Art. 108. Bi una majada ordinaria o una punta de ovejas invadiese
el campo donde existicse otra con padres finos y se mezclase con ella,
su ducño abonará c1Dco centavos por cada animal y se observará )0
prescripto en los articulos 91, 92, 93 Y 94•

Aparte» y mezclas

Art. 109. Todo hacendado tiene obligaci6n de dar rodeo en todo
tiempo, mcnos cn la época dc la forma de la parici6n, después de un
temporal, no estando el campo oreado, y en los casos de sequía u otro
impedimento que provenga dc tuerza mayor.

Art. 110. Todo el que pida rodeo eatá obligado a llevar los peones
que scan neccsarios para ese trabajo y con los mismos ayudar a con­
tener el ganado.

Art. 111. Cesa también la obligaci6n de dar rodeo en la época de
la marcaci6n o hierra, hasta ocho dias después que haya terminado.

Art. 112. S610 podrá exigirse que el rodeo se mantenga parado duo
rante scis horas y podrá ncgarse el pedido despues de las doce dcl día.

Art. 113. Si el que pidiese rodeo no fuese conocido del ducüo del
campe, podrá pedirle que acredite su identidad o su poder. La iden­
tidad o el poder se justifican: la primera, por dos testigos o certificado
de cualquier autoridad, y el segundo, por carta visada por la misma,
en la que se dibujará la marca y describirá la señal.

Art. 114. Es obligaci6n dar rodeo dentro de los tres días siguíen­
tes a aquel en que se solicita. Si el hacendado se negase a ello u ob­
lruycse la operaci6n, la autoridad judicial íumedinta podrá compe·
Iorlo, aplicándole una multa de veinte pesos y condenándole a pagar
los jornales de los individuos que se presenten al aparte. Si, a pesar
de ello, so obstinase en su negativa, podrá coudenársele al pago de
multas suceaivas por cada negativa; todo sin perjuicio de que el ha­
vendado pueda invocar los casos de excepción de los articulos precc­
dentes.

Art. 116. Todos los apartadores, no siendo linderos, estñn obllgn­
dos a pagar al dueño del rodeo donde aparten cincuonta centavos por
('ada toro o novillo de más de dos años y medio, y veinticinco centavos
por los demás animales vacunos, no computándose los tcrucros que si­
~:1Il a las madres. Por yeguarizo se abonará cuarenta centavos ~. por
los lanares de año para arriba cinco centavos.
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Art. 118. Si el duelo de los animales r('husa el abono, se aplicará
Iss disposiciones de los articulos 92 1 siguientes.

Art. 117. Quedan exceptuadol del pago de aparte: l' Los animales
rezagados o extraviados de las tropas, huta lelenta dias después que
el. extravio tuvo lugar; 2' Las tropillna o puntas de animalel de re­
ciente extravio, ocasionado por temporales o otras cao.u de fuerza
mayor,

Art. 118. Si estando trabajando un apartador, JlegaBen otros, s610
dos de ellos podrán trabajar en un mismo rodeo, haciéndolo los demá,
por turno.

Art. 119. El aparte se hará bajo la dirección e inspección del duefio
del rodeo, y todas las dudas a que el acto dé lugar, serún dirimidas
inmediatamente y sin apelación por la autoridad judicial más pré­
xima. Si la cuestión versase sobre la propiedad, se decidirá a favor
del dueño de la marca y por las demás circunstaucias del caso; la de­
cisi6n será acatada y continuará el aparte; pero queda al perjudicado
la vía ordinaria.

Art. 120. Todo ternero o potrillo orejano que siga a la madre pero
tenere al dueño de ésta. Si no sigue a madre alguna y no pudiera
comprobarse de una manera cierta la propiedad, pres6mese que pertc­
neee al dueño del rodeo.

Art. 12L Nadie puede tener rodco de terneros orejanos, bajo multa
de un peso por cabeza.

Art. 122. Siempre que se probase el hecho de que un haeeadado
por codicia de hacerse pagar arriendo a título de aparte, ha entren­
rado con los suyos ganados de otros, no sólo no tendrá derecho a pcr­
cibir suma alguna, sino que pagará los gastos e incurrirá en una multa
de cincuenta pesos nacionales.

Art. 123. La autoridad no puede procedcr de oficio n investigar si
en una estancia hay animales ajenos o de mareas desconocidas, bajo
multa de cien pesos al empleado que ordene la investigaci6n.

Art, 124. Es prohibido penetrar en campo ajeno a recorrer hacien­
das, ni sólo a campear, ni so pretexto de cazar sin permiso previo
del dueño del campo, bajo multa de diez pesos, si éste lo pidiere.

Art. 126. La multa de que habla el artículo anterior se dupliearú
si penetrando sin permiso a campo ajeno la saca de ganados se hace
por recogidas. Se entenderá por recogida la saca de un trozo o más
de animales vacunos, de puntas de yeguas, de ovejas, cabras o piaras
de cerdos.

Art. 126. Mezclados dos o más rebaiios de ovejas, se hará el aparte
inmediatamente de pedirlo cualquiera de los dueños.

Art. 127. Producidas dudas o eontroversias, las decldirá a buena fe
la autoridad judicial más pr6xima.

Art. 128. Requerido el propietario o eueargsdo de una majada parn
ir a separarla de otra con quien se ha mezclado, y no concurriendo por
sí o apoderado, procederá :1 apartar el requirente asistido de la auto.
ridad judicial o de dos tcstigos en su defecto.
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Art. 129. Cuando UDA majada invada repetidamente en un sen­
tido dado, la autoridad judicial, a pedido de parte, podrá imponer
multas que no excedan de ve1D.te peses, mitad a beneficio del perjudi­
cado y mitad para el tondo de puentes y caminol.

Art. 130. Antel de proceder a la esquila, le aviluá a los vecinal
para que aparten lal ovejal rezagadas que puedan tener, y si no con­
curren dentro de los dos dlas del aviso, perderán los vellones que se
esqnilen a las mismas.

TITULO VI

Marca8 y señales

Art. 131. La marea indica y prueba acabadamente y en todas par­
tes la propiedad del animal u objeto que la lleva. Las gobernacio­
nes marearán las caballadas de la Policía con la Marca R. A.

Art. 132. Todo dueño de ganado mayor puede usar para herrarlo
de una o más mareas.

Art. 133. Queda prohibido hacer uso de mareas o señales que no
estén registradas, ni señalar los ganados trozando una o las dos orejas
o haciendo orqueta y puntas de lanza a la raíz,

Art. 134. Quien violase el articulo anterior abonará dos pesos de
multa por cada animal, sin perjuicio de la acci6n de los damnificados.

Art. 136. Al ganado "acuno se le marcará únicamente a hierro
candente, y será obligatorio hacerlo en la pierna, brazuelo, pescuezo
o cabeza del animal, y siempre del lado izquierdo, bajo multa de cín­
cnenta centavos por cada animal.

Art, 136. La misma pena abonará el que, después de la promulga­
rión de este C6digo, usase marcas cuyo diámetro o línea máxima exce­
da de quince eentimetros, pudiendo reducirse aún más el tamaño, si
los interesados lo quisieren.

Art. 137. Es igualmente prohibida la contramarca en cualquier par­
le del animal; debe ponerse al mismo lado de la marra y lo nlás préxi­

1110 posible de ésta.
Art. 138. En el ganado mayor respétese la señal a la par de la

marca; en caso de obseuridad o confusión de ésta, sirva aquélla para
llirimir toda duda que sobre la propiedad del animal ocurra; pero en
ningún caso la sóla señal establecerá en absoluto el derecho de pro­
piedad.

Art. 139. El que marque un animal que no sea orejano, ni esté
¡'ontramarcado, atenta contra la propiedad y debe ser condenado como
~uatrero, si con docmnento o de otra manera fehaciente no justifica
la propiedad.

Art. 140. En los cueros vacunos y yeguarizos, aplíquese la contra­
ll1arca en la quijada izquierda.

.... t P.D. A.r;.
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Art. 141. Snpónense mal habidos, y caerán en comiso los cueros
vacunos o ~'eg\larizos que no lleven contramarca, salvo certificado del
dueño de la marra. Caerán también en comlso los cueros ovinos que
careciesen de la parte eorrespondicnte a la cabeza. Las autoridades
110 acordarán guias a cueros en estas rondiciones.

Art. 142. Queda prohibido reyunar caballos o yeguas, bajo multa
de cincuenta pesos y daños ~. perjuicios.

Art, 143. La señal se hará en la quijada, en la frente, en la oreja
o r-n la nariz del animal.

Art. 144. La señal indica y prueba en todas partes la propiedad
del ganado menor, salvo prueba en contrario.

Art. 145. Xingún impuesto de carácter local se cobrarú por el re­
gistro de marras ~. señales.

Art. 146. La marca no registrada s610 establece presuncién de pro­
piedad, salvo si se trata de ganado de trá naito o rccicntemcntc intro­
ducido, en cuyo caso, la guia hará plena te,

Del rcgi.\tro dI? III(/rca.~ 11 .YI·ñalcs

Art. 147. Cada Gobcrnne ión llevará un rl'gistro general de marcas
y señales para el ganado mayor, en el que se anotará: 19 El nombre
del propietario por orden alfabético; 29 El partido de campaña en el
cual se va a usar; 39 El diseño de la marca concedida; 49 La señal,
si fuere solicitada: 5'.' Fecha en que se otorga el boleto; 69 Las trans­
¡"I'ndas sucesivas por venta, donación o herencia. Las snlicrtudcs
He presenturán ante el Gobernador en el sello que determine la II'Y d,'
papel sellado.

Art. 148. Los reglstros de marcas y señales de cada partido, irnprv­
sos ell número suficiente por la Gobernación, se distribuirán por in­
t ermedio de la Policia entre las autoridades de todo el Territorio.

Art. 149. El Juez de Paz de cada Partido llevará un archivo es­
pceial, con su competente índice de apellidos de los dueños de marcas.
eo n expresión de cunrtr-les o distritos a que pertenezcan, de las mar­
cas y señales existentes en el Partido y de las que se vayan concv­
diendo, para cuyo fin los interesados presentarán los boletos y t ítulos
de adquisición en su caso, dentro de los trcinca dias de ser expedido'!
por la Oficina Central, o de In adquisición si se tratare de marca Y:l

rl'~istrada. Sólo se expedirán guias en vista del reg iatro.

Art. 150. El archivo y las auotaciones de transferencias se Ilevarán
por duplicado, debiendo rem it irse un ejemplar a la Gobernación, a los
!'fl'ctos del art. 146, ineiso 69.

Art. 151. Los -Iucces de Paz de cada Partido cert ificarán gratuita­
mento y en papel simple el registro de la marca y la señal; certi­
f icaráu igualmente las trnnefcre nc iaa que consteu on sus archivos.
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Art. 152. Queda prohibido usar marca! que no le hayan expedido
por la Gobernación.

Art. 163. Las Gobernaciones cuidarán que no haya dos marcas
iguales en el Territorio que representen propiedades distintas. De las
marcas que se encuentren en estas condiciones se anulará la má8 mo­
derna.

Art. 154. Rep6tanse iguales aquellas marcas que vuelta la una al
revés represente exactamente a la otra.

Art. 156. L08 boletos de aeñal para el ganado menor serán expe­
didos por el Juez de Paz de cada Partido.

Art. 166. No podrá haber dos señales Iguales para el ganado menor
en campos que disten menos de 20 kilómetros entre si. Los Jueees de
Paz proveerán el modo de hacer saber a 8US colega! de 108 partidos
Iimitrofes las aeñales que acuerden a los vecinos próximos a las líneas
dlviaoriaa de dichos Partidos.

Art. 167. Los Jueces de Paz llevarán por duplicado un Registro
de laa señales existentes en el Partido, con su indicación correspon­
diente de los dueños por apellidos, teniendo presente al anotar en el
Registro, expresar la señal que lleva el animal en la oreja derecha,
o en el centro; de modo que quede completamente de acuerdo con el
asl como en la izquierda, si es hecha de abajo, de arriba o en la punta
diseño que deberá ser dibujado en el Registro, asi como en el margen
de cada boleta, de acuerdo con los modelos que se enviarán a cada
Partido. Uno de los ejemplares del expresado Registro se enviará
todos los años a la Gobernación para su custodia.

Art. 168. Dentro de los 12 meses siguientes a In publicación de este
(''''digo, todo dueño de ganado menor hará tomar razón de sus señales
('11 el respectivo Registro a que Sil refiere el articulo antcric ...

Art. 169. En el caso de traslación de animales de ganado menor
de un partido a otro, se hará la toma de razón en el Registro del des­
t iuo, haciéndose constar este acto en la boleta sin retribución alguna.

Art, 160. Puede variarse la señal de una majada o de un cierto
número de animales; pero debe avisarse al Juez de Paz, manifestan­
do las boletas de las respectivas señales, o bien la guia si los animales
f uvscn recientemente introducidos. Puede, bajo los mismos requisitos,
(·~tablecerse una nueva señal en los procreas.

Art, 161. Los infractores de las disposiciones del presente capítulo
svrún penados con multa de diez a veinte pesos, según la importane ia
d,-) caso.

HiefTaB Y 8Ctialaclas

Art. 162. El ganadero que quiera marcar sus haciendas vacunas o
~'l'guarizas deberá circular a sus linderos el aviso de ello, con antiei­
)ladón de seis dtas, a fin de que concurran dentro de dicho plazo a
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sacar los animales de su propiedad que, entre aquéllaa, pudiera haber.
Dará igual aviso a la autoridad por si quisiera concurrir, y ésta a los
demfl.s distritos inmediatos para que informen a los vecinos. Omition­
do este aviso, el dueño de la hierra pagarfl cien pesos de multa.

Art. 163. Llegado el día de la hierra, no se darfl rodeo. El dueño
de la hierra tendrá facultad para separar en presencia de la autoridad
si hubiese concurrido, o de dos testigos en caso contrario, los animales
ajenos, procediendo en lo demás de conformidad con lo dispuesto en
los artfculos 91 y siguientes.

Art. 164. Es deber de todo hacendado recorrer sus rodeos después
de la hierra y contramarcar los terneros o potrillos que sigan a las ma­
dres que no sean de su propiedad y que involuntariamente hubiese
marcado. Si por falta de cumplimiento de esta disposición y transcu­
rrido un mes después de la marcaci6n, se encontrasen terneros de vacas
ajenas marcados, y el dueño de éstas 10 solicitare de la autoridad ju­
dicial del distrito, se impondrá al marcador una multa de veinte pesos
por cada ternero, son perjuicio de hacerlos contramarcar.

Art. 165. El criador de animales finos podrá hacer marcaciones
parriales, con aviso de dos días a sus linderos y a la autoridad, al solo
objeto de que puedan presenciar la operación.

Art. 166. En caso de sequías extraordinarias, de epidemia o de
trastornos públicos, la autoridad administrativa podrá prohibir las
hierras y adoptar prudencialmente las medidas generales o locales que
estime convenientes,

Art. 167. La operacién de señalar el ganado menor se avisará con
dos días de a nticipae ión a los linderos, a fin de que puedan concurrir
a apartar y señalar lo suyo. La falta de aviso se pena con cincnenta
pesos de multa.

Art. 168. Igua! formalidad se guardará cuando se quiera remover
majadas del mismo dueño, o bien contraseñalnr ganado recientcmcut.
adquirido o enajenado.

TITULO VII

DE LOS vrcros REDIIIDlTORIOS

Art. 169. Cuando se enajenase animales ron vie ios ocultos, que, dl'
haberlos conocido el adquirente no los hubiese comprado o no hu­
biese dado tanto precio por ellos, el adquirente podrá optar entre ro';'
eindir la venta o rebajar una cantidad proporcional del precio.

Art. 170. Ri la adquisirión hubiese sido a titulo gratuito, no pro'
cede la acción por vicios ocultos.

Art. 171. Sólo podrá usarse de una de las dos acciones del art iru­
10168.

Art. 172. Las acciones redhibitorias en la adquisici6n de nuimul.:«.
sólo pueden cjercitarso dentro de los di ..z días siguientes a la tra·
dir-ión.
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Art. 173. No tiene lugar el saneamiento de los vicios ocultos en las
ventas judiciales. (Articulos 90 y siguientes).

Art. 174. Incumbe al adquirente probar que el vicio existia al tiem­
po de la adquisición, y no probéudolo, se presume que sobrevino des­
pués, a menos que se trate de mafias o defectos de educación.

Art. 176. En general, son vicios redhibitorios cualquier defecto de
('ducacióD, enfermedad, ete., que haga in6til al animal para el objeto
que se propuso el adquirente.

Art. 176. En los animales de raza se considera vicio toda enferme­
dad que se transmite por herencia o que se haga in6ti1 al semental
para la reproducción. En este 61timo caso la acción podrá entablarse
dentro de los doce meses siguientes a la tradición.

Art. 177. El engafio sobre el origen de un animal reproductor o
sobre las cruzas que tenga, dará lugar a la acción redhibitoria y a los
daños y perjuicios, si optare por la rescisi6n del contrato, sin perjui­
cio de la acción criminal a que hubiese lugar.

Art. 178. Las cuestiones por vicios redhibitorios serán decididaa
por amigables componedores, nombrados, uno por cada parte, y el ter­
cero, por el Juez.

TITULO VIII

REVISACION DE HACIENDAS

TablOOas

Art. 179. Las haciendas que deban venderse en los mercados de
venta, asi como las destinadas al consumo, a los mataderos p6blicos
o a la exportación, se revisarán en las tabladas generales que establez­
ca ('1 Gobierno o en las locales que establezca cada Municipalidad.

Art. 180. Los derechos sobre las haciendas destinadas al consumo
interno, asi como las prescripciones higiénicas que aseguren la salud
pÚblica, serán fijadas por las ordenanzas municipales, dentro de las
atribuciones que les confieren las leyes respectivas.

Art. 181. Los encargados de Tabladas llevarán cuatro libros: un
diario, en donde se anotarán todas las operaciones que se efect6en en
8U ropartici6n; un mayor, donde se anotará la introducci6n de ganado,
('spccificando los distritos de su procedencia, guias de campaña y tor­
naguias expedidas, con su numeraci6n, nombre de los introductores y
"(lIupradores, nacionalidad de unos y otros, clases de animales, marcas
y l!rrechos abonados en la Oficina; un libro especial para ycguartsos
y otro para reparto.

Art. 182. El encargado de la Tablada visitarú y auotnrá las guias
quo ustuviesen conformes.

Art. 183. Por cualquier informalidad que se encuentre en las guias,
Jo mísmo que si resultase excedente en el número de animales, el en­
('ar~ado hará responsable al conductor del ganado y no despachará la



326 CÓDIGOS

tropa sin que dé fianza abonada, que garantice la presentaci6n de la
guia en forma o que deposite el importe de la tropa, interin no llene
este requisito, para lo cual se conceder' un plazo prudencial, segdn la
distancia desde donde fué despachada. Cuando la informalidad se re­
fiera s6lo a una parte de la tropa, se dar' una fianza o se depositará
el duplo del importe de los animales que motivasen la duda, pudiendo
disponerse libremente del resto.

Art. 184. Siempre que el encargado presumiese que una tropa fuere
de ilegitima procedencia, dar' inmediatamente aviso al Juez de Paz
del Distrito, y si del sumario resultase que era robada, procederá, en
caso de no conocerse su legitimo duefio, a rematarla, depositando su
importe, y someteré. al introductor al Juez letrado.

Art. 186. El importe de la venta a que se refiere el articulo ante­
rior seré. depositado a la orden del Juez, el que publicará avisos lla­
mando a los que se consideren con derechos a esas sumas. Si a los
seis meses no se presentasen a reclamarlas, su importe ingresará al
fondo de puentes y caminos.

Art. 186. Corresponde a la autoridad administrativa de cada Par­
tido reglamentar lo concerniente al servicio sobre los consumos locales.

Art. 187. Mientras no se establezcan Tabladas generales, las ha­
ciendas que se exporten serán examinadas por las Aduanas fronterizas,
que confrontarán las marcas y el n6mero de animales con las guias,
anotando los datos estadisticos del caso.

Art. 188. Los mataderos püblícoe serán reglamentados por las oro
denanzas municipales.

TITrLO IX

ENFERMEDADES CONTAGIOSAS

Art. 189. Las Municipalidades de campaña reglamentarán los me­
dios de combatir Ias enfermedades infecciosas de los ganados y fijar{1Il
las penas en que incurrieran los negligentes.

Art. 190. El que tuviere majadas sarnosas las internará en su cam­
po, por lo menos a trescientos metros del limite del campo vecino )'
de todo camino público.

Art. 191. La autoridad policial del distrito vigilaré. el cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo anterior, siempre que la autoridad admí­
nistrativa haya declarado la existencia de la sarna en alguna estanc ia.

Art. 192. Es obligatorio curar la sarna y desinfectar o cambiar de
sitio los corrales, pesebres y galpones que hayan sido ocupados por
animales enfermos.

Art. 193. La policia o cualquier vecino podré. dar aviso a la Muni­
cipalidad, a falta de ésta al Jucz de Paz, de la existencia de la sarna
cn una majada. La Municipalidad, o en su caso el Juez de Paz, previa
verificaci6n de los hechos, ordenare, la curaci6n, fijando al efecto un
plazo prudencial.
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Art. 194. Bi tranacurridos treinta dias después de dicho plazo, se
constatase la reaparición de la lUna, la Municipalidad o su delegado
podrá ordenar la curación a SD presencia.

Art. 196. La autoridad podr' compeler a los estancieros negligentcs
n que curen la sarna por medio de multas sueesivas, que no excedan de
eicn pesos en eada afio, por eada majada de m's de 1.000 ovejas.

Art. 198. Mientras no se eree la inspeeción veterinaria naeional, las
Municipalidades harán imprimir instrueeiones y descripeiones de los
sintomas y medios eurativos dc la fiebre aftosa, el earbunelo, la perí­
neumonía, el elaveté o viruela de las ovejas, la peste bovina, la rabia y
el mucrmo, y dietarán las medidas del caso para evitar en lo posible
sus efectos.

LIBRO PRUIERO

SECCiÓN SEGUNDA

TITULO 1

DE LA AGRICULTURA

Art. 197. Todo propictario que dedique sus tierras al eultivo de
plantas forrajeras, textiles, cereales, viñas, olivos, morera, remolacha,
caña de az6ear o árboles frutales, quedará exento del impuesto de con­
tribución direeta por toda la superficie ocupada por el cultivo y por el
término de cuatro años. (Derogado por la ley 10.230, de 28 febrero 1917).

Art. 198. El que desee ser exonerado del impuesto de Contribución
Dirccta se presentará al Reeeptor con el certificado de la autoridad o
r1l'claración de dos testigos propietarios. El Receptor ordenará la ins­
pección, que podrá eonfiarla a dos testigos, )" resolverá sin más trámite.
(Derogado, ídem),

Art. 199. Las Municipalidades procurarán establecer criaderos de
Plantas las mñs adecuadas a cada localidad, y el Departamento Nae io­
nal de Agricultura les prestará su concurso.

Art. 200. Quedan exceptuados de impuestos directos nacionales y
mUllicipales, por el término de diez años, las máquinas, ütilcs, bueyes
~. herramientas dcstinadas a la agricultura.

Art. 201. Las tierras regadas artificialmente se exceptúan del pago
de Contribución Directa por el término de cinco años,

Art, 202. En los terrenos situados dcntro de los cjidos serñ permitido
el apaccntamiento de ganados, siempre que sus dueños los tengan bajo
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riguroso pastoreo de dla y encerrados de noche, bajo multa de diez
pesos, sin perjuicio de las acciones de los particulares.

Art. 203. Cuando la agricultura se haya generalizado en alglin Die­
trito, la Municipalidad, por unanimidad de votos, podri solicitar do la
Gobernación del Territorio que decrete la obligación de cercar los cam­
pos destinados a la ganaderfa que linden con las chacras del ejido.

Art. 204. La solicitud a que se refiere el articulo anterior, se elevará
con los datos necesarios sobre el número de chacras cultivadas, etc., y
~i fuese acordada, la Municipalidad fijará el decreto en los parajes
públicos, dando a los propietarios plazo de un año para cumplirlo, bajo
multa de doscientos pceos por kilómetro de frente al ejido.

Art. 206. Las Municipalidades son agentes necesarios del Departa­
mento Nacional de Agricultura, y esttí.n obligadas a suministrarle los
datos e informes que éste les pida. Se entenderán con él en todo lo rela­
t ivo a la agricultura, provisión de semillas, enfermedades de las plan­
t as, etc. Nadie puede negarse a dar datos estadlsticos a la Municipa­
lidad, bajo la multa de cien pesos nacionales.

Art. 206. Las Municipalidades adoptarán, previa consulta al Depar­
tamento dc Agricultura, las medidas del caso para proteger el desarrollo
y conservación de los cultivos y fomentar especialmente la formación
de bosques.

Art. 207. Los reglamentos que dicte el Departamento Nacional de
Agricnltura son obligatorios para la Municipalidades de los Territorios
Federales.

Art. 208. Las Municipalidades, previa consulta al Departamento dI'
Agricultura, podrán hacer obligatoria la denuncia de los slntomas qU('

corresponden a la. enfermedades epidemiales de las plantas; pero, a
condición de que vulgaricen los signos por los cuales se reconoce su
presencia.

Art. 209. A las autoridades municipales cvrresponde dictar oportu­
namcnte las ordenanzas que determinen la penalidad para los casos de
infrncc ién a los preceptos que establezcan, como consecuencia de las
dispcaíclones de este capitulo.

Art. 210. Cuando un agricultor vea su chacra invadida por hormigas
que procedan del terreno de un lindero y éste no pueda o no quivrn
«xt irpar <'1 hormiguero, permitirá al damnificado que lo dcatruyn a
8urosta.

Art. 211. Si para <,xtirpar un hormiguero fueao necesario remover
('~'Tl'OS, prnet iear excavaciones u otra operación que altere las ('olllli­

("IOII('S del te rre no, el damnificado operante podrá huccrto ; pero cst nr-!
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obligado a reponer todo en su primitivo estado a su costa, y aun dar
fianza previa, si el dueño del terreno lo exige.

Art. 212. Las cuestiones que Be susciten con motivo de la destruc­
ción de hormigueros serin resueltas por la autoridad judicial mAs cer­
cana, con recurso ante el superior.

Art. 213. El daño causado por animales invasores se regirá por las
disposiciones del articulo 91 y siguientes.

TITULO 11

REGn.E~ DE LAS AGUAS

De las concesúmes

Art. 214. El agua de los rios y arroyos estll destinada al uso y
beneficio de los propietarios y tendrá. preferente aplicación a la agri­
cultura.

Art. 216. La distribuci6n de las aguas estará en cada Territorio a
eargo de un Inspector General de agricultura, que tendrá los deberes
y atribuciones siguientes:

19 Velar por el orden, economfa y equitativa distribuci6n de las aguas
de riego. 29 Dictar ordenanzas reglamentarias del riego y ordenar las
obras necesarias para impedir la formación de pantanos o la obstrucción
de caminos p6blicos. 39 Promover y solicitar del Gobierno Federal los
fondos y medidas necesarias para mejorar la viabilidad, construir puen­
tes, desecar pantanos y formar represas o pozos en las inmediaciones de
los caminos que carezcan de agua potable. 49 Formar estadíst.ieas de la
riqueza pastoril y agrfcola del Territorio, a cuyo efecto las Municipa­
lidades y la Policfa serin sus agentes naturales. 59 Conceder el apro­
vechamiento de las aguas. 69 Reglamentar y vigilar los canales del
Estado. 79 Fijar una tarifa m6dica para el uso del agua de dichos ca­
nales, previa aprobación del Poder Ejecutivo, y percibir su importe,
empleándole en el mantenimiento y mejora de los mismos.

Art. 216. Mientras no se cree el cargo de Inspector General, hará
8US veces el gobernador del Territorio.

Art. 217•. Las solicitudes de concesión de agua deberán contener:
19 El nombre del propietario de la tierra, la extensión de ésta, la

parte que S8 calcula irrigar y Ull croquis del perimetro. 29 Las obras,
canales, acequias, bocatoma y marco de sección que se proyecta. 3y La
cantidad de litros do agua por segundo que solicita tomar. 49 El nú­
mero aproximado de las propiedades ribereñas por donde corre el cauce
de agua y los acueductos que alimenta. 59 Presentada la solicitud, el
inspector citará a los ribereños y a todos los que se consideren con
derecho a oponerse, por el término do 30 días, para que se presenten
;1 estar a derecho. El edicto se publicará en un periódico local, si lo hu­
hiere, y se fijará en los parajes públicos.
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Art. 218. Deducida la oposici6n, Be oirá a la Municip:l1idad del dis­
trito, y se resolverá la solicitud.

Art. 219. Para otorgar el aprovechamiento de aguas, se tendrll pre­
sente:
- l' Si en el curso de agua en donde ha de hacerse la toma fuera abun­
dante, se acordará el aprovechamiento que se solicite, siempre que no
perjudique a terceros. 2' Si el curso de agua no fuese abundante, podrá
acordarse el uso de un volumen limitado por segundo y por hectárea,
y aun podrá prorratcarse el agua. 3' Si aun esta distribuci6n fuera in­
conveniente, podrá establecerse el turno entre los ribereúos.

Art. 220. Siemprc que mús de tres personas aprovecharan el agua
de un mismo canal, eligirán los regantes, por mayoria de votos, un
Juez de aguas, que decidirá ex oequo et bono todas las cuestiones que Be

susciten entre los regantes, con apelaci6n ante el Inspector General.
Art. 221. El Juez de aguas durará un año en sus funciones, pu­

diendo ser reelecto. El l' de diciembre de cada año, el Juez de Paz
del Distrito abrirll el Registro, en el que se inscribirlln los regantes,
mayores de edad, sin distinci6n de nacionalidad, y lo cerraré ellO
del mismo mes,

Art. 222. El Registro estará a la vista de cualquier interesado que
desease examinarlo, y podrá tachar ante el mismo Juez de Paz a cual­
quier individuo mal inscripto. Las tachas podrán deducirse hasta 1.'1
20 de diciembre, y deberún ser resueltas antes del l' de enero siguiente.
De las resoluciones del Juez de Paz, se podrá apelar ante el Presidente
de la Municipalidad.

Art. 223. El segundo domingo de enero de cada año se harll la elce­
eión, y dentro de los 10 dias alguientes, la Municipalidad, en sesi6n
pública, hará el eserutinio y comunicará el nombramiento al electo,
quien se hará cargo de su puesto el l' de febrero.

Art. 224. El Juez de Paz o su suplente, el Presidente de la Munie].
palidad y tres inscriptos sacados a la suerte compondrán la Mesa Re­
ceptora de votos, que funcionará con simple mayoria.

Art. 225. En lo que no esté previsto en los articulos precedentes, S('

aplicará por analogia la Ley general de Elecciones.
Art. 226. El Juez de aguas es el jefe inmediato del canal, y la Po.

licia 11.' debe su concurso; podrá aplicar multas que no excedan de
veinte pl'SOS a los que violen los reglamentos. Toda resoluci6n del
Juez es apelable ante el Inspector.

Acueductos

Art. 227. Las heredades que carezcan de las aguas necesarias para
irrigar sus tícrras podrán obtenerlas por medio de acueductos descu­
biertos o subterráneos, que crucen heredades ajenas hasta llegar al
punto de toma. En este caso, se constituirá servidumbre real de acue­
d~cto, sobre las heredades por donde cruce, a favor del predio do­
mrnantc.
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Art. 228. Si no hubiese convenio expreso entre las partes que cons­
tituyan la servidumbre, el instrumento eonstitutivo lo formará la con­
cesión que en forma se otorgue a favor del predio dominaute por la
autoridad.

Art. 229. Presentada la solicitud, se citará al propietario o propie­
tarios de las heredades por donde eruce el aeuedueto, señalándoles un
término que no exceda de 20 dlas, a fin de que hagan las observaciones
que juzguen eonvenientes y manifiesten los perjuicios que la construc­
ción del aeuedueto les irrogará.

Art. 230. El derecho de acueducto comprende el de llevarlo por un
rumbo que permita el libre descenso de las aguas, y que por la natura­
leza del suelo no haga excesivamente dispendiosa la obra. Verificadas
estas condiciones, se llevará el acueducto por el sitio que menos per­
juicio ocasione al predio sirviente.

Art. 231. Las casas y eorrales, patios y jardines que de aquéllas
dependan, no están sujetos a la servidumbre de aeueducto; tampoco lo
estfm las huertas cuya superficie no exceda de una hectárea.

Art. 232. Acordada la eoneesíén de acueducto, y antes de dar co­
mienzo a las obras, el propietario de la heredad dominante abonará al
dueño del predio sirviente un precio por la ocupaci6n del terreno con
el acueducto; el de un espacio a cada uno de los costados, que no bajará
de un metro de anchura en toda la extensi6n de su curso, y podrá ser
mayor por convenio de partes, y un diez por ciento más sobre el valor
de la indemnizaci6n.

Tendrá, además, dereeho para que se le indemnice de todo perjuicio
ocasionado por defectuosa construcci6n del acueducto.

Art. 233. Las indemnizaciones del articulo anterior serán fijadas
por peritos nombrados por las partes. En caso neccsar io, el Ju<'z nom­
brará el tercero.

Art. 234. Es autoridad competente para acordar concesiones de acue­
ductos el Inspector General de Agricultura; y para entender en todo
lo relativo a las indemnizaciones y a las cuestiones que surjan en el
ejercícío de la servidumbre, el Juez que dcba conocer, según las leyes
de procedimientos.

Art. 235. En todo lo que esté legislado en este título se aplicarán
los artfculoa 2970 y siguientes del C6digo Civil (1).

(1) Se refiere al Titulo XII del Libro Tercero sobre servidumbres
en general y al XIII e De las servidumbres en particulau, especial­
mente su capitulo primero e De las servidumbres de tránsito », el se­
¡{undo e De la servidumbre de acucducto s, el tercero y el cuarto,
e De la servidumbre de sacar agua, DIUY modificados todos por el
Código Rural.
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LIBRO SEGUNDO

DE LA POLlefA RURAL

TITULO I

PROCEDIMIENTO EN LOS CASOS DE CONTRAVENCION

Art. 236. La Policia de seguridad tiene la misión de conservar el
orden p6blico, evitar los crfmenes y delitos y aprehender a los delin­
cuentes. Es su obligación prestar auxilio en caso de agresión a la vida,
al honor o a la propiedad; pero en ning6n caso puede constituirse en
Juez, ni aplicar penas, limit'ndose sus facultades a la detención provi­
soria del delincuente o contraventor y a ponerlo a disposición del Juez
competente.

Art. 237. La Policía cumple y hace cumplir las órdenes y disposi­
ciones de los poderes püblieos, cuando es requerida su intervención.
~ Art. 238. Lall penas que este Código establece ser'n aplicadas por
el Juez de Paz del distrito a pedido de la Municipalidad, de la Policía
o de los particulares damnificados. El procedimicnto ser' sumario,
verbal y actuado. Deducida la queja o aprehendido el infractor, será
oido, y si negase el hecho, el Juez le fijar' un término que no exceda
de tres días para que presente sus descargos. Confesada la infracción
o producida la prueba en su caso, el Juez dictar' sentencia dentro de
laa 24 horas. La prisión preventiva durará estrictamcnte el tiempo ne­
cesario para tomarle la indagatoria, y no tendrá lugar si el infractor se
prestara voluntariamente a concurrir al Juzgado en el acto.
• Art. 239f' Cuando la pena excediese de 50 pcsos o diez dias dc pri­
sión, la sentencia del Juez de Paz ser6. apelable para ante el Juez

~ Le~r~~0246. El mismo procedimiento se observar6. para la aplicación
de las penas que las ordcnanzas municipales establczcan.

Art.241. Los individuos condenadoa por ínfraeeíonee podrán ser em­
pleados en trabajos de carácter municipal, durantc ocho horas diarias,
como máximum.

Art. 242. La negligencia o el abuso de las autoridadea policiales,
que, sin constituir delitos de derecho común, causen sufrimientos o
vejaciones illcitas o perjuicios in6tilcs, las hace pasibles de multas que
variarán entre 10 y 50 pesos, y aerán aplicables por el Juez Letrado,
a requisición de los damnificados.

Art. 243. Las penas pecuniarias establecidas por este Código, en caso
de no ser satisfechas, se convertirán en la de arresto, a raz6n de un dia
por cadu cinco pesos.
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Art. 244. Las multas ser'n percibidas por el Juez de Paz, quien
dar' reeibo al interesado. Las multas por infracción a las disposiciones
de este Código ser'n remitidas al Gobernador en la forma que establece
el articulo 24; las demás ser'n entregadas a la Municipalidad, con una
relación de nombres '1 causa, para ser publicada.

Art. 246. En los casos de erímeaea o delitos, la po licia procederá
observando lo dispuesto por los artfeulos 183 a 195 del Código de Pro­
cedimientos en lo Criminal, con la modificación del plazo de 24 horas,
que se extender' ha8ta el primer correo.

TITULO II

ORDEN DE ALLANAMIENTO. REUNIONES PUBLICAS. JUEGO.
EMBRIAGUEZ. VAGANCIA. ARMAS.

Art. 246. En los Partidos que distan más de 20 kilómetros del
asiento del Juzgado de Letras, los Jueces de Paz podrán ordenar el
allanamiento de domicilio, si se tratara de un crimen o delito, hubiese
semiplena prueba o fuere indispensable para la aprehensión del cri­
minal cuya fuga se tema.

Art. 247. En las campañas, la Policía podrá allanar por sí el domi­
cilio, siempre que un delincuente perseguido por ella se oculte en alguna
casa; cuando por voces de auxilio hagan sospechar que en el interior de
una casa se está cometiendo un delito; cuando sea necesario contener
un incendio o una inundación, y cuando se denuncie por uno o más
testigos haber visto personas asaltando una habitación con indicios
manifiestos de ir a cometer algún delito.

Art. 248. Para celebrar una reunión pública, es indispensable dar
aviso a la Policía con 24 horas de anticipación, bajo multa de diez
pesos a los promotores.

Art. 249. La policía perseguirá los juegos de azar: con orden del
Juez de Paz allanará la casa de juego, sccuostrurá los objetos destiua­
dos al juego, así como la banca ~. dinero expuestos en él, cuidando
hacer constar a quién pertenecen.

Art. 260. Se procederá igualmente al arresto de los dueños, admi­
nistradores, agentes del establecimiento y jugadores '1 los pondrá a dis­
posicién del Juez de Paz. El dueño o administrador de la casa abonará
viueuenta pesos de multa ~. el doble en las reincidencias, y las demás
personas diez pesos de multa.

Arto 261. Toda persona que en parajes pübllcos aparezca en estado
de embriaguez, profiriendo gritos, insultos o promoviendo escándalo,
sufrirá multa de cinco pesos por la primera vez, y diez por cada re­
incidencia.

Art. 262. Todo agente policial que haga uso de sus armas para con­
ducir una persona embriagada, se presume que abusó de la fuerza :r
podrfL ser penado con arreglo al articulo 238, si no resultase de las
circunstancias del hecho un delito com6n.
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Art. 263. La Poliela no podri prohibir o restringir el derecho de
Ilevar armas, y, en consecuoncia, ninguna persona será. registrada con
el objeto de averiguar si lleva armas consigo.

Art. 254. Es prohibido, sin embargo, hacer ostentación de armas
·0 llevarlas a la vista, bajo pena de diez pesos de multa.

Art. 256. Si alguien, con miras hostiles o en medio de una disputa
o con el fin de producir escándalo o desorden, sacase armas, abonará
cincuenta pesos de multa y perderá el arma.

Art. 256. Las autoridades locales no podrán dietar reglamentos sobre
la vagancia, limitándose a la observación de las personas que, por su
falta de medios de vida aparezcan sospechosas, y teniendo presente esta
circuustanc ia como agravante para los casos de Infraccíón.

1. Este Código no entra en los que el Congreso puede dic­
tar para toda la Nación: es una ley de la Nación para los
Territorios. Lo aplicará por tanto la justicia federal que en
éstos representan los jueces letrados.

2. La penalidad de las contravenciones, o mejor faltas,
previstas por el Código Rural, es casi toda de multas,
aunque muchas de éstas son verdaderas indemnizaciones que
paga el infractor y percibe el damnificado. Las multas son
de varias clases: sucesivas como las de los artículos 114 y
195, o por año, 87; o por animal como la del artículo 107, cen­
tavos 0.50, o los 0.5 del 108.

3. Es notable el título primero del libro 2\', sobre todo el
artículo 236, que debería generalizarse. En el siguiente tí­
tulo el artículo 253 permite llevar armas, mientras el 25;)
pena con cincuenta pesos al que sacare armas e con miras
hostiles o en medio de una disputa» y el 2;"">4 ostentarlas.

4. Los artículos 189·196 se refieren a la Policía Sanitaria
de los animales, sobre la cual veremos una ley federal. (V.
Parte Tercera, Leyes).

5. Todo el libro segundo del Código es notable porque,
dictado a los seis años de vigencia del Cód. Proc. Crim. que
rige también en los Territorios, llegado el caso de legislar
sólo para éstos, da a entender que el Congreso había ya ad­
vertido las fallas de este último.

Así le vernos insistir en limitar las facultades judiciales de
la policía y establecer que no pasan de e la detención provi-
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soria del delincuente o contraventor y ponerlo a disposición
del Juez competente ~ Art. 236. Que la negligencia y el abuso
de las autoridades policiales, aunque no lleguen a constituir
delitos, autorizan al damnificado por los sufrimientos, veja­
ciones o perjuicios a pedir al Juez la aplicación de multa.
Art, 242. Aun las multas por infracciones no las puede co­
brar la policía. Art. 244. En cuanto al sumario de prevención
que como veremos en el comentario del Cód. Proc. Crim. pone
un límite de tiempo, para la intervención judicial, es cosa que en
la capital no sucede de hecho y de ahí que se haya desnatu­
ralizado el procedimiento desde su base.

6. El arto 250 ha sido derogado por la ley 4007 (Juegos
de azar) que rige en la Capital y Territorios.

VL - Del Código de Procedimientos
en materia civil y comercial

N" 1893 Art. 33. Seráu notificadas en el domicilio de los liti-

;~i~~r::. gantes: 19 La providencia de emplazamiento de la deman-
da; 2" La que ordene absolución de posiciones; 39 El auto
de prueba; 4" Las sentencias definitivas)' las interlocu­

t orius con fUl'rza de tales; 5'1 Las demás providencias de que se haga
Illl'ndón expresa cn esta Le)'.

Los funcionarios judiciales serán notificados en su despacho.
Ar t, 34. Lus notificaciones deben ser practicadas cu estos casos,

'!l'lltro de veinticuatro horas después de dictados los autos o providen­
vias, o antes si el Juez lo ordenare, o estuviere asi dispuesto paru casos
d\'terminados.

Art. 36. En la Suprema Corte y Cáuta rns de Apelación, las notifica­
..¡oncs serán diligcnciadas por los Ujieres.

.\rt. 36. Cuando las notificaciones se hiciesen en la Oficina, se ex­
tl"lllcrlll\ en el expediente, pudiendo la persona a quien se hagan, sacar
copia de la providencia.

.\ rt. 37. La notificación serlÍ firmada por el actuario y por el intc­
rvsudo. Si éste no supiere o no pudiere firmar, lo hará a 8U ruego un
l('~tigo. Si no quisiese firular, lo harán dos testlgos requeridos nI efecto
por el actuarto, no pudiendo servirse nunca para ello de los dcpcudie n­
tvs de su Oficina.

Art. 38. Si la notificación se hlcicre en el domicilio del litigante,
el netuario llevará por duplicado uua cédula en que esté transcrito el
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auto que va a notificar y después de leerla integra al interesado, le
('ntregarA una de las copias y al pie de la otra, que se agregará al
expediente, pondrá constancia de todo, con expresi6n del día, hora y
Jugar en que se hubiese practicado la diligencia, observando respecto
de la firma, lo prescripto en el articulo precedente.

Art. 39. Cuando el actuario no encuentre a la persona a quien va a
notificar, entregari la cédula a cualquier persona de la casa, empe­
zando por las más caracterizadas, y a falta de ellas a cualquier vecino
que sepa leer, prefiriendo los mb inmediatos, y procediendo en todos
los casos en la misma forma del articulo anterior. Si el vecino reque­
rido se negase a recibir la cédula, será ésta fijada por el actuario en
la puerta del domicilio constituido por el litigante.

Art. 40. Toda notificaci6n que se hiciese en contravenci6n a lo
prescripto (arts. 33-39) seri nula y el actuario o empleado que la
practicase, a mis de responder de los perjuicios que cause a las partes,
incurrirá en una multa de 500 pesos mjc., por la primera vez, de 1000
por la segunda, y perdiendo el empleo en caso de nueva reincidencia.

Art. 52. Los jueces y tribunales tienen el deber de mantener el
decoro y buen orden en los juicios, pndiendo imponer al efecto correc­
ciones disciplinarias a los litigantes, abogados y funcionarios que in­
tervienen en aquéllos por las faltas que cometieren, ya sean contra
su dignidad en las audiencias o alegatos, ya sea contra su autoridad,
obstruyendo el curso de la justicia en daño de las partes.

Art. 53. Se entenderá correcci6n disciplinaria... 3' La multa que
110 podrá exceder de 5000 pesos m[e, o la detenci6n hasta diez dia.i
en caso de no ser satisfecha.

Art. 54. La multa o detenci6n se Impondrán con sujeci6n a lo dis­
puesto en los respectivos Reglamentos de los Juzgados y Tribunale3.

Art. 55. Si el interesado reclamase se le oirá breve v sumariamen­
te con apelación para ante el superior inmediato y sin ~ecurso alguno
cuando la corrccción sea impuesta por la Suprema Corte (hoyo C:¡·
mara).

Art 82. Si el emplazamiento se hiciese en contravenci6n a lo pres­
cripto en los articulos que preceden (77 a 81) será nulo y se aplicará
lo dispuesto en el articulo 40.

Art. 117. Cuando ambos litigantes hayan solicitado el término ex­
traordinario, las costas serán satisfechas en la misma forma que las
demás del pleito. Pero si se hubiese concedido a uno solo y éste no
ejecutara la prueba que hubiese propuesto, abonari las costas inclusos
los gastos en que incurriese la otra parte para hacerse representar
donde hubiesen de practicarse las diligencias. Podri también ser con­
de nado a pagar a su colitigante una multa de cinco a diez mil pesos
moneda corricnte, salvo que apareciese no haber procedido maliciosa­
mente,

Art. 135. Si al trasladarse a la casa de la parte (absolvente que
!l~ al~gado enfermedad) averiguase el Juez que ha podido comparecer,
Ihferuá el interrogatorio para la pr6xima audiencia, intimándole qUl'
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comparezca sin mb citación. En este caso el qne haya alegado falso
impedimento será condenado a pagar una multa que no exceda de mil
pesos (moneda corriente).

Art. 160. Si de las diligencias de comprobación (del documento
redarguido de falso) resultaren indicios de falsedad de sus autores,
se pasarán los antecedentes necesarios al Juzgado del Crimen, para
la conveniente investigación y castigo del delito.

Art. 182. Si la prueba testimonial fuese admisible en el caso, el
Juez mandar' recibirla señalando con un día a lo menos de anticipación
la audiencia pública en que haya de tener lugar el examen de los testi·
gos y citando a éstos por cédula, en papel común, en la que transcribir'
este articulo. No compareciendo, el Juez, de oficio, los condenad. a
pagar una multa de quinientos a mil pesos mjc., sin admitir excusa
alguna que no haya sido alegada antes de la hora de la audiencia. Si
citados nuevamente no compareciesen sin alegar impedimento bastante
R juicio del Juez antes de la hora de la audiencia, incurrir~n en el
duplo de la multa y el Juez podrá mandarlos traer por la fuerza púo
blica y ordenar que permanezcan arrestados hasta que presten decla­
ración, la que deberá ser tomada en el día o dentro de 24 horas a
más tardar.

Art. 193. Los testigos deberán dar siempre la razón de su dicho;
si no la diesen el Juez la exigirfl. Si alguno de los litigautes inte­
rrumpiese al testigo en su declaración, podrá ser condenado a una
multa que no exceda de doscientos pesos mil'. En caso de reincidencia
incurrir' en doble multa y podrá ser expulsado de la audiencia.

Art. 208. Si las declaraciones ofreciesen indicios graves de falso
tcst iminío o de soborno, el Juez podrá decretar acto continuo la prí­
sión de los presuntos culpables, remitiéndolos a la disposición del
JUl'1. del Crimen con testimonio de la parte de prueba referente a los
indicios.

Art. 459. El depositario de objetos embargados a la orden judicial
l'stará obligado a presentarlos dentro de 24 horas de cualquier int i­
macién judicial, pudiendo ser compelido a ello con arresto personal.

Art. 482. Trabado embargo en bienes raíces, el Secretario lo hará
saber dentro de 24 horas al encargado del Registro de I1ipotecas, qnien
lo anotará en un libro especial que llevar' al efecto en la forma de los
demás registros poniéndose constancia en los autos. Las anotaciones
1'0 el Registro, a que este articulo se refiere, así como todas las demás

que judicialmente se ordenen, deben ser hechas dentro de 48 horas a
lo más so pena de 500 pesos mil'. de multa, a beneficio de la educa­
cién común.

Art. 634 (Tercería). Cuando resulta probada la connivencia del
tercer opoaitor con el ejecutado, el Juez podrá aplicar la pena de de­
tl'nción por el término de 3 a 6 meses, sin perjuicio de las acciones
eriminales a que hubiere lugar.

Art. 885. Si apareciese motivo fundado para creer que ha habido

Inll Pea. Arr.
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eeheebe o fraude de parte de los peritos (inventario sucesivo) el
Juez 101 remitir' Inmediatamente a disposiei6n del Juez del Crimen
cun testimonio de lo que contra clloa resulte.

Reformas al Código de Proc. civil y comercial

Nq 4128 Art. 19. Desestimada una recuancién con causa so apli-

3 Octubre carñn las costas y una multa de cien peses por eadn. rccu-
1901 aación a beneficio dr la otra parte ai la recusación es

calificada de maliciosa por el fallo drscstimatorio.
Art. 20. El Juez o Vocal do Cámara a quien se pruebe que l'r4t:IlJa

impedido de entender en 1'1asunto y a sabiendas dicte en él rcsolue lón

que no sea de mero trámite, scr{l pcnndo con una multa de 500 pr908
a hrneficio del Consejo Nacionnl de Educaci6n. La tolerancla de la

prov idcncia de mero trámite no serú admisible después de contostada
la demanda, si proveyrrr en los autos, sln excusarse.

1. El número que damos a este Código es el de la ley de
organización de los tribunales de la Capital, que en parte
hemos transeripto en las páginas 60-62 y 100-112. En la parte
que hemos suprimido Iigurn el siguiente artículo:

e Art. 318. Los tribunales de la Capital ,It' rrgirlin por las leyes ti.'
l'rocrdimienlos Civiles, Comerc iales y Criminales que aet ualmeute ri­

¡(en para los de la provincia d« Buenos Aires, en euunto sean eouipn
tibl('s con In preae nt e Iry y hasta tanto se dieten por (,1 Congreso
laM qUI' hayun de subrogarlua.•

En lo criminal el Congreso dió la I('Y procesal penal, pI
Cód. Proc. Crim., pero no la civil ). comercial, y de ahí quv
demos al margen del primer artículo que del Código publi­
camos, el 3:1, el número y fecha de una ley que simplemente
If'glllizó la situación (le hecho que ex istía después de la fedr­
ralización de la ciudad de Buenos Aires.

Por la ley nQ 1!)32 rige en los Territorios Nacionales (Sil

artículo :n) .r se explica, porque la ley n° 50, de procedimiento
1'11 lo Iederul, ha sido objeto de muchas adiciones sacadas d,'
('st(' Código, que al fin Iué declarado supletorio de aquúll»
por la ley 39tH, de 31 mayo l!)Ol, que no hemos insertado
vn la sección de 'I'ribunnles Federales, porque se refiere al 1'1'0­

('j'dilllil'nto civil.

2. Las disposiciones penales del presente Cédigo son pr iu-
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cipalmente para conservar el orden y el mutuo respeto en
los debates judiciales.

La del artículo 20 de la ley de reformas tiende a impedir
abusos que sin duda se cometerían cuando hubo que repri­
mirlos con una fuerte multa, pero deben haber desaparecido,
pues no hay noticia de que en el cuarto de siglo que pende
esa espada de Damocles sobre ese hipotético magistrado que
110 se excusa, haya caído sobre la cabeza de ninguno.

VI bil~ - Leyes atinentes al Código
de Proc. civiles y comerciales

1. ~o 50. Procedimiento federal en lo civil y comercial. ­
11, N° 189. Expropiaci6n. - ru. N° 10.996. Ejercicio de la
Procuración.

I. - Procedimiento Federal

N' 50 Art.68. Las notificaciones serán hel:hs!! en los asun-

14 ~:,mbre ~::I:ueen ps:n~~ltci:::eol~o~U~::~d:d~:r~l;~II~:~a:1 p~:c:~:
cuando se hayan de hacer f'uern del Munil'ipio, y por

1'1 ujier, cuando dentro de él; en los Juzgados Seccionnh-s por liU!!
I,:~,'ribanos, y por 138 órdenes requisitorias, d., que hubla 1'1 urt ículo 66 .

.\rt. 69. En las causns en que una Prov í uria sea part." l'I cmplazu­
IlIit'nto se hará por medio de of icics dir igido», el UIIO al Gobcruador
l' 1'1 otro al F'iaen l o Procurador de la Prov iuc ia. Esto!! oficios serún
tirmados por el Presidente de In Supremn Corte.

.\rt. 70. Ningún ujier podrá autorizar céduln alguna, ni dihgenc ia

,." la cual tengan interés ellos, BUSmujeres o lIUS pur lr-utvs C'"ISIIU¡;uí·
"PO!!, dentro del cuarto grado civil, o af iues dentro del segundo.

Art. 71. Toda 1I0tifical'Íóll que 111' hiciera e n coutravcucíéu 3 lo qUl'
"la ley prescribe, anulará lo que so obre después do ella, ,Y cl oscr i­
":Ino o ujier qne la hubiese hecho, pagnrl& veiutícinco pesos fucrt es por

'. primera Vl'Z, e iucucuta por la ".'¡(undu, pr ivúndosele drl otivio 8i
¡"spuéB reincidiere,

.\rt. 117. Si el JUl'Z o comlsíonado, 111 trasladarse a la cusn de 111
I'arte (abaolvente ), averiguaren que hn podido compnrccer, dif.'rirftn
I interrogatorio a In próxima nudieucíu, :f en ella ~.'rlÍ coudeuadu, IR

¡lI(' all'gare falso lmpedimonto pnra 110 comparecer, l'JI una mult a qur­
'" vxccdu de e i ne ue nt a pesoe.
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Art. 122. El Juez podrá proveer:
1~ Que el testigo inobediente sea conducido a su presencia por la

fuerza p6blica; 29 que esté arrestado hasta el dia seftalado para recio
birae su declaración si no pudiere tomarse desde luego.

Art. 130. La parte que interrumpiere al testigo en su declaración,
podrá ser condenada en una multa que no exceda de diez pesos fuertes.
En caso de reincidencia incurrirá en doble multa y podrá ser expulsada
de la audiencia.

Art. 234. Si la información ofreciere indicios graves de falso testi­
monio o de soborno de los testigos, el Juez decretará acto continuo la
prisión de los presuntos reos, mandando al mismo tiempo sacar un tanto
de la parte de la prueba referente a los indicios para proceder en el
juicio corrcspondiente al castigo de los culpables.

Art. 308. La via de apremio tendrfl lugar contra los deudores de las
clases siguientes:

19 Los consignatarios a quienes sean entregadas las mereaderíaa que
les viniesen consignadas, o cualquiera otra persona que las hubiera
recibido con titulo legitimo, por los fletes en los transportes maritimos
y los portes en las conducciones terrestres, con tal que no hayan trans­
currido treinta días desde la entrada. 2' Los capitanes de las naves
por las vituallas suministradas para la provisión de éstas, r los consig­
natarios o cargadores de las mismas, cuando se haya hccho de su orden
este suministro. 3~ Los ducños o capitanes de las naves por el pago
de los salarios vencidos de la tripulación.

Art. 309. En la ejecución de las sentencias de los Tribunales o d,'
las arbitrales que hayan pasado en autoridad de cosa juzgada, y dI'
los laudos de amigablcs componedores, que sean ejecutables, se pro!'("
derá también por la via de apremio, intentflndose ésta en los tres meses
siguientcs al dia en que dicha sentencia o laudo hubieren adquirido
fuerza ejecutiva. Después de este plazo tendrfl solamente lugar el pro
cedimiento de ejecución por los trámites señalados en el Titulo XXI'"
de esta ley. (e Juicio ejecutivo s ).

Art. 310. El apremio no podrá decretarse si los acreedores qul' lo
pidieren 110 justifican su derecho en la forma siguiente: Los créditoi
por fletes o portes con la carta de fletamento o eonocimiento original.
y el recibo de las mereaderías contenidas en este documento. Los su'
ministros hechos para la provisión del buque, por las facturas valora·
das de los efectos suministrados, aprobados por 01 capitlín, consignataTio
o cargador de cuya orden las haya entregado el acreedor. Los salarjo~

de la tripulación, por las copias de las contratas extendidas en el libro
de cuenta y razón del buque, de que el capitfln debe facilitar copia
a cada intercsado con la nota de los alcances que le resulten, conforlllc
al articulo 1150 del Código de Comercio. En el caso que aquél r,"
hus~re d~r este documento, se le obllgarñ a exhibir el libro, se sncar:'1
tcst imonio de lo que resultare de sus asientos con respecto al crédito
reclamado, equivaliendo éste a la eertificación que el eapttñn hulli('T:¡
dehido dar.
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Art. 311. El crédito sobre que se pida el apremio ha de resultar
liquido del titulo que se presente. De lo contrario, no tendrá lugar
hasta que se haga la liquidaci6n por acuerdo eomün de las partes, por
sentencia judicial o por lubitros.

Art. 312. Si el titulo del acreedor fuese un documento privado que
sin previo reconocimiento no tenga fuerza ejecutivo, deberá éste pro­
ceder al auto de apremio. Si el deudor negare la legitimidad del do­
cumento, usará el acreedor de su derecho en el juicio competente.

Art. 313. Con presencia del titulo ejecutivo de su crédito pedirá el
acreedor el apremio, y hallando el Juez que procede de derecho, des­
pachará mandamiento cometido a 108 oficiales de justicia, para que
con asistencia de Escribano, requieran al deudor el pago de la deuda;
y no haciéndolo en el acto, procedan al embargo de SU8 bienes. En el
requerimiento y ejecuci6n se observarán las disposiciones de los ar­
tículos desde el 257 al 261 de esta ley.

Art. 314. Hecho el embargo se citará al deudor para la venta de
los bienes embargados, si dentro de tercero dia no propusiese excep­
ci6n legitima contra el apremio.

Art. 316. En este procedimiento se admitirán solamente las excep­
ciones siguientes: Falsedad del titulo. Falta de personeria en el por­
tador. Pago. Transacci6n o compromiso.

Cualquiera de ellas que competa al deudor, la ha de proponer por
escrito y probarla, en los tres dias prefijados en la citaci6n.

Art. 318. La prueba de la excepción ha de ser con documentos, o
1'0~ confesión judicial del acreedor y no por otro medio probatorio.

Art. 317. En el caso de que se pida la eonfesíén judicial del acree­
dor, el Juez la recibirá inmediatamente.

Art. 318. Vencido el término de tres dias, el escribano dará cuenta,
y el Juez citará a las partes seiialando día para que ellas o sus de­
fensores aleguen verbalmente sobre sus derechos respectivos. En este
día podrán las partes presentar cualquier documento que convenga a
la defensa; y haciéndolo se hará relación por el Escribano de lo que
de él resulte.

Art. 319. Si el deudor no hubiere hecho oposici6n a la demanda,
o no hubiese probado sus excepciones, el Juez mandará proceder a la
venta de los bienes ejecutados y al pago del acreedor. En caso con­
trario el Juez revocará el auto de apremio condenando en costas
al actor.

Art. 320. De esta decisi6n del Juez no se dará recurso de apelaci6n,
quC'dando a salvo el derecho de las partes para que puedan usarlo en
juicio ordinario.

Art, 321. En el caso do que por la sentencia se mande llevar a
decto el apremio, estará obligado el acreedor, antes de hacérsele el
pago, si el deudor lo exigiere, a asegurar con fianza id6nea las re­
~ultas del juicio que ésto puede intentar contra el titulo del acreedor.
Esta fianza caducará de derecho si en el término de sesenta días no
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le promovíese esta repetíeíéa. No se exigir' la fian?a cuando el aprc­
mio se haya pedido en virtud de una BCntencia ejecutoriada, y la ex­
eepcién opuesta no sea de fecha posterior a la sentencia.

1. Esta ley, una de las que crearon en 1863 la justicia
federal, es llamada De procedimientos de los tribunales nacio­
nales en lo civtl y criminal. De esto último trata su títu­
lo XXX, que ha sido derogado por el Cód. Proc. Crim.

2. La parte no derogada no tiene objeto en este libro;
de ella damos los artículos que encierran prescripciones pe­
nales ). son los 68, 69, 70, 71, 117, 122, 130 Y 134.

Insertamos además los 308-321 que forman el título XXV
sobre Procedimiento de apremio que se aplica en algunos
casos de leyes federales (Parte Tercera) en los cuales debe
entenderse que el título del acreedor de los artículos 308 y 310,
lo constituye la resolución administrativa de imposición de la
multa.

3. La presente ley ha sufrido, en la parte no derogada,
agregaciones tomadas del Procedimiento que rige en la juris­
dicción ordinaria de la Capital, cosa en verdad innecesaria
desde que su artículo 374 establece que las leyes de procedi­
mientos civiles y comerciales de la Capital de la República
serán en lo adaptable supletorias de la presente.

11. - Expropiación

N9 189 Art. 19 • Estfln sujetos a expropiaci6n aquellos bic·
13 ~:=nbre nes del dominio provincial, o de particulares, cuya

ocupaci6n se requiere para ejecutar obras de utilidad
nacional.

Art. 29• El Congreso autorizarfL la expropiaci6n, declarando en cada
caso la utilidad pública de la ocupaci6n.

Art, 39 • Esta declaraci6n se hará siempre con referencia a 108 pl.i­
nos descritivos, informes profesionales u otros datos necesarios pnra
determinar con exactitud la cosa que ha de expropiarse.

Art. 4'. La expropiaci6D no Re perfecciona mientras no haya sido
entregado, o judicialmente consignado, el precio o la indemnizaeillll.
Sin embargo, en caso de urgencia, habrá derecho a la ocupaci6n dcsd<'
que el Poder Ejecutivo consigne, a disposici6n del propietario, el precio
ofrecido y no aceptado, quedando ambos obligados a las resultas del
juicio, como se expresará mús adelante,
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Art. 6'. Queda autorizado el Poder Ejecutivo para abonar al pro­
pietario que lo acepte, el valor que, previa tasación o iulormee de
peritos, conlÍdere ler el jUlto precio de la cosa, y también para eatre­
gar la indemnizaci6n oorrespondiente.

Art. 6'. No habiendo avenimiento, el Juzgado de Seeci6n, o la
Corte Suprema, següu la jurisdicción territorial en que la propiedad
est6 ubicada, o legán 1&calidad de la persona legal a quien pertenezca,
deeidirá la diferencia entre el intereaado y Procurador Filleal, o el
Procurador General de la Naeión, leg6n eorresponda, procediendo ver­
bol y aumariamente y COn el mérito de 108 informea de peritos, que
las partes nombren para apoyar su pretensión.

Art. 7'. De laa reaolucionea del Juez de Secci6n y de la Corte
Suprema, en IU easc, habrá lugar a los recursos permitidos por la ley
uaclonal de procedímíeatee,

Art. 8'. Terminado el juicio, el dueño es obllgado a recibir lo que
de él resulte, por toda indemnización; y hecho que eea, o verificada la
consignación, se declarará transferida la propiedad.

Art. 9'. Si los bienes por expropiar pertenecen a personas incapa­
ces de administrar por si mismas, el juicio se tendr' con sus represen­
tantes legltimos.

Art. 10. El Tribunal nombrará defensor al ausente de la jurisdic­
ción en que los bienes estén situados.

Art. 11. Designar' también aquel de los eondueños que deba re­
presentarlos, cuando é8tos no se avienen en uno.

Art. 12. Podrá aaimiamo nombrar perito por la parte que se niogue
a hacerlo.

Art. 13. El Poder Ejecutivo queda autorizado para constituir man­
datarios especiales, con el objeto previsto en el articulo 5'.

Art. 14. Ninguna acción de tercero podrá impedir la expropiación,
ni sus efectos. Los derechos del reclamante se considerarán transfe­
ridos de la cosa a su precio, o a la indemnización, quedando aquella
libre de todo gravamen.

Art. 15. El valor de los bienes debe rcgularse por el que hubieren
tenido, si la obra no hubiese sido ejecutada, ni aun autorizada.

Art. 16. La indemnización deberá comprender todos los gravlÍ.me·
nes o perjuicios que sean eonsecuencla forzosa de la expropiación,
tales como el valor del terreno o edificio, plantaciones, depreciación
por fraccionamiento, explotaciones, etc., no debiendo, sin embargo,
tomarse en consideración las ventojas o ganancias hipotéticas.

Art. 17. La indemnización no excederá, en ningún caso, a la de­
lilaoda del interesado.

Art. 18. Los costos del juicio serán a cargo de la Nación, siempre
que la indemnización sea superior a la oferta del Poder Ejecutivo o
BU mandatario, aunque sea iuferior a la demanda del interesado. Si no
excede a lo ofrecido por aquél, los costos serán satisfuchos por mitad.

Art. 19. Si la cosa expropiada no se destinase al objeto que nlotivó
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Ja expropiación, el dueflo anterior puede retraerla en el estado en que
Be enajenó, consignando el precio o la indemnización que recibió.

Art. 20. Los ecneeaíonarlos de las obras de utilidad p6blica, para
cuy. ejecución se sancione la expropiación, se subst.ituyen al Gobierno
de la Nación en los derechos y en las obligaciones que e croa ~ la
presento ley.

Art. 21. Todo aquel que, a titulo do propietario, de slmple poseedor,
o cualquier otro, rellilltiese de hecho la ejecución de los estudios u ope­
raciones periciales que en virtud de la presente ley fuosen dispuestas
por el Poder Ejecutivo, por sus mandatarios, o por los concesionarios
de la obra, incurrirlm en uno multa de 50 a 1.000 pesos, a arbitrio del
Juez, quien procederñ ejecutivamente a su aplicación, previo informo
lIumarlsimo del hecho; sin perjuicio de oir y resolver como corrosponda
acerca de los que la resistencia hubiere causado.

1. Esta ley no encierra más que una disposición penal,
la del artículo 19.

2. Cuando se trate de la Municipalidad, entiende la jus.
ticia ordinaria.

3. El procedimiento es sumario y ante el mismo Juez de
Sección que conoce del pleito civil sobre la expropiación.

La multa que el Juez podrá aplicar en este verdadero in­
cidente del juicio de expropiación, viene expresada en pesos
que debe entenderse que son c moneda corriente s de la pro­
vincia de Buenos Aires, veinticinco de los cuales equivalían
a un peso fuerte oro de la ley monetaria de 1875. No es
apelable ante la Cámara.

111. - Ejercicio de la Procuración

N' 10908 Art. l'. La rcpresentnciéu en juicio anto los tribuna·
20 Octubre le" do cualquier fuero en lo. capital de la Rop6blleo. y

1019 tvrr itor io» naelcnalos, oBI eumo ante la justicia fedorol
de hl" provincias, H610 podrñ Ber cjercltuda:

}. Por 101 ubogndos cun Utulo expedido por la univorsidad nnclonul.
2y Por 1011 procurudores luser iptua eu la mutr ículn eorrespoudtoute.
3' Por 10H ('HaiLunoB nOl'ionalel quo no ejerzan lo. profeaiéu do tales.
4' Por JOI qU(~ ejerzun uno repreeentaeléu lognl.

Art. 2'. La secreturtn do Jo l:luprelllO Corto do Justicia o el fun·
cionarlo do HU dl'lll'nd('JIl'ill (Iue de"igno este trihunol, 1I0varh un ru­
I(i"tro de mntrtculu de procuradores, en 01 cual lorlm Inaerfptos, o. so­
licitud do purto iut crcaudu, 101 (IUO reunan las condiciones ('HluhlecldllH
r-n 111 prcsentu k-y.
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Elte regiltro eltar' a cargo do lal cllmaral fedoralel de apelaci6n
en lal capitalel o provincial que lal tuvieren y de 101 Juecel de Sec­
d6n o Letradol en lal provincial y en 101 territoriol nacionalel, rCB'
pectivamente.

Unol y otroa funcionariol comunicarAn oportunamente a la Suprema
Corte Nacional la nómina de 101 inlcriptol, a 101 efectol de IU anetu­
l'ión en 101 regiltrol de elta 6ltima.

Art. 3'. Para ler Iuseríptc en la matricula de prceuradorcs, le
requieren lal slguíentea ecudiclcnea:

l' Mayoria de edad. 2' Juramento de cItar en el pleno goce de IU8
dereehos civilel y de no eltar afoctado de ninguna de lal inhabilida·
del eltablecidal en la presente ley. 3' Titulo acordado por universidad
nacional; y a falta de élte, lerlÍn Utulol de luficiencia: a) El titulo
de doctor en jurilprudencia, emanado do uuiveraídadea oficialel do
lal provincial; b) 101 eerttfíeadoa expedidos en forma por lal facul·
tados universitarial de la Nación quo acrediten haber sido aprobado
01 postulante en todas las matorias codificadal. 4' Conet ituir a la oro
den del Presideute de la Suprema Corto do JUlticia Nacional, un do­
pósito do 5.000 • mln. en efectivo, o IU equivalonto en Utulos de
crédíto püblíeo nacional o on cédulas hipotocarias argentinas, o una
primera hipoteca o una fianza personal, lolidaria, a latilfacci6n del
mlsmo funcionario, otorgada por dos lotrados de la matriculo, por
igual Buma.

En la jUlticia federal de las provtneías y territorios naeionalos, este
dvpéaito, hipotoca o garanUa, BorA por valor do 2.000 • mju., a la
orden do los respeettvca prosidontos do las cAnlaras de npolacionea o
Jucecs do Secci6n o Letrados, en su caso.

Art. 4? Podrán ser inscriptos en la matrfculn do procuradores los
que a la promulgaci6n do la presente loy, hubieron desempeñado por
mfla de cinco aflos empleos judiciales de actuación en 101 tribunales
do la capital, los quo deberáu solicitar 8U inscripcióu dentro de 1011 Boil
mesea, comprobando 01 buen desempeño do IUI funcionel, con el juatl­
ficativo legal del hecho enunciado y el ccrtificado del depósito ruque­
rido por 01 articulo antorior.

Art. li'. No podrán Insertblrao on el registro de procuradores:
l' Loa que hubiesen sido eondunudos a ponltonclurta o presidio o

IL eunlqulor pona por dolitos contra la propiodnd o contra la udmiuis­
truclén o la fo pübllea, lo mismo que ('U las falsodlLllos y fulsif¡"ado·
11011. 2' Los eucr lbnuoa con roglstro, t ltulures o ndscr iptos, que ojor­
;~uu la profeslén do talos. 3' 1.011 tundouurios o empleados póbli.-os
IIlLcionalos, provincialos o muuteípulcs quo hagan parto dul persounl
admiuistrativo do organización jl1r(Lrlluica y rotribuldo.

Art. 6'. Cualquior juoz o trilJunul unto el cual so probnru que un
procurador on ejorcicio se oucont rnru comprendldo on alKuno do 10:\

"ILSos do lnhabltldud do In proseuto ley, dl'('rl'tur(, su ullm iuuc iéu 110 ln
IILntricu)u, ponleudo 01 hocho on eouoclmlonto dvl funcionurio ('ILI'H'
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gado de hta. El auto que decrete la eliminaci6n será apelable en
relación, para ante el tribunal superior oorrespondiente. Si fuoro dic­
tado por la Suprema Corte, o cualquiera de las cámaras de apelaci6n,
procederá el recurso de revocatoria.

Art. 7'. El depósito o garantia a que se refiere el inoiso 4' del ar­
ticulo 3', aseguran, no s610 las responsabilidades del procurador para
con sus mandantes, por faltas, omisiones o delitos en el desempeño de
SUB funciones, sino de las multas o costas euando proceda responsabi­
lizarlo personalmente por ellos.

El dep6sito o garanUa no será embargable por otras causas u obli­
gaciones que las determinadas a su destino, y si por tales motivos dis­
minuyeran o desaparecieran, deberán integrarse dentr'l de los cinco
días subsiguientes, bajo pena de suspensión del procurador, la que será
pronunciada de oficio.

No podrá retirarse el dep6sito mientras no se eancele la inscripción
del procurador, o se hayan hecho efectivas las responaabilidades del
mismo, en su caso. Igual disposici6n rige en caso de hipoteca o fianza
persona\. Esta 6ltima deberá renovarse o modificarse como la hipo­
teca en su caso, toda vez que el tribunal r8lpectivo lo disponga.

Art. 8'. Los proeuradores serán eliminados del registro en los ai­
guientes casos:

l' Por cancelaci6n voluntaria de la inscripción. 2' Por reiteradas
rcprensíoncs disciplinarias o una grave incorrecci6n en el desempeño
del mandato judicial. 3' Por condena sobreviniente a causa de Ioa
delitos enumerados en el inciso l' del articulo 5'. 4' Por insanfa o
incapacidad declarada judicialmente. 5' Por pérdida de los derechos
civiles posterior a la inscripción.

En todos estos casos, procede la devolución del dep6sito o de la
parte del mismo que no se afectare por alguna de las causas estable­
cidas en el articulo 7'.

Art. 9'. Los procuradores serán suspendidos por un término de uno
a Beis meses, como máximum:

l' En los casos autorizados por las leyes de procedimiento. 2' Por
falta de integraci6n del dep6sito, modificación de la fianza o reno­
vacíén o ampliaci6n de la hipoteca a que se refiere el inciso 4' del
articulo 3'. Si en cualquiera de estos casos no se cumpliera la orden
del tribunal dentro del plazo de seis meses, el procurador serl\ elimí­

nado del registro. En los eaSOB de suspensi6n o eliminaci6n, como
sanción disciplinaria, el procurador tendrá recurso de apelaci6n para
ante el tribunal superior inmediato, y el de revocatoria si se tratara
de resoluciones tomadas por la Suprema Corte o las cámaras. La eli·
minación por reiteradas correcciones disciplinarias s6lo puede aer
decretada por la autoridad judicial que tiene a su cargo el registro.
3' Por haberse dictado auto de prisi6n preventiva en cualquier pro'
ceso criminal.

Los tribunalel eomunleat án al funcionario encargado del registro
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de matriculas las declinaciones de incapacidad, los nutos de prisión,
las ecndenas, las suspensiones, multas o apercibimientos decretados
contra procuradores inscriptos, a los efectos de su anotación en el
registro y de las medidas que fuoran conducentes.

Art. 10. Los procuradores podrán fijar por contrato la retribacióa
de SUI servletos hasta la terminación del juicio, el que deberá formu­
larse por escrito, no admitiéndose otra prueba de su existencia que
la exhibición del documento y su autentificaci6n.

Serll nulo el pacto de e cuota litis. y no sed, permitido contratar la
rl'tribución con arreglo al tiempo que dure el asunto.

Art. 11. Bon doberes de los procuradores:
l' Interponer los recursos legales contra toda sentencia definitiva

adversa a su parte y contra toda regulación de honorarios que corres­
ponda abonar a la misma, salvo el caso de tener instrucciones por
eserito en contrario de su respectivo comitente. 2" Asistir, por lo
menos en los dtas designados para las notificaciones en la oficina,
a los juzgados o tribunales donde tenga pleitos y con la frecuencia
nccesaria en los casos urgentes. 3' Presentar los escritos, debiendo
llevar firma de letrado los de demanda, oposición de excepciones y
sus contestaciones, los alegatos y expresiones de agravios, los pliegos
de posiciones e interrogatorios, aquellos en que se promuevan ineiden­
tes en los juicios y, en general, todos los que sustenten o centro­
viertan derechos, ya sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa.
Se tendrá por no presentado y se devolver' al firmante todo escrito
que debiendo lIovar firma de letrado 110 la tuviese, si dentro del se­
gundo día de notificada b providencia que exige el cumplimiento de
ese requisito no fuese suplida la omisi6n, sea suscribiendo un abogado
e! mismo escrito ante el actuario, quien certificará en los autos esta
«ircuustanela, sea por la llueva ratificación que separadamente se
hiciere con la firma de letrado. Esta disposición no regirá. en los
tribunales en que el nümero do letrados matriculados y en ejercicio
no exceda de cinco. 4' Concurrir puntualmente a las audiencias que
se celebren en los juicios en que intervengan.

Art. 12. Los abogados y los escribanos nacionales que optaran por
el ejercicio de la procuración estarán obligados a acreditar su respec­
tivo título y llenar los demás requisitos establecidos en el articulo 3'.

Art.. 13. Podrán ser inscriptos también en la matricula los procura­
dores y escribanos con titulo provincial expedido con anterioridad
a la presente ley, y los que, no teniendo titulo alguno en las condi­
viones presertptns por ella, acreditaren dentro de los seis meses de 8U

promulgación, con los certificados que constaten su actuación continua
en los expedicntes, una prá.ctica judicial de cinco años en el ejercicio
dc In procuración de los tribunales letrados de In capital, provincias o
territorios nacionalcs, y llenar la exigencia del depósito, hipoteca o
fianza preacr iptu por el artículo 3', inciso 4'.

Art. 14. El titulo provincial dc procurador o escribano expedido
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IIcgón 1&11 leyes leeales, con posterioridad a la presente, habilitará para
el ejereieío de la profesi6n ante los tribunales federales en las provin­
ciu donde hubiera sido otorgado.

Art. 15. Exceptíiase de las diaposícionea establecidas en la presente
ley las personas de familia, dcntro del segundo grado de consangui­
nidad y primero de afinidad. Y los mandatarios generales con tacul·
tad de administrar, respecto de los actos de administraci6n.

Art. 18. Los procuradores que intervienen en juicios iniciados antcs
de la vigcncia de esta ley, pueden continuarlos basta su terminaci6n.

Art. 17. No rigc esta rcglamentaci6n para los que han de represen­
tar a 188 oficinas póblicas de la Naci6n, de las Provincias y de las
Municipalidades, cuando obren exclusivamente cn ejercicio do esa re­
presentaci6n.

Art. 18. La Suprema Corte de Justicia Nacional reglamentarl1 la
forma en que ha de llevarse el registro de procuradores, y lo comuni­
carA, con las modificaciones que sufra, a las cámaras de apelacicnes
de la Capital y demfLs cllmaras federales de apelaci6n, a efectos de
que a IIU turno, las transmitan a los jueces de su respectiva juria­
dieeién.

Art. 19. Esta ley se considerarll parte integrante de las leyes de
procedimiento para ante los tribunales federales, asf como del C6digo
de Procedimientos para la capital de la Repíiblica.

Art. 20. ,Der6ganse todaa las leyes de carácter orgánico y procesal
que le opongan a la presente.

1. El articulo 19, al referirse al Código de Procedimien­
tos para la Capital, alude evidentemente al de Civ. y Como
para la jurisdicción ordinaria, sobreentendiéndose que re­
girá para el caso en que el mandatario deba actuar como re­
representante del damnificado en lo criminal.
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VII. - Código de Justicia Militar

TRATADO PRDIERO

ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES

MILITARES

TITULO 1

DISPOSICIONES PREI,IMI:\.\RES
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N0 4708 Articulo 1. La jurisdicción militar en la J:rp6blira
~1 Setiembre ae ejerce ünlenmcnte por les trihunnles, uutoridadcs ~.

1905 (1) funcionarios que este Códi~o determina.

Art. 2. Los tribunales m ilitnres no podrán aplicar
otras disposiciones que los de esto Código y las cláusulas penales de

IRS demás leyes militares vigentes.
Art. 3. Ningún militar puede eximirse do desempeñar los carg03

de la justicia militar, sino por 189 causas que la LI'Y euumcra. Si la
excusnclén fuese por enfermedad, dará pnrte 01 suprrior, pnrn que
ordene, si estima conveniente, el rucouocim icuto médico corrcapon­

diente.
Art. 4. Los miemhros de los Trihunulrs l\filitnres no pndrúu SN

ocupndos en comisiones incompatihles con el cargo de justicia, sino
por motivos urgentes en tiempo de guerra.

Art. 5. Siempre que un miembro de los trihunnles militarcs resulte
inhnbilitndo pnrn el desempeño dol puesto, scr{¡, Inmediatamente re­
cmplnzndc en la misma forma de su doslgnnclén.

Art. e. Todos los que intervcngan en el ejercicio de lo jueisdicr-iún

(1) AlItl'cccfl'ntca. Un decreto d(' lR711 nombrnndo ni Dr. Francisco
Piro e pom. rodnctar el proyecto dt' Cc\di~o Militnr. 110 cli~ rosultado
por lo que en 1880 se nombré una comisión do los doctores Alcortn, Obu­
rrio, del Vul1o, Zebol1os. ct e., que r-luboré un vnsto plnu dI' 1l'~islnl'ión

n'i1itar: LI'Y orgánicn, Código do procodimlontos, (,ódi¡:o ponnl pnrn .. 1
rj6rcito y C6digo ponal pura la Arma•.J:¡. l';st08 proyectos revísndos por
otra eomísíén, Dres, Obarrio, Ollrtlll'ndin, Arnujo. Ah'orln, Urtubey ,
Alvare1. y Magnn8ro, fueron promulgndos en 1'1mismo nño, pero ernn tau
"isibles sus dofectos que se suepondió el e (\\di~o militnr de just ie iu ~

(1898) hnstn quo 1It.' enenrg6 al Dr. Josó M. Bustillo la redneción del hoy
1'11 "i.ror.
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militar serKn responsables por la violación o por la no aplicación de
las leyes y disposiciones que rigen el caso; y el Presidente de la Be­
pública podrA lancer efectiva esta responsabilidad • por la vfa dísel­
plinaria u ordenando el juieio en los easos y formas prescriptas por
esta Ley.

Art. 7. Loa militares en retiro pueden desempeñar los cargos de
justiela militar con la jerarqufa con que fueron retirados, sin que
esto importe su reincorporaeión al Ejército; pero mientras desempeñan
las funciones judiciales y al solo deeto de ellas, serán considerados
romo en servicio activo.

Art. 8. El tratamiento <le los Consejos de Guerra es impersonal.

TITULO 11

TRIBUNALES MILITA.RES E:'O TIEMPO DE PAZ

DisposicWnes gcneralcs

Art. 9. Lo jurisdiceión militar marftima o de guerra se ejerce en
tiempo de paz:

l' Por el Consejo Supremo de Guerra y Marina. 2' Por los Consejos
de Guerra permanentes. 39 Por los Consejos de Guerra especiales, en
los casos del articulo 53. 4' Por Jueees de Instrucción. 59 Por los de.
m!\s funcionarios que expresamente determina esta Ley.

lJd Consejo S~prelll0 de Guerra y Marina

Art. 10. El Consejo Supremo de Guerra y Marina funciona pcrma­
ueatemente en la Capital y ejerce jurisdicci6n sobre todo el territorio
de la Repüblíea,

Art. 11. Se compondrá de siete miembros, siendo cinco militarcs
y dos abogados con diploma de una de las universidades de la Re­
pública.

Art. 12. Los vocales militares serán oficiales generales, trl'8 del
Ejhcito y dos de la Armada, preflriéndoso los de mayor jernrquía.
Los vocales abogados deberán ser ciudadanos argentinos y haber ejer­
cido ocho alios la profesión o haber desempeñado durante cuatro un
puesto en la magistratura.

Art. 13. Corresponde la presidcncia al vocal militar superior en
~rado, y en igualdad de gradoa al más antiguo. En ausencia o Impe­
dimento del Presidente del Consejo, desempefiará sus funciones el vocal
que le siga, en las mismas condiciones. Los suplentes serán designados
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por sorteo, de la li8ta de oficiale8 generales que se hallen en la Capi­
tal, y los abogad08, de la lista de conjueces de la Suprema Corte de
J u8tieia Nacional.

Art. lf. Los miembros del Con8ejo Supremo serin nombrad08 por
el PI esidente de la Rep6blica, debiendo prestar juramento por la Pa­
tria y por su honor ante el Consejo reunido en quórum. El juramento
Sl'r" tomado por el Presidente.

Art. 16. En caso de ausencia, impedimento o cualquier otra causa
justificada de alguno de los miembros del Consejo, éste podrá funcionar
con cinco de 8US vocales; pero se necesita Tribunal íntegro cuando la
sentencia recurrida ha aplicado la pena de muerte, o cuando sea esa
la pena que corresponde al hecho imputado, eu los casos de jurisdicción
originaria.

Art. 18. Los miembros del Consejo Supremo duran seis afios en el
cargo y pueden ser reelegidos.

Art. 17. El Consejo Supremo depende del Ministerio de Guerra y
sc entiende directamente con él en todo lo relativo a las funcionea
que le están encomendadas.

Art. 18. Los miembros del Consejo Supremo tendrán en sesión, llls
mismas atribuciones, igual representación e idénticos derechos, hono­
n!! y prerrogativas.

Art. 19. El Poder Ejecutivo establecerá la asimilación de los TO·

cales abogados del Consejo Supremo y de todos los demás funciouari08
letrados de la Administración de Justicia Militar.

De 108 Consej08 de Guerra permanente.•

Art. 20. Los Consejos de Guerra permanentes son comunes al Ejér-
eit o y Armada.

Art. 21. Estoa Consejos son de dos catcgorías:
l? Para jefes y oficiales. 29 Para clases e individuos de tropa.
Art. 22. En la Capital de la República funcionará uno de cada ca-

tcgorta, y su jurisdicción, respectivamente, se extenderá a todo el
Il'rritorio de la Nación.

Art. 23. Si el Presidente de la República lo considera conveniente,
podrá aumentar el número de Consejos en la Capital y establecerlos
por separado para el servicio del Ejército y de la Armada.

Podrá también establecer los Consejos permanentes en otros puntos
cll' la Rep6blica deslindando en el decreto do crcación la jurisdicción
t('rritorial de cada uno.

Art. 24. Los Consejos de Guerra para jefes y oficiales serán presí­
.Iidos por un general de división o de brigada, o por un vicealmirante
o un contraalmirante, y lIe compondr6n de seis vocales: dos de Ma·
rina, de la clase de capitán de navíc, y cuatro de Ejérclto, de la clase
de coronel.
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Art. 25. Los Consejos de Guerra para tropa serán presididos por un
coronel o teniente coronel, o por un capitlm de navio o de fragata y
se compondrán también de seis vocales: dos de Marina, de la clase
de capitán de fragata o teniente de navío y coatro de Ejército, de la
'clase de teniente coronel o mayor.

Art. 26. La presidencia de los Consejos serlJ. desempeñada alterna­
tivamente, si fuese posible, por los j('fes del Ejército y de la Armada.

Art.?:l. Si se estableciesen por separado Consejos permanentes para
el fuero de Guerra y para el de Marina, ellos se formarán con los
respectivos oficiales de Ejército o de Armada; pero su composici6n,
en cuanto al n6mero y jerarquía de los miembros, será la determinad:a
en los articulos 24 y 25.

•o\rt. 28. Se procurará, en cuanto sea posible, que los vocales del
Ejército representen las armas tácticas y la auxiliar de Ingenieros.

Art. 29. Los Presidentes de los Consejos de Guerra durarán tres
años en el desempeño de esto cargo. El mismo tiempo durarán los
vocales, renovándoae por terceras partes cada año.

La renovaci6n se hará por turno, y éste se establecerá de la manera
siguiente:

El primer año saldrán los dos vocales de Ejército que tuvieren
menor grado o menos antigüedad de empleo militar.

El segundo año saldrá un vocal de Armada. y otro de Ejército. Am·
bos deberán ser, respectivamente, de menor grado o mús modernos que
los dos vocales restantes.

El tercer año se renovarán estos últimos.
Una vez establecido el turno en la forma expresada, la renovaeiún

en lo sucesivo se hará por orden de entrada.
Art. 30. El Presidente de la República nombra los presidentes y

vocales de los Consejos de Guerra permanentes,
Art. 31. En caso de impedimento accídental del presidente del Con­

sejo, será reemplazado por el vocal que tenga más antigüedad de cm­
pleo militar.

Art. 32. 1.08 Consejos de Guerra pueden celebrar acuerdo y aun
dictar sentencia con cinco de sus miembros, en caso de impedimento
accidental de alguno de ellos; pero se necesita tribunal integro cuando
la pena que corresponde al hecho imputado fuese la de muerte.

Art. 33. Los suplentes de vocales se sortearán entre jefes y oficiales
de las jernrquías expresadas. A este efecto los Ministerios de Guerra
y Marina ordenarán que el primer día de cada trimestre se remita a
cada uno de los presidentes de Consejo una lista de los jefes y oficill'
les correspondientes que estén en condiciones de desempeñar estos
cargos.

Cualquiera alteraci6n que durante el trimestre se haga en ella ~l'

pondrá inmediatamente en conocimiento del respectivo Consejo.
Art. 34. Los Consejos de Guerra celebrarán acuerdos ordinarios y

('~~ra~rdinarios. Los primeros tienen por objeto resolver ('xcepeion(:~
... í neldeutcs, y tendrán lugar los días que los reglamentos determinen.
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Los legundol tienen por objeto deliberar aobre la lentencia '1 ten.
drán lugar el millmO dla o al síguiente de aquel en que Be haya
hecho la dilculión p6blica de la eausa.

El acuerdo extraordinario leré. siempre reservado.
Art. 36. El Presidente y vocales de los Consejos de la Capital preso

tarán juramento ante el Consejo Supremo de Guerra y MarinL LOI
suplentes lo prestaré.n ante el respectivo Consejo de Guerra.

La forma de juramento el la establecida en el articulo 14.
Art. 36. Si se establecieren Ccneejos de Guerra permanentea en

otroe puntos de la Rep6blica, el Presidente tomaré. en cada uno de
ellos, el juramento a los vccales, '1 a éste el vocal mb antiguo.

TITULO In

TRIBUNALES HILITARES EN TIEMPO DE GUERRA

Disposiciones generales

Art. 37. En tiempo de guerra funcionarán los Tribunalcs perma­
nentes de tiempo de paz en cuanto fuere posible y lo permitan las
neceeídadcs de la guerra, pero con sujeción al procedimiento estable­
cido en la Secci6n 1, Libro ni, Tratado n de este C6digo.

Art. 38. En los ejércitos y escuadras de operaciones la jurisdicci6n
Dlilitar se ejerce: --'-----

19~0_r.los comandantes en jefe. 29 ~or l~~ ¿efes d~ cuerpo~ Aivi·
siones, buques, destacamentos, ctc., cuando óperen inde-l'enaJ~~tementc

o se ene-¡;e~i~.!ln.incomiinlcados. 39 Por los Consejos de Guerra espe­
ciales. -¡V-Por lo; ·comisarios de polieía.

Art. 39. En las plazas de guerra, puertos militares y lugares forti·
ficadol, la jurisdicci6n militar se ejerce:

19 Por los Gobernadores o jefes respectivos. 29 Por los Couaejos de
Guorra, a menos que en el lugar hubiera sido establecido un Consejo de
Guura permanente. 39 Por los comisarios de policía,

De los Consejos (fe Guerra especiales

Art. 40. Los Consejos de Guerra especiales V. formarán para.. c!,..4~
causa y se compondrán do un Presidente y seis vocales. Si la autoridad
queordena la formaci6n del Consejo lo creyero conveniente o necesario,
podrá formarso éste, tan s610, con cuatro vocales.

Art. 41. El Presidente del Consojo,· el Fiscal, el Auditor, y el se­
cretario, serán nombrados:

19 En los ejércitos y eseuadras de operaciones, por los comandantes
'-_.-.._-._ ..

IDal P.D. Arl.



3M OODIOOS

en jefe. 2' En los cuerpos, divisiones, destacamentos, buques, ete., in.
dependientes o incomunicados, por los respectivos comandantes o jefes
superiores. 3' En las plazas de guerra, puertos militares, lugares for: .
tificados, etc., por los gobernadores o jefes de los mi8IDos. ~ ""'..,~~

Estos nombramientos y la formaci6n del Consejo S8 barfl.n constar
en la orden del dia respectiva.

Art. 42. Los vocales serlín sorteados en n6mero doble de una lista
que al efecto preparará el :f;stado _l!~ror 9_Detan correspondiente. LOi
primeros sorteados serán titulares y los siguientes, por su orden, su­
plentes para el caso de impedimento legal de aquéllos.

Art. 43. El sorteo lo hará el Presidente con el Secretario en pre­
sencia del acusado, si lo pidiere; del Defensor, del Fiscal )" del Auditor.

Art. 44. En caso de impedimento accidental del Presidente, será
reemplazado por el vocal de mayor graduaci6n o antigüedad.

Art, 45. Los Consejos de Guerra especiales son de tres categorias:
a) Para clases e individuos de tropa. b) Para oficiales. e) Para

jefes.
Los primeros serán compuestos de un teniente coronel del Ejército

o capitán de fragata, como Presidente, y de capitanes de Ejército o
tcnicutes de fragata, como vocales.

Los segundos serán presididos por coroneles de Ejército o capitanes
dl' navío, debiendo ser los vocales de la clase de teniente coronel o
mayor de Ejército )' rcspectlvamente capitán de fragata o teniente
de navío,

Los terceros serán presididos por militares de la clase de general
de divisi6n o de brigada y sus equivalentes en la Armada, debiendo
srr los vocales de la clase de general de brigada o coronel de Ejército
y contraalmirante o capitán de navío.

Todos los miembros tendrán las mismas atribuciones, igual represen­
taci6n e idénticos derechos en sesi6n .

.'-Art. 48. Cuando ('1 Consejo se constituya para conocer de una causa,
y resulte, durante el juicio, que los verdaderos culpables son de una
jerarquia inferior que aquella para la que fué constituido el Consejo,
éste será, sin embargo, competente para juzgarlo.

Art. 47. Si para la constituci6n del Consejo no hubiera disponible
('1 número de jefes y oficiales de las jerarquías expresadas en el ar­
ticulo anterior, se formarlí o completarlí con los que hubiere, prefi­
riendo siempre los de mayor graduaci6n.

Art, 48. Si en los destacamentos, fuertes, buques, etc., no hubiere
jt'fes y ofiriales suficientes para constituir un Consejo con el mini­
mum de micmbros que esta ley establece, se remitirfl el reo con los an­
tecedentes del hecho, para ser ,juzgado, a un Consejo de Guerra pero
manente o al jefe de cualquier fuerza de consideraci6n que se encon­
trare pr6xima.

Art. 49. No siendo posible la remisi6n del reo, o cuando la plaz:
esté sitiada o el destacamento incomunicado, el Gobernador o jet,
r('Bpectivo ('jerccrlí por si solo la jurisdicci6n militar en loa caso
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graves o urgentes, '1 aplicarlL la pena correspondiente, COD cargo de
dar parte al superior en la primera oportunidad.

Art. 60. Para juzgar a un médico o cirujano, capelllm, empleado
de administraci6n, farmacéutico, ingeniero, maquinista o lorpedista,
veterinario u otro individuo asimilado a los militares, el Consejo de
Guerra se compondrlL con arreglo a las disposiciones precedentes, segúa
la asimilaci6n o empleo del acusado.

Cuando la categoria de éste no esté fijada, la determinará el sueldo
que oce, equi o al de un oficial de E 'ér ilo o de Armada.

o Art. 6. os Consejos e uerra amados a juzgar a los prraioneroa
de guerra, se compondrán de la manera establecida en este C6digo '1
según la graduaci6n o asimilaci6n que ellos tengan.

Art. 62. Toda duda que suscite la aplicaci6n de estas disposiciones,
serf& resuelta por el comandante en jefe del Ejército o Escul¡ldra, previa
vista de su Auditor.

Disposiciones complemefttanas

Art. 63. Si el Presidcnte de la República lo estima conveniente,
podrlL autorizar la organizaci6n, en tiempo dc paz, de los Tribunales
especiales de tiempo de guerra:
l' En las escuadras, divisiones navales de maniobras, buques en na­

vogaeíén, etc.; 2' En toda fuerza militar estacionada en las fronteras
de la Rep6blica o destacada a más de dos dias de camino del asie~lD

de los tribunales permanentes; 3' En los casos del artículo W l!tiá"ndo
la distaBeia del lugar en que el hecho so ha producido no permita la
intervención del Consejo permanente, sin perjudicar ]a rapidez del
juicio.
- Estos Consejos funcionarán con el procedimiento de paz en los

cusca de ]os incisos 1', 2' Y con el procedimiento sumario de Ia sec­
cióu 1, Libro III, en los casos a que se refiere el inciso 3'.

Art. 64. Todas laa funciones que por esta ley se encomiendan a
Jos comandantes o jefes de fuerza, serán desempeñadas por loa segun­
dos, en caso de ausencia o impedimento de aquéllos.

TITl!LO IV

1,.: LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS Y DE LOS QUE EJERCEN CARGOS
EN LA JUSTICIA MII.ITAR

CAPITULO I

De los Fiscales permanentes

Art. 66. En los Tribunales Militares permanentos el Ministerio Fis­
('al ler{¡ ejercido:
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19 Por un Fiscal General, en el Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina; 29 Por un Fiscal, en cada uno de los Consejos de Guerra.

Art. 66. El Fiscal General serfl nombrado por el Presidente de la
Bep6blioa; no podrlL ser removido sin causa justificada.

Debe tener las mismas condicion ue los vocales letrados del Oon-
sejo upremo; le corresponde igual asimilación y goza de los mismos
derechos y retribución.

Art. 67. En caso de impedimento del Fiscal General, serli éste re­
emplazado por el Auditor General.

Art. 68. El Fiscal General prestarlL juramento ante el Consejo Bu­
premo en la misma forma que los vocales del Consejo.

Art. 69. Los Fiscales de los Consejos de Guerra permanentes serán
jefes de la misma graduación de los vocales de los respectivos Con­
sejos. Si no los hubiere, se elegirán de los grados inmediatos inferiores.

Art. 60. El puesto de Fiscal de los Consejos de Guerra permanentes
será desempeñado, alternativamente si fuere posible, por jefes y ofi·
ciales del Ejército y de la Marina, a menos que se estableciesen por
separado los Consejos de uno y otro fuero, en cuyo caso las fiscalius
respectivas serán servidas por oficiales del Ejército y de la Armada.

Art. 61. Los fiscales de los Consejos de Guerra permanentes serán
nombrados por el Presidente de la República, y durarán en sus fun·
ciones el mismo tiempo que los Presidentes de Consejos. No podrán
ser removidos sin causa justificada, y en los casos de impedimento
o inhabilitaci6n serán reemplazados en la misma forma de la deaig­
naci6n.

Art. 62. Al Fiscal General le corresponde:
19 Intervenir como acusador en todas las causas de jurisdicci6n ori­

ginaria del Consejo Superior de Guerra y Marina; 29 Intervenir en
todas las causas falladas por Consejos de Guerra y de que conozca 1'1
Consejo Supremo, en virtud de lo que se dispone en el Tratado JI de
este C6digo; 39 Promover ante el Consejo Supremo los recursos ti"
revisión de las sentencias firmes de los tribunales militares; 49 Die­
taminar en todos aquellos casos en que el Consejo Supremo requíriesc
su opini6n; 59 Velar por la recta y pronta administraci6n de justicia,
pidiendo, en su caso, las medidas que estime convenientes ni Conscju
Supremo o a los Ministerios de Guerra y Marina; 69 Practicar todas
las diligencias conducentes a la estricta ejecuci6n de las sentencias
que el Consejo Supremo dictare en los casos de jurisdicci6n originaria,
a cuyo efecto tendrá libre entrada en los establecimientos militarrs
donde aquéllas se cumplen, -y podrñ solicitar, por intermedio del Con­
sejo Supremo o directamente de las autoridades militares, las medida~

tlue considere oportunas; 79 Ejercer todas las demás funciones que ex·
presamente confiere este C6digo y demás leyes militares.

Art. 63. Corresponde a los fiscales de los Consejos:
}9 Intervenir como acusadores en todas las causas de la competenci:l

de los Consejos do Guerra permanentes; 29 Velar porque el orden
legal en materia de competencia sea estrictamente observado: 39 Pral."
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ticar todas las diligencias conducentes a la estrieta ejecuci6n de las
lentencias dictadas por los Consejos de Guerra permanentes, a cuyo
efecto tendrán las mismas facultades concedidas al Fiscal General por
el inciso 6' del articulo anterior; 4' Cumplir todas las obligaeíones
que les impone este C6digo y demfls leyes militares.

Art. 64. Los fiscales de los Consejos deberán concurrir diariamente
al local donde éstos funcionan, a efecto de oir providencias y firmar
notificaciones.

Art. &5. Los fiscales prestarán juramento ante el respectivo Con­
sejo de su adscripci6n, en la forma establecida en el articulo 14.

De los Auditores permanentes

Art. 66. La Auditoria permanente serfl desempeñada por un Audi·
tor General en los departamentos de Guerra y de Marina y por 1lJ1

Auditor en cada uno de los Consejos de Guerra.
Art. 67. El Auditor General serfl nombrado y removido por el Pre­

sidente de la República.
Art. 88. Para el desempeño de este puesto se requiere las mismas

condiciones que para ser }'iscal General, y le corresponde al Auditor
General la misma asimilaci6n, derechos y retribución.

Art. 69. En caso de impedimento accidental del Auditor General~

será reemplazado por alguno de los auditores de los Consejos pero
manentes.

Art. 70. Los auditores del Consejo serán también nombrados y re­
Dlovidos por el Presidente de la República.

Art. 71. Para ser Auditor de Consejo se requiere ser ciudadano
argentino, tener diploma de abogado por Universidad de la República
y haber ejercido la profesión durante seis años consecutivos, o haber
dl'sempeñado un puesto en la magistratura durante un tiempo no menor
de ~os años. .' /'.,-,"

Art. 72:En caso de impedimento accidental, los auditores de Con­
Sl'jo se reemplazarán mutuamente. No siendo esto posible, la desig­
nación de suplentes se hará por el Presidente de la República a pedido
del Presidente del Consejo respectivo.

Art. 73. Corresponde al Auditor General:
l' Revisar todos los sumarios que eleven los jueces instructores, in­

dicando los vicios o defectos de procedimicnto para que sean debida­
mente subaanados y aconsejar el sobreseimiento o la elevación a ple­
nario; 2' Asesorar a los ministerios de Guerra y de ~arina en lo que
se reficre~Ta ~jecucióll de las leyes orgánicas y administrativas del
Ejército y Armada.

Art. 74. Corresponde a los auditores del Consejo:
l' Vigilar la tramitación de los juicios y asesorar en todo lo que­

a l'1la so refiere; 2' Asistir a las delibernl'ioncs y acuerdos del Cousejo ,
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y relolver cualquier duda e dificultad legal, siempre qae para ello
faelle requerido por alguuo do los miembros dol Tribual; 3' Asesorar
al Conlejo en las contiendas de competencia 1 al Presidente o al Oob­
"jo en los incidentes do excusacióu; 4' Redactar las lentenciu y
camplir con todas 1.. 4emb obligaciones que lu le1es 1 reglamentol
lel impuaieran.

Art. 76. Los auditorel prestarán juramento ante los Conlejol res­
pectivos, en la misma forma que los fiscales.

CAPITULO JII

Fi8eale, 11 .A.uditore, ad hoe

Art. 76. Coda Consejo do Guerra espeelal tondrá un Fiscal y un
Auditor.

Art. 77. En los Consojos do Guerra para jofes y oficiales, la jorar­
qula del Fiscal serA por lo menea igual a la dol acusado, no pudiendo,
en caso alguno, ser inferior a la do subteniente y IU equivalente en
la Marina.

Art. 78. Las obligaciones do los fiscales ad hoo lerán las mismaa
que esta ley se6ala a los fiscales permanontos, en cuanto soan compa­
tibles con el carácter transitorio de IUS funciones.

Art. 79. Cada uno do los generales en jefe del Ejército o Armada
tendrá adscripto como Auditor un abogado que nombrará proviamento
el Presldcnte de la Repühlicn.
~o habi6ndose hecho el nombramiento, y no habiendo on el Ejército

o en la Armada abogados que puedan desempeñar este puesto, podrá
ser provisto por el General en Jefe, con jefes u oficiales a quienes
se juzgue con competencia suficiente.

Art. 80. El Auditor en campaña asesorarú al General en Jofe en
todo 10 relativo o 10 justicia militar en el Ejército o Armada.

Art. 81. La jerarqula de los Auditoros do Consojo no podrlL ser
supertor a la do los vocales del mismo.

Art. 82. Lo elección del Auditor de Consejo se hará entre oficiales
que hayan demostrado más optitud en todo lo referente n justicia mi­
litar, y sus fnnciones serAn las mlsmas que esta ley sdala para los
auditoros permanentes, en cuanto 10 permita 01 carácter transltorlo
del cargo.

Art. 83. LOII fiscales y los auditores ad hoo prestarAn juramento ante
Il1lI reepeetivos ConllCjol, en la forma establecida en el articulo 14.

CAPITULO IV

De IGI Beoretarltu 11 del ..4rolaitlo

Arl. 8'. )o;J ConlCjo 8upremo de Guerra y Marina tendrá UD Hl"

cretorio, un Proeeeretarfo y 101 demás empleadol que eouidero DO'
eellU'ios.
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Art. 815. Cada uno de 108 Conscjoa de Gnerra permanentes tendrá
d08 o má8 Secretariol y 108 emptcadca de que hubiere necesidad.

Art. 86. Todol 108 emplead08 do Secretaria deberán ser militare8,
y la graduaei6n de lo. Secretari08 serl la liguiente:

19 Para el Conlejo Supremo, un coronel o teniente coronel 7 111
oquivalente en la Armada; 2' Para los COlllejol de Guerra de jefe8
y oficialel, mayore. o capitanel 7 8U8 equivalente8 en la Armada;
3' Para 101 Oousejoa do Gnerra de tropa, olicilllel lubalternoa.

Art. 87. LoI empleoe lubaltornoa de 1.. Secretarial pueden ser ser­
vidoa por clalOl.

Art. 88. Lal Secretarial de 101 Conaejol de Gnerra permuentel
aerán deaempeladal, a la vez, por 101 jefel y olicialea de Ejército y
Armada, a menol que le establecieren por aeparado los COnsej08 para
('1 fuero de Guerra 7 para el de Marina, en euyo calo laa Secretar!..
serán tenidas por lo. oficialel respectfvoe.

Art. 89. Todol lo. empleadol en la8 Secretarial de 108 TribllnalCl
Militl\re8 lerln nombradol por el Presidente de la Rep6blica, a pro­
puelta de 101 Conlejo. respoetlvos,

Art. 80. L08 Secretari08 preatarán juramento de fiel delempelo
ante el Oonaejo, La f6rmulo. del juramento es 111. establecida en el
articulo 14.

Art. 81. El Secretario del Consejo Supremo el el jofe inmediato
de las oficina8 de Secretaria y del Archivo, 7 le correspoude:

19 Intervenir en todae las eausaa de que conozca el Consejo Bupre­
mo, autorizando tedas lae dülgeneíaa que en ella so practiquen. 2' Re·
frendar la firma del Presidente del Consejo en todos los ca801. 39 Re·
dactar laB actal de 10B acuerdos 7 llevar 108 libros correapondientea.
4' Preparar la eatadlltica criminal militar, do acuerdo con 10B regl.­
montee quo al efecto Be dictaren. 5' Cumplir con las demás obliga­
clouea que espeeialmente le señalen las le7e8 y reglamentos,

Art. 92. Lo8 Secretariol de Consejo 80n 108 jefca inmediatol de
BUB r8lpoctivaB Secretarlu, y 108 correspondo:

l' Intervenir en la substunciaeién de los procesos, autorizando todas
las diligencias que en elloa se practiquen. 2' Ejecutar todas lus dtli­
gonciaa de pruebas quo lel sean encomendadas. 3' Refrondar en todaa
las cuuaas la firma del Presídcnte, 4' Redactar laa acta8 de 108 aeuer­
d08 y llevar el libro ecrrespondícnto. 5' Cumplir todas las dcmáe
obllgueíones que lea Impusleren laa leyes y reglamentos.

Art. 93. El Archivo del Consejo Bupremo de Guerra y Marino. es
el 6nico archivo de JU8tiCia Militar, y a ól ae remitirán en 111. opor­
tunidod debida todas la8 cuusaa terminadaa del Ej6rcito y Armada.

Art. 94. El Consejo Supremo dicturñ un reglomonto en el que se
dotermlnarfL prolijamento el moconismo de 108 oliclnos del Archivo y
108 obligaclone8 do 8U8 empleados,
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CAPITULO V

De lo. Jueces de lft8trucci6A

Art. 96. Cada sumario será instruido por un Juez de Instrueeíén,
de8ignado por la autoridad encargada de disponer, en cada caso, la

formaci6n del sumario.
Art. 98. La graduaci6n o categoria de los Jueees de Instrucci6n

aerá, por lo menos, igual a la 4el procesado, no pudiendo en easo al­
guuo ser menor de subteniente y 8US equivalentes en la Armada.

EJ:cept6anse de esta disposici6n las causas de los oficiales generales,
en las cuales el Juez Instructor podrá ser de menor graduaci6n que el
lIumariado, siempre que sea de la clase de general.

Art. 97. Corresponde a los Juece8 de Instrucción:
l' Formar los sumari08 para que hayan sido nombrados, observando

estrictamente las disposiciones contenidas en el tratado II de este
C6digo. 2~ Proveer todo lo necesario a la seguridad del encausado
guardando siempre a su jerarquia aquellas consideraciones que fueran
compatibles con el estricto cumplimiento de la ley. 3' Informar a la
autoridad militar que lo nombr6, sobre el resultado del sumario, acon­
sejando la elevación a plenario o el sobreseimiento definitivo o pro­
visional. La indicaci6n de cualquiera de estas resoluciones deberá ser
fundada en las constancias del expediente, clara y prolijamente rela­
cionadas.

Art. 98. El Juez Instructor nombrará n su Secretario, a cuyo efec­
to se informarfl en las oficinas rcspectivas, de los oficiales que estu­
viesen disponibles. No habiendo oficiales en disponibilidad, puede
nombrar clases.

Art. 99. El Juez Instructor que no practicare con la diligencia
debida todas las medidas legales que fucren necesarias para el rápido
y pcrfccto esclarecimiento dcl hecho, scrfl responsable por la vía
disciplinaria.

Art. 100. El P. E. nombrará los jefes y oficiales que han de des­
empeñar las funcioncs de jueces de instrucción en el asiento de los
Consejos de Guerra permanentes.

De los Comisarios de Policla

Art. 101. En tiempo de guerra, los generales en jefc de ejércitos
en campaña, los jefes superiorcs de cuerpo o divisiones independien­
1('8, etc., nombrarán para los ser~i«;ios depolicia i~ las fuerzas a lUS

ó_r~~ne9, el número de comisarios que considcr'"éñ -convenicntes.
Art. -102. LOIl comisarios ejcrcerún 8US funciones de acuerdo con 108
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reglamentol militarel y sin perjuicio de lal facultadee dilciplinarial
de 101 jefel.

Art. 103. La acci6n policial de 101 camilariOI se extiende en la
retaguardia, flancol y frente, a todo el terreno a que alcanzan 101
lerviciol de leguridad del ~.Lé~~o, Cuer~o o Diyiai6D.

Art. 104. Cada eomíaartc, led. ayudado en el desempeño de IUI
funcionel por los oficiales sÍlbalternol que necesite, debiendo éstol
actuar como secretarios y ayudantes. ,..'

. L. #-",- .yv-.')-r. .•.. ...... ('-1.

De los defeuores

Art. 105. Todo procesado ante los Tribunales militares debe nom­
brar defensor. Al que no quisiera o no pudiera hacerlo, se le nom­
brará. defensor de oficio por el presidente del tribunal respectivo.

Art. 108. Ante los tribunales militares, el defensor deberá ser siem­
pre militar de servicio activo.

Art. 107. La defensa es acto del servicio, y no podrá excusarse
de ella níngün jefe de graduaci6n inferior a coronel o capitán de
navío, ni oficial, cualquiera que lea el cuerpo o buque a que perte­
nezca, y aun siendo menor de edad.

Art. 108. Cuando un mismo defensor patrocina a varios proce­
aadcs y resultan incompatibilidades entre la defensa de unos y otros,
el nombramiento s610 aprovechará. al primero que lo eligi6.

Art. 109. Al defensor que no preste la debida asistencia a la defen­
sa de su patrocinado o no cumpla con los deberes de IU cargo, podrá
imponérsele por los Consejos respectivos apercibimiento o arresto hasta
por treinta dial.

TITULO V

DE LAS EXCUSACIONES

Art. 110. La excusaci6n del cargo de Presidente o de vocal de un
Consejo de Guerra debe fundarse eu alguua de las causas siguientes:
l' Parentesco de consanguinidnd dentro del 4~ ~rado civil y del

sl'gundo de afiuidad (1): a) Cou cualquiera de los procesados; b ) Con

(1) LOI grados civiles, en la línen recta, se cue ntn n por gcnoracio­
nes: al(, el hijo eltá. en primer grado descendente, el nieto en segundo,
d padre en el primer grado ascendente, el abuelo ('U segundo.

En la linea colateral también se cuo ntnu por gelll'rnciones, subiendo
desde la persona cuyo parentesco so quiere establecer hasta. el nutor eo­
mün, y bajando, do ésto hasta el otro pariente de igunl grndo eu la
r18pectiva linea recta: asl, los hermanos están eu segundo grado; el
sobrino y tlo, en tercero; los primos hermanos, eu 1'1 cuarto; cte.

El parentesco por afinidad se cuenta por el uúmero de grados ('1\ que
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la persona otendida o perjudicada directamente por el delito; e) Con
alguno de los otros miembros del mismo Tribunal o con los que desem­
peñen en él las funciones de Fiscal, A.uditor '1 Secretario. 29 Haber
hecho la denuncia o intervenido en la causa como perito o testigo.
No se considera comprendido en este inciso el militar que 88 limita a
pasar el parte correspondiente del hocho que motiva la causa. 3' Ha­
ber sido acusador o defensor, en causa criminal, de alguno de los pro­
cesados, en los dos años precedentes a la iniciaci6n del juicio. 49 Ha­
ber sido denunciado o acusado como actor, c6mplice o encubridor de
un delito, por alguno de los procesados o por el ofendido. 59 Tener
amistad intima o enemistad manifiesta con el acusado u ofendido.
6' Servir a las 6rdenes del acusado, cuando éste fuese sometido a jui­
cio por hechos relativos al ejercicio de su mando. 79 Ber deudor,
acreedor o fiador del acusado.

Art. 111. Los fiscales, auditores y secretarios pueden fundar su
excusaci6n en las causales indicadas en los incisos 1', 3', 59 '1 6' dol
articulo anterior. Los jueces instructores, en las mismas causas, con
exoepci6n de la consignada en el acáplte e) del inciso l°. Los peritos,
en todas las que sirven de excusación a los testigoa.

Art. 112. Son causas 6nicas de excusaci6n de los defenaores: l' Ser
parte en el proceso, como perjudicado o testigo. 2' Enfermedad debida­
mente justificada. 3' Enemistad manifiesta. 4' Comisi6n especial y
permanente del servicio, a no ser que fuese reducido el n6mero de ofi­
ciales disponibles. 5' Haber intervenido en la formaci6n del sumario
como prevcntor, juez de instrucci6n o secretario de uuo o de otro.

Art. 113. La autoridad militar podrá ordenar la remoci6n de UII

defensor, tan s610 cuando un asunto urgento del servicio lo reclame.
Art. 114. No podrán ser obligados a desempeñar cargo alguno ju­

dicial: i- Los retirados. 2' LOS'qíi~pertenecen al clero castrense. 39

Los inválidos.
Art. 115. Todo miembro de un Tribunal Militar que se encuentre

comprendido en alguna de las respectivas causas de excusaci6n deberá
ponerlo inmediatamente en conocimiento de quien corresponda; y cuan­
do no lo hiciere, el reo, el fiscal o el defensor podrán hacerlo presente
a fin de que requiril\ndose, al respecto, una manifestaci6n del tun­
ciouario indicado, se resuelva si ha de ser o no reemplazado. Contra
esta resolución no hay recurso.

Art. 116. Las causas de excusaci6n de los vocalos, fiscales, audi­
tores, secretarios y defensores, serún apreciadas por el Presidente del
Tribunal; las del Presidente, por el Consejo respectivo en las perOla·
neutes, y por la autoridad militar que 10 nombr6, en los Consejos de

cada uno de 108 c6nyuges esté. con su pariente por consanguinidad:
así, el suegro y el yerno, están en primer grado ascendente y des'
cenden.te, porque es el en que esté. el padre y el hijo respectivamente;
108 cunados en segundo grado colateral, porque es el que corresponde
a 108 hermanos entre si, etc. (C6digo Civil, arte. 3~2 y siguientes).
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Guorra elpeeialel. La del Juez Instructor, por la autoridad militar
que lo designó; y la do los peritos, por el Juez Inspector o por el
Presidente del Consejo, sepn el caso.

TITULO VI

DE LA. COMPETENCIA DE LOS TRIUT:MALES MILITARES

CAPITULO I

Dispoeicione« generalc8

Art. 117. La jurisdicción militar comprende:
l' Los delitos y faltas esencialmente militares, considerlÍndose como

de este carActer todas las infracciones que, por afectar la existencia de
la instituci6n militar, tan s610 las leyes militares prevén y castigan;
2' LOI delitos y taltas que atectan directamente el derecho y los intc­
reses del Estado o de los individuos, cuando son cometidos por mifitn­
re, O empleado, militares en actos del servreio militar o en lugares
sujetos exclusivamente a la autoridad militar, como ser plazas de gue­
rra, teatro de operaciones, campamentos, tortines, cuarteles, arsenales,
hospitales y demás establecimientos militares; 3' Todos los demás
casos de infracci6n penal que este C6digo expresamente determina.

Art. 118. EstAn en todo tiempo sujetos a la jurisdicci6n militar:
l': Los alistados en la marina de guerra o en las armas tácticas y

auxiliares del ejército permanente de la República, cualquiera que sea
su jerarquía y la situaci6n en que se encuentren, ya estén en actividad,
en disponibilidad o con licencia; 2' Los guardias nacionales y escuelas
militares de la Rep6blica, por infracciones no previstas ni castigadas
en los reglamentos propios; 4' Los que forman parte con asimilaci6n
militar: del clero castrense, de la justicia, de la sanidad, do la udminís­
traci6n militar y de las demás dependencias del Ejército y Armada;
5' Los penados que extingan condena en establecimientos sujetos 11 la
autoridad militar.

Art. 119. En tiempo de guerra la jurisdicci6n militar es exteusiva:
l' A.los empleados y operarios sin asímilaclén militar que presten

sus servicios en los establecimientos o dependencias militares, por cual­
quier delito o talta cometida dentro de ellos; ::!. A los prisioneros do gue­
rra; 3' A los vivanderos, postillones, cantineros, sirvientes, comerciantes
y demús individuos que acompañan a los ejércitos, por los delitos o
faltas cometidas en el terreno comprendido dentro de los servicios do
seguridad. Esta disposición se refiere también a las mujeres que des­
l'mpeñan en los ejércitos alguno de los oficios o trabajos expresados;
4' Los particulares o personas extrañas al Ejército que en la zona de
las operaciones activas cometan alguno de los delitos previstos en el
Tratado III de este C6digo, o cualquier acto que los bandos de 108 eo­
mandantes en jete prohiban y castiguen.
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Art. 120. Cuando las tropas de operaciones se hallasen en territorio
del enemigo, estln sujetos a la jurisdicción de los tribunales militares
todos lOs que fueren acusados por cualquiera de los !e!!tos o faltas

comunes.
Art. 121. Bi estuviesen en territorio eJ:tranjero, amigo o neutra

se observarln en cuanto a la competencia y jurisdiccl e os ribu­
nales Militares, las reglas que fueren e~_i~a~n_J.gJ tratadoR 9
convenciones con la potencia a quien perteneciera el territorio.
--A faltá de convención, la jurisdicción y competencia de los Tribu­

nales serln regladas por los principios del Derecho Internacional.

Ord;efl dc las competencias

Art. 122. Cuando una persona sujeta a la jurisdicción militar eo­
mcta dos o mf1s infraccioncs penales que, por su naturaleza y circuns­
tancias, scan del conocimiento de los tribunales militares y de los or­
dinarios, juzgarán primero aquellos a quienes les competa la aplicación
de la pena mayor, remitiendo luego el reo a la otra jurisdicción, para
el juzgamiento del becho que le corresponde.

Si las intracciones merecieren la misma pena, ecnoeerán primero
los Tribunales Militares.

Art. 123. Cuando, por la naturaleza o por las condiciones de la
infracción, sea exclusiva la jurisdicción militar, conoced. primero
aquel de los 'I'rrbunalcs permanentes en cuyo territorio se hubiern
producido el hecho.

Habiendo duda al respecto, corresponderá el conocimiento del asunto
al del lugar donde el reo ha sido aprehendido, y si no estuviere clara­
mente determinado a cuál de las dos jurisdicciones corresponde el
paraje donde Be hizo la aprehensión, será juzgado primero por el
Consejo permanente del lugar donde estuviese do guarnición o esta­
cionado el cuerpo o destacamcnto a que el reo pertenece.

Art. 124. Cuando en los casos previstos por esta Ley tenga que eom­
parecrr ante un Consejo de Guerra, en calidad do actor principal, un
individuo que no sea militar ni esté asimilado a los militarcs, 01 Con­
sejo de Guerra será el de las clases de tropa. Compareciendo en calidad
de cémplice, srrá juzgado por el Consejo que entionda on lo principal.

TITULO VII

COMPF.TEtoiCIA EN CASO I>I!: COMPI,ICIDAD

Arl. 126. Ai un~~:~J común hn sido sometido, a la voz, .llor milita­
r~~.J.!,.lIr__l.'-ªrt~uI~!:....~rán tOllllJl justiciables onto los trib.un..a~­
uurros, 11 IIIl'noSque el hecho hubicro sido cometido en actos del servicío



CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 365

o en parajo sujeto exclusivamcnte a la autoridad militar, en cuyo
caso y con las excepciones de esta Ley, los militarel serán juzgados por
los Tribunales Militares y los particulares por los ordinarios.

Art. 128. Cuando un mismo delito fuese cometido por Indívíducs de
diversas graduaciones serán todos juzgados por el Conse]c que corres­
ponda a los de mayor graduación.

Art. 127. Cuando un mismo delito fuese cometido por individuos
sujetos a los Tribunales Militares de Marina y a los de Ejército, serán
todos proeeeados y juzgados por los Tribunales de Marina, si el delito
fuese cometido en buques del Estado o dentro del recinto de puertos
militares, arsenales u otros eatablecímícntos marltimolj y por los Tri·
bunales Militares del Ejército, si el delito se cometiera en cualquier
otro lugar do jurisdicción militar. .........

Art. 128. Todos 101 que estuvieren eomplicados en las nf!~~

penales quo son de competencia de los Tribunales Militares,
sujetos a la jurisdicción de los mismos, en los casos siguientes:

}, Cuando pertenecieren al Ejército o Armada aunque por razóu
del lugar del hecho o por no hallarse en actos del servicio, no hubieran
estado sujetos a la jurisdicción militar al tiempo del delito. 2' Cuando
el delito fuese perpetrado en el Ejército o Armada estando en psts
enemigo. 3' Cuando fuere cometido en territorio argentino al {rente
del enemigo.

TITULO VIII

COMPE;TENCIA EJEC(;1'lVA

Art. 129. Corresponde, ~ todo tiempo, al Presidente de la Repú­
blica y a sus agentes de mando militar, la aplicación, de acuerdo con
lo!! reglamentos, de las pcnns disciplinarias enurncrudaa en el Capí­
tulo 11, Tftlllo 11, Tratado III de esto C6digo,

TITULO IX

COMPETENCIA "EN TIEMPO DE P.\Z

De los COMejos de Guerra permanelltes

Art. 130. Corresponde a los Consojos de Gucrra, cl juzgamionto de
todos los delitos que el Tratado In de este Código calitira y castiga
y que no tienen seftalado tribunal especial en esta Ley; y el castigo
de las faltas, en los casos en que esa fuera la calificaci6u correspon­
diente a los hechos probados, o cuando el proeesudo fuera acusado a la
vez por delitos y faltas.
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CAPITtl'LO u

Del COMejo 8uprefM de Guerra y Marina

Art. 131. Compete al Consejo Supremo de Guerra y Marina:
l' Juzgar, en 6nica instancia, a los oficiales generales del Ejército

y Armada. 2' Juzgar, en 6nica instancia, por las infracciones que hu­
bieren cometido en el desempeño de sus cargos: l' A los vocales le­
trados del Consejo Supremo; 2' A los miembros de los Consejos de
Guerra permanentes; 3' A los funcionarios letrados de la Administra­
ción de Justicia Militar. 3' Conocer de las causas falladas por los
Consejos de Guerra, en los C8S0S y en la forma que se establece en
el Tratado II de este Código. 4' Decidir las contiendas de competencia
entre los Tribunales Militares. 5' Resolver los conflictos de atribucio­
nes entre funcionarios de Justicia Militar. 6' Asesorar a los ministe­
rios de Guerra y de Marina en lo relativo a la ejecución de las leyes
de Justicia Militar. 7' Conocer de los recursos de revisión, en los casos
y en la forma que se establecen en la Parte 111, Sección lIT, Tratado II
de este Código. 8' Informar en los casos de indulto o conmutación.
9' Dietar los reglamentos internos de sus oficinas y los de los Consejos
de Guerra permanentes. 10. Suministrar a los ministerios de Guerra
y de Marina los informes que le fuesen pedidos sobre el funcionamien­
to de los Tribunales Militares. 11. Conocer e intervenir en todos los
demás asuntos que este Código expresamente le señale.

TITULO X

COMPETENCIA EN TIEMPO DE GUERRA

De los Consejos de Guerra especiales

Art. 132. Compete a los Consejos de Guerra de los ejércitos y es­
cuadras de operaciones, el juzgamiento de los mismos delitos y faltas
que juzgan los Consejos de Guerra permanentes, y el de los que los
bandos prevén .r castigan.

Del General en Jefe

Art. 133. A los Generales en Jefe do ejércitos o escuadras de ope­
raciones, a los comandantes superiores de cuerpos o divisiones inde­
pendientes, competen, respecto do las fuerzas a sus órdenes, las mismas
facultades disciplinarias que al Presidente de la Rep6blieo.
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Les compete igualmente el ejercicio de las facultades relativas a la
l'jecución de las sentencias.

Art. 134. El General en Jefe de un ejército o escuadra en campaña,
o de una división que opere por separado, tendri autoridad para hacer
promulgar los bandos que creyere convenientes para la seguridad y
disciplina de las tropas, y estos bandos obligarAn a cuantas personas
sigan al ejército o escuadra, sin excepción de clase, estado, condición
ni sexo.

Art. 136. Compete al General en Jefe del Ejército y al Comandante
en Jefe de la Escuadra, ejercer, en cuanto a los procesos juzgados en
Consejo de Guerra, toda la jurisdicción que por la presente Ley so
confiere al Consejo Suprcmo de Guerra y Marina.

De los Gobernadores Militares

Art. 138. A los gobernadorcs de plazas fuertes, puertos militares,
lugares fortificados, como también a los jefes de buques o destaeu­
mentes aislados o incomunicados, les corresponden las mismas faculta·
des disciplinarias y jurisdiccionales de los Generales en Jefe.

Art. 137. Las pcrsonas designadas en el articulo anterior tendrán
(,1 ejercicio pleno de la jurisdicción en los casos del articulo 49 de
este Código.

De los Comisarios de poliera

Art. 13S. Los Comisarios de Policía del Ejército tienen jurisdicción:
l' Bobrc los postillones, vivandcros y vivanderas, cantincros y can­

tincras, lavanderos, comerciantes, sirvientes de los oficiales y cuales­
quiera otros individuos que acompañaren al Ejército o hicieran parte
de su comitiva. 2' Sobre los vagabundos y desconocidos.

Art. 139. Los Comisarios dc Policfa conocerán, cuando el Ejército
se cncuentre en territorio enemigo y cn rclación a las personas men­
cionadus cn cl articulo preccdente:

l' De las infraccioncs de lDS leycs y reglnmentos de polieía, sin pero
juicio de la competencia ejecutiva de los jefes. 2' De las reclamaciones
por daños y perjuicios resultantes de las infracciones sujetas a su
jurisdicción :r competencia, cuando no excedieran del valor de ciento
viueuenta pesos nacionales.
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TRATADO SEGUNDO

DEL MODO DE PROCEDER EN LOS JUICIOS MILITARES

LIBRO PRIMERO

PROCEDIMIENTOS GENERALES

TITULO 1

J)ISPOSICIO~ES PRELIMI:-iARJo;S

Art. 14.0. La Justieia Militar se administra gratuitamente.

Art. 141. Las uct uaciones judiciales se escribirán en papel de hilo
y con tinta negra.

Tan s610 a falta de este material, podrá emplearse de otra clase (1).
Art, 142. Para las drligcnciaa de Justicia Militar son hábiles los días

fcr iados. Ellos están incluidos en todos los términos que este Código
seiiala.

Art. 143. Los términos de días se cuentan de 12 a 12 de la noche
y cmpiczun a correr desde la media noche siguiente a la notificación.

Los términos de horas, desde la indicada en la notificación o dili­
gencia rcspectlva.

Art. 144. Todos los términos pueden lll'r prorrogados, cuando a juic-io
del Tribunal o de la autoridad militar, según el caso, 110 sea posible

practicar, dentro de ellos, los actos o diligencias para que han sido
establecidos.

Art. 146. Cuando no haya plazo estublccido, para practicar una di·
ligl'neia o acto judicial, debe cjccuturse inmediatamente y sin demora
alguna.

Art. 146. En los juicios militares se procede, únicamente, por ncu­
saci6n del F'iscal y no se admite ucción privada, salvo lo dispuesto e u
el artículo 139, inciso 29 •

La int crvcnciún do los pcrjud icudos por la infracci6n so reduce n

presentar la denuncia y auxiliar a la justicia dentro de los limites .r en
la forma prescriptu por esto C6digo.

Ar!. 147. No se inlc iará juie io ante los tribunales militares por

(1) En cada foja se harán tres doblocca : uno de un centhnotro, 1'" ra
la ('o~lu~a (.L-I expediente; otro de cinco eent.ímetros, 11. eont.inuneiún­
para, 1I1111('aclOnl'S o extructos del contenido de In fojn, y 01 tercero de .Ios
('('ntlJlll'lros, en (,1 eostudo opuesto, para murgon exter ior.
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delit08 de violación, e8tupro o rapto, 8Í no mediar. queja de la parte
perjudicada.

Art. 148. La acción de dañ08 y perjuícíoa proveniente de 108 delito.
de juri&diccióD militar debe &er deducida ante 108 tribunale8 eivilel.

Art. 149. L08 tribunales militare8 pueden ordenar, en benelicio de
108 propietarios, la reltitución de 101 objet08 tomados a 108 delineuen­
tea y de 101 que hubieseu aído preseutadoe en jnicio, en comprobación
de la infracción criminal, ona vez que por dilp08ición de la ley no
hayan sido decomiaados en favor del Estado.

TITULO II

CUESTIO:-lES DE COMPETENCIA

Art. 160. Las cue8tione8 de competencia entre dos consejos de
guerra permanentes pueden promoverse en d08 formas:
l' Cuando el Consejo de Guerra que se considera competente se di­

rige por oficio al Consejo que conoce de la causa y le pide que se
inhiba de 8eguir conociendo en ella, que le remita el proceso y ponga
a su disposición el reo. 2' Cuando el Consejo a quien se ha pasado la
causa 8e niega a conocer en ella y remite llUl actuaciones al Consejo
a quien atribuya la competencia.

Art. 161. En la primera forlDa, el Consejo requerido acusará inmc­
diatamente recibo del oficio y dentro de las 24 horas siguientes resol­
verá, en acuerdo, 8i se inhibe del conocimiento o sostiene su compe­
tencia.
,Si se acordare la inhibición, remitirá los autos al Consejo requirente,

poniendo a su disposición el reo.
Si decidiere sostener su competencia, contestará expresando la!! ra­

zones en que se funda su declaién.
Si el requirente no acepta estas razones y considera que debe insistir

('11 su competencia, remitirá en el acto al Consejo Supremo de Guerra
y Marina las actuaelones del incidentc y da.rá simultáneo aviso al
Consejo requerido, para que remita también sin demora al Conseju
Rupremo el expediente de In causa.

Art. 162. Recibidas las uctuaeioncs por el Consejo Supremo, 1:1:1
pasl\J'á sin más trfimite nI Fiacal General, quien se expedirá ca el tér­
mino de 24 horas. Devueltos 108 autos, el Consejo Supremo resolvl'rá
drfinitivaml'nte en acuerdo dentro de los dos dios siguientes.

Art. 163. En la segunda forma, el Consejo que so niega a conocer,
rcmitirá en el acto el expediente con oficio al Consejo a quien atrio
huya la competencia.

Bi 6ste acepta el conocimionto del asunto, dará lnmedíatamente aviso
ni otro Consejo para que ponga a su disposici6n el reo.

Si no acepta, devolverá los expedientes con 111.8 observaciones eerres­
pondiente8 y debidamente fundadas.

I... t Peno Ar~.
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En este último caso, si el primer Consejo insiste en su declinatoria,
remitirá los expcdieutes al Consejo Supremo, para que proceda en la
formn del nrtlculo anterior.

Art. 154. En todas las cucst.iones de competencia los consejos do
guerra resolverán en acuerdo, )" con consulta de sus auditores.

Art, 155. Las actuaciones practicadas por el Consejo declarado In­
eompctr-nte , serán válidas y no habri que proceder a su ratificación.

Art. 166. En todos los casos mientras la contienda no se resuelve,
quedan en suspenso los procedimientos.

Art. 157. Los conffictos de atribuciones entre los demás funciona­

rios y empleados de Justicia Militar, serán resueltos en acuerdo por el
Consejo Supremo, a rcquisie ió n de la autoridad militar y previa vista
del F'isca l General. Esta vista SI' expedirá en 01 término de 24 horas y
la rcsolue ién se dictará dentro de los dos díaa siguientes a la dcvolu­
rión del expediente por el Fiscal General,

Art. 168. Las cucatioucs de competencia pueden promoverse por
lniciat iva propia de los Consejos, por requisici6n fiscal o petición de
parte,

Art. 159. La segunda forma de promover la compctenr-ia, o sea )Jor
dec linat or ia, se opondrá romo excepción, inmediatamente despuéa de
la accpt aeión a quc se refiere rl art íeulo :140.

Art. 160. Cuando un .1ur7. Iust rue tor tenga noticia de que se sigUI'
otra instrucción por e l mismo hecho de que está él encargado, lo hará

prcsent o a la autoridad militar correspondiente, para la drterminaci6n
<JUl' convenga.

Art. 161. Las CUl'stiOIIl'S de compctcncin entre los tribunales mili­
tares y los fl'dl'rall's u ordinarios de los Estados, son decididaa por la
Hupn'ma Cort e de .Iustie ia Fcdernl.

TITULO III

In: LAS SOTH'¡CACIONES, CIT'\(,IOX~;S y E~¡PLAZAM¡ESTOS

Art. 162. LaR not if leae ioncs se harán inmediatamente do prollulI­
e ia dus las aeutcne ias, r esolue ioues y providencias. En ningún caso po­
drán dcmorarao m!ls de 24 homs.

Art. 163. Cuando la notificaei6n se haga en la Sccrctarla del ('011­

~('.io, el Hl'('retario dará lectura al interesado de la sentencia, rcsolue ión

o providcne ia que se not if ica ; perm it ié ndole sacar copia de' ello, ~i lo
so lic it.ns«.

Art. 164. La notificar ión que se hace en las of ie inns, so cxtcn.lcr.i
en el mismo expcdivntr- y sl'rá firmada por el svcrctnr io y el lntcres.ulo

En cnso de que est« último no supiere o no quisiera firmar, se Ilar:t
ro nstnr en la not.ifieae ión y (oHta se firmarÍl por dos testigos que el
svcrt-tnr io requer irú en ('1 momr-uto.

Art. 165. La notificación de' In se nte ne in se hará siempre personal-
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mente n los interesados y en el mismo expediente de la eauaa. En
clla so observar' lo dispuesto en el articulo 163.

Respecto a las demlLs providencias o resoluciones, la notificación
que se practique fuera de las oficinas se hará por cédula, y ésta dcbe
rontener:

l' La indicación de la causa. 2' La designación del Consejo que
conoce de ella y la del secretario. 3' El nombre de la persona a quien
se notificará. 4' La fecha. 5' La copia de la resolución o providencia
que se notifica.

Art. 166. Esta cédula se hartí. por duplicado. Una copia se de­
jará en poder del interesado, en la otra se pondrá constancia de
la entrega, con indicación del lugar, día y hora; se hará firmar por
(,1 interesado y se agregará al expediente.

Art. 167. Bi el oficial u ordenanza encargado de la notificación
110 encontrase a la persona a quien va a notificar, entregará la cé­
dula al militar nIlls caracterizado, si la notificación se hiciera en
«uartel o establecimiento militar; y si fuera en domicilio particular,
a cualquier persona de la familia, y en defecto de ésta al agente, pues­
lo u oficina de pohcía más inmediato.

En ambos casos se procederá de la manera indicada en <'1 articulo
166, haciendo firmar a la persona que recibe la cédula y recomen­
dándole la entrega de ésta,

Art. 168. El emplazamiento y la citación de las personas cuya
1(1I~currencia a la instrucción o al juicio sea necesaria, se hará en la
.nisma forma que las notificaciones; pero la cédula del cmplazamlento
«onteudrá, además, el término dentro del cual debe presentarse el
vmplazado.

La citación de testigos puede hacerse por nota a los jefes respec­
1i vos o por intermedie de la policia, cuando se trate de particulares,
a cuyo efecto se librará a ésta, el oficio eorrcspondicntc.

Art. 169. En caso de urgencia y en los consejos de gurrra espc­
eia lcs, las notificaciones, ettactoncs :r omplaznm icut os, pueden ha­
vcrae en cualquier forma ~. aun verbalmente, dando couoe im ient o
al jefe respectivo cuando se trate de militares.

Art. 170. Bi la persona que debe compnrecer a la instrucción o al
.iuieio se encuentra fuera del lugar donde f unc ione l'\ Consejo o <'\
lll'ltructor, la citación o emplazamiento se hará por oficio dirigido a
la autoridad militar de quien depende, y si no fuera militar, por I'X­

horlo a cualquiera de los jueces ordinarios de la localidad.
Art. 171. Cuando se ignore el paradero, la citación o emplazn­

'lIi.'nto podrá hacerse por edictos publicados tres días en diarios del
IUl{ar, y en coso de no haber diorios, por edictos lijados en parajes
i'Í11Jliros.

Art. 172. La copia de los edictos y los pcrtédíeos en que se hu­
I.:l rt ' n publicado, se agregarún al expediente.
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TITULO IV

DE I.A REBELDIA. O CONTUMACIA DEL PROCESADO

Art. 173. 81'rú declarado rebelde:
Iv El procesado que no compareciere a la citación o llamamiento.

2V El que fugase de la prisión,
La declaración de rebeldía se hará por el Instructor o por el Tri·

bunal, previo informe del secretario.
Art. 174. Si la rebeldía se declara en el plenario, se suspenderá

la causa. hasta la presentaci6n o aprehensión del procesado.
Art. 175. Si se declara durante la instrucción, se proseguirán las

diligencias de esclarecimiento hasta la completa terminación del su­
mario, y concluido éste, se declarará la elevación a plenario, y Sl'

reservará con todas las piezas de convicción que fuere posible conacr­
var, hasta la presentación o aprehensión del procesado.

Art. 176. Las piezas de eonviccíóu pertenecientes a terceros, ex­
traños al hecho que motiva la causa, serán devueltas a sus dueños,
previa comprobación de su derecho.

En este caso se dejará en autos la constancia correspondiente y la
descripción de la pieza devuelta, si fuera posible.

Art. 177. Cuando se declara rebelde n un jefe u oficial, cualquiera
que sea la jerarquía queda por el hecho de la declaratoria dado
de baja del Ejército o Armada, a menos que al presentarse, proban­
que le ha sido materialmente imposible comparecer en el término del
emplazamiento.

Art. 178. Hi se presentare sin producir esa prueba o si fuere aprv­
hendido y la causa terminase por la absolución, el Presidente de lu
República podrá darlo nuevamente de alta, si lo considera justo o 1'011­

ve nieut e, pero no con la colocación que tenia en el escalafón.

LIBRO SEGlJNDO

PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN TIEMPO DE PAZ

SECCION PRIMEU

D61 Sumario

TITULO I

At:TüRIDADES QUE LO ORDENAS. -Ü8JF.Tü y DURACION DEL SUM.\IUll

Art. 179. La orden de proceder a la instrucción de sumario l'IlI:I'

narra, en la Capital, de los ministros, de Guerra o Marina, segó n (''''
rrvsponda, o de los funcionarios o empleados militares que ellos 1'"

presame nte designen.
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Art. 180. Fuera de la Capital, la orden a que se retiere el articulo
anterior, será expedida por los jefes con mando superior independiente
y por los directores o jetes de establecimientos militares.

Art. 181. En las caUBaS de los oficiales generales y funcionarios
letrados de la administración de justicia, la orden de proceder a la ins­
trucción de sumario será dietada siempre por el Presidente de la Be­
p6blica.

Art. 182. La orden a que se refieren los articulas anteriores debe
preceder siempre a la iniciación o prosecución del sumario.

Art. 183. El sumario tiene por objeto:
l' Comprobar la uisteneia de alguno de los heehos que este Código

('.astiga. 2' Reunir todos los datos y .antecedentes que puedan influir
en su calificación legal. 3' Determinar la persona de los autores,
cómplices o encubridores. 4' Practicar todas las diligencias necesa­
rias para la aprehensión de los delincuentes y para asegurar la efec­
tividad de la pena.

Art. 184. Un sumario debe comprender:
l' Los delitos conexos. 2' Todos los delitos de jurisdicción militar,

aunque no tengan analogia o relación entre si, que se imputen al suma­
riado al iniciarse la instrucción o en el curso de ella y sobre los cualea
no haya recaldo sentencia firme.

Art. 185. A los etectos del articulo anterior, se reputan delitos
eonexos:

l' Los cometidos simultáneamente por dos o más personas reunidas.
2' Los cometidos por dos o mAs personas en distintos lugares, si hu­
hiere mediado concierto entre ellas.

Art. 188. El sumario es secreto y no se admiten en él debates ni
dcfensaa. Puede iniciarse:

l' Por denuncia. 2' Por prevención.
Art. 187. El sumario no podrá durar más de cinco dlas, no com­

putándose en este término las demoras por diligencias forzosas que
hubiere que practicar fuera del lugar donde funciona el Instructor.

Los exhortos y oficios diligenciados que se reciban después, se
a~rE'gariin a los autos, en cualquier estado que éstos se encuentren.

Art. 188. Cuando por razones imputables a las oficinas militarea,
administrativas o judiciales, o cuando por cualquier circunstancia
l'special no se pudiera terminar el sumario en el plazo señalado,
,.¡ Instructor lo hará saber a la autoridad o jefe que lo nombró, a fin
,1<' que resuelva lo que corresponda, llevando entretanto la instrucción
:lIh·lant('.

TITULO II

DE LA DENUNCIA

Art. 189. Los militares o asimilados militares que por cualquier
medio tuviesen couocimiento de la perperrae ién de un delito sujeto
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a la jurisdicción de los tribunales militares, deberán denunciarlo al
superior de quien dependen.

La denuncia se hará siempre en el acto de tener conocimiento de
la comisión del delito y en interés del buen servicio o del perjudicado,
pero nunca para aprovechar personalmente de ella. En este último
caso, la denuncia no será admitida.

Art. 190. Las personas sin carácter ni asimilación militar que por
cualquier motivo tuvieren conocimiento de la perpetración de algunos
de los delitos a que se refiere el articulo anterior, podrán denunciarlo
ante cualquier autoridad o funcionario militar.

Art. 191. La denuncia debe contener:
19 La relación circunstanciada del hecho que se denuncia. 29 El

nombre del autor o de los cémpüees, así como la indicaci6n de las
personas que lo presenciaron o que pudieran tener conocimiento o su­
ministrar datos. 39 Todas las demás circunstancias que de cualquier
modo pudieran concurrir a la averiguaci6n del delito, a calificar su
naturaleza y gravedad y a descubrir a sus autores y c6mplices.

Art. 192. En el caso del articulo 189, la denuncia será hecha por
escrito en oficio firmado por el denunciante. Si éste fuera el jefe
del delincuente, deberá acompañarla con todos los antecedentes que
sobre la persona y servicios de aquél constaren en los libros del cuer­
po, buque o repartici6n militar a que perteneciere.

Art. 193. En el caso del articulo 190, la denuncia puede ser pre­
sentada verbalmente o por escrito.

La denuncia escrita será firmada por el denunciante u otra persona
a su ruego.

La autoridad o funcionario que la reciba, rubricará o mandará
rubricar todas sus fojas a presencia del que la presenta,

Art. 194. Cuando la denuncia fuese verbal, se extenderá un acta
en la que en forma de declaraci6n, se expresarán todas las circuns­
tancias a que se refiere el articulo 191, y esa acta será firmada por el
que recibe la denuncia, por el que la hace o por cualquier otra persona
a su ruego.

Art. 196. La autoridad o funcionario que reciba una denuncia es­
crita o verbal, hará constar en cualquier forma la identidad del de­
nunciante, y si estuviese facultado para ello, mandará instruir el
sumario correspondiente, nombrando inmediatamente el Juez Instruc­
tor. Si no tuviera esa facultad, remitirá la denuncia, sin pérdida de
tiempo, a la autoridad o funcionario militar a quien compete la atri­
buci6n.

Art. 196. Hecha la denuncia so expedirá. a los denunciantes un
resguardo en que consten: el día y la hora de su presentaci6n, el
hecho denunciado, los nombres de denunciador y denunciados, si éstos
fueran conocidos, los comprobantes que se hubieren presentado de los
hechos y las demás circunstancias que ellos consideren importantes.

Art. 197. La denuncia an6nima no será tomada en consideraci6n
a los efectos de la formaci6n de sumario.
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Art. 198. El denunciante no contrae otra responsabilidad que la
que puede corresponderle por los delitos que cometiere por medio de
la denuncia o con ocasión de ella.

TITULO III

DE LA PREVE:-lCION

Art. 199. En caso de flagrante delito, el comandante de cuartel,
oficial de guardia, jefe del establecimiento, y, en general, todo militar
a quien corresponda en ese momento el mando inmediato de la fuerza
o del lugar donde el hecho se ha perpetrado, procederá rápidamente
a la detención de los culpables y a comprobar por los medios a su al­
cance, la existencia del hecho, tomando las declaraciones y practi­
cando las diligencias que fueren necesarias para asegurar el perfecto
esclarecimiento y fijar el verdadcro carácter y las circunstancias de
aquél.

Art. 200. Levantada de esa manera la prevención, y con el parte
correspondiente, se elevará por el conducto debido y a la mayor bre­
vedad, a la autoridad o jefe a quien compete ordenar la instrucción del
sumario.

Art. 201. Si por cualquier circunstancia iniciaran prevención por
un mismo delito dos o más militares, deberá continuarla tan sólo el
de mayor jerarquía o antigüedad.

Art. 202. Si de las primeras diligencias de la prevención resultare,
con evidencia, que el hecho no reviste los caracteres de delito sino
de falta disciplinaria, el militar que previene, si no estuviere facul­
tado para imponer por si el castigo que ella merece, se limitará a
pasar inmediatamente un parte a fin de que lo aplique el jefe o fun­
cionario militar a quien competa.

Art. 203. Cuando el hecho se produzca a bordo de un buque de
guerra que navega solo o se halla de estación en puerto extranjero,
la prevención se hará con todas las formalidades y requisitos de un
sumario en forma.

De la 11tstrucci6n

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 204. El Instructor puede solicitar directamente de las auto­
rídades civiles o militares del lugar donde el sumario se instruye, todas
las diligencias, datos e informaciones que, para el buen desempeño
de su misión, cousidere necesarios.
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ArL 20&. Si los funeionarios que deben practicar las diligeneial o
suministrar los datos e informacionel, residen en otros lugares, o pero
tenecen a otral jurildiccionel, el Instrueter dirigirú 101 oficios o ez­
hortos eorrcspondientes.

Art. 206. Cada vez que se cometa una diligcnda por oficio o por
exhorto, se pondrá en autos la correspondiente eonetaneia, y le agre­
gará el oficio o exhorto cuando vuelva diligenciado.

Art. 207. El Instructor podré incomunicar a los detenidol o presea,
siempre que hubiere causa para ello; pero la incomunicaci6n no pala·
rá del tiempo ablolutamente neeeaarío para que le practiquo la dili­
geDcia que la hubiere determinado, y por ninguna raz6n podr' manteo
ncree por más de cuatro dlas en cada caso.

El Instructor que contraviniere elt81 dispceíeíonee, lerá leparado
de la Instruccién y arrcstado en buque o cuartel por un mes, La apli­
caci6n de lal peaas a 101 ínstruetorea lerá hecha por la autoridad,
funeionnrio o jefe que 101 nombr6.

Art. 208. La incomunicnci6n le harn eoustar en autos por resclu­
eién motivada, y al notificárselo al detenido no se le leerán 101 tun­
damontos dc ella.

Art. 209. Se concederá al incomunieado el UIO de libros y recado
de escribir, previa inspecci6n del jefe o encargado de IU eustodia.

Art. 2]0. Bi de la instrueci6n resultase que alguno el culpable de
delitol cuyo juzgamiento sea del resorte de otrae jurisdicciones, el
Juez Instructor podrá detenerlo y ponerlo a dispolici6n de quien co­
rresponda.

Art. 211. LOI Inetructores harán nombramientos de perítca y cita­
rlÍn y mandarán comparecer a todos los que deban declarar en el IU­

mario, requiriendo el auxilio de la fuerza pública li fucra necesario.
Art. 212. El Instructor podrá disponer la detenci6n, apertura

y examen de la correspondencia particular del proccsado, cuando sos­
pecho que ella puede aumlniatrar 101 medica y comprobaci6n del hecho
que ha dado origen al lumario. A 101 efectos de la detenci6n, librará
oficio al jefc de la respeettva oficina de eorreos o dc telégrafos y de­
jará en autos la debida constancia.

Art. 213. El examen de la corrcspondencia se harll por ('1 Instruc­
tor en la misma oficina y cn presencia del Secretario y del jefe de In
oficina, devolviendo inmediatamcnte la corrcepondencla que no tenga
interés :r agregando a los autos, debidamcnte rubricada, toda aquella
que tenga relaci6n con el hecho que se indaga.

De esta opcraeión so labrará un acta que firmarán todos los pre­
lIel:t('S y que 111' agrcgurú a los autos,

Art, 214. Los jueces de instrucci6n podrán hacer registros cn el
domiei liu particular del procesado cuando haya indicios de que el su­
pur-st o delincuente está alli o que puedan encontrarse instrumcntos,
I'apel('s u objetos que sirvan para cl esetnrecímíento de los hechos.

E~to~ rl'gistros domie ifiarioa sMo podrán hacerse desde la salida
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hasta la puesta del sol, a menos que baya peligro en demorar su eje­
cuci6n, en cuyo caso podrlin bacerse a cualquier hora.

Art. 216. El Juez Instructor podrá. también, con el fin indicado,
hacer registros, a cualquier bora del dia o de la noche, en los edili­
('ios o lugares p6blicos.

A tal efecto se reputan edificios o lugares p6blicos:
l' Los destinados a cualquier servicio oficial del Estado, de la Pro­

vincia o del Municipio, aunque babiten en eUos, los encargados de
dicbo servicio o los de la conservaci6n del edificio o lugar. 29 Los de
propiedad particular, siempre que est6n destinados a recreo o rouni6n
de público. 3' Cualquier otro edificio o lugar cerrado que no sea do­
micilio de un particular. 49 Los buques del Estado.

Art. 218. Para la entrada y registro en la casa de un cuerpo legis­
lativo, serA necesaria la autorizaci6n de su Presidente.

En los templos y demb lugares religiosos, bastará pasar recado de
atenci6n a las personas a cuyo cargo estuvieren.

En los edificios, buques, cuarteles o establecimientos militares, debe­
rli darse aviso al jefe superior, para que preste el debido auxilio.

En los demás edificios pübllcos se pedirá permiso del jefe o encar­
gado; si lo negare, se prescindirá del permiso,

Art. 217. A excepci6n de lo dispuesto en el articulo 214, no podr'
bacerse registro o pesquisa alguna en domicilio particular sin permiso
de su dueño. Bi éste lo negare, el Juez Instructor requeriré del Juez
ecmpetente de la localidad la orden de allanamiento correspondiente;
pero en los casos muy urgentes, en que haya peligro de evnsi6n del
culpable o de desaparici6n de las pruebas del delito, procederá sin más
trtimite a hacer el registro, poniendo los motivos de la resoluci6a en
la diligencia que firmarA el denegnnte o dos testigos en su defecto.

En todos los casos el Instructor adoptará las medidas necesarias para
impedir que se defraude su objeto, requiriendo el auxilio de la fuerza
pública, si fuese necesario.

8e evitarfl en el registro, cuidadosamente, todo lo que pueda mo­
lestar al interesado mtis de lo estrictamente necesario, con las pre­
caueiones convenientes para no comprometer su reputación ni violar
sus secretos, si no interesasen a la iuatruecién de la causa, procurando
en lo posible que todo pase a presencia del Interesado, de persona de
su familia que sea mayor de edad, o de dos testigos, en último caso.

Art. 218. En los buques mercantes se hará el registro o pesquisa
ron permiso del capitán o patrón, y si éstos lo negasen, se procederá

como queda dispuesto en el articulo anterior.
Art. 219. No se puede hacer pesquisa ni proceder al registro de

un buque de guerra extranjero, sin permiso do su comandante, y a la
falta de éste, del representante diplomático do la nación a que el buque
pertenece.

Cuando el registro hubiera de hacerse en In cnsa de una lcgaciéu,
tc requerid el permiso dcl jefe o encargado de ella.
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TITULO II

DEL CUERPO DEL DELITO

Art. 220. Cuando el delito deja vestigios materiales de su perpe­
traci6n, el Instructor procederá en la forma siguiente:

l' Procurará recoger las armas, instrumentos, substancias y efec­
tos que hayan servido a la comisi6n del delito; lo hará constar por di­
ligencia y hará firmar ésta por las personas en cuyo poder hubieran
sido aquéllas encontradas. Si lo solicitaren, les dará justificativo de
la entrada. 2' Dcscribirá detalladamente, en caso de ser habidas, la
persona y la cosa objeto del delito, consignando su estado, circuns­
tancias y todo lo que se relacione con el hecho punible. 3' Dispondrá
el reconocimiento pericial, cuando fuere necesario para conocer o
apreciar debidamentc un hecho o circunstancia. 4' Hará el reconoci­
miento de algún lugar cuando lo considere necesario, consignando en
autos el resultado de la inspecci6n ocular, 5' l'-~xaminará a las per­
sonas que se hallen presentes al hacer las investigaciones antedichas,
respecto de todo lo que se relacione con la comisi6n del delito o fuere
objeto de él, exigiendo a dichas personas que declaren cuanto sepan
sobre las alteraciones que observen en los lugares, armas, instrumentos,
substancias o efectos recogidos y examinados, así como el estado que
tuviesen anteriormente. 6' Dispondrá, cuando fuere necesario, el le­
vantamiento de planos, medici6n de distancias, etc., y que se saquen
croquis o diseños de los lugares u objetos que puedan conducir al es­
clarecimiento del delito, reclamando al efecto los auxilios correspon­
dientes.

Art. 221. El Instructor sellará y rubricará, agregando a los autos,
si es posible, todos los objetos que hubiere recogido durante las invea­
tigaciones y que de alguna manera puedan servir o .aprovechar a la
causa.

Art. 222. Cuando el delito que se persigue no deje huellas mato­
riales, el Instructor hará constar si la desaparici6n de las mismas,
ocurrió natural, casual o intencionalmente; asi como las causas que bu­
bicreu influido para ello, y recogerá las pruebas do cualquier clase
que pucda adquirir sobre la perpetraci6n del delito y la preexístcu­
cía de las cosas que hubiesen sido objeto de él, justificando, en cuanto
sea posible, el estado que tuviesen antes de ser destruidas o derc­
rioradas.

Art. 223. Cuando el delito fuere de homicidio, so describirfl el es
tado del cadáver y se procederá a su indentificaci6n por todos lo:
m('dios de prueba posibles.

Hi no se pudiera acreditar la identidad, el Instructor deberá guarda
las ropas o prendas que el cadáver conserve a fin de que en cualquic
tip",po puedan servir de comprobaci6n a los efectos de la identidad.



CÓDIGO DE JUSTICIA .MILITAR 379

Aun cuando se presuma la causa de la muerte, deberá hacerse cons­
tar, si fuere posible, por informe módico.

Art. 224. Cuando el delito fuere de lesiones corporales, se hará
constar el estado del herido y se dispondrá el reconocimiento médico
correspondiente.

Art. 226. Si el lesionado estuviese en peligro de muerte se le
tomarfl declaraci6n inmediatamente, prescindiendo de toda formali­
dad ordinaria, y se le interrogará principalmente sobre el autor, causas
y circunstancias del delito.

Art. 228. Antes de cerrar el sumario, el Juez Instructor solicitará
de los médicos que asisten al herido, una manifestación respecto a
su estado.

Si el herido hubiere fallecido, los módicos expresarán en su ccrtifi­
caci6n, si la muerte ha sido el resultado de las heridas, o si reconoce
otra causa.

Si el herido ha sido curado, los médicos manifestarán:
19 El tiempo empleado en la curación. 29 El estado en que ha que­

dado a consecuencia de las lesiones. 39 Si ha quedado inutilizado
para el trabajo y por qué tiempo.

Art. 227. Cuando el delito fuelle de malversación, independiente­
mente del expediente administrativo, el Instructor dirigirfl sus iu­
vestigaciones a comprobar: - el importe de la suma en descubierto ­
si se distrajo para uso propio - si se administraba por razón de cargo
militar - y en caso que la malversación se hubiere producido en tiem­
po de guerra, si a consecuencia de ella se ha malogrado alguna opera­
ción militar.

Art. 228. En los delitos de carácter esencialmente militar, se con­
signar6- toda circustancin que pueda influir en la calificaci6n legal y
en la imposición de la pena, como por ejemplo:

La parte que cada culpable haya tenido en la comisión del delito.
Si los hechos tuvieron lugar en actos del servicio o fuera de él, con

armas, en actitud de tomarlas o sin ellas.
Si hubo concierto o complot.
Si hubo insubordinación de hecho o simplemente de palabra.
Si se produjo en presencia de tropa formada o no.
Bi la insubordinación o la desobedicncia ha hecho peligrar alguna

operación militar.
Si hubo abandono de puesto o serv icio, y cómo se produjo.
Si el desertor cometió deserciones anteriores y qué penas tuvo.
Si se lIev6 prendas de vestuario, armas o pertrechos.
Si medió inducci6n, auxilio o encubrimiento en la perpetración del

delito.
Si el hecho se produjo en las proximidades del enemigo o si de al­

guna manera ha podido favorecer sus planes y operaciones, etc.
Art. 229. En todos los casos, el Instructor practicará las diligen­

cias que eonduzcan a la comprobación del delito y de sus circunstan-
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cias, allnque el procesado confiese desde el primer instante

autor.

TITULO III

DE LAS DECLARACIONES

CAPITULO 1

Diapo8ieiotlu comUM8 a todas 141 decEoraoioMs

Art. 230. Bl JueE Instructor tomarA declaración a todas las pero
sonal a quíenes considere en condiciones de aumlnístrar noticial o
datos que lirvan a la comprobación del hecho.

Art. 231. El Juez Instructor harA el interrogatorio en UDa forma
elara y precisa, y al dictar lal respueatae procurarA consignar las mis­
mas palabras y expresiones de que el declarante se hubiere valido.

Art. 232. Concluida la declaración, se le darA lectura por el Be­
cretario o la leerá el dcclarante si aa1 lo pidiera y le harA mención
de esta lectura en la misma.

Art. 233. Bi después de leida la declaración el declarante tuviera
algo que aJiadir o reformar cn ella, se harA constar al final de la
misma.

Art. 234. La declaración será, bajo pena de nulidad, firmada por
todos los que hubieren intervenido en ella, y si el declarante lo qui­
siere, rubricará cada una de sus hojas o pedirá que se rubriquen por
el Instructor, en caso de que no pudiera o no supiere.

Art. 236. En las declaraciones, como en todas las demb diligen­
cias del sumario, no son permitidas abreviaturas, raspaduras ni inter­
lineados, debiendo salvarse cualquier error al final de la misma dili·
gcncia o declaración.

Art. 236. Si el interrogado no entendiese el idioma nacional, lerA
exami nado por intermedio del intérprete, quien prestará juramonto
o hará promesa de desempeñar fielmente el cargo.

El nombramiento de intérprete recaerá entre 101 que tengan titulos
de tales, si los hubiese en el lugar de la declaración. En IU defccto,
será nombrada cualquier persona, que posca el idioma de quo so trate
y el idioma nacionul.

Art. 237. Si el interrogado fuelle sordomudo y supiera loer se le
bnrán por escrito las preguntas: si supiera escribir, contestará por es­
crito, y si no supiera ni lo uno ni lo otro, se nombrarA tambión un
intérprete, por cuyo conducto se le harán las preguntas y so recibirlw
las contestaciones.

Higen para esta clase de intérpretes las disposiciones del articulo
ant erlor.
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De la declaraci6n indagtJCoría

38]

Art. 238. Cuando haya motivo baBtante para sospechar que una
persona es autor, c6mplice o encubridor de un delito, 10 procederi a
recibirle declaraci6n indagatoria.

Art. 239. Si al presunto culpable le le ha privado de BU libertad,
la declaraci6n le tomarú dentro de las veinticuatro horas desde que 10

recibiere el proeeao para iniciar la instrucci6n, o desde que el detenido
hubiese sido entregado o puesto a díaposícién del Instructor, a no im­
pedirlo alg6n grave motivo que se consignará en la causa, en cuyo
caso se verificarA lo Dalls pronto posible.

El Instructor que DO cumpliera estrictamente dichas disposiciones,
ser;\. separado de la instruccíén y arrestado por quince dias.

Art. 240. Las declaraciones se tomarán separadamente a cada una
de las personas complicadas en el delito, y no podrá exigirse juramento
o promesa de decir la verdad, aunque puede exhortllrseles a que 10

produzcan con ella.
Art. 241. El detenido serú preguntado:
19 Por su nombre, apellido, sobrenombre o apodo, edad, estado, pro­

fesi6n, oficio, alistamiento, patria, domicilio o residencia. 29 Sobro
el sitio en que se hallaba el dia y la hora en que se cometió el delito
y si ha ton ido noticia de él. 39 Con qué personas se acompañ6. 49 Si
conoce a los que sou reputados autores y c6mplices en la ejecuci6n.
59 Si estuvo con ellos antes de perpetrarse el delito. 69 Si eouoce el
instrumento con que fué cometido el delito o cualesquiera otros oh­
jetoB que con él tengan relaci6n, los que se le poudrán, de manifiesto,
si fucra posible. 79 Si se le han hecho conocer anteriormente las leyes
penales. 89 Por todos los demás hechos y pormenores que puedo n
concurrir a descubrir los antecedentes" y causas que motivaron el delito
y produjeron su perpetración.

Art. 242. La declaraci6n deberá recibirse en un solo acto, a no ser
que por su mucha extensi6n o por razones muy atendibles, el Juez
Instructor, creyese conveniente suspenderla. Los motlves de la suspen­
siéu deberán hacerse constar en autos.

Art. 243. Las preguntas serán siompre directus, sin que por nin­
gún concepto puedan haeérsele de un modo capcioso o sugestivo.

Tampoco se podrll emplear con el declarante género nlguno de ccac­
ei6n o amenazas o promesas de ninguna especie.

El Instructor que contraviniere estas disposiciones, será separado
de la instrucci6n y arrestado en buque o en cuartel por un mes. La
aplicaci6n de estas penas a los instructures será hecha por la autoridad
o jefe que los nombró.

Art. 244. El procesado no será obligado a contestar precipitada-
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mente, Lal prrgontal le leriln repetidas siempre que parezca o "mani·
fieste que no las ha comprendido y con mayor razón cuando la rel­
puesta no concuerde con la pregunta. En «.'stos casos no se elcribir'
Bino la respuesta dada a la pregunta repetida.

Art. 245. Es obligación del procesado contestar lal preguntas que
Be le hieieren, Bi le negale a ello, se le podrá exhortar a que lo haga,
haciéndole reflrxionra por las que comprenda que IU sllenelo no le
ta,'oreceril. Bi, no obstante esto, persíatleee en su negativa o en su
silencio, se aereditará todo por diligencia que firmar' el procesado,
Instructor y Secretario, y no sabiendo, no queriendo o no pudiendo
aquél hacerlo, se hará coustar.

Art. 248. Se permit irá al procesado manifestar cuanto tenga por
eonvenicnte para su exculpaeién o para la explicación de los hechos,
evacuándose ron urgencia las citas que hiciese y laa demb diligenci88
que propusiere, slempre que 1'1 Instructor las estimare conducentee,

Art. 247. En ningún cnso podrán hncerso rargoa y reconvenciones,
ni se le lerr/l parte alguna del sumario, con excepción do SU8 doelara­
cionce anteriores si lo pidiere.

Art. 248. Si se advirtiese en el procesado indieics de enajeuacléu
mental, se nveriguarA por personas que lo hnyan trntado, por rccone­
eimie ntoa de tacultntivoa y por modio de pruebas u observnciones, si
('stn cnnjcnae íón era auterlor al delito o poster lor ; lIi ell permnuentr-,
eventual o pnsnjern ; si es ciertu o simulado.

Art. 249. A los ('tectos del nrticulo anterior, se auspeudcrñ toda
d-r-lnruclón, y el lnterrogatorio será detonido si ya 110 lo cstuvlcsc,
mient.rna 111' hncen lns inveatignciones requeridns. I':stns 110 obstarán
a In prosecue ión o vl'riticaci6n do otras diligencina del aumario, qUI'
IK'~: 11 urgl'"tl's y 110tengnn reluvién con <JI estado del proeusndo.

Art, 260. Si 1,1 presunto reo, al prestar su dcctaruclón, IIl'JtIl'U' 1111

nombro o domirilio, o los fingiese, se proeedorñ a identifil'lIr su person«
por IIUtili8ci6n, tCllti~08 y todos los medios que so eouslderou oportunos,

Art. 261. A fin dI' que puedan acrv ir como pruebn do Ideut idnd, 110

harün ronBtar cou minueiosldnd todos lns seftoles pnrt.ieulnrr-a de l pro.
rr8l1do.

Art. 262. El Inlltrllrlor reclnmarñ, dcsdn luego, poro unir o los
a utux, rOl'in de lo tililu'illl\ o do 181 tojlls do servidos del procosado,
rUYOII doeume ntos dl'lll'r/ln, ademñs, contenor lila rulitil'nriOlH'1I y 1I0tll:1
de concepto (IUl- huhicro merecido antes do In eomlsiéu dol delito.

Art. 263. Cunudo el Inlltructor considero conveuieute 01 examen dC'1
prnrl'8üdo en c'l lugnr do 108 hechos o anto lns peraonna o eoans COII

l'1101l retactonadns, podrá clilll'onerlo 8111, pero loa declaraciones deberá n
IIl'r sll'ml'rl! tOllllldllS en c'l locnl do la Ilrilli611, o en lIU detl'rto, 1'11 Irl
llridllO dundo tunrlono col Juez Instructor.

Arl. 26'. Mi Ins diliKencios prncticodoa dieron m6rito puru cl'lll
('onl inúo In t11'l"lIrillll ,11,1 acusado, srgón 1011 disposiciones del urtlculo
:115, I!'~ t.lil'lur(l, d"lItro dI' veiut icuutro horns, nuto mot ivndo dc' prtsléu,
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de acuerdo con lo qoo al respecto establec!e el Titulo De la "r"&6" "re­
tlt'nti1.l4.

Art. 256. Terminada la declaración indagatoria, le bar' saber al
aculado la caula de IU detención, li no le bubiere becbo antel, 1 le

le permitir' nombrar defenlor li delde luego quiere b1\cerlo. Toda.
las diligencias ulteriores del proeeso serán nulas si de cualquier mauera
le le estorba el nombramiento de defensor.

TITULO IV

nE LOS TESTIGOS

De lo, que J1lUdl''' srr tfatigo••

Art. lI66. Puede servir como tt'stigo toda persoun que tcngn cono­
;imiento de los hechos que le investiguen y de IUI cireustancias, cual­
quiera que lea IU estado, aexo, jerurquía o condicíén.

Art. 267. El número de tcarigos no tieuo limitación; pero t'1 Ins­
tructor, en obsequío a la brevedad, tomarñ aolameute aquellas devluru­
eionea que considere sufirielltel para que quede bien probado y cnrac­
torizado el hecho que se averigua. No obstanto, deber' dejar en uutos
indíeaelonea precilal respoeto do aquellos t"lItigos a quicuea no huhie­
lI(1 considemdo neeesar!o Interrogar, por si fUl'n' couveuieute uuipliu r
mllll tarde la prueba.

De la citacidn dI' lus I/,.•{jgol

Art. 268. LOI tl'stiR'os lI('r(1I\ citados on ln furma prescr iptn pM \011

IIrt!rulol 168 y siguíeutee do esto l'ódi~o.

Art. 260. Si el testigo t'IItUVit'II0 auscute dt'l lugar donde fuuciolla
,-\ l natructor, y la diatnne la, o juieio do 6I1t,., hit'ioll" OUl'r088 su tras­
ladón o lo del telUgo, comíaíounrñ, pllru tomar la dcclarnciéu, 1\ \011

funcionariol militorel o judidah'lI d,' 111 localidad, a euyo "t('do li­
hrarfl, a uombro de la autoridad o j(.t(. militar qU(' lo nombró, los oli­
dos o t'xllortol eorreepondlontos, con inll('rri611 d(' los illh'rro~alorio!!

111 tonor do 101 eunles debo ser oxamiundo t'l tl'lItigo.
Art. 260. LOI t'xhortol o suplientorio» 11 los jU('('('!! o t ribunnlos "J:.

Irlmj(1rol aerán lolicltadol do los miuistros d,' Ou,'rra o Marina, s"Kl1u
vorrcsponda, quleues lea darAn curso por la viII diplumát ien, do aeuordo
vun los trntados o con lall h'Yl'1l g('JI('rllh'lI, (111 dot,'rto dI' ('110.

Art. 261. Toda pcreouu debídnmento eitndn convurrtrn 11 pr,'!!tllr
"U devlnraclén t'n (1\ lugor ('11 que ('1 Iusrructor h. hnyu lu't\ohlllo. Los
j,'tea cou mando no podrán oponcrao a 'IU(' IIUS lIub1l1l"'1I011 coucurruu
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a prestar declaraci6n, salvo dificultad de carActer grave, en cuyo easo
lo manifestarAn inmediatamente al Juez Instructor, solicitando al
mismo tiempo copia del interrogatorio, para mandar prestar la declara­
ci6n a su tenor.

Art. 262. EstAn obligados a declarar pero no están obligados
a eoueurrir a la citaci6n:

19 Las personas enfermaa o fiaicamente imposibilitadas, las muje·
res de vida p6blicamente honesta.

Estas personas declararán en sus domicilioa a los que se trasladará
el Juez Instructor con su Secretario.

29 El Presidente de la Rep6blica, los Gebernadorea de provincias y
de territorios nacionales, 108 miniatrcs del Ejecutivo Nacional o de los
ejecutivos provinc iales, los miembros del Congreso y de las legislatu­
ras provinciales, los miembros de la justicia federal o de la ordinaria
de la capital y de las provincias, los de 108 tribunalea militares perma­
nentea ~. los funcionarios, en general, de la justicia militar, las dig­
nidades del clero y vicario general castrense, loa oficiales generales
del Ejército :r Armada, los coroneles o capitanes de nuvío con mando
efectivo, los jefes de repart.ie íones militares y civilea de la administra­
ción nacional.

Todoa estos fUDcionarios declararán por medio de olicio, a cuyo
electo se lea transeribirñ el correapondiente interrogatorio.

Art. 263. Cuando un teatigo no concurriera a la citaci6n, ae le ha­
rú comparecer por medio de la fuerza püblíca, y cuando compare­
ciese pero al' negase a declarar, al' le eompelerá por medio de arresto,
ain perjuicio de ser procesado por desacato o por desobediencia o in­
auhordinaci6n, si fuere militar.

Del e~men de testigos

Art. 284. Cada testigo debe ser examinado separadamente en pre­
sencia del Secretario, bajo pena de nulidad.

Art. 286. Loa testigos deben dar raz6n de sus dichoa, eato es, ma­
nifestar cómo y por qué saben o tienen conocimiento de los hechos
sobre que declaran. Esta manifeataci6n deberá hacerse conatar.

Art. 286. AnteB de que loa teatigoa comiencen a declarar, so les
instruirá de las penas impueatas a loa teatigos falsoa.

Art. 287. Nadie podrñ asiatir a las declaracionea, excepto:
19 Cuando el tcatigo sea ciego o no sepa leer ni eacribir. 2' Cuand(

sea una mujer soltera. 39 Cuando sea mujer caaada y ella o su marid,
quiera que eBté acompaliada. 4' Cuando el teatigo ignore el idiom
nacional, o aea Bordo o mudo, o aordomudo.

nn~I~~a~:8'ac::pae~a:t~:~rteCB~~:o,d;~i:~tf;:~:r,a~~:~:~1:
1d~:::;::::
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después que éste la hubiera ratificado. En el segundo y tercer caso,
elegirán los interesados el acompañante, pudiendo éste ser rechazado
por el Instructor. En el cuarto caso, se procederá como lo precribe
el artioulo 237.

Art. 289. Antes de principiar el interrogatorio, se tomará a 101

testigos juramento de decir la verdad.
Art. 270. Recibido el juramento, se le exigirú al testigo que maní­

fieste su nombre y apellido, edad, estado, profesi6n u oficio; si co­
noce el procesado y tiene noticia de la causa; si es pariente y en
qué grado, amigo o enemigo del encausado, o si le comprenden algu­
nos de los otros impedimentos de la ley, que se le harán conocer.

Art. 271. Hecha la manifestaci6n anterior, el testigo será pregun·
tado:

19 Por todas las circunstancias del delito, tiempo, lugar y modo de
perpetraeíón, dando razón de su dicho; 29 Cuando declare como testigo
de vista: por el tiempo y lugar en que lo vi6, si estaban otras per­
SODas que también lo vieron y quiénes eran; 39 Cuando declaro de
oídas. por las personas a quienes oy6, en qué tiempo )' lugar, y si
estaban presentes otras personas y quiénes eran.

Art, 272. Si con motivo de lo declaraci6n, el testigo presentar"
algún objeto que pueda servir para hacer cargo al reo o para su de­
fensa, se hará mención de su presentación y se agregará al proceso,
siendo posible, o se guardará por el Secrctario, haciendo en autos la
debida referencia.

Siendo un escrito, será rubricado por el Instructor y testigo o por
el Secretario, en caso de que el testigo uo supiese o no pudiese firmar.

Art. 273. En las declaraciones que se presentaren evacuando algu­
na cita, no se leerá al testigo la diligencia eu que aquélla se hubiere
hecho.

Art. 274. Los testigos declararán de viva voz, sin que les sea per­
mitido leer respuestas llevadas por cscríto. Sin embargo, podrán ver
nlguuas notas de documentos que llevaren, aegún la naturaleza de la
..auaa,

Art. 276. El Instructor cuidará de no consignar en los autos las
declaraciones redundantes, inoficiosas o Incouducentcs, debiendo re­
cor dar que la concisi6n y ia celeridad es la condici6n de todo pro­
ceso,

Art, 278. El Juez Instructor evacuará las citas que so hagan en
las doelaracioues y que sean pertinentes.

Art. 277. Miontras duren las declaraciones, el Juez Instructor po·
drá incomunicar o los testigos entre si, si lo considera conveniente.

Art. 278. El Juez Instructor podrá disponer que el examen de lo"
t('stigos se haga en el paraje donde el hecho se ha producido o en pre­
IIcncia do los objetos sobre que versa la declurue ién.

Podrá también repetir o ampliar las declarnclones de los testigos,
'~uando lo considere conveniente.

I... t PeD. AI"
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Art. 279. Si de Ja inltrucci6n apareciere que aJg6n teltigo 10 ha
prodaeldo con faJledad, le lacar! copia de Jal piozal eondueentes para
la averiguaci6n del deJito, forméndole leparadamente eJ debido proceso
miJitar o remitiéndoJal a Ja jUlticia ordinario, cuando 10 trato de tOI­
tigol que no eltén lujetol a Ja jurildicci6n mílítur,

De la con/rollturi6,.

Art. 280. Toda penona que tuviere que dOllgnar o otra en IU de­
cJar~i6n o en otro acto, lo har'l de un modo cJaro y dlstluto, mcneio­
nondo bien IU nombre, domicilio y todns 188 circunltancial que eonoz­
('.a respeeto de ella, y que fueren conducentes aJ objeto de Jo nveri­
guación. 8e proeederá a Ja comprobnciéu, li 110 pudiere dar notlcl8
e:lBrta o hicioro prescut e que la r(',:'ollo('ulo li HO la prcsontaaon.

Art. 281. En Ja confrontación se cuidnrü:

l' Que la penona que lOO objeto de ellu, no 10 diafruce o destigur!'
o borre Jal impresionoa (IU(' puedan guiar al quo tieno que deaiguarlu.
29 Que el quo haga la deliglllu'i6n manlficste 101 diferencias o 1001lI'jOIl'
zal que odvirtiore en el estado uctual de la penona o peraonna aeñn­
ladal y IUI acompol\antes si 101 hublere, y el que tenlan ('11 la 6)10('0
8 que He refiere IU declaración,

Art.. 282. El que debo st-r confrontodo puede el('gir 01 punto ,'11

que quioru rolocano entre los que lo ucornpnñun ('11 estn diligew'ia
y pedir que IC exe luyn de lo reuuléu 11cualquier pursonn (IU(' se 1(' hll¡.(a
II081)('cho/lo. El Instructor pudrñ limltur prudeutuun-ute ('1 IIRO do ".11,'

d('rl'cho cuando lo ('rOIl mulictoso o exorbltaut«.

Art. 283. Colocadns ('U una tilu, lu persona dcst.lnadn a 111 confron­
tncién y los IJU(' deben ucompañarln, so íutroduclrü 111 declurunt e. ."
delpués de tornarle lo protesta de decir verdnd, 1(' 1(' preguuturú:

l' Hi pl'rHilte ('U IIU declarne iéu. 2Y Ai d(,lIpuéa de ('lIu, hn villo a
la peraona a quien atribuye el hecho, en (lu6 lugar, por qull murlvo ."
con (Iué objeto. 3' HI entro los l)('rHollaH pr(,s(·ntl·s HO ene ue ntrn ..1
que de8igu6 en 8U d('l'1l1rol'i6u.

COOt('8t1lUdo ofirmutivonll'uto lo 61timo pregunta, pura lo que lit'

prrmitir'l (IU(' reconozeu dotl'nidolll('utl· o 101 p('nonuR di' lo filo, H'"

11' prr\'.'lll)rf. IJU(! t oquo ('flU lo mnno n lo pl'nouu desígnndn, lim i­

tú 11!I01(' o 1('l\olorlo, aleudo lIup('rior jel"lfqul<~o.

Art. 28'. Cunndo seun voriol 108 d('('loruntel o Inll penonos ('011'

Irontod8ll, /11' veritlcor(¡n tnntos uctos sepurudoe eunutns aenn 11l~

('onfrontu·-loJlrll que hoyon de prnet lenrse.
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De los careos

387

Art. 285. Cuando 101 tCltigol o 101 proecsados cntrc 11, o aquélloe
con 68tOI, díaccrdaaen acerca de algdn hecho o do alguna cireunatan­
cia intorcaante, cl In8tructor procederá a earearlos.

Art. 288. Al careo no concurrirún mAl quc 108 personal quc se van
a carear y 101 Intérpretes, 8i fuele noeesar!o.

Art. 287. F:I Juez Instructor mandurñ dar lectura de lal declara­
«iones en la parto que se reputen contradictoria8 y llamará la atención
do 108 eareados sobre ela8 contradicciones, a fin do que se reconvengnu
entre 81 y poder dc e8C modo averiguar la verdad.

Art. 288. Se eecrlblrün la8 preguntas y contestaclcnes (IUC mutua­
mente ao hlcíorcn, slu permitir que 108 enrcudos le Insulten o ame
nacen j 80 hurñ ecnstar adomás, lna partteulur ídadea que seun portio
1I('lItl'8 y firmarán todas la8 diljgellcia8 que 80 extlcndan, previo Il'C'
t.urn y ratificación.

Art. 280. Cuando el careo fuero entro tcatlgos, 80 Il'S tomarü nuc­
vnmento juramento de decir verdad. L08 procesadoa no l'n'star(m
juramento.

Art. 290. No 80 recurrlrA al careo cuando hubiere otros mcdlos de
comprobar el delito o deacubrir la verdad.

Art. 291. No 10 podrá prnctienr enrco entro 1011 indivíduos y 1'10'

n'M do tropa, ron oficiall'll do cualquier gradunclén.

TITULO V

1>Jo;L EX'\ME~ l'EIUCIAl.

Art. 292. Ho procederñ con iutcrvcuelén do poritos, siempr« que
I'lIrn 01 exomcn do una porsoua o paro. In uprociue iéu do un hecho o
vireuuatanetu pcrt.íuouto a la rBU/III, Al' roquicrun conoclmíeutoa CIlPO'

v inlea on algdn arte, ciencia o industria.
Art. 293. He nombrurñu dOR o m(111 pcr itos, a no s('r qu" hnyn UIIO

"010 diaponlble y (IUO lIoa pr-ligroso returdnr la opornclén.
lllllltarl'1 tambi6n UII 8010 perito ('11 los ('1I110S d« po('a importonria.
Art. 294. LOI poritol 10rAn d('lignados por 1,1 Instructor y d('h('ríln

I "1I('r titulo do tl11l'8 CII la cil'ncia o nrto a que correspondn ('1 punto
"uhre 01 que han do lor exami nudus Ili 111 profl'lIión o nrto est.uv íosou
rl'l(lamontadoll por 101 Il'YOI, y en ('IIRO de (IU(' no lo estuvivruu, 110 po­
,lr{1 nombrar otral personal enteudidns, 11UIIIIUI' 110 tuv ir-rvu titulo.

1':1 dOlpacho militar "1 titulo do perh-iu, en 1'1 d"II"IIII"'110 do 101
"arlt0l o funrlol\('l militarell.

.\ rt. 29&. Siempro que fUl'ao )Irt'cillo hO"('r n'visar un inforlll(' lit'·
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ricial otorgado por persona sln titulo, por otra u otral con titulo, el
Inspeetor podr(¡ ordenarlo, li lo eoneeptuase necesarf»,

Art. 298. LOI pcrttos aceptarán el cargo bajo juramento y para
ello deberán ler cltadol como 101 teltigol.

Art. 287. El perito que no concurriera al llamamiento o que re­
Illtiele dar IU dictamen, ler6. compelido en la milmal forma que
101 teetlgos,

Art. 298. LOI perltoa no clt6.n eblígados a comparecer ni a dur
opini6n en 101 milmol eaaoa en que 101 testigol no estlÍn obllgados 11

concurrir y a declarar.
Art. 299. El Instructor podrlÍ ll8istir al reconocimiento que hagan

los peritos, do las personas o do lal cosas.
Art. SOO. El Instructor har6. a 101 perltcs todas aquellas preguntas

que eren oportunos, y les darlÍ verbalmente o por escrito todos los du­
tos pert.íncntes, cuidundo do no hacerlo en forma lugeltiva o malleio­
la. 8e dejar6. eonstanela do todo en lo diligencia.

Después de esto, los porilol praeticarlÍn todas 101 opcraelcnes y ex­
perímentcs que eoneoptüen indispensablos, expresando 101 hechos y
circunstancial en que funden su opinl6n.

Arl. SOl. Los pcrltos emitir6.n su opinión por medio de dce larn­
ci6n que so asentarlÍ eu uctn, exceptuñndosc los CIlSOS en qua la nn­
turolezo o lo gravedad del hecho requlora la forma escrita y 101L iu·
formel facultativos do los profesores en alguna ciencia, los quo se pr("
seutnrán siempre por escrito, pldíéndoao previamente para ello 01 til'ul·
po (IUO lOO neecsarto.

Arlo S02. ]~I informe pertclnl dl'I)(' comprender:
}' Lu descrjpciéu do la persona o eosu que sea objeto del rl"!Ouo,

cimienlo, 0111 romo el del estado y forma en quo 10 hollara 01 ser n'
conocido. 2' La reluci6n detollnda de lodall IIlIL operueloncs prnl'l i

cudaa y do IU resultudo. 3' LOI eoucluaiones quo formulen 01 n'~

pecto.

Art. SOS. La dilll{l'ncia de examen podrñ auspendcrae al Ir¡ 01H'r;1
d6n 10 I,rololll{aro demaaludo, llera delJl'r(ln tomurso en tul calo la_
preeuuclonea conveniontes y poaiblea, para evitar alteraciones en la~

personas, objetos o lUl{arell lujetos ni examen,

Art. 30.. Cuando 01 n6mero do porltoa haya aldo por y ontro 1'110"
hubiere dlaeorduneín de oplnionol, 80 lIamarlÍ uno o mAs porltoa 1'11

J16ml'ro impar, 110 renovnrán 101 operuelones y oxperimontol en "11
JJr('II(~ncla, al fuero poalblu, y en enso contrario, 101 prtmeros perito.
!t·s eomunlcnrrñn el resultudo que huyun ohtonldo; y con oatol dates, lo~
nombrudos 61t1mornonle omltlrAn IIU opinión.

Art. 30&. Cuundo 1'1juicio porlclul rocolga sobre ohjotos que se ('011·

aumnn 01 lor unoll:r:udoll, 01 Instructor no pormltlrf¡ quo so v('rif¡·
1I11(' ,,1 primor onf,lIsl1 slno, cuando m6l, sobre la mitad de lal "111>"'
lranl'iU8, a no 8l!r (IUO huya lmp081hllldod do opinar sín eonsumir lu«
llJllu8, Jo que 110 horf, eoustar on autol.

ArL, 306. Hh!mJlfo (IUO 80 trolo do Informos médico. 10llaloll, HI'
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permitira\ a loa peritol revilar lal aetuaeiones para informarse minu­
ciolamonte do 101 antecedentee del CaBO, si considcran insuficiente.
101 datol auminiltrados.

La divulgación de las constancias del sumario los hara\ incurrir en
la misma responsabilidad quo impone el Código Penal Ordinario a 101
que violan el aeercto profosional.

Art. S07. Los por itas quo no sean militarel o no tengan sueldo
de la Nación, cobrarln honorarios por los informes quo hayan pro­
ducido, los cuales deberán ser abonados por la parto que hubiera so­
licitado díehoe iotormes, salvo el caso de quo hubiesen sido pedídoe
por el acusado y éste fucse absuolto.

TITULO VI

DE LA PRUEBA DE DOCUMENTOS

Art. S08. Bo agrogarAn a 101 autol todos los documentos quo 10

presenten duranto la instrucción o que de alguna manera puedan ser­
vir en el proeeao.

Art. S09. Do 101 documontos oxistentcs fuera do la jurisdicción del
Instructor, so pedira\ copia por cxhorto u oficio.

Art. 310. Los documental privados serAn eomctldos al examen y
reconocimiento do aquollos a quíeues perteneciesen, pouléudolcs do
lIIanifiesto todo el documento.

Art. 311. Biempre que el Instructor pidiese copia o testimonio do
todo o parte do un doeumento o pieza quo obro en los archivos mllt­
tnres, deberü serlo expedido si para ello 110 hubieru algón inconve­
niente.

TITULO VII

DE LA DETI':NOION y DE I.A I'I1ISION !'IlEVENTI VA

Art. 3UJ. Toda persona aospochadn do Bl'r autor o l'ómpli('o do un
dcllto sujoto a la juriadlcclén do 10B 'I'r ihuuuloa Militarml, puede 81'r
dvtenídu mientras so practiquon 101 Jlriml'ral dilll(I'lIl'iaB tcudicutos
u poner en claro BUculpabilidad.

Art. 313. Lo. detencl6n puede Ber urdl'IIIHIII:
l' Por 101 autoridades o jofeB mitlturca n llUIOlIl'B compotn disponer

lu inBtrucci6n; 2y Por cualquier militur dl\ Krudulll'ión lIupl'rior ul
ucueado, on caso do urgonl'ia o dI' delito thlj{rulltcj ay Por 1'1 JUl!.
luapector,

l~n 101 dOI prhneros cnsos 10B dllll'lIidoll IIl'r(lIl PUl'IIto8 R dillpolliclón
lit' 1 Juez Inatructor aimultñuoamout« 1'1111 IIU uombrumio ntu.

BII ('i 6ltlrno, t11 JUl'Z Inatructur lo IHllltlrft iumediutameuto 1'11 cono­
dmlt'nto dl'l fUlldollurlo ° jl'to do clui!'1I dl'lll'lItlll 1'1 dvtuuido.

Art, 31.. Nill¡611 jt'to ° fUlll'lonario militor podrl\ I'Xitlllul' d.'
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arrestar un subordinado y de ponerlo Inmedlatamente n disposición
del Instructor, cuando éste so lo pidiere por medio de oficio.

Art. 315. La simple detención so convertirá en prisión preventiva,
cuando concurran las tres circunstancias siguientes:

}' Que esté debidamente comprobada la existencia de una infrac.
ción que este Código castigue con la pena de muerte, presidio, prisión
mayor, prisión menor o confinamiento; 2' Que al detenido se le haya
tomado la dcclaraeién indagatoria y se le haya becho conocer la causa
de su detcncién ; 3' Quc haya datos suficientes, a juicio del Instructor,
para creer que el detenido es responsable del hecho probado.

Art. 318. La prisión preventiva se hará constar en I1Utos por
medio de resolución especial y fundada.

Esta resolución se le hará conocer al detenido, recomendándole al
mismo tiempo que se prevenga para el nombramiento de defensor en
el acto que se le intime.

Art. 317. La prisión preventiva será rigurosa o atenuada.
Se impondrá la primera, cuando al hecho probado le corresponda

pena de muerte, presidio o prisión mayor; y la segunda, cuando la
pena sea de confinamiento o prisión menor. Contra los jefes y of i­
ciales no procede esta última sino cuando pueda corresponder al hecho
comprobado el máximum de la pena de prisión menor.

Art. 318. La prisión preventiva rigurosa se sl1frir! en buque, foro
taleza, cáree] o prisión.

La atenuada se sufrirá en la forma siguiente:
l' Los jefes y oficiales permaneceráu arrestados en sus alojamíe n­

tos o domicilios y relevados de todo mando de servicio; 2' Las claae»
e individuos de tropa permanecerán arrestados en cuartel o estable­
cimiento militar, prestando los servicios que los respectivos jefea COIl­

aideren convenientes.
Art. 319. En todos los demüs callos de juicio militar los oucaueados

conservarán su libertad ">' permanccerün en servicio, pero tendrán obli­
gación de concurrir a todos los actos del juicio.

Si no dieren cumplimiento inmediato a dicha obligaci6n, so les im­
pondré priaión preventiva atenuada.

Art. 320. La prisión do un ausente so pedirá por exhorto, inscr­
t(lndose en él la ordon de detención. En los casos do suma urgencia
podrá usarae la vla telegr(lfica.

Hi el ausonto estuviese en el extranjero, el Instruetor S8 dirigirá a
la auperioridad, para que ésta gestiono la extradición en la forma que
corresponde.

Arl. 321. Los directores o administradorell de cárceles y 1011 jet,,!
dl' cuerpo o de buque en que so hallen presos acusados, darán eum­
plimiento a las órdenes o inlltruc<:liones que en relación a los mismos
rer ihieran del Instructor o del Presidente del Tribunal a que 1011 pro·
"l'Hados se hallen sometidos.
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TITULO VIII
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UEI. SUELDO DI!: LOS PROCESADOS

Art. 322. Todo jefe u oficial procesado pereíbírá medio sueldo du­
rante la instrucci6n del sumario. Elevada la causa a plenario, se lo
retendrá íntegramente el sueldo cuando sufriera prisi6n preventiva ri­
gurosa, y lo mismo se har' durante toda la tramitaci6n de la causa
en los casos de robo, hurto, defraudaci6n o malversaci6n. Si fueran
absueltos se les devolverl& la parte que dejaron de percibir.

Art. 323. A los proeesudos de la clase de tropa les será retenido el
sueldo integro durante toda la tramitaci6n de la causa, el que les será
devuelto en CRSO de quo corresponda su devoluci6n, después de termi­
nado el proceso.

TITULO IX

DE LA CO~CLUSlO~ DEL S{;YARlO

Art. 324. Practicadas por el Juez Instructor todas las diligencias
para la comprobaci6n del delito y averiguaci6n de las personas res­
ponsables, expondrá el resultado en un informe que elevará, junto
con las actuaciones, a la autoridad, funcionarios o jefes militares ex­
presados en el artfeulo 179, o en el 180, según el caso.

Art. 325. El informe del Juez Instructor debe contener:
l' Una relaci6n sucinta de la prueba del sumario, con indicaci6n de

la foja en que se encuentra cada una de sus piezas; 2' Los cargos
que resulten contra cada inculpado; 3' La nprcciaclén general do los
hechos; 4' El pedido fundado de sobreseimiento o de elevaci6n a ple­
nario.

Art. 328. Recibldo el sumario por la autoridad o funcionarios que
menciona el artteulo 179, lo pasarán inmediatamento para dictamen
al Auditor General.

En los cosos del articulo 180, el jefe que lo reciba lo elevarl& sin
pérdida de tiempo y según corrcspondn, al Minlstoelo de Guerra o al do
~[arina, para que éste oigo la opiuióu del Auditor Geueral y resuelva
en consecuencia.

Art. 327. El Auditor Geuernl, cxnminnr:\ prolijnmento el sumario
~. dcntro de cuarenta )" ocho horas expedirá dictamen fundado, acon­
~('jando eualquicrn de los temperamentos siguientes:

1~ La ampllnelén del sumnrio cuando ndviertn en él omisiones im­
portantes que afecten la validez Il'gal del procedimiento, señalando las
diligencias que deben nmplinrse o prne tlcnrso de nuevo; 2' El sobre­
scimiento para todos o algunos de los sumariados, indlcando la clase
de sobreseimientos que correspondo; 3' La elcvncíén de la causa a
pleunr¡o, índlcando, en este raso, a quó Consejo de Guerra corrcspondo ;
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4' La aplicación de pena disciplinaria cuando se trate de hechos que
deben ser castigados con esas penas.

Art. 328. Expedido ese dietamen, el Ministro o cualesquiera de los
funcionarios a que hace referencia el articulo 179, dictar' la resoluci6n
que corresponde, y si ella fuera de acuerdo con el primer temperamen­
to, se devolver' sin pérdida de tiempo al Juez Instructor, para que a
la mayor brevedad, haga la ampliaci6n ordenada.

Practicada ésta, devolver' el sumario en el aeta, para que so dicte
resolución previo un nuevo dictamen del Auditor.

Art. 329. En las causas de los oficiales generales, la resoluci6n
sobre el sumario serfa dictada por el Presidente de la Rep6blica.

Art. 330. En los casos del articulo 53, de este C6digo, la amplia­
ri6n, sobreseimiento o elevaci6n a plenario, serA resuelta por el jefo
respectivo, oyendo previamente a un Auditor ad hoc, que el mismo jefe
nombrará de acuerdo con lo que disponen los artieulos 79 y 82.

Art. 331. La resolución elevando la causo a plenario debe contener
la orden de comparecer ante el Consejo de Guerra, y todas las indica.
riones relativas al hecho que motiva el preeeso y a la persona del
delincuente.

TITliLO X

DEL SOBRE8EIMIENTO

Art. 332. En lo que respecta a los procesados, el sobreseimiento
puede ser total o parcial: <'1 primero, los comprende a todos, el segundo
a uno o varios de ellos.

Art. 333. En cuanto a sus efeetos, el sobreseimiento es definitivo
o provisional.

El definitivo impide todo procedimiento ulterior sobre los miamos
hechos,

El provislonal permite abrir otra vez la causa, cuando nuevos datos
o ccmprobantea dieren mérito para ello, salvo el caso do prescripción.

Art. 334. Procede el sobreseimiento definitivo:
l' Cuando resulto evidenciado que no se ha producido el hecho que

motiva el sumario; 2' Cuando se ha probado el hecho, pero éste no
ronstituye una infraceion sujeta a pena ; 3' cuando apareciesen, de
un modo indudable, exe ntos de responsahifidad criminal los procesados;
4" Cuando el procesado fallecil.'rc.

En los tres primeros rasos deberá hacerse la aclaración de que
la formneión del sumario 110 perjudica el buen nombre ,. honor de los
procesados.

Art. 335. Procede el sobreseimiento provisional:
1- Cuando no eatü hieu probado el hecho que motiva el sumario;

~. ~ualldo el hecho I.'st{l debidamente probado, pero no hay motivo o
IndIcación suficiente para hacer responsablo de él a persona determi­
nada.
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Art. 336. Decretado el sobreseimiento definitivo respecto de todos
los procesados, se librar~ orden de libertad, si estuvieran presos o de­
tenidos, y se remitirán en seguida al archivo general las actuaciones
y las piezas de convicci6n que no tuviesen duefio conocido.

Art. 337. Bi el sobreseimiento fuese provisional, el expediente y
las piezas de eonvicci6n se reservarán según corresponda, en la see­
eién de justicia de los Ministerios de Guerra o Marina, hasta que nue­
vos antecedentes permitan continuar la causa, o hasta que transcurra
el término de la prescripci6n.

En este 6ltimo caso se declararti la prescripci6n, y se remitirá el
expediente y las piezas al archivo general.

DeE plenario

PROCEDIMIENTOS EN LOS CONSEJOS DE GUERRA PER1dA~ENTES

TITULO I

DISPOSICIONES PRELUn~ARES

Art. 338. Resuelta la elevaei6n a plenario, se remitirán, con ofi·
eio, al Presidente del Consejo de Guerra que corresponda, el expediente
de la causa y las piezas de eonvicci6n.

Art. 339. Recibido todo se hará constar en autos por medio de una
nota, 'JO si el procesado no hubiere nombrado defensor, el Presidente
proveerá intimando lo haga en el acto de la notificaci6n, bajo apero
cibimiento de nombrarlo de oficio.

Art. 340. Hecha la designaci6n del defensor se le harti la not.ifica­
ción correspondiente, requiriendo en el mismo acto la aceptaci6n
o los motivos do la excusación.

Art. 341. Inmediatamente el Presidente proveerá mandando que las
partes comparezcan a oponer excepeioncs, si las tuvicren, a cuyo efecto
señalará hora dentro de las cuorenta y ocho horas siguientes.

TITVLO JI

DE I.AS EXCEPCIO~ES

Art. 342. Las 6nicas exeepciones que se pueden oponer en juicio
militar, son los siguicntce:
l' Incompetencia; 2' Prescripci6n; 3' Cosa juzgada; 4' Amnistía

o indulto.
Art. 343. Las cxcepe ionca se opondrán verbalmente ante el Prcsi-
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dente y ('1 scercrarto del Consejo. El comparendo será p6blico y prin­
('ipinr{~ por la lectura de la exposici6n del Juez Instructor, oyendo des­
pués al Fiscal y al Defensor. De este comparendo se levantará un
aeta donde consten prolijamente las excepciones opuestas, las razones
alegadas y las diligencias que se pidieren para probar la excepci6n
de cosa juzgada. Esta acta seriL firmada por todos los presentes.

Art. 344. La prescripción, la amnistla y el indulto, pueden tam­
bién ser declarudos de oficio por cualquier tribunal militar en el mo­
mento de prouunelarsc sobre la causa.

Art. 345. La prueba de la excepci6n de cosa juzgada seriL recibida
por el Serretario y presentada por el que la ofreci6, dentro de las cua­
renta y ocho horas siguientes 1\1comparendo en que aquéllos se opu­
sieron.

El Presidente puede prorrogar este término cuando lo considere in-
suficiente.

Art. 346. Vencido el término, haya sido o no presentada lo prueba,
o inmediatamente después del comparendo, cuando no se hubiera ofre­
cido prueba alguna, el Presidente mandará poner los autos al acuerdo,
y ('1 Consejo, con asistencia de su auditor, resolverá la excepci6n den­
tro de las veinticuatro horas.

Art. 347. Si el Consejo acepta la excepcíén y ésta no es de incom­
petencia, se elevará la resoluci6n en consulta al Consejo Supremo, )',
aprobada por éste, se archivará el expediente. Si la excepci6n acep­
tada fuere la de incompetencia, se procederá COU10 lo determina el
articulo 153.

Art. 348. Si el Consejo rechaza la excepción opuesta, no habrñ,
contra esta resolución, recurso alguno; pero el Consejo Supremo podrá
tomar en consideración los fundamentos legales del rechazo, cuando
conociera de la sentencia definitiva, si ésta fuere recurrida.

Art. 349. Rechazadas las exeepclonos o inmediatamente o después
del comparendo a que se refiere el articulo 341, si aquéllas no se opu­
sieran, el Presidente conferirá vista al Fiscal, a efecto de que se foro
mule la acusación en el término de ley, y mandará que se le entre­
guen los autos bajo recibo en el acto de firmar la notificaci6n.

TITULO IJI

In: LA ACUSACION'

Art. 350. El Fiscal deberá devolver los autos con el escrito di'
acusación, en el término de dos dlas, que el Presidente podr/i. pro'
rrogar hasta tres, según el volumen e importancia de la causa.

Art. 361. El escrito de acusaci6n contendrá en párrafos separados
). numerados:

l· La exposición metódica de los hechos, relacionados minuciosa­
mente a los pruebas que obran en autos; 2' La participación que ell
elloa tengo cada uno de los procesados, designando claramente a ésto:!
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I>or 8U8 nombres, apellídes y empleos; 39 La8 circun8tancias que mo­
difiquen la reeponsabílídad de los mismos; 49 La calificaci6n legal
que corresponda a los hechos relacionados, determinando la eategoría
de delitos a que cada uno pertenece; 51' La petici6n de la pena que
corresponda a los hechos calificados; 61' La petici6n de absoluci6n,
cuando de la prueba de autos resulte la inocencia del procesado o cuan­
do, por falta de aquélla, no se le pueda hacer efectiva la respon­
sabilidad.

Art. 362. La acusaci6n se referirá a todos los delitos comprendidos
en el sumario a menos que el Fiscal considere que conviene, para b
m6.s pronta y eficaz represión de los culpables, hacer separación de
cargo respecto de alguno de ellos; en cuyo caso, y siempre que no
se trate de delitos conexos, deberá solicitarlo de una manera expresa,
indicando claramente el delito sobre que ha de formarse juicio aparte.

Art. 363. Bi el Fiscal 10 considera conveniente para los fines de la
acusaclón podrá pedir en ésta que se practique cualquiera de los dili­
gencias de prueba autorizadas por el articulo 360.

TITULO IV

Art. 364. Devueltos los autos por el Fiscal, el Presidente conferirú
traslado de la acusacíén al defensor, por el mismo término concedido
a aquél.

Art. 366. Para el debido desempeño de su cargo, el defensor podrá
comuuicarse libremente ron el procesado y examinar el procese en la
Sccrctaría del Consejo, tomando de él las copias quo necesite; pero si
el Presidente 10 estima eouvcnionto por la naturaleza e importancia de
la causa, podrá autorizar al defensor para llevar 1'1 expediente bajo
recibo.

Su pérdida o extravío hará incurrir al defensor, lo mismo que nI
Fiscal, en la pena establecida en la parte corrcapoudieute de este Có­
digo.

Art. 366. El escrito de defensa se limitará a aceptar o impugnar los
puntos de hecho o derecho contenidos en la ncusacíén fiscal, expo­
niendo las razones que conduzcan a demostrar la inocencia del defen­
dido o a atenuar su responsabilidad, pero atoniéudose siempre a las
constancias del expediente,

Art. 367. Si el defensor lo considera conveniente para la defensa,
podrá pedir en el mismo escrito qUI' la contiene, que se pracríque
cualquiera de las diligencias de prueba que permito al arto 360.

Art. 368. La defensa debe SH rcdnctada en términos claros, pre­
vlsoe y moderados, y en ningdn caso scrú permitido aducir en favor
del procesado consideraci6n alguna que menoscabe los respetos debidos
al superior, ni hacer contra htos imputación o acusacléu alguna sobre
hechos que no tengan intima relaci6n con la causa.
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Tampoco es permitido al defensor bacer criticas o aprociaciones
desfavorables a la marcha o a los actos pollticos o administrativos

del Gobierno.
Art. 369. El defensor que faltare a lo prevenido en el articulo an­

terior, en cuanto a los respetos debidos al superior y a la apreciación
de los actos del Gobierno, seré. separado del cargo y castigado por
insubordinación, disciplinariamente o en forma de juicio, segdn el caso.

Si el eeerito de defensa estuviere redactado en términos que, sin ser
irrelpetuo80S, fueran ineonvenientes o inmoderados, el Conlejo los mano

dará testar.

TITULO V

DE LA PRUEBA

Art. 380. Las ünícas diligencias de prueba que pueden practicnrse
a inlltancias del fiscal o a pedido del defensor, son:

l' Reconocimiento de lugares, objetos o documentos. 2' Informes
pctíclalcs. 3' Ratificación de testigos presentes, cuando se trate de
delitos comunes.

Art. 381. F:l Presidente concederé. las diligencias pedidas si fUeran
pcrt inentca al mejor eaclareelmíento de los hechos y de las responsa­
bilidades eontraídne y mandará hacer en su caso las citaciones eo­
rrcepondientcs,

Art. 362. Be pracflcurán por el Secretario antes de la vista de la

l'! El reconocimiento o inapeecíón de lugares, certificando minueio­

samente sobre BU resultado. 2' La ratifieación de testigos del sumario.
A CHIIIS diligcneias podrá concurrir tanto el Filcnl como el defensor.

Arlo 363. Precederá tambilin, a 111. vista de lo COUIO, la observn­
(·i(,1I tarultulivo que debe IU previo al informe pericial.

Arlo 364. Hi cl Presidente del Consejo lo conaidera conveniento
para aclarar o ilustrnr algún punto de 111. COUIO, podrü mondar pract i­
var, IIUII'IUC 110 sc aulie ite, cualquiera de lns diligencias de prueba de­
tvrminudas ('11 el nrt.íeulo 360, y rcqucrlrñ de las oficinas públicas los
dut ns udminietrut.ivos ° illformcs técnlcos que fueren necesarios.

Arlo 366. Hc praet ieuráu unte el Consejo de Guerra y en el momen­
to d,' la vístn de lo cauaa:

1" El reconcc im icntn de objetoll o documentos; 2' Los declaraeloncs
de IOH IIUI'VOH teHlilloS y los do los peritos.

:--;0 He podrá suspouder 111. visto do la caU80 para presentar otrllN
I'rUI·l>lIS 'IUIl 110 HeOIl de IOB conccd idus.

Art. 366. UIIO V('Z evucuudns 11111 dilip;cnciall o que se refiere el
nr t ir-uln :11;2, o eunndo Sil hu prcscutndo 01 escrito de defensa 'Y 110

huy:¡ 'Iu" produelr pruebn, (!stor(¡ lo CIIUIIU on estado do sor vista antu
e-l ('''IIK''jO tlll Guerru, o cuyo ei('do el Prusldcnto scfiolarl\ dio. y horn,
d"j:wl1o IflUlKrurrir el í icmpo cstricloulcnto neccsnr io parn quo ION
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vocale8 del Consejo puedan e8tudiar e imponer8e de 108 autos en Be­
cretaria.

En ning6n eaao podri diferirse la re801uei6n del CODsejo mb de
8ei8 dia8.

TITULO VI

DE LA VISTA. DE I.A CAUSA

Art. 387. La vlsta do la causa 80 harú en 8e8i6n pública, a menos
que por rascnes de moralidad o por conaideracionea que se rocen con
el orden público o la disciplina del Ejército y Armada, el Consejo re­
suelva que se verifique en acto privado.

Art. 388. Para la vista de la causa, se har' venir al roo a la sala
del Consejo, tom6ndoBC todas las precauciones poaibles para evitar
una ovasi6n.

Art. 389. La vista de la causa principiará por establecer la íden­
tidad del procesado, a cuyo efecto el Presidente, después do declarar
abierta la seaíén, le interrognrñ por su nombre, apellídc, edad, naciona­
lidad, estado, proresién o empleo militar, cuerpo o buque o rcpart i­
ci6n a que pertenece. Contostudo esto interogatorio, so lo maudnrú
sentar y descubrirse.

Si fueren varios los reos, se hará el mismo interrogatorio a cada nuo
do ellos.

Art. 370. Establocida osi la identidad, se mandará dar lectura
por el Secretario:

}' Del in tormo del Juez Instructor¡ ~9 De la orden de comparecer
a Consejo do Guerra; 3' Do toda pieza de prueba o documento cuya
lectura sea solicitada por el Fiscnl o Defensor.

En seguida so procederñ IL leer In ncusaclóu y la tll'flms:L pur SU!!
respoctivos autores, a menos que éstos estuvieron f'iaicumeute impoai­
bilitados, 011 cuyo calla lo hnrñ el secretnr io.

Art. 371. Torminoda la lecturn do la dl'tl'usn, >le cnt rnrá n la pro­
ducci6n do In pruebo, eu el orden siguil'Utl':

}. Bo roconocer6n los objetos o dOCUUlI'UtOS. l~sto reconoclmlcuto
110 vorificor' somet.iendo unos u otros 111 oxumen del Consojo ; ~9 S.'
examínarñn los tcstlgos y peritos, sl'~61l 1'1 orden en que so hubieren
presontado, ompozando por los de la ucusucién ; 3' 80 tomarán si fueru
noeesar!o, nuevas doclaraclonea 01 ucusndo con reloción lL los hechos
prindpulos dol preeeso.

Todo 10 que 110 dispone respecto n In mnncra do roclblr In prueba
en el sumnrio, os do apli('oci611 111\ este enso.

Art. 372. 1.011 vocalea dol COUSI'jO, cl }o'illcnl y Dl'tl'ullor pueden into­
rrogor al acusado, a 1011 tostiltos y n los poritos, dírtglondo 1:18 Pfl"

Kuutoll por lntormedío del Prosldcute. QUl'da reservndo IL ósto 01 do­
rocho do 110dirigir 1011 preguntas qUI' 111' eolietton, si 110 las eonaidoru
pcrttnentes.

Art. 373. El dl'tousor y 01 }o'iIJcnl pueden tOl'hor a un tostigo I!U
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el momcnto dc prestar su declaración. El Presidentc oirá la manifes­
tación que al respecte haga cl tachado y de todo se tomará nota en
el acta para que el Consejo aprecie la tacha en el momento dc pro­
nune iar la sentencia.

Art. 374. Producida la prueba, se entrar' a los alegatos orales,
hablando primero el Fiscal y después el Defensor. No podrán hacer uso
de la palabra más que una vez.

Art. 376. Concluidos los alegatos, el Presidentc se dirigirá ni pro­
cesado y mandándolo poner nuevamente do pie le dirá: e De todo lo que
se 03 ha leido resulta que esfáis aclUlado.. . ; os prevengo que la ley os
dará el dcrecho de decir todo lo que consideréis q1repucda ser útil a viles·
tra defetl3a, siemprc que no os apMUis de los debercs y respetos que la
diseiplif14 os impone. 8i tenéis, pues, algo q1lc agregar a 'Vuestro descargo,
podéi8 hablar ~.

Si fueren varios los reos, esta prevención se dirigirá conjuntamentc
a todos.

Art. 376. Hecha por el reo la manífcstaciéu que crea eonvenirlc,
se le mandará sentar y se declarará cerrado el orto de la discusión,
suspendiéndosc la sesi6n pública mientras se formulan las cuestiones dc
hecho.

Art.377. Durante la diseusióu de la causa no podrá suspenderse
la sesi6n sino por el tiempo estrtctamcnto necesario para procurar un
descanso a los miembros del tribunal.

Art. 378. Las cuestiones de hecho se plantearán en la aiguicuto
forma:

)0 El hecho de que está acusado N. N., ele haber ... (y Be hará rete­
reacia dc acuerdo con los constancias dc autos al hecho producido, a la
persona del autor, al tiempo y al lugar en que se produjo ... ) ¿está de
bidamente probado? 2° Está igualmentc probado que el hccño dc que ¡«'

acusa a N. N., se ha producido con las circl~nstallcia.~ talc.y? .. (se rof,'­
r irán por separado, cada una de las circunstanclas que puedan influir
en In calif'ieacién legal del hecho o en la clase y duraeién de la pena).

Art. 379. Si fueran varios los acusados, se estableeerá el cuestio­
nario respecto a cada uno de ellos.

Si un mismo individuo fuese acusado o la vcz por diversas íufraceio­
nes penales, se establecerá el cuestionario respecto de cada una de
esas infracciones.

Art. 380. Establecidcs los hechos en la tornla indicada, se re.
abrirá la sesi6n pública, y el Presidente uruudará que el Secretario
dé lectura del curstionario, requiriendo en seguida la conformidad del
Fiscal y del Defcnsor.

Art. 381. Si el Fiscal o el Defensor hicieran alguna reclamaci6n
sobre la manera cómo están reteridos los hechos y el Consejo la consi­
dora legitima y atendible, se agregará eu formo. de eucstión, a cuyo
(·fecto ae presentará por escrito.

Art , 382. Las cuestioncs de hecho serán escritas en pliego separado
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que firmará el que las formuló. Los respeetivos pliegos serán opor­
tunamente agregados al expediente, preeediendo a la sentencia.

Art. 383. Formuladas definitivamente las euestiones de hecho, ('1
Prcsidente requerirá del Auditor su opinión respeeto del proeedimiento,
y si éste observase alguna defieieneia u omisión que sea indispensable
salvar, ordenará al Seeretario, que proeeda a subsanarla en el acto,
si fuere posible, o antes que el Consejo se reuna para deliberar sobre
la senteneia.

En seguida declarará terminada la sesión pública, mandará retirar
el reo y prevendrá al Fiseal y Defensor que están obligados a COII­

('urrir al dia siguiente, para notifiearse de la sentencia,
La misma prevencíén se hará al reo, euando no estuviere en prisión

preventiva, pues dc lo contrario se le notifiearK la sentencia en el
lugar dc su prisión, inmediatamente después dc notifieada al Fiscal y
Dcfensor.

Art. 384. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, cuand»
la discusión d la causa no hubiera sido dc mucha duración)" se con­
siderase que hay tiempo bastante para deliberar sobre la aentencin,
deberá dictarse ésta en el día.

En este caso, al declarar ccrrada la sesión pública, se prevcudr.i
al Fiscal y Defensor que la sentencia va a ser pronunciada y que deben
esperar para oir su lectura y ser notificados de ella.

Art. 386. El Secretario tomará nota de todos los incidentes y de­
talles de esta sesión, y labrará el acta correspondiente, que s('rá fir­
mada por todo ('1 Consejo, por el Auditor, Fiscal y Defensor y agregada
a los autos.

Art. 388. Si durante la diseusión de la causa, por la declaración de
testigos o por documentos, el aeusado resulta compltcado en otro delito
que aquel a que debe responder en ese momento, el Consejo, a requi­
sición f'isea] o sin ella, dejando constaneia en el expediente, dispondría
se remitan los antecedentes a quien corresponda, para el nombramíeuto
del Instructor respeetivo.

.En este caso, siendo la sentencia eondenatorfa, se suspeudcrñ su
"jecución hasta que el acusado sen juzgado por los nuevos delitos;
pero si fuere absolutoria, será retenido en prisión.

Lo mismo se procederá en caso de que cualquier funcionario mi­
litar hubiese incurrido en responsabihdadea penales, descubiertas por
cualquier motivo en autos o (,D la secuela del juicio.

TITULO VII

DE LA DELIBEltACIOS y DE LA SE~TESCIA

Art. 387. Al día siguiente de la sesión pública en que se ha hecho
la diseusión de la causa, o el mismo día, si fuere el caso del artícul«
:184, el Consejo se reunirá en acuerdo para deliberar sobre la
tcucla.
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Art. 388. El Presidente abrirA el acto mandando que el Secretario
dé lectura de las cuestiones de hecho sometidas a la deliberación, y
concluida esa lectura, eoneederá la palabra a cada uno de los vocales,
en el orden que la pidieren.

,Art. 389. Estos podrán solicitar del Secretario o del Auditor todos
los datos y explicaciones que consideren necesarios para ilustrar su
jnicio sobre la clase y valor de las pruebas producidas.

Art. 390. Cuando el Consejo advierta en el sumario omisiones o
errores importantes que afecten la validez legal del procedimiento, y
que no hayan podido salvarse por medio de las únicas diligencias de
prueba permitidas en el plenario por el articulo 360, dictarll resolución
fundada declarando nulo lo actuado, a partir del estado en que Se en­
contraba cuando se cometió la infracción u omisión que motiva la nu­
lidad; y, devolviendo el proceso, señalará las diligencias que deban
ampliarse o practicarse de nuevo.

Art. 391. Terminada la discusión o cuando no se haga uso de la
palabra, el Presidente pondrá a votación cada una de las cuestiones,
en el orden en que se hallaren escritas, y en seguida las adicionales,
cuando se haya decidido que se deben tomar en consideración.

La votación se hará por el orden inverso de su puesto y antigüedad,
y el Presidente sólo votará en caso de empate.

Art. 392. La votacíén se harll por escrito, en la forma siguiente:
El Secretario pasará un pliego con copia de la primera cuestión
al vocal que corresponda y éste pondrá al pie su firma entera, procc­
dida de estas palabras: Está probado o No está probado.

El pliego pasará sucesivamente a los demás vocales por su orden, ~. <'B­

critos que sean los votos, el Sceretario lo recogerá y proclamará el resul­
tado general de la votación haciéndolo constar bajo su firma, a continua­
ci6n de los votos, en esta forma: Por unanimidad (o por mayona) se de­
clara probado (o no probado) el hecho, tal imputado a N. N. (aquí
8:l refiere el hecho como está en la pregunta).

Art. 393. Si se declara que no se ha producido prueba del hecho
imputado, se pronunciará la absolución, y una vez que la sentencia
sea notificada, si el Fiscal no la recurre en el término de la ley, se
archivará el expediente y se hará la comunicación correspondiente.

Art. 394. Si el hecho se declara probado, el Presidente propondré
a la discusi6n esta cuesti6n previa:

¡ El ñecho probado constituyc delito o falta punible?
La votaci6n lIerá verbal y de su resultado tomará nota el Secretario

para hacerlo constar, como corresponde, en el acta del acuerdo.
Si el voto fuera negativo, se procederá también a declarar la absolu­

ción; pero en este caso, si la sentencia no fuera recurrida por el Fiscal
en el término de ley, se elevará en seguida en consulta al Consejo Su­
)ln'IIIO.

Hi se declara que constituye delito o falta punible, el Prcaldeut­
pondrá a votaci6n en la forma establecida en el articulo 392, la segun
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da cuelti61l de hecho, 1 el resultado general de esta votaci6n, Be con­
signará en osta forma:

Por uxan""idad (o por moyona de flotOB) eBtá probado (o no está pro­
bado) que el heclw cometido por N. N. Be ha pro4uoido 00" las Bigvter&te.
cirr-unBtaRCial (aqui Be refieren como en la pregunta).

Art. 396. Votados los hechos de la manera indicada, quedan irre­
vocablemente establecidos, y el Presidente pondrá a diseusi6n lal cues­
tiones referentes a la aplicaci6n de la lel.

Esa discusi6n se hará en el orden siguiente:
l° Cuál eB la calilicaci6n legal del delito 11 cuál la dupoBíci6n de la

ley en que él eBtá previsto. 2° Cuál eB la calilicGcWn legal de las cirl"UJIJI­
t4ncias con que el delito Be ha producido, esto es, si ellas lo CSOUBan, lo
atenúan o lo agravan 11 con arreglo B qué dÍ81'osicioReB de la ley. 3° C'Mál
es la pellB que COrT'eBponde por la ley al delito c01/letido.

La votaci6n de estas cuestiones será verbal, y el Secretario tomará
nota de su resultado para consignarlo en el acta del acuerde.

Art. 398. Si se declara que la ley no impone pena al hecho probado,
se procederá como lo establece el articulo 394 (párrafo 3').

Art. 397. El Auditor deberá ilustrar a los vocales sobre las cuestio­
nes relativas a la aplicaci6n de la ley, siempre que su opinión fuere
solicitada por ellos.

Art. 398. En la aplicaci6n de las penas, se observarán las reglas
siguientes:

l' Si la pena fuese de mucrte, se requerirán dos tercios de los votos
del Tribunal integro siendo nula la sentencia que la imponga por me­
nos votos. 2' La imposición de las demás penas se hará por simple ma­
yoria. 3' En caso de empate decidirá el Presidente. 4' Si los votos
se fraccionasen en varias opiniones, sin que alguna de ellas tuvíeseu
mayoria, se procederá a una nueva votación, y si ésta diese igual resul­
tado, se aplicará la pena que resulte ser la intermediaria entre las
votadas.

Art. 399. El acuerdo en que se delibera sobre la sentencia será
secreto.

El acta se asentará en el libro correspondiente, y en ella se hará re­
ferencia a todos los incidentes producidos y a todas las opinloucs
manífestadas en el mismo. Se hará constar, además, el voto de cada
vocal en cada una de las cuestiones legales.

Esta acta será firmada por todos los presentes al acuerdo.
Art. 400. Terminada la votación de las cucat.iones de hecho y de

las que Be refieren a la aplicación de la ley, se eucargnrá al Auditor
que redacte la sentencia.

Esta debe contener, en primer tármino, la fecha y el lugar en que
se dicte, la expresión de la causa, 1:'1 nombre del encausado, 8U estado,
edad, naeionalidad y todas las demis circunstaDcias con que figura
eu la causa.

En seguida, y en pa\rrafos leparados y numerados:

IDII PeDoArr.
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19 La relaci6n de los beebcs que han sido votadol en el Conlejo,
refiriendo cada uno de e1l01 a las piezal de prueba correspondientes
e indicando el n6mero de las fojal en que 6stas 88 encuentran. 2' La
relaci6n de las circunstancias con que los becbos le han producido,
pr('lentada de acuerdo con lo eatableeído en la votaci6n y acompallad:l
de las mismas referencias indicadas en el inciso anterior. 3' La cali·
ficaci6n legal de los hecbos probadoa y de la participaci6n que en
elJol baya tenido cada uno de 101 encausados. 4' La calificaci6n legal
de lal eireunataneiaa eximentel, atenuantes o agravantes.

En cada uno de eltos p6.rrafos, deberán eitarse 101 di8p8sicionel
I"gales que se censíderen aplíeablee.

Finalmente, la sentencia le eerrar' con la parte dispolitiva o lea
t'l falJo, condenando o absclvíendc al procesado por el delito que ba sido
materia del proceso e imponi6ndole la pena debida con la corrcspon­
diente cita de la ley,

Art. 401. Redactada la sentencia, ser' firmada por el President e
)" por todos 101 vocales. En leguida se notificarll a las partes; pero
la notificaci6n al reo, a excepcién de lo dispuesto en el articulo 3l!!,
le le har' siempre en el lugar de su prisi6n. Si la prisión preventiva
fu('B(' rigurosa, la notific8A!i6n se harA en presencio de la guardio foro
mada con armas.

Art. 402. En las acntcnclas de muerte, la notificaci6n al reo se horá
de eonfornudad a lo dispuesto en el articulo 470.

Art. 403. La sentencia de lo" tribunales militares declarar' eomi­
liados a favor del Estado los instrumentos del delito y los objeto>!
quitados a los defincuentes o que hubiesen sido traídoa al juicio COIllO

pruebu del delito, cuando asl se halle dispuesto en la ley, Se ordena r;",
que 101 demús sean devueltos a sus dueños.

Art. 404. Notificadas y no recurridas lall sentencias condenator.a s
que no son de consulta, se remitirli.n en copia a los ministerios d,'
(lu!'rra o de Marina, leg6n correspondu, para que disponga lo neceaa r io
a IIU ejeeución.

TITCLO VIII

Art. 406. Al Presidcnte del Consejo corresponde mantener 1'1 orll"1I
y compostura "n laa seaionea, usando para ello de medios modcrndos
y prudentes, cmpleundo, cuando éstos no basten, tcdos aquellos de '11:"

pudiere disponer en 101 Iímites de su autoridad y jurisdicci6n, ,¡jll

exe luir, cuando leo neevsnr io, 1'1 uuxilío de la fuerza pübliea, pura
euyo efecto deberá, en coda cuao, ponerse a dleposíeíón del Prvsi
dr-nte la guardia militar que solicite.

Art, 408. En el momento de In conducido el roo a la saln, la ~lIar

di" que hubiere en el local formarA frente a ln eutradn do aquálln, Y
ruando t'1 Consejo vaya a ocupar 1111 puesto, le rendirü los honores '1111'

t'orr"HI'ond('n por rl'glaml'nto u 101 oril'iule. generalel.
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Una vez que el Consejo haya penetrado al reeinto eelar'n elOI ho­
nores, pero la guardia no deber' retirarse sin orden del Presidente.

Art. 407. Cuando la leli6n fuele para juzgar oficialel generales,
la guardia rendir' al Conlejo Supremo 101 bonorel que corresponden
a 101 miniltrol de Guerra y de Marina.

Art. 408. El reo penetrar6. acompafiado del DefenlOr, y en 101 calol
gravel y cuando le trate de real de tropa, ler'n 61tol cUltodiadol duo
rante toda la sesi6n por uno o mb soldados armadol.

Art. 409. El Fiscal ocupar6. IU puesto en 101 eltrados antes que
penetren los miembros del Tribunal.

Art. 410. En el momento en que el Conaejo penetre en la lala, le
pondrán todos de pie; el reo militar har' el saludo de reglamento li
tuviere lal manos Iíbres, y 101 soldados de custodia lo barAn también
con el arma, eomo corresponde.

Art. 411. Los miembros del Consejo, Defensor y Secretario, deberán
concurrir a las aeeiones p6blicas con uniforme de media gala, aalvo
las excepciones que este C6digo establece. El reo concurrir' con uni­
forme de gala si lo tuviere.

Jo;1 Presidente y voealee del Consejo de Guerra permaneeerán eubíer­
tos desde el momento en que se declare abierta la sesi6n.

El Piseal, el Defensor, el Auditor y Secretario estarün deacubiertos,
y ruando los dos primeros dirijan la palabra al Consejo, se pondrán
dI' pie.

}O;n las causas de 101 oficiales generales, los vocales letrados del Con­
~".io Supremo también permanecerán descubiertos.

Art. 412. La distribuci6n de los usicntos en todo Consejo se
hnrá del modo siguiente: el Presidentc tomará asicuto en el centro
dr- la mesa y en lugar más elevado, teniendo a su izquierda al Auditor;
('11 el primer lugar de la derecha, el vocal de más antigüedad o gradúa­
C'ión; en el primero de la izquierda después del Auditor, el vocal que
Higuo en antigüedad o grado, después alternatívamcnte, a derecha e
izquierda, los demás vocales, según el orden de sus respectivas gradúa­
l° iones y antigüedades.

El Secretario se colocará frente nl Presidente, dando la cspald« al
público; cl Fiscal ocupar' la tribuna de la derecha del Tribunal y el
lI..fensor la de la izquierda.

El banco del acusado so colocarü en 1'1centro del recinto y en medio
de los tribunas del }o'iscal y Defensor. Los tcst igoa oeupurán los aaieu­
tos que ('1 Prosidente designe.

Art. 413. Los espcetadorcs se mantendrán descubiertca y sin aro
lilas, guardando silencio, compostura y el respeto debido. Si se hiere­
11'n sellales do aprobación o reprobaclón, o se causare alg6n desorden
en la audiencia, 1'1 Presidouto prevendré el desalojo parcial o general
dvl püblíco, Bi las nlanitcstllcioncs so repit lcseu, se expulsarán del
rveinto 101 autores, o so desalojará In coucurrcucin cuando no fll('r.'
poaible descubrir los autoros del deaordeu.
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La fuerza p6blica aerA empleada en este ease, ai fuere neceaario, ain
perjuicio de la reaponaabilidad penal que correaponda a los promo­
torea del desorden, a cuyo efecto ae lea mandarA arrestar. La orden
de arreato aervirA de cuerpo del delito.

Art. 414. Cuando el acusado, por vociferaciones o por cualquier
otro medio tendiente a caUBar tumulto, procurase impedir el libre euro
so de la justicia, &erAmandado retirar de la audiencia, y la diacusión
de la causa continuarA, pudiendo aerle impueata por tal hecho la pena
que corresponda.

Art. 415. Las faltaa de respeto del Defenaor acrün eaatigadas des­
pub que haya cumplido su misión salvo que fueran de tal naturaleza
que obatruyeran el curso de la justicia, en cuyo caso se le mandará
retirar, si asi lo resuelve el Consejo, continuAndose la causa como si
estuviere el Defensor, sin perjuicio de las responBabilidades de orden
penal.

EL PLENARIO E~ LOS CONSEJOS DE GUERRA ESPEOIALES

Art. 416. Cuando mediare la autorización a que al' refiere el ar­
tículo 53, el jefe a quien se eleve el sumario, proceded. inmediatamente
a nombrar un Auditor ad hoc, en las condiciones del articulo 82, el cual
deberá intervenir en las ulterioridades de la causa y dictaminaré. sobre
los puntos que indica el articulo 327.

Art. 417. Producido este dictamen, si el jefe resolviese mandar
seguir la causa en plenario, nombrará en el mismo acto el Presidente,
Fiscal y Secretario del Consejo de Guerra que ha de conocer en el caso.

Art. 418. m Presidente nombrado tomará al Secretario el jura­
mento de ley, y requerirá el nombramiento de Defensor en los easo«
y en la forma que prescriben loa artfculos 339 y 340.

Art. 419. Nombrado el Defensor y aceptado el cargo, se procederá
a la constitución del Consejo, do acuerdo con lo que al respecto dispone
el Cap. rr, Tlt. IJI, Tratado I de este Código.

Art. 420. Constituido el Consejo, el Presidente dispondrñ su ins­
talación, señalando hora dentro do las veinticuatro siguientes y ha­
ciendo al efecto las citaciones debidas a los vocales, al Fiscal, Audi­
tor y Defensor.

Ri el Presidente o algunas dc lae personas citadaa, dejaren de concu­
rrir al acto sin causa justificada, serán castigados con arresto por
quien corresponda, sin perjuicio de que el Consejo se instale eon los
presentca, y de que los ausentes se incorporen antes o después de cum­
plido 1'1arresto. Cuando la falta fuera del Preaidente, el vocal que deba
reemplazarlo dará cuenta al superior.

Art. 421. Prestado que sea por los preaentea el juramento do loy,
terminará el acto, y el Secretario labrarA el acta correspondiente, que
será firmada por todos ellos.

Art , 422. Terminado el acto de la instalación, el Presidente har'
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saber al Fiscal y al Defensor, que deben concurrir a alegar, ante él, las
excepcionea que tuvieren, a cuyo efecto sdalari hora dentro de 1..
veinticuatro siguientes.

Respecto de la discusi6n y de la prueba de las exeepelenes, le obser­
varÍL lo dispuelto ea el Titulo 11, Parte J, Secci6n m, Tratado IJ;
pero el Oonaejo las tomará recién en consideraci6n delpués de llenado
el trámite de la acusaci6n y de la defensa.

Art. 423. Probadas las excepciones, o inmediatamente delpués del
comparendo, si ést81 no se opusieran, el Presidente dará vista al Fis­
cal y luego traslado al Defensor, a los efectos de la acusación y de la
defensa las que se presentarán en los plazos y en la forma que este
Código establece.

Art. 424. Produe1da la defensa, el Presidente convocará el con­
sejo a un acuerdo, para considerar y resolver las excepcione. e inci­
dente•.

Resueltas éstas, si la causa hubiere de eontinuar se reuDirá el Con­
sejo en sesi6n, y luego otra vez en acuerdo, a los efectos de la díseu­
sión y de la senteneia.

Art. 425. Con las salvedades establecidas en los articulos preceden­
tes, son aplicables a estos juicios las disposiciones relativas al juicio
en los CODsejos permanentes, y proceden contra la sentencia de unos
y de otros los mismos recursos ante el Consejo Supremo.

Art. 426. A la sesi6n de la vista de la causa, los miembros del
Tribunal, Fiscal, Defensor y Secretario, lo mismo que el reo, podrán
roncurrir con uniforme de diario.

DE LOS RECURSOS

Art. 427. Contra la eenteneia de los Tribunales militares hay do.
recursos:

J De infracci6n de ley.
II De revisi6n.

J Becurso de infracción (18 ley

Art. 428. Este recurso se da contra las sentencias definitivas de
los consejos de guerra y procede en dos rasos:

19 Cuando se ha infringido la ley en la sentencia. 29 Cuando hay que­
hrantamiento de las formas.

Art. 429. En el primer caso, el recurso debe fundarse:
19 En la err6nea calificorión legal del hecho probado o de sus cir­

eunstanc ias ; 29 En la no aplicari6n de la pena señalada, o en la errónea
o indebida aplicación de la mismo.

Art. 430. En el segundo caso el recurso debe fundarse:
Iv En que no se ha tomado ni reo declaración indagatoria, ni se hu
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oido su defensa; 2' En que no se ha dado intervención al Fiscal; 3' En
que se han omitido diligencias de prueba que han sido ofrecidas y acepo
tadas como pertinentes y necesarias; 4' En la incompetencia o en la
organizaci6n ilegal del Consejo que dict6 la sentencia.

Art. 431. No serán recurribles por el acusado a su defensor lns
sentencias que s610 impongan arresto, suspensi6n de empleos o mando.

Art. 432. El término para interponer el recurso es de veinticuatro
horas a contar de la (¡Itima notificaci6n. Espirado este plazo, sin quc
el recurso se interponga, la sentencia quedará firme, salvo lo dispuesto
por el articulo 437.

Art. 433. La deducci6n del recurso por el reo, puede hacerse de
palabra en el acto de la notificación de la sentencia. en cuyo caso el
Secretario lo hará constar en autos. Si lo dedujera por escrito, éste
deber' ser enviado al Consejo por intermedio del jefe de la prisión

Art. 434. El Fiscal y el Defensor ínterpoudráa el recurso por es­
crito y en forma breve. En todos los casos se indicar' la infracción
legal que lo determina.

Art. 436. El rceurso deducido por el Fiscal aproveeha al acusado
aunque éste no recurriere. Cuando son varios los reos y recurre alguno
de ellos, este recurso no aprovecha a los demás que no lo hubieren de­
ducido. Cuando el recurso fuere promovido solamente por el acusado,
no podrá ser aumentada o agravada la pena que el Consejo de Guerra
le hubiere impuesto.

Art. 436. Interpuesto el recurso, el proceso ser' remitido con ofi­
cio por el Presidente al Secretario del Consejo Supremo, haciéndosv
saber al Fiscal y al acusado.

Art. 437. Vencido el término sin que se haya deducido recurso
alguno, se elevarán los autos en consulta al Consejo Supremo de Guerra
y Marina, eu los casos siguientes:

l' Cuando la sentencia fuere de muerte; 2' Cuando fuere absoluto-
ria y la absolución se fundare en alguna de eatas dos causas

a) Que el hecho probado no constituye delito o falta punible;
b) Que no tiene pena señalada en la ley.
En los casos de este articulo, el decreto de elevación de los autos

se notificará al Fiscal y al Defensor, y en seguida se remitirán con
un oficio al Presidente de aquél,

II Becurso dc rC1Iisi6n

Art. 438. Este recurso se da contra las sentencias firmes de los
tribunales militares, y su efecto es suspender la ejeeuci6n o Interrum­
pir el cumplimiento de las mismas.

Procede en los casos siguientes:
l' Cuando en virtud de sentencias eontradidorins, estén sufriendo

condena dos o más personas, por un mismo delito que no ha podido ser
('omctido rnfi.s que por una sola; 2' Cuando alguno esté sufriendo con-
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dena como autor, cómplice o encubridor del homicidio de una persona
cuya exiltencia le acredite después de la condena; 3' Cuando alguno
esté lufriendo condena en virtud de sentencia cuyo fundamento haya
sido un documento declarado después falso, por sentencia firme en
causa criminal.

Art. 439. El recurso de revisión puede promoverse por el coadena­
do o por cualquiera de sus parientes inmediatos, y puede solicitarse a 101

efectos de la rehabilitación, después de cumplida la sentencia o después
de la muerte del condenado.

Art. 440. El recurso se iniciará con solicitud motivada, ante los
ministros de Guerra o Marina, seg6n el caso, quienes oyendo pre­
viamente al Auditor General, lo enviarán al Consejo Supremo, si con­
sideran que hay razón para deducirlo.

Art. 441. El Fiscal General del Consejo puede también promoverlo,
cuando tenga conocimiento de alg6n caso en que proceda.

Art. 442. El recurso de revisión se substanciará oyendo por escrito
al Fiscal General y a los interesados, a quienes se citará oportuna­
mente, si antes no hubieren comparecido.

Cuando unos u otros pidieren la unión de antecedentes a los autos,
el Consejo acordará sobre el particular lo que estime oportuno.

Practicadas las diligencias de substanciación que se crean ncccsarias,
se oirá de nuevo al Fiscal y a los interesados, y, sin más trámite, el
Consejo dictará sentencia, que será firme.

Art. 443. En el caso del inciso l' del articulo 438, el Consejo de­
clarará la contradicción de las sentenciae, si en efecto existe, y anu­
ladas una y otra, mandará instruir de nuevo la causa.

En el caso del inciso 2', el Conscjo, comprobada la idcntidad de la
persona cuya mucrte hubiere sido penada, anulará la sentencia.

En el caso del inciso 3?, dictará la misma resolución con vista de la
ejecutoria que haya declarado falso el documento, y mandará que la
causa se instruya de nuevo.

Art. 444. Cuando por consecuencía de la sentencia anulada, hubiere
sufrido el condenado pena corporal, y en la segunda sentencia se le
impusiera alguna otra pena, se tendrá en cuenta, para el cumplimiento
de ésta, el tiempo y la importancia de la que anteriormente sufrió.

PROCEDUIIENTO ANTE El. CONSEJO SUPREMO

Art. 445. Recibido el proceso a virtud del recurso reducido, el Se­
cretario anotari, en el mismo proceso, la fecha del recibo.

Art. 446. Si el defensor del reo no pudiera seguir dcsempeñando
BU cargo ante el Consejo Supremo, el nombramiento del reemplesante
seri la diligencia previa.

A este efecto, se procederá como lo indican los artlculos 339 y 340;
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pero si el reo estuviere ausente, el Presidente de ofieio y sin mb trA­
mite harA el nombramiento de Defensor.

Art. 447. Cuando el reeurso haya sido interpuesto por el reo o por
la defensa, el proeeso se pondr6 en secretaria a disposiei6n del De­
f euaor, a fin de que pueda examinarlo y tomar las notas que eonsidere
necesarias para estableeer los fundamentos de aquél.

Si el recurrente fuera el Fiscal, el Secretario remitirA 101 autos,
eon el mismo objeto, al Fiseal General.

Art. 448. El recurso se fundará en el término de dOI dias, que, en el
primer easo del artieulo anterior, se eontarán desde que se haga saber
al Defensor que el expediente estA a su disposiei6n en seeretaria; y en
el segundo, desde que se remita al Fiscal General.

Art. 449. Del escrito en que se funda el reeursc, se darA traslado
a la otra parte, por el mismo término.

Art. 450. Vencido este último término, hayan sido o no presentados
101 eseritos a que se refieren los artíeulos anteriores, se pondrAn los
autos al despacho del Presidente.

Art. 451. En la sesi6n públiea del Consejo Supremo, se observa­
rán las disposiciones del Titulo VII, Parte 1, Secci6n 111 de este tra­
tado, en cuanto fueren de aplieaei6n. Los vocales letrados tomarán
asiento a rontinuaei6n de los dos últimos voeales militares y por
orden de antigüedad de su nombramiento.

Art. 452. La resoluci6n sobre el recurso deber! ser tomada en acuer­
do, y no podrá demorarse más de tres dial después de producidos los
informes o de vencído el término del traslado.

Art. 453. El acuerdo empezará por la lectura de los eseritos en que
se ha hecho la discusi6n del recurso, y luego el Presidente propondrá
al debate las cuestiones relativas a la legalidad o ilegalidad de las
excepciones que hubieren sido opuestas en el juicio, votándose en se­
guida, como lo dispone el articulo 395.

Art. 464. Una vez debatidas las excepciones y si ellas son recha­
zadas, el Prcaidentn propondrá sucesivamente a la discusi6n la síguícu­
te cuestión relativa al recurso:

Si existe o no la causal o las causales de aulidad alegadas como I.lII4da­
lIIento del recurso.

Art. 455. Cerrada la discusión sobre cada una de estas eucst iones,
rl Presidente las pondrá suceaivamenta a votaci6n y ésta se hará
también de conformidad con lo que dispone el artteulo 395.

Art. 458. En todos los debates se oirán primero las opiniones de los
vocales letrados, pero la votación empezará siempre por los vocales
militare&, en el orden que corresponde.

Art. 467. Terminadaa las votaciones y proclamado y anotado su re­
aultado general, ('1 Prvsidcnte encargará al vocal letrado en turno la
redaeeíén de la sentencia o de la resoluci6n.

Art. 468. Si el resultado de la votaci6n fuero contrario a la exis­
tencia de ('auRales de nulidad o a la legalidad de las excepciones
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opuestas, se declarar' firme la sentencia, y, notifieadas que sean 188
portes, se harin laa comunicaciones necesariaa para la debida ejecu­
ci6n de aquélla.

Art. 469. Bi se declara la existencia de alguna de las causas de
nulidad enumeradas en el articulo 429, el Consejo Bupremo anulará
la sentencia, y partiendo de los hechos irrevocables que ella ha esta­
blecído, pronunciará una nueva y definitiva sentencia en la que hará
la debida aplicación de la ley. Lo mismo se procederá cuando se re­
conozca la legalidad de las excepcíones opuestas durante el juicio.

Cuando en la nueva sentencia hubiera que calificar los hechoa
o votar la pcna, se observará lo dispuesto en loa artfculoa 395 y 398.

En ning6n caso el Consejo Bupremo podrá modificar los hecbos vo­
tados por el Consejo de Guerra, ni hacer apreciaciones sobre la prueba
de esos hechos.

Art. 460. Bi las causas de nulidad existentes fueran de las compren­
didas en el articulo 430, el Consejo Supremo declarará la nulidad del
juicio, a partir del estado en que se encontraba cuando se cometió la
violación u omisión que la ha determinado, y devolverá el expediente
al Consejo de Guerra correspondinte, para que el juicio se instruya
o se sentencie de nuevo.

Contra esta segunda sentencia no habrá más recurso que el que se
funda en la infracción que en ella se haya hecho de la ley.

Art. 461. Cuando la sentencia viniere en consulta, el Presidente
mandará pasar los autos en vista al Fiscal General, quien deberá ex­
pedirse en el término de tres dias, aconsejando su aprobación o reforma.

Expedido el díetamen fiscal, se pondrán los autos al acuerdo para
la resolución definitiva.

Art. 462. Cuando se apruebe la sentencia consultada, se hará saber
al Consejo que elev6 la consulta, y dirigiendo al mismo tiempo las co­
municaciones necesarias a la debida ejecución de la sentencia, se man­
dará archivar el expediente.

Bi el Consejo considera que la sentencia no ha sido dictada de
acuerdo con las disposiciones de la ley, la reformar" en esa parte, y
luego procederá como lo indica el párrafo anterior. Las euest iones
relativas a la aprobación o reforma de la sentencia consultada serán
propuestas por el Presidente y votadas en la forma establecida para 13s
cuestiones legales.

Art. 463. Además de los fundamentos legales de la decisién sobre
el recurso, las sentencias del Consejo Supremo deben contener, en cuan­
to lo permita su naturaleza, todas las enunciaciones del nrt ículo 400.

Es dc aplicación estricta a estas scntencias las disposie iones del ar­
ticulo 401, a excepción de la notificación al reo, que se hará sin pre­
sencia de la guardia.

Art. 464. El Secretario ast'ntarai en el libro corrcspendiente el aeta
del acuerdo, obaervñndose nI respecto lo dispuesto en el articulo 399.

Art. 466. En las causas de los of ieinlcs gencr:lll's y en las de los
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funcionarios letrados de la administraci6n de justicia, se observará
lo dispuesto sobre el juicio en los consejos de guerra permanentes;
pero, contra las sentencias que en ellas se dieten, no hay recurso alguno.

DE LA EJECUCION DE LAS SENTESCIAS

Art. 466. La ejecución de las sentencias firmes de los tribunales
militares debe ser ordenada por el Presidente de la República; pero
las que en tiempo de guerra pronuncian los consejos especiales en las
plazas fuertes o ejércitos de operaciones, serán ejecutadas por orden
de sus respectivos gobernadores o comandantes en jefe.

Art. 467. La ejecución será practicada de complcta conformidad
a lo establccido en la sentencia, observándosc lo dispuesto en el Tra·
tado In de este Código y en los reglamentos respectivos.

Art. 468. En las sentencias absolutorias, el Tribunal que las pro­
nuncie en definitiva, dispondrá la libertad de los encausados, y hará
las comunicacioncs d('l caso, a efecto de que se impartan las órdenes
corrcapondientes. .

Art. 469. Las sentencias de los tribunales militares serán publicadas
en la Orden Genernl del Ejército o de la Armada, siempre que, a juicio
de la autoridad militar correspondiente, esa publicación no perjudique
el interés de la disciplina o el prestigio de las clases militares.

Art. 470. La sentencia de muerte no se notificará al reo hasta ('1
momento de ponerlo en capilla, y una vez en ella, se le concederá los
auxilios que solicite y se permitirán las visitas que él desee recibir.

La notificación se hará en presencia del Fiscal de la causa, quien
deberá vigilar la debida ejecución de la sentencia.

Art. 471. La sentencia de muerte se ejecutará públicamente y de
día, a las veinticuatro horas de hecha la notificación. No podrá eje­
cutarse en los díae de fiesta c1vica.

Art. 472. El condenado a pena de muerte será fusilado en presen­
cia de tropa formada, en el paraje y a la hora que designe el Presi­
dente de la República o el Jefe que orden6 la ejecución. AlU mismo
será cumplida previamente la pena de degradación, cuando le hubiere
&ido Impuesta.

Art. 473. El cjecutor dc una sentencia militar que la altere en
cualquier sentido, sufrirá la pena seiialada en el Tratado nI dc este
C6digo.

8ltCCION VI

DE LA AUNISTIA. nmULTO y CONMUTACION

Art. 474. La amnistla cxtingue la acción penal y la pena con todos
sus efectos y aprovccha a todos los responsables del delito, aun cuando
ya estuviesen condeuados.
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Art. 476. La aplicación de la amnistia se hado por cl Tribunal que
eonoce de la causa o por el Consejo Supremo, en las caueas falladas,
obll8rv!ndose las disposiciones especiales de la ley en que se acuerde.

Art. 476. El indulto y la conmutación se harán por cl Presidente
de la Rep6blica, previo informe del Consejo Suprcmo.

LIBRO TERCERO

PROCEDIMIENTOS EXTRAORDINARIOS

8ECCION PRI:YJl:RA

PROCEDIMIENTO EN TIEMPO DE GVt:RRA

Art. 477. El juicio en tiempo de guerra ea verbal y sumario; y
la sesión del Consejo ser! p6blica, siempre que no se oponga a e\lo
alguna de las causas a que hace referencia el articulo 367.

Art. 478. Cuando las autoridades militares o los jefes auperíeres
correspondientes tengan noticia, por medio de parte, por denuncia CI

por cualquier otro medio, que se ha comctido un delito de competencia
de la justicia militar, procederán inmediatamente al nombramiento de
Presidente, Fiscal, Auditor y Secretario del Consejo dc Guerra, y si­
multáneamente con el nombramiento mandarán pasar al primero el parte
o la denuncia y los antecedentes todos que se tuvieren sobre el hecho.

Art. 479. Recibidos que sean por el Presidente los antecedentes
y los nombramientos de que hace mención el articulo anterior, hará
en el acto a los nombrados, las comunicaciones necesarias, para su
aceptación en forma.

Art. 480. Si de los antecedentes remitidos resultare la probable
eJ:istencia del delito, el nombre del presunto delincuente y su apre­
hensión, se har! saber a éste, sin dilación alguna, el derecho que tie­
ne para nombrar Defensor. Si no lo hiciese, se le nombrará de ot'ieio.

Art. 481. Aceptado el cargo por el Defensor, se le citará. sin de­
mora, como igualmente al Fiscal y Auditor, para que concurran al
lugar que el Presidente desigue, a presenciar el sorteo de vocales,
segün lo prevenido en el Tratado 1, a cuyo efecto se pedirá con ant íci­
pación la lista de jefes y oficiales hábiles.

Art. 482. Si hubiere antecedentes que comprueben la existencia
del delito, pero no la persona del delincuente, el Presidente, asistido
del Secretario, procederá. breve y sumariamente a la averiguación de la
persona o personas que lo hubicsen cometido y a ordenar su captura.
Obtenido esto, se procederá. a efectuar las diligencias indicadas on los
artlculos anteriores.

Art. 483. Si las diligencias de averiguación no dieren resultado,
01 Presidente elevará con dicho oficio los autos a la autoridad o jefl~

que lo nombró, para que ella, previa vista de su Auditor, ordene el so­
breseimiento que corresponda o provea lo que a su juicio estime justo.
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Art. fM. Constituido el Consejo, en los casOI en que procede la
eausa se instalarA acto continuo en el local que el Presídeute designe,
obaer~indose en SD instalaci6n las disposiciones referentes al tiempo

de pllZ.
Art. 486. Abierta la audiencia, el Presidente del Conaejo proceder':
l' A ratificar en presencia del Defensor y del Fiscal, si éstos lo

pidieren, todas las diligencias substanciales que sin conocimiento del
Consejo se hubieren practicado antes de su constituci6n; 2' A exami­
nar los testigos que hubieren de declarar, para cuyo efecto Defensor

y Fiscal los harlLn comparecer; 3' A nombrar y citar peritos, lIi fue·
se necesario para practicar alg6n reconocimiento pericial; 4' A tomar
al reo presente, declaración indagatoria, conforme a lao disposiciones
aplicables del procedimiento en tiempo de paz.

Durante el tiempo eu que el acusado preste su declaración, cualquie­
ra de los vocales del Consejo, como también el Defensor y el Fiscal,
podrán dirigirle preguntas por intermedio del Presidente, siempre quo
éste 188 est ime pertinentes.

Art. 488. A medida que el preso vaya declarando, el Presidente
dietarA al Secretario, en voz alta e inteligible, 10 substancial de la

declaraci6n, pudiendo aceptar observaciones al respecto, de cualquiera
de las partes, antes de fijarlas definitivamente por escrito.

Art. 487. Escrita la declaración, el Secretario la leerá, haciéndola
firmar al declarante. Si no pudiese, no supiere o no quisiere, se har'
constar, concluido 10 cual se le mandarll retirar de la audiencia.

Art. 488. El Presidente uaminarA verbalmente los testigos de ear­
go y descargo dejando constancia escrita tan sólo de la parte de la de­
elaración que estime pertinente y la que designo el Fiscal o el Defenaor
del acusado.

Art. 489. La misma brevedad se observar' en la redacci6n del re­
sultado de los careos, cuando 6stos fueran necesarios, observándose, al
ordenarlos y practicarlos, las disposiciones del capitulo respectivo.

Art. 490. Todas las refnidas diligencias se alentarAn en la mi8llla
acta, las unas a continuación de las otras, sepn el orden en quo se
hubieran producido, debiendo darse por terminada la prueba testi­
monial cuando el Presidente considere suficiente la producida.

Art. 491. Cuando fuero necesaria la prueba pericial, los peritos, o
el perito en su caso, practicaran el reconocimiento delante del Consejo
y demall funcionarios presentes, y expidiendo verbalmente su Intorme,
dictarún con preciaiéu al 8ecretario la parto substancial do sus eouclu­
Iliones, que firmaran. Eu seguida se retiraran do la audiencia. Si
fUl're neeesur¡o 1,1 cxamuu pericial tuero del recinto del Tribunal, el
Prvsidentu les durñ un breve plazo pura 8U expedición, continuando
vnt.n-tnnto 1011 dilil{elwias do la causa.

Arlo 492. Cll1UIlUradal definitivamente lal diligencias de prueba, ('1
l'n"li,I"utll ordenará que seun puestua por el 811crlltario a dlspoaíctón

del 11l'f"ullor y .'iacal, a objeto do orl{ani1.ar la drfensn, fijando 01
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efecto un plazo comón improrrogable que no ezeeda de trel horal,
dnrante el cual le luspender' la lelión del Conlejo, con cuya relolnción
se claulurarfl al aeta de lal diligenclal de prueba, que ler' tirmada
por el Presídeute, DetelUlor y Secretario.

Art. 493. Aculación y detenla ser'n oralel y produeídas sin de­
mora, a cuyo tin 101 encargadol de hacerlal podr'n, durante la andien­
cia, tomar apuntes de la prueba, a medida que le vaya rindiendo. Ven­
cido el plazo acordado, le reunirá de nuevo el Conaejo, oir' la ucusa­
ción y detensa, y terminadas, se precederá a labru y tirmar el aeta
correspondiente, pudiendo las partes dictar al Secretario lo substan­
cial de su argumentación, en torma do incisos separados.

Art. 494. El Presidente ordenar' entonces el desalojo, para formu­
lar lal cuestionee de hecho, en la torma del procedimiento de tiOD1PO
de paz.

Art. 495. Acto continuo, en acuerdo secreto 118 proceder' a la dis­
cusión y resolución de las cuestiones propuestas y a la aplicación de
la pena, o a la declaración de absolución, següu eerrespenda, labrán­

dose la sentencia correspondiente.
Art. 496. El plazo para interponer los recursos será de una hora,

y deducidos éstos ante el Consejo de Guerra, se otorgarán, remitiéndolW
la causa a la autoridad militar que corresponda, la que, previa vista
del Auditor en campada o de un Auditor ad hoc, en su caso, resolveré sin
mfls trAmitt' lo que estime arreglado, mandando en caso de confirmaci6n
de la senteucin, que ella sea ejecuto.dL

DEI. JUICIO SUMARIO EN TIEMPO nE PAZ

Art. '497J Los juicios sumarios s610 tendrán lugar en tiempo do
paz, c~o sea necosaria la .,r."opreiróñ iuiñcd.ia~~) do un dl,lltO pan
mantener la moral, la disciplina y el esplritu militar del Ejérrito :-­
Armada, o cuando so trotare de delitos graves, romo traici6n, suble­
vaeión, motin, saqueos, vlas de hecho eoutrn supertores, ataque o guaro
dia y asosinato do centlnela.

Art. 498. El procodlmlento ser(, el sumario del capitulo antcrlor y
su aplieaciéu eorresponderü, sog6u los rasos, a los consejos do Ouerra
Permaueutes o a los Espociah's, do acuerdo cou lo dlspuesto en el
inciso 3y del articulo 53. Los roeursos so promovorñn para auto el
Consejo Supremo.

Art. 499. Ante el Consejo Supremo, 1.'1 procedimiento del rveurao
B('rA el mismo que I.'st01l1'·I'o la aeec iéu nntorior respecto dl'l qut' so
doduce para ante 108 uomaudnutcs en jl'tl' o divisionarios iudepen­
diontos.
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S_CCION 111

PROCEDIMIENTO ANTE LOS OOMISA.RIOS DE POLICIA.

Art. 600. Los comisarios de poliela del Ejército procederán en lall
matuias de su competoncia, a requisición de los interesados, por orden
superlor o de oficio. Su procedimiento os verbal y actuado.

Art. 601. Presentes las partes, harAn la eJ:presión y petición, asi
como alegarán en su defensa lo que estimaren necesarlo, y produci­
rán la prueba agregando documentos o trayendo testigos hAbiles 11

deelatar.
Art. 602. Oidas 1811 partes, como queda indicado, el comisario die­

tarA sentencia, que 8uA escrita en el acta correspondiente y publicada
inmediatamente por el Secretario.

De IIU tallo no habrú rccurse.

TRATADO TERCERO

DE LA PENALIDAD

LIBRO PRIMERO

DE LAS INFRACCIONES Y DE LAS PENAS EN GENERAL

TITULO PRIMERO

DE I.OS DEl.ITOS y DE LAS FAl.TAS

D¡"polJicio~1J ge1lcralclJ

Art. 603. Couat ituyn delito militar toda violaci6n de 101 deberes
militores que tenga pena lefiolada en este c6digo y que no se encuentre
eon.prcndidu entre 1011 taltos de dlee ípllnu ; y, ademñe, todo hecho pe­
nado por 1011 _bandoll. qU(' los comnndantes en jet(' dicten ~ tiempo do
gucrrn.

Art: 60.. Constituye (nito de diselpllna toda violaci6n de los de­
ben'lI militorell que la lI'y o 101 reRlnmentol easttguen con algunas do
la" penas enumcrudns en el urt ículo 537.

Art , 606. LDII dillJlollicionos del Libro 1, del C6digo Penal Ordiuu­
rio, "I'r('1I de oplicaci6n a 1011 delitoa militares, on cuanto lo permita
"11 11lit urulcza y no 111' opongnn n 101 preacripetonoa del pr('lIente C6diKO.

Art. 606. LOIIdi"posicionell pennles de este CódiJ(o Il('r6n iKualml'nte
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aplicablel a 101 delitol militarel cometidol en territorio e:ltranjero
por individuol del Ejército y Armada de la Rep6bliea.

Complicidad

Art. 607. Cuando le haya cometido delito por la ejecución de una
orden del aervíeío, el luperior que la hubiere dado ler' el 6nico res­
ponlable; y la reepcneabílídad del interior, como ~é;'--1610- le

Jíiif¡'-;fectiva li le hubiera ~~~~e~ IU ejecución. -

Atcra.uacwn y agravación de 1011 deUtos lIlilitarr.•

Art. 608. Lal 6nical caulal de atenuación de los delitoa milita­
rrs son;

l' Ejecutor una acción heroica de los señaladas en la ordenanza,
dl'Spu6s de haber cometido el delito, si ésto ha tenido lugar en opern­
riones de guerra; 2' No haberse leido o hecho conocer lal dispoai­
dones do las leyes penales a las rlases e individuos de tropa, con an­
teriortdad a la comisión del delito; 3' Haber terminado 1'1 tiempo de
serv iaio militar sin que ae hubiese expedido la bnja eorreapondientr-,

snlvo el rallo de encontrarse en campaña; 4' Hacer eareeer a los 'l
individuos del "~jército o Armada, de los medios neceaaríea para la
auhslsteneia, o de las prendas de vestuarto indispensables, siempre
(IUI' el hecho no tuera general y que el delito reconociere este orlgon ;.j

5' Haber observudo hasta el momento del delito una comluetu into­
chablo y haberse hecho acreedor a la estimación de sus aupertores
por el estrirto cumplimiento de todos IIUS deberes.

Art. 609. 8e considerará como atenuante do la insubordinación, In
etrcunatanctu de haber sido precedida, ínmedlatameute, do un abuso
do nutoridod por parto del superior contra el cual se comete.

Art. 610. La embriaguez no es causo do exenci6n ni de ate nunción
de pena do los delitos de jurisdicci6n militar.

Art. 611. No so tomarñ en consideraci6n circunstancia alguna ate
nuante en 1011 casos de trnici6n, de espionaje, de rebelión, deserclón,

insubordinaefén a mano nrmadu o abandono del puesto do cent inela
'rrnte al enomigo.

Art. 612. Bon caullall espcetaloe do agruvncién do 108 delitos mi­
litares:
l' Ejecutar el delito en actos del servlcto o ron dnño o porjuicio

del mismo] en presencia de tropo tormndnj ni trente del enemigo; en
uni6n do intoriores o toner participación en 1011 delitos do 68tos, abu­
IIl1l1rlO do posirión militnrj en grupos de dos o nl/\s, o en preseneia d.·
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una reunMn o do una muohedumbre; en plaaa e1t1&da o on momontos
anteriores próximos al combate, on el combate o durante la retirada.
2' Ejecutar igualmento el delito taltando a la palabra de honor, on
la persona del prlsionoro do guerra o on su propiodad, o en las perso­
nal y propiedades de su tamilla o sorvidlllllbre; 3' 80r jefe; 4' Eje­
cutar el hecho por temor do un poligro porsonal, slempro quo 6sto, por
1I mismo, 00 ccuatltuya delito; 5' Haber quebrantado la prisión pre­
vcntiva.

Art. &13. 81empro quo quodo librado al critorio dol Tribunal do­
torminar la porción do la pona, la apllcarfl cn concepto do agravarla
cuanto mayor lea la jerarqufa dol quo dobo sufrirla.

Art. 61t. Be considorarf1 como agravanto dol abuso do autoridad
la circunstancia do haber doterminado, con 61, la comisión do un de­
lito por purto del illforlor.

Art. 616. Con excepción do lo preaerlpto on 01 articulo InO, las
dlsposlcíonea do este capitulo no rigen sino respeeto de los dolitol mi.
litares, y en ning6u CUBO lIerf1n do aplicación a 101 dolitos do carf1etor
!Cl'neral ni a 101 delitos ellpecialos cuando ellos lean do la competenola
de 1011 tribunalos mllttarca.

Art. 618. La conspiración y lu propoelcléu para comotor un dollto,
lIon tan lólo puuiblea euando la ley oXllrlllamente las peua,

Art. 617. l:xilte eonlplraolón cuando dos o mAs porsonas le een­
ciertan pora la ejocución del dolito y resuelven ojocutarlo; y prcposi­
ción cuundo el que ha reaualto comoterlo procura Inducir a otro u
utrBII perlO nas a concurrir a IU eJocuolón.

TITULO II

D E l. A 8 P E N A 8

CluiI ÚHIDi6ft , durlJOi6ft JI e/eo'o. de laa peftaa del delito

Art. 618. 1.101 dlllitol n.Hltarel llorAn calUlradol 0011 lal II¡ulonh'.
III·uu., qun 110 upllcor(lu por IlluLllIwla 111. COIIIOjO do Guorra:

l' Muorto; 2- }>rolldlo; 8' I'rlllón lIIayor¡ 4' I'rlllóll monor; 5' Do­
Kfllllucl{'u.

Art. 619. L. lll'n& do muurtu IU harA efectiva en la torma prelcrlptu
por (,1 urtlculo 472, y el codAver lO InhumarA Iln pomll" alluna.

Art. 620. Hlempre que lO IlIlpon,a la pona de Dluurto con dt'llradaolón
pdhllcu, el reo lerl& fUlllado por la olpalda.
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Art.. 621. La pena de prolidio eonlllt.e en la lujeción a t.rabajo. for·
zadol, conltant.el 1 sin eompenlaelón.

En t.al calO habrA Ieparaci6n ent.ro 101 penado. milit.arOl 1 OItO'
61timol.

Art.. 622. La peDa de prili6n conlilte en la detenci6n del delin·
cucnt.e en cArcel, tort.aloza o buque delUnado exclulivamente al efecto.
La prll16n 10 diltingue en mayor o monor, producicndo, relpectlva·
mente, 101 efectol I8fialadol on 101 artlculol 627 a 632.

Art. 623. La pena de dcgradaci6n eenslete en la declaraei6n toro
11I01 do que el delincuente 01 indigno do llevar lal armal y vOltir el
unitorme de 101 ml1lt.arol do la Rep6blica .

Elta doclaracl6n 10 harA con las eolomnldudes que prcsertben 101
fl'glameutol.

Art. 624. La pena do presidio no puede ímponerse por toda la vida,
lino por un n6mero determinado o Indotermlnado de aftOI.

SI el presidio tuora por tiempo Indeterminado, el penado que hubiere
lIutrid" ya quince afios do condena, que hubiere observado buen. eon­
durta y dado pruebas evldentes do reforma durante los óltimol aftos,
t.ondrA derecho de podir quo so le eoueeda la libertad,

Art.. 626. El preaídío por tiempo determinado, variarA entre trell
y qulnec afios.

Art. 628. La pena do muorte y la do presidio llvvnrñn 1IÍ1'mpn'
npurojada la degradaeiéu, cuando lean Impucstna por violación de la
k-y penal general; pero en 101 delltos mllltllfl'lI, ton sélo cuando esto
('ódigo expreaamonte lo determine.

Art. 627. La prlsi6n mayor durarA de dos 11 1I0is añoe.
Art. 628. }.all pouas de presldio o do prllllón mayor, impuelltaa a

jt'fl'lI u oflclaloll. llevarAn slompr« como nceuaorln laL dost.ituclén.
Art.. 620. Lae clalll's e Individuos do tropa coudenadoa a pruaidtc

(l prilli6n mayor, IngrosarAn, al t.ormlnor IIUeoudunn, a UII IIUI'\'O euerpo
(l ,'ompanla do dllclpllna, para eumplir en ól el t icmpo que 1t'1I tlllt"
vuu arrl'J(lo a 101 dlepostelones do la ley sobro rcelutamlonto o " IIU
t'ulllpromillo do ongancho, debiendo JaLS clallOIl IlIlfl'sar a dicho cuerpo
o oompalla en oondlolón de loldadol con la oxoopll16n 1'8tablo"ida e u
,,1 Articulo IV, dul '1'ltulo 1, Cnpítulo 1, do la I,oy Or,Anloa Militar.

Art. 630. IdL prisión menor durllrA de euatro IIll'Sl'lI a dos IIliOll, y

Ilt'vorA como ueeesoela, rOllpodo de jOfl'1I y oflclnl08, la 8u8pl.nll16n do
,'mploo por 01 mlamo tlompo do IIU durne íén,

Art.. 631. Lal rlollol o Indlvlduos do tropa eondeuudos II prl.lt\1I
1I\IIIIOr, 1l1'lIl1rAn, ,1t'lIpu6. do l.umplitlll IIU 1'1II1110nll, el til'III1111 '1'11I l.••
fulto do 1I0rvlolo en 1011 euorpos d,'1 ¡':jl~rl'it.o ° "11 lUII buques de la
Armlldn,

Art. 632. 1.011 jot"1I y oflrlul"1I "11 prllllólI "lIll1rAII 81t.mprl' 1I1,pllrlldoll
11" 1011 Ilrolloll do tropn. Durunu IIL "O 11I1t.1111, htoll dltlmoll III'rAn oeu­
pullol 1111 101 t.rabajo. tlo l'llr(ll~tl'r milltllr '1'11' uutortcen 101 r"lll11llloutoll
11" la prlllón.

Art. 6S3. La I)OIllL do dt'lrnllllrlóll produce 101 of,."tol II,ull.ntol:
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l' Dé8tlt1lei~n; 2' lnhabmtaelóft f)etpet1la par' dteempoAar oargo
alguno en el Ejército o Armada de la B~blteal .' Ptoblbiel61l de
u8lt cond~coracionet '1 de recibir pe Detone. O r.llcnape.... por lI8r-

viciol anterlores.
Art. 15M. Cuudo la degrabel6ta lIe lmpollle éomo pena ptlnelpal,

lleva como ~celotl. la prlsl61l men6r por el tletrlpo qh la .entoneia

leliale.
Art. 635. Cualqlllera qtle eea la duraei~ll ...,oda a 1&11 penae ea

elite capitulo, cundo enal le imponea eomó aeeelOri... d....r'll lo
que dure la principal.

Art. 636. Las penal impueltlLll a mUitarell por 108 ttlb8nale. ordi­
nariol, produchin, respecto de 101 eondetladol, 101 el.eto. que le de­
terminan en este Código para la pena de la milma eapecle.

Art. 637. Las IlUt81 de dileipllna R! cutigarill een l.. pena8 si­
gulente8:

l' Deat itución o baja; 2' Suspensión de empleo; 3' Aneato; 4'
~uspenlión de mando; 15' ApereibiDlientol 6' Conlinamiento; 7' De8­
titución de clase; 8' Suepenli6a de el••el 9' Recargo de servicio;
10. Calabolto; 11. Barra; 18. Plant6DI 13. FajinBl.

En la murina puede también imponer•• :
)9 Cofa o puente. 2' Prohibición de raeionel eapirituo8as.
Art, 588. BalTo lo dispnesto eo eetl" oap1t.lo, la imp08iei6n de laa

l,ena8 di8clplinatiaa 8e bar' en la lanDa '1 eztenli6n que "tablezoan
JOII r('glumentol que al eleeto dicte 01 Preaidente de la Repübllcu.
l'JlJoa detrrmloarflD tambl6n la el.ee y la pord6n de pena quo corree­
ronde Imponer a C!ada DnO de 101 IndlTidDOI cODlpronclldol 011 la jerar­
qu~u militar.

Art. 530. A 101 jefl'1 ., otiC!ia.lea no ~ Impondrl mlul penaa diaci­
pllnari811 qa .. IR!I4e IDlpenei6n de Plnpleo. ar~"'o, ••tpeIl1l6n d. mando,
aJlI'rl.'ibimlento, destitllci6n O baja.

Art. 640. La pena de de8titucl6n conailte on la privación del es­
tado militat, ('onlliderlndo8c--~ñiotitel colljnnto 4e dcreohoe, prerro­
Kaliv811y honores que 1I0n proplol de cada limpioo militar.

E8ta pella le apllcar' por 01 Prollido'llte de la Rep4blica previo IU­

mArio en 101 CB80tl qlle .1 Código la eltableciera y DOpo"r' I8r ímpuee­
ta R 108 ofleialu lIuperlorel del Ejército '1 Anaada, 8ino por 8entenoln
di' Coneejo de Guerra.

El deltituldo no pollr' obtener prosione. ni rocompe.18al por ser­
"\l'ioll anterlorel.

Art. DU. La ~ullpeneI6 .. de l'mpleo ee pena aplie.bl~ tnie.mente
a jl'f('8 y oficiulr8Y~~eión temporal de loa foroehOtl
l'rerrORatha• ., bODorea propiOI del _pIllO, a oacepei6. d.l denelll
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de percütir uy ~8I'eera parte del sueldo. E8ta pena no podrá exee­
der ele.. sAo Di .el' lDuor de un mea, ni podr~ ser impuelta mb que
por decreto del PreaideDte de 1& República mediante una prevenci6n
MUDaría.

Art. 641. La pellA de~o ecnaíste en prestar lerviciol
on la8 compa6.fa8 o euerpos de diaciplina eltacionado8 en la8 illal,
faerote8 e punbo8 lroaterizo8 de la República•

.Art. iII3. lA pellA de colliiDamien.to se impondrá 6nicamente a
las claael e individuos de tropa, y 8U duraci6n lerú de cuatro mesel
a ·cUoo .AeL EBta pena, le aplic:a.ri por 81 Presidente de la Repü­
bliea, prev.ie 8U!DaÚO, en los caSOI establecidos en esta ley.

Art. 644. Ea el tiempo de duración que le asigne a la pena de con­

linamiento, .DO _ incluye 81 Que faltaba al condenado para cumplir
su eompromill8 o 8U obli¡ación de servlelc, el cual, una vez cumplida
]a pena,debe llenarae en. el mismo cuerpo o compañia dieeq,linaria
ya razón de un. dia de servicio en 61,'por dos de los que faltaban.

Art. 646. Los confinados no perciben sueldo. Except6ase de esta
disposici6n a Jos que cumplen en cuerpo de disciplina su tiempo de
servicio.

Art. 5'8. .La facultad de imponer arresto al inferior es inherente
a todo empleo militar, dentro de los t6rminos quo para cada uno se­
ñalen los reglamentos decretados por el Presidente do la Rep6blica.

Art. 647. La pena de arresto consiste en la simple dl'tl'nci6u de IR
persona que lo sufre, en domieillo particular, buque de guerra, cuartel
o catableclmíento militar.

Art. 648. Cuando el arresto se cumple on buque, cuartel o estn­
bloelmíento militar, la autoridad o empicado militar que lo ordeuó

podrú dísponer que el arrestado, si es de tropa, permanezca dcteuido
('n la guardia, y si es jofe u oficial, en el alojamiento propio o e n
(,1 euarto de bauderas. Podrá tambióll prohibirle que reciba visitas
cuando, a su juicio, 88C rigor fuese necesario para la cf icacin del cas­
tigo.

Art. 649. La pena do arresto a los jefes y of ic ia les 1I1'\"a siempre
como aO('lesoria lo. suepenaién de mando por el tiempo de su durucióu.

Art. 660. Los iudividuos de tropa cu arresto seráu ocupados e u
fajinas S, tanto ellos eemo las CIIlSOS, podrán ser utilizados para el ser­
vicio, ouando fuere n8ooaario a juicio del jefe u of ieia l de quie n
dependen.

Art. 6ó1. El máximum do la pella de arresto ell de seis meses :'
,'Imfnimwn es de 24 horaa.

Art. 662. La~ maudo cousiste ('11 la privación tum­

poral de la parto do mando asignada al empleo militar.
Art. 663. La auspensién de mu ndo eouio pena principal, es npli­

«able 6nicnmentc 11 jl'fes y of'icinlcs, y 110 podrá durar milll de seill
mOle8.

A..rt. 864. CUAndo la suspcneiéu de mundo S(' imponga como plllla
principal y por mayor tiempo do un mea, el penado percihírñ tao s610
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dos terceras partes del sueldo correspondiente al empleo, y no tendrll
derecho a reclamar despu6a la otra parte. A este efecto la suspensi6n
de mando se hari constar en las listas de revistas.

Art. 665. La reducción de sueldo preeeripta por el articulo anterior,
no se producirá cuando la suspensión se impone por menos de un mes
o cuando se sufre como pena accesoria.

Art. 668. Las penas de destituci6n y suepensíén de clases, eon­
sisten en privar perpetua o temporalmente a los sargentos, cabos, con­
destables, contramaestres, ete., de sus funciones y de sus insignias.

Art. 657. :ta.....t.ecarg2..-IÜ senicio consiste en prolongar la perma­
nencia en las filas por mayor tiempo del que sefiala la ley de reclu­
~to o del que establece el compromiso d~eJ!8~~~h~• -

Esta pena no podrá exceder de tres afios y no podrá imponerse sin
que medie, en cada caso, una resoluci6n del Presidente de la Bepü­
blíea, En tiempo de guerra podrán dietar esa resoluci6n los coman­
dantes en jefe de ejército o eeeuadras de operaciones, gobernadores

de::;z::8~ue~:es~:::. de calabozo consiste en r¡~u~ al autor de 13

falta. -
Esta pena no podrá exceder de tres meses debiendo sacarse al

penado diariamente para ejercicios y fajinas. Las clases no saldráu
más que para ejercicios.

De la aplicación de las penas

Art. 669. Ningún tribunal o autoridad militar podrá aumentar ni
disminuir las penas, traspasando el máximum o el mínimum de ellas;
ni agravarlaa ni atenuarlas substituyéndoles alguna circunstancia, sino
en los términos y casos en que las leyes lo autoricen.

Art. 660. Ninguna infracci6n puedo castigarse con penas no esta­
blecidas en la ley antes de ser cometida.

Si por leyes penales posteriores a la infracci6n, ésta perdiese ese
carácter, cesan de pleno derecho el juicio o la condena.

Bi la ley penal del tiempo de la infracci6n y las posteriores son
divcrsaa, Sil aplica la que contenga disposiciones mils fuvorables a la
conservación de la disciplina.

Bi la pena se ha impuesto ya por sentencia ejecutoria y una ley
posterior cast.igase la infruee ión con pena máa benigna en clnae o
duración, la pena de la acnte nela serfl substituida por ésta.

Art. 661. Ninguna pena podrá ser nplicada por simple analogla,
a no ser en los casos en que la II'Y nsl 10 haya establecido determinan­
do las diaposlciouoa que scrv irñn para ello.

Art. 662. Cuando el autor de un delito militar sea menor de quince
aftos, se disminulrá r-n dos grados la pena del delito, si l'8 divisiblc;
y Ni no 10 fuere, se aplicnrú la inferior inmediata.
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Art. 663. Para la impolición de una pena accesoria, balta que eBté
declarada en la ley, sin que lea necesaríc la declaraci6n de la sen­
tencia.

Art. 664. Cuando la pena lea dívísíble le aplicad. al delito
el término medio de la leñalada en la ley, y los trfbunales la reeo­
rrerún en toda IU extensíén halta llegar al miximum o al minimum,
según que haya circultancial agravantes o atenuantee.

Bxeeptüanee de elta regla 101 delítoa a que le refiere el articulo
511, a 101 cuales ecrresponde como pena el mínimum de la lelialada
en la ley, la que podrá aumentarse halta el máximum si concurren
circunstancial agravantes.

Art. 665. Son grados de pena:
¡'~n la de presidio, tres añol. Ea la de prilión mayor o contina·

mlento, un alio. En la prili6n menor, cuatro meses.
Art. 566. Cuando le hnbieran agotado 101 gradol de una pena le

palarú a la pena inmediata.
Art. 567. Cuando este C6digo impone penal eonjuntas, le apli·

earán todaa ellas con lujeci6n a la regla del articulo 564, li fueren
divisihlea.

Art. 568. Cuando este Código seliala al delito penas alternativas,
el tribunal aplicará la que, a su juicio, sea más apropiada al caso; y
si fueran dívísíbles, lo hari de acuerdo con la misma regla a que se re­
fiere el articulo anterior.

Art. 669. Si lal penal alternativas fuesen de diversa categoria, es
decir, pena de delito y pena disciplinaria, esta última no podrá apli­
carse sino por senteneía de Consejó de Guerra.

Art. 570. Para la debida aplicación de las penas Il 101 delitos mílí­
tares, 101 tríbunalee tendrán siempre en cuenta las circunstancial
enumeradas en el Capitulo III, Titulo I de este tratado,

Art. 571. Cuando concurran, a la vez, circunstancias atenuantes
y agravantes, ellas serán compensadas a los efectos de la pena, aumen­
tando o rebajando ésta, según que haya excedente de agravantes o
de atenuantes.

Art. 572. Cuando corresponda la aplicación de la pena de muerte
y concurran 6nicamente circunstancias atcnuautes, se aplicará la pena
inferior inmediata; y cuando la que corresponda sea la de presidio
indeterminado, se aplicará. presidio por doce o quince años.

Art. 573. Ninguna presunción, por vehemente que sea, dará lugar
11 la imposici6n de la pena de muerte.

Art. 574. Al culpable de dos o más infrnccioucs sujetas a la ju­
risdicción militar se le aplicará la pl'll:L de la infrncc ión O1:IS grave,
ccnalderñndose las otras como en usa do ngrnvac ióu.

Art. 576. Cuando por razón c.\1'1 carúctcr del procesado no Sl' pueda
aplicar pena militar, sl'rn ésta reemplazada de la manera slguícntc:

l' La dcgradne ión militar impuesta como pena pr inc ipn l, por la pri­
vnciéu de los derechos polft icos, 2- La dcat ituciéu y el coufiuumicut o,
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por prisión mayor o menor, graduados dentro del m'][imum 1 mi­
nimum que a estas penas corresponde.

Art. 676. Cuando los consejos de guerra impongan a los militarea
penas del C6digo Penal Ordinario no eatablecldaa en eate C6digo, la
súbstltucíén se hará en la forma aiguiente: Penitenciaria por prui6n
mayor, arresto ordinario por priai6n menor, 1 multa por arresto militar.

Art. 677. Las penas temporales empiezan a correr:
19 Las que van acompafiadas de degradaci6n, desde que 6sta se

vrrifica. 29 Las demás, desde que la sentencia condenatoria haya
sido pronunciada, si el reo se encuentra preventivamente pr880, y
desde que sea reducido a prisi6n cuando ee encuentre faera de ella.

Art. 678. En las penas privativa. de la liberta~ los tribunales
militares harem abono de la prisi6n preventiva, eon arreglo a la si­
guiente escala:

Cuatro dtas de prisi6n preveatiTll equivalen a UD di. de presidio;
dos, a uno de prisi6n mayor; uno, a otro de priai6n muor o de eea­
fiJaamiento. y uno de prisi6n preventiva, a do. de arreste.

Art. 679. No gozan del beneficio de abone:
19 Los reincidentes. 29 Los que, por cualquier otro delito, hnbíe­

ran aido condenados a la misma pena u otra IIllperior. 39 Los que
le hubieren fugado de la prisi6n durante el curso de la canaa. 49 IlOs
condenadol por robo, hurto, estafa o malveraaei6D.

Art. 680. Toda condenaci6n pronunciada contra 1Ul jefe, oficial o
clase, por raz6n de robo, hurto, estafa o malveraaci6n, entraña la
destituci6n.

Art. 681. La aplicaci6n de penas a loa aaimilades, le bar' con
arreglo al em.pleo a que se reliere la asimilaei6n.

Art. 682. Cuando al señalar el castigo de un delito, este Código
designe genéricamente una pena, eUa podrá aplicarse ea sus diveraas
formu o modalidadel, sepn las circunstancias del caso, apreciadas
por el Tribunal.

CAPITULO IV

Extinci61l de la acción penol JI de las penG8

Art. 583. La acci6n penal se extingue:
19 Por muerte del acusado. 29 Por amnistia e indulto. 39 Por preso

cripci6n. 49 Por sentencia irrevocable.
Art. 684. Las excepciones comprendidas en los n6meros 2 y 4 del

articulo anterior, pueden alegarse en cualquier estado del proceso,
ruando se producen dcspués de pasado el acto a que se refiere el ar­
ticulo 341.

Art. 686. La muerte dcl acusado extingue la acción en cuanto a la
pena corporal.

Art. 686. La aDlniatia extingue la acci6n con todos sus efectos
)" aprovecha a todos los respcneables del delito aun cuando ya 8st6n
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eondenados. Bi le hallaron prelO. l' le. pondrá dasde lllallo ea libertad.
Art. 687. El indulto el personal y extingue el dereeho de proeeder

por acción plIDal contra la persona a cuyo favor 8a deereta.
Art. 588. Por la preeertpcíén de la aeción 18 ntinlQe también el

derocho de prooeder contra 101 delinouente•.
Art. 689. La preserlpclén el personal: corre a favor y ell oODtr.

de toda pereoaa j par. ello ba.ta el limpie traPlcurso del tiempo se­
6alado.

Art. 600. Los términol de la prescripciÓn ball de ler contíllDol y
se contar'n en ellos el día que comiellzan y aquel en que cOl101uyen.

Art. 681. La acoi6n penal se prescribe:
19 Por el transcurlO de veinte afiol, li la infraeción le castiga eOD

la pena de muerte. 29 Por el transcurso de dooe añol, si la pena oorr ...
pondiente fuera la de presidio por tiempo indeterminado. 3' Por el
"aDlcurso de ocho años li la pena correspondiente fuera la de pre­
sidio por tiempo limitado. " Por el transcurso de leil afiol, li le eas­
tiga con pena de prraién mayor. 59 Por el transcurso de cuatro ailoll,
en todos los domAs calOI.

Art. 692. Los plazol determinados en el articulo anterior empiezan
a correr:
l' Para las Ílafraceiones conllumadae, desde el día en que éstas

fueron cometidas. 2' Para la tentativa o delito frustrado, desde el dia
en que le cometió el último acto de ejecución, lo mismo que para la
proposici6n o la conspiraci6n, cuando éatas sean punibles. 39 Para
las infracciones continuas, desde el día en que se cometió el último
acto criminal.

Art. 693. La comisi6n de un nuevo delito interrumpe también la
prescripción respecto del autor del delito.

Art. 694. Pronunciada una sentencia irrevocable, sea condeuato­
ria o absolutoria, no so podrá intentar de nuevo la acción criminal
por el mismo delito, contra la misma persona.

Art. 696. La ..ntencia pronunciada en un proeeso seguído contra
alguno de los autores de un delito, no perjudicará a los demás res­
pousablea no juzgados cuando lea condenatoria, pero les aprovechará.
la absolutoria li tuvieran a su favor las mismas cxcepetoncs que sir­
vieron de fundamento a la absoluci6n.

Art. 698. La pena se extingue por los mismos medios determ inados
en el arUculo 583 y además:

19 Por conmutari6n. 2' Por cumplimiento de la condena,
Art. 697. La muerte del condenado extingue la pena corporal.
Art. 698. La alDnisUa extingue la pena )' todes IUS efectoe en los

mismos cusos en que extingue la acción puna).
Art. 699. El iudulto remite la pena a que el reo bubicre sido een­

dellado y utin,ue 8US efectol, eoa eltcepeión de la indemnización ¡fl."

bida a particulares.
Art. 8C)O. L. oomllQtación impona la remieiór. de la pea. estable-
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dda en la sentencia y su reemplazo por la designada en la resoluci6n
que la acordare.

Art. 601. La prescripci6n de una pena extingue el derecho de eje.
cutarla y de conmutarla en otra.

Art. 602. Para la prescripci6n de las penas se observar{¡n las reglas
siguientes:

l' La pena de muerte se prescribe por el transcurso de treinta afios
y 111' conmuta de pleno derecho en la de presidio indeterminado, por el
transcurso de cinco afios. 2' La pena de presidio por tiempo índcter­
minado, se prescribe a los quince afios. 3' La pena de presidio pO'!'
tiempo determinado, se prescribe a los doce años. 4' La prisión mayor
se prescribe a los ocho años. 5' Las demb penas corporales, por un
tiempo igual al de la condena.

Art. 603. Los términos para la prescripción de las penas empiezan
a eorrer desde el día en que la sentencia queda ejecutoriada, o sI
la seutencia ha principiado a cumplirse, desde el dia que la ejecución
se interrumpe.

Art. 604. La prescripción de las penas se interrumpe:
l' Por los medios establecidos en el articulo 593 para la acción

penal. 2' Por la presentación voluntaria del reo o por su aprehensión.
Art. 605. Son aplicables a la prescripción de la pena las disposí­

riones referentes a la prescripci6n de la acción penal en cuanto no se
opongan a las de los artfeulos anteriores.

LIBRO SEGUNDO

INFRACCIONES MILITARES EN PARTICULAR Y SUS PENAS

BECCION PBJMERA

I~FRACCIONES COMUNES AL EJEROITO y ARMADA

TITULO PRIMERO

nt~I,ITOS y FALTAS QUE AFECTAN I,A DISOIPLINA

Mo!fnYBUbll'variún

Art. 606. El motln es In insubordinari6n ejecutada conjuntamente
por cuatro o m6s militares en nrmas.

Art. 607. He conaideran, purt iculurmento, autores de esto dolito,

1:'jf~~:lf~~i1:~:r:~:l~:(~i;:il~::t::~meroexpresado ('n 01 articulo anterior,

]. H('('lnDlor o pet ieionar tumultuosomento al superior. 2' Recia-
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mar o peticionar colectivamente en voz de cuerpo y sin tumulto,
siempre que no se ajuste, estrictamente, a las formas preacriptas por
las leyes o reglamentos militares. 39 Tomar las armas sin autorizaci6n
y proceder sin orden de sus jefes. 49 Entregarse a cualquier violencia
haciendo uso de las armas y desoyendo la voz de sus jetes cuando los
manden volver al orden.

Art. 608. Los promotores del motin, los eabecillas y los jefea u
oficiales de mf&s graduaci6n o antigüedad que estos que participen del
delito, serAn eondenados a muerte en los casos siguientes:

19 Cuando el moUn ocasionare derramamiento de sangre. 29 Cuando
tenga lugar frente al enemigo. 39 Cuando hiciese peligrar la existencia
de una fuerza militar o comprometiere gravemente una operaci6n de
guerra.

En los casos de los incisos precedentes, los demás participes del de­
lito serán condenados a presidio indeterminado.

Art. 609. En todos los demás casos, no comprendidos en el aro
ticulo anterior, los promotores, cabecillas y jefes u oficiales de mayor
graduaci6n o antigüedad que éstos, serün condenados a presidio por
cineo a quince años. A los demás participes del motín, se les impondrá
prisi6n mayor o confinamiento.

Art. 810. El militar que sin objeto Hcito conocido y sin la autori­
zaci6n competente, saque fuerza armada de una plaza, destacamento,
cuartel o buque será castigado con apercibimiento y arresto, siempre
que el hecho no constituya delito.

Art. 611. Será castigado como promotor de motin, el militar que,
estando la tropa rounida, levanto la voz en sentido subversivo o excite
de eualquier modo a la eomisi6n de delito.

Cuando no se pudiera descubrir el autor o autores de la voz,
serA quintada la unidad o fracci6n do donde aquélla hubiere partido.

Los quintados serAn castigados con apercibimiento, arresto o prisi6n
menor o mayor según las circunstancias y la gravedad del caso.

QuedarAn exentos de pena si se denuncia al verdadero culpable,
Art. 812. Será castigado con las mismas penas del articulo ante­

rior 01 militar que, estando formado el cuadro en que debe cjeeutarse
un reo, levante la voz pidiendo gracia. Esta prescripci6n, en su caso,
será leida o dicha en alta vcz por el jefe que manda la ejeeucién.

Art. 813. Sorll castigado con presidio o COII prisi6n mayor, el jl'!l' u
oficial que presencio un motin, y no emplee todos los medios a su
alcance para eontcnorlo o dominnrlo. A las clases, en el mismo raso,
so les aplicarA pena de eonfiuumicnto por uno a tres nños.

Art. 814. Los particulares o personas sin carñe tor ni asimilaci6n
militar, que inciten o promuevlln ('1 motin, sl'rfLlI penados con príaíóu
por el Juez o Tribunal competente,

En los casos del articulo 60S, so les impondrá preaidio por tres
Il ocho afios.

Art. 615. La eouspiraelén parn el motin, so castigllrfL con prisÍl\lt
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mayor, presidio o destitueióll en los jeto. '1 oticiale. '1 co~ ,contina­
miunto por cuatro mescs a dos dos o COIl rocargo de serVICIO huta
dos años, en las elasel e individuos de tropa.

Art. 816. Lo. militares que con tines subversivo. sublovaren la
tropa a sus órdenos o sedujeren cualquier otra tuerza militar organi­
zada, serán castigados con la pena de presidio por tiempo indetermi-

nado.
En estos casos los subordinados qua hubiesen procedido por obe-

diencia a órdenes de su jete, quedarán exentos do pena, a meDOS que
se pruebe que tuvieron conocimiento de que ecmetían UDa suble-

"ación.

llebeli6ft~h-{

Art. 817. Cometen rebelión militar los individuos del Ejército y
Armada quc promuevan, ayuden o sostengan cualquier movimiento
armado para alterar el orden constitucional o para impedir o diticultar
el ejercicio del gobierno en cualquiera de sus poderes.

Art. 618. Los culpables der~ producida en presencia
del enemigo extranjero serán castigados:

l' Con pe na de muerte y degradación, los iniciadores, directores,
o jetes, ton mando superior en la rebelión. 2' Con presidio indeter­
minado los demás jefes y oficiales. S' Con presidio hasta doce afio.
o con prisión o con confinamiento mAdmo, las claBes e individuos
de tropa.

Art. 819. Si la rebelión se produce en presencia de enemigo re­
belde, las penas serin:

Peesidíc indeterminado, para los comprendidos en el inciso l' del
artfeulo anterior; oeho a quínee afios de presidio para los comprendidos
('JI (,1 inciso 2' del miamo; prisión o confinamiento mlídmo para lo.
comprendidos en el inciso 8'.

Art. 620. En todos los demlís casos de rebelión militar la pena
sl'fll: oeho a quince afioa de presidio para los comprendidos en el in­
ciso l· del articulo 018; trea a ocho a60s de presidio para los oompron­
didos en 1'1 inciso 2. del mismo; treB a cinco aftos de confinamionto
pnra los comprendidos en el inelso a'.

Art. 821. Ai los rebeldes desistcn voluntariamente antel do pre­
dul'ir hoatllidades o deponen las armas a la primera intimación de la
autoridad, serán C!8stil(lldos on la forma liguiento:

En loa casoa dol art1l1ulo 618, oon prilión mayo. de hel a .eia afioa
y dcstituetón, loa comprendidoa en el incilO l'; llOD prisión mayor de
dos a tres dios y dcst.ituelén los comprendidos en el inciso 3'.

En 101 caaos del arUculo 611', llls penaa aerin: prisión mayor do
dos JI treR años y destitución pnra los comprendidos eu el ineiso l.;
prillión meuor y dcstttueiéa pllr~ loa comprondido. oa el laoiso 2'¡
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recargo de aervíeíc en IU ,rado muimo para 101 comprendidol eII. el
incilo 3'.

En 101 calol del articulo 620, le calti"arl1: con priaión menor y del'
titución a 101 comprendidol en el inciso IY; con arrelto '1 deltitución
& 101 comprendid08 en el incilO 2'; con recargo de lorvicio a los como
prendidos en el inciso 3'.

Art. 622. La conlpiración y la propolición se cutigarán: on los
jefes '1 oficialel con destituoión o 8u8ponsión del empleo '1 arreste:
y en lal clue. do tropa, con recargo en el lervicio u otra pena día·
ciplinaria.

Art. 623. 8i duranto la rebelión o para llegar a ella, le cometiere
oualquiera otra infracción de carácter general o militar, se aplicará al
rebelde la pena del hecho mb grave, eon la8 agravaciones a que hu­
biere lugar.

Art. 824. :1-;1 jefe u oficial que presenciare la rebeli6n de una fuer·
za militar y no pusiere todos los medios a su alcance para evitarlo,
ser! caatigado con arresto y destituci6u.

Art. 626. En los casos del arUculo anterior, las clases que tuvie­
ren el mando de un destacamento, retén, avanzada, etc., que se rebela,
Berán cutigadol con penas diloiplinarias.

Art. 628. Incurro en delObediencia el militar que deja de cumplir,
sin causa jUlltiticada, una orden del servicio.

Art. 627. Niuguna reclamoción dillpelllla do la obedieucia ni SUII­

pende el oumplimiento de I:nO ordeu del servíclo militar.
Art. 628. 8i la dcsobedicucia hubiese eauado daño o pertv.rbaci6n

en el servicio, Be castigl&rl' eon arresto y luspenai6n do empleo, o con
destituci6n o con prisi6n menor; y si con los ruiamoa caracteres le
produjera frente al euemígo, la pena aerá de prisi6u mayor o de pre­
aidio por t.ro. a lICis a60s, 8egún fuere lo. importaucia dol daño ea usado.

Art.•n. Se impondrá la pena do preaidio Iadetormluadc o muerte,
cuando la desobedíencíu haya sido cauea:

l' De que Be maJogre una operación de guerra. 11' De la ~rdida o
dsrrota de tuer"l del Ejército o ArDJadR; 3Y De la ontrega de uua pla­
za fuerte; 4' De la aprehensi6n o de la destruce ién, en tiempo de gue­
na, de UD <convoy de armas, muniuiones, víveres, hcridos, etcét..ra.

Art... 8e aplicarAn las misuJal penal del .rUculo untr-eíor,
.iempre que la 40e0bediencia haya favorea.ido en cualquier forma, la.
operaciones o los pluol del enemigo.

Art. 88L 8erA eouiderado culpable de dosobedieacia y cutigado
con ponas dilciplinarias, el militar que, requerido por un a,cllte de
aateri4.d para que ao.tribuya a Ja detellc.i6u de WJa per80DA no pruto
el eoacu.. pedido.



428 CÓDIGOS

Art. 632. Al militar que quebrante IU arresto le le impondrá pri­
sión menor.

Art. 633. El militar que contrajere matrimonio contrariando lal di l'
poeíeiones que el P. E. dictare al respeetc, lerá caltigado con destt­
tucíóu, sin perjuicio de las responaabilrdadea que en aqu611as le le
impongan.

Art. 634. Incurrirá en prilión, destitución o suspensión de empleo
1t'g6n la gravedad del caso y ain perjuicio de las demb reepcasabñí­
dadel legales, el militar que acepte cargos, penaíones u honorea de go­
bíeraes extranjeros, sin permiso de la autoridad competente, como ali­
mismo el que usare en IU uniforme militar condecoraciones extranjeral
que no sean aquellas que como premio de serviciol o campañas han
aido autorizadas por el Congreso.

lft8'UbordiftlJci6A

Art. 635. Comete insubordinación:
l' El militar que viola manifieltamente o hace reailtencia esten­

aible al cumplimiento de una orden del servicio. 29 El militar que falte,
en cualquier forma, a los respetos debidos a la autoridad, o a la digo
nidad personal del superior.

Art. 636. En los casos del inciso l' del articulo anterior la inaubor­
dinación será castigada:

l' Con pena de muerte, cuando se produce frente al enemigo. 2' Con
preaidio por cuatro a diez años, cuando le produce en formación. 39
Coro presidio por tres a leil años cuando se produce en el momento
de desempeñar cualquier otro acto del sorvicio. 4' Con prilión o con
penas disciplinariaa, en todos los demás casos.

Art. 637. En 101 casos del inciso 2' del articulo 635, la insubor­
dinación será castigada con pena de muerte:

l' Cuando al frente del enemigo y en presencia de la tropa, se
ataca, insulta, ofende de palabra o de obra al supertor, 2' Cuando
sin estar frente al enemigo, pero en presencia de tropa formada con
armas, so lo ataca o le le ofende do obra.

Art. 638. Cuando loa caeos de inaubordlnaelén a que se refiero el
articulo anterior, se produzcan en cualquiera do 101 otros aetoe del ser­
virio, la pena serh:

l' De muerte, siempre que haya inforido al superior herida o lo.
sión grave. 2' De presidio indeterminado, si so le ofonde do obra o
por vías de hecho sin llegar a tocarlo o sin producir lesionos o siondo
~stas leves. 3' De presidio de tres a seis añoe, si so le insulta u ofende
dr- palabra, 4' Con prisión si so lo falta al respeto con gestos, moda.
les o actitudes inconvenientes.

Hi la insubordinación He produce fuera del servicio, se aplíearáu:
trca o ocho años do prisión en 01 primer incilO a menos que las lesiouee
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hubieran producido la muerte del snperior, en cuyo caso se castigar'
con la de presidio o muerte j prisión mayor en el inciso 29 j prisióa;
menor en el inciso 3', y penas disciplinarias en el 4'.

Art. 839. Toda falta de respeto al superior se presume eometida
en acto de servicio, salvo la prueba en contrario.

Art. 840. Si la insubordinación se comete contra un asimilado
con ocasión de los servicios profesionales que éste preste, se impondrá
al cnlpable pena disciplinaria, a menos que resulte muerte o lesiones,
en cuyo caso se aplieará la pena correspondiente.

Art. 841. Los particulares o personas sin carácter ni asimilación
militar que en buque, cuartel o establecimiento militar, pasaren a
vias de hecho contra el oficial de servicio, serán castigados por el
Juez o Tribunal competente con prisión por uno o dos alios. Si la
amenaza u ofensa fuere de palabra, será castigado con cuatro a ocho
meses de la misma pena.

En iguales penas incnrrirá el particular que ofenda de palabra o
de obra a un militar en presencia de la tropa de su mando.

Ins-ultoa (1 cet&tinelaa, salvaguardias o fuerza armadcl

Art. 642. El militar que eometa, con armas, cualquier violencia
contra centinelas o salvaguardias, será condenado a presidio por tres
a ocho años.

Si la violencia se hiciera rin armas, st'rá condenado a prisión mayor.
Si estos mismos hechos se produjeran en tiempo de guerra, la pena

será de muerte en el primer caso, y de presidio por doce a quince años
en el segundo.

Art. 643. Incurre en las mismas penas del articulo antorior, el
militar que resiste con actos de violencia a una patrulla qlll' procede
en cumplimiento de una consigna.

Art. 644. El particular o persona sin carácter militar que ejecute
los hechos a que se refieren los dos articulas anterrores, será cast i­

gado por el Juez o Tribunal competente con prisión en el primer caso,
y con arresto en el segundo.

Art. 645. El militar que amenaco u ofenda de palabra a un cent i­
nela o salvaguardia, será condenado a prisión menor, si es jefe u ofi·
eial, y a confinamiento por cuatro meses a dos años, si es clase o in­
dividuo de tropa.

Art. 848. Be considera como eentínelas a los efectos de este capi­
tulo, los encargados del servicio teiegráfico militar y los imaginarias
dentro del buque, cuartelo establecimiento militar. Igualmente se con­
sidera como fuerza armada, al militar encargado de la conducción de
6rdenes o pliegos.

Art. 847. El militar que, públicamente, de palabra o por escrito,
vertiese conceptos injuriosos para el Ejército o Armada, para cual-
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quiera de sus institutos, armas, cuorpos o elase, será penado con arres­
to y suspensi6n del empleo o con destitución, si es jefe u oficial y con
recargo de servicio o con confinamiento hasta dos años, si el cIase o
individuo de tropa.

Des1toftor e indecoro lIIilitcar

Art. 6"" El militar que en combate o en presencia del enemigo
vuelva la espalda y huya, o haga tales demeetrae ionea de pl&nico que
ponga 1&8 tropas en peligro inminente de contagio, podrá ler muerto
en el mismo instante, para castigo de BU cobardía y ejemplo de 101

demb. Si escapara a castigo en ese momento y fuera capturado des­
pués, se le aplicará la pena de muerte con degradación.

Art. 649. El que habiendo incurrido en los actos de cobardia a
que se refiere el artículo anterior, vuelva a la aeeíéu y se conduzca en
ella de una manera digna, será castigado solamente con pena discl­
plinaria; y quedará exento de toda pena si diese pruebas de. extra-
ordinario valor, realizando alg6n acto heroico. •

Art. 660. Será condenado a muerte y degradado el militar que,
teniendo los medios y la posibilidad de resistir, entregue por capi­
tulación o rinda al enemigo extranjero, sin resistencia alguna la tropa,
buque, plaza o puesto cuyo mando tuviere o cuya defenaa se le hubiere
confiado. Si el enemigo fuere rebelde o sedicioso, In pena serlí de
presidio por cinco a quince años,

Art. 661. Será condenado a muerte el militar que, en presencia
del enemigo extranjero, se retira o cede el puesto cuya defensa o po­
sesión se le hubiere confiado sin ser obligado a ello por fuerza superior.
Si el enemigo fuere rebelde o sedicioso, la pena será de presidio por
tres a ocho años.

En las mismas penas incurrirá el que por cobardía se deje arrebatar
por el enemigo un convoy de heridos, armas, o municiones.

Art. 662. Será condenado a muerte, o a presidio indeterminado,
el militar encargado de una plaza, puesto o tropa que, contando con
medios de defensa, se adhiere a la capitulación eltipulada por otre
militar con el enemigo extranjero, aunque dependa de aquél y haya
recibido IJ1JS 6rdenes al respecto. 8i la capitulaci6n Be hubiere esti­
pulado con enemigo rebelde o aedíeíose, la pena ser' de presidio por
tres a cinco afios o prisi6n mayor.

Art. 663. Ser' condenado a presidio por tres a cinco afios, el militar
que, combatiendo con un enemigo extranjero, ee rinda o capitule sin
haber agotado 1.. municiones o perdido 101 dOI terciol del efeetivo
a sae 6rdenes. 81 el ellemigo fueee rebelde o &edicioBO, la pena ser' de
dos a cuatro años de prisi6n mayor.

Art. 614. Ser' eolldellAdo a lu .illDu penal del artiealo ante­
rior, el militar que en UM capitulaci6n allegare para si o para loe
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jefes u oficiales, garantiDB o ventajas que no ha asegurado para la
tropa.

Art. 666. Incurrirán en las mismas rceponsabiltdadee penales, los
que haciendo presi6n sobre sus jefes hubiesen provocado las infraccio­
nes a que se refieren los cinco artículoa precedentes y también los que
hubieren contribuido a ellall con su opinión o con su consejo.

Art. 666. Quedan exentos de toda responsabilidad penal los mili­
tares que capitulen o rindan las fuerzas a sus órdenes, obligados por
una rebeli6n o por un motin que no hubieren podido dominar, a )('!l:lr

de haber empleado todos los medios y recursos a su alcance.
Art. 667. El militar que se substraiga al servicio eon enfermedades

o maJes supuestos o que se valga para ello de cualquier otro medio frau­
dulento, será castigado con arresto o con suspensión de empleo o con
destitución.

Art. 658. El militar que cometa cualquiera de los actos deshonestos
que afrentan a un hombre )' rebajan su dignidad, será degradado, si
fuese jefe u oficial y condenado a tres años de confinamiento, si flH'SC

de tropa.
Art. 669. Ser' castigado con destitución o con confinamiento hasta

dos años o con prisión menor, siempre que el hecho no eonst.ituya
delito mis grave:

19 El jefe u oficial que acepta BU libertad bajo palabra de no hacer
armas contra el enemigo que lo retiene prisionero, 29 El militar que
mantenga correspondencia con enemigos sobre asuntos particulares o
familiares.

Exceptúase de esta disposici6n al que tenga necesariamente que ma n­
tenerla, por raz6n de su cargo militar por circunstancia de guerra.

Art. 660. Se castigará con prisi6n mayor o con prisión menor al
militar que revele el santo y seña, una orden reservada de servicio
o cualquier secreto de que fuere depositario por razón de su empleo.
Si del hecho resultare daño o perjuicio al servicio o si se produjera en
tiempo de guerra, la pena serA. de presidio por cuatro a ocho años, :r si
la revelación aprovechara al enemigo, se impondrá la pena de la
traición.

Art. 661. El militar que se embriagase o se presentase embria­
gado en el servicio de guardia o en cualquier otro servicio, con armas,
que no sea el de centinela, será castigado con una pena disciplinaria.
Si el embriagado fuese jefe del puesto o comandante de la guardia,
la pena será: apercibimiento y suspensión de empleo por tres meses,
si es oficial; arresto y suspensión por dos meses, si es clase. En caso
de reincidencia serán destituidos.

Art. 862. Loa jefes y oficiales que eontraiglln habitualmente dcu­
daR, sin necesidad o por motivos .. iciosos y no la1l paguen, y los que
usen o B6 valgan de ardides, artificios, eautelaa o combinaciones cap­
eiHal para pedir prestado dinero u otras COS88, serin apercibidos
por SOl superiores, y en caso de reincidencia, 8uspendidos o destitu{doll.
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Se considera circunstancia agravante en esta clase de inlracciones,
el hecho de contraer deudas con las clases o individuos de tropa.

Art. 663. Será destituido todo jefe u oficial:
l' Que ofendiere a otro militar de su misma jerarquia, en forma

que imprima afrenta o menosprecio. 2' Que en el transcurso de un año,
haya sufrido tres eondenas impuestas por sentencia de Consejo de
Guerra. 3' Que falte a la palabra de honor comprometida en acto pü­
hlico u oficial. 4' Que por temor de un peligro personal, no tome medio
das represivas contra los subalternos culpables de actos que perju­
diquen el servicio o menoscaben la disciplina.

TITULO 11

DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN AL bERVICIO

~balldo1lO de servicio

Art, 664. El militar que no se encuentre en su puesto para cl des­
empeño de cualquiera de los actos del servicio y que no justifique de­
bidamente su ausencia, será castigado con pena disciplinaria. Si el
hecho tuviere lugar en tiempo de guerra, se castigará con prisión.

Art. 665. Incurrirá en las mismas penas del articulo anterior, el jefe
u oficial que habiendo solicitado su baja abandone el servicio antes
de haber sido ella concedida y comunicada.

Art. 666. Se considera cometido el abandono de servicio, cuando <'1
que se halle prestúndolo se separe de su puesto a una distancia que lo
imposibilite para ejercer la debida vigilancia o eumplír las érdencs
referentes al servicio que debe prestar.

Art. 667. Si el abandono de servicio tiene lugar en combate, frente
al enemigo o en circunstancias tales que ponga en peligro la seguridad
dvl Ejércitc o Armada, la pena será de prisi6n mayor, de presidio o de
mue-rte salvo los casos previstos en el Reglamento de disciplina.

Art. 668. El jefe u oficial que abandono la escolta de presos, será
penado ron prisión mayor hasta cuatro años. Si abandonare escolta
dc armns o municiones, la pena será prisión mayor hasta cinco años.

Negligt'ncia

Art. 669. Será castigado con presidio por cuatro a ocho años,
1'1 militar que en guerra nacional pierda la fuerza, plaza, puesto o bu.
que a sus órdenes por no tomar las medidas preventivas o no solicitar
con tiempo los recursos necesarios para la defensa, cuando le consto
(.\ peligro de ser atacado. Si e\ hecho se produjera combatiendo con
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enemigo rebelde, la pena ser' de preaidio por tree a IBis alos. Qaedu6
OEBnto de pena IÍ prueba q1le hizo en tiempo 108 pedido. 1 q1le no lue­
ron provistos.

Art. 870. Bed, ea.tigado eon prisi6n mayor por dos a cubo &601,

pi militar que por negligencia u omisión en el cumplimiento de sus
deberes causare perjuicios o trastornos graves en las operaciones de
guerra.

Art. 671. El militar a quien se cncomendare la formación de pla­
1I0S o proyectos de construcción de buques u otras obras y consig­
nase en ellos, por negligencia, errores que independientemente del
perjuicio en la obra misma lleguen a producirlo de otro orden para el
Estado, sufrirf& la pena de suspensi6n de empleo o la destitución, se.
gün la gravedad del hecho.

Art. 672. 8i el militar encargado de la escolta de un buque o
convoy se hallase separado de aquél o de todo o parte de éste, por
etecto de su negligencia, serf& castigado, en tiempo de guerra, con arres­
to y destitución, y en tiempo de paz, con cuatro a ocho años de prisión.

.Abcmdo7lo de destino o rt'.wencia

Art. 673. Cometen abandono los jefes u oficiales:
l' Cuando faltan tres dlas continuos del lugar de su destino o re­

sidencia Bin autorizaeión superior. 2' Cuando no se presentan al IU·

perior de quien dependen, cuarenta y ocho horaa deepués de vencida
8U licencia temporal. 8' Cuando no llegan al punto de .11 destino; re­
~resan después de emprendida una marcha o se desvlan del derrotero
que en su pasaporte se les selal6 como indispensable, haciéndolo aiJl

orden correspondiente y siR motivo justificado. 4' Cuando eltando
en marcha las tuerza. a que pertenecen, Be quedan en las poblaeionea
sin el correspondiente permiso o con pretexto de enfermedadea o ma­
los supuestos o por otros motivos que no sean legltimos. 5' Cuando bu­
hieren recibido orden de marcha y no la emprendiesen, después .e
vunrcntn y ocho horas, sin impedimento legal y sin permiso de la au­
toridad militar que corresponde. 6' Cuando recobran su libertad como
prisionerol 4e guerra y no le prelentan, sin causa justificada, a cual­
qnier autoridad militar de la Rep6blica en el plazo de cinco días.

Si se enr.ontraren en territorio eJ:traojero, lo. cinco dla. le cuen­
tan dosde que tuvieron oportunidad o el medio de presentarae a la au­
toridad a que le retiere el pirrato anterior.

Art. 17'. El plaso selalado ea ..1 inciso 6' lipl artículo anterior,
podrá ser reducido en tiempo de guerra por reaoluci6n del Presidente
do la Rep6blica o por 101 bandos de los geaerales ea jote.

Art. 87&. La pena de abandono de destino, cuando el e&8O no HU
comprendido en 108 bechos a que lB retiere el Capitulo I 4e elte tUulo,

1..1 P.n. A'lf.
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ser': en tiempo de paz, apercibímient» o arrcsto hasta dos meses; en
tiempo de guerra arresto, suspensión o prisión o destitución, sepn
las etreunetanelae de cada ca80. Cuando el abandono de destino ex­
ceda de quince díae, la pena será en todo tiempo de destitución.

lra{racCÜ>fle& de lo. debere. del ceratineia, violaci6A de COABig1l4

Art. 878. El militar que e8tando de facción o centinela abandona
8U puesto 8in haber cumplido 8U ecnsígue, ser6. castigado:

l' Con la pena de muerte, si el hecho aconteció al frente del ene­
migo. 2' Con cuatro a seis alios de presídíe, si el hecho tuvo lugar en
estado de guerra, no estando frente al enemigo. 3' Con pri8ión menor
o confinamiento hasta d08 añoe, en todos los demás casos.

Art. 877. El militar que estando de facción o centinela 80 hallare
dormido o ebrio, 8ufrirá las penas siguientea:

l' Presidio desde ocho años a tiempo indeterminado o muerte, si
se hallare al frente del enemigo. 2' Prisión menor o confinamiento
hasta d08 años, si el hecho ocurriere en estado de guerra no estando
frente al enemigo. 3' Calabozo por quince dias y recargo de scrv i­
do hasta un año, en todos los deml1s casos.

Corresponderá siempre la pena mayor al caso de ebriedad.
Art. 678. El centinela que no cumpliere su consigna o se dejare

relevar por otro que no sea su cabo o quien autorizadamente haga
8US veces, ser' castigado:

l' Con la pena de muerte, cuando el delito tenga lugar frente al
enemigo, si de sus resultas se siguiera algíin dalio de consideración al
servicio. 2' Con la de presidio de ocho a quince sñoe, si en las cir­
cunstancias del nüraero anterior no se siguieso daño de consideración
al BCrviciO.3' Con la de cuatro a ocho añoa de presidio, cometiéndose
el delito en campaña, en buques, en operaciones o en el lugar deela­
rado en estado de guerra, no estando al frente del enemigo. 4' Con
la pena de prisión menor o confinamiento de cuatro meses a tr<'s años,
en los demás casos.

Art. 679. El centinela que viere saltar o escalar el buque, embar­
cación, muraUn, pared, foso o estacada, tanto para salir como para
entrar a la plaza, fuerte, recinto cercado o buque, o viese que S('

aproximan a su puesto los enemigos, que 110 diera pronto aviso o 110

diaparaee su arma, sufrir6. la pena de muerte, si el hecho tuviera lugnr
trente al enemigo; de presidio por cuatro a doce alios si tuviera lugar
f'O estado de guerra, y de confinamiento por uno a cuatro alios, en
todos 108 demás caso..

Art. 880. El militar que no estando comprendido en el CaBO d..l
articulo 678, de cualquier manera quebranto o viole una consigna 1'11

prnencia del enemigo, ser' castigado con la pena de presidio por
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cuatro a oeho a601. En el calo de que la conligna tuviera por objeto
la leguridad del Ejército o Armada, o de una parte de ellos, de la
plaza litiada, de puesto militar, buque, parque de artillena, depóBito
de vlverel, forrajel o de otrol lugarel u objetol afectadol al lervicio,
le aplicar6. la pena de muerte, siempre que con la violación de conligna
le hubiere realmente comprometido eea leguridad o le hubiese im­
pedido una operación militar.

En el calo en que la couligna hubiere aidc quebrantada o violada
en tiempo de guerra, pero fuera de la presencia del enemigo, el delito
ler6. caatigado con prilión o con confinamiento por dOI a cinco afioa.

En todoa los demáB easoa, el quebrantamiento o violación de la con­
signa ler{¡ penado con calabozo y recargo de servlcío hasta dOI años.

Infracciones di1lersas: en el mando, en comisiones o en t'l ser1licio

Art. 881. El militar con mando que prolongue las hOltilidadea del­
pués de haber recibido la noticia oficial de haberse becho la paz,
tregua o urmisticio, lerá condenado a presidio por diez a quince afio l.

Art. 882. El militar, que encontrándose en las condiciones del ar­
ticulo auterior, hubiera verificado, sin necesidad, actos bostiles no
ordenados ni autorizados por el Gobierno, exponiendo a la Nación a
una declaración de guerra, scr6. castigado con presidio por ocho 11

doce a60s.
La pena será de presidio indeterminado, si las referidas hostilida­

des ban consistido en un ataque a mano armada contra buque, tropas
() súbditos de una naci6n aliada o neutral, o si por efecto de aquellos
actos se ha declarado la guerra, o se ha producido incendio, devas­
tación o muerte de alguna persona.

Art. 683. El militar que, por haber practicado sin necesidnd al­
~unos netos no autorizados por el Gobierno, diera lugnr con ellos a
que cualquiera persona que se halle bajo lit protece ién de las leyes
del Estado sufra represalias, será castigado con pr ixión mayor, y si
hubiere existido provocación, la pena scrü disurinuida de uno a tres
grados, atentas las circunstancias.

Bi los actos arbitrarios do que se trata no hubieran producido rr-­
presaliae, la pena será de cuatro meses a un uño de prisión o confi­
nnmiento por el mismo tiempo.

Art. 884. El militar con mando (10 fu('rzas que lleve ul enemigo
UII ataque no reclamado por las necesldndes do la guerra o por la eje­
cución de ulgün plan de operaciones, s('rú cust igndo con prhli6n menor.

Bi el ataque hubiere dado mal resultado o hubiere producido pér­
didas de eonsiderue iéu en el personal o en el armamento, III pena serü
de prisión mayor.

Art. 686. El comuudanto en jefe de un ejéreito o escuadra, o el
jefe superior con mando independiente, que pierda una acci6n de
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guerra por impericia o negligencia, lerA destituldo, en el primer eaee,
1 condenado a prlei6n mayor en el legundo.

Art. 888. Se impondri'L prisi6n mcnor o destituci6n, o prisi6n ma·
yor, a todo militar con mando de fuerzas:
·1. Cuando pudiendo atacar y combatir un enemigo interior o del'

truir un convoy del mismo, no lo hiciere sin estar impedido por Ins­
trucciones especiales o por motivos graves. 2. Cuando, sin ser obligado
por fuerzas superiores o por razones legltimas, ha auspendido la pero
seeucién de un enemigo derrotado o desorganizado.

Art. 687. Seri condenado a presidio, el militnr que comprenda
en capitulación por él estipulada, fuerzas o puestos que, aunque de­
pendan de su mando, no sean de Ias tropas o lugares comprometidos
por la operación o hecho de armas que ocasiona la capitulaci6n.

A rt. 688. Los comandantes de buques, euerpos o destacamentos
que provocaren, incitaren o dieren lugar a que sus inferiores obren
ofensivamente contra los del mismo u otro buque, cuerpo o destaca­
mento, serin penados con prisión de dos a cuatro años, aunque no re­
sulten Iesienee ; y los interiores que tomasen parte en la ofensa, o
cuando éstos la promovieren o suscitaren entre aí, con la de prisi6n de
uno a cuatro años, o con la de confinlW1iento, en su caso, por el mismo
término.

Art. 889. El militar encargado del cumplimiento de alguna orden
superior, o el que, en ejercicio de sus funciones, emplease o hiciese
emplear, sin mot.ivo legitimo, contra cualquier persona, violencias ín­
necesarias para el cumplimiento de su cometido, seri castigado con
destitución o con cualquiera otra pena disciplinaria seg6n la gravedad
del caso. Si los actos de vilolencia de que se trata, tueran calificados
de delitos a los que corresponda pena mayor, se le aplicará ésta, con
agravación.

Art. 690. El militar encargado de conservar o restablecer el orden
público, que empleare o hieiese emplear las armas sin causa justificada,
o sin orden expresa para ello, o dejare de cumplir las formalidades
expresadas en la ley, será condenado a prisión menor, si no resulta
delito a que corresponda pena más grave.

Art. 691. El militar que en tiempo de guerra recibiese encargo
de tranamitrr una orden por escrito o cualquier otro despacho, y qUl'
voluntariamente hubiere abierto, o no lo hubiese entregado a la pero
sona a quien iba dirigido, o que hallándose en peligro de ser sor­
prendido por los enemigos, no hubiese intentado a toda costa destruirlo,
lIufrirá la pena de muerte o la do presidio por tiempo indeterminado,
si por aquel hecho hubiere comprometido la se~ridad del ERtado, del
Ejbcito o de la Armada, o de una parte de ellos. En caso contrario,
la pena será prisi6n mayor hasta cinco añol.

Art. 692. El militar a quien, en tiempo de paz, se comisionara
para transmitir una orden o despacho cualquiera, y lo hubiese abierto,
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¡acurirá en la pena de prilió. menor o de collfiDamiento buta dos
años.

Si lo bubiese perdido por no baberlo ¡uardado cuidadosallHlate, o si
no lo entregue a la persona a quien iba dirigido, ser' penado con
cuatro meses a un alo de priaión menor.

Art. 893. El militar que, teniendo a su CUlO la custodia de aro
cbivos, papeles o efectoa aellados por la autoridad, viola los sellO'
o consiente en su violación, será castigado con prisión menor o con
confinamiento hasta dOBaiíoB.

Art. 694. El militu que abre o permite abrir, sin autorizaeión,
papeles o documentos cerrados cuya cutodia le estuviera codiada, su­
frirá prisión menor o deatítueíén, según laB eircunltaneiaa especialu
del caso.

Art. 695. Todo militar eneargado de la conBtrucción de fuertes,
arsenales, cU&rteles u otra obra del Estado, que inteDeiona1mente le
apute de loB planos e instrumentos a que debe Bujetarse, Berá penado
con arresto '1 Buspensión de empleo por tres a nueve meses o COD de.
titución. Si por ese empleo se hubiesen perjudicado las condiciones
de la obra o se hiciere més gravosa al Estado, la pena será de prisión
mayor o presidio hasta seis años,

Art. 696. En el caso en que la infracción a que se refiere el ar­
Uculo anterior, procediera de impericia o negligencia, las respectivas
penas divisibles se reducirán de uno a dos grados, según las cir­
cunstancias.

Art. 697. El militar que en tiempo de guerra '7 frente al enemigo
cause intencionalmente una falsa alarma, o introduzca confuaión, o
desorden en las tropas, aerá castigado con penas diaeiplinarias, o con
presidio, o con muerte, legón lal eireuDstaDeias del c.so '7 lal con..
cuencias que el hecho haya tenido,

Art. 898. El militar que sin alltorizaci6n entrase ea los lugarel
en que se bllbiere puesto salvaguardia, será caatigado con penal di.
cipliDarias o prisión, salvo laa mayores penas en que pudiera haber
iaeurrido, en caso de violencia contra aquélla.

Art. 689. El militar que indebidamente tomaae &1ojamieDto o ..
apoderase de carroe, animales o eualesquiera otros objetos, hallándose
en marcha el cuerpo a que pertenece, en acantouamicnto o guarnición,
o cuando se le encargue alguna diligencia, o ea cualquier otro caso
será castigado con pena disciplinaria.

Art. 700. 1Bcurrirá en la pena de prili6a mayor o de presidio hasta
eu&tro añol:

}9 El que obligase a los prisioneros de guerra a combatir contra su.
banderas, los maltratare de obra, los injuriare groseramente o 10B

privare del alimento necesario. 29 El que atacare sin necesidad, hos­
pitales, asilo. de beneficencia, templos, conventos, cárceles o easaa de
alentea diplomáticos o de cónsules extranjeros dados a eanocer por
los signos establecidos para t alcs C8S0S. 39 El que destruyere templos,
conventos, bibliotecas, museos, archivos u obras notables de arte, sin
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exigirlo las operaciones de la guerra. 4' El que de obra o de palabra
ofendiere a un parlamentario.

Art. 701. El militar que en operaciones de guerra no preste el
auxilio que le sea reclamado por el jefe de una fuerza comprometida,
pudiendo hacerlo, sed. castigado con prisi6n menor o destituci6n.

Si, a consecuencia de la falta de auxilio, se hubiere perdido o hu­
bine sido derrotada la fuerza que lo solicit6, se aplicar' pena de
prisi6n mayor hasta muerte. En la misma pona incurrirá el jefe u
oficial que dé lugar a la pérdida o derrota de su fuerza, por no so­
licitar un auxilio que se le habria podido prestar.

Art. 702. El militar que pudiendo hacerlo no lleve los pliegos que
se le confiaren sobre operaciones de la guerra, ser' castigado con pena
de prisi6n mayor hasta muerte.

Art. 703. El militar que en cualquier forma obstruyera las fun·
clones de un juez instruetor o de un tribunal militar, ser' castigado
con auspensién de empleo, o con cualquier otra pena disciplinaria.
En caso de reincidencia seri destituido o confinado por cuatro meses
a un año.

Desercwn

Art. 704. Consuman deserción las clases e individuos de tropa en
los casos siguientes:
l' Cuando faltan arbitrariamente a las listas de ordenanza por tres

días consecutivos. 2' Cuando después de faltar por dos díae a las lis­
tas de ordenanza se les encontrare fuera del lugar de su destino y
a distancia que evidencie el propósito do abandonar las filas. 3' Cuan­
do se hallaren disfrazados u ocultos a bordo de embarcaciones prontas
a zarpar. 4' Cuando estando en marcha las fuerzas a que pertene­
cieran, o en el momento de zarpar el buque de cuya dotación forman
parte, no se incorporen a ella, o se queden en tierra sin tener el corres­
pondiente permiso o con pretextos o con motivos que no sean legi­
timas.

Art. 705. Consuman también deserción los prisioneros de guerra
que no se presentasen a las autoridades militares de la Rep6blica den­
tro de los diez dlaa siguientes a aquel en que recobrasen la libertad.
Si el prisionero estaba en país extranjero, los diez di as se contarán
desde aquel en que tuvo la oportunidad de presentarse a alguna de las
autoridades de la Rep6blica.

Art. 706. En tiempo de guerra, los plazos señalados en los articulos
anteriores para considerar consumada la deserción, podrán ser redu­
cidos por el Presidente de la Rep6blica y por los comandantes en jefe,
en 108 bandos que dictaren.

Art. 707. El desertor que en tiempo de paz se presentare voluntu-



CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 439

riamente sin justificar su ausencia, dentro de los diez di aa siguientes
a aquel en que se considera consumada la deserci6n, será. castigado
con diez di as de recargo en el servicio por cada dia de demora en la
presentaci6n. En tiempo de guerra, el desertor, voluntariamente pre­
sentado, será. castigado en la forma y con las penas que establezcan
los bandos de los comandantes en jefe.

Art. 708. En todos los casos de deserci6n, se expresará. en la sen­
tencia o resoluci6n condenatoria, que el desertor pierde todos los do­
rechos que tuviera contra el Estado en su calidad de individuo del
Ejércit.o o Armada. Las clases serán destituidas.

Art. 709. Los condiciones establecidas en este capituto para cons­
tituir la deserci6n y las penas de ellas en los respectivos casos, se en­
tenderán, sin perjuicio de las alteraciones que en uso de sus atribucio­
nes establezcan en los bandos las autoridades especialmente faculta­
das para dictarlos.

DesercWn simple

Art. 710. La deserci6n que no va acompañada de las circunstan­
cias enumeradas en el articulo 711, será castigada con calabozo y
con recargo de servicio hasta tres años.

II

.Deserción calificada

Art. 711. La deserci6n calificada es la que se comete con alguna
de las circunstancias siguientes:

1~ En tiempo de guerra. 2' En territorio extranjero. 3' Con violen­
cia, fractura, escalamiento o saliendo del buque por lugares no au­
torizados. 4~ Llevando embareacioucs pertenecientes a la Armada,
animales al servicio militar, armas, municiones, instrumentos, obje­
tos de navegaci6n, útiles, herramientas o prendas del equipo, con ex­
ccpcién del uniforme de uso indispensable en el momento de de­
sertar. 5' Hallándose en actos del servicio o cumpliendo pena dis­
ciplinaria. 6' Habiendo comctído otra vez desercíén,

Art. 712. La deserción calificada será castigada:
l' En rl caso del inciso l' del articulo antertor, con pena de muerte

si se produjere frente al enemigo extranjero o pasándose a sus filas.
Con presidio o prisión, cuando se produjere frente al enemigo rebelde
o pasándcee a sus filas. Con laa mismas penas do este inciso o con
confinamiento en los demús casos de deserción durante el tiempo do
guerra. 2' En el caso del inciso 2', con presidio o prisión. 3' En los
demás casos, con confinamirnto o con recargo de servicio o con ambas
penas conjuntas, según las circunstancias del caso.
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Complot

Art. 713. Hay complot de deserei6n, cuando cuatro o lU(18 indivi­
duos ban eonsumado el delito, de aeuerdo '1 eonjuntamente.

Art. 714. A cada uno de los complotados se le apliearA. la pella qae
corresponde al hecho, segtn BUS círeunstaacies, aumentada en un grado,
si tuere pena divisible sujeta & graduación.

IV

COlllplicidad

Art. 715. Los militares que en tiempo de paz incitcn, provoquen,
favorezcan u oculten la deserción, serán castigados:

l q Con suspensión de empleo, con destitución o con prisión menor,
si fUe&en jefes u oficiales. 2~ Con la mitad de la pena que correspon.de
el desertor, si fueren clases o individuos de tropa. Las clases, además,
serán destituidas.

Art. 716. En los casos del articulo anterior, los particulares o pero
sonas sin carácter militar, serán condenados por el jucz o tribunal
competente con cuatro meses a un año de prisión.

Art. 717. En tiempo de guerra, los cómplices o encubridores serán
castigados con dos a cuatro años de prisión mayor, si son jefes u ofi­
eíalee, con la misma pena que el desertor, si son clases o individuos
de tropa, y con prisión hasta dos años, si son particulares.

V

Conato de deserci6n

Art. 718. Cometen conato de deserción:
1'1 Los que han faltado consecutivamente a dos listas de ordenanza

y se les encuentra fuera del lugar de su destino. 2q Los que fucren
aprehendidos dentro del pueblo después de haber faltado dos días
consecutivos a las listas de ordenanza.

Art. 719. En tiempo dc paz, los culpables de conato de deserción
serán castigados con las penas disciplinarias que señalen los regla­
mentos. En tiempo de gucrra, con recargo de servicio o con confi·
namiento. Las clases serán suspendidas por el mismo tiempo de dura­
ción de la pena.
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INFRACCIONES ESPECIALES DE LA MARINA
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. Ar~. 720. El militar que en calo de tempestad, naufragio o íneen­
dIO, mfund~ ~ bordo el terror o provoque el desorden, Bufrirá prisióll
mayor, presídíc o muerte, según las circunstancial.

Art. 721. Todo individuo de la tripulación de un buque de la Ar­
mada, que en el momento del naufragio o varada lo abandona sin or­
den .0 que después del naufragio se aleje de la playa. sin autorización,
su!ruá:

19 Destltueíén, si es oficial. 29 Prisión menor o mayor, si I'S clase
o individue de tropa.

Art. 722. Todo individuo embarcado en un buque del Estado que
en tiempo de guerra tuviere fuegos encendidos durante la noche sin
la. debida autorización, sufrirá prisión menor. '

Si se hubiese encendido o descubierto el fuego contra órdenes ex­
presas, la pena será de prisión mayor.

Art. 723. Se impondrá la pena establecida en la primera parte del
artículo anterior:

19 Al que, destinado a la guarda del fuego en tiempo de guerra, no
haya tenido el debido cuidado. 29 Al que, sin autorización, encienda
o tenga encendidos fuegos, fuera de los lugares destinados al efecto,
o sin usar las debidas precauciones, ya sea en puertos, arsenales u
otros establecimientos militares o a bordo de los buques, de modo
que comprometa su seguridad. 39 Al que hubiera abandonado los
fuegos estando encargado de vigilarlos.

Art. 724. El que sin autorización introdujere en un buque del El­
tado, pólvora, azufre, aguarrás u otras materias inflamables o espiri­
tuosas, ser! penado con prisión menor hasta diez meses.

Art. 726. El militar encargado de la custodia de un buque o de la
conducción de un convoy que, pudiendo defenderlo, lo entregase, rin­
diese o abandonase al enemigo, led. penado con presidio indetermi­
nado o muerte.

Art. 726. El militar que estando encargado de la escolta de un
buque o convoy, lo abandonara sin un motivo poderoso y justificado,

sufrirá la pena:
l' De ocho a quince añol de presidio en tiempo de guerra, si el

escoltado fuera de la marina militar o convoy o buque mercante que
transporta tropas, efectol militarea, viveres, carbón, pertrechos o
eaudales del Estado, y de resultas del abandono fuese apresado o del­
truído por el enemigo alguno de los buques. 2' De euatro a ocho años
de presidio si, en las circunstancias del inciso anterior, no .fuese apre­
lado ni destruido por el enemigo ninguno de los buques; SI el convoy
o buque mercante apresado no transporta tropas ni efectos de los
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que expresa el mismo inciso; si, aunque sea en tiempo de paz, naufra­
gase por eonseeuenela del abandono alguno de los buques o pereciese
toda o parte de su tripulación o de las tropas de transporte.

Art. 727. El piloto de un buque de marina militar o de un con­
voy que mediante alguna operación o consejo hubiese inducido en
error al comandnnte, en perjuicio del servicio, ser~ castigado con pri­
sión mayor, si ha obrado voluntariamente, y con prisión menor, si
tUl'r(' con negligencia.

Art. 728. Todo capitán de uua nave de comercio que torme parte
de un COU\'oy y que sea culpable de haber perdido voluntariamente el
buque puesto bajo su mando, sufrirA la pena de prcsídio por tres a
seis olíos.

Si voluntariamente se hubiese separado del convoy de que hacia
parte, ser~ caatigado con cuatro meses a un afio de prisión menor.

Si ha desobedecido las órdenes o seiíales del comandante del convoy,
serA castigado con cuatro a ocho meses de la misma pena.

Art. 729. Todo capitán de un buque de comercio argentino que
rehuse prestar ayuda a buque del Estado en peligro, serA castigado
con cuatro meses a un año de prisión por el juez o tribunal competente.

Art. 730. El militar que embarca o permite embarcar mercaderias o
pasajeros, sin orden o autorizaci6n, en un buque dol Estado, ser~ cas­
tigado con cuatro a ocho meses do prisi6n menor.

Si el culpable es extraño a la milicia y al servicio de la marina
militar, se le impondrá por el juez o tribunal competente hasta seis
meses de prisi6n menor.

Las mercaderfae serán decomisadas.

Art. 731. El jeto de embareaci6n menor que, hallándoee con ella
en el agua en momentos de combate, naufragio o incendio, desam­
parase el buque, o el que se embarcase sin orden de sus superiores,
BUfrirá llena de presidio por cuatro a doce uños, a no ser que justi­
ti<'ore que obr6 violentado, en euyo caso sutrirÍ&n la pena los que hu­
hieren ejercido la violencia.

Art. 732. Todo individuo de la marina de guorra que delibera­
damente pierda un buque de la Armada, ser~ condenado a presidio in­
detcrmiuudo. Si el hecho se produce en tiempo de guerra, la pena
será de muerte.

Cuando la pérdida tiene lugar por impericia o negligencia, la pella
será de dcet itucién O prisi6n.

Se considera buque perdido el que está en absoluta imposibilidad
de prestar cualquiera de los servicios a que puedo ser destinado.

Art. 733. El militar que destruya o pierda deliberadamente cm­
bnrcne iones menores del servicio de la Armada, ser~ condenado a pri­
lli6n menor o a prisléu mayor hasta tres añoe,

8i el hecho se produce por impericia o negligencia, la pena será de
suspcIlHi6n dl' empleo por dos a cuatro meses o recargo de servicio
por H('ill meses.



CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR 443

Art. 734. El jefe u oficial que deliberadamente caule a un buque
de la Armada averial de que no resulte pérdida, lerá castigado en
tiempo de paz con auspenslén de empleo o delltitución o prilión menor;
y en tiempo de guerra, con prisión mayor o presidio.

Si las averias tienen lugar por impericia o negligencia, la pena
lIer(l de sUllpensión de empleo en el primer easo y destitución en el Be­

gundo.

Si las averías se produjeren por abordaje y el abordado fuese un bu­
que mercante, la pena será de suspensión de mando.

Art. 736. En los casos del articulo anterior, si el causante del
abordaje no fuera oficial, la pena será de arresto o recargo en el ser­
vicio hasta un a60.

Art. 738. El jefe de escuadra, división naval o buque suelto que
sin causa justificada se aparte del derrotero que expresamente desig­
nen las instrucciones del superior, será suspendido en el mando por
el máximum de duración de la pena.

Art. 737. Si el hecho a que se refiere el articulo anterior, hubiera
sido causa de cualquier accidente perjudicial a los buques o de entor­
pecimiento da601l0 a la expedición, será castigado con arresto y sus­
pensión de empleo por cuatro meses. En tiempo de guerra, la pena
será de prisión menor y destitución, y si a consecuencia de la infrac­
ci6n se hubiere producido pérdida o apresamiento del buque, so im­
pondrá la de presidio por cuatro a diez a60s.

Art. 738. Incurrirán en las mismas penas de los dos ur tículoe

anteriores:
l' El piloto u oficial <Jur varíe el rumbo ordenado por el coman­

dante. 2' El comandante que entre a puerto o rada sin observar estric­
tamente los reglamentos dt' nuvegne ión o sin tomar todas las medi­
dall o precauciones necesar iua para evitar cualquier colisión, choque
o abordaje. 3' El comandante que navegando en escuadra o en con­
serva, se aparte sin orden del superior, o que, habiéndose separado
con causa legitima, no se incorpore tan pronto como las circunstancias
se lo permitan. Cuando la separación se produce fren~e al enemigo y
sin motivo justificado, se castigará con presidio o con pena de muerte,
cualquiera quo sean las consecuencias de ella. 4' El comandante que
sin necesidad ni orden haga arribadas contrarias a sus instrucciones.

Art. 739. Será condenado a prisión monor o a destitución, el in­
dividuo de la marina de guerra que, pudiendo hacer lo, no preste en
caso de peligro el auxilio pedido por buques do la Armadn, por buques
mercantes de la mntrfeula nacional o de país amigo, o por buque
enemigo que haga promesa de rendirse.

La pella será de prisi6n muyor a muerte, si por falta de auxilio
pedido se pierde el buque de la Armada.

Art. 740. Incurrirá en las penas del articulo anterior el comnn­
danto que dé lugar a la pérdídn o averfa de su buque por no solicitar
un auxilio que se le habrfa podido prestar.
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Art. 7'1. Será condenado a prisi6n menor, o a presidio hallta ocho
años:

19 El comandante que en el combate o por evitar fuerzas noto­
riamente superiores del enemigo, se viere obligado a varar 8U buque
y no lo inutilice después de haber agotado todos los recursos para de­
fenderlo y salvar la tripulación. 29 El comandante que abandona su
buque varado, mientras hubiera probalidades de salvarlo; o que con­
siderando inevitable el naufragio, no pusiere todos los medios para
salvar la tripulación, transportes, armas, pertrechos, municiones de
boca o guerra, caudales del Estado, correspondencia oficial, etc. 39 El
comandante que en caso de salvataje no ponga todos los medios a su
alcance para conservar en su tropa la mis estricta disciplina o no em­
barque a los oficiales conjuntamente con la tropa en las lanchas dis­
poniblcs. 49 El comandante que en caso de naufragio, haga abandono
del buque, cuando esté en condiciones de flotabilidad y haya proba­
bilidades de salvarlo.

Art. 742. El comandante de un buque o embarcaci6n de la Armada
que, llegado el caso de abandonarlo, no sea el último en efectuarlo,
será destituIdo.

Art. 743. Los jefes y oficiales de la dotaci6n de un buque de la
Armada que, en el caso del articulo anterior, se salven con elementos
de a bordo, haciendo abandono de la tripulaci6n en el buque náufrago,
serán condenados a presidio por cuatro a ocho años y a degradaci6n.

Art. 744. Será castigado con prisi6n menor, el comandante que
oculte averías o deterioros en el buque de su mando o en el armamento
del mismo.

Art. 746. Incurrirá en arresto o en suspensi6n de empleo o destitu­
ci6n el comandante que emprenda viaje sin pertrechar debidamente
su buque o sin reparar cualquier avería o deterioro en el buque o en
su armamento.

Art. 746. Bi a consecuencia de las omísícaee a que se refiere el
artículo anterior, el buque sufre durante el viaje daño de mayor eon­
sideraci6n, se pierde, es apresado por el enemigo o no puede desem­
peñar en la oportunidad debida una operaci6n de guerra necesaria,
la pena será: de prisi6n menor, de prisi6n mayor o de presidio hasta
ocho años.

Art. 747. El comandante que sin autorizaci6n superior haga re­
formas en la distribuci6n interior del buque, en su arboladura, en la
máquina o en la disposici6n de su armamento, será castigado con
arresto o suspensi6n de empleo por tres a nueve meses o con desti­
tuci6n.

Si a conseeueneía de las reformas se hubieren perjudicado las con­
diciones marineras del buque o sus condiciones defensivas u ofensi­
vas, la pena será de prisión mayor o de presidio hasta seis aúos. En
tiempo de guerra podrá imponerse presidio hasta diez años.

Art. 748. Incurrirá en las mismas penas del articulo anterior, el
jefe u oficial encargado de inspeccionar o vigilar la ecnetmecíén o
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carena de un buque, que consienta que se hagan sin autorizaci6n 8U­

perior, reformas u obras que no estén en los planos aprobados y DlU­

dados ejecutar.
Art. 749. Todo jefe de escuadra, divisi6n naval o buque suelto a

quien el enemigo sorprenda sin tener los fuegos prendidos o sin haber
tomado las precauciones defensivas necesarias, será suspendido en el
empleo o destituido. Si por esta negligencia los buques sufrieran
averías de importancia o fueran aprehendidos, sumergidos, incendia­
dos o volados, la pena será de prisión mayor, presidio o muerte.

Art. 760. Todo individuo de la tripulación de UD buque de guerra
que intencionalmente produzca cualquier desperfecto o deterioro en
la máquina o en el armamento del buque, será penado con prisión
mayor, con presidio o con muerte, si el hecho se produjera en tiempo
de guerra o en accidente grave de mar.

En todos los demás casos, la pena será de arresto o de prisión me­
nor; pero los oficiales y maquinistas serán, además, destituidos.

Art. 761. Todo jefe u oficial que abriera un peligro cerrado, antes
de la fecha o del lugar señalado en las instrucciones, será suspendido
en su empleo por tres meses a un año, y en caso de guerra será des­
tituido.

LIBRO TERCERO

INFRACCIONES DE LA LEY PENAL GENERAL

O DE LEYES ESPECIALES

TI'fULO PRIMERO

DISPOSICION PRELIMINAR

Art. 762. Los delitos por violaci6n de la ley penal general o de
una l('y especial, cometidos por militares o empleados militares en las
condiciones expresadas en el inciso 29 del articulo 117, serán penados,
respectivamente, con arreglo a las disposiciones del Código Penal Oro
dinario o de la ley especial violada, salvo las modificaciones estable­
cidas en los titulos siguientes.

TITULO II

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO

CAPITULO I

Traición

Art. 763. Los individuos del Ejército o Armada que cometan el
delito de traición definido por el articulo 103 de la Constituci6n Na­
cional, ser6.n condenados ~ci6n p6blica y muerte:
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19 Si han puesto en peligro la independencia o integridad de la Re­
pública o causado daño grave o irreparable a sus fuerzas militares.
29 Si han impedido que una operación de guerra produzca las venta­
jas que debía producir.

Cuando el acto de traición no produzca los efectos señalados en
los incisos anteriores, la pena será: presidio indeterminado y degrada­
ción pública.

Art. 764. Se consideran, particularmente actos de traición:
19 Hacer armas contra la República, militando bajo las banderas de

sus enemigos. 29 Facilitar al enemigo la entrada en el territorio na­
cional, el progreso de sus armas, o la toma de una plaza, puerto mili­
tar, buque del Estado, almacén, municiones de guerra o de boca. 3'!
Proporcionar al enemigo medios directos de hostilizar a la Nación.
49 Destruir o inutilizar en beneficio del enemigo, caminos, telégrafos,
faros, semáforos, aparatos para señales, valizas que marquen peligro
o rumbo, las lineas de torpedos o de minas, todo o parte importante
de un material de guerra, los repuestos de armas, municiones, pertre­
chos u otros objetos del material del Ejército o Armada. 59 Dejar de
cumplir total o parcialmente una orden oficial, o alterarla de una
manera arbitraria, con el mismo propósito. 69 Dar maliciosamente
noticias falsas u omitir las exactas, relativas al enemigo, cuando fuera
su deber transmitirlas. 79 Comunicar intencionalmente al enemigo
noticias sobre el estado del Ejército o Armada o de sus aliados. 89 Po­
ner en su conocimiento los santos, señas y contraseñas, órdenes y se­
cretos militares o politicos que le hayan sido confiados, los planos
de fortificaciones, arsenales, plazas de guerra, puertos o radas, ex­
plicaciones de señales o estado de fuerzas, la situación de las minas,
torpedos o sus estaciones o el paso o canal entre las lineas de éstos.
99 Reclutar gente dentro o fuera del territorio nacional para una
potencia enemiga. 10. Seducir las tropas de la Nación para engrosar
las filas enemigas. 11. Provocar la fuga o impedir dolosamente la
reunión de tropas desbandadas en presencia del enemigo. 12. Arriar,
mandar arriar o forzar a arriar la bandera nacional sin orden del jefe
en ocasión del combate o impedir de cualquier modo el combate o el
auxilio de fuerzas nacionales o aliadas. 13. Desertar hacia las filas
enemigas. 14. Servir de guía al enemigo para una operación militar
contra tropas o embarcaciones argentinas o aliadas, o siendo guía de
tropa o embarcaciones argentinas o aliadas, desviarlas dolosamente
del camino que se proponían seguir. 15. Divulgar intencionalmente
noticias que infundan pánico, desaliento o desorden en los buques o
tropas. 16. Impedir que los buques o tropas nacionales o aliadas re­
ciban en tiempo de guerra los auxilios y noticias que se les enviaren.
17. Poner en libertad a prisioneros de guerra con el objeto de que
engrosen las filas enemigas. 18. Ocultar, hacer ocultar o poner en
salvo a un espía o agente enemigo, conociendo su condición. 19. Man­
tener directamente, o por medio de tercero, correspondencia con el
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enemigo, que se relacione con el servicio o con las operaciones enco­
men~adas a ~as fuerza~ nacionales, si no han recibido al efecto orden
escrita ~el Jefe superior de quien dependan. Este caso comprende
a cualquier otra persona existente en el Ejército o Armada.

Art. 766. E.n. todo acto de traici6n, el delito frustrado se casti­
gará con p~esl~lO por seis a quince años y degradaci6n pública.

La co~~pirac16~ y la proposici6n se castigarán, respectivamente,
con presidio por Cln~O a diez años y con prisi6n mayor por tres a seis.
En ambos casos se impondrá la degradaci6n.

. Art. 7~6. El militar que tuviere conocimiento de un acto de trai­
C1Ó~, a t~e~~o de pod~rlo evitar, y no tratare de impedirlo o en caso
de lm~osibihdad, no diera parte inmediatamente, será castigado como
c6mphce.

Art. 757. Queda exento de pena el complicado en el delito de traí­
eíén que lo revele antes de comenZllrse a ejecutar y a tiempo de poder
evitar SUB consecuencias.

CAPITULO II

Espionaje

Art. 758. Comete delito de espionaje todo individuo que bajo dis­
fraz, con un falso pretexto, o de cualquier manera oculta o sigilosa,
penetra en las plazas de guerra, buques, arsenales, puertos militares,
campamentos, columnas en marcha, etc., con el fin de hacer recouo­
cimientos, levantar croquis, hacer planos )' recoger, en general, todas
las informaciones y noticias que puedan ser de utilidad al enemigo
o servir a una potencia extranjera en caso de guerra.

Si el agente es ciudadano o militar argentino, el delito se considera­
rá como traici6n.

Art. 769. N o se consideran reos de este delito:
19 Los militares enemigos que ejecuten manifiestamente y COIl su

uniforme, cualquiera de los actos a que se refiere el articulo anterior.
29 Los correos u otras personas que sin introducirse artificiosamente
en los lugares designados, transmitan noticias al enemigo. 39 Los que
en globos aerostáticos reconozcan las posiciones del Ejército o Arma­
da o crucen sus lineas con cualquier objeto.

Art. 760. Las personas mencionades en el articulo anterior, u
otras que se encuentron en condiciones análogas, quedarán sujetas,
sin embargo, a las leyes de la guerra prescriptas por el Derecho In­
ternacional.

Art. 761. Los espíaa en tiempo de guerra serán castigados con la
pena de muerte o la de presidio por tiempo indeterminado, según el
carácter del delito y gravedad de los hechos; y en tiempo de paz, con
presidio por ocho a doce años.

Art. 762. La proposición para cometer el delito de espionaje se
castigará con prisión menor por uno a dos años.
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TITULO nr
DELITOS OONTRA L.A.S PEBSONAS

MwtilocioMII

Art. 763. El que se mutile o de esaíquíer otra manera se inutilirc
rara cwuplir las obligaciones que le impone la ley militar o su COD1'

promiso de engBuelle, y el que se haga inutilizar por otro, S('ffln eu­
tigados e08 prisiÓll menor o con prisi6n mayor hasta cuatro aRos.

La misma pena se Impondrá al que inutilice a otro con el fia In-

dicado.
Art. 764. En los delitos de mutilación de si mismc o inutilización

l'ara substruerse al scrvicio militar, es sicmpre punible el conato; pero
el castigo de éste nunca excederá del máximum del arresto.

TITULO IV

DELITOS CO~TRA LA PROPIEDAD

Robo y hurto

Art. 765. En la aplicaeién de las penas por robo y hurto, 108 tri·
bunales militurea considerarán especialmente como circunstancia8
agravantes, laa siguientes:

19 Ejccutarlo estando de centinela, hallándose de salvaguardia o
1'11 el desempeño de otra comisión o servicio. 2' Recaer sobre armas,
pólvoras, municiones u otro efecto militar, en los buques, parques,
almacenes, dep6sitos o eouvoyes d~ guerra. 3' Ejecutarlo dentro del
buque, cuartel, tienda de campaña o caaa de oficial depeudiente del
}~.iército, 49 Recaer sobre objetes destinados al culto, siempre que el
robo se efectuase en un templo o lugar sagrado. 5' Cometerlo frente
al enemigo o en lugar donde el agente se encontrase alojado. 69 Eje·
cutarlo de objeto salvado de la guerra, del fuego, de la innudación o
del naufragio y ~n los moment08 de ser 8alvados. 7' Ejecutarlo en
perjuicio de camarada8 o compañeros. 8' Ejl'cutarlo en la persona de
un herido o prisionero de guerra, o en la de alguno de los Iudívíduoa
dl' un buque apresado, en convoyo sometido a la visita. 99 Ejecutarlo
en vcetid08 o ct~et08 de lo. muertos en combato. 10. Cometerlo sn
campafia y en perjuicio de un vivandero o comerciante que trafique
con el Ejército. 11. Cometerlo en perjuieio del Erario p1lblico, de la.
adminiltracionc8 ele los cuerpos militares, en el cuartel, areenale8 o
('U cualesquiera otros almacenes 11 dependencias militares, aun cuando
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sólo ostuvieren destinados momentáneamente a tal objeto. 12. Co­
meterlo en objeto 'Y a bordo de una presa cuando ésta no ba sido to­
davía declarada tal. 13. Bub6traer o destruir fraudulentamente pa.
peles de abordo de un buque detenido o capturado.

Art. 768. El militar que con violencias o amenazas obliga a cual­
quier persona a bacer o dejar de bacer alguna cosa, con el objeto de
procurar para si o para otro un beneficio iUcito, será castigado con las
penas establecidas para el robo.

Art. 767. Be impondrán las penas del hurto, al militar que, con
fines de lucro personal, cobra contribuciones de guerra o contribu­
ciones forzosas, sin autorización para ello; y al que, teniendo esa
autorización, se exceda con el mismo fin en sus facultades.

Art. 768. En los casos del articulo anterior, si la exacción no se
ha cometido con prop6sito personal sino en beneficio público, será
castigada con prisión de cuatro a ocho meses, si excede del valor
de cincuenta pesos moneda nacional, y con arresto basta un mes, si no
pasa de esa cantidad.

r euta, empeño u ocultación de ob jetos y prenda.y n1iljtarl'.~

Art. 769. El militar que vendiesc, empeñase, donase, permutase.
inutilizase o abandonase prendas del equipo, del vestuario, instru­
mcntos de música, instrumcntos u otros objetos de navegación, útiles
o herremlentas, cuyo valor no exceda de diez pesos moneda nacional,
será castigado con penas disciplinarias.

Si cxcede de ese valor, será penado con arresto, con prisión menor
() ron recargo de servicio hasta dos afios.

En ambos casos será obligado a reintegrar de sus haberes el valor
de la prenda o pieza perdida, vendida, inutilizada, etc., etc.

Art. 770. El militar que ejecute cualquiera de los actos a que se
refiere el articulo anterior C01& los animales destinados al servicio,
armas o municiones, será penado con prisión menor o con recargo de
scrvíeio hasta tres años.

Si con cualquiera de estos actos se hubiere perjudicado el servicio,
la pena será de prisión mayor o eoufinamieuto hasta cuatro años.

En tiempo de guerra, se aplicará presidio o pena de muerte cuando
los referidos actos hubieren estorbado o dificultado una operación de
gUl'rra o debilitado los medios de acción o defensa de la Nación.

¡•• l PeDo Arl"
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Ar'. 771. Todo badi.iauo que a eabiendu compre, elDpeilo u oculte
eulqmera de- 101 objc&oa a que .. refieren lo. dOI articulos precedentes,
It'lri 0004ell8do por el ju.. o tribunal competeDte con arres'o o prisi6n
balta tres ailoll.

lnOf"dWI y otroa estragol

Art. 772. El militar que dolosamente ponga fuego, haga volar, des­
"1I7a o inutilice por eualquier otro medio, documentoa, bíenes muebles
o inmueblel del Estado, que tenlan relación o eatén alflotadoa a la de­
fenlla dl'l pala o al servicio del Ejército o Armada, 8er' caetigado ron
prrsíén o con presidio, según la importlUlcia del daño caueado.

Art. 773. LoI hechos a qae se refiere el articulo ontl'rior se ca e­
t.igar6n con preaidio o con pena de muerte:
l' (''aando hubieren sido causa dol fallecimiento do alguna persona.

2' Cuando se produoen on tiempo de guerra y perjudican o debilitan
101 mediol de acci6n o de delen.. de la Nación.

Art. 776. 8i los hechol de que le hace mención en 101 dOI artieu­
loe precedentes, le produjeren por imprudencia, descuide o negligencia,
110 impondrá pena disciplinaria o prisión menor o priaión mayor, legún
IRI circunstanciaa y la importancia del dalio causadc.

Art. 776. El que fuere sorprendido con cxploaívos o preparnt ivos
evidentemente deatínados a incendiar o causar alguuo de los (~strllgoH

indicados en este capitulo, sufrirá prisión menor o si no diese ex­
pficne iones satisfactorias del fin que so proponía al aplicar esos «le­
mentos de destrucción.

Art. 776. Los dailos causados en los cables submarlnos v IIIS in­
frac('ioul's de los eonvenloe lntcrnacionalcs sobro In motl';ia, aeráu
penados ron arreglo a la9 leyes espce ialea que 01 eomcterse In infrnc­
cióu rigieren sobre el particular en la Repóblica.

TITULO V

DEI.ITOB E~ XL DK8F.11I'ERO DE OAROOS

Art. 777. El militar que le e-ued. arbitrariamente en el ejercicio
de sus fuudonel perjudieando a un inferior, o que 10 maltrate pro­
yalido de IU autoridad, ler' ealtigodo con pena diaciplinaria o cou
prisión, lil'mpre que del heeho no resulte un delito mú grave, en euyo
('8S0 1Hl aplicarl1 la pena que a éate eorresponde,
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8i el acto le produjere eltando el interior en fonnaei6n con arm ..,
la pena lerlí de confinamiento, deltituci6n o prili6n mayor.

Art. 778. Queda exento de relponlabilidad penal el militar que
en 101 calol del articulo anterior obrale en legitima delensa o tu­
viere necelariamente que recurrir a ese medio para reprimir delito.
flagrantel de traiei6n, rebeli6n, sedici6n, motin, insubordinaci6n o co­
bardla.

Art. 779. Lo prevenido en el articulo anterior el aplicable tamo
bién a los eentinelae o lalvaguardial que, en circuutaneias análogall,
bagan UIO de sus armas, aun cuando l8a contra sus superíoree.

Art. 780. Todo militar que ejerza influencia o haga presíén sobre
jueces o tribunales para que en 101 juiciol se violente la ley eu beue­
ficio o perjuicio de un eueausade, serlí cutigado con auspeuslén de
empleo o con destituci6n.

Art. 781. 80rlí condenado a prisión menor 01 militar (IU(' allUIII8 o
retenga un mando sin autorizaci6n superior,

Ai el hecho so produjera en tiempo de guerra, lIui. coudeuado a
prisi6n mayor.

Art. 782. El militar que sin una necesidad bien manifiestn, inicie
o emprenda sin orden una operaci6n de guorra con las tropas a IIUS ér­
deues, será condenado a priaíéu mayor o a presidio por cuatro Il

ocbo alias.
Bi con el hecho hubiere puesto en peligro fuerzlls del ~érl'ito o

Armado. o cnusado grave dalia a lae operaciones de la guurll, 8ení ('011­

deuado a presídío indeterminndo o a muerte.

Prn'aricato - Coht'C'11O

Art. 783. Cometen prevar ícato, los 'JUI' formllndo parte de IIn t r i­
hunal militnr o dcaempeñando eualquier otro función dt' just ic ia

militar:
l' Expidieran mahciosumente sontenc in injustu, o violaruu 11 811­

hiendas Ins leyes do procedimiento y las que determinan el or.11'1I d..
Ills juelsdiccioncs. 2' Citnron hechos o reaolue ioues fnlllnll. 3" Fundn
se n sus fallos en leyes supuestas o derogndas. 4Y Se negaren :1 ud­
ministrar justicia dentro de los términos eeñalndos por lns 1"JI's. 6y

StO nogasen 11 juzgar bajo pretexto de obscuridad o iusufie icnc in de
la ley,

Art. 784. Los que incurran en eunlquiera de los tres primeros ('a~os

d..1 articulo nnterior, 8erán cast igndoe con dest ituciúu de em plco o
enn separaci6n del cargo judicial e inhabilitar ión absoluta pura des­
t'rnp.'ñar otro de igun] o análog» cnrácter.

Los que iucurrieren en los dos últimos t'aS08, sufrirán In dest itue iéu
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de empleo o la separación del cargo judicial e inhabilitación por cín­

eo aftoso
Art. 785. Cometen igualmente prevaricato:
I ~ Las peraon81 que, desempeftando las funciones del Ministerio

Fillral o Auditoria, faltaren maliciosamente a sus deberes en favor o
en eontra de los proeesadoe. 2' Los que, ejerciendo el cargo de de­
fensores, con abuso malicioso de su oficio, perjudicasen al procesado
o descubriesen sus revelaciones.

Art. 788. ED el caso del inciso }' del articulo anterior, el preva­
ricato se calltigaré. con destitución de empleo o con privación abso­
luta del cargo judicial, y en el C8l0 del iDciso 2', con sUllpensión de
empleo.

Art. 787. El militar que en ejercicio de funciones judiciales, ad­
ministrati\'8s o sanitarias, hubiese recibido d6.divas o aceptado pro­
mesas para ejercer o dejar de ejecutar alg6n acto, seré. castigado, en el
enso de ser el acto justo, con destitución, si fuese jefe u oficial, y
con arresto hasta tres meses, si fueae clase de tropa.

Art. 788. En loa caeos expresados en el articulo anterior, si el
orto ejecutado o no ejecutado fuera injusto, el culpable aeré. caatigado
con priai6n mayor de dos a cinco añoa.

Art. 789. 8i el cohecho ha tenido por objeto favorecer o perjudicar
al acusado de alg6n delito, el militar revestido de funciones judicia­
Il'S o empleado en los aervlclos de justicia militar, sufrirA la pena de
presidio por cuatro a doce alios.

Art. 790. 8i por efecto del cohecho, se hubieae Impuesto pena
superior a la de presidio por doce alioa, se impondrú la misma pena al
1'l'O de cohecho, con excepci6n de la muerte, que ae conmutar6. en la de
prr-aidlo por tiempo indeterminado.

foii la scntcneia no se hubiese llevado a efecto, se rebajaré. la pena de
uno o dos gmdos.

Art. 791. LOII militares autores del cohecho, RufrirAn la pena fi·
jadn para loa militorl'll cobcchadoa, rebajñndola, sin embargo, en uno
o dos grados.

No Rr, horó lo predicha robaja, ai el autor del cohecho fuera su­
perior cn graduaci6n al que se hubiese dejado cohechar.

Art. 792. La slmplo tentativa de cohecho, aer6. caaUgada COIl pri­
lIi6n menor.

En ningün callo se ent regnrú al autor del cohecho, los objetos quo
hubiese dado ni su valor; si existieren, se eonfiscar6.n y 10 lea daré.
1'1 doatino que aetlalo la autoridad milit.ar.

Art. 793. Hi el daño producido o que ha podido producir el preva.
ruato o el cohecho fuera menor de doseíentos pesos, so rebajaré.,
rl'8J'ectivamcnte, de UIlO a dos gradoR 11111 penos clJtablecidas para talel
,It'lito8.
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CAPITULO 111
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Art. 79'. Lo. empleadol del cuerpo de adminiltraci6n militar a
quienes corresponda proveer a lal tropal de 101 elemento8 de guerra
nece8ari08, y que voluntariamente o por negligencia no lo hicieren en
la oportunidad en que debieran verificarlo, serin ca8tigad08:

l' Con pena de muerte, o preeídíe por tiempo indeterminado, 8i
el hecho tuvo lugar al frente del enemigo y tuera la cauaa única y
principal de una derrota, capitulaci6n o entrega de buques, tropas,
plaza8 fuerte8, puertoe o puestoa militare8. 2' Con pri8i6n, cuando el
heeho le predujese en tiempo de guerra y tuera do 108 ca801 a que se
refiere el Inelso anterior. 3' Con suspensién de empleo por 8ei8 me8ea
a un a8.o, O con de8tituci6n, 8i el hecho tuvo lugar en tiempo do paz.

Art. 796. El que, toniendo a 8U cargo apreviaicnamíeutc de buque,
tropa8 o cuerpos militare8, omito intencionalmente hacerlo en todo
o en parte, a pesar de tonor a 8U di8polici6n 108 medios para ello, 8erá
castigado con de8tituei6n y prtsíén menor o con pri8i6n mayor ha8ta
cuatro añoe,

Art. 796. El ompleado en 01 ramo do víveres o en el de sanidad, que
en cumplimionto do los aervíeíos a 8U cargo 80 hiciere culpable do
nogligencia gravo, a8( como todo jefe que, teniendo noticia do e8ta
nl'gligoncia dañoen para la tropa a IU8 érdcues, no pano remedio lnme­
diato o no denuncia el hcebo a la autoridad, pudieudo hacerlo, 8er6.
ca8tigado con destltuclén y prisíén menor.

Bi a la negligencia 80 unioro 01 propésito do realizar un beneficio
iIIcito, 80 impondrá la pOlla do la malversaci6n o dol fraudo .

Bi 08a negligencia fuelo causa do la pérdida do salud o do la muerto
de alg6n subordlnado, la pena lerá. do prlsiéu mayor por tre8 a cinco
añal.

Art. 797. El quo por negligoncia deja quo 80 deterioren las provi­
siones o el material do guorra pU08tO a IU cuidado, sufrirá. pri8i6n me­
nor y pagar(, 01 daño, siempre quo IU valor no exceda de quinicutos
pl'808,

Bi 01 daño excediere do dicha luma o li 80 agrega otra intracci6u
mnl ¡ravo, la pena lor(, destituclén y prisi6n menor.
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Art. 798. Comete delito de malversaaién y defraudación el militar
que teniendo en su poder, por razón de su empleo, dinero, Utulo de
crédito o cualquier efecto mueble perteneciente al Estado o a militares,
los distrajere de sus legales aplicaciones en provecho propio o en el
ajeno, o los administrare de una manera infiel.

Art. 799. Se hace especialmente reo de estos delitos:
l' El que enajena o emplea en provecho propio los sueldos, vlveres

o forrajes cuya guarda o distribución le esU confiada. 2' El que
en un contrato con proveedores, por regalos o por promesas, favorece
a uno de ellos. 3" El que en la distribuci6n de salarios, víveres, fo­
rraj('s u otras cosas, comete una infidelidad de cualquier clase que sea.
4" El que con miras interesadas presenta cuentas inexactas sobre los
gastos del servicio. 5" El militar que hubiese obrado fraudulenta­
mente respecto de la naturaleza, calidad o cantidad de trabajos, mano
de obra o provisiones destinadas al uso militar. 6" El militar encarga­
do de suministros o cualquier otra cosa destinada al servicio militar,
que dolosamente hubiere faltado a su debida entrega. 7" El militar
que haya hecho alg6n tráfico u operación mercantil con fondos pero
tenecientes a la administraci6n militar o de los cuerpos del Ejército
o Armada. 8" El militar encargado de funciones administrativas que,
abiertamente o con actos simulados o por medio de una tercera per­
sona, se interesa particularmente en la adjudicaci6n de las subastas
u otros actos de la administraci6n militar en los cuales haya tenido
alguna intervenci6n. 9" El militar que tome interés como particular
en cualquier asunto, relativamente al cual le corresponda dar 6rdenes,
liquidar cuentas, hacer cualquier arreglo o recibir juramento. 10. El
militar que teniendo a su cargo un expediente de suministros, cons­
trucciones, obras u otros servicios, no lo forma con estricta sujección
a 1011 justificativos o documentos de comprobaeiéu que se requieran,
con arreglo a las disposiciones que se hallen en vigencia. 11. El mi­
litar que firme o autorrce orden, libramiento o cualquier otro documen­
to de pago o de crédito extendido por los que se hallen a sus órdenes
y que difiera notablemente en cantidad de lo que arroje su liquida­
ción o ajuste correspondiente. 12. El militar que ordenase o hiciese
consumoa inncce sar ios de víveres, municiones, pertrechos, carbón u
otros efectos destinados al servicio. 13. El militar que, sin autoriza­
eión ). en vi!!ta de un benefic!o, cambla las monedas o valores que hu­
bu-se recibido ron otras monedas o valores distintos.

. Art. 800. LOII delitos de malversación y defraudación se castiga­
ran corno hurto, sin perjuie io de las penas establecidas en el art.ícu­
10580.



c6IHOO DE JUSTICIA MILITAR 455

Art. 801. La pena que correllponda IL la malversación '1 detrauda­
eíén se disminuir' en un tercio de su duración legal, si lo. dinero. o
fondos obtenidos por el delito o indebidamente lubstraldos, tueraD
devueltos o entregados ellpont'neamente antee de haber caDlAdo daño
o entorpecimiento en el servicio público.

TITULO VI

LAS FALSEDADES

FalllcdeulclI en la adlRillilltrari6n o en el lIN'Vicio l/IiWar

Art. 802. Será condenado a prisión menor o a prisión mayor hasta
eineo a60s, el militar:

l' Que de cualquier modo falsificase dolosamente, estados, rela­
eioeea, diarios, libros o cualquier otro docmnento militar, aumentando
el ~fectivo, námero de hombres, caballos o dlas que se estuviesen
adeudando, exagerando el consumo, haciendo relaciones o dando in­
formes falsos o inexactos, o, finalmente, cometiendo cualquier otra
falsedad en materia de administración militar, por efeeto de la cual
pueda causarse alpn perjuicio al Estado. 2' Que dolosamente falsi­
fi('8se, de cualquier modo que fuere, actuaciones de algún procedi­
miento criminal militar, libros de registro, asientos de regimiento o
compañía, líeenclas, bajas, gulas o itinerarios, o diera a los superio­
res informes o expida certificados falsos sobre cualquier objeto del
servicio militar. 3' Que no siendo responsable de la falsificación a que
se refiere cualquiera de los dos incisos anteriores, hubiese hecho uso
de docwnentos falsificados sabiendo que lo eran. 4' Que se apropiare
o hiciere uso de baja, pasaporte, lieencia o cualquier otro documento
legitimo que no le pertenezca, aunque no sea falsificado. 5' Que en
perjuicio de lo que debe suministrar a buques, cuerpos o individuos
militares, haga uso de pesas o medidas falsas. 6' Que falsificare !le­
llos de alguna autoridad u oficina militar, destinados a utilizar los
documentos relativos al servicio militar o a servir de signo distin­
tivo de objetos pertenecientes al Ejército o Armada. 7' Que híciere
uso de sellos, marcas o cuños falsificados, sabiendo que lo son.

Art. 803. El facultativo militar que en el ejercicio do sus funcio­
n('1I certificara falsamente o encubriera la existencia de cualquier
molestia o lesión, o que exagerara o atenuara la gravedad de la mo­
lestia o enfermedad que realmente sufriera cualquier militar en ser­
vicio, será condenado a prisi6n por cuatro meses a un ailo, salvo las
mayores pellas en que hubiese incurrido, si hubiese mediado corrupci6n.

Art. 804. El militar que, en perjuicio del Estado o de militures,
hiciera fraudulentamente uso de sellos, marcas o cuños verdaderos,
de la naturaleza de los indicados eu los incisos 6" y 7' del articulo 802
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y destinados a algunas de las aplicaciones expresadas en los mismos,
sufrirá destitución, sin perjuicio de las demás responsabilidades pe­
nales en que incurra por los actos ejecutados.

Art. 806. En los casos de los articulos 802 y 803, los tribunales
militares podrán aplicar la degradación, además de las penas que
aquéllos establecen.

Falsificaci6n de documentos públicos 1L oficiales

Art. 806. Será castigado con prisión mayor o con presidio por tres
a seis años, el militar que abusando de su cargo cometiera falsedad:

l' Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o r6brica. 2' Suponiendo
en un acto la intervención de personas que no la han tenido. 3' Atri­
buyendo a los que han intervenido en él, declaraciones o manifesta­
ciones diferentes de las que hubieren hecho. 4' Faltando a la verdad
en la narración de los hechos. 5' Alterando las fechas verdaderas.
6' Haciendo en documento verdadero cualquier alteración o interca­
lación que varie su sentido. 7' Dando copia en forma fehaciente de
un documento supuesto, o manifestando en ella cosa contraria o dife­
rente de 10 que contenga el original. 8' Ocultando, con perjuicio del
Estado o de un particular, cualquier documento oficial.

CAPITULO m

UBUrpaci6n, ocultación de nOlllbre y otrtJII fa18cdadeB

Art. 807. El que, en el acto de ser filiado, oculte su edad, su nombre
o apellido y tome otro imaginario o de otra persona, u oculte el lugar
de su nacimiento o su estado civil, será castigado con arresto o re­
cargo de servicio hasta ocho meses. Esta disposición se le had. eo­
noccr en dicho acto.

Art. 808. Si la ocultación se descubre después que el culpable
de él haya cometido otras infracciones de jurisdicción militar, se le
aplicará la regla del articulo 574.

Art. 809. Al acusado que declarando ante el juez instructor O ante
otra autoridad judicial, oculte su nombre o apellido o tome otro ima­
ginario o de persona diversa, se le impondrá la pena con arreglo a
lo dispuesto en el articulo anterior.

Art. 810. El que, de cualquier modo que no esté especificado en los
artfculos anteriores, cometa falsedad, simulando, suponiendo, alte­
rando u ocultando maliciosamente la verdad, con perjuicio de tercero,
por palabras, escritos o hechos, usurpando nombre, calidad o empleo
que no le corresponda, suponiendo viva a una persona muerta o atri­
buyendo existencia a otra que no la ha tenido, o al contrario, sufrirá
prisión de cuatro meses a un afio.
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Art. 811. En la misma pena del articulo anterior incurrirá el
militar que presente al superior, queja o agravio fundado en asevera­
ciones o imputaciones notoriamente falsas.

CAPITULO IV

Usurpaci6n de oondecoraciones, de uniformes, distintwo8
6 1Msignias militares

Art. 812. El militar que usare públicamente uniformes, distinti­
vos, insignias militares, medallas o condecoraciones que no le perte­
nezcan, será condenado a prisión por cuatro meses a un año.

La misma pena sufrirá cualquier militar que hiciere uso de conde­
coraciones, medallas o insignias extranjeras sin permiso de la au­
toridad competente.

Art. 813. El particular que, sin autorización, use públicamente
uniforme del Ejército o de la Armada,· será condenado por el juez
o tribunal competente a las mismas penas del articulo anterior.

TITULO VII

EV ASION DE PRESOS Y PRISIONEROS

Art. 814. Al militar que se evadiese de la prisión, cumpliendo con­
dena impuesta por sentencia, se le aumentará en dos grados la pena
que .le corresponde, siempre que, para la evasión hubiera empleado
violencia, fractura o escalamiento.

Art. 816. Si la pena que eumplía el evadido fuese la de presidio
indeterminado, no se le contará el tiempo transcurrido a los efectos
señalados en el articulo 524.

Art. 816. Contra un prisionero fugitivo se puede hacer uso de las
armas, si no obedece a la intimación de detenerse. Si fuere captu­
rado de nuevo, antes de salir del territorio del captor, o de haber podido
incorporarse a sus propias filas, se le impondrá pena disciplinaria, y
si hubiese logrado escapar y fuere tomado de nuevo, no sufrirá pena
alguna.

En ambos casos, si el prisionero capturado hubiese dado palabra de
no fugarse, puede ser privado de los derechos de prisionero de guerra.

Art. 817. El militar que hubiese dejado evadir, favorecido o pro­
curado la evasión de algún preso, sufrirá las penas siguientes:

19 Prisión mayor hasta cuatro años, si el evadido estuviese acu­
sado o condenado por delito penado con muerte o con presidio por
tiempo indeterminado. 29 Prisión menor, si estuviese acusado o con­
denado por delito cuyo. pena sea la de presidio por tiempo determi­
nado. 39 En todos 108 demás casos, la pena será de arresto, o sus­
pensión de empleo o recargo de servicio hasta seis meses o destít.ucíón.
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Art. 818. El culpable de evaaión de priaioneroa de guerra aufrir(,
la pena do auapenai6n de empleo o recargo de aervicio haato un afto,
aalvo el caso determinado en el inciao 17 del articulo 754.

Art. 819. Si la evasión tiene lugar violentamente o con fractura,
el militar o militares culpables de complicidad en el hecho, sufrirhn
la pena de dos a cinco aftos de prisi6n o de confinamiento.

Art. 820. Si la fuga de presos o prisioneros de guerra tuviese lugar
por lIegligencia de sus guardianes o encargados de conducirlos, se
impondrán las mismas penas de los dos artfculos anteriores, rebujadas
en UII grado.

TITULO VIII

DEI.ITOS COMETIDOS POR PRISIONEROS DE QUERRA

Art. 821. Los prisioneros de guerra que incurran en alguno de los
delitos previstos por este código, serán juzgados ron arreglo a sus di s­
poste iones.

Art. 822. Butrirán la pena de muerte o presidio por tiempo inde­
terminado, los jetes u oticiales prisioneros de guerra, puestos en Ii­
bertud hajo promesa de no volver a la lucha y que fuesen tomados con
armns en la mano.

Art. 823. 'EII los casos de sublevaci6n o motln de prialoneros de
~Ul'rru, sutrirán:

l' Los autores principales, pena de muerte. 29 Los cómplices, pre­
sidio.

TITULO FINAL

DEFI!'ICIONES y ACLARACIONES. - DISPOSIOIONES TRANSITORIAS

Art. 824. Para lo aplicación de este C6digo se entiende que hay
estado de guerrn:

1" Cuando ('lIa ha sido p6blicllllJlente declarada. 2' Cuando existe
de hecho. 3' CU811do se ha declarado oficialmente el estado do aaam­
blea,

Arlo 825. Se eonsidera que una tuerza esth trento 01 enemigo, desde
el momento que ha emprendido los eervícícs do aegurjdnd contra el
mismo.

Art. 828. Se considera que una tuerza estil en cnmpaña, cuando
IIp('ra en pInzas o territorios declarados en estado do guerra, aunque
oHtclIBiblemente no aparezca enemigo armodo, y cuando, por razones
de ~obil'Tno o estado, la autoridad militar dispone que las tropol pral"
tiqUI'1I servie¡o como en tiempo de Kuorra.

Arlo 827. 80 entiendo por acto de sorvicio, todo el quo 10 rofiere
o tit'n(' relaci6n con las fUDriones quo a coda militar eorrespondeu,
por (,1 hecho de pertenecer al .;j6rcito o Armada.
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Art. 828. Be eoneldera que un hecho 8e ha producido delante de
tropa, cuando lo preaenciau mlle de cinco individu08 del e8tado mi­
litar.

Art. 829. Be con8idera tropa formada, la qne 80 ha reunido, de
acuerdo con 108 reglament08, para el deeempeño de cualqnier acto de
servleío o para la ejecución de cualquier funci6n t{,etica.

Art. &30. La exproaién Militar comprende: individuoa de tropa, lae
eluc8 y todoe 108 que con propiedad de empleo o aaímileeién, forman
el Ejército y la Armada de la Bcp6blica.

La de OficUlleS generales comprende tan 8610 a 108 geaeralea de brigada
y diviaíén, tenientes generale8, coutraalmirantes, vieealmirantes, almi­
rantes y 8U8 asímllados.

La de Jefes y ofici4lcs comprende 108 individuoe de la jeorarqnla, desde

subteniente o guardiama.rina inclusive, huta teniente geaeral o almiran­
te y 8U8aeimiladoa.

La expreaíón individllOS de tropa comprende a loa 801dad08, marineros
y BUS aeímílados, y a 108 civilee ain aeimilaeión militar que por cualquier
cau8a estén aometidoa a la juzisdieeién militar.

La cxpresién cflclIligo IIC refiere, no sólo o. fuerzas extflLnjerae, 8ino
también a rebeldes, sediciosas o sublevadas.

Art. 831. En toda preecrlpcléu no conaumada al promulgane este
código, se obaervarñ lo siguiente:

l' Bi el término fijado en él para la preecripción fuere mayor que
el que las leyes antcrlores señalaban, so o8tarfl a lo que éstas díspon­
gano 2' Si, por el contrario, fuese menor, se estarú a las prceerípcto­
nes de esto código,

Art. 832. Las uccioncs provvnie nt es de delitos comot ldos antes de
promulgnrse este código y que entonces crnn impreseript iblea dejan
de serlo.

Los términos para su prescrlpclén sC'r{1D los que este código señala.
Art. 833. Este cédigo empezará o uplicarsc un nH'S después de su

promulgación, y desde ese momento quedará derogado en lo militar
toda disposición anterior que estuviere en oposición con él.
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1. Constitucionalidad de los Consejos de Guerra permanentes.

Parece que estos Consejos son contrarios al arto 18 de la
Constitución que declara que ningún habitante de la Nación
puede S('r juzgado por comisiones especiales. El autor del CÚ­
digo, DI'. Bustillo, ha salvado la dificultad diciendo que e estos
Consejos especiales, llamados así porque se forman exclusiva­
mente para cada causa, no son las Comisiones ex post lacto de
la Constitución, pues si bien es cierto que se constituyen des­
pu{~s de producido el hecho, ellos se forman con jueces torna­
dos por sorteo de una lista anticipadamente establecida ». Al­
~o sútil es la explicación, porque aunque los jueces militares
HO pueden ser nombrados arbitrariamente, no por esto se res­
peta el precepto constitucional que no distingue entre las eo­
misiones especiales nombradas a capricho y las constituidas
)'01' sorteo de una lista previamente formada.

2. Exclusion de los aboqados dejcnsores.

El autor del Código defendiendo la exelusiéu de los letrados
civiles en los consejos de guerra (art. 106) la funda:

1°. "En que lOB abogados no conocen las leyes excepciona­
1<'S de la justicia militar". Sin embargo, éstns forman parte
del plan de estudios universitarios.

20 e AUIl conociéndolas, les falta por lo general la educa­
«ión ~. el sentimiento militar indispensable para penetrar debi­
damente KU esptritu ». Ar~umento discutible hasta cuando el
4·j{·reito era mercenario, pero sin defensa posible cuando el
«-rvicío militar es obligatorio y bien que desde la entrada. del
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conscripto en filas se eneargan de insuflarle el espíritu militar
los clases y los oficiales instructores,

3°.•• Porque los militares procesados no suelen tener más

que el sueldo y para pagar honorarios se ven precisados a dar
poder para cobrarlos sobre aquél", Razón de poco peso para
los abogados especializados en lo penal que generalmente pos­
ponen el honorario al honor de salvar a una víctima de la pa­
sión cuando no de la maldad ajena o de las mallas del proce­
dimiento instructor.

4°, ••Porque en la práctica es muy difícil someter al defen­
sor civil a la subordinación necesaria para que el juicio militar
csté rodeado de los respetos que reclama la disciplina •. Cierto
es: lo que no lo es tanto es la necesidad de esa subordinación
para que el defensor cumpla con su alta misión que es prefe­
rente a la disciplina. ¿Qué puede ser ésta en un juicio mi­
litar Y¿ El respeto al tribunal YSe exige en todos los juicios y
medios dan las leyes a los tribunales para hacerse re.spetar.
A no ser que la disciplina consista en hacer la venia. militar ...

5°, Ultimamente "los letrados pueden ser siempre consul­
tados por los defensores militares". Pero una defensa no puede
depender de una o varias consultas, sino de un estudio dcte­
nido de los hechos y del derecho. Si el Dr. Bustillo ha qUI'­

rido decir que el defensor militar puede limitar sus funciones
a la. lectura de un trabajo que le haya escrito un abogado, no"
inclinamos ante el argumento.

6".•• La intervención letrada es permitida. unte el Consejo
Supremo que es un tribunul también compuesto por letrados
y en el cual es donde propiamente se discute III aplicación tIl'
la ley '. Pero dejando aparte que de esto último siempre algo
se discute en los Consejos de Guerra ¿en qué quedan los 111'­

gumcntos anteriores sobre ignorancia del derecho militar )'
del espíritu guerrero, y sobre honorarios y disciplina ~

En resumen no tiene asidero la exclusión de la defensa 11'­
tradu cn los Consejos de Guerra.

11. O/¡sc""(lción sobre tres articulo».

Art. 11 Hi do..; de los miembros tI!'1 Consejo supremo han
de ser nbogndos ¿a qué responde C]UI' haya 1111 Auditor gl'lleral r
He explica el cargo dI' Auditor en los Consejos dv Guerra com-

Inll I'.n. A•.".
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puestos exclusivamente de militares que pueden necesitar un
asesor legal que además dé forma jurídica a los fallos, pero no
se explica en el Supremo.

Art, 17. Al declarar que el Consejo Supremo depende del
:Ministerio de Guerra, pone por encima de toda organización
judicial militar a una autoridad gubernativa. Se remacha el
clavo diciendo que debe entenderse con dicho Ministerio en
todo lo relativo a las funciones que le están encomendadas:
como éstas son esencialmente judiciales, resulta que si la pri­
mera instancia en los procesos es de los Consejos de Guerra y
la segunda del Consejo Supremo, hay algo peor que una ter­
cera instancia en el Ministerio, cuya acción es decisiva, pero
también peligrosa, porque se ejerce de un modo privado, por
decirlo así, y sin la responsabilidad, moral por lo menos, que
tiene un tribunal aún siendo militar.

Art, 21. Establece dos categorías de consejos de guerra,
unos para jefes y oficiales y otros para clases e individuos de
tropa. Un ilustrado comentarista se pregunta: «l. No debe ser
exactamente igual la justicia que ha de administrarse a un l!t'­
neral que a un clase o individuo de tropa T ¿Será porque un
proceso reviste mayores dificultades cuanto mayor es la gra­
duación del procesado o acaso porque ante los entorchados y
galones se le cae la venda de los ojos a la diosa Themis y emo­
cionada rompe su balanza y dobla la espalda s t (1).

Supresión d-e las recusaciones.

El título V, del Tratado primero, sólo admite las excusa­
ciones: el Dr. Bustillo funda esto en la necesidad de evitar to­
do pretexto para hacer articulaciones que menoscaben uno de
los primeros propósitos de la justicia militar, el mantenimien­
to de la disciplina. Pudiera esto motivar la eliminación de la
recusación sin causa, pero ¿por qué se niega al procesado el
derecho de alegar y probar que no puede ser juez !lUYO un
enemigo personal, un deudor, un amigo o pariente del ofen­
dido TIJa tímida observación que permite hacer al roo el
fiscal o al defensor el art. 115 es innocua.

(1) Dr. H. H. Dobrunieh, e Justicia militar argcnutina », pílg. 59.



CÓDIGO DE JtJ8'nCJA MILITAR 467

4. Conflictos entre la justicia ordinaria y la militar.

Pueden plantearse en los siguientes casos:
A) Una persona sujeta a la jurisdicción militar según el

arto 118 del presente Código, comete una infracción de las que
por BU naturaleza, caen bajo la jurisdicci6n ordinaria. Tiene
prioridad aquella en que el delito se castiga con mayor pena.
8i ésta es la misma en el presente Código y en el Penal, co­
nocerán los tribunales militares.

B) Un delito común es cometido 8 la vez por militares y por
particulares. Entenderán los tribunales ordinarios, salvo que
el hecho hubiere sido cometido por los primeros en actos del
servicio, O en paraje sujeto a la autoridad militar, en cuyo
caso, ésta juzgará a los primeros, y la justicia ordinaria, a los
segundos,

(V., además, el arto 130).

5. La justicia militar y la Corte Suprema.

El arto 7 de la ley n° 48, establece que la jurisdicción fe­
deral en nada altera la jurisdicción militar en los casos en que
según las leyes existentes, debe procederse por consejos de
guerra,

Pero la Suprema Corte está investida al respecto de las si­
g'uientes atribuciones:

19 • Dirime las cuestiones de competencia que se susciten
entre un tribunnl militar y uno de cualquier otra jurisdicción.
nacional o provincial (Ley n° 4055, arto 9; Y arto 161 ll('1
presente Código).

2°. Conoce en grado de apelación de las sentencias definit i­
vas de los tribunales superiores militares (ibid., arto 6), por la
vía extraordinaria del arto 14 de la expresada ley n° 48.

Téngase además presente que el recurso de h abeas corpus no
está limitado por la jurisdicción militar, es decir. que el .hll'¡',

de Sección y en última ínstuncia la Corte tienen autoridad
para establecer si la persona objeto elel recurso está prinwa o!'
libertad con arreglo a las leyes militares.
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8. Sistema. procesal de este Código.

El presente C6digo, sólo admite tres pruebas: la testifical,
la documental y la pericial. Elimina, pues, la de confesión,
lo que es plausible, y la de indicios. lo cual, no quiere decir qUI~

los jueces no hayan de tenerlos en cuenta cuando aprecien
e segun su conciencia s, la responsabilidad del procesado.

También es plausible que la sentencia se produzca inmedin­
tamente después del juicio oral y público en que se concreta
el plenario. Esto y el régimen a que acabamos de referirnos
de la convicci6n moral o libre apreciación de la prueba, hacen
más sensibles las deficiencias que encierra el presente Código
y que hacen deseable su modificaci6n. Pero cabe preguntar
si debe haber un Código Penal militar fuera del tiempo dl'
guerra,

7. Apreciación de conjunto.

En realidad, este Códig-o es una supervivencia, la última,
del régimen mcdioeval legislativo en que el Estado apenas
existía, sumergido por la autoridad autonómica de los que más

tarde habían de formar sus clases, en Francia estados, cada
una con sus fueros propios que comprendían tribunales, pro­
eedimicntos y normas de fondo, los nobles por un lado, los
universitarios por otro, la Iglesiu paru lo suyo, los hombres de
~u('rra también. Este último fuero siguió aún después que los
011'0.'1 desaparecieron o quedaron reducidos a bien poca cosa,
por haberse afirmado el órgano jurídico esencial, el Estado. Y
"uh!'listió por la especial constitución de los ejércitos europeos,
por soldudos, es decir, hombres a sueldo, voluntarios o conse­
guido« por levas en los muelles de los puertos o en los bajos
fondos de las grandes ciudades, gente necesitada de una dis­
ciplina férrea. ¿ Por qué, eutonces, duró el régimen pr-ivile­
f,(iado para el ejército cuando las guerrus dejaron de ser luchas
de cuerpos armados pura serlo de naciones que en ellus han
dvhido poner todas SIL'i fuerzas eeonómicas o civiles 1 El fl'nll­
meno ha sido estudiado eomo reuecién natural de instrumento
I'j{'rcito enfrente del brazo-Estado que lo mueve y de ella pre­
Sl'lItll hoy míl'! dI' una Nación ejemplos palpables.
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Pero si la democracia ha de ser la forma definitiva del Es­
tado moderno, no hay que dudar que este fucro de excepción
tiene que desaparecer como regla general, subsistiendo, na tu­
realmente, en tiempo de guerra, pues la eficacia de ésta exige
normas especiales en que lo rápido del procedimiento condiga
con el rigor de su resultado.

Es decir, que el Consejo de Guerra sea para lo que dice su
nombre, para la guerra, y en tiempo de paz el militar-ciudada­
no tenga como civil la misma ley penal, y no haya en el Estado
más que. un poder judicial, y todos los que él ampare estén su­
jetos a unos mismos tribunales, no siendo a esto óbice lo que
entre nosotros se llama fuero federal, único que debe quedar
por responder a la forma misma del Estado argentino.

VII bi'. - Leyes atinentes al Código
de Justicia Militar

1. N0 4707. Ley orgánica militar. - 11. N° 4856. Lcy orgá­
nica de la Armada. - IlI. N° 11.386. Enrolamiento gcneral.­
IV. N° 0697. Estadística de caballos, etc., para el ejército mo­
viuzado (1).

1. - Ley Orgánica Militar

Arl. 19. El grado y estado militar 81' pierdon:

a) Para 108 otirinh'B: l° Por baja o solicitud del in­

tercsado. 2Y Por condcun o la pérdidu del grado, como

prua principal o uceeeoria impuoata por los tr ibunuh-a

lIIilitol'('S o por 1'1 Presidente do la Nación en los CII.8011 previstos por laa
11')os militnrea. 3° Por condena impuesta por los tr ibunulee comunes oto·

dorulee a penas equivnlontcs a los pcuall D1ilitOrt's quc 111'\'011 como

ncccscria lo dcst ituciéu, du ncuerdo con lo cstnblee ido cu lus II'Yl'1I

I,,'nalca militarca. 4' Por pérdida do la ciudndunín.

b} Puro In. tropn : I" Por 1'1 eumplimiento ,lt' su Ilhli~llI'ión ,!l' lIt'ni·

do bnjo bauderua y desde el momcuto en '1110 por In ley do orgn ui au-

(1) Damos lo "1I1'nl'ialOll'nh' peun] d,' "lIll1!! Il'Yl'1I (salvo la eunrtu
'111, ' por su brevcdnd truuscr ib imos hlh'~rn). :';0 l'r"I'OIOS 1It"'l'lI11rill
not n ulguua por 111 clnr idud de SUIl preceptos.
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ciÓn del ejéroito termin6 su sujeoci6n militar. 2v Por 181 caus .. que
exeluyeu del servicio r que determiua la ley de reclutamieuto y
servicio militar. 39 Por resolución del Ministerio de Guerra, para loa
voluntarios en los casos previstos en los respectivos reglamentos.

Art. 22, Al personal militar de la rell8rT& del ejército permanente
deslle la convo('Btoria basta IU IIcenoiamiento, )e Ion aplicables todas
181 disposiciones vigentes para el ejército permanente. Ademáa, es­
tb sujetos a la pérdida del grado:

Iv Los oficiolu de reserva, cuya conducta sea incompatible con ('1
decoro del grado, o que en tiempo de paz no posean el vestuario y de­
mb prendas nceesartaa para el servicio. 2v Los oficiales de reserva,
que no siendo retirados, observea mala eondueta, cometan fnltas eon­
tra ('1 honor o contra el decoro del grado o contra la disciplina o cuan­
do resulten comprendidos en loe inoisos a y b del arto 19. 3° Los ofi·
ciales y suboficialea que en tiempo da pu no obedezcan sin causa jus·
tificada a las citaciones o convocatoríaa de la autoridad militar.

Art. 41. El que se atribuya indebidamcnte, ya sea en publicaciones
o en cualquier forma, denom inacíones de la jerarquía del personal
militar del ejército de la Nación, aerá castigado con arresto de un
mes o 150 pesos de multa.

Art. 60. Los que contravinieran, a lo dispuesto on el articulo 18
de la presente ley eu el sentido de lna disposleiones del inciso Iv del ar­
tlculo anteríor, uso de ínsíguías, distinciones y uniforme eorrespondlente
al grado, (son de uso exclusivo del personal del ejército las prendas
del modelo reglamentario que determine 01 P. E.), podrAn ser aCU8a·
d08 por las autoridades militares o por cualquier. persona ante los
jUCCl'1I federallls y serán castigados con prisi6n de un mes a un año.

Art. 71. El argentino que no cumpla con laa prescripciones del
enrolamiento detcrminadaa en la presente ley y el conscripto que no
se incorporo aín causa justificada en la fecha fijada pnra efectuar su
serv icio, serán penados con un afio do servicio contiuuado en las filas
del ejército permanente, que cumplirá después de terminar el que le
corresponde.

Art. 72. El reaervista que no se presentase sin eausa justificada
a sn convocatoria para el periodo de inetruecién, sorA penado con dos
meses de serv~io eontíuuade ea el ejército permanente, después dc
terminar el que le corresponde.

Art. 73. A igual pena serA condeuado el guardia nacional en Idén­
tico raso.

Art. n. ]0;1 ciudadano que no diese cuenta de haber desaparecido
In eausa de su c][cepci6n, acri penado con un mes de IIOrvicio conti­
nuado en las filas, ademb del tiempo que le corrllsponda por esta le)'.

Art. 7&. Todos los eonscriptos que no renovasen en la época fijada
la I'xcepci6n que les haya sido concrdida, pagarán además de la tusa
militar, una multa igual al importe de é8ta. Bi no lo hiciesen, lufri.
rán un mes de arrcsto en el cuartelo [lri8i6n, .i IU c][ecpci60 provienc
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de imposibilidnd llaica, o harán seis meses de servicio en Un cuerpo
de tropa en los demás ca90S.

Alt. 78. Los miembros de la Junta de exeepcícaea que eometiesen
ul de'to de excusacióll inmotivada, serán penado. con arresto de ocho
dtaa a un mes.

Art.77. Los miembros civiles de la Junta de exeepeíones que acor­
dasen íadebidamcnte éstas, serán penados, en cada caso, eon prisión
menor dI tres meses a uu año, y los militares, COIl la pérdida de su
cstado D41itar. Los médicos que presten servicios en las juntas de
excepeloma y que otorgueu certificados de inutilidad flsiea absoluta
para el selVicio milrtar cuando no la haya, serán peaados con inhabi­
litaci6n pa~ ejercer su profesión durante dos ados si fieran civiles, 1
COIl la pérdda de su estado militar, si fueran del cuerpo de sanidad
d<'1 ejército.

Art. 78. tI personal de la Junta de excepciones que otorgase inde­
bidamente U. exeepcíón del pago de la tasa militar, por pobreza no­
toria, queda obligado al pago de la suma que importe la excepcién
índebidamentr acordado, con arresto de ocho días a Ull mes.

Art. 79. LIS demás infracciones a la presente ley, svráu castigadas
con penas dileiplinarias.

Art. 85. L.s pobres de solemnidad estün exceptuados del pago dv
la tasa nilitar. Este estado de pobreza deberá ser comprobado con
la dc<'laraci61. escrita 1 firmada ante la Junta de excepciones por
dos te tigos de reconocida responsabilidad, quienes estarán sujetos
a las ,nas de los encubridores, si la declaraci6n de pobreza fuera
infundda. La Junta de excepciones apreciará los fundamentos de ex­
cepci6rdel pago de la taso m ilitur.

11. - Ley Orgánica de la Armada

N' 488 Art. 8. La inasistencia sin causa justificada a la con-

7O::~1) ;':~a;or~:se: ::e::irC:~:iod:o~~i~:~l:~alare~:::d:~:~ n~::~~'~
tiempo por que hubiese sido convocado,

Art. l. Eu todo aquello quo no se opcnga a lo establectdo en el
presente apítulo regirl\ lo dispuesto en el titulo de la orgúnica mi­
litar.

DI. - Enrolamiento general

Nv 11388 Art. 2. Todo eludadaao está obligado a anrelarso en los
21 Octubrt perlodos establecidos en el articulo 16. ("Las oficinas

1926 euroladoma permuuccerán abiertas durante los me8CI de
enero y febrero, julio 1 agosto de cada uño, para que se

onrolen loe ludndanos que hayan cumplido 18 a¡\os u lUI que por cual-
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quier causa no lo hubieran hecho a su debido tlempo s) dentro de los
siete meses de cumplidos los 18 afios de edad, concurriendo a la of~ina

!'nroladora de su domicilio; se entiendo por domicilio a los efectCls de
I'sla ley el lugar donde reside la familia o donde trabaje habituaJmen­
te el ciudadano o donde está el asiento de sus negocios ...

Arl. 3. Si el ciudadano se hallare flsicamente impedido pala eon­
('urrir en persona debe comunicarlo por si, por sus representantes o
por intermedio de parientes o amigos dentro del plazo legal i la ofi·
"ina enroladora correspondiente cuyo jefe tomará las medi!RlI nece­
sarias para enrolarlo en su domicilio siempre que resida en/la locali­
dad, asiento de la oficina: en caso contrario, le otorgará ¡una cons­
taneia escrita para su descargo hasta que cese el impedimeJto.

Art. 6. El ciudadano en el acto de enrolarse presentar

g
la oficina

eoroladora: a) la partida de su nacimiento, la carta de dadanfa o
en su defecto una información judicial comprobatoria de nacimien-
to; b) una fotografla del tamaño y forma que establezca a reglarnen­
tación... Cuando el ciudadano no pudiere obtener la foto affa por no
cxistir talleres fotográficos en el lugar donde so enrola e, la oficina
enroladora se la proveerá gratuitamente.

Art. 12. Los ciudadanos están obligados a conservar' en IU poder
su libreta de enrolamiento. Las libretas de enrolamienb do los pro­
cesados y condenadoa quedarán en poder del juez de la Ulusa. debieu­
do lerlel devueltas a los interesados al tiempo de notificarlel '" reso­
lución que ordene su libertad. Las libretas de los dementes y de los
sordomudos que no saben darse a entender por escrito siempre ¡ue no
estén recluidos en asilos püblícoa quedarán en poder de sus rCfresen­
tantea legales. Las libretas de 108 dementes y mendigos que est6tteclu(·
dos en asilos püblícos y lae de los que so encuentren asilados e~hospi­

cios püblieoa o elt60 habitualmente a cargo de congregacioneslle ca­
ridad, quedarán en depósito en las direcciones d~ los respectiv4 esta­
blecimíentos, con cargo de devolverlas a los íntereeadosel dfa In que
deaaparezea IU reclusión o asilamiento ...

Art. 19. El enrolado que haya cambiado d'3 domicilio de,rá eo­
municarlo personalmente bajo su firma, dentro de los síete Jt\ses do
producido en enero y febrero, julio y agosto a la ofinina enr~dora 1
donde no la hubiere, a la oficina de correos que corresponda ISU nue­
vo domicilio. El jefe de dicha oficina anotará. en la Iibr~tale euro­
lamiento el nuevo domicilio denunciado y lo comunícarñ 4ntro de
tres dias en formularios esp-clalee cuya redacción dispondrñc! P. E.
a 101distritos militares y a 109 jueees del nuevo y del anteriolBomicilio
del solicitante. Los distritos militarel harán saber, dentro tllol ocho
lIl8s de recibida la notificación, esoe cambios a los jueces di nuevo 1
:I11tl'rior domicilio del solicitante. Cuando el enrolado no supite firmar,
1'1 pedido de cambio de domicilio contendré. la imprceién ~gltal del

~:i~::lrp::rscucsh;~p~~e:~~~:1 ~:g:l:;icilio de 101 incapaces ffl denun-
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Art. 21. Los ciudadanos que no cumplan con lalI prescripciones del
enrolamiento determinadas en esta ley, serán considerados infractores
e incorporados a prestar servicio en las filas del ejército permanente
por un afio, ademb del tiempo de servicio que les ecrresponda, si por
su edÁd estilO comprendidos entre los 19 '1 45 afios cumplidos, siem­
pre qua sean aptos para todo servicio o servicio auxiliar. Los mayores
de 45 años '1 los menores de 19, los inátiles para todo servicio o servi­
cio auxiliar, serAn castigados con prisión de uno a seis meses.

Art. 22. Los naturalizados que omitieren enrolarse a tiempo pero
derán la eiudadanía y no podrán readquirirla.

Art. 23. Los ciudadanos que fingiéndose flsicamente impedidos, hi­
cieran concurrir a su domicilio a los encargados del enrolamiento, se­
riln castigados con prisión d·,? 1 a 3 meses, y en el caso que no dieren
el aviso a que se refiere el articulo 3, serán castigados como infrac·
tores.

Art. 24. Los padres, tutores, representantea legales '1 defensores de
menores que no cumplan con la obligación a que se refiere el articu­
lo 49 (hacer -snrolar a los menores impedidos y suministrar a la ofici­
na euroladora los datos necesarios) serán castigados con una multa de
50 a 200 pesos.

Art. 26. Los ciudadanos que se enrolen más de una vez, los que
lo hicieran con documentos o domicilio falsos y los que denunciasen un
eambío de domicilio falso, serán castigados con prisión de 6 meses a
un afio. Igual pena sufrirán los que utilizaren con fines electorales
o militares cualquier Iibreta anulada, después de haber obtenido un
nuevo ejemplar de la misma '1 los que utilicen para los mismos fines
una libreta ajena, esté o no anulada.

Art. 26. Los ciudadanos que no comuniquen <'1 cambio de su do­
micilio a su tiempo, serán castigados con multas de 50 a 200 pesos.
En igual pena incurrirlin los representantes legales de los incapaces
que infrinjan lo dispuesto por el artfculo 19.

Art. 27. Los jefes de oficinas enrolnderas que demoren injusta­
mente el enrolamiento o no enrolen al ciudadano que se presento B

hacerlo con los documentos requeridos, seriln castigados con prisión
de un mes a un año e inhabilitatión de uno a dos años.

Art. 28. Los jefes do oficinas euroladoras que eouccdan librctns
de enrolamiento sin corresponder o las retengan iudcbidamcutv, ae­
rün rastigados con prisión de uno a tres años o inhabilitación de 5 a 10
años. Los funcionarios o empleados públicos que tengan en su poder
libretas do enrolamiento de terceros, sufrirán prisión de uno a tres
años e inhabilitaci6n do 5 a 10 años; y los parttculnres que cometan
el mismo hecho, serfln cnst lgndos con prisión de seis meses a dos años.
La falsificación o cambio de las impresiones digitales o In adultera­
ci6n de librotas de enrolamiento, mntrfculas índlviduules y fit'ha m i li­
tar y electoral, serán castigadas con prisión de uno a tres años e iu­
habilitación de 5 a 10 nños. Los ofirinles d('1 Ejército y la Armada
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que incurran en las milDlal infracciones, serin castigados con la pér­
dida del estado militar.

Art. 28. Los que falsifiquen o imiten libretas de enrolamionto en
blanco '1 domAs documcntos indicados eu olta ley y 101 que encarguen
r acepten realizar esta clan de trabajo, lulrirán prisión de uno a tres
añol e inhabilitación de cinco a diez aDOI. En igual pena incurriráu
los que falsifiquen 101 sellos oficiales o U8Cn fraudulentamente los
S('lIos verdaderol dcstinado. al cnmplimiento de loa diapolicione. do
r¡;ta ley.

Art. 30. Los ~feR de oficina. enroladora. que e:r.travlen libretll8
de enrolamiento en blanco por negligencia o no rindan cuenta de las
que le han sido provistas por el distrito militar respectivo, y los que
por negligencia, omisiones o mala voluntad no cumplan con las díspe­
síclonea de esta ley, dando lugar a demoras injustificadas, pagarán
una multa de 100 a 500 pesos en cada caso.

Art. 31. Los jefes de distritos militares de oficinas enroladoras y
de correo que dejaren de cumplir en su tlcmpo y forma las obligaciones
impuestas en los artieulos, 3 (enrolar a domicilio al impedido}, 5 (en­
rolar procesados, condeuados, asilado!! en hospitales y hospicios), 6
(proveer gratuitamente de fotografia), 7 (fichas militar y electoral),
12 (remisi6n de partidas de tallecimirnto de proecsados o condenados,
dementes, asilados, ete.), 13 (comunicar los duplicados de libretas), 17
(envio de libretas de fallecidoa) y 19 (aviso a los jueces del nuevo y
anterior domicilio), sufrirún multa de 100 a 500 pesos por cada in­
fracci6n. En case de reincidencia, aulrirún prisi6n do 1 a 3 años e in­
habilitaci6n de 5 a 10 años.

Art. 32. En todas las infracciones cuya penalidad sea de servicio,
no procede la excareulacién bajo fianza. En los ealOS en que por esta
ley proceda la pena de servlclo obligatorio, la prisión preventiva qUl'

se cumplirá on los cuarteles se computarfl un dia de prisi6n por UIIO

de servicio. Cuando la detencíéu preventiva sufrida fuese igual al
múximo de la pena que correspondiese a la infracci6n, procederá la
iumedlata libertad del encausado, la que se ordenará do oficio. Cuan­
do el condenado no erectüe el pago de la multa en que huhiese incu­
rrido, Bufrir6 prisi6n en raz6n de 1 dia por cada 4 a 10 pesos moneda
nacional. A 1011 penas de prisi6n establecidas por esta ley 110 los al.
caliza el beucfíclo de la eondeuaclén condicional.

Art. 33. Los hechos y omisiones castigados por esta ley puedo n ser
denunciados o acusados por cualquier ciudadano mayor do edad, sin
que ti querellante esté obligado a dar fianza o caución. La acci6n
popular se ejerc<'rá sin perjuicio de las quo deben entablar los pro­
cur:uiorc!! fiscales, y las actuaciones, so harán en papel simple.
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IV. - Estadística de caballos, enseres, etc.
para el ejército movilizado

N'} 9897 Art. 1. Autorizase al P. E. para organizar y regla-

n ~~bre ;::~a:r~al:s8t::~:~~::, ~li~~::: ~:hli::~'~):bl~~:, ~:n¿::s~Oell~:
seres y demús elementos necesarios para el ejército mo­

vilizado. La Estadistica militar 8C renovará cada tres afios.
Art. 2. A 108 efectos de la presente ley, en todos los dilltritos mili·

tares de la República se llevarán y tendrán al día los registros neee­
sarios de los propietarios de caballos, mulas y vchíeulos y sus arneses,
cusorca y dcuiüs elementos declarados nptos para el scrv icio militar
en euso de movilización.

Art. 3. Los propietarios de 108 elementos que comprenderá la Es­
tadistica militar, tendrán obligaci6n de presentarlos a la autoridad
militar para su inscripción y clasificación, en el paraje donde se en­
cuentren. Anualmente SI' rcpet irñ esta inspección para eercierarse
de 8Uestado y dar de baja de los registros a aquellos elementos qUI', por
sus condiciones, no sean empleables en campa fía.

Art. 4. Decretada la movilización, los propíctartcs de gnnado, VI"

hiculos ~. demás elementos que reciban aviso de entrcgurtos, deberán
hncorlo en el pueblo o estación más cercana en el día ~. hora que se
les indique.

Art. 5. Los infractores a lo dispuesto en el arttculo 3, serán pe­
nados por una multa de 2 a 20 pesos, sin perjuicio de las acciones
ultertores que pudiesen recucrles,

Art. 8. Las lnfraceiones sin causa justificada a lo dispuesto en el
articulo 7, serán penadas con una multa de 5 a 100 pesos, según 188
eircuustaneiaa y valor de los elementos que hayan motivado In in­
fracción, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurran por los
daños que erogue la falta de cumpllmícuto a lo dispuesto cn dicho
artfculo,



ERRATAS NOT ADA8

Pág. 24, linea 9: falta una coma, despu6a de segufldo.
Pl&g. 71, linea 18: dice rrpartici6n en vez de repetici6tl.

Pl&g. 79, linea 30: en vez do 11539 debe aer 8843.
Pl&g. 116: después de la 6 falta Ezter&8i6n de la Juri.sdicci61& ordiflana.
Pág. 117, Unea 11: dice ordinari4 en vez de origifI,(Jria.

Pl&r. 119, linea 29: en vez de C. Jueces, p6ng&llC lo Jueces.
Pág. 123, linea 6: en vez del CrifMfI, debe decir de Cámara.
Pág. 135, linea 5: dice los de la en vez de las de la.
Pág. 141, UDt'a 17: en vez de SEGUNDA, léase PRIMERA.
P(¡g. 145:, llne& 26, dice 1096 en vez do 10996.
Pl&g. 190, Unea 29: donde dice mueble, debe decir lfquido.
P(¡g. 244: Falta como Unea 21: I Trusts.
Pág. 246: Ultima llnea: ce Peflal 1 no Rural.
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